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ADMINISTRACION METROPOLITANA DE LA HABANA

Limpieza de calles (Abril 13 de 1731, f. 279 r.)

Arreglo de callos (Noviembre 13 de 1733, f. 524 y sig.).

¿sobrestante para al arreglo do calles (Febrero 5 de 1773, f. 28 r. ).

Recogida de basura (Notas do varias .tetas Capitulares).

Entreactos: 31 escándalo del bache, por Ramón Vasconcelos, .alerta, 
Octubre 23 de 1952.

7 días de Economía y Finanzas: El bache, problom- múltiple. Estudio 
histórico de uñ bache. Preocupación de los~ vecinos. Frecuencia 
de peligrosos accidentes. Uomenta: Pamiro Guerra

Caminos. (Diciembre 7 do 1582).

Cominos. (Notas de varias ¿ctus Capitularos).

Cajlinos. (Diciembre 7 de 1582).

Esquina de la 3o_ bu (Cuba y Lamparilla).

Esquina, de -.mirona. Esquina de Garzón. Esquina del Eup-to.

Esquina de Yópiz. Esquina do la harona. Esquina dol Zapato.

Esquina de la alegría.

Esquina
Oonsul-.do y Virtudes, Ir esquina evocadora, se nos va, poco v poco, 

por Agustín Viera, El hundo, Agosto 22 de 1937.

""lejas postales Deseoloridus: na Vidriera de puoi-i Tierra, por Fe
derico Villoch, Diario de L. L.^rina, .-posto ó de 1939.

Esquinas y rincones, por Federico Villoch, Diario de la " ari ■ ■, 
tioi.brc 24 do 1939.

Otras esquinas y rincones, por Federico Villoch, Diario la Dar ir a 
Noviembre 19 de 1939.

Historia de una esquina, por Federico Villoch, Diario d< la L rii , 
Noviembre 26 de 1939.

Dos siglos y 3 anos tiene de inst lad¡ en La Habana la últiiu de l¡a,s
Cruces Verdes ..., cor Celso T. montenegro, El Iíundcg julio 11 
de 1943.

Continúa en 1. púg. 2
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Viejas Postules Descoloridas; Esquina de La IlL.bt.nu: II Guliano y Zan
ja. La esquina do Liborio, por Federico Villoch, Diario de la Ma
rina, £.urzo 3"do' 1946.

Viejas Postules Descoloridas: Esquinas do Lu Habana, III, Consulado 
V Virtudes, la Esquina de la Alegría, por Federico Villoch, Dia
rio de la Marina, Marzo 10 de 1946.

Viejas Postules Descoloridas: "Esquina de La Habana", IV, Zuluota y 
■unirías "La esquina del Fraile", por Federico Villoch, Diario de 
la LUrina, Marzo 31 de 1946.

En dan ¿Mfaol y Guliano^con Doiy Gual, Información, Agosto 11 de 1946. 

Gráficas do Antaño: Zanja y Belascoain. , El Mundo, Febrero 8 de 1953. 

Una esquino de historia (roña Pobre y Monserrato), por Federico Vi
lloch.

Informo -1 Sr. alcalde Municipal sobre la revisión total do los nom
bres de l¿-.s calles de La Hab..nu, ñor Emilio Roig de ‘Louchsenrinc1, 
Lá Habana’,' junio' 30 de 1938.

Ley prohibiendo que calle ..launa lleve el nombre de persona que so 
encuentro viva,~~b que tonga menos de diez ai.os do fallecida, La 
Habana, 16 de septiembre do 1941.

Gaceta Oficial de 17 do enero do 1936. Sobro regulación do l:,s ca
lles do La Habana.

.-.lculdía. Decreto Num. 1,157. (Sobre que- se use el nombre definitivo 
quo se los ha dudo u las calles).

'Restauran nombres antiguos a las calles de Aguisarán, El Mundo, Ene
ro 26 de 1945.

Nombres do calles (Pulió 27, 1860, f. 359 r. - 361 v.)

Callejones y Pasajes que no están on la Guía Práctica.

Errores que existen en la Guía Práctica.

Callos que están en la Guía Práctico., poro que no existen por ostar 
on proyecto.

Lugar exacto donde empiezan y t aminan ciertas calles de La Habana.

Interesantes particularidades do lo. villa de San Cristóbal de La Ha- 
baña mediados del siglo XVI, por Roig de Leuchsenring.

Continúa, en la pág. 3
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Páginas Desconocidas u Olvidadas de nuestra Historia. ?Deben resti
tuirse los nombres antiguos do nuestras calles?, por Ro'ig ele 
LeuchsenringgaiiKjBXQxásxí;.

Callejero de La Habana, por Emilio Roig de Leuchsenring.
Notas sobre Historia Local de La Habana (35). rotulación de las Co

llas.

Relación de los acuerdos ruó no están en el Libro de Acuerdos de 
XsuESdo de Francisco a. Poyo.

Relación do acuerdos sobre cambio de nombro de varias calles pedida 
por el Dr. Emilio Roig de Leuchsenring.

Relación de las calles do La Habana cuyos nombres han sido cambiados 
de acuerdo con las Busos Generales establecidas por Decreto Ley 
Numero 511, de 13 de Enero de 1936.

Los nombres de las calles habaneras, por Emilio Roig de Leuchsenring, 
Revista de la Propiedad Urbana, Febrero do 1936.

Al Ayuntamiento.

Comunicación de Emilio Roig al Dr. Antonio Boruff llendieta. No vi cu
bro 14 de 1939.

Calles de La Habana cuyos nombres fueron cambiados por acuerdos fir
mes del Ayuntamiento de 2 de Mayo de 1939 y 25 de noviembre de 
1940.

Nicolás Heredia.

Pedro Santacilia y Palacios.

Comunicación de Emilio Roig al Dr. Jacobo do Plazaola. Abril 22,1947. 

Solicitando que una de las calles lleve el nombre do "¿ve. de KeyVZest 

Informe sobre la solicitud para cue una de las calles de La Habana 
lleve el nombre de Avenida de Key ,'Zost, ...

Cambian el nombre. La de ¿órnemelos, se llama ahora José A. Aponte^ 
El Mundo, 13 de Abril de 1948.

Carta de Roig al Sr. Antonio Arroyo, Abril 10, 1948.

Carta de Octavio Fernández a Roig, Mayo 25 de 1949.

Continúa en la pág. 4
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Carta de Garlos M. Maruri a Roig. febrero 6 de 1952.

Carta de Roig a Garlos M. MaruriCalibrero 11 de 1952.

Callejero de La Habana, por Emilio Roig, Carteles, febrero 21, 1954.

En esta Habana nuestra: No soy el único, por Don Cual, El Mundo, 
Abril 25 de 1954.

Dan el nombre del Apóstol a una calle, El Mundo, Junio 15 de 1955.

Carta do Roig al Arq. Carlos Mapuri. Junio 24 de 1955.

Carta de Roig al Secretario de Administración Municipal, Agosto 6/95Í

Los nombres de mi Ciudad, por uraziolla rogolotti, Revolución, Sep
tiembre 10 de 1959.

Rotulación y numeración de las calles.

Numeración de calles. (Notas de las Actas).

Nombres de calles. Numeración de casas.

Rotulación de calles. Numeración de Casas. (Noviembre 25, 1763, f.ll¿

Rotulación de calles, Numeración de Manzanas y de Casas. (Dic. 12 de 
1834, f. 229 r.).

Numeración de calles. (Septiembre 18, 1860, f. 473 v. - 475 r. )

Calles: Nueva Rotulación y Numeración de Casas. (Junio 21/1895)

Numeración de las calles de La Habana (Intramuros y Extramuros).

Numeración de las calles de La Habana. (1863).

Número, nombre y situación de las calles de La Habana.

Numeración de las calles de La Habana.

La rotulación y numeración de calles y casas, El Mundo, Marzo 21,1937

La numeración de La Habana se realizará cuando se termine en todos le 
barrios. El Mundo, Diciembre 19 de 1937.

Prosigue la rotulación de calles y casas, El Mundo, Diciembre 19,1937

Cuidadosa investigación se está practicando en la rotulación de ca- 
lies, El Mundo, Diciembre 26 de 1937.

Continúa en la pág. 5
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El Alcalde habló en la sesión de los rotarlos sobro la rotulación 
DE LAS callos y la numeración de las casas, Diario de la Mari
na, Enero 7 de 1958.

carta de Orosmán viamontcs al Historiador de la Ciudad, Mayo 29/1939.

Calles. (Enero 10 de 1603).

calles de La Habana. (José Ma. de la Torre: "Lo que fuimos y lo que 
somos", p. 20-23.).

Isla de Cuba, composición■de las calles de La Habana. Revista Bimes
tre Cubana, Noviembre y Dicicmbro de 1831, t. II, No. 4.

Nivelación de La Habana.

Viejas Postales Descoloridas: Calle Arriba, Calle Abajo, por federi- 
co villoch, Diario de la Marina', Octubre 6 de 1940.

Calles de La Habana en su aspecto social, por Conrado Massaguor, 
Avance, Octubre 12 de 1943.

Conjunto de calles comerciales, por castón vidaña, Avance, Octubre 
12 de 1943.

Las fiestas de San Cristóbal. Prepara el Programa el Conjunto de Ca
lles Comerciales, información, Septiembre 16 do 1931.

También tiene La Habana calles con escaleras como en Santiago, El 
Mundo, Noviembre 20 de 1955.

Prohibición de parquoo, amplían a otras 9 calles, Avance, Octubre 
27 de 1956.

Rehabilitación de La Habana vieja, Diario Nacional, febrero 3 de 1955.

Los propietarios y la rehabilitación de La Habana vieja, Diario de 
la Marina, Marzo 18 de 1955.

Homenaje a las cloacas, por Guillermo villarronda, Alerta, Marzo 
12 de 1956.

resoluciones, cartas, peticiones sobre las calles de La Habana.
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ARREGLO Y LIMPIEZA TTE CALLES



L A HABANA

Arreglo y limpieza ele calles

Baches

Caninos

Esquinas de La Habana

Informe sobre la revisión total de los nombres de las calles 
de La Habana

Ley prohibiendo que calle alguna lleve el nombre de persona que 
se encuentre viva, o que tenga menos de diez años de fallecida.

Nombres de calles

Numeración de calles

Sobre La Habana y sus calles '



LIMPIEZA DE CALLES

1731,13 de Abril(Fol. 279 r)
Por la gran sequía que hay están las ca

lles llenas de polvo y de basura. Pide el 
procurador se disponga que se lleven a la 
muralla para terraplén y que no se arrojen 
a la bahía, ni a la calle en tiempos de 
lluvia, coro ocurre en los barrios desde 
Santa Clara a la Ciénaga, porque es noto
rio que van arrastradas a la bahía.



ARREGLO DE CALLES

KW

1733,13 de Nov. (Fol. 524 y sig)
^1 ^roc. General representa sobre la ne

cesidad del arreglo de las calles porque 
no le hacen caso los carretoneros obligados 
a ello.

En la discusión y votación es curiosa la 
opinión contraria del Aííékez Alguacil La- 
yor D. Seb. Calvo de la tuerte, opuesto a 
que se consigne cantidad porque seria tan 
pequeña que las calles quedarían cono estar, 
y porque la costumbre antigua es que cada 
vecino arrgle su parte Ce calle. V aunque 
se han hecho repartos esto era porque es
taban las calles muy ralas y para la calle 
que va de la ñia^.a Nueva thoy viejal a la 
puerta de la Muralla porque son muy pobres.



SOBRESTANTE PARA EL ARREGLO DE CALLES

1773, febrero, 5-

Se nonbra a D. Antonio de Plores, 
cesando D. Félix Valdesplno.

(Fol. 28 r)



ó

Recogida de basuras
limpieza de calles 

1814,29 Abril. (Fol. 106 v - 108 r)
Curwsa relación del estado deplo

rable de limpieza de las calles, los 
animales muertos, como aunque se cas
tiga al vecino mas próximo, no es esto 
eficaz puesto que cada vecino va tiran
do el animal si hacia el vecino hasta 
que para en el costado de un convento, 
en una plaza o a las puertas de un cela¿ 
dor de barrio.

1816,15 Nov. (Fol. 251 r- 251 v)
Las basuras se arrojan fuera de la 

puerta de la Punta: el reg. Caballero 
protesta de que en ellas se alimentan 
cochinos con carne muerta y luego se ven
den o se exportan sus carnes con expo
sición del publico a enfermedades y epi
demias.

Vease el tomo Documentos con oficio de} 
encargado de regoger los puercos y expo
sición del que los tiene en el basurero.

1818(varios cabildos) y 1819, 29 Enero(Fol.
24 v) acuerdos sobre los cochinos que an
dan sueltos todavía en el basurero extra
muros.

1819,18 l/arzo( fol.76 v-77 v)
El síndico se queja de que a causa de 

la spquíaEpor la que anteriormente se 
han acordado rogativas] es irrespirable 
la atmósfera en la uabana con grave per
juicio de la s alud. Ello se debe a que n0 
no se hace cumplir por los comisarios de 
barrio el art. 58 del Bando de buen go
bierno que dispone que cada vecino en la 
época de sequía barra el trozo de surca
dle y riegue antes de las 8 de la manane.



1819, 18 1. arzo(Fol.78 r y v)
Se queja el sindico otra vez de los 

cerdos en el basurero extramuros de la 
Puñta, ofreciéndose a tonar a su cargo 
el asunto haciendo cumplir lo dispuesto 
sobre el caso.

1819,30 Julio(Fol. .235 v-236 r)
D. José Mat Muzo, alcalde, "por medio de 

un papel que presentó", propone un plan 
de limpieza de calles y composición de 
las mismas.Pasa a una comisión formada 
por el ^onde de ^oreto, D. José Florenti
no de Armenteros y el sindico para que

- unidos al Sr. Alcalde proponente, 
id.3 Sept. 1819(Fol. 310 v-311 v)

En la primera sesión a que asiste Cagi- 
gal después de la de posesión plantea el 
mal estado de las calles y suciedad de 
las mismas. Se acuerda tratar el asunto 
en la primera sesión.

1820,24 febrero(Fol.38 vO
D. Baltasar de ^arasola presenta un 

plan de limpieza de la ciudad, nombrándo
sele al efecto celador general.

Pasa al síndico. ______
18^1,22 karzo(Fol.® v-5 r)("a parte) /íranciscc 

Se accede a solicitud de
Cairo para que se le Autorice a arrojar 
todas las basuras de la habana precisa
mente en el lugar que indica-. Se trata 
de lugar próximo,com lo que se ahorran 
gastos en los carretones, y de sitio por 
donde corre el agua hacia el mar, que 
debe cuidar el Sr. Cairo esté siempre 
corriente y no se obstruya con las basu
ras.



TESTIMONIO IRREFUTABLE DE LO QUE DIJO "ALERTA"
r

I

aire para acallar a las gentes. 
Confiemos que no será así. Ved 
esta foto: observadla, miradla 
en sus pequeños detalles y en 
sus profundos baches. Para qué 
más comentario que esta evi
dencia gráfica, aplastante, con
tundente, formidable, que captó 
la cámara de Mirallcs en plena 
calle de Neptuno? Vea pág. 14

gos implacables, ha encontrado 
eco en ;as esferas oficiales. Des
de Palacio ha brotado el deseo 
del Presidente de la República 
de que inmediatamente se abor
de con energía y firmeza, el 
arreglo <le las calles de la ca
pital y sus barrios. Ojalá que 
esa promesa no quede como 
bellas naiabras flotando en él

piuestms comentarios relleja- 
idos en la edición anterior de 
¡ALERTA, y en los que se re-, 
cogía et clamor —más aún, la 
airada protesta—, de la ciuda- 

idania contra el abandono ne- 
' gligente que. se observa en toda 
‘ la capital perforada de baches 
y cuajada de lagunatos, como 

‘ urbe bombardeada por enemi-- -- - -......... - - - -----------— ,

", í ' *

ENTREACTOS

EL ESCANDALO DEL BACHE
■ - ■ ' ■/ Par^ftapnón Vasconcelos

* ’

4C T7STA bien que los periódicos dedi- 
•••-[_/ quen sus cintillos al consabido j 

callejón sin salida de la política, pero no 
estaría de más que se ocuparan un poco I 
de los baches que hacen ya imposible el 
tránsito por las calles de La Habana”. Esta 
especie de amonestación epistolar es un 
reflejo de la protesta de los cientos de 
miles de personas que atraviesan -en auto 
dia y noche la ciudad.

Nadie se explica qué es lo que está 
pasando. Nadie concibe tanta negligencia, 
tanta calma, tanto compás de espera, ante 
el espectáculo de una congestión de autos, 
ómnibus, camiones, motocicletas, dando 

volquetazos aquí y allá, chocando un poco 
más* lejos, disputándose unos metros de 
asfalto en que rodar sin tomar muchas 
precauciones para no poncharse o no es
trellarse contra un poste. El clamor públi
co empieza a tomar las graves proporcio
nes de escándalo. Ya no es una calle de
terminada con un tramo determinado in
transitable: son todas las calles, hasta las 
más céntricas —sobre todo las- más cén- 
tricas— en qu'e se hace peligroso el trán- ’ 
sito por las furnias que presentan de trecho 1 
en trecho. No se hable de la. Calzada de ; 
Cristina, ni de las-estrechas víag comercia- j



les de la Habana Vieja, desastrosamente 
agujereadas; aun Carlos III, Reina, Nep- 
tuno, el mismísimo Malecón, están impo- . 
sibl-cs. Las paralelas cortan las gomas como 
si fuesen cuchillas —porque se retiraron 
los tranvías para suprimir los postes, los 
cables, los raíles, cuanto afeaba y estorba
ba, y todo sigue igual, como si los lentos 
y anticuados tranvías continuaran circu
lando.

Se suprimieron unas cuantas plazole
tas que eran un problema, más que una 
solución. Los choferes aplaudieron la idea. 
Faltaban los semáforos. Prometieron po
nerlos, y efectivamente, los semáforos es
tán en los sitios indicados, pero todavía 
no funcionan, ¡ni para cuándo!.. Periódi
camente se anuncia que toda la pavimen
tación será removida y renovada. Con ese 
pretexto se aplazan los arreglos parciales 
que el movimiento de la capital exige sin 
perjuicio de entrar más tarde en los gran
des proyectos. De esa manera se nos va el 
tiempo, los baches se multiplican, las que
jas y las censuras aumentan, los planes se ■ 
reproducen sin que acaben de ejecutarse 
por la manía de lo absoluto, en perjuicio 
de lo relativo, y ya La Habana no resiste 
la comparación, no con otras capitales 
de América, que ni siquiera con cualquier 
ciudad europea o yanqui de cuarta clase. 
¿No están los cubanos yendo constante
mente a Miami, verdadera estación de tu
rismo nuestro, y no ven por qué esto su
cede, en vez de suceder lo contrario? Han 
visto allí -resuelto el problema del trán
sito, han visto el estado de conservación 
de las calles, han visto un sistema de par
queo, han'visto lá ausencia total de ruido, 
han visto una organización, un orden, un 
gobierno de ciudad envidiable. Los hoteles 
no abusan, la policía tiene buen cuidado 
en merecer el respeto que debe inspirar la 
autoridad, no se molesta a nadie. La elec
ción, por lo tanto, no es dudosa para el que 
quiere pasar un fin de semana o una tem
porada de vacaciones en paz.

¿Por qué no ocurre lo mismo en La 
Habana; por qué se vive en este abandono 
de los servicios públicos, en este '“dejar 
hacer” permanente que produce una peno
sa impresión de desgobierno?

Tiene razón el lector: además de po
lítica, hay que hacer administración. Des
pués de todo, la mejor política, la única 
efectiva, es la del trabajo, la creadora, la 
que no lo posterga todo a planes perfectos, 
sino que aprovecha los recursos de que 
dispone, sé conforma con lo menos en es
pera de lo más, sin dejarlo todo para luego, 
ni poner en sorpresas agradables la com
pensación de los malos ratos que se sufren, 
ni subordinar lo indispensable y urgen- , 
te a lo secundario y aplazable. No rumian 
censuras por gusto; lo hacen con la sana j
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intención de sacudir a los que se duermen 
en los 'laureles, evitando que el día me
nos pensado, y con razón, amanezcamos 
con una parálisis del tránsito, como último 
recurso del habanero que maneja su auto 
por entre un dédalo de baches y no sabe 
si, cuando sale de su casa hacia la oficina, 
regresará intacto. El bache es un escán
dalo. No queda más remedio que suprimir
lo, como sea, pero sin pérdida de tiempo.

NOTA.—Los camaraaas Kuchilán y Ortega 
señalan el lapsus, en que incurrí al reproducir 
unos párrafos destacados por “Prensa Libre” 
en su edición de ayer sobre lo que juzgo un 
problema fundamental del momento, o sea, que 
los cubanos conversen y se entiendan (lo de
más es inciviliaado). Es verdad, fué un lapsus. 
Pero si las palabras no eran del general Ba
tista, merecían serlo. El buen sentido no debe 
ser privilegio de nadie. Esperemos, sin género 
de duda, que el bien probado del Presidente ha
ga culminar en una fórmula de avenencia el diá
logo que propicia con absoluta limpieza el Blo
que Cubano de Prensa.—V.





12.



i3

...lo más céntrico de la capital. Sí, en Aguila frente a Barcelona
---------   - -......................................................... .......... .............>»'•*■■■> |y M





.créalo o no, esto es San Rafael y Lucena. El chofer fué sorprendido



I b

.. .Calle 4 y 7a. Avenida, que conduce al puente sobre Almendares, hacia La Habana.



7 días de v
Economía y Finanzas

COMINTAt

RAMIRO «UERRA
•

M hacha, problema múltiple.
Ietv44o hfotóriea

4e m bache.
Preaaupaeiin <k loe vecinos.
Freeaencle de peligroso* 

MaWahtM.

■ buche, eon I* acepción bien conocida que «n Cuba damos a
sote termino, o* un problema altamente aerio, que cae dentro del cam
pe económico y financiero, propio de esta columna, y además, dentro 
4el sanitario, el social, el de la prevención de accidentes y basta del
arden público, o* decir, dentro de las responsabilidades de los Mi
nisterios de Obras Públicas, Hacienda, Salubridad y Asistencia Social,
Educación y Gobernación. Tales son las complejidades y las graves 
consecuencias del mismo.

■si Ja ealle que lleva el nombre del heroico brigadier de nuestra 
®uorra de Independencia, doctor Juan Bruno Zayas, cuadra compren
dida entre San Mariano y Santa Catalina, se ha producido y aún per
manece eon todos sus múltiples inconvenientes, un bache a través de 
)n enlama de una acera a la otra, cerca de la calle de Spn Mariano- Por 
estar casi frente a mi casa, he podido observarlo desde su origen, de 
mucho* aneses atris, hasta la hondura cada dia mayor que presenta, 
•M sus cortantes rebordes más acentuados a medida que pasa el tiem
po. Con mis aficiones de historiador, y a solicitud de mis vecinos y da 
numerosos choferes de las piqueras Inmediatas, puedo dar fe del pro
pone de formación de este bache singularísimo.

Inicióse como un pequeño salidero de agua que resblandecía un 
poce el pavimento y corría junto a te acera de los nones por la pen- 
diente hacia Santa Catalina. El pequeño manantial fué adquiriendo ; 
caudal más abundante cada vez hasta convertirse en un arroyo cris
talino (desperdicio del agua tan escasa on La Habana) y comenzar a 
deteriorar 1a ealle. Los vecinos a ambos lados de la cuadra nos consi
deramos en el deber de dar cuenta de la formación del salidero al 
Ministerio de Obras Públicas, después de haber notificado previamen- I 
te per teléfono a 1a Dirección del Acueducto y transcurrir más que * 
días, semanas, sin que compareciese nadie. Un ingeniero de mi familia 
oon amigos en el Ministerio de Obras Públicas fué instado por mí para 
que llamase también la atención a los mismos, con el resultado, que 
estimamos feliz los vecinos, de que una cierta mañana, hará cosa de 
más de dos meses, apareciesen tres o cuatro peones armados de picos 
y palas, dirigidos por un inspector, que comenzaron a excavar la parte 
donde brotaba el manantial para descubrir el origen de éste. Tuvieron 
necesidad de hacer una zanja de varios pies de profundidad y unos 
tres de ancho a todo el ancho de la calle, descubriendo que una ca
lería de agua totalmente deteriorada y con varios salideros daba ori- 
peu al manantial ya copioso. La calle cerróse al tránsito y el trabajo i 
se suspendió durante varios día* para poder traer, según se informó 
a tea curiosos vecinos, un reluciente y flexible tubo de cobre con el 
que se sustituyó al de hierro inservible. La zanja en cuestión tuvieron 
que continuarla a través de te acera y de la salida del garaje de la 
cesa lindante por 1a izquierda con la mía.- Cegado el manantial, la , 
cuadrilla rellenó la aanja eon los materiales extraídos de la misma, los 
apisonaron un poco como pudieron / la calle quedó abierta al tránsito 
nuevamente.



II manantial y el desperdicio de agua desaparecieron, pero a tra- 
▼4e de la ealle y de la acera quedó formado un peligroso bache con 
máa de un metro de ancho en algunas partes y unos tres pies en otras, 
totalmente imposible de eludir, porque esté ahí, flamante y profundi
zándose eada dia mis con las recientes lluvias de semanas pasadas, de 
acera a acera.

Se ha llamado nuevamente a los Ministerios, sin resultado hasta 
hoy.

Mientras tanto, los accidentes se -producen con mayor frecuencia; 
loe automóviles tienen que detenerse, lo mismo que toda clase de ve
hículos, pues por esta calle, que es pendiente, cruzan no sólo centena
res de automóviles al día, sino numerosos camiones, carretones, moto
cicletas y bicicletas.

Hace cerca quizás de un mes, prodújose un grave accidente que 
estuvo a punto de costarle la vida a un adolescente. Bajaba éste por la 
pendiente de la calle desde Vista Alegre a Santa Catalina, y cruzan
do San Mariano, encontróse de pronto con el bache. La bicicleta dió 
un enorme salto, rodó al medio de la calle varios metros y el ciclista 
eayó de cera contra el pavimento. Eran ya horas algo avanzadas de la 
noche y los vecinos sentados en los portales presenciamos y oímos el 
ruido del accidente. Se acudió al socorro del caído, que tenía la cara 
ensangrentada y había perdido el conocimiento. En la acera de en
frente hallábase parqueado un automóvil particular, cuyo dueño pres
tóse a conducir el herido a toda prisa a la casa de socorro situada en 
Santa Catalina entre Párraga y Poey. (Doy detalles minuciosos en co
rroboración de lo que afirmo). Introducido el desmayado ciclista en 
•1 auto, y guardada la bicicleta en mi casa a fin de que fuese recogida 
al siguiente día, supimos todos con alivio que el joven ciclista había 
recuperado el conocimiento, y que aunque presentaba alguna fractu
ra en los huesos de la nariz y contusiones en diversas partes del cuer
po, no había sufrido daños que pusieran en peligro su vida.

De los comentarios de los vecinos no hay que hablar. Dos moto
cicletas han saltado de manera tan terrible, que sólo gracias a la habi
lidad y dominio de sí mismos de quienes las manejaban y de no lle
var nadie detrás, como es frecuente, no perdieron el control y no hu
bo muertos; los batacazos de los automóviles a toda hora son tan nu
merosos como retumbantes. Se han reventado gomas y roto frenos, y 
yo me admiro de la paciencia de nuestro querido director. José Ignacio 
Rivero, y de otras personas de su familia, que expuestos a los peligros 
del bache y a las molestias y daños del mismo varias veces al dia, has
ta ahora no han expuesto una fuerte queja en el DIARIO.

No poseo automóvil, pero tengo un sentido de mi responsabilidad 
ciudadana y y« que las llamadas al Ministerio de Obras Públicas de 
mis vecinos y las mías no han producido efecto, me he resuelto a hacer 
la historia singular de este bache que ahí está, con algunas pulgadas 
más de hondura siendo un testimonio vivo de... bueno, no quiero ha
cer calificativos como los que oigo a cada momento, de los que tro
piezan con el bache aunque al cierne de estas líneas acabo de oír un 
fuerte batacazo seguido de un chirrido de los frenos de un automóvil 
y de expresiones poco gratas para las autoridades. Estoy seguro de 
que el ingeniero Alfredo Nogueira, que está ganando crédito con el 
arreglo de las calles en La Habana y a quien he aplaudido más de una 
vez por su labor, tomará en consideración la historia de este bache de 
Juan Bruno Zayas entre San Mariano y Santa Catalina y con un sen
tido de su responsabilidad se dará cuenta de que casos como el que he 
descrito minuciosamente, aparte del peligro que entrañan, no pueden 
dejar de ser una causa de justificado descrédito para el Ministerio de 
Obras Públicas y para el Gobierno, que yo por mí parte, lamento.



CAMINOS
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Caminos.

1882, diciembre 7.
Hay dos caminos de la playa a la 

villa• uno por la Punta y otro dando un gtan ro

deo

El Gobernador Luján se queja de que 

los hombres de Quiñones le impidieron la entrada 

a la Habana desde la Caleta por la Punta y tuvo que'' 

hacerlo por el otro camino; estaba ya sáL ido el 

sol cuando ocurrió esto y llegó al lugar a la pues

ta del sol.

rapeles. II. pag, 172



C AH INOS

1766, enero 31 (Copia fol, 279 v - 280 r)

” En este cabildo el Sr. Dn. Jo- 
” seph Vértiz Versa, Síndico Procurador 
” General de este común, presentó unos 
” papeles que demuestran las layes que 
” previenen ser del cargo do los hacen- 
” dados el reparo de caminos, puentes, 
" fuentes y otras obras públicas, y los 
" respumenes generales de los productos 1 
" que han resultado del repartimiento 
" hecho a la labor i crianza de la stiKfea 
" parte de varlovento y sotavento, y en 
" su/ consecuencia se acordó que se pa- 
” sen a los Sres. Comisarios para que 
" inspeccionándolos informen lo que con- i 

venga. Y que en atención a que le cons-:
" ta a este ilustre Cabildo que el 
” Sr. Comisario Dn. Félix de Acosta se 
" halla preocupado en otros asuntos úti- 
" les a este público, se nombra en su 
” lugar a el caballero Rexidor Dn. Josepb 
" Cipriano de la buz”

1766, febrero, 20 (Fol. 286 r)

Los comisarios, D. Laureano Chacón y 
horres y D, José Cipriano de la ^uz pre
sentan el censo de hacendados, (estancias 
sitios, ingenios y corrales do esta ju
risdicción) para el repartimiento do obrj 
públicas a que se refiere el acuerdo an- i 
terior, de 31 de enero de este año.

1766, noyi embr e,14 (Fol. 434 r)
En vista del ral estado do
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1582, diciembre, 7.

Hay dos cariños de la playa a la 
villa: uno por la Punta y otro dando 
un gran rodeo de irós de redi a legua.

El Gob. cuando los guardias de 
Siiñones le irpidieron la entrada 
por la Punta, dice que estaba sali
do ya el sol cuando ocurrió y tuvo 
que dar el rodeo por el otro carino1 < 
de la playa ” y entraros en el lugar' 
" a puesta del sol”.

lapeles. II. pag, 172.



ESQUINAS DE LA HABANA
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ESQUINA DE LA BOMBA

Cuba y Lamparilla.
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ESQUINA DEL BOQUETE

de Quiroga.

de Garzón.

del Zapato.

del Indio.
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ESQUINA DE LA ALEGRIA

"La bodega esquina de la Alegría en los sitios de San 

José estramuros, situada en las calles de la Estrella y San 

Francisco, por su ajuste: en la misma darán razón" (Diario 

del Gobierno Constitucional de la Habana, sep. 5, 1823»).
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ESQUINA DE LOS TRES JUANES

Llamaban a la "penúltima cuadra de la calle Villegas 

en dirección a la Punta”, según expediente de la Conspira

ción de la Escalera, de 1844.

Pero es la segunda cuadra porque la calle empieza por 

el mar.



__________ _________________________  

f Consulado y Virtudes, la Esquina 
' Evocadora, se nos va, Poco a Poco

La edad de oro del desaparecido teatro vernáculo.—Peñas 
de escritores y artistas convertidas en exhibición de agua
cates y fruta-bombas. — El refugio de trasnochadores y 

bohemios se ha quedado sin alma.

POR AGUSTIN VIERA

DIA A DIA, la Habana va per
diendo, uno tras otro, sus lu
gares típicos: teatros, cafés, 

restaurants, peñas de bohemios y 
artistas, etc., que no obstante las 
nuevas corrientes del modernismo, 
han mantenido en nuestro pueblo 
parte de la tradición de otros tiem
pos, haciéndonos evocar épocas leja
nas, tan ligadas a la historia de núes 
tra ciudad, en que los vecinos disfru 
taban de otras diversiones, más sen
cillas y más inocentes quizás, que las 
actuales, pero mucho más criollas, 
más sanas, más regocijadas.

La esquina de Consulado y Virtu
des. es algo que no puede borrarse 
fácilmente de la memoria de los que 

f han tenido la suerte de disfrutar de 
■ la tuda nocturna de la Habana, du
rante la edad de oro de nuestro tea- . 
tro vernáculo, que tuvo por sede al 
antiguo e inolvidable «Alhambra», 
desgraciadamente desaparecido para 
siempre, pese a las simpatías que ( 
cuenta entre nuestro público un es- ’ 
pectáculo como el que allí se iculti
vaba; pese al gran número de artis
tas que andan con sus bártulos a 
cuestas, sin tener donde plantar su 
tienda y pese al negocio que consti
tuiría un teatro de esa índole donde 
se ofrecieran obras genuinamente cu-! 
bañas.

Buena prueba de que la afición a 
las representaciones de ese género no 
ha decaído entre los habaneros lo ha 
sido el triunfo obtenido por la com
pañía del veterano Agustín Rodrí
guez, durante su actuación en el Tea 
tro «Martí», tronchada cuando se 
le obligó a desalojar el local parí, dar 
paso a un nuevo negocio cinemato
gráfico. También quedó comprobado 
con la temporada de Lecuona en el 
«Principal de la Comedia», cuando es 
treno con brillante éxito «Lola Cruz», 
la obra que en cada representación 
producía un lleno desbordante para 
aquel coliseo. Lo mismo podemos 
decir con respecto de las variedades 
que vienen ofreciendo Alberto Ga
rrido, Candita Quintana, Alicia Ri
co. Moreno y otros valiosos elemen
tos de la disuelta compañía de «Mar
tí», en el llamado radio-escenario del 
propio teatro.

Aquellas noches de «Alhambra». 
tenían su encanto especial, inconfuri 
dible. Cuando, al filo de la madru
gada, al finalizar la .última tanda, e.J 
viejo teatro Revolvía.’ a la calle a los; 

centenares de espectadores, que en 
las primeras horas de la noche ha
bían formado largas colas frente a 
las taquillas, para lograr el acceso al 
espectáculo, éstos se diseminaban por 
los establecimientos cercanos coimán 
dolos totalmente. Y ¡cómo había ca
fés y barras .en los predios aledaños 
a la sugestiva esquina de Consulado 
y Virtudes! Pede decirse que en nin
gún otro lugar de la capital existían 
en tal profusión. Pero todos han ido 
desapareciendo, transformándose, has 
ta hacer cambiar la fisonomía de 
aquellas dos o tres cuadras. En anti
guo café «Moka», tan espacioso, tan 
acogedor es hoy un humilde trapi
che, donde se expenden vasitos de 
guarapo de «a kilo». «La Serafina», si 
tuado enfrente, se ha convertido en 
un puesto de frutas y helados. El 
otro café, junto al «Baire», es actual 
mente una bodeguita de productos 
criollos. En frente, un restaurante, 
de hijos de Confucio; a su lado, una 
fonda de menor categoría. Esto es 
por Virtudes. En Consulado, florecen 
también los restaurants adornados 
por bombillos colorinescos, que maní 
pulan ciudadanos del ex-imperio celes 
te. Una barra, el viejo café «Zaba- 
la» un tiro al blanco y casi nada 
más.

Todo se nos va. Destruido «Alham 
bra», después del trágico derrumbe 
oue costara la vida a varios de sus 
fieles empleados, se edificó en su lu 
gar un moderno local destinado al 
arte cinematográfico. Trocado el am 
biente, sendo otra clase de público el 
que concurre a las exhibiciones «fil- 
micas». aquellos establecimientos fue 
ron perdiendo su clientela, terminan 
do por cerrar sus puertas para des
pués ser sustituidos por otros de me 
ñor escala, faltos del alma que te
nían los anteriores, y que en nada 
se diferencian de los de cualquier ca
lle vulgar de la Habana. La muerte 
de «Alhambra». constituyó, pues, el 
inicio de la decadencia de aquella es 
quina antes tan bulliciosa, que se
mejaba algo así como un oásis den
tro de la ciudad capitalina, donde se 
olvidaban las penas y los rigores de 
la lucha diaria por la vida.

Ahora es el café «París», bautiza
do después, con el nombre de «Al- 
kázar», y uno de los últimos baluar
tes de Consulado y Virtudes, el que



acaba de caer. Hasta haoe poco y 
por espacio de largos años, sus me
sas era el lugar de reunión de artis
tas, bohemios, escritores elementos 
noctámbulos y frívolos, que consu
mían todas sus horas libres, hacien
do del lugar una prolongación de sus 
casas.

Entre sorbo y sorbo de café pla
neaban allí los artistas sin contrato 
sus «tournées» al campo, en busca 
de pesetas conque cubrir sus nece
sidades apremiantes; sobre aquellos 
mármoles muchos escritores y auto
res encontraron más de una vez la 
inspiración qué les produjo sonados 
triunfos y se trazaron muchos pla
nes y proyectos. También el «flirt» 
tuvo su trono en aquel lugar, dando 
origen a pasiones ardientes y a tier
nos idilios. Hasta una mañana en 
que, ante la extrañeza del público, 
sus puertas metálicas no se levanta
ron, transcurriendo varios dias ce
rradas, ofreciendo un aspecto de tris
teza.

Abierto nuavemente, ya no es el 
café, peña de los artistas y bohe
mios, que lo colmaban dia y noche. 
Ahora se ha convertido en un pues 
to de frutas y helados, administrado 
por hombres de rostro amarillo. Un 
espejo un mostrador largo, en for
ma de escuadra, una fila de banque
tas a lo largo del mismo y una vi
driera. donde se exhiben las dulces 
tajadas de piña junto a la hermosa 
guanábana y el panudo aguacate en 
compañía de la sabrosa fruta bom
ba.

Consulado y Virtudes: ¡no hay 
quién te conozca! Has perdido tú 
encanto. Poco a poco te has quedado 
sin alma. La ciudad ha perdido con
tigo uno de sus más acogedores rinco
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CON seguridad que a algunos < 
viejos lectores les tocó, a su i 
dazo del premio gordo, o alg 
de consideración de la Loter 

drid, o de CuDa, Colonia o República, 
en la popular vidriera de «Puerta-Tiei 
calle de la Muralla. Difícilmente exi
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I
& Octavo de billete para el gran 
8? tiaurdinano que se ha de teleí 
88 bre de 1639* I

Habana otra esquina que fuera más co 
esa de Muralla y Bemaza, ni vidriera 
rebasase la de «Puerta-Tierra», cuyo i

O
nía sonando en nuestros oídos desde 1, 
motos tiempos de los más antiguos Cap 
nerales de la Colonia, y los Presidentes

Un octavo de billete de la Litería de Cuba, de la remo) 
hacer un sigf

pública. La abrió por primera vez el aü 
gún se cuenta, un castellano, artillero 
llamado Severino Puente, y tomó su 
la «Puerta», que se le decía de «Tierr; 
en el trozo de Muralla de la ciudad, 
aquella esquina, punto de reunión d< 
muleteros, esclavos de ambos sexos, **’ 
soldados, guardias del Orden Público y _ 
que a pie, a caballo o en volantas, i 
simones iban a sus quehaceres o visitas 
rrenos de las afueras, dándole al sitio e 
mación varios puestos adjuntos de agt 
y refrescos de garap.ña, chicha y narai 
atraían a todo el mundo; como tamb 
memorialistas que, en sus pupitres a 
ejercían su oficio, tan provechoso en 
tiempos de general analfabetismo.

alfiler, había llenado su billete de pequeños e in- resuh 
finitos agujerillos, y asi fué encontrado el suyo taime 
en el acto, y descubierta la felonía del ladrón. dedo»
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-bui oiuiajd ja uoo ‘oaijos rauiud 
opuBpinsar ‘B'isoov UBiiSBqag jo 
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De estas infamias se recuerda otro que traspa
só los límites de la más fría y despiadada viveza: 
un joven llamado Miguel Corcuera y Vinceiro, 
hijo del Conserje de la Audiencia de Ja Habana, 
en licuipuá ÍC Spañá, cfa'sóqSoTcon^uñ'amigo-de 
una expendeduría de billetes en la Plaza Vieja: 
llegado tí sorteo, uno de los billetes que se habían 
quedado sin vender resultó agraciado con el pre
mio de los cien mil pesos; pero el amigo se pose
sionó de él, lo cobró por su cuenta y desapareció 
con el dinero. Tal efecto produjo en Corcuera el 
mal proceoer de su amigo y socio, que empezó- 
a padecer de anemia cerebral, y moría al año. 
escaso, bajo una terrible pasión de ánimo. Seria 
interesante conocer el final que tuvo en su vida 
el estafador; aunque es de presumir que rro fuera 
de lo más envidiable, porque, dígase lo que se di
ga, y créase lo que se crea, el que la hace, la 
paga al cabo, y es ley ineludible que el que a hie
rro mata, a hierro muere, en todos los órdenes de 
la vida.

También los descoloríaos ael tiempo de España 
recordarán aquel célebre timo que se dió aquí en 
la Habana con el premio gordo de un sorteo de 
Navidad de Madrid, concertado entre un indivi
duo que tenia en esta ciudad un. billete entero de 
aquel sorteo y el telegrafista del cable en Cayo
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Hueso, que trasmitió, después de verileado el sor- 
^eo en Madrid, como agraciado con el primer pre

ñase, 
nidad
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de un pedacite-de
billete

Ana, todo el mun-mundo; como también varios 
en sus pupitres ambulantes, 
tan provechoso en aquellos 
analfabetismo.

a algunos de nuestros 
tocó, a su vez, un pe- 
gordo, o algún premio 
de la Lotería de Ma- 
o República, comprado 
«Puerta-Tierra», en la

ON segundad que 
viejos lectores les 
dazo del premio 
de consideración

drid, o de CuDa, Colonia 
en la popular vidriera de

■ calle de la Muralla. Difícilmente existía en la 
Habana otra esquina que fuera más conocida que 
esa de Muralla y Bernaza, ni vidriera cuya fama 
rebasase la de «Puerta-Tierra», cuyo nombre ve
nía sonando en nuestros oídos desde los más re
motos tiempos de los más antiguos Capitanes Ge
nerales de la Colonia, y los Presidentes de la Re
pública. La abrió por primera vez el año 1837, se
gún se cuenta, un castellano, artillero licenciado, 
llamado Severino Puente, y tomó su nombre de 
la «Puerta», que se le decía de «Tierra», abierta 
en el trozo de Muralla de la ciudad, frontero a 
aquella esquina, punto de reunión de carreros, 
muleteros, esclavos de ambos sexos, dragones, 
soldados, guardias del Orden Público y paseantes 
que a pie, a caballo o en volantas, quitrinis y 
simones iban a sus quehaceres o visitas en los te
rrenos de las afueras, dándole al sitio mayor ani
mación varios puestos adjuntos de agua de loja 
y refrescos de garap.ña, chicha y naranjada, que 
atraian a todo el 
memorialistas que, 
ejercían su oticio, 
tiempos de general

«En aquellos tiempos—dice Cirilo Villa verde en 
«Cecilia Valdés»—en que la Metrópoli creía que 
la ciencia de gobernar a las colonias se encerraba ' 
en plantar unos cuantos cañones de baterías— 
hoy, añadimos nosotros, se cree que consiste en 
pasearlos, para que el público los vea—se ideó la 
construcción de las murallas de la Habana, obra 
que se empezó a principios del siglo décimosépti- 
mo y se terminó casi al finalizar el décimooctavo. 
Las tales murallas eran parte de una fortificación 
vasta y completa, asi por el lado de tierra como 
por el del mar o puerto, no faltándole cuatro 
puertas hacia el campo, poternas, fosos, terraple-
nes, etc., de modo que la ciudad más populosa de 
la isla quedaba de hecho convertida en una in- 

—mensa ciudadela, hasta la llegada del memorable
Miguel Tacón, quien abrió tres puertas más y sus
tituyó ios puentes levadizos con puentes fijos de 
piedra. Las tres puertas del centro se llamaban 
del «Monserrate», de la «Muralla» y de «Tierra», 
que usaba el público en carruajes, a caballo y a 
pie; y las de los extremos se llamaban de la 
«Punta» y de la «Tenaza», que estaban destina
das especialmente al tráfico». Mas he aquí que 
uno de los centinelas de la Puerta de Tierra nos 
da el ¡alto! para que no avancemos en terrenos 
de los «historiadores de la Habana», y nos ciña
mos al que nos corresponde, de modestos postalis
tas descoloridos...

El día que la vidriera de «Puerta-Tierra» ven-

_ Frecuentemente eran engañados los negros bo
zales cuando daban sus billetes a alguien, para 

___ ? que ’se los mirase en la lista de la lotería, devol- 
■^■^^íéndoles otros que no estaban premiados, y que- 

Enano (Dibujo de Landalucei____ ! JLj. , , , . .. „ .<;.í; ? dándose con aquellos que lo habían sido. Cuen- 
’ ftase un caso muy ocurrente, sucedido entre uno 

'“de aquellos esclavos y un billetero ambulante, ál 
que aquél le entregara un vigésimo para que lo 

■Weonfrontara con la lista, devolviéndole el billetero 
r otro vigésimo cualquiera de los que a prevención 
-llevaba ocultas para tales casos, y diciéndole al

Ramón el

premio gordo, escribió la p 
gloriosa historia futura, ava
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primer
de su 
más augusto y brillante nimbo de tá 
puesto que, según se cuenta, com 

dió su
página
con el 
bertad,
suya, con su «premio», un negro esclavo de
ñor Marqués de Jústiz de Santa Ana .cuya 
bleza se remonta a los años de mil setecientos y 
sesenta y uno, del reinado de Carlos III. «de sfttji 
la lotería» Don Severino, el dueño de la vidríela 
de «Puerta-Tierra». Empezó a sonar su nombre, y 
a correr de tal modo su fama de prodigador ie 
la suerte, por todos los ámbitos de la isla de c|j . 
ba, que desde el último rincón venían las géntt^^ 
cientos y a miles a comprar en ella billetes ■<* 
la lotería; y los que no venían le hacían el el 
cargo consiguiente al 
dirigía a la Habana, 
niéndole en la mano 
pras dos vigésimos de
La gente se amontonaba de tal modo ante a^j 
lia vidriera, que no se podía dar un, par, 
sin

o compadre qu< 
esto, le decían,

amigo
Y con 
un par de dures, me co¡ 
billetes en «Puerta-1

te coA 
TterrJ ..

la vidriera, que no se podía dar un , parJIRr paja 
in echarse al arroyo; ai igual del esclavjjjrfel

ñorlMarqués de Jústiz de Santa
do-iba tras su Correspondiente libertad, que al fin 

■ esclavos somos todos de la miseria, del duro tra
bajo, de la dependencia, del Secretario de despa
cho, etc. etc., y poderoso caballero es Don Diñe’ 
ro, que todo eso nos libra.

negr-o, como de costumbre, «que el suyo no había 
sido premiado», cuando precisamente lo había si
do en el gordo. El negro miró y remiró detenida
mente al trasluz el vigésimo que el billetero le de
volvía, y comprendiendo que no era el suyo y que 
había sido engañado, denunció al estafador ante 

. el Capitán de la Guardia Civil del pueblo.
- —Bueno—acabó por decirle el capitán al que

joso, ante los numerosos billetes que se le ocupa
ron -al vendedor, para la averiguación oportuna—. 
y si tú no sabes leer ¿cómo vas a sacar tu billete 
entre todos estos?

A lo que el negro contestó:
—Búcalo, capitán, búcalo; mi billete ta plnchá 

Con bujerito.
Efectivamente, el negro listo, valiéndose de un



ciados o por referencias. Sobre todo, el día del 
sorteo se oyen las exclamaciones y los diálogos 
más pintorescos y candorosos:

—¡Ay!, vecina—exclama una señora que vive 
pendiente de la lista—¡por un punto, hijita; por 
un punto no me saqué cinco mil pesos!

—¡Qué número más bonito!—exclama otra, re
firiéndose al del premio mayor—. Si lo veo, lo 
compro.

—¡Quién diría que lo oí cantar anoche!—agre
ga una tercera.

Hay quienes revuelven la población de punta 
a cabo en busca de un quince, un seis o un die
ciocho mil que se les ha metido en la cabeza. Se 
dio el caso de un conocido farmacéutico de aquí 
de la Habana, que soñó con un número deter
minado; salió en su busca, encontró de él ocho 
hojas y le tocaron ochenta mil pesos. ¿Negará este 
«Segismundo» afortunado que «la vida es sueño»?

Raro era un tiempo el sorteo, según la voz pú
blica, en que no se sacaba un chino de la calle 
de San Nicolás, una mitad o un cuarto del pre
mio grande. Ahora al chino lo han sustituido por 
un polaco, y probablemente serán en lo adelante 
los judiós los que resulten favorecidos por la suer
te y la fantasía popular. Entre los sucedidos de 
verdad cuéntase—reciente—el del afortunado si
rio que una hora antes de verificarse el sorteo 
compró un billete entero, por menos de su valor, 
y a las tres de la tarde depositaba en el National 
City Bank, la suma de ochenta mil duros, corres
pondientes al premio grande. Un amigo nuestro, 
tras mil angustias y fatigas, es al fin nombrado 
Juez municipal suplente en un pueblecillo de la 
provincia de Matanzas; llega a la Estación del 
Empalme, donde compra a la desesperada y para 
jugarse la última carta, un billete entero, que
dándose con las precisas pesetas para desembar
car y pagar el coche, y a las nueve de la ma
ñana del dia siguiente es poseedor de cien mil 
pesos...

i
Otro cuenta que parece un película: un «cela

dor de vía férrea» del pueblo de Aguacate, fué 
agraciado en una lotería «colorada», como en 
tiempos de España se le llamaba a la colorada de 
Navidad, con un vigésimo del gordo, o sea, la su
ma de 25.000 pesos—número del billete 13.309—y 
ya es de imaginarse cómo este hombre de escasa 
cultura perdiera el seso con aquel inesperado gol
pe de la suerte, si bien no hizo mella en su cora
zón para ahogar sus nobles y puros sentimientos 
fraternales, por lo que le regaló al único her
mano que tenía una buena parte de aquella suma.

Un año escaso después, habiéndose entregado de 
lleno a los «guateques», a las «parrandas», a las 
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elidías de gallos», al «prohibido del monte» y a 
otras «calaveradas» de «manigua», el agraciado 
por la suerte era un infeliz desgraciado de la vi
da, sin amigos, sin salud y sin un centavo; en 
tanto su hermano había levantado una casa y 
un pasar modesto, de los que en aquellos tiem
pos se consideraba una riqueza aceptable, y po
día, como lo hizo, acogerlo en su seno y ofrecerle 
un lecho para que muriese tranquilo.

Los habaneros recordarán el caso de aquel pri
mer premio del primer sorteo de Navidad que se 
jugó en la República y que cayó entero entre los 
albañiles que fabricaban una casa en la calle de 
Aguilaentre S. Rafalel y S. Miguel, propiedad del 
acaudalado don Sebastián Gelabert; sólo a uno de 
ellos, por sus estrecheces económicas, le fué vedado 
«entrar en el dinero»; mas Stis camaradas, entre 
todos, le regalaron una cantidad apreciable, y así 
tuvo él también su parte de dicha y su alegre 
Nochebuena.

Para que no falte el último cuento, tenemos 
el del chiquillo callejero, vendedor ambulante de 
billetes, Jenaro Peñalver, de catorce años, que ven
día recientemente varios pedazos del premio gor
do, después de haberlo hecho ya público las es
taciones de radio. Al divulgarse la noticia, se pro
vocó una alteración del orden, al tratar varias 
personas de quitarle los billetes al muchacho; lo 
que impidió la oportuna intervención del cabo del 
ejército número 200, Carlos Eckerson. Después, la 
madre de Jenaro le entrega el billete a un su cu
ñado para que lo cobre, éste lo hace, deposita el 
dinero en un banco a nombre suyo, se guarda la 
libreta, no da la cara, e interviene el Juez; se 
nombran abogados, procuradores y agentes; se 
inicia un litigio, las costas suben como la espuma, 
y el.dinero va de mano en mano...

Cuando aquí a veinte o treinta años un posta
lista del futuro refiera este cuento en alguna pos
tal descolorida que se le ocurra escribir sobre la 
lotería del pasado, posiblemente no faltará un 
lector incrédulo que murmure:

—¡Estos postalistas noveleros inventan cada 
fantasía!...

Hoy ha cambiado por completo aquella es
quina de Muralla y Bernaza, empezando por la 
antigua vidriera de «Puerta-Tierra, que ya no 
existe y que estuvo en el chaflán de! edificio que 
fué de la señora Condesa de Loreto; ni el café 
del mismo nombre, propiedad que era de Penaba 
y Monte; ni el entonces popular establecimiento, 
fábrica de sombreros y gorras militares «Las Co
lumnas de Hércules, de Andrés Acea; ni la famo-



sa bodega «La Mata, punto de reunión por aque
llos tiempos de la gente del hampa, a mal traer 
con el inspector, el isleño Trujillo y Monaga, que 
no los perdía de vista; ni la célebre fonda y ca
fé «Los Voluntarios, en la esquina de Monserra
te, donde aquéllos tomaban por la mañana su 
«clásica ginebra compuesta», de paso hacia el 
Parque de Isabel la Católica, en que les esperaba 
la «charanga» para emprender la marcha, Obispo 
abajo, a relevar la guardia de Palacio; en ws 
bajos de la casa que fué de la señora Condesa de 
Loreto, se encuentra hoy el bien surtido y popu
lar almacén de sedería «El Botón», del afable y 
simpático Cesáreo Llano; enfrente, el almacén de 
paños «El Nuevo Mundo»; donde hubo la bodega 
«La Mata», hállase hoy el café «La Puerta del 
Sol», y en donde la fonda «Los Voluntarios», el 
«Bar de Puerta-Tierra», con una vidriera de bi
lletes que ostenta aquel nombre—impropiamente 
puede decirse»—porque aquélla que fué la calle 
de Monserrate, hoy es la Avenida de Bélgica, y 
la esquina no es, desde luego, la antigua e nis- 
tórica de «La Puerta de Tierra».

Al lado de la moderna vidriera de billetes, pro
piedad de José Padrón, existe un despacho de 
boletos para una empresa de ómnibus que hacen 
la ruta de Santiago de Cuba y Camagüey; lo que 
comunica a aquella esquina, ayer solitaria y sin 
importancia, inusitada animación y vida; y no 
obstante esa indiscutible prueba de progreso que 
allí se da, la llegada y salida de los ómnibus, el 
subir y bajar de los pasajeros y el ajetreo de líos, 
cajas y maletas, le imprimen al lugar un cierto 
aire de «parada de postas» del tiempo viejo. Des
pués de todo ¿qué es la guagua de hoy, panzuda 
y pesadota, sino la antigua diligencia de ayer... 
con gasolina?

Si alguna vez se escribe la historia de las es
quinas célebres de la Habana—asunto que nos 
tienta—debe ocupar una de las primeras páginas 
la de la «Vidriera de Puerta-Tierra».



ESQUINAS Y RINCONES.
Por Federico Villoch»

MENUDO, deambulando sin direc- 
i, ción ni propósito fijo por nuestra 

querida Habana, ya a pie, ya en 
tranvía, ya en máquina propia, el 

que la tenga, ya en uno de esos panzudos y destar
talados Omnibus Aliados—aliados a los mismísimos 
demonios—que zarandean al indefenso pasajero co
mo un lío de ropa sucia, cruzamos rápidos ante 
infinitas «esquinas y rincones» que despiertan en 
nuestra memoria un mundo de alentadores recuer
dos y cuyas transformaciones, a veces radicales, ' 
no logran, sin embargo, borrar del todo la vieja 
postal descolorida, que de ellas y de ellos, conser
vamos todos en nuestra mente. He ahí, o mejor 
dicho, he ya en lo pretérito, esa «esquina de Cha
cón y Cuba», donde estuvo la antigua Maestranza 
de artillería del gobierno de la colonia; y donde 
en la actualidad se levanta una flamante Estación 
de Policía; ella nos recuerda las tardes en que
íbamos a la Biblioteca Nacional, allí instalada en 
varios de sus departamentos, en busca de datos y 
orientaciones para más de uno de nuestros traba
jos pseudo-históricos. En la amplia azotea del 
propio edificio, desde la que se dominaba una es
pléndida vista del puerto de la Habana y de las 
lejanas cumbres de «Guanabacoa la bella», exis
tían en tiempos de la colonia varios pabellones 
ocupados por jefes y oficiales del Ejército, en urro 
de los cuales vivía el culto periodista militar, di
rector del «Diario del Ejército», don Severo Gómez 
Núñez, amigo fraternal de todos los de la clase, al 
que con frecuencia visitábamos, y cuyas afectuosas 
cartas de presentación de tanto nos valieron cuan
do rendimos nuestra primera visita a los Madriles.

Sabíamos que Gómez Núñez ocupaba, después 
de su retirada de Cuba, un puesto de importancia 
en el Ministerio de la Guerra, en Madrid. ¿Lo con
servará aun, y con él, la vida, después de la ho
rrible tormenta que acaba de azotar España? Maes
tros y emp’eados también recordarán el caserón de 
la Maestranza, de cuando en él se albergaba la 
Secretaría de Instrucción Pública; y decimos «al
bergaba», porque nunca tuvo hogar propio; y aun 
al presente vive de prestado, en el edificio que fué 
de nuestra primera Cámara de Representantes; la , 
que conjuntamente con el Senado—y gracias a Car- , 
los Miguel de Céspedes—tiene hoy un palacio pro- l 
pió que «le zumba», en la Mole del Capitolio Na
cional.

Y albora ¿esta es la esquina de Toyo? Esta es la 
esquina de Toyo, sólo que en lujar de aquel des
tartalado caserón de madera pintado de azul, a es
tilo de vieja posada de camino, del tiempo de Ve
lázquez—el «Bodegón de Toyo»—se yergue hoy una 
magnífica fabricación de cantería y ladrillos, del 

estilo más moderno. Al caserón de Velázquez venían 
los arrieros y vaqueros de los alrededores, guare
ciendo sus vacas y sus arrias bajo el amplio portal 
con piso de tierra muerta, en el que se oía un so
nar constante de cencerros, rebuznos y trallazos 
Arriba se alquilaban camas—catres—a cuarenta 
centavos la noche; y en la entrada de la bambo
leante y tosca escalera de tablones que conducía al 
alto, se leía en un cartón, pintado a mano, el anun
cio de un doctor González, dentista, que mediajate 
un peso—y una llave inglesa—le extraía las mueli 
a los dolientes campesinos que tenían sus negoci 
en la calzada próxima. La bodega de Toyo herv 
de trajinantes. La esquina de Tóyo era como 
ansiada Meca de los guajiros que venían con s 
carromatos, sus arrias de carbón y sus seror 
abarrotados de viandas, lechones y aves, de S*.. 
Miguel del Padrón, de Arroyo Naranjo, del Cañe 
de la Víbora, de Luyano, de los Cuatro Camino:

_del Cotorro, de Santa María, y todos los pueblos 
| caseríos que entonces se levantaban en los alre

dedores, sin otra vía de comunicación que las arrias 
de aquellos campesinos. Así ganaron rortuna, unas, 
tras otras, les dueños de la esquina de Toyo, de los 
que se recuerdan, de los más antiguos, a Vicente 
Cueto, y de los últimos, de ayer,'a Sánchez y Her
mano; hoy es dueño de la casa moderna restau- 
rant y. bar con todas las de la ley, don Antonia 
Prats, el guajiro.

En la acera de enfrente, por la Calzada de JesiX 
del Monte, se hallaban, y se hallan aún, la pop-tk 
lar «Panadería de Toyo», fundada el año 1832, y 
propiedad, según su rótulo, de don Ramón de Cam- 
poamor—lo que daba lugar a bromas—; y el céle
bre «Bodegón de Toyo», junto al que el dinámi- 

. co e incansable Carlos Miguel de Céspedes abrió 
' hacia el año 1928 la calle de Sán Leonardo que le 
dió tanta amplitud y desahogo a aquellos sitios,' 
Todas las viejas casas de madera que se levan
taban en la Esquina de Toyo han desaparecido al 
presente, transformándo'a en lo absoluto.

El antiguo tendejón de madera, con su techo ga
cho cubierto de mohosas tejas españolas, sus ta
biques. con más rendijas y aspilleras que tah^ 
y sus canalones para las aguas pluviales que caiau 
como duchas sobre los indefensos transeúntes, es
quina en una de las principales vías de la ciudad, 
estaba pidiendo a voces un simulacro de incendio ( 
que lo quitase del sitio. Detrás del «Bodegón de 
Toyo» tenia el negro Antonio Sabá, tan conocido 
entonces en la Víbora, su picadero y cuadra de ca- 
ba los, donde adiestraba y preparaba un buen nú
mero de ellos para vendérselos a los entusiastas de 
la equitación, tan abundantes en aquella fecha, 
como escasos al presente. Sabá salía todas las tar
des en algunos de sus potros para arrendarlos, en
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pintoresco «guatrapeo» criollo, desde ei Bodegón, 
hasta más allá de la Víbora, despertando el deseo i 
de su c'ientela, que la contaba, y bien crecida, en 
la barriada de Jesús del Monte y demás pueblos 
vecinos. En este negocio llegó a reunir Antonio 
Sabá un capitalito de importancia, con el que de 
seguro habrá sobrellevado su vejez y la decadencia 
del negocio: hoy los caballos los llevan los auto
móviles debajo del capó.

Paseando tardes atrás con un amigo en su má
quina, éste nos dejó en ella unos momentos, en el 
Parque de San Juan de Dios, para que le esperá
semos mientras él hacia a pie unas diligencias por 
aquellos alrededores, lo que nos ofreció la opor
tunidad de contemplar las modernas fabricacio
nes que rodean el abandonado parquecito, y recor
dar las antiguas que, habrá una buena ristra de 
años, allí se levantaban, sobretodo en la acera de 
la derecha, mirando para la calle de Aguiar, y pa
ralelas a la casa que era del doctor Julio de Cár
denas, en la calle de la Habana. Allá-por los años 
84, 85, etc., existía en aque’la acera una media do
cena de casitas de manipostería, de sencilla y an
tigua construcción y techos de tejas, que casi se 
tocaban con las manos, en una de las cuales, en la 
del centro, vivía un joven, incipiente dentista, ami
go y comprovinciano del postalista. Frecuentemen
te celebrábamos allí alegres veladas de bohemia; 
hasta que una noche, enseñándonos en el interior 
de uno de esos moldes de barro que se emplean 
para hacer las dentaduras, una buena cantidad de 
centenes alfonsinos que había reunido con sus pri
meros trabajos, nos dijo, animoso:

—Con esto me embarco mañana para Nueva 
York; allí me hago de mi título, y ya veremos...

Algunos años después, los precisos para desenvol
verse en su carrera un joven activo e inteligente, 
en el balcón de un elegante primer piso de la Ave
nida de la Opera, de París, se leía, en un gran le
trero dorado sobre fondo negro, este anuncio: DR. 
OSCAR AMOEDO, DENTISTA AMERICANO, y no 
daba abasto el humilde jovencito de la Plaza de San 
Juan de Dios para atender a su numerosa clientela, 
de lo más rico y distinguido de las colonias hispa
noamericanas, y aun de la más escogida aristo
cracia parisién. Oscar Amoedo se Casó en París, 
instituyó una familia honorable, levantó una fortu
na, obtuvo premios de importancia en varios con- 
oursos odontológicos internacionales y fué uno de
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infelices heroínas del amor, por el estilo...
Además hallábanse instalados en aquellos terre

nos varias barracas en las que Se ofrecían al pú
blico exhibiciones científicas muy interesantes e ins 
tructivas! proyecciones, ensayos, novedades de óp
tica y cinematografía recientemente descubiertas, 
que se enseñaban entonces como entretenidos ju
guetes y que el tiempo acabaría por convertir 
en asombrosas y verdaderas realidades. En tiem
pos de la Guerra Mundial se celebrare allí varias 
tómbolas a beneficio de la Cruz Roía Cubana: Cu
ba como potencia a’iada, contribuía a la guerra 
mandándole a los soldados cajas de dulce de gua
yaba y cajetillas de cigarros; y cobrando el azúcar 
a treinta centavas la libra... De entonces vino 
cambiarle el nombre a la Calzada de Galiano, por 
el de Avenida de Italia, nación con la que, me
diante su Min-’-' o aqui en la Habana, el señor 
Carrara, sostenier-^ as más estrechas relaciones

Los francacheiLtas de aquella época no se ha
brán olvidado de la esquina de Galiano y Reina: 
alli se asentaba el restaurant El Suizo, célebre por 
sus cenas galantes; cenar en El Suizo suponía un 
portamonedas surtido, y un exquisito paladar. Fra
ga, su propietario, hallábase siempre a la entrada 
del restaurant para recibir y complacer a su mar- 
chantería, por lo general gente de las que «mane
jaban» y sabían gastarse los centenes. Las mamás 
y los papás que hoy van a calzarse a la peletería 
«La Moda», en Galiano y San Rafael, difícil es, 
por lo pintoresco y original que resultaba, que se 
hayan olvidado de una enorme gallina de jugue
te que por aquella fecha se exhibía en los portales 
del citado estab’ecimiento. y a la cual se le echaba 
por el pico una moneda de a dos centavos, o sea 
una calderilla grande, que era lo que corría en
tonces, y a su vez la gallina, por el sitio corres
pondiente, ponía un huevo conteniedo grageas ca
ramelos, confites, pastillas de menta u otros peque- 
ñor dulces por el estilo. La gallina estuvo exhi
biéndose en aquel portal muchos añas, hasta que 
un día desapareció; e hizo bien la pródiga gallina 
en levantar su vuelo a tiempo y alejarse de aque
llos lugares peligrosos, pues de continuar en . ellos, 
seguramente no lo hubiera pasado bien en las ac
tuales circunstancias, en las que, al parecer, tan
tos impacientes y obcecados se empeñan a todo 
trance en «matar la ga’lina de los huevos de oro»

En esta otra esquina, la de Neptuno y Galiano. 
estuvo la sociedad de recreo catalana «La Coya' 
de San Mus»; después el teatro Cuba; luego el Mo
lino Rojo, donde, como decía el cronista Pancho 
Hermida, molían oro sus empresarios Misa y com
pañía, con la célebre Chelito; más tarde el teatro 
Regina, donde unos jóvenes inexpertos dejaron una 
fortuna; y al presente se halla el Radio Cine, al | 
que en breve le hará la competencia uno enorme 
para «cien mil» espectadores que se está fabricando 
en la esquina opuesta de Galiano y Concordia; I 
fíjense ahora los jóvenes transeúntes curiosos en 
las enormes excavaciones que allí se están llevan
do a cabo para levantar los cimientos del edificio

que se proyecta, y puedan de aquí a treinta o cua
renta años dar cuenta de ello, con la emoción que 
siempre despierta haber sido testigos de estas gran
des edificaciones del pasado. Con qué satt facción 
dirá un octogenario del año 1999: Yo vi cuando 
echaron 106 cimientos de este edificio!

Una sucesión de esquinas que recorre la memoria, 
en conjunto, y sin detenerse en detalles: la del 
antiguo café El Tiburón, de Prado y San Láza
ro. tan alegre en las antiguas verbenas de San 
Juan; la de los desaparecidos cafés «El Biscuit», 
de Prado y. Cárcel. hoy Hotel Pacha rd; y «El Al
ba» hoy Palacio de Velazco, donde una colonia de 
comerciantes aficionados a la pesca se reunía en 
las madrugadas de los domingos, para dirigirse con 
«us equipos a la próxima «Puntilla», y en frágiles 
canoas y chalanas a remo, echarse Morro afuera 
* la pesca del pargo, o lo que cayera: la esquina 
de Compostela y Cuarteles, donde se levantaba un 
tiempo la mansión del notable violinista cubano 
Jiménez, frente al atrio de la iglesia del Santo An
gel Custodio en que Villaverve colocó la trágica 
boda de Leonardo de Bengoa e Isabel de Linche- 
ta, en su inmortal novela «Cecilia Valdés». No se 
explica que el Ayuntamiento no haya levantado 
allí un busto del genial novelista.

Esa rinconada de t^parteles-.-Habana, Peñapobre 
y Compostela, era el campo de las famosas «fies
tas de San Rafael», a la que acudía toda la Ha
bana desde la víspera del día 24 de octubre, para 
asistir a la salve que se cantaba en la citada igle
sia; y a los bailes que se daban en casi todas las 
casas de los alrededores, unos, con piano solo; 
otros, con las pequeñas orquestas que se denomi
naban «francesas» y se componían de piano, vio
lín y flauta. El pianista era el que asumía la di
rección de este grupo musical que solía ampliarse 
a veces con un clarinete y una viola, resultando 
de una sonoridad tenue y sumamente agradable; 
solian desempeñar la plaza de pianista los popu
lares entonces muy jóvenes maestros, Antonio To- 
rroella, «Papaíto», después, cuando entró en más 
años; Alberto Saldarriaga. Ramoncito Prendes; y 
Femandito Marín; Peñita vino algunos años más 
tarde.

Constituían la nota pintoresca de las fiestas de 
San Rafael los innumerables puestecillos que se le
vantaban a lo largo de la calle y al lado de las 
aceras, en los que se freían y vendían las clásicas 
«torti’las de San Rafael», que todo el mundo se 
creía obligado a comer para cumplir con la tradi
ción. Había que andar ojo avizor con las peleas 
y riñas de «guapos» y de «ñáñigos» que se sus
citaban a menudo, escogiendo aquella fecha para 

l dirimir sus rivalidades de barrio; menos mal que 
sólo usaban el arma blanca para el combate—la 
clásica navaja—y los descalabros y heridos se con
taban nada más que entre el'os. Los celadores y 
salvaguardias se multiplicaban para mantener el 
orden. En lo físico y en lo moral, estos celadores 
eran la copia exacta de aquel típico Caníalapie-



' dra que coloca Cirilo Villaverde en su novela, co- 
* misario precisamente de aquel barrio de' Angel 

i siempre de ronda, a zancajos, por Cuarteles, Te
jadillo, Peña Pobre, etc. De aquellos celadores e 
inspectores del tiempo de España recordamos al 

'célebre y popular-Trujillo Monagas, a quien espe
cialmente le encargaban los registros y las deten
ciones políticas, en cuyos actos fuerza es coníe- 

| sar que guardaba siempre la mayor moderación;
a Méndez, Aranguiz, Prats, Riambau, Torrens y a 
Recio y a Mavilio. Estos dos últimos cayeron al 
fin víctimas de aquellos «ñañigos», al promediar 
en uña riña que sostenían. Recio, en la calle de 
Chavez; y Mavilio, en el barrio de Colón. Hoy las 
fiestas de San Rafael han quedado reducidas a las 
ceremonias religiosas: la salve, y la misa mayor 
cantada, con su sermón correspondiente.

Ahora la calle de Cuarteles, con el derribo de la 
antigua Maestranza de Artillería, ha sido abierta 
hasta el mar; y aquella rinconada ha empezado 
a perder su embrujo característico: vienen a trans
formarlo todo, en todos los órdenes, las «nuevas 
vías». Recomendamos a los desco’oridos que acos
tumbran a deambular ante las «esquinas y los rin- 

: cones» de la vieja Habana, lo hagan con tiento; 
no sean un día arrollados, sin darse cuenta, por 
los cilindros y tes aplanadoras del progreso ur
bano.

En aquellos tiempos del «alumbrado de gas», tan 
propicios al romanticismo y la aventura, levan
tábase una casita de tejado—otro rincón—en una 
esquina de la calle de Peña Pobre, con un farol 
a la puerta, de aquellos que encendía un chino 
soplando en el extremo de un largo palo que lle
vaba al hombro, a la que acudíamos varios ami- 

! gos a cenar y bailar algunas noches, figurando de 
vez en cuando en el grupo, don José Ignacio de 
Armas, de la ilustre fámilia de los Armas, ya ma- 

, duro; pero amigo de la juventud intelectual y di
vertida. De aquel farolillo de temblona llama y 
cristales ahumados y de aquellas alegres veladas, 
nos acordamos cuando oímos cantar el lindo vals 
de Agurtín La’a:

Farolito que alumbras apenas 
mi calle desierta...

Este tema de las ESQUINAS Y RINCONES de la 
vieja Habana, da mucho de sí; pero no queremos 
cansar a nuestros asiduos y benévolos lectores, por 
lo que vamos a que se quede para más adelante el 
continuarlo.



OTRAS ESQUINAS Y RINCONES

Por Federico Villoch.

LGUNOS parecen pequeñas fortalezas 
de esas olvidadas en una invasión de 
ejércitos enemigos. No se explica que 
el tiempo haya pasado por encima de 
ellos sin tocarlos en lo más mínimo,

dejándolos intactos; y tal y como los conocimos en 
nuestros años más remotos. En nuestro cotidiano 
y curioso paseo por la ciudad, hoy hemos trope
zado con otras esquinas y rincones dignos de ser 
citados en esta colección de ellos, con que de tar
de en tarde llenamos algunas de estas viejas pos
tales descoloridas. He aquí esta esquina de^Egido 
y Sol que continúa tal y como la conocimos, allá 
por los años de la Nanita, sirviendo entonces de 
cuartelillo 'del Batallón de Bomberos Municipales 
de la Habana; y hoy de Centro de la Asociación 
de Veteranos. De aquel cuartelillo de bomberos re
cordamos un jorobado corneta que tenia locos a 
los vecinos del barrio con los refilos, fiorituras y 
gorjeos de su diabólico instrumento. Todas las 
tardes se iba el jorobado a ejercitar sus faculta
des en la esquina de Zulueta y Corrales; y allí se 
saciaba de soplar y resoplar a su gusto. A José 
Aixalá, muchachón que era entonces empleado en 
casa de Gener, almacén de tabaco, allí próximo, 
lo tenía loco el Rigoleto corneta con sus agudas y 
eternas tocatas; ya desde entonces le caía Don Jo
sé simpático a todo el mundo, y le guardaba fine
zas, y atenciones; menos el jorobado bombero. En
tonces era aquella parte de la ciudad un extenso 
descampado; ^ no existía desde la esquina en que 
el jorobado «corneataba» a su gusto, hasta el pa
redón ctel Arsenal, más que el picadero del fa- 
moso>y popular Castrillo, que sabía como nadie 
domar y ejercitar los caballos que después se lu
cían en el paseo del Prado por las tardes. Había 
entonces tres -mosqueteros del género hípico que 

se destacaban en la Habana por su prestancia y 
dominio ecuestre: Don Juan Bance, jinete de alta 
escuela; Don Segundo García Tuñón, dueño de 
«El Navio», de la calle de la Muralla, el asturia
no más bien empacado que se había visto sobre 
un corcel; y el abogado y hombre cultísimo y 
agradable, don Antonio Mendoza: hacía' de Artag- 
nan, Miguelito González, cubano gallego de gran 
popularidad en la Habana.

Una de las primeras casas que se fabricaron más 
tarde en ese descampado de Egido, fué el gran 
edificio que ocupa hoy la fábrica de tabacos de 
Murías, en el que se instaló provisionalmente la 
Cámara de Representantes, el último año del Go
bierno de Estrada Palma, en la que se celebró 
aquella famosa e histórica sesión propiciada por 
el gobierno de Washington, con la esperanza de 
que los cubanos dirimiesen sus diferencias políti
cas, antes de decretarse la segunda intervención 
americana de Magoon. La Habana, la isla entera, 
estuvo aquella noche memorable del 21 de sep
tiembre de 1906 esperando en medio de las más 
agitadas emociones que los partidos políticos se 
pusieran de acuerdo; pero los contados Represen
tantes que acudieron a la sesión, cabeceaban de 
sueño en sus escaños sin que se produjera el he
cho deseado; levantándose al fin aquélla ya por 
la madrugada, al grito de: ¡Alea jacta est!...

Unicamente concurrieron a aquella sesión los 
Representantes señores Emilio Bacardí, Ramón 
Boza, Gonzalo García Vieta y Ambrosio Borges. 
Un postalista romántico les hubiera llamado «los 
últimos patriotas»... En tanto, el crucero ameri
cano «Des-Moines», esperaba en bahía conducien
do las tropas de desembarco que habían de ocupar 
la capital, si como se esperaba, y sucedió, dimitía 
la presidencia de la República Don Tomás Estra-



A.
j da Palma. Copiando y recordando a Don Juan 

Nicasio Gallego, en su oda al 2 de Mayo, podía
mos haber dicho:

—Noche; terrible noche 
del «miserable» que esquivando el sueño, 
profundas penas en silencio gime...

El «miserable» era esta vez el infeliz cubiche, 
que empezaba a ver extenderse los primeros nu
barrones en el cielo político de su patria...

Cuantas veces pasamos ante esta esquina de 
Egido y Sol. resuenan en nuestros oídos los corne- 
tinazos de aquel satánico jorobado; y por corre
lación de ideas, tarabién se despierta en nuestro 
recuerda el de aquel magnífico profesor de corne- 

, tin que se apellidaba Raluy —buen mozo de copio
sa barba negra como el azabache— miembro de la 
Banda del Apostadero de la Marina Española, que 

■ dirigía el Comandante músico señor Gil. La de 
Artillería la dirigía el maestro italiano Capitán 
Brochi; y la de Ingenieros, el Comandante La Ru
bia. Raluy era uno de los principales atractivos 
de las retretas del parque Central, en las que se 
lucía ejecutando en st?"instrumento las escalas y 
arpegios más complicados y difíciles; y también 
de las corridas de toros y otras fiestas populares, 
que él amenizaba con su nutrida banda particular 
llamada «Habana». Años después conocimos y uti
lizamos los servicios de un hijo de Raluy, tan sim
pático y agradable como su padre, en algunas 
obras del teatro Alhambra, siendo ya uno de los 
primeros cornetines de la excelente banda de 
nuestra Marina Nacional.

El cuartelillo de Egido y Sol de los Bomberos 
Municipales, como dijimos, se trasladó años des
pués al «Cuartel de Corrales», que se llamó al 
principio de la «Infanta Eulalia», por un donativo 
de consideración que ésta le hizo y por haber con
currido dicha Infanta, en persona, al bautizo del 
mismo, en tiempos del Alcalde reformista Don Se
gundo Alvarez. Recordamos de ese «Cuartel de 
Corrales» un sucedido, que no sabemos si calificar 
de original, o de corriente, que tuvo lugar en 
tiempos del Alcalde Don Antonio Quesada, el año 
95, en los primeros meses de haberse iniciado la 
guerra de Independencia. El Ayuntamiento de la 
Habana organizó un batallón de Milicianos para 
combatir la revolución; allí en el Cuartel de Co
rrales fueron obsequiados, tropas y oficiales, con 
un espléndido almuerzo y la entrega de la primera 
paga antes de partir para la manigua... Y en el 
primer encuentro que tuvieron, más de la mitad 
del batallón, con sus oficiales a la cabeza —había 
uno de apellido Calderón— se pasó al enemigo;

I cosa que a pocos sorprendió; porque ya ello se te
nía descontado. Por eso se dice cuando se quiere 
designar un tiempo viejo: «que era en los tiempos 
en que se amarraban los perros con longanizas, y 
no se las comían»; seguramente de candorosos y 
bobos que eran.

De aquel entonces al presente, no ha cambiado 
poco que digamos la calle de O-Reilly. La plazue
la comprendida entre las esquinas de Compostela 
y Aguacate, sobre todo, se ha transformado casi 
por completo, con el desplazamiento del convento 
de Santa Catalina por el moderno y sólido edifi
cio del Nacional City Bank. Frente al convento 
hallábase una casa de huéspedes donde vivían los 
canónigos doctores Merino y Espinosa, este último 
catedrático del Instituto, en el que explicaba las 
asignaturas de Psicologia Lógica y Etica: era un 
hombre corpulento, sanguíneo y brusco, por no
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decir ordinariote, que se hacia malquerer de sus 
discípulos por su carácter. Siempre que Don Ma
nuel Espinosa se encontraba en la calle con algu
nos de sus alumnos más revoltosos —entre ellos 
Ricardo de la Torre, hermano del sabio don Car
los— les decia:

—¡Adiós, mambí! '
Lo que se cobró de la Torre años después, cuan

do el gobierno de la primera intervención ameri
cana, diciéndole siempre que se lo encontraba en 
alguna parte:

—¡Adiós, «patón»!
—¡Bien que te la cobras, pillastre! —le^contes

taba don Manuel que, ya desposeído de su cátedra, 
se había hecho más condescendiente y tratable.

En una de las antiguas casitas de tejado y 
ventana con poyo alto, que existían en la calle 
de Aguacate, al costado de Santa Catalina y pró
ximo a la esquina dé O-Re~illv. colocó~Cirilo Villa- I 

que habían leído la preciosa novela, fijasen a ve
ces su mirada, al cruzar frente a la citada casita, 
haciéndose la ilusión, tal vez, de que iban a ver 
asomar al postigo la linda cara de aquella «fior i 
de la canela» —la virgen de bronce— que el nove
lista disputaba como el más acabado modelo de 
la belleza femenina criolla.

¡Cuánto más vale e influye a veces en los hom
bres la realidad de una ilusión, que una realidad 
tangible; porque aquélla perdura con el ensueño; 
y ésta cansa y se vulgariza ai fin, con el prosais- i 
mo de la realidad!...

Un almacén de ropa hecha ha sustituido en la 
esquina a Compostela a la antigua «Fotografía 
de Suárez», al lado de la que, por la calle de 
O-Reilly, hallábase la no menos acreditada del 
alemán señor Cohnerr. Decíase entonces, sin que 
nos conste que hubiese motivo para ello, que la 
fotografía de Suárez era la escogida por el ele
mento español y el afocial de la Colonia; y la de 
Cohnerr, por las más nombradas familias cuba
nas de la mejor sociedad: lo cierto era que en la 
sala de la casa de Suárez lucían a menudo los 
retratos de los Capitanes Generales y autorida
des de la Colonia; y en la de Cohnerr, los retratos, 
en busto, de Esperanza Navarrete, Margarita Pe- 
droso, Terina Arango, Chanto Armenteros, las 
hermanas del Monte y otras distinguidas y bellas 
damas habaneras; algunos pintados al óleo por 
los mejores artistas cubanos de la época, entre 
ellos Armando Menocal.

Durante largo tiempo, hasta que se cerró la 
fotografía de Suárez, estuvo exhibiéndose en la 
sala de la misma, un cuadro al óleo, tamaño tres 
cuartos, del capitán del vapor correo «Gijón», Don 
Baldomero Iglesias, que se hundió heroicamente 
con su barco, al chocar éste pocas horas después 
de salir del puerto de La Coruña, con un vapor in
glés de carga; salvándose con otros pasajeros en 
un bote, el célebre y popular aquí en in Habana, 
«Gordo Granado».



En la casa de Cohnerr trabajaba de retocador 
de las fotografías, un joven artista alemán, de 
Baviera, llamado Oscar Held, muy apreciado de 
nuestra más distinguida juventud; y acogido con 
el mayor agrado en nuestras casas y salones ele
gantes; tocaba el piano con sumo arte, y poseía un 
carácter tan decidor y afectuoso, que le granjeaba 
la simpatía de todo el mundo. Apenas se declaró 
la guerra de Independencia, Oscar Held. que es
taba ligado por afectos de sincera amistad a los 
revoltosos jóvenes de la Aceia~del-Louvre, se fué 
a Ta manigua con algunos de ellos; si bien al poco 
tiempo se vió en la necesidad de presentarse al 
gobierno de la Colonia, comidas de llagas las pan
torrillas y destrozado el estómago por uná alimen
tación escasa e insalubre. De tal modo se veia ase
diado por los amigos, haciéndole preguntas acer
ca del día de su presentación y demás detalles, 
que ya cuando veia acercársele uno nuevo, en el 
acto, y antes que aquél le preguntara nada, se 
apresuraba a contestarle:

—El jueves de la semana pasada. Mucha calaba
za mucho guisazo...

Había vivido largó tiempo en Matanzas, trasla
dándose después a la Habana, e ingresando en la 
fotografía de Cohnerr a cuyo éxito contribuyó, en 
gran parte, con su exquisito trabajo artístico. Te
nia el-prurito de conocer a fondo la «ciencia he
ráldica»; y se lucía desentrañando el origen del 
apellido de sus amistades, siempre que la ocasión 
se le brindaba. Tocaba el piano, con exquisito gus
to, los valses entonces de moda de Metra, Strauss 
y Waltelfield; y los couplets de las operetas fa
mosas en boga, dando la nota chic y espiritual 
en los grupos de la Acera y en los pasillos de los 
teatros. Dominaba el francés y el italiano; y ha
blaba el español con un marcado acento extran
jero que le comunicaba cierta gracia, al remarcar 
las erres y las jotas. ¿Quién no conocía y aprecia
ba en la Habana a aquel simpático alemansito, 
menudo, elegante, suelto, siempre sonriente, que 
se hacia apreciar apenas se le conociera. Avergon
zado de su conducta, que él estimaba poco reco
mendable, al presentarse y abandonar de la ma
nera que lo hizo a sus amigos de la manigua, Os
car Helri. dejó la Habana; y se embarcó para Ve- 
racruz, donde murió al cabo, enfermo y sin Olvi
dar, como él decía, «aquella hergmosa tierrrra, 
donde pasó su juventud, y tenia tantos amigos»... 
1888-1898.

¿Qué pasa con ese esquinazo de O-Reilly y 
Aguiar donde, desde los remotos tiempos en que 
se bebía laguer con sirope, se han instalado dis
tintos cafetines, hasta el presente, que lleva el 
nombre de «Chicago-Bar»?' La esquina, es decir, 
el edificio, data por su estructura, lo menos del 
año 1800. El techo, las paredes, las puertas, la fa
bricación, en fin, es de lo más tosco y anticuado 
que puede darse: aquella tosca casa*fué ocupada 
hace muchos años por la entonces popular pele
tería, a la que acudía la Habana entera a com
prar zapatos de «Ciudadela», titulada «La Beni



ta», de la familia de los Gelats... No se les podría 
decir a los hoy acaudalados y prestigiosos banque
ros, descendientes de aquella familia: «Zapatero, a 
tus zapatos», porque, como se ha visto, les fué 
mucho mejor en su nuevo giro, sin duda.

Siguiendo O-Reilly hacia Palacio, nos detenemos 
ante la casa que estuvo marcada con el número 
nueve y medio, restaurada y ocupada al presente 
por las oficinas de la Trasatlántica Francesa; y 
que en el pasado lo estuvo por el popular y ba
tallador periódico «La Lucha», de Don Antonio 
San Miguel. ¡Cuántos recuerdos surgen de esas pa
redes! Amigos y compañeros, unos, vivos aún; otros 
ya fallecidos: de los primeros, Hernández Guz- 
mán, Manolo Tejedor, Rafael Bárzaga; de los úl
timos, Alzamora, Martín Morales, Valdivia, Juan 
Gualberto, Pancho Daniel, Varela Zequeira, Gas
tón y Arturo Mora... Las cah^i-a, contra el in
tendente Olivares y los «chocolates» de la Hacien
da; los interesantes reportajes de los secuestros 
de Manuel Garcia; el Chivo del Arsenal... Mas he 
aquí que —y como si guardase relación con este 
suceso— altérase súbito nuestro recuerdo con el 
ruido de un fuerte tiroteo que suena hacia la es
quina de San Ignacio, frente a la entonces acre
ditada sastrería de Richart, y el popular café «El 
Paraíso», sobre el que hoy se levanta el Hotel 
Lafayette. Corre hacia alli la amedrentada multi
tud; y hállase derribado sobre la acera al repre
sentante a la Cámara el joven Severo Monleón, 
que empuña su revólver aún humeante, y al Ge
neral Silverio Sánchez Figueras que, herido de 
muerte también, dispara el suyo sobre el maltre
cho Monleón, gritando loco, enardecido:

—¡Yo también como plomo!...
E igualmente hállase dentro de la sastrería de 

Richart con un pobre sastre que se apoya en una 
mesa, manando sangre, de una cadera, en la que 
fué herido, casualmente, al producirse la batalla.

Creemos recordar que Monleón expiró antes de 
llegar a la casa de socorro. Sánchez Figueras sal
vó la vida gracias a la pericia e inteligencia del 
doctor Bení¿no Souza, quien se la disputó a la 
muerte, hora a hora, día a día. Todas las tardes 
publicaba tú doctor Souza un boletín médico re
lativo al estado de salud de Sánchez Figueras, en 
los diarios de información, que el público leía con 
avidez.

El pueblo, que siempre responde a su primer 
impulso pasional, y que por lo corriente se coloca 
al lado del caído, acompañó los restos de Monleón 
a la última morada, en numerosa y sentida ma
nifestación de duelo; y allí se levantó un mausoleo 
en el que se lee la siguiente inscripción:

«Mausoleo erigido por suscripción popular al Re
presentante por Pinar del Rio Sr. Severo Monleón 
y Guerra. 9 de Diciembre de 1910».

Bajando hacia Palacio, a la derecha, y en el 
tramo de calle comprendido entre las de Compos-; 
tela y Habana, a la mitad de la cuadra, existía^, 
hace más de cuarenta años, un salón de limpiabo-" 
tas, a cuya entrada se sentaba en un banquillo, 
de espaldas a la via pública, un trabado mozo pe



I ninsular, no mayor de veinte años, con un car- 
| telón coleándole de los hombros, en el que con 
grandes letras se, anunciaba cierto «betún para el

I caizado», entonces de gran fama. Los estudiantes 
que se encaminaban hacia la Universidad o el Ins-

i tituto, al pasar junto a aquel hombre anuncio, le 
| dirigían frases de choteo y broma, llevando algu
nos su travesura hasta aplicarle un coscorrón, de

I paso; y otros, a lanzarle, desde la acera de en- 
I frente, gollejos de naranjas y semillas de mangos;
lo que el paciente anunciador soportaba con la 

'mayor sangre fría; y hasta entrando también a, 
| veces con risas y guasas en la contienda: el des
tino, que le tenía reservado a aquel mozo las más 

| «estupendas y no soñadas sorpresas», le permitió 
con el tiempo devolverles a los traviesos estudian-

1 tes aquellos proyectiles, convertidos en libros de 
texto y obras de consulta, qu£ él les arrojaba sobre 
el bolsillo, cobrándoselos, y no a bajo precio, por 

¡cierto: no cabe dudar que todo se paga en este 
| mundo...
1 Y démosle una ligera ojeada a ésta, que, en 
I nuestra excursión de hoy, resulta último tramo de 
la calle de O-Reilly. siendo en realidad el prime
ro: de un lado, la vieja Universidad, transforma
da al presente en estación de policía y del otro, en 
la esquina de Mercaderes, el.recuerdo del venera
ble café «La Dominica», en el que nuestros abue
los tomaban café con leche o chocolate cuando 
salían de la misa de siete, de la iglesia de Santo 
Domingo, sustituido hoy por una parada de au
tos y despacho de gasolina. La vieja imprenta de 
Don Manuel Romero Rubio —el Romero Robledo 
de los conservadores— donde se tiraba el perió
dico «El Comercio»; que también tenia allí su re
dacción- Wifredo Fernández, Fuentevilla (Manuel 
Morphy), Martín Lamí, y al lado, el célebre y 
acreditado restaurant «París», del gran Petit. con 
su no igualado y suculento ragú de carnero, el 
mejor que se servia en la Habano T,a primera .ez 
que visitó Rubén Darío nuestra capital, allá por 
ei año 93, de paso para Europa, los redactores de 
«El Fígaro» y «La Habana Elegante», le dimos un 
aimuerzo homenaje antes de su partida, en aquel

. restaurant «París», entonces en todo su esplendor 
y hoy desplazado por el Club de Empleados de la 
Casa Galbán Lobo.

Cuando viniendo de O-Reilly atravesamos el 
parque por su mismo centro, huyendo de las en
cendidas oleadas solares, forzosamente, y antes de 
entrar en el Prado, nos guarecemos unos instan
tes, como en un oasis, en los frescos y sombríos so
portales de la célebre e histórica Acera del Louvre, 
tan poco transitada al presente, como tumultuosa 
y animada lo fué en lo pretérito. Todos los años, 
el Diez de Octubre, «los muchachos de la Acera», 
que en su mayoría pasamos, y bien, de la media 
rueda larga, nos reunimos allí para comer, char
lar y recordar el tiempo viejo; figurando a la ca
beza de aquel batallón de luchadores de la vida los 
viejos coroneles: Silvio de Cárdenas y Juan La- 
vm; comandantes, Robreño y Susini de Armas; 
Capitanes, Almagro, Núñez y otros —los generales 
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Pepe D-Strampes, Éífgénio Santa Cruz, Sotico y 
Carlitas Maciá murieron en el combate— sin fal- j 
tar la bizarraj.y siempre bien plantada cantinera | 
de la hueste, TÍofiSrPilar Somoano de Toro; y su 
ayudanta, su líijá la linda Pila riña. Como en la 
actualidad flota en la atmósfera un marcado in- ( 
flujo bélico, no es impropio que consideremos aque
lla Acera como el postrero y más firmé reducto de 
nuestras tradiciones; al que vamos todos los años, 
fusil al hombro, es un decir, a defenderlas y pro
clamarlas; y ai que iremos en tanto .exista un 

-grupo de aquellos cruzados; hasta que quede el 
último; y váya él solo; y caiga, al fin, para ser 
recogido moribundo ya por una ambulancia del ¡ 
Necrocomió;

Son los Cadetes de la Gascuña, 
que a Eugenio tienen por Capitán; 
son quimeristas; son embusteros, j
y a la vez nobles, firmes y enteros; I
blasón? viviente. poí1. donde van, I
son los dádetes de la Gascuña '
que a/Eugenio tienen por Capitán.

Bajando el Prado, y mirando hacia la acera de 
enfrente, por la izquierda, recordamos la barbería 
de Donato Milañés y el café «-El Anón», al que 
ya dedicamos una de estas postales; y entre las 
calles de Virtudes y Animas, la casa que fué uno 
de los postreros refugios de la directiva del parti
do autonomista de Cuba; otra, al lado, más mo
desta, donde vivió y tenía su bufete aquel distin
guido hombre público y famoso abogado que se 
llamó doctor Martín Rivero; y ya en la esquina 
de Animas, la gran casa del entonces acaudalado 
Perfecto López, adquirida por varios capitalistas 
para levantar el Palacio del Casino Español de la 
Habana. Más hacia abajo, las dos esquinas de Tro- 
cadero, tan importantes y destacadas en la histo
ria de nuestra urbe contemporánea: en una, la 
vieja casa de los Abreu, que fué desplazada por el 
Palacete de José Miguel. aq'íejTdemócrata de ver
dad verdad; simpático guajiro espirituano; amigo 
de todo el Tú un do; al que los paseantes del Pra
do veían por las tardes apoyado en el balcón de 
su dicho Palacete, y al lado de su esposa doña 
América Arias, inolvidable protectora de los des
validos; y en la otra de enfrente, la amplia caso
na criolla mansión de la noble y distinguida fa
milia del Conde de Romero; un palacio alhajado 
al estilo de 1880, cuyo interior se visitaba para 
admirar los infinitos objetos de arte que allí exis
tían. Al entrar el visitante en aquella noble casa 
de los Romero, le sobrecogía el ánimo ese respeto
que nos invade cuando visitamos un museo. Ape
nas se traspasaba los umbrales del amplio zaguán 
de la casa, veíase colgado en la alta pared, a la 
izquierda, un bello cuadro representando un gran 
salto de agua, cuyo caudal, blanco y espumoso, se 

j precipitaba entre escarpadas rocas cubiertas de 
verde musgo; y una vez dejada atrás la reja de 
la entrada, de complicados y sólidos dibujos de 
herrería, sucedíanse las estatuas; los muebles de 



severo aspecto; los altos espejos de dorados mar
cos; las cornucopias; los jarrones de Sevres; los 
cortinajes; los Vetustos sofás con hermosas tallas; 
los butacones; todo el mobiliario, en fin, pertene
ciente a una época de rico esplendor y distinguida 
y fina elegancia...

Después de la muerte de la dulce y bella Josefi
na, hija del Conde de Fernandina y esposa de Fe
lipe Romero, tal parecía oírse deslizar sais tenues 
pasos por aquellas salas y sobre aquellas espesas 
alfombras; y que, levantándose una de aquellas 
cortinas de vaporoso encaje o pesado demasco, iba 
a aparecer, inopinadamente, su gentil y vaporosa 
figura de hada... No tardó en seguirla aquel es
poso que hizo una religión de su cariño. Josefina 
falleció el año 1914, en los días más azarosos de la 
guerra mundial. Con motivo de su sentida muerte, 
el po6talista escribió los sigifientes versos que se 
publicaron en «El Fígaro», y que el doliente e in

consolable esposo llevaba siempre consigo, recor
tados, en su cartera, como un recuerdo; no preci
samente por su valor literario, de que carecen en 

absoluto, sino porque a él le constaba que fueron 
inspirados en un sentimiento de pura amistad y 
simpatía.

En la muerte de Josefina Herrera de Romero
19 14

Aceptemos su muerte sin reproché, 
que no ha sido ni injusta, ni temprana; 
cuando imperan las sombras de la noche 
ahogan el albor de la mañana.

Las almas buenas a su bien se ajustan; 
y en medio de este criminal anhelo 
que azota al mundo y oscurece el cielo:.. 

los ángeles se asustan; 
y remontan el vuelo.

Hoy ocupa esa esquina de Prado y Trocaaero 
la «Pan American Airways Company», la que des
pierta en visitantes y transeúntes, con los aero
planos y aviones que se ven pintados en sus cua
dros de anuncios, la idea de que asi como ellos, 
todo vuela; se va; y desaparece con el tiempo, en
tre las nubes del infinito...



HISTORIA DE UNA ESQUINA

Por Federico Villoch.

ENTRO de unos meses se levantará 
en la Calzada de Galiano^ acera de 
la derecha y tramo comprendido en- 
tre las esquinas de Concordia Nep-

tuno, un magniTico’ edTficio que, según el modelo 
*a?r mismo que se ofrece al público en una de las 
vallas de la fabricación, será uno de los mejores 
de nuestra cada día más bella y populosa capital 
habanera. Pocas de nuestras esquinas, como esa
de Galiano entre Neptuno y Concordia, han ex
perimentado tan continuas y notables transforma
ciones, en un espacio no mayor de treinta y pico
de años. Hasta no hace mucho, era ese lugar uno
de los más pintorescos y originales de la Habana, l 
Robustos y coposos álamos—creemos recordar que 
eran tres, espaciados frente a la verja de entrada ’ 
de la antigua casa-quinta—crecían en sus aceras, 
dándole sombra y frescura al sitio y brindándole 
techo y refugio, a la hora de la siesta, a los pea
tones y los coches que por la ancha calzada tran
sitaban en esas calurosas horas del mediodía, co
mo también lo alegraba el incesante piar de los 
innúmeros pajarillos que en su intricado y pom
poso ramaje se anidaban... Cuando en su día fue
ron arrancados de raíz estos hermosos árboles, no
sin protesta de las personas de buen gusto y aman
tes de la tradición, puede decirse que fué cuando 
dió comienzo la transformación de aquellos pin
torescos lugares, que así de modo tan sutil e im
perceptible se inicia la quiebra de los más robustos 
y consistentes organismos.

Por la amplitud de .la casa-vivienda, anchura 
y disposición de los patios en que crecía una fron
dosa arboleda y se levantaban numerosos depar
tamentos destinados a la servidumbre, a las ca
ballerizas, a las cocheras, palomares, gallineros, 
etc., parecía aquella casa una quinta de Marianao 
o del Cerro transportada, por capricho, al centro 
de la ciudad; cuando era la casa solariega de la 
acaudalada y distinguida familia de los Barrenas, 
cuyas fiestas, recepciones y saraos fueron célebres 
en la Habana de allá por los años de 1850, 70, etc 
El pronunciado declive que se nota en el frente, 
por la calle de Neptuno, y que se insinúa desde 
la esquina de Aguila y San Miguel, proviene de 
una gran hondonada que allí existía desde los 
tiempos de la antigua Habana, llamada el «Hoyo 
del Inglés», a causa de vivir en lo profundo de 
dicha hondonada un natural de Inglaterra que se 
dedicaba a la herrería, y que tenía su mísera cho
za en el propio sitio que ocupa hoy la iglesia me
todista, levantada en la esquina de Neptuno y 
Aguila, donde hace años existía un tren de co- • 
ches propiedad de Domingo Rosillo, padre deí ? 
aviador del propio apellido. En la esquina de Agui- J 
la y San Miguel, cuando se realizaban las obras 
de' alcantarillado, apareció un caudaloso manantial
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| DE LA MARINA, llamado José Triay, encama-- 
( ción de la actividad periodística y productor in

cansable, maestro en el difícil arte de manejar la 
. tijera para rellenos del periódicos la poesía pre

miada tenia por titulo «Soy la canción regional».
| La exposición infernal, instalada en los bajos de 

esta casa de Galiano y Neptuno, fué un caso de 
I originalidad atrayente. La Colla logró poner ta 
| primera piedra en la loma Tadino, de la Ermita ’ 

de los Catalanes, enterrando en el corazón de ta 
I misma una cajita de plomo conteniendo una mo

neda de cada clase y un ejemplar de los perió
dicos que se publicaban en la Habana. En la épo

ca de la guerra de independencia, tí general Wey^ 
11er mandó construir una trinchera, precisamente 
en donde estaba la cajita de plomo; y los zapa
dores del ejército la rompieron con su pico; y ya 
lo demás puede suponerse. Eran muy concurríaos 
y celebrados los bailes de carnaval de la «Colla», 
En uno de ellos nos ocurrió un lance carnavales
co, asaz cómico, al confundirnos una mascarita con 
un joven muy nombrado entonces, estudiante de 
medicina, llamado Paquito Dumás, a causa de las 
patillitas alfonsinas que ambos usábamos, según 
la moda de la época; pero eso dejémoslo para 
otro dia...

Entre la verja de entrada por Galiano y la es
quina de Concordia en la que funcionó durante 
mucho tiempo una venta de billetes de la lote
ría, mantuvo abiertas sus puertas años y años la 
célebre frutería «El Camagüey», donde según su 
animoso propietario se le ofrecían al público: «los 
mejores aguacates de la famosa finca tal»; «los 
exquisitos y suculentos mameyes de la renombrada 
hacienda cual»; «los más dulces anones de las ar
boledas de Vuelta Abajo»; «los mejores y más sa
brosos quesos de las más acreditadas queserías de 
Puerto Príncipe, etc., etc», sin perjuicio, la más 

. de las veces, de haber comprado tales frutos en ’os 
puestos de la plaza del Vapor, entonces en todo su 
apogeo; o en los de la del Polvorín, que allá se 
le iba en importancia. «El Camagüey», respetable 
competidor de «El Anón del Prado», era el oasis 
de la Calzada de Galiano. Crecia a su entrada 
uno de los más frondosos álamos sembrados en 
aquella acera, de que antes hablamos, comuni
cándole a la frutería el grato frescor de su som
bra y el murmullo adormecedor de su ramage. 
El dueño de la frutería «El Camagüey» era un 
hombre decidor y atrayente, casi siempre vestido 
de blanco, a quien le llamaban «Enrique». Sin que 
se supiese el motivo, un día, aprovechando la au
sencia momentánea de su familia, se suicidó en 
su domicilio de la Víbora, disparándose un tiro en 
la sien...

Por el lado que daba a la calle de Concordia 
existió durante mucho tiempo una ebanistería o 
carpintería de muebles; y también un almacén 
de tabaco en rama: eran tan amplios aquellos te- 

1 rrenos de la antigua casa de los Barrenas, que 
habia sobrado sitio para todo. ¿Cómo no se le 
ocurrió al Gobierno adquirirlo para Bibliotecas, 
Museos, Escuelas, y también para un Teatro Na
cional; pero, nacional de los cubanos? 



que costó enorme trabajo cegarlo, y del que se sur- ( 
fían los vecinos cuando faltaba el agua en la ciu
dad. Otra esquina de la Habana, esa de San Mi- l 
guel y Aguila, que también ha experimentado una 
completa transformación: durante años levantóse 
en ella una elegante mansión aristocrática; y tam- , 
bién, al lado, estuvo allí mucho tiempo el alma
cén de tabaco en rama del señor Ibor, desplaza- ( 
dos actualmente, una y otro, por un vulgar edifi
cio de apartamentos.

Una verdadera, oportuna e interesante historia 
la de esta esquina de Galiano, que quisiéramos 
brindar a nuestros lectores con lujo y abundan
cia de fechas, nombres, recuerdos, detalles, apun- i 
tes, pormenores, etc., desde su más remoto co
mienzo, hasta su actual presente que puede darse 
ya por término y fin de sus numerosas muta
ciones; pero no poseemos más archivo que el de 
nuestra flaca memoria, y a él hemos de atenernos 
como siempre que escribimos a’guna de estas nues
tras viejas postales descoloridas. Cuantos habaneros 
de más de cincuenta años pasamos y nos dete
nemos hoy ante este tramo de la Calzada de Ga
liano, al fijar la vista en los derribos y desplaza
mientos que allí se llevan a cabo para levantar 
el colosal edificio que se proyecta, se nos figura 
—asi a los del sexo masculino, como al del feme- 

, nino—que es nuestra propia existencia la que va 
cayendo a pedazos, rememorando, éstas-y aquéllos, 
sus-alegres noches juveniles de bailes y lances 
carnavalescos, en las sociedades de recreo y ador
no que alli estuvieron instaladas por los año6 de 
1884, 86, 90, etc., «Aires d-Miña Térra» y «La Colla 
de Sant Mus», que tanto contribuyeron a la cul
tura y recreo honesto de la Habana de aquel en
tonces.

En esta esquina empezó y acabó la sociedad ca
talana «La Colla de Sant Mus», justo es, pues, 
que le dediquemos unas cuantas líneas, aparte, 
en la redacción de esta postal descolorida. No cabe 
dudar que los catalanes de aquella época ense
ñaron a los demás «regionales» a divertirse. Con 
don Leonardo Chia y Alba a la cabeza de la di
rectiva, la Colla organizó una serie de fiestas azas 
pintorescas y animadas. Recuérdese el baile de 
«La Rata Pinjada» (murciélago) celebrado en Ta
cón con premios, entre otros, un «pardesus», dos 
cubiertos de plata, un traje completo, una trusa 
de baño, etc., etc. Había entonces muchos ar
tistas catalanes, residentes en la Habana. Uno de 
los que dibujó los medallones de la «Colla» fué 
don José Fiera, famoso retratista al creyón, que 
murió achicharrado en un incendio de la calle de 
San Rafael, por dormir en una azotea cerrada de 
fuertes rejas. Ventura Trocha, que fundó el salón 
teatro «Trocha», luego convertido en hotel, fué 
uno de los presidentes de la «Colla», con el doctor 
Jover de vicepresidente: eran íntimos amigos, y 
fueron después dos litigantes encarnizados por in
tereses mutuos.

«La Colla» celebró unos juegos florales cuya 
flor natural la obtuvo un andaluz que era una 
máquina para escribir a mano y llenar el DIARIO



En la esquina de Neptuno estuvo abierto du
rante años un café propiedad del asturiano Ra
món González, amabilísima persona que fungió 
de vez en cuando de empresario de los teatros 
que se abrieron más adelante en la parte alta del 
edificio, como el «Cuba» y el «Molino Rojo». En 
los primeros meses de la primera intervención 
americana se abrió el teatro «Cuba», aprovechán
dose la efervescencia patriótica que se había apo
derado del público, siendo esta vez el empresario 
Generoso González, que acababa de serlo en el 
teatro «Irijoa» de una compañía de bufos cubanos, 
sirviéndole de director Manolo Saladrigas, el 
aplaudido autor del sainete «Guanabacoa la Bella», 
estrenado con gran éxito por aquellos días en el 
teatro «Lara», de Consulado y Neptuno. Del teatro 
«Cuba» se recuerdan los artista la Camagüeyana, 
Rosita Bea, Loreto, Campos, la mejicana, la Prin 
y otras; y lá obra que tan popu'ar se "hizo, de 
don Joaquín Robreño, titulada :E1 Alcalde de la 
Güira».

Al teatro «Cuba», que murió de «botellitis agu
da», porque todo el mundo se creía con derecho 
a entrar de guagua—no se iba a andar con bo
henas entre cubanos—siguió el «Molino Rojo», casi 
siempre financiado por Ramón González, el cafe
tero; y después el «Regina», que a todo lujo y 
costo levantaron allá por el 1923, los inexpertos 
y soñadores hermanos Chaple. En las salas del 
«Cuba» y el «Molino», levantadas las lunetas que 
eran de vulgares sillas de rejilla, se daban bailes 
durante las temporadas carnavalescas. Estos dos 
últimos teatros, el «Molino», ora financiado por 
Hornedo; ya por Ramón, el del café; bien por 
Agustín Puig, «a puro pecho», como se dice en 
La jerga teatral; y el «Regina», por Estrada, die
ron vida y nombre a tres artistas populares y no
tables, cada una en su respectivo género: Che- 
tito; Amalia Sorg; y Rita Montaner; Chelito, la 
célebre coupletista madrileña, que presentaron en 
la Habana Costa y Misa; Amalia Sorg, la del bello 
cuerpo de líneas impecables, reina durante más 
de una década de la rumba, amén sus creaciones 
escénicas como la «Señorita Maupin» y otras; y 
Rita Montaner, la dulce y sandunguera criolla de 
«Mamá Inés», intérprete sin igual de nuestros 
cantos más populares.

El clou del espectáculo a que daba vida la Cbe- 
Hto consistía en el picaresco y famoso couplet «La 
Pulga», que entonces resultaba de una intención y 
un atrevimiento inusitados; pero que hoy seria 
completamente sobrio e inofensivo. La Chelito 10 
cantaba con suma gracia, y con una picardía tan 
comedida, que alejaba todo pecaminoso pensa
miento; buscándose el vivaz y punzante insecto 
del orden de los dípteros, aquí y allá, en todas 
las regiones de su lindo cuerpo, y demostrando en 
bus gestos, guiños y rascaduras, los saetazos que 
el animalito causaba en su fresca carne rosa; 
hasta que en uno de aquellos nerviosos movimien
tos se le corria la camisa de un lado; y rápida, la 
volvía a colocar en su sitio... Y eso sólo fué lo su
ficiente para tener el teatro abarrotado noches V 



noches, durante semanas y meses. Porque «La Pul
ga» era un pretexto. La verdadera pulga era Con- 
suelito Porte'a, la Chelito, que picaba en las al
mas de jóvenes y viejos; no dejándoles un mo
mento de reposo; y sintiéndose, no obstante, todos 
muy satisfechos de aquellos sabrosos saetazos. Por • 
una de las interesantes charlas radiofónicas con 
que nos deleitó hasta hace peco la aplaudida ar
tista dramática, Hortensia Gelabert—la de la voz 
inconfundible—nos enteramos de que fué Chelito 
una de las victimas más ««otadas por la extin
guida guerra civil que ensangrentó el sue'o de la 
madre patria: la revolución la sorprendió en Ma
drid, dejándola en la más absoluta miseria; y con
servó la vida gracias a haberse asilado en el edi
ficio de la Legación de Cuba donde permaneció, 
desde que estalló la guerra hasta su final, üna 
vez más, Cuba la acogió cariñosa en su seno...

En la época en que se cerro e’ Molino Rojo, por 
los años 17, 18... compró aquellos terrenos el 
acaudalado y conocido hombre de negocios oon 
Regino Truffin, con la intención de realizar una 
de aquellas pingües operaciones bursáti es que tan
to se daban en la danza de los millones: pero, como 
es sabido, la danza tocó sus últimos compases cuan
do menos se esperaba, y Truffin, que tenía, coreo 
ae dice, «una brasa de candela en 'a mano» pro
curó salir de aquel mal asunto cuanto antes. Pué 
en aquellos días cuando la empresa L'p;z y Vi- 
lloch, del Teatro Alhambra, intentó arrenda-Ie per 
algunos años al señor Truffin el local que ocu
para el Mo'ino Rojo p ra abrir allí un teatro de] 
género criollo destinado a famihas; pero aquel, 
correctísimo y honrado caballero, de inolvidah'e 
memoria, puso a los dichos empresarios en auojs 
de sus intenciones, y se degistió del propósito. El 
arriendo para levantar el teatro «Regina», cree
mos que se hizo, después, con los señores Manuel 
García y Vicente Sánchez, hipotecarias de! te
rreno.

Después de permanecer cerrado a:gunos meses 
e’ fracasado teatro «Regina», el activo v entusias
ta empresario de cine, señor Vare rcel, levantó 
unas paredes y unos techos que dieron ■, «: lla
marse, para el caso. «R'dio Cine»; pero he ahí 
que sus horas como las de «Aires d-Miña Térra» 
las de la «Colla de Sant Mus», las del teatro «Cu
ba», las del «Molino» y las de «Regina» estaban 
contadas, hasta que vino un señor Manuel Rodrí
guez, conocido por e’ «Buey de Oro», por suc 
cuantiosos caudales, y dió comienzo a las obras 
estupendas de ese colosal edificio que di'en que 
costará millones, y que contendrá en su seno un 
teatro con cabida «para cien mil espectadores», 
departamentos para otros tantos inquilinos, y tien
das y talleres y establecimiento y almacenes, para 
no menor número de obreros, emp’eados comer
ciantes e industriales: nuestro EMPIRE ST‘T5 
BUTLDING, como quien d’ce. ..

Este señor Rodríguez, gallego de nacimiento, es
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un hombre que mide poco más de un metro de 
estatura. He aquí una vez más conf;rmados el im- 

■ positivo de 'as cont adiciones y la ley de los con
trastes. en las realidades de la vida: ün hombre 

. «tan chiquito» levantando un edificio tan «gran- 
' de».

Ese jovenzuelo de catorce años que contempla 
curioso las obras que se realizan en ese tramo de 
Galiano entre Concordia y Nep uno. desafiando 

1 el peligro al asomarse al borde de las profundas 
zanjas y las escarpadas 'urnias donde van a echar
se los cimientos del extraordinario edificio que se 
proyecta, dirá mañana, cuando sea un viejecito 
temb ón octogenario, al detenerse ante este propio 
sitio, con cierto dejo de orgullo, y humedecidos los 
ojos por la niebla sutil de la añoranza:

—Yo vi echar los cimientos de esta enorme casa; 
yo la vi levantarse metro a metro y dia a día; yo 
presencié el acto solemne de clavar los albañiles 
la bandera en lo más alto de ella, cuando se dió 
po» terminada la obra; hace setoT>ta añoc

Como este otro viejecito que está hoy al iadc 
de él, y que se asombra de esas excavaciones, y 
que no se atreve a mirarlas de cerca, temoroso de 
sus temblecas y vahídos, dice al presente:

—Yo y los de mis tiempos hemos visto echar
abajo esta esquina tan llena de recuerdos para 
los descoloridos de 1880 a 1939; y con cada uno 
de esos paredones hemos visto caer también pe
dazos de nuestra vida; horas de expansión y con
tento que un día gozamos; la costumbre, el hábi
to de ver durante tanto tiempo el teatro «Cuba», 
«El Molino Rejo», «El Regina», la frutería «El Ca- 
magüey, «El Radio Cine», las salas de bailes, las 
tiendas y exhibiciones varias que se establecían 
en aquella sucesión de edificios que cubrieron, a 
través de los años la mitad de una de las más 

. céntricas manzanas de nuestra' capital. Y asi va 
i el tiempo derribando y levantando esquinas; y fie 

aquí la sucinta historia de ésta, una de las más 
populares de nuestra Habana, desaparecida en bre- 

‘ ve de ante nuestros ojos, como una decoración de
teatro que ya cumplió su cometido, al tocar Pa
dre Crono el timbre de las m”t"/’ior>es como vie
jo escenógrafo ¿1:1 G,<ui Teatro de la Vida...



Dos Siglos y 3 Áños Tlene de Instalada ,en 
La Habana la Ultima de las Cruces Verdes
La Famosa Cruz de Amargura y Mercaderes, Representa una Orí 

ginal Reliquia del Cristianismo y de la Historia de La Habana. 
AI Pasar Junto a Ella, se Persignan los Beatos.

Por CELSO T. MONTENEGRO
Especial Para EL MUNDO

Nadie •podía imaginarse que a 
través de dos siglos y tres años, 
aun los habaneros pudieran con
templar la última de las Cruces 
Verdes, de aquellas a las que, en 
Jos días de semana santa, los fie
les, llenos de resignación implora
ban, de rodillas, la misericordia del 
señor; y' es que la Cruz Verde, si
tuada en Amargura y Mercaderes, 
representa una original reliquia del 
cristianismo y forma parte de la 
historia de San Cristóbal de La Ha
bana ... y por su semejanza con la 
famosa Cruz de Lorena, que enar
bolan hoy los Franceses Libres, co
mo símbolo para libertar a Francia 
de los invasores, adquiere nueva 
actualidad...

Aun hoy, los beatos, al cruzar por 
la esquina de la Cruz Verde, se 
persignan, porque es un hecho cier
to que hasta hace cosa de cuarenta 
años, las procesiones que salían de 
las iglesias de San Francisco y de 
Cristo, se detenían allí, para orar; 
era el recuerdo de la última cruz, 
va que las otras que se fijaron en 
varios edificios de las calles de Vi
llegas, Compostela y Aguacate 
desaparecieron; hasta aquella eri
gida en memoria de Las Piadosas 
Mujeres, que entre las Cruces Ver
des fué la más venerada y la más 
respetada entre las mujeres. ..

Imitación de la Víacrucis
La colocación de la Cruz Verde, 

en Amargura y Mercaderes, data 
de 1.740, y representa la imitación 
del víacrucis de Jerusalén. En la 
calle de Amargura había cruces pa
ra cada estación. El hermano de 

la Orden Tercera de San Francisco 
don Miguel de Castro Palomino y 
Borroto tenia particular devoción y 
costeaba la duodécima estación, por 
los años de 1,740 al 1,750, y las 
adornaba con una alfombra, dos 
candeleros de plata y un cuadro 
de Jesús Crucificado...

La idea de llamarle La Cruz Ver
de surgió precisamente por la que 
hoy se ve en la calle de Amargura, 
en el edificio que ocupa una bodega, 
que fué la primera y resulta ser 
la última de esas cruces; y así fué 
cómo surgieron otras: en Villegas, 
Compostela y otros lugares de La 
Habana Vieja se colocaron más de 
cincuenta.

Eran Las Piadosas Mujeres
Fué cosa de extraordinaria vene

ración por parte de los devotos, 
otra cruz, instalada en la propia 
calle de Amargura, entre las de Vi
llegas y Compostela. Le llamaban 
la-de Las Piadosas Mujeres, por
que en una residencia de la calle 
Aguacate vivían las beatas doña' 
Josefa y doña Petronila Urrutia. 
que alumbraban los viernes un her
moso Custodio, o sea el Santísimo 
que allí tenían. Esa cruz, cuya es
tación correspondía a la de las 
mujeres piadosas que salieron al 
señor, era muy concurrida.
. La Cruz se extendió, a la esquina 
de la plazoleta de San Francisco, 
donde residiera la marquesa viuda 
de San Felipe y Santiago, esquina 
que también se llamó la de Menén- 
dez, por un señor de igual apellido, 
que la fabricó y en ella vivieron y 
fallecieron los generales Conde de 
Mampox Jaruco en 6 de febrero de



r 1807 y el Marqués de San Felipe y 
Santiago en 1851.

Junto al edificio antiguo y que 
tuvo por número 71, de la calle 

I Compostela, y en la casa que vivió 
el profesor de Educación y el boti
cario Juan Pascual, fué colocada 
otra cruz...

La Plazoleta de San Agustín
La antigua Plazoleta de San

Agustín, ya desaparecida y de la 
| cual sólo queda una pequeña faja 
| de terreno, que da frente a la igle- 
j sia de San Francisco, en la misma 

esquina de Amargura, frente a la 
Renta de Lotería, sirvió en 1848 
para perpetuar la muerte de una 
joven. Fué una Cruz Verde la ele
gida. La historia sobre este hecho; 
no puede ser más original. En el 

| mismo centro de la plazoleta, don- 
1 de estaba instalada una fuente, se 
colocó la cruz, cubierta por una 
urna de madera. Asi una familia de 
apellido Rojas quería recordar la 
muerte de una mujer... de la que 
sentía celos. Un día le hicieron un 
disparo con una pistola de tiro de 
sal—que antiguamente se usaba 
para martirizar a las víctimas— y 
como la agredida respondiera: “ese 
tiro de sal sólo me ha producido 
unos lunares qué mejoran mi her- ; 
mosura”, días después, a la salidá 
de una misa, le tiraron con balas y 
murió... y en la hacienda Guana- 
món, en Güines, estuvo recluida 
—en una casa muy alta—la autora 

ide este hecho.
En el Humilladero o Teniente Rey

Las principales procesiones que 
salían todas las tardes en cuares- 

Cruz era un medio efectivo de re
cordar...

Así frente a donde se encuentra 
hoy la última Cruz, está instalada 
una casa, que en época pasada la 
reclamó como suya el Rey Alfonso 
III. El ex monarca aseguró que 
esa residencia—que sirvió para, las 
operaciones de un antiguo banco 
habanero—pertenecía a la autora 
de sus días, lá reina María Cris
tina. que la heredó de sus antepa
sados.

Hoy, como decimos al comienzo 
de esta información, la Cruz Verde, 

I por su parecido con la Cruz de Lo- 
rentf, se encuentra en un-plano de 
verdadera actualidad. ..

' - ■. -/

ma partían de El Humilladero, que 
así se conocía a la calle de Tenien
te Rey, donde estaba la iglesia de 
El Cristo. La pasión, que recorría 
todas las calles de esa extensa zo
na, representaba un imponente ac
to; y por las noches, se oraba junto 
a Las Cruces Verdes, facilitando i 
así a los religiosos el medio de ado
rar a Cristo; -cerrada la iglesia, la i
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GALIANO Y ZANJA

LA ESQUINA DE LIBORIO

rxURANTE cerca de treinta añc-s, 
en la casa adjunta a la lo

cería de la esquina de Zanja, por 
Galiano, estuvo instalada la re
dacción, administración e impren
ta del periódico, más leido y po
pular de Cuba: «La Caricatura». 
No hace mucho escribimos una ex
tensa postal, con lujo de detalles 
sobre este periódico; pero hoy ve
mos a tratar, como si dijéramos, de 
«La Caricatura», por fuera. An
tes de ,fundarse este periódico se 
le llamaba a aquella casa «la de 
las esponjas», por los ejemplares 
que de ellas allí se exhibían, de una 
manera original y atrayente, teñi
das en colores rojo, verde y mo

rado; y recortadas en distintas 
figuras y tamaños, como se nace, 

i

a veces, con los álamos y otros ár
boles de los paseos. Estas espon- '. 
jas eran traídas de los criaderos 
de Batabanó, de un0 de los cua
les era propietario un señor de apé- 
Jlido Rodríguez, hermano de Den 
José, que luego fué-, él 'fundador 
de «La Caricatura». Este periódico 
se fundó con motivo dé un crimen 
sensacional ccurrido.-en La Haba
na, allá por los años de mil oclu-

1 cientos ochenta y pico, publicando 
varios retratos y el facsímil de va
rios objetos empleados en el zuce 

■so. Los periódicos de entonces no 
f le daban importancia a estos de- 
: talles gráficos; pero «La Carica - 
i tura» los publicaba todos, con pre

ferencia; el puñal, el revólver, el 
hacha, todo con su tamaño natu- , 

| ral. De los crimenes de aquella 
época se recuerdan: el del Puente ’ 
de la Lisa, de Marianao; el de *a 1 
Suegra que mató a su yerno de 
un hachazo mientras aquél estaba I 
dormido; el de Benitín y Bemtón. 
bodegueros establecidos en el pue
blo de Regla; el del Mancebo de 
botica, Casademunt, en la Víbora; 
el del hombre que apareció ahoga 
do dentro de un. baúl en la calle 
de Amargura. El autor de este cri
men, un joven asturiano de 18 años, 

t fué condenado a muerte, e indul
tado por Estrada Palma, gracias 
a las humanitarias gestiones de 
Don Nicolás Rivero, director del 

DIARIO DE LA MARINA. El ase
sinato de la «Bella Murciana» que 
se quiso hacer pasar por un sui
cidio, en una casa de huéspedes, 
de la calzada de Belascoain;. el de 
la Mayorquina, en una agencia de 
mudanzas de la calle de Colón; el 
macheteo de una pobre guajiri 
ta en estado ,por Manuel García; 
los secuestros de Saínz, hacendado 
de Matanzas; el de Antonio. Fer
nández de Castro en Jarueo, por 
el propio bandido con exigencia 
de mil centenes por su rescáte: Bo- 
cú, el brujo de Santiago de Cuba: 
el agarrotamiento de Machín, en 
la plazoleta de la Punta, en tiem
pos del general Salamanca; el'asal- 

i to y tiroteo de un tren de mercan
cías,cerca de_ la estación del Em
palme, en que murió su conductor 
él joven Abelardo Rodríguez pur la 
partida de Montolongo; el incendio 
de la estación, de Quivicán, lo que 
dió lugar a'que el infeliz jefe de 
estación Valdés Coloma se volviera 
Ideo; el derrumbe de. la fábrica de 
tabacos de Gener y la explosión 
de un depósito de dinamita, en un 
cuartel de Pinar del Río, precisa
mente el.día en que estaba anun
ciado el choque del cometa Halley 
con la Tierra, etc., etc. A «La Ca
ricatura» no se le escapaba nada y 
todos estos sucesos se publicaban 
con excesivo lujo de detalles: el 
más sencillo pinchazo de alfiler 
que derramara un poco de sangre, 
tenia su sitio consagrado en el nú
mero correspondiente del próximo 
sábado de «La Caricatura»; y ven
ga a verse en el lugar del suceso 
con sus cámaras fotográficas a 
cuestas, su trípode y su paño ne
gro, el repórter gráfico de «La Ca
ricatura», el popular Higinio Mar
tínez; el Noticiario Manuel Alonso 
de la época...

Las máquinas impresoras de «La 
Caricatura» empezaban a funcio
nar, fijas, como un reloj, a las 
nueve de la noche del jueves; y ya 
no paraban hasta la madrugada 
del sábado. Todos los que pasaban 
por allí sabían que se estaba im
primiendo el crimen de la semana. 
El sábado, a las siete de la ma
ñana, se abría la puerta de la ca



sa; y una turba de vendedores 
--miles y miles— se instalaba en 
los portales, armando una estrepi
tosa gritería de la que sobresalían 
los nombres de ¡Manolo! ¡Anto
nio!, el primero, el dueño del pe
riódico; y el segundo, el jefe de los 
vendedores. El periódico se impri
mía en un papel rosado, especial, 
que una casa importadora habane
ra recibía directamente de Alema
nia. Era un verdadero aconteci
miento público el que se desarro
llaba en aquella esquina de Galia
no y Zanja antes de la salida del 
popular semanario, a veces se veía 
interrumpido el tránsito de las 
guaguas y los carros urbanos. Aún 
no se había inaugurado el tranvía 
eléctrico; y los antiguos guardias 
municipales, llamados «desteñidos», 
tenian que hacer uso a veces de 
sus maehetines para restablecer ei 
tránsito y el orden público. El sá- 
bado subsiguiente al 24 de febre
ro de 1895. aquella esquina ofreció 
un cuadro inolvidable para los 
miles de personas que lo presen
ciaron. Sabíase que el tristemen
te famoso bandolero Manuel Gar
cía. qiie se había titulado Rey de 
los Campos de Cuba, había caldo 
muerto a la salida del caserío del 
Seborucal, próximo al pueblo de 
Ceiba Mocha, yendo con otros de 
su partida, en los momentos en 
que intentaba incorporarse a un 
grupo de patriotas de la provincia 
de Matanzas, obedientes al grito 
de independencia que se acabab. 
de lanzar en Oriente, en el po

blado de Baire... Pero Dios, que io 
dispone todo, dispuso que aquella 
santa y noble revolución no se man
chara con la presencia de un hom
bre que la había escogido, no para 
ayudarla con su esfuerzo, sino como 
una puerta de escape para librarse 
de la justicia de los hombres, sin 
pensar que de la Divina no se redi
me nadie que se halle en descubier
to con ella. «La Caricatura» tiró 
aquella semana del 24 de febrero de 
1895 —hace hoy cincuenta y un 
años, porque escribimos esta postal 
el mismo día 24 de febrero de 
1946— tiró, decíamos, setenta mil 
ejemplares con el retrato de Ma
nuel García, en hoja aparte, lo
grando un record periodístico des
conocido en La Habana hasta en
tonces. Todos los vendedores de pe
riódicos de La Habana acudieron 
aquella mañana a la esquina de 
Galiano y Zanja a proveerse de 
ejemplres del citado semanario; y 
La Habana se estremecía, poco 
después, con los gritos de; ¡...ca- 
tura con la muerte <le Manuel Gar
cía!... Un chino, popular vende- 

-oor del periódico, que se instalaba 
en los portales de la Plaza dél Va
por, pregonaba: ¡Si cabá rey Manué 
Gacía! La muerte del bandido, en
lazada con aquel grito de indepen
dencia que se acababa de lanzar 
en Baire, se tomó tomo el presagio 
de una futura vida de tranquilidad 
y esperanza, en plazo más o menos 
corto. ¡Pobre humanidad confiada, 
siempre, imaginándose lo mejor!

Y vamos a poner término a es
ta vieja postal descolorida, con
signando un detalle de gran im
portancia histórica; en aquella es
quina de Galiano y Zanja vino al 
mundo, y ocupó su puesto en la 
Historia de Cuba, la popular ima
gen símbolo del pueblo cubano: 
Liborio. Tenía el periódico la cos
tumbre de regalar a sus favorece
dores. semanalmente, una hoja sa
tinada con el retrato de algunos de 
nuestros próceres de mayor impor
tancia; y una semana se le ocurrió 
a Ricardo de la Torriente, el dibu
jante del periódico, dibujar la ca
ra de un guajiro con sus clásicas 
patillas isleñas; y al ponérsele de
bajo el correspondiente comenta
rio, el cronista Cascabel —el pos
talista de hoy—le puso el nombre 
de LIBORIO, que, como es sabido, 
es el que llevan por lo general nues
tros campesinos, y así quedó bau
tizado con aquel nombre para la 
eternidad, el laborioso y sufrido 
pueblo criollo.

En un tiempo se le llamó a aque
lla esquina de Galiano y Zanja, por 
los sucesos que publicaba «La Ca 
ricatura». «LA ESQUINA DE LOS 
CRIMENES»; pero desde que apa
recieron las láminas con el retra
to de Liborio pegadas en las pare
des y las columnas de aquel sitio, 
se le empezó a llamar, y asi se le 
llamó durante varios años; LA ES
QUINA DE LIBORIO/
El próximo domingo; Til; Con

sulado y Virtudes: La Esquina de 
la Alegría.
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Dos veces, lo menos, por sema
na, los viernes y los domingos, 
durante años y años, se obstruía de 
tranvías, autos y ómnibus, des
pués de las ocho de la noche, la 
esquina que forman las calles de 
Consulado y Virtudes, donde se le
vantaba el teatro «Alhambra», que 
Enrique Uthof llamaba el teatro 
del regocijo, marcando la jota con 
el duro acento de su conversación 
jocunda y expresiva. Esta esquina 
de Consulado y Virtudes puéde lla
mársele la «esquina de la alegría»;' 
y nadie que, por lo menos, una vez 
en su existencia, la haya conocido, 
le negará ese calificativo animoso; 
esquina que atraía al vecino haba
nero como una bella cortesana atrae 
al transeúnte cpn sus sonrisas y sus 
picarescos guiños prometedores de 
alegres horas... Noches de inusita
da concurrencia recordarán nues
tros descoloridos lectores, entre 
otras, las del estreno de «Napoleón», 
en el mes de agosto del año 1907, a 
raíz de la revolución que dió mo
tivo para su entretenido e inten
cionado argumento; la de «La Ca
sita Criolla», el año 1912, en los 
comienzos del período electoral en 
que resultó electo presidente de 
la República, el general Mario G. 
Menocal; la de «Aliados y Alema
nes», al estallar la guerra mundial 
del año 14; la de «La Danza de los 
Millones» del año 1918 de las va
cas gordas, etc., etc.

Detalle curioso de una tempora
da del teatro «Alhambra»; cuando 
se estrenó el saínete «La Brujería», 
si la obra se ponía en segunda tan
da que comenzaba poco después de 
las nueve, fijo-y sin faltar una so
la vez, al ser las nueve y media, se 
estaba cantando el popular y pre
cioso dúo que Rafael Palau, había 
escrito en dicha obra para Pilar 
Jiménez y Arturo Ramírez: resuci
tado el cañonazo de las nueve, aho
ra, los descoloridos asistentes de 
aquel teatro recordarán sin duda el 
originalísimo detalle...

En aquella época el dinero anda
ba bobo en la esquina de Consulado 
y Virtudes: Ganaban dinero a mon
tones los artistas, los autores, los 
revendedores, la empresa. Un día 
pasó frente al teatro un tranvía 
con el número 126, dando la casua
lidad que en la vidriera del ya des
aparecido restaurante «La Estrella» 
estuviese expuesto a la venta un 
billete de la Lotería Nacional con 
ese número 126. Pancho Hermida, 
cronista teatral de «La Discusión», 
que acudía a «Alhambra» todas las 
noches de estreno, se fijó en la 
coincidencia; y compró dos hojas

«ESQUINAS DE LA HABANA»
III

CONSULADO Y VIRTUDES
LA ESQUINA DE LA ALEGRIA 

del billete y al día siguiente era po
seedor de 20,0o pesos, buena par
te de los que se gastó en regalos, 
galanteando a una aplaudida, tiple ‘ 
cómica del teatro «Albisu» de aque
llos tiempos, Hermida fué atacado 
más tarde de una profunda anemia 
perniciosa que le causó la muerte. 
¡Cuán cierto es, como,dice el vulgo, 
que el dinero de la Lotería suele 
acarrear desgracias! En una de las 
visitas que en sus últimos días le 
hicimos, acompañados de su primo, 
también periodista, nuestro inolvi
dable amigo, Rafael Bárzaga, pos 
confesaba que aquella esquina de 
Consulado y Virtudes le había pro
porcionado un gran contento. A 
Hermida le llamaban sus compa
ñeros «Pancho Venecia», por su 
gran amor a esta linda ciudad ita
liana. Unos decían que era cubano, 
de Trinidad, pero otros aseguraban 
que era gallego, de Lugo: una cosa 
o la otra, era un hombre ingenuo, 
crédulo, sencillo, lo que se llama 
«un niño grande». Tenía la manía 
de haber conocido a todos los gran
des artistas que nos visitaban en 
Venecia, y cuando los citaba en 
sus crónicas, siempre empezaba 
ésta diciendo «cuando yo conocí a 
Fulana o Fulano en Venecia, etc.» 
Procedía del periodismo madrileño, 
en el que trabajó largo tiempo al 
lado del gran Alvareda. Aquí en La 
Habana, recién llegado de la Pe
nínsula, fundó el periódico «La Co
rrespondencia de Cuba», a estilo de 
La Correspondencia de España», 
de Santana en la que había escrito 
mucho tiempo.

Sí que era aquélla de Consulado 
y Virtudes la esquina de la alegría.. 
A través de las ventanas y altos 
persianajes del edificio, salían los 
ecos de las regocijantes carcajadas 
del público; y los acordes de la or
questa y las voces de los artistas 
cantando alegres rumbas, canciones 
y boleros y las de Regino, Otero, 
Acebal, Pancho Bas, Pepe del Cam
po, etc., etc., pronunciando chistes 
y frases pintorescas del día: los 
transeúntes se detenían un mo
mento en la calle de Virtudes; se 
reían y continuaban después su 
camino, llevándose en el alma una 
nota de regocijo y de dicha. Más 
de un transeúnte, viejo expectador 
descolorido de la - desaparecida 
«Alhambra», al pasar hoy por aquel 
sitio, repetirán con emoción los in
mortales versos de Espronceda: 

«¿Por quér volvéis a la memoria ’ 
mía?»,..

Muchas esquinas de La Habana 
despiertan en el caminante gratos 
recuerdos. En sucesivas postales ■ 
iremos reseñando aquéllas que más ■ 
se han destacado en esta nuestra j 
vida capitalina de tantos años.
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la me- 
Habai.a 
fueron 
la pri-

■p ODIA y debía declararse monu- 
mentó nacional por el presti

gio y significación de las personas 
que han habitado, durante largo 
años, sus apartamentos: periodistas, 
escritores, artistas, políticos, estu
diantes y revolucionarlos todos ae 
reconocida importancia y renom-, 
bre. Ll? mábasele, y se le llama, «la 
esquina del fiaile», por su situa
ción al norte y a la brisa. Él edui 
ció fué fabricado de 1883 a 1884, por 
dos hermanos belgas de apellido jo- 
itardi, si no nos es infiel 
mona, recién llegados a La 
por aquella fecha; y que 
también los fundadores de 
mera fábrica de hielo, allá por Ata
rás, que existió en esta ciudad, ¿as
ta entonces el hielo venia a La lía 
baila conducido en especiales rar 
eos neveros, procedentes dei Cana
dá, desembarcándose los grandes 
témpanos frente a la «Cortina je 
Valdés», los qué eran trasladados 
sobre una gran pasarela que atra 
vesaba dicha cortina, para ser al
macenados en él gran edificio que 
allí existe.

¡Cuántos témpanos hemos visto 
cruzar sobre iiuestrá cabeza, de tre
ce a catorce años, cuando pasa oa
mos por aquel sitio, de doce a una 
de la tarde, después de almorzai. 
para dirigirnos al colegio «Santia
go Apóstol», del doctor Vicente 
Alamo y Miilet, antes de Mendive v 
donde se educara de niño José Mar
tí, situado en Ja vieja- casona colo
nial de Compostela esquina a Cha- 
con. La «Cortina de Valdés» dcs- 

; apareció cuando Carlos Miguel de 
Céspedes hizo el Malecón de ia 
Bahía; y véase como .siempre que 
se cite alguna renovación habaiiv- 
ra de importancia, hay que trae' a 
coiación por fuerza el hombre aei 
indiscutible renovador y embelle
cedor de nuestra ciudad de Sán 
Cristóbal: el doctor Carlos Migúti 
de Céspedes. Y continuemos con 
nuestra «Esquina del Fraile-...

Era una casa limpia, apacible, en 
la que reinaba siempre la mayo 
tolerancia y confraternidad eutie 
sus inquilinos. Durante toda su vi
da de estudiante, los hermanos Ar
turo y León Prímelles, ocuparon .a 
cuarta habitación del piso alto. 

En dos habitaciones de la planea 
baja vivió mucho tiempo con »tts 
familiares la bella y joven tiple 
vernácula, Carmita Ruiz, cuyo nom
bre íiguiaba en el reparto de as 
más aplaudidas obras cubanas qje 
se estrenaban por aquella época. 
También ocupaban otras habitacio
nes de la planta baja el aplaudido 
autor vernáculo y renombrado es
critor. de costumbres, Ramóü Mora 
les, el hombre de las frases ori
ginales y oportunás, con su espo
sa Ana Ruiz, a la que él llamaba 
«Doña Alia de Pantoja», una de 'as 
damas que figuraba en el Tenon.' 
de Zorrilla. Siempre de broma y

f
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buen humor, hasta en la hola de s'i 
muerte sé despidió Morales de ->u. 
amigos, diciéndoles:

—Y ahora... quiquiribú man
dinga.

En los portales de la planta oaja 
que daban para la calle de las Am
inas, se formaban por las tai des 
gratas reuniones, entre los vecinos 
e inquilinos de la casa, remando en 
ellas la más franca y- alegre cama 
radería. Alli nació y se organizo 
aquella gran compañía infantil cj 
baila que, bajo la dirección de Ra ■ 
íncn Morales, recorrió los teatros de 
la Isla de triunfo en triunfo, can
tando «¿Marina», «La Mascota», 
«La Gran Via». «Chateau Margan», 
«Niña Pancha» y demás obras de. 
éxito de aquella época. De aquella 
compañía infantil quedaron los ai - 
tistas que figuraron después en ios 
carteles habaneros; Gustavo Roba
do, Manolo la Presa, Pilar Jiménez, 
Carmita Ruiz, Blanquita Vázquez v 
otros.

Otros inquilinos de la casa eran 
los actores y autores Gustavo y 
Panchito Robreño; el atildado cro
nista de salones, Héctor de Saaze 
dra (Fleur de Chic) el apuntador 
teatral, Ignacio Riquelme.

Riquelme fué el cuidadoso apun
tador, en la antigua Alhambra v 
en los comienzos del teatro «Lata», 
de nuestras primeras obras teatra
les. el autor tiene que entregarse 
en brazos del apuntador, conliaii- 
do en su lealtad e inteligencia, uc 
aquella estirpe recordamos, mode
los de su procesión, a Méndez; i 
Castell, el padre de Antonio, tam
bién este buen apuntador y ame
nísimo creador de Chicharito y so 
peira, un viejecito aquel instruido 
y cortes en grado sumo, copista de 
partituras musicales y libretos muy 
buscado por su clara y excelente 
letra inglesa; a Guerrerito, a Teó
filo Hernández, que después fue au
tor muy fecundo en el «Actúan da 
des», de Orosco; y actor muy que 
rido y aplaudido del público en .a 
«Comedia»; a Lino Lozano y a Ma
nuel Vázquez, padre de las exce
lentes artistas de la radio Eva y 
Cuca; algunos de ellos también fue
ron inquilinos de la Esquina del 
Fraile. Alguna vez pasó poi allí e, 
alegre bohemio Manolo Saladrigas, 
autor del sainete «A Guanabacoa 
Bella», estrenado en el teatro La- 
ra el año 1898. En habitaciones ue 
la planta alta vivieron largo tiempe 
el popularísimo actor Regino López., 
con su compañera de entonces. Caí ■ 

' mita-Beltrán; y el inspirado y dm-..'..-■¿te.. . . k
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■p ODIA y debía declararse monu- 
mentó nacional por el presti

gio y significación de las personas 
que han habitado, durante largo 
años, sus apartamentos: periodista*, 
escritores, artistas, políticos, estu
diantes y revolucionarlos todos ae 
reconocida importancia y renom-, 
bre. Lh.mábasele, y se le llama, «la 
esquina del fiaile», por su situa
ción al norte y a la brisa. El edui 
cío fué fabricado de 1883 a 1884, par 
dos hermanos belgas de apellido Go- 
ttardi, si no nos es infiel la me
moria, recién llegados a La Habana 
por aquella fecha; y que fueron 
también los fundadores de la pri
mera fábrica de hielo, allá por Ata- 
tés, que existió en esta ciudad, Has- 
ta entonces el hielo venia a La tía 
baña conducido en especiales lar 
eos neveros, procedentes dei Cana 
dá, desembarcándose los grandes 
témpanos frente a la «Cortina je 
Valdés», los que eran trasladados 
sobre una gran pasarela qiie atra 
vesaba dicha cortina, para ser ai - 
macenados en el gran edificio que 
allí existe.

¡ Cuántos témpanos hemos visto 
cruzar sobre nuestra cabeza, de tre
ce a catorce años, cuando pasába
mos por aquel sitio, de doce a una 
de la tarde, después de almórzai, 
para dirigirnos al colegio «Santia
go Apóstol», del doctor VicenU. 
Alamo y Millet-, antes de Mendive y 
donde se educara de niño José Mar
tí, situado, en la vieja- casona colo
nial de Compostela esquina a Cha- 

j eón. La «Cortiña de Valdés» dcs- 
i apareció cuando Carlos Miguel de 
' Céspedes hizo el Malecón de ia 
Bahía; y véase como .siempre juv 
se cite alguna renovación habane
ra de importancia, hay que trae' a 
coiación por fuerza el nombre uei 
Indiscutible renovador y embelle
cedor de nuestra ciudad de Sán 
Cristóbal: el doctor Carlos Miguti 
de Céspedes. Y continuemos con 
nuestra «Esquina del Fraile;...

Era una casa limpia, apacible, en 
la que reinaba siempre la mayo 
tolerancia y confraternidad entie 
sus inquilinos. Durante toda su vi
da de estudiante, los hermanos Ar
turo y León Primelles, ocuparon -a 
cuarta habitación del piso alto. 
En dos habitaciones de la planta 
baja vivió mucho tiempo con *u* 
familiares la bella y joven tiple 
vernácula, Carmita Ruiz, cuyo nom
bre íiguiaba en el reparto de as 
más aplaudidas obras cubanas qje 
se estrenaban por aquella época. 
También ocupaban otras habitacio
nes de la planta baja el aplaudido 
autor vernáculo y renombrado es
critor. de costumbres, Ramón Mora 
les, el hombre de las frases ori
ginales y oportunás, con su espo- 
ta Ana Ruiz, a la que él llamaba 
«Doña Ana de Pántoja», una de >as 
damas que figuraba en el Teiioii" 

. de Zorrilla. Siempre de broma y
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buen humor, hasta en la hoia de su 
muerte sé despidió Morales de su. 
amigos, diciéndoles:

—Y ahora.., quiquiribú man
dinga.

En los portales de la planta oaja 
que daban para la calle de ías Ani
mas, se formaban por las tai des 
gratas reuniones, entre los vecinos 
e inquilinos de la casa, reinando en 
ellas la- más franca y- alegre cama 
radería. Alli nació y se organizo 
aquella gran compañía infantil cu 
baila que, bajo la dirección de Ra ■ 
íncn Morales, recorrió los teatros Je 
la Isla de triunfo en triunfo, can
tando «Marina», «La Mascota», 
«La Gran Via», «Chateau Margan», 
«Niña Pancha» y demás obras de. 
éxito de aquella época. De aquella 
compañía infantil quedaron los at - 
tistas que. figuraron después en loa 
carteles habaneros: Gustavo Robre- 
ño, Manolo la Presa, Pilar Jiménez, 
Carmita Ruiz, Blanquita Vázquez v 
otros.

Otros inquilinos de la casa eran 
los actores y autores Gustavo y 
Panchito Robreño; el atildado cro
nista de salones, Héctor de Saave 
dra (Fleur de Chic) el apuntador 
teatral, Ignacio Riquelme.

Riquelme fué el cuidadoso apun
tador, en la antigua Alhambra v 
en los comienzos del teatro «Lata», 
de nuestras primeras obras teatra
les. el autor tiene que entregarse 
en brazos del apuntador, confian
do en su lealtad e inteligencia, ui. 
aquella estirpe recordamos, mode
los de su procesión, a Mendez; .1 
Castell, el padre de Antonio, tam
bién este buen apuntador y ame
nísimo creador de Chicharito y so 
peira, un viejecito aquel instruido 
y cortes en grado sumo, copista de 
partituras musicales y libretos muy 
buscado por su clara y excelente 
letra inglesa; a Guerrento, a Teó
filo Hernández, que después fue au
tor muy fecundo en el «Actúan aa 
des», de Orosco; y actor muy que 
rido y aplaudido del público en ia 
«Comedia»; a Lino Lozano y a Ma
nuel Vázquez, padre de las exce
lentes artistas de la radio Eva y 
Cuca; algunos de ellos también tue- 
ron inquilinos de la Esquina del 
Fraile. Alguna vez pasó poi allí e. 
alegre bohemio Manolo Saladrigas, 
autor del sainete «A Guanabacoa -a 
Bella», estrenado en el teatro La- 
ra el año 1898. En habitaciones ue 
la planta alta vivieron largo tiempo 
el popularísimo actor Regino López. 
coh.su compañera de entonces. ?ai ■ 
mita Beitrán; y el inspirado y diU-

LA ESQUINA DEL FRAILE

ce poeta gallego, autor de Una No>- 
te na era do trigo, tierna y linda 
balaoa que inmortalizó el maestro 
Chañé con su inspirada música, v 
redactor del DIARIO DE LA Mí. 
RIÑA, don Manuel Curros .Enriquez, 
que redactaba en el decano la sec 
ción titulada «La Prensa», leida por 
todos con el mayor agrado, por --u 
corrección y amenidad: Don Nicoias 
Rivero, el director, 110 obstante ;ei 
Curros sincero republicano, le pro
fesaba el más profundo alecto 
También fué inquilino de la «Esqui
na del Fraile» el doctor Manuel 
María Coronado, en su época dé 
conspirador y cuando aun no eia 
dueño y director de «La Discusión», 
también, Federico Centellas, el ca
rnoso tirador y notable esgrimista; 
y al lado de su habitación vivía 
aquel joven bombero del comercio, 
alegría de ¡a Acera, corneta, lla
mado Ricardo Ponce, que apenas 
se daba una señal de fuego sana 
a la calle con su instrumento y 
alborotaba a todo el barrio con 
frenéticas llamadas. Uno de los fue 
gos de importancia de aquella épo
ca fué el almacén de made-a de Te.- 
lleria, alli en frente por praoo.

Uno de los inquilinos más anti
guos de la casa era Don Venancio 
Aldama, caballero de ilustre prosa
pia ;pero de precaria bolsa, que en 
ocasiones debía hasta cuatro y lin
ce meses de alquiler al encargado 
ae la casa Don José Ortega, cono

cido por «El Montañés» quien procu
raba no enfrentarse con Don Ve
nancio, no creyera éste que le pe» 
seguía con su presencia, sabiendo 
que, pasada la racha, aquél ai m 
salaaba caballerosamente su deuda. 
E' joven, aficionado cantante. Ra
miro Mazorra, de distinguida farm- 
lia cubana, que rara vez venia de 
la calle sin cantar con su buena voz 
de barítono la romanza de «Mena 
tófeles» Tú que fai la torméntala 
.etc, lo que le dió a los herma-.es 
Robreño la idea de escribir su gra 
ciosísimo y popular sámete Tin l'an. 
estrenado en Alhambra sobre el año 
1900 y pico. Alli vivió Pancho Val
dés Ramírez, ef viejo bufo cubano, 
autor deja guaracha «El Negro Bue
no», que se cantaba en el desapare
cido teatro de Villanueva, la noche 
del 30 de enero de 1870, en que -uc 
tiroteado por los voluntarios. El 
agente de negocios, Pancho Media 
villa, que estableció un club en .a 

; azotea de, la casa, donde obsequiaoa 
tpor 'as tardes a sus convecinos con 
rico café carretero; y que todas las 
noches iba a echar su sueñecito en 

una luneta del teatro Alhambra. 
Pepe Martínez Oliva, Mariano Arru 
fat, el popular y aplaudido guara
chero Adolfo Colombo; Paco Ro
mero, que se batió a sablazos :on 
Vicente García y resuitó herido 
grave en la mano derecha; y des
pués de la guerra del 95, alli «acam
paron» los libertadores Ricarcl? 
Grás; Pepe de Cárdenas; Pepe tic 
bra¡; el doctor Sueyra Miralles v 
otros. La Esquina del Fraile era una 
casá diáfana, alegre, atrayente, don
de Jamás se dió un escándalo, dón
ete jio ocurrió nunca un suceso tru
culento de policía: en el barrio se 
¡e llamaba: la casa de los cubanos.

Cada dia van quedando en La 
Habana menos casas de huespedes 
al estilo de la Esquina del Fraile v 
de la de Romagosa en Composte.a; 
la de doña Paca, en Obispo y Agua
cate; la de Lola Vincen, eri Consti 
lado; la de doña Altagracia, en a 
Plaza ae San Juan de Dios, donae 
vivió Casal. Todas han ido cayenuo 
para cederle su lugar a casas ae 
apartamentos de cinco y seis pisos, 
donde los inquilinos pierden su 
nombre propio para convertirse «n 
un.número. Pero ya lo dijo el cla
sico: «Nadie en lo eterno de la di
cha fié»; y también lo asevera ó? 
vulgo cuando dice que «las cosas 
son hasta un día»; ese dia fué cuan
do lili auto del Juzgado cursados .os 
trámites legales y cuando los propic
iarlos eran dueños de sus casas, or
denó el desalojo de la sala, planta 
baja de la «Esquina del Fraii»?, v 
•empezaron a ocuparla mostradores 
banquetas, anaqueles, neveras, etc., 
de una barra que se llamaba «SloP- 
py- Joe»; y la antigua casaue hues
pedes cambió de aspecto; y según 
avanzaba la barra con sus cajas 
de wiskv. de canecas de ginebra y 
de botellas de champagne y de 
bebidas de todas clases, los oDedien - 
tes y sumisos inquilinos iban aban
donando sus viejas y cómodas v>- 
viendas, y cediéndole el paso i. 
mostrador y demás trastos que ame
nazaban ocupar la casa toda por 
entero. U11 solo inquilino le hizo 
frente a la avalancha: siempre hay 
un héroe. El más apacible de todos. 
Ignacio Riquelme, viejo inquilino 
que allí habia vivido durante se
senta años, presentó el pecho a -as 
balas' alcohólicas; y fué retrocedicn 
do, habitación por habitación, has
ta quedarse firme e invencible en n 
última y más humilde de la ca
sa, situada en la' azotea. Y allí, en 
el zaguán de entrada, se le ve sen
tado en su butacón de viejo octoge
nario, sonriente, soñador, símbolo 
e imagen viviente de aquella casa 
conocida de toda La Habana y ue 
tan amena y pintoresca historia, 
que se llamó, y se llamará aún poi 
mucho tiempo: La Esquina del 
Fraile.

coh.su


EN SAN RAFAEL Y (¿ALIAN,®
Con DON GUAL ' '

(De la redacción de INFORMA CION. Caricaturas de Massaguer)

HAC5 diez años celebramos 
(and row!) el centenario 
de la fundación del comer

cio en la Calzada de Galiano.y la 
calle de San Rafael, dentro de la 
zona que limita el Parque Cen
tral. la Avenida de Simón Bolí
var y las Calzadas de San Láza
ro y de Belascoaín. Durante una 
semana, gracias a la actividad y 
entusiasmo de la "Asociación de 
Propietarias y Comerciantes de 
las calles de Galiano y San Ra
fael’’. se desarrolló un programa 
donde se aplaudieron desfiles de 
máscaras, de coches antiguos, 
Bomberos del Comercio, la Vir
gen de los Desamparados, concur
sos de volantas y de autos primi
tivos, concursos de vestidos, con
cursos de carteles, de vidrieras, 
fuegos artificiales, música, núme
ros de radio, arcos de triunfo, de
coraciones, banquetes, serenatas, 
carrozas alegóricas y la publica
ción de un libro-recuerdo, que fi
gura ya en las bibliotecas como 
valioso documento de toda una 
centuria.

Nuestro compañero Conrado W. 
Massaguer, fué nombrado Direc
tor Téénico y Artístico, quien aco
metió la complicada tarea con la 
eficaz ayuda de la señorita Isabel 
del Monte. Y recordando aquellos 
inolvidables dias de paseos, fies
tas, música y alegría, lleno estas 
cuartillas para una crónica que 
será mi homenaje a esas dos arte
rias habaneras que al cruzarse, 
han creado la "Esquina del Pe

cado”, donde nuestros nejos ver
des, “babean” viendo pasar las lin
das criollas. ¿Es pecado mirar? Yo 
les aseguro, caros lectores, que 
mis ardientes contemporáneos no 
pasan de ahi.

Hace un siglo La Habana em
pezó a desbordarse extramuros, 
zona que antes daba la sensación ' 
de desamparo y el habanero pu
diente vivía dentro de las viejas 
murallas y sólo algunos se atre
vían . a fabricar su casa veranie
ga fuera de los limites de la pri
mitiva ciudad. Entonces lo “chic” 
era pasar los calores estivales en 
Guanabacoa. Puentes Grandes, Je
sús del Monte y el Cerro. Y hoy 
a los ciento diez años, es esa zona 
comercial de La Habana, lo más 
concurrido, pues tiene además, de 
bellas tiendas, almacenes, hoteles, 
cines y teatros. La esquina de 
San Rafael y Prado, creo que es 
el punto más dibujado, grabado y 
reproducido, sobre todo después 
que se construyó el Teatro Tacón, 
que fué inaugurado el domingo 
28 de Febrero de 1S38, con ,un 
baile' en honor del Dios Momo. 
Yo conservo varios grabados (cre
yón, sobre piedra litográfica) de 
la antiestética fachada, uno con 
un solar yermo enfrente, donde 
se ve un puestecito de refrescos, 
bajo un misero toldo; otro con un 
edificio de aspecto modesto de 
casa particular; otro más con los 
dos pisos del famoso Hotel Lou- 
vre (que le dió nombre a la fa
mosa Acera); -y otro con los tres



pisos del Hotel Inglaterra, ya en I 
pleno siglo XX. i

Desde entonces al edificio de 
los Marqueses de Perinat, le fué 
añadido un piso más. El inolvida- j 
ble Mario Lescano Abella, escri
bió en 1936 sobre Tacón, y recor- ! 
daba a Pezuela, en eso de decía- . 
rar que el teatro que construyó [ 
el bisabuelo de Miguelito y Fran- 
cois Baguer, el catalán Don Pan
cho Marty, distaba mucho de ser 
un lindo edificio aunque su inte- 1 
rior revelaba un gran lujo y ele
gancia... de la época. Ese tía- 
tro, en los primeros grabados, 
aparece con un techo de cuatro 
aguas, pero yo lo recuerdo siem
pre con otros de dos, y con su 
frontón, donde se destacaban tres , 
ventanas muy juntas con medio- 
puntos. Completaban el frente de 
Prado hasta la esquina de San i 
José, el Cuartel de Bomberos, el 
café de "Los Voluntarios", y ya 
en 1900, un real-estate office del 
viejo Barlow y una agencia de pu
blicaciones norteamericanas.

Lo primero notable que hubo 
en la Acera fué (precisamente en 
ía esquina de San Rafael) el Café , 
Escauriza, donde se celebró la fa
mosa “Batalla de Ponche de Le
che”. Luego se instaló el inolvi
dable “Louvre”, que cedió su lu
gar al hotel “Inglaterra”, que ya 
venia ocupando el edificio aleda
ño. En la azotea de los soporta
les del teatro, había una linterna 
mágica allá por los años 95 y 96, 
por donde pasaban anuncios co- 
merciales, ponderando xlas curas I' 
de la “Ozomulsión”, el sabor del 
chocolate “Baguer', y del refres- I 
co “Sinalco”. El café del vestí
bulo del teatro se llamaba “de : 
Brunet”. Allí, con sillas que sa
cábamos a la acera ■— chaflán de i 
la “mera esquina” —, nos pasá- l 
hamos las horas de la noche oyen- ¡ 
do los cuentos de antaño, conta
dos por Gustavo Robreño o por ' 
los hermanos Cadaval. o el últ,yno 
chiste, adornado por Alfonso Mar
tínez Fabián.

En las noches de ópera se ce
rraba el tramo'de San Rafael, en
tre el Parque y Consulado. Por el 
palco principal de Tacón desfila
ron muchos Capitanes Generales, 
dos gobernadores norteamericanos: 
Brooks y Wood; y dos presidentes 
cubanos: el austero Don Tomás 
y el campechano José Miguel Gó
mez. Luego vino la construcción 
del palacio de los gallegos, y el 
Teatro Tacón quedó preso entre 
sus modernos muros, perdiendo 
mucho de la acústica y el viejo 

nombre para convertirse en... 
¡Teatro Nacional! ¿Qué harán 
cuando baya aquí un verdadero 
teatro nacional? Yo aconsejé en- > 
tonces que no bautizaran el re
mozado coliseo así, a menos que 
no ampliaran el nombre: Teatro 
Nacional de los Gallegos. Por el 
escenario vetusto y abandonado 
han desfilado todas las grandes 
estrellas del drama y del canto: 
La Ristorio, Tamberlick, Tamag- 
no, La Bori, la Guerrero, La Ba- 
rrientos, Caruso, Ruffo, Coquelin, 
la Rejane, la Divina Sarah, la Te- 
trazzini, la Poli-Randacio, de Lú
ea, Starcciari, Constantino, Pa- 
let, Lázaro, Nicoletti-Korman, Se
guróla, Mardones, Ricardo Qglvo, 
la Valverde, Vico, Burón, Larra, 
Balaguer, Borrás, la Pino y tantos ¡ 
otros que haría esta lista intermi- ■ 
nable. ¡Qué lástima que el muy i 
Ilustre Centro Gallego tenga el 
histórico teatro tan abandonado!
Y el "templo” que se construyó; 
para el drama de alcurnia y la 

i gran ópera, ha llegado a ofrecer 
j funciones de circo y "ten cents- 

teatral’*. .. Sic tr'ansit...
~ LAS TERTULIAS

Don Gabriel Campos, el archi- 
simpático causeur y escritor, es 
fuente inagotable de información 
de San Rafael y Galiano, pues él 
vivió en esta última calle y tuvo 
su bufete en el 84 (antiguo). ¡Qué 
bien recuerda Don Gabriel cuan
do ante su puerta, transitaban las 
carretas, quitrines y coches bla
sonados, los carromatos . de Giii- , 
nes, las guaguas de Ruenes (lúe- i 
go de Estanillo) y las vacas y Bu
rras de leche, y lo que venia al 
Mercado de Tacón (Plaza del Va- 

: por) de los campos de noroeste por 
i San Lázaro. Recuerda cuando en 
i el lugar en que está hoy “El En- 
■ canto” estaba abierta una tiendq 
i “americana”. Luego vivió la gran 

casa un hacendado de apellido La- 
‘ rrúa, que casó pon una Angari- 

ca, de Cárdenas. Su suegra Doña 
Ventura Lantuer de Zuazo, que 
era nuera del Marqués de Al- 
meiras era la dueña del edificio 
donde hoy está (y ha estado luen
gos años) el café “La Isla”, del 
eterno Don Pancho, los bigotes 
más viejos y populares de La Ha
bana. En la casa, hoy del Ten 
Cents, vivía hace más de medio

1 siglo la familia Calzadilla y al 
lado los Langa. En el vecindario 
residieron casi' todos gozando de 
soportales a Galiano, José Ra
món Betancourt, la viuda de Fan-



tony, Ramón Echevarría, Raimun
do Cabrera.

VIEJOS RECUERDOS
Federico Villoch también ha es- | 

crito interesantes y evocadoras 
cuartillas de "La Esquina del Pe- I 
cado” y del ya mencionado Néc- | 
tar Soda “El Decano”, que Aure
lio Melero decoró por orden de su 
amigo el propietario del refres
cante lugar. Recuerda el autor de 
las “Viejas Postales Descoloridas”, i 
al barbudo Don Pepe Solis (que 
ojalá lea estas lineas, en su reti
ro de octogenario feliz). Los res- 
taurants “Las Tullerias" y "El 
Louvre” ofrecían en San Rafael 
suculentos menús, rociados con 
las mejores "cosechas” de España, 
Francia y Alemania. En San Ra
fael y Aguila, altos de la que fué 
casona de los Valdés Fauli, vivía 
un Cónsul Chino, quien con un 
baile famoso, se hizo el hom- , 
bre de moda. Villoch recuerda la ¡ 
zapatería de Cruzet, la fotografía 
de Misa (luego de Otero y Colo- 
minac, y de Pjñeiro, éste retira- 1 
do y rico en España), la sastrería 
“La Isla de Yap”, "Mi sastre” del 
sonriente Inclán, la sombrerería 
de Junquera y Carballido (luego 
de Avelilo Sanjenis), su competi
dora de Caneja y la joyería de los 
Cores. De Galiano recuerda “El 
Brazo Fuerte”, “El Progreso", 
"Cuba Cataluña”, "La Flor Cuba
na” 'que sigue haciendo buen ne= i 
gocio) y la de Baguer, que eran 
emporios de víveres finos. Recuer
da la redacción de “La Caricatu- ¡ 
ra" y la presencia allí de “Helio”, 
Ricardo de la Torriente, “Franco 
'del Todo”, Romero Fajardo, Ola- 
11o Díaz, Gelabert, Márquez, Puen
te, Escámez, y un jovencito que 
comenzó en 1908, llamado Massa- 
guer, quien hacía las caricaturas 
de “Tiburón”, del “Chino” Zayas, 

; de “Raspadura” Díaz de Villegas, 
del “Mayoral”, de Juan Gualber- 
to “Paraguas", y del "Alcalde 
Modelo”.

Una tiendecita de locería co
menzó hace años su negocio en 
la esquina de Zanja: "La Vajilla” 
¡Qué francachelas las del Café 
Suizo en Reina y Galiano '■ — co
menta el viejo dueño de Alham- 
bra, — con su famoso arroz con 
pollo y sólo la momia del doctor 
Gordillo, lo Aventajaba en popu
laridad. En “La Moda” en Galia
no y San Rafael se compraba Don 
Federico su calzado. Allí saben 
dónde le aprieta el zapato! La 
única iglesia de esa zona era la 
de Monserrate, que se inauguró en 
1847. Yo recuerdo a su pintoresco 
Párroco, el discutido Padre Emi
lio, tío de mis viejos condiscípulos, 
los hermanos Fernández Travie
so. , ,

LA DESPEDIDA
Mi vecino el caballeroso y lo

cuaz Gustavo Robreño, a quien vi
sito a menudo, me ha hablado mu
cho de San Rafael y de Galiano, . 
y de los tiempos del Teatro Cu- | 
ba, con Ramitos, Virgilio Arnao, 
Encarnación Quintero, Blanquita 
Vázquez, Raúl del Monte (esposo 
de la anterior), Arturo Ramírez y 
otros guaracheros de entonces. 
Cuando fué firmado el Tratado da 
París (bajo las frondas de la Lo
ma de San Juan) se convino que el 
Batallón de Colón No. 1 quedara 1 
en La Habana para rendir hono- 1 
res militares a la bandera que du
rante cuatro siglos había domi
nado nuestra isla, cuando esta en
seña fuera arriada en Palacio y 
en el Morro. Los festejos de la 
victoria comenzaron por la igle
sia de Jesús María, con una misa 
por el Padre Doval y se extendie
ron gradualmente hasta llegar a 
la acera de los pares de Galiano. 
Esto se volvió una zona neutral. 
De un lado los cubanos, gozosos y 
engalanados, y del otro los his
panófilos tristes y decaídos. Pero 
— dice Robreño — ambos lados 
dieron muestras de bastante cor
dura y durante el desfile de la ( 
paz, cubanos y españoles, enemi
gos de la víspera, se abrazaron 
fuertemente, caso único, sin pre
cedentes en la historia de la in
dependencia americana.I

Hoy la Avenida de Italia y la 
calle de San Rafael, gozan de ser 

i las más concurridas, a pesar de 
sus fuertes competidores: Obispo, 
O’Reilly, Prado, Neptuno, Reina 
y Monte. Las más bellas habane- I 
ras desfilan ante sus elegantes vi- | 
drieras curioseando el último gri- , 
to de la Qvintá Avenida o la Rus 
de la Pax. Los tiempos modernos 
han inventado nuevos tipos de es
tablecimientos como los de radi& 
cine, neveras eléctricas, barras eo® 
aire acondicionado, beauty-par» 
lors, decorado interior, salón de 
automóviles y otras atraccione* 
propias de esta época que vivimos.

Esto es, la historia incomple
ta ¡claro está! de las dos callee 
que tienen tanta, que necesitar!* 
la edición dominical para ofrecer
la a mis pecientísimos lectores, 
Y ya se habrán dado cuenta, que 
el único pecado de la esquina da 
San Rafael y Galiano es dejar de 
admirar los contornos venusinoe 
de las muy lindas hijas de esta 
Habana nuestra.



Gráficas de Ajitañp: Zanj ay Belascoain

Esta foto, tomada hace más de cincuenta años, muestra el aspecto que ofrecía la es
quina de Zanja y Belascoain en aquella época. En esa esquina existió primeramente 
un ingénito que, más tarde, se convirtió en un alambique y fábrica de licores denomi
nada “El Tívoli”, propiedad, según reza-la muestra del señor Ramón Otamendi. El 
vetusto edificio tenía el número 88 dé' la calle Zanja. Los dos anuncios que se ven por 
el costado de Belascoain recomendaban, uno, los salores del reparto Miraflores, que 
podían ser adquiridos pagando solamente tres pesos mensuales y, el otro, la calidad de 
la ropa que se vendía en “Las Tres BBB” situada, según el propio anuncio, en la acera 
de enfrente, en la casa marcada con el número 50 de la calle de Belascoain. Este es
tablecimiento era propiedad de un señor apellidado Revilla, cuyos dos hijos son actual
mente abogado, uno, y médico el otro. La casa situada en la extrema izquierda, pa
sada la esquina de San José, calle que en aquel tiempo estaba ocupada en esa zona por 
varios establos, permanece exactamente igu al a como estaba en la fecha en que fué to

mada esta fotografía;



Viejas

esquita
de HISTORIA

A dedicamos una de nuestras viejas 
postales descoloridas a hacer la 
«Historia de una Esquina»; vamo» 
a consagrarle la presente a «Una Es

quina de Historia», que debe figurar también al
lado de las históricas esquinas de la Habana, por 1» ; 
interesante de ella. Nos referimos a la de la cali» j 
de la Peña Pobre y Monserrate, hoy Avenida d« ■
Bélgica, que aunque al presente se encuentra des
plazada, o mejor dicho, sumergida, a un costeo, 
de la Avenida de las Misiones, que sube en des
nivel desde su comienzo hasta el frente del Pa
lacio Presidencial, en su tiempo se levantaba, pin
toresca y airosa, en aquellos sitios donde apenas 
existe un palmo de terreno que no ocupe una pa
gina de alta significación en los anales de Cuba, 
allí, en aquella hondonada, el Teatro de Villanue- 
va, asaltado y tiroteado por los voluntarios espa
ñoles la noche del 22 de enero d£ 1869; allí, en 1» 
esquina de Chacón y Monserrate, la Jefatura a» 
Policía, en tiempos de la Colonia, a donde prime
ramente eran conducidos los vagos, criminales y 
detenidos políticos, antes de ser embarcados para 
los presidios de Nueva Gerona, Ceuta, Femando ' 
Po y Chafarinas; allí, aledaña, la pintoresca ba- ¡ 
rriada del Angel, alegre campo de las famosas y 
ya extinguidas Ferias de San Rafael; y allí, el es
cenario en que se desarrollaban las páginas más 
atrayentes de la «Cecilia Valdés» de Villaverde 
En un pequeño trozo de muralla, que la piqueta 
moderna conservó conjo recuerdo de las históricas > 
de la primitiva Habana de Velázquez, existe una | 
garita de centinela, que si no tuviese harta im
portancia por sí sola, la adquirió sobrada, recien
temente, al caerse desde su altura, y hallar la 
muerte en el duro suelo, un turista americano que 
se había subido a ella con su kodak para tomar ! 
una vista de aquellos alrededores; acaso la única ; 
muerte de que fué culpable aquella garita de cen
tinela, en toda su larga bélica historia...

Ya que la tenemos delante, vamos a dedicarle f 
de paso, unas cuantas líneas a nuestra Casa Pre
sidencial. En los Estados Unidos la llaman «La 
Casa Blanca»; en Buenos Aires, «La Casa Rosa
da». ¿Por qué no le ^llamamos a- la nuestra—ya ¡ 
que hay más de una razón para ello—«La Casa , 



Amarilla»? Este Palacio no fué edificado especial
mente para la presidencia, sino para el Gobierno 
de la Provincia, acometiendo la obra el entonces 
Gobernador de la misma, Ernesto Asbert. Según 
creemos recordar, Menocal, que era, cuando se ter
minó la fabricación de este Palacio, Presidente de 
la República, en su segundo período, hizo que el 
Estado lo adquiriese en tres millones setecientos 
mil pesos—la mitad, decían, costó la «Casa Blan
ca»—, invirtiéndose aparte cien mil pesos en vaji
lla, mantelería, ropa de cama y muebles. Pero hay 
que tener en cuenta que era la época en que se 
pagaba veinte y cinco pesos por un par de zapa
tos; treinta por un sombrero de señora; veinte 
y cinco y treinta centavos por la libra de azúcar; 
y aquella en que los colonos compraban brillantes 
como paquetes de maní tostado. Previas algunas 
necesarias ampliaciones y modificaciones, se tras
ladó a ella el Presidente allá por el año 1918, de
jando el Palacio de los Capitanes Generales es
pañoles que había ocupado hasta entonces, y que 
en lo adelante ocuparía por entero nuestro Muni
cipio.

Ningún otro edificio, por todos conceptos, mejor 
que éste para albergar al Primer Magistrado de la 
República: se halla enclavado en el centro mismo 
de la ciudad; es sencillo y modesto, como nuestro 
carácter; de corte moderno, como nuestras incli
naciones e ideas actuales; y cuando el viajero en
tra por la boca del Morro, es lo primero que se 
ofrece a su vista desde el barco que lo conduce 
Antes, lo primero que veía era el enorme caserón 
amarillo del Presidio. Se discutió larga y acalo
radamente sobre esta determinación de Menocal; 
y uno de los argumentos que con mayor énfasis 
esgrimían los oposicionistas de aquel propósito, era 
que el ta; Palacio, como «casa del gobierno», resul
taba «muy pequeño», seguramente, para albergar 
a los innúmeros aspirantes al presupuesto que tie
nen siempre todas las situaciones políticas. ____

Pero vamos a ocuparnos ya de la modesta casita 
de la Peña Pobre y Monserrate, hoy Avenida de 
Bélgica, «una esquina de historia», como dijimos. 
Sin aquella casita, y otras ppr el estilo, de que ha
blamos y hablaremos, en su oportunidad, no hu
bieran existido el Palacio Presidencial que citamos; 
ni el Capitolio; ni nuestra hermosa Universidad; 
ni «Columbia», ni otras grandezas capitalinas: 
porque en ellas—en los duros y azarosos tiempos 
de las conspiraciones—nos regaló la feallina revo
lucionaria con sus famosos «huevos de oro». En 
aquel tiempo esta casita estaba marcada por la 
calle de la Peña Pobre con el número 57, y hoy 
con el 120, conservándose al presente tal y como 
era entonces. Después de la demolición del antiguo 
e histórico teatro de Villanueva, que, convertido 
en barracón, durante mucho tiempo sirvió de al
bergue a chinos vendedores de maní y cajitas de 
fósforos e indigentes de varias clases, quedaron allí 

i unos solares yermos en cuyos matorrales y furnias 
' se guarecían vagos y maleantes de la peor especie, 
; hasta que más tarde empezaron a recobrar vida 
; con las fábricas destinadas al gran edificio en 
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que se halla actualmente la acreditada marca de 
Cabañas y el trust tabacalero, y los andamiages | 
para levantar el Palacio de la Provincia a que antes I 
nos hemos referido. Algún que otro farol de gas i 
extendía su luz temblona y humosa a larga dis- > 
tancia, uno de otro, en aquellas soledades, que los | 
transeúntes evitaban cruzar apenas caían las pri
meras sombras de la noche. El destartalado tea
tro de Villanueva era un caserón redondo, parte 
de madera y parte de manipostería, aunque más 
de lo primero, y cubierto con un techo de planchas 
de zinc tn cuyo centro se elevaba un palo largo 
con una bola en la punta: más que un teatro, 
semejaba una gran valla de gallos o una plaza do 
toros. Detrás de la iglesia del Santo Angej se le
vantaba un alto muro, como para separar de la 
civilización aquellos andurriales que tenían el as
pecto de una verdadera «ruina romana». La calle 
de Monserrate, que por allí se extendía hasta e> ' 
mar, era entonces, por su soledad y aislamiento, de 
lo más a propósito para el misterio; la cita clan
destina; el conciliábulo; la conspiración. Se com
ponía de casuchas de mal aspecto, ocupadas por 
soldados, carretoneros, gente pobre y de reputa
ción equívoca. La llamaban el «recinto de la mu
ralla». ¡Desdichado del viandante nocturno que 
se encontrase en aquel desierto con el mulato Eli
gió Rincón: o dejaba la bolsa, o dejaba la vidaf i 
El tal Eligió Rincón fué por mucho tiempo el be
duino de aquel desierto, perseguido sin descanso, 
Trujillo Monagas; hasta que al fin cayó bajo lo» 
tiros de los policías Sabatés y Miró, pareja inse
parable que figuraba siempre en los sucesos poli
ciacos de entonces de mayor importancia.

Enfrente y paralela a la de Monserrate, se des
arrolló y pobló con los años, la calle de Zulueta. 
llamada así en recuerdo del acaudalado comer
ciante español, Coronel de voluntarios, Excmo. se
ñor don Julián de Zulueta y Amondo, natural de 
Alava, que falleció aquí en la Habana el 4 de ma
yo de 1878, a consecuencia de una caída de ca
ballo, lo que le impidió que diera término al grar 

edificio que levantaba y que se llamó después «las 
ruinas de Zulueta», sobre las que «Chichón» levan
tó más tarde la «Manzana de Gómez». Recorda
mos a Zulueta de verlo en las grandes paradas 
cuando teníamos de ocho a nueve años, que era 
un hombre de muy pequeña estatura; a caballo 
parecía un muchachito.

Hasta hace poco estuvieron en estos sitios los 
Almacenes de los Fosos Municipales, y relativa
mente hasta nuestros días, la horrible caseta del 
Necromio, que Carlos Miguel hizo trasladar a la 
Escuela de Medicina, al empezarse a construir la 
Avenida de las Misiones; siempre él, cuando se 
trata de alguna reforma capitalina de importancia . 
El viejo teatro estuvo enclavado, poco más o me
nos, cerca de donde hoy se encuentra el Palacio 
Presidencial. ¡Quién iba a decirles a los «mambi- 
ses» y «bijiritas» que allí fueron tiroteados e¡ año 
69, que por aquellos sitios iba a levantarse, medio 
siglo después, la casa del jefe de la República 
Cubana!
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A veces se convertían aquellos eriales en «cam
pos catalaúnicos», donde los juegos de ñañigos, tan 
numerosos en aquella época, dirimían a tiros y 

i navajazos sus rivalidades. Entre los mismos pilletes 
I callejeros, los de la Loma del Angel gozaban de 
supremacía sobre sus colegas de los otros barrios 
de la ciudad, por su acometividad y guapeza: las 
pedreas eran continuas, poniendo en peligro las 
cabezas de los transeúntes. Un detalle, que en 

I nuestra calidad de postalistas de; ayer, no quere
mos pasar por alto: en esta simpática, escondida 

i y pintoresca callecita de la Peña Pobre, vivió por 
| aquel entonces el conocido profesor violinista y 
I director que fué en múltiples ocasiones de las 

orquestas de ópera que funcionaban en Tacón y 
Payret, don Carlos Ankerman; y en ella nacieron 
sus hijos, entre ellos el inspirado autor vernáculo 
Jorge Ankerman, creador de tanta aplaudida mú
sica criolla.

No obstante los años, ios cambios y las mejores 
que allí se han llevado a efecto, aquel rinconcito 
del Angel ha conservado su tradicional aspecto 
de tranquilidad, de retiro y de poesía legendaria; 
sin que temamos caer en el error, puede asegu
rarse que aquello es de lo más original y típico 
que puede ofrecer la Habana a los turistas: un 
par de bustos de personalidades artísticas y unas 
cuantas lápidas conmemorativas, revivirían todo 
un pasado de gloria. El pasado, dice un escritor 
francés, es un jardín que hay que cultivar y re
gar continuamente, para que sus flores se conser
ven vivas y lozanas; cuando cae sobre ellas eA 
polvo del olvido, desaparecen...

La casita de la Peña Pobre y Monserrate, de 
cuya historia vamos a ocuparnos, no tenía en
tonces mejor aspecto que el que ofrece al pre
sente, con su tejado de viejas tejas españolas que 
se puede tocar con las manos; su construcción de 
aduar africano; sus tapias; sus accesorios y reco
vecos. En la actualidad la sala de esta casita la 
ocupa un tren de bicicletas de alquiler, que se 
llama «El Rápido»; y antes estuvieron allí una 
bodega, un puesto de frutas, una carbonería, etc. 
Llegada la noche—1885—se entreabría con sigilo 
la pequeña puerta de la accesoria, sita al fonda 
de la casa, y que tenía además una ventana con 
varios agujerillos en la madera que servían de 
punto de mira, dejando pasar un débil rayo de lúa 
—de una lámpara de «aceite de carbón—, y une 
detrás de otro, de minuto en minuto, iban entran
do en ella con el aire de conspiradores de teatro, 
Pablo Viola, el «Mocho» Rodríguez, José Lacret, 
Enrique Collazo, que era entonces cajero en el es
critorio de Lorenzo Ferrán y Ajuria; alguno que 
otro más; y el último, Carlos Figueredo, de Jiguaní, 
sobrino del «Rouget de Lisie» criollo, que escribió 
el Himno de Bayamo—todos alrededor de los vein
te—con el único objeto de hablar de la guerra 
del 68, de sus combates, de sus fechas gloriosas, 
de sus hombres, Maceo, Rius Rivera, que no perdió 
nunca su acento catalán de puertorriqueño educa- 

■ do en Barcelona; Agramonte, Máximo Gómez, Ca- 
I lixto García, de modo que no decayese ni un día 
I ej entusiasmo; ni se apagase la luz que iluminaba 

el ideal; ni se perdiese el contacto entre los su
pervivientes del 68, que lo habían mantenido en 

1 alto. Alli se leían y comentaban los mensajes de



Cayo Hueso y de Oriente; allí, cuando se iniciaron | 
las reformas de Maura, presintieron con desencan
to un desfile de la juventud hacia los halagos del 
presupuesto insular y los atractivos de la *Cámara 
Unica»; pero allí también, cuando se supo del 
fracaso de aquel plan político, levantaron otra vea ¡ 
el vuelo sus corazones de patriotas, llenos de es- | 
peranzas; y allí, en fin, se repicó a gloria, cuando 
se supo que Martí había logrado unir y poner en | 
contacto a Máximo Gómez y Maceo; lo que sig
nificaba el primer jalón de la gloriosa jornada ¡ 
Manuel de la Cruz, íntimo amigo de Carlos Figue- 
redo, e inquieto espíritu revolucionario que no des
cansó nunca, iba también a la casita de la Peña 
Pobre de tarde en tarde, a «saber cosas»...

Algunas veces se quedaban en la casita hasta 
bien entrada la mañana; y entonces almorzaban 
allí un suculento ajiaco a la criolla, hecho con 
todas las de la ley, en su casa de Monte esquina 
a Aguila, por doña Antonia Cala, la que lo man
daba a la Peña Pobre en una gran cacerola y en 
un coche, con una negrita criada de «aquellas de 
lacitos rojos en los moñitos parados», y que in
defectiblemente se llamaba Eulogia o Simona. Esta 
doña Antonia era madre de Conchita Figueredo y 
abuela del doctor Manuel Cala, hoy alto funcio
nario de nuestro Ayuntamiento.
, La negrita del ajiaco se llamaba Eulogia. A la 
sazón tenía diez y seis años y gozaba fama de 
muy lista. Cuéntannos que una vez que el célebre 
eelador Quiñones la sorprendió saliendo de la ca
sita de la Peña Pobre con las cantinas vacías y le 
preguntó que qué hacían allí aquellos señores, 
Eulogia le respondió sin inmutarse:

—Comé na má. ¿E algún delito comé ajiaco? 31 
fuera olla...

Once años después, en 1896. afianzada la in
vasión en Occidente, Eulogia, que contaba ya vein
te y siete años, fungia de enfermera en un hos
pital de sangre que Rius Rivera habia instalado en 
Candelaria. Tomado el campamento por las tro
pas de García Navarro, y obligada por Weyler a 
reconcentrarse en la Habana, a fines de 1897 Eulo
gia moría de fiebre en los Fosos Municipales; y 
acaso en sus últimos dias contempló con tristes 
ojos, desde aquellos nauseabundos barracones, allí 
cerca instalados, aquella casita de la Peña Pobie 
y Monserrate, que tan gratos recuerdos desper
taba en su memoria...

Otras veces este ágape era más escogido y deli
cado, cuando se reunían con Rafael Montoro y 
otros hombres ilustres de aquellos tiempos, en el 
Hotel Pasaje, levantado y regenteado por aquella 
fecha, por los arquitectos Zequeira y Reiling. para 
discutir qué era lo que más le conevnía a Cuba: 
si la Autonomía o la Independencia.

La policia de los Capitanes Generales Castillo 
Polavieja, Blanco, Rodríguez Arias, rondaba a me
nudo la casita, pero no se atrevió nunca a asal
tarla ni a molestar en lo más mínimo a sus visi
tantes. Trujillo Monagas informó que aquellos se
ñores se reunían allí sencillamente para jugar «a 
la siete y media»; y cuando se encontraba con 1
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algunos de los ^conspiradores, lo más que les decía 
era «que tuviesen cuidado de no pasarse». De so
bra sabían ellos que si se «pasaban», el isleño de 

I las patillas les cobraba en e¡ acto la jugada. En 
i la esquina de Empedrado y Monserrate—hoy Je
fatura de la Policía—se hallaba el cuartelilo de 
los «salvaguardias» y los serenos municipales, ? 
los que se les veía salir de aquél, entrada la no
che, con sus lanzas, sus balanceantes farorillos, 
sus sombreros de hule y sus negras capas, seme
jando una bandada de murciélagos; y de allí, ya 
era sabido, a charlar con el «carboneiro paisano» 
de Ja calle en que les correspondía la guardia, has-

| ta las «diez y media y sereno», en que empezaban 
cantar la hora.

'’. -'Ios conspiradores ocupaban para sus sesiones 
secretas nada más la parte de Ja casita corres
pondiente a la accesoria, viviendo en el resto—¡a 

I sala y dos cuartos—una familia pobre que cosía 
I para los baratillos de la Plaza del Vapor y la del 
1 Polvorín, allí próxima, y que se había inaugurado

en 1882, propiedad de; señor Tabernilla. padre del 
i hoy teniente coronel y jefe de la Cabaña el señor

Francisco Tabernilla. Un teatro chino que ocupaba 
parte de los altos de la Plaza, tenia siempre al
borotados los alrededores con sus escandalosos y 
disonantes platillazos, y el doliente y penetrante 
gemido de sus chirimías y violines...

Diez años después, alrededor del 95, veíamos a 
■ don Carlos frecuentemente en aquella mesa del 

café de Tacón, próxima a la entrada del teatro, 
: formando parte de aquella animada peña en la que 

rara vez faltaban e¡ empresario cubano Narciso 
' López, el autor y actor don Joaquín Robreño el 

actor Pildain, Juan Ferrer, Pancho Varona Mu
rías, Agustín Cervantes, el periodista Ramos Mer
lo, Hernández Miyares, etc., etc. De aquella peña 
y de aquellos conspiradores, no quedan—¡ay!—mas 
que el venerable don Carlos Figueredo y la vieja 

I casita de la Peña Pobre y Monserrate: UNA ES- 
I QUINA DE HISTORIA.
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INFORME AL SR. ALCALDE ¡OICIPAL SOBRE LA REVISION 

TOTAL DK LOS IOBRES DE LAS CALLES D3 LA HABANA.

Señor /.lcalde:

Cuando en 1036 redadosos, por encargo del entonces Alcalde de 

fado de este Municipio, Dr. Guillermo Belt y Ramírez, el Informe 

asbre Ja negeBÍdad_de regular la_ denominación- de las calles de La 

Habana y restituirles sus sombrea antiguos. tradicionales y dodu- 

laiSfi, f ue fué publicado en el Cuaderno de Historia Habanera, nú

mero 5, hicimos constar cue dicho estudio no era "sino la primera 

parte de otro mucho más amplio, completo y definitivo, que juzga

dos indispensable se realice en nuestro Término Municipal, a fin 

de dotarlo de una nomenclatura da calles, fácil, justa y racional; 

faltando, por tanto, la revisión total de los nombres de acuellas 

calles de La Habana y sus repartos cuyos nombres no h n sufrido al

teraciones desde 1899 a la fecha, pero cue sin embarco se encuen

tran comprendidos dentro de ticunas de las Bases cue hemos fijado 

pare proceder a la revisión que chote hemos hecho, limitada sólo, 

según anticipamos, a aquellas calles cuyos nombres antigüos han 

sido cambiados”•
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Ningún momento más oportuno para llevar a cabo esa revisión to

tal que el presente en cue la actual administración municipal del 

señor alcalde Dr» Antonio Beruff Kendieta ha acometido la obra, 

desde hace tanto tiempo demandada por la opinión pública, de rotu

lar todas las calles de este término municipal»

Consciente el señor Alcalde de esa oportunidad, antes de ini
ciarse las tareas de la rotulación, nos encomendó que, asesorándo

nos del jefe del Departamento de Urbanismo, ingeniero Emilio Vas

concelos, llevásemos a cabo, primero, un estudio general sobre to

dos aquellos nombres de nosotras calles, a fin de seleccionar los 

que debían conservarse; y, segundo, que le presentásemos la rela

ción de aquellas calles cuya denominación, según nuestro oriterio 

fuera necesario o conveniente variar»

De la misma manara cus nuestro Informe de 1936 hicimos resaltar 

oue los trabajos de esta índole, para cue ofrecieran seguridades 

de imparcialidad y de justicia, debían estar inspirados y fundamen

tados, no en el capricho o las simpatías personales de su autor, 
sino en bases generales, previamente establecidas, cue fuesen des

pués aplicadas a cada oaso particular, ahora hemos seguido análoga 

línea de conducta, de tal manera que ni en acuella ni en esta oca

sión podrá tacharse de arbitraria o tendenciosa la supresión del 

nombre de algunas de las calles habaneras sometido a nuestro aná
lisis y crítica»

En primer término, se encuentran ahora la Alcaldía y el Ayunta

miento obligados a respetar y aplicar las Bases generales que en 

1936 nos sirvieron para regular la denominación de las calles de 

la Habana cuyos nombres habían sido cambiados desde 1899, y juzga

mos que también debían servir de norma en lo futuro para la denomi

nación de toda8 las calles del Término Municipal, pues esas Bases 

generales, no solamente fueron aceptadas por el señor Alcalde de



facto y recomsndadas por el mismo al señor Presidente provisional 

de la República y al Consejo de Secretarios, sino cue este último 

Cuerpo Ejecutivo, oon fuñoiones, en aquella fecha, de Poder Legis

lativo, las aprobó, incorporándolas a un Decreto-Ley «el número 511-, 

que fué votado por el referido Consejo de Secretarios y sancionado 

por el señor Presidente de la República, con fecha 13 de enero de 

1936, refrendado por el Secretario de Gobernación, Dr. ¡Maximiliano 

A. Smith y publicado en edición extraordinaria de la Gaceta Oficial, 

No. 11, del viernes 17 de enero de 1936, p. 1-6. Este Decreto-Ley, 

cue, por lo tanto, ese ley de la República, aparece también inserto 

en el ya referido de £fc>tor fci Jfafemia número 5.
Esas Bases generales. que ahora hemos tenido en cuenta, al llevar 

a cabo la revisión total de les calles de nuestro municipio, y que 

la Alcaldía y el Ayuntamiento están obligados a cumplir, son las 

siguientes:

Primera: Se conservará o restituirá el nombre antiguo, tradicio

nal y popular, siempre cue no hiera el sentimiento patriótico cuba

no.

Segunda: Se suprimirá todo nombre antiguo que hiera el sentimien

to patriótico cubano.
Tercera: Ninguna calle llevará el nombre de persona cue se encuent 

tre viva.
Cuarta: No se dará a calle alguna el nombre dejpersona que tenfea 

menos de diez (10) años de falleoida.

Quinta: Nos nombres de grandes figuras de la revolución liberta

dora o de próceras de la Patria, ya en las ciencias, las letras o las 

artes, cue sea necesario suprimir para conservar el nombre antiguo 

tradicional, serán dados a calles innominadas o nuevas, a no ser que 

ya algunos de dichos nombres se encuentren impuestos a calles impor- 



tantea de loe repartos urbanizados del Término Municipal de La Ha

bana.

Sexta: A fin de salvar del olvido en que se encuentran numerosos 

cubanos, cuyos nombres preclaros, inexplicablemente no figuraban en 

las calles de La Habana, se denominará con aquéllos las calles anti

guas que, atenidos a estas Bases, quedaron sin denominación, o calles 

nuevas que carecían de nombre.

Séptima: Se conservará en los barrios de 21 Vedado, Medina, Car

melo y sus ampliaciones, el sistema de números y letras, que desde 

su fundaoión se ha usado para denominar sus calles.

Octava: No podrá dejarse al capricho de los dueEps de los repar

tos que de aquí en adelante sean urbanizados, la denominación de las 

callas, sino que ésta debe ser sometida al estudio y resolución ds 
una Comisión especial que al efeoto se creará por la Alcaldía, y en 

las que estarán representadas las corporaciones y asociaciones con 

intereses vitales en el Término Municipal.

Novena: Se simplificarán los nombres extensos y complicados que 

ostenten algunas de dichas calles, a fin de hacerlos más fácilmente 

utilizables por el público, logrando que con ello adquieran rápida 

y permanente popularidad.

Al realizar el presente estudio, hemos creído que no sólo debíamos 

tener en cuenta, porque la ley así nos lo imponía, las anteriores 

Bases, sino que el sentido común y la lógica nos indicaban la nece

sidad de estableoer una nueva base de carácter general, aplicable a 

cada caso particular, y es la siguiente:

No podrá conservarse o imponerse, en el Término Municipal de La 

Habana, el mismo nombre a calles distintas, aunque éstas se encuen
tren en repartos o barrios diversos.
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Con esta medida se pondría término al desbarajuste existente en
Icó DMr>U«* de

la actualidad en lo que ajíes calles se refiere, producto de la fal

ta de fiscalización y regulación oficial, que permitió libremente a 

los dueños de repartos denominar a su gusto y capricho las calles 

de los sismos, habiendo aprobado en esta forma la Administración Mu

nicipal los proyectos y plnbos de nuevas urbanizaciones que se le 

presentaban, sin tener en cuenta si ya en el Término existían otras 

calles oon nombre idéntico al que se pretendía imponerse c las calles 

en construcción.

Asi examinando el callejero de La Habana, nos encontramos con 

nombres repetidos dos, tres, cuatro y hasta oinco veces e calles co

rrespondientes a otros tantos barrios o repartos del mismo Término, 

lo cue forzosamente orea un estado de confusionismo en la orientación 

del tránsito, tanto para los vecinos como p^ra los turistas rúe nos 

visitan, y riñe, además, con la lógica más elemental.

Desde luego, para nada hemos tenido en cuenta en el presente estuái 

dio aquellas calles cuyos nombres antiguos habían sido cambiados pos

teriormente a 1899, no sólo porque ya de ellas nos ocupamos en nues

tro Informe de 1935, sino además, y especialmente, porque fueron deno

minadas oficial y definitivamente en Decreto-Ley ya citado, que no 

puede alterarse o derogarse sino por ley que apruebe el Congreso y 

sancione el Presidente de la República.

Aplicando a todas las restantes calles del Término Municipal las 

nueve Ba.m .Qswalflfi del referido Decreto-Ley y la Ruaba Base Gene
ral ya oitada, qjb ahora sometemos a la consideración de la Alcaldía 

y del Ayuntamiento, hallamos que hey CIEN (100) calles cuyos nombres 
deben ser var $oa , por encontrarse comprendidos en las disposiciones 

de alguna o algunas de aquéllas y esta Bases.

En los casos de nombres repetidos, el señor Jefe del Departamento 

le Urbanismo y nosotros, al realizar el trabajo selectivo previo,



concedimos a las calles de máxima antigüedad e importancia el privi

legio de conservar el nombre que hasta ahora ostentaban, debiendo, 

por tanto, ser cambiado en las otras calles de menor antigüedad o im

portancia que tenían idéntico nombre*

Al proceder a|pra a denominar esas cien oalles, henos creído lo 

más acertado llevar a las mismas los nombres de cubanos esclarecidos, 

de significación y prestigio relevantes en las letras, las ciencias, 

las artes y la enseñanza o que más han figurado oomo benefactores 

públicos o como mantenedores y defensores de la libertad e indepen

dencia de Cuba; los de españoles cue durante nuestras luchas emanoi- 

padords supieron rómper lanzas en defensa de los derechos de Cuba al 

gobierno propio; los de extranjeros Que han laborado destacadamente 

por el progreso cultural de nuestro país; los de hispanoamericanos 

y norteamericanos que pusieron su palabra, su pluma, su espada, el 

prestigio de su nombre o le influencia de su posición política, al 

servicio de Ir causa de Cube Libre, llegando algunos, hasta a dar 

por ella su sangre y ofrendar su vida.

2n los repartos Aldecoa y Lira, por el deficiente estado de urba

nización en que se encuentran, no obstante el tiempo transcurrido 

desde cue aquélla se inició, proponemos sean señaladas las calles 

cuy denominación ha sido necesario cambiar, con nombres de árboles 

cubanos de madera preciosa y lujo y para construcción y fábrica, 

que constituyen una de las más preciadas riquezas de nu stro suelo, 

orgullo del criollo y envidia del extranjero.
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ESPARTO CONCHA L A N D

CALZADA DE CONCHA

Fué denominada asi en honor del gobernador y capitán general de 

la Isla don José Gutiérrez de la Cohoha, que aprobó la Urbanización 

de esta barriada, durante el segundo período de eu mando en Cuba 

(1854-1859). De acuerdo con le Baee segunda, debe suprimirse ese nom

bre por tratarse de un gobernante espalol cue desarrolló despótica 

y sanguinaria actuación contra los patriotas cubanos independentis- 

tas de su época, persiguiendo y encarcelando a muchos de ellos, y 

ejecutando en garrote vil, en el campo de La Punta, el 22 de marzo 

de 1855, al jefe de la conspiración, el catalán Ramón Pintó, no obs

tante ser su amigo, a quien debía grandes favores y hasta dinero, y 

al joven Francisco D’Strampes, el 31 de dicho mes y año.

Proponemos se le dé el nombre de RAMON PINTO, en homenaje al ya 

citado D. Ramón Pintó y llinás (1803-1855), a quien -como muy jus

tamente dice el historiador Enrique Collazo- "Cuba debe considerar 

como uno de sus grandes hombres y de sus más fervientes y resueltos 

patriotas", merecedor, por tanto, de que ostente su nombre la calle 

de nuestra capital que, precisamente, lleva todavía el apellido de 

quien fué su verdugo y asesino»

BIPABTO INSANCHB DE LA HABANA

MQNTORO

Aunque se trata de un cubano eminente, Rafael Montero, hombre de. 

letras esclarecido y una de las más relevantes figuras del Partido 

Autonomista, no es posible conservar su nombre en esta calle, pues 

a ello se opono abiertamente le Base cuarta, ya cue aún no han trahs-
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currido diez años de su fallecimiento, pues éste ocurrió el 18 de 

agosto de 1933.
Sugerimos se le de a esta oalle el nombre de PADRE CABALLERO.

El presbítero José Agustín Caballero y Rodríguez (1762-1835), 

fué hijo ilustre de esta Ciudad, a la cue honró como maestro de maes
I

tros; iniciador de la renovación de la filosofía y la enseñanza en 

Cuba; autor del primer plan de autonomía para esta .Isla y del primer 

texto de filosofía en Cuba; patriota, periodista, orador y crítico; 

y ejemplo vivo de virtudes cívicas y sacerdotales.

i

HABANA

SONERUELCS.

Así llamada por don Salvador de Kuro y Salazar, marrués de Somá

ntelos, gobernador de esta Isla desde 1799 a 1812, cuyo nombre no 

pued ser grato a los cubanos de nuestros dias, ya que, durante su 

gobierno, reprimió drásticamente la conspiración de los negros escía 

vos de la Isla, en demanda de su libertad y contra el trato brutal 
y sanguinario cue recibían por parte de bus amos, tanto en.las pobla 

clones como en los campos; conspiración que dirigió el negro José 

Antonio Aponte, quien, en unión de varios de sus compañeros y secua

ces, fué detenido, recibiendo todos después de crueles torturas, 
la muerte en garrote vil.

De acuerdo, pues, con la Base segunda, es necesario suprimir el 

nombre de Someruelos, y recomendamos se de, en su lugar, el de 

APONTE, porque bien merece José Antonio Aponte, desbrozado como se 

encuentra ya su nombre de las falsas leyendas con que lo estigmati

zó el espíritu esclavista y reaccionario de la Colonia, recibir de 

la actual generación ese bien sencillo y modesto homenaje de que su
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nombre figure en la misma calle cue antee ostentaba el de su despia- 

dado asesino, por el gpsto magnífico cue llevó a cabo de organizar 

una revolución cue perseguía la más humana y justa finalidad de con

seguir la libertad de los hombres de su raza y poner término a la du

rísima explotación de que eran víctimas, ofrendando su vida en aras 

de ese noble ideal al ser ejecutado, así como sus compañeros de cons

piración, Lisúndia, Chacón y Barbier, por orden de Someruelos, en la 

mañana del 9 de abril de 1812, exhibiéndose 1? cabeza de Aponte, 

"para escarmiento de sub semejantes", según rezaba el bando de Some

ruelos dado el 7 de ese mes y año, en ln casa donde aquél residía, 

al comienzo de la Calzada de San Luis Gonzaga, hoy Avenida de Bolí

var y Padre Varela.

VELAZrUEZ

(Barrios del Pilar y Villanueva)

Por Diego Velázquez, compañero de Colón en el segundo viaje de 
éste a las Indias; conquistador de La Española; y de Cuba, desde finesl 

de 1511; fundador de las siete primeras villas establecidas por los 

españoles en nuestra Isla, entre ellas, la de Le Habana; pero cuyo 

nombre es execrado por nuestro pueblo, debido a la aguda, continuada 

e injustificable crueldad con que trató a los indocubanos, ya perso

nalmente, ya por Órdenes suyas, ya tolerando y amparando las cruel
dades ^e su segundo, Pánfilo de Harváez; por todo lo cual debe ser 

suprimido de esta calle el nombre de VelézcuBz, de acuerdo con la 

Base segunda»
Recomendamos se le dé el nombre de ALVARO BEYNOSO, el muy notable 

químico y agrónomo de preclaro renombre, tanto en Cuba como en Fran

cia, laureado en la Aoademia de Ciencias y el Instituto Imperial de
I

París, graduado en la Facultad de Ciencias de esta última capital; 

miembro fundador de la Academia de Ciencias Médicas Píaioas y Natu-
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rales do La Habana y correspondiente de las Academias de Clonólas de 

Madrid, Gottinga, Baviera y de otras Instituciones oientífloas euro- 

peas; y autor del famoso frwavo sobre el cultivo de la oafia de azú- 

car, publicado en 1862, cue alcanzó varias ediciones habaneras y pa

risienses y está considerado como la primera obra de su clase en 

Cuba, wel libro de oro de los haoendados cubanos”, según lo calificó 

la Bgvista de Cuba, el afio 1877.

FLORES

(Barrio del Pilar)

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto Santos Suárez.

Indicamos se denomine ANTONIO PARRA, en homenaje a este balioso 

naturalista portugués, radicado en Cuba desde 1771, precursor de 

Poey y autor del primer tratado de Ictiología conocido en Cuba e 

impreso en esta capital en 1787.

AGUSTIN ALVARBZ (pasaje)

(Barrio de Pueblo Nuevo)

De acuerdo con la Base tercera, debe suprimirse este nombre. 

Recomendamos sea denominada SANDALIO DE NODA.
De Tranquilino Sandalio de Roda (18C8-1860), se ha dioho, con 

justicia, que fué una enciclopedia viviente, pues, en efecto, poseía 

vastos conocimientos en Filosofía, Matemáticas, Agrimensura, Histo

ria, Filología y Economía, y logró sobresalir, además, como taquí

grafo, pedagogo, crítico, poeta, publicista y orador, poseyendo a 

la perfección los idiomas inglés, portugués, italiano y francés, y 

traduciendo correctamente del latín, además de hablar Ira lenguas 

africanas mandinga, caraba1i y congo, sobre las que dejó escritos

curiosos apuntes. Publicó, entre otras obras, una M 

cultivo del cafó, premiada por la Sociedad Económica de Amigos del
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País. Colaboró asiduamente en las Memorias de dicha sociedad, así 

como en los Anales de la Junta de Fomento, Escribió: Cartas a Sil

via. sobre tradiciones, historia natural y productos de Vueltabajo;

Tratado de Economía Política, con aplicación a la isla de Cuba;
¡¿icoionaxio : y Diccionario Geográfico Cubano en colaboración 

con José María de la Torre, los que dejó sin cbncluir; Atlante cuba- 

DU» obra de agriosnsura; Nuevo Arte de Taquigrafía; y multitud de 

trabajos dispersos, unos en revistas y periódicos, y otros cue per

manecen aún inéditos.

SAN FRANCISCO 

(Barrio de Atarée)

Ya existe otra oalle oon el mismo nombre en el reparto Lawton. 

Recomendamos le sea dado el nombre de JUAN CUITARAS.

Juan Culteras y Gener (1852-1925), está considerado como uno de 

los higienistas más notables del mundo. Nacido en la ciudad de Ma

tanzas, se trasladó desde joven a los Estados Unidos, donde logró 

adquirir excelente reputaoión por sus estudios y publicaciones, y 

por su labor en diversos hospitales norteamericanos y en el Marine 

Hospital Servios. Fué Académico Corresponsal, Académico de Número y 

Académico de Mérito de la Acad mia de Ciencias Púdicas, Físicas y 

Naturales de La Habana. Dió a luz numerosos y valiosísimos estudios 

científicos en publicaciones oubanas y extranjeras; colaboró de mo

do singular en los trabajos llevados a cabo por el Dr. Finlay para 

descubrir el agente trasmisor de la fiebre amarilla; desde 1900 se 

consagró a la higienización de nuestro país, ocupando los más altos 

cargos en la Secretaría de Sanidad y Beneficencia, inolusive la al

ta dirección de ese Departamento; fué el primer presidente de la 

Federación Médica de Cuba; y oorno patriota participó eficientemente 

desde la emigración, en los trabajos revolucionarios de nuestra
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última guerra emancipadora.

SAN FRANCISCO
(Barrios de San IAzaro, Cayo Hueso y Pueblo Nuevo)

Existe ya otra calle con el mismo nombre en el reparto Lawton. 

Recomendamos se le dé el nombre de .¿BARRAN.

Joaquín Albarr'n y Domínguez (1860-1912), es uno de los cubanos 

que más ha sobresalido, por su talento y su saber, en Francia, lle

gando a ser considerado como una de las celebridades médicas de aque« 

lia nación. Graduado en las universidades de Madrid, y París, logró 

el cargo de Catedrático titular de la asignatura de Vías Urinarias, 

en es te último centro docente. En esta especialidad médica llevó a 

cabo trabajos tan profundos y sobresalientes que llegaron a trans

formar la patología. De su obra El riñón de los urinarios, escrita 
enJkancés y traducida a varios idiomas, ha dicho Casper, especia- 

liste alemán; wes un verdadero tesoro ese libro, de tal manera es 

perfecto que tenía intención de escribir un tratado de técnica ope

ratoria urológica y he renunciado a ello, pues cue ningún profesio

nal podría hacer nada mejor sobre el asunto", habiendo sido aceptada 

la tésís de nuestro compatriota en todos los centros científicos
-•* 

del mundo.

PRINCIPE
(Barrio de Atarée)

Ya existe otra calle con este nombre en el barrio de San Lázaro. 

Recomendamos sea denominada GONZALEZ ECHEVERRIA.
EanuaLConzálezcRcheverríe. (1823-1897), ilustre habanero, sobrino 

de José Antonio Echeverría, por quién fué educado desde muy niño; 

estudió la segunda enseñanza en el colegio El Salvador, de José de 

la Luz Caballero, y la carrera de Pedio ina en París, donde se gra-



duó en 1860, residiendo oon posterioridad en Londres y Nueva York. 

Especializado en el estudio de las enfermedades mentales, por su 

sabiduría fué llamado para organizar y dirigir el asilo para locos 

y epilépticos del Estado de Nueva York, nombrándosele después pro

fesor de la Cátedra de Enfermedades mentales y nerviosas de la Uni

versidad de dicho Estado» En 1878 se le eligid vicepresidente del 
Congreso de Enfermedades mentales y nerviosas celebrado en París» 

En virtud de la fama por él adquirida en estas especialidades mé
dicas, se le confió la asistencia del Papa Pío IX, cue sufría de 

epilepsia» Está considerado oorno el más notable especialista de 

epilepsia de su época, y sus obras, escritas casi todas en inglés 

y francés, aún en nuestros dias son utilizadas en los círculos 

científicos universales como obras de consulta»

REPARTO LAWTON

<

SAN LAZARO

Existe ya otra calle así denominada, en los barrios de La Punta, 

Morro, San Lázaro, Príncipe y San Leopoldo»
Sugerimos se denomine RAALINS»

John Aaron Rawlins (1831-1869), político y estadista norteameri

cano, a quien Martí» pintó como "un árbol de virtud, todo hecho de 

valor y de justicia", fué el único entre todos los gobernantes de 

la Unión que durante la guerra de 1868 se puso franca, abierta y 

decididnosnte al lado de los cubanos que luchaban oon las armas 
para lograr su independencia» Abogado y militar, demócrata sincero, 

puso siempre su palabra, su pluma y su espada al lado de los oprimido 

dos y en defensa de la igualdad social y contra toda explotación de 

una raza por otra, contribuyendo, durante la Guerra de Secesión, si 



triunfo del Norte sobre el Sur y a la unidad le su patria. Secre

tario de la Guerra del presidente Grant, y decidido a apoyar la cau

sa cubana, facilitó la entrevista celebrada por Morales Leraus con 

aquel jefe de Sitado, y'a'1 tarde logró que éste ordenase la redac

ción de una proolasa reconociendo la beligerancia a los cubanos re

volucionarios, cus no llegó a ser expedida, porque el Secretario do 

Bstado, Hamilton Vish, desoyó las siguientes recomendaciones de 

Hawlins en su locho de suerte: "Ahí está Cuba, la desgraciada Cuba, 

hoy coabatiendo. Deseo que lo prestéis vuestro apoyo. Cuba debo ser 

libro. Su tiránico enemigo debe ser aniquilado, y no sólo Cuba, 
sino todas las demás islas, sus hermanas, deben ser libros. Seta 

República eo responsable de ello. Yo desaparecerá prontamente, pe-
*

ro vosotros debéis ocuparos do ellos Juntos hemos trabajado. Ahora 

corresponde a vosotros volar por ello*.

vsim
Ya existe otra calle Veinte en 21 Vedado.

Recouendamos se le dé el nombre de 2LCY ALVARO, en honor de es

te insigne hombre de estado del Ecuador (1842-1912), que ocupando 

la jefatura suprema de dicha república hermana, durante nuestra Re

volución de 1895, no sólo luchó contra las tiranías que asolaban su 

patria, sino que quiso también cooperar a la liberación cubana del 

yugo español, y, amigo desde afios interiores de 'ázimo Gómez, Anto

nio Maceo y José Martí, e Identificado con sus trabajos lndependen- 

tistas, aprovechó la posición y el prestigio que le daba su rito 

cargo, para dirigir, en 19 de diciembre de 1895, un mensaje oficial 

a 13 Reina María Cristina, regente de Kspafía, aconsejándole hiciese 

justicia a las aspiraciones de Cuba.
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CERRO

SARTA CATALINA

Ya existen la avenida de Santa Catalina en el reparto Vivanco, y 

la oalle de Santa Catalina en el reparto Lawton.

Proponemos se le dé el nombre de HOSTOS.
Eugenio María de Hostos (1839-1903), es uno de los más esclare

cidos pensadores hispanoamericanos, "una de las más altas voces de 

la conciencia ooleo tira de Hispanoamérica", como lo juzga Carlos 

Arturo Torres; ciudadano de América, al decir de su más certero bió

grafo y panegirista, su compatriota el profesor puertoriqueflo Anto

nio S. Pedreira. Político -en el más noble y amplio sentido de esta 

palabra tan prostituida-, maestro y sociólogo, no sólo batalló por 

la independencia de su patria, sino también por la de Cuba, publi

cando, el efecto, numerosos trabajos, de entre los que sobresalen 

sus Cartas Públicas acerca de Cuba -exanen crítico del derecho do 

Cuba a la independencia-, que aparecieron en Santiago de Chile en 

1897, así como, oon fecha anterior, una extensa biografía de Car

los Manuel de Céspedes, un boceto patriótico de francisco V. Agui

lera, y un estudio sobre Plácido. Al dar Cuba, ahora, el nombre de 

Hostos a una de las oalles de su capital, se anticipará al homena

je que todo el Continente ha de tributarle con ocasión del centena

rio de su nacimiento, que se celebrará el 11 de enero próximo,(1939),

SAN PEDRO

Ya existe otra oalle así denominada en los barrios de El Temple

te y San Francisco.

Indicamos la conveniencia de darle el nombre de LOS PRADO, como 

justo tributo de admiración al general Mariano Ignacio Prado, pre
sidente del Perú en 1876, y a sus hijos Leoncio, Justo y Grooio.
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Del primero dive Manuel Márquez Sterling que "no ha tenido Cuba ami

go más entusiasta y decidido.•.su fama, su nombre, la sangre de sus 

hijos, estuvieron el servicio de nuestra independencia y ocupan un 

lugar de honor en la historia de Cuba". Los últimos pelearon por la 

causa separatista "con el arrojo con que después defendieron su pa

tria en la guerra del Pacífico". Grocio estuvo al lado de Máximo 

Gómez hasta el convenio del Zanjón. Leoncio, en unión de varios ami

gos, se apoderó audazmente, en el mes de diciembre de 1876, del va
por mercante español ^octczuiga. declarándolo presa cubana al servi

cio de la revolución y poniéndole el nombre de Céspedes, aunque des

pués de varias peripecias no logró llegar a nuestras costas, incen

diando el barco para que no fuese capturado por un aviso de guerra 

español que lo perseguía.

REPARTO ACOSTA

GENARO SANCHEZ

De acuerdo con la Base tercera, debe ser suprimido este nombre. 

Recomendamos se sustituya por el de RESVE.

Este generoso e intrépido hijo de Brvoklyn, Henry Reeve, fué, 

como lo califica el historiador Emeterio S. Santovenie, "paladín 

abnegado de la redención de la Isla". No contando aún veinte años, 
se rlistó como voluntario para pelear por la independencia de Cuba 

en la guerra de 1866, y por su brillantísima actuación militar, cue 

le conquistó el respeto y amistad de Ignacio Agramonte y Salvador 

Císneros Betancourt, El Inglesito, como era conocido en los campos 

de Cuba Libre, llegó a obtener el grado de brigadier del Ijército 

Cubano. Ofrendó su vida por le independencia ce nuestra patria en 

el distrito de Colón, el 4 de agosto de 1876.

decidido.%25e2%2580%25a2.su


FREYRE DE ANDRADE
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Auncue se trata de un meritísimo patriota y revolucionario, ge

neral de nuestra guerra de independencia, y Alcalde cue fué de esta 

oapital, la Base cuarta nos obliga a suprimir su nombre, pues no han 

transcurrido aún diez años de su fallecimiento, acaecido el 15 de e« 

ñero de 1929»
Proponemos se le dé el nombre de MIRAL1A.

José Antonio Miralla (1789-1825), renombrado literato argentino, 

es uno de los primeros propugnadores de la independencia de Cuba, 

injustamente olvidado en nuestros días* De su labor cultural en la 

Isla debe citarse, entre otros trabajos, la Memoria sobre la necesi

dad de aumentar la población blanca de Cuba, premiada en 1817 por 

la Sociedad Patriótica. Fué secretario de la Junta de Gobierno de le 

Peal Casa de Beneficencia, de 1818 a 1819. Unido por estrechos vín

culos de mistad a DomigS del Monte y José María Heredia, y al co

lombiano José Fernández Madrid, conspiró con ellos desde las logias 

masónioas, tomando parte active en la conspiración de los Soles y 
Rayos de Bolívar, por lo que fué perseguido y procesado en rebeldía, 

ya que pudo salir a tiempo de la Isla. Desde Nueva York continuó 

laborando por Cuba, junto a 31 Luhareflo y José Aniceto Iznaga, y se 

entrevistó con el Presidente de los Estados Unidos, Thomas Jeffer- 

son, recabando su auxilio a favor de la causa cubana. No lograda 

esta cooperación, Miralla se dirigió a Bogotá, en unión de El Luga

reño. de José Agustín Arango, de Fructuoso del Castillo y de Iznaga, 

con el propósito de obtener el concurso armado de Colombia para li

bertar a Cuba. Fracasados también estos propósitos, Kiralla, incan

sable en sus nobilísimos empeños libertarios, hizo un viaje a Méxi

co, última esperanza de los patriotas cubanos en su infructuoso pe- 

regrinaje por América. Y en México, puesto siempre su pensamiento 

en la independencia de nuestra patria, el 4 de octubre de 1825,



-tres días antes de que se le reuniera He radia, para juntos visitar 

al Presidente Guadalupe Victoria-, murió, casi en la miseria y víc

tima de unas fiebres malignas, este admirable argentino, nobilísimo 

y desinteresado amigo de Cuba.

REPARTO CABALLERO

VELAZCUEZ

De acuerdo con la Base segunda y por las razones expuestas ya en 

otro lugar, es necesario suprimir este nombre.

Sugerimos se cambie por el de E8TEVANEZ, como tributo de grati

tud al insigne repúblico español Nicolás Estévanez y A’orphy (1838- 

1914), quien -como reza la tarja,por nosotros redactada, que se le 

ofrendó el pasado año de 1937, en la Acera del Louvre de nuestra 

capital-, siendo capitán del ejército español, el 27 de noviembre 

de 1871 dió ejemplo excepcional de dignidad, valor y civismo, al 

protestar publicamente contra el fusilamiento de los ocho inocen

tes estudiantes cubanos, inmolados aquel dia por los voluntarios ea- 

pa ñolas de La Habana; abandonó la Isla, renunció a su carrera, se 

negó a reingresar en ln milicia; fué en tiempos de la primera Repú

blica española, diputado y Ministro de la Guerra; y jamás se arre

pintió de aquella su nobilísima aotitud, pues para él "antes que la 

patria estaba* la humanidad y la justicia**•

ENNA

De acuerdo con la Base segunda es necesario suprimir dicho nom

bre, como ya lo hizo el Ayuntamiento en 1904 con la así denominada 

en el barrio de El Templete.

Recomendarnos se le dé el nombre de JOAQUIN COSTA, en honor de este
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ilustre jurisconsulto, sociólogo y estadista español, uno de los 

grandes polígrafos del siglo XIX, quien, según refiere Idmundo Gon

zález Blanco en su obra 

nal, juró no ir demás al Parlamento de su patria porque la única 

vez que aceptó se le postulase, en 1896, conjuntamente con Pi y Mar- 

gall, el pueblo de Madrid les negó sus sufragios, precisamente cuan

do el propósito que con su elección perseguían estos dos insignes 

repúblicos, por iniciativa de Costa, era piratear en las Cortes el 

problema de Cuba y la justicia de la causa que defendían los patrio

tas revolucionarios, haciendo ver a los diputados "la vergüenza de 

aquella guerra que sólo servía para el afianzamiento del régimen y 

el hundimiento de la patria", y si no se accedía a su demanda, "con 

voz potente" declarar que no querían "jurar ni prometer rute un Par

lamento ignominioso2, hechura de un régimen caciquil y enemigo de 

la patria".

REPARTO VIVANCO

Ta existe otra calle con el misnso nombre en el barrio de C£ávez. 

Sugerimos sea denominada MUARES.

José Jacinto Milanés (1814-1863), fué poeta, dramaturgo y críti

co, de cuyas producciones gozan de valor permanente en nuestras le- 

tras, entra otras, sus poesías La Madrugada. La faca de la tórtola. 

U Pifo, .TBQÍfl y £1 iavi^nw 9R Qttba; »u exoelsnte drena B1 Conde 

Alarooa: y algunos importantes juicios literarios de los que Menén- 

dez y Peiayo elogia el dedicado a La niña de plata, de Lope de Vega.
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ALCAIDE O’FARRILL

De acuerdo con la Base tercera es necesario suprimir esta nombre. 

Indicamos se le denomine MENDIVE.

Rafael María de Mendive (1821*1886), insigne habanero, educador, 

poeta y patriota. Fué el maestro de Martí, cue moldeó en los afios 

mozos el cerebro) del Apóstol de nuestras libertades, y a quien éste 

quiso como a un padre, su verdadero padre espiritual. Dirigió la

Ss_cj^a_,Sup.pjior_de Vp;.V11L creada por el Ayuntamiento de esta ca

pital en 1864, y también el colegio San Pablo, de primera y segunda 

ensefianza. Fundó en 1853, y en unión de Jesús uintiliano García, 

la Revista de La Habana, la mejor publicación literaria de su tiem

po. Como poeta lo ha juzgado con preciso acierto José María Chacón

y Calvo, diciendo que "representa en la poesía cubana, en una época 

de romanticismo excesivo e inoorrecto, el sentido de la moderación, 

de la ¿uavidad, de la noble sencillez emotiva*. Comprueban este jui

cio sus celebradas poesías La oración de la tarde.JL un arroyo. 

gota de„ml2» 7 «us traducciones de las ’ elodjas Irlandesas, de 

Tomás Moore. Por sus ideas y actividades separatistas fué persegui

do, reducido a prisión y deportado a España, con motivo de los su

cesos ocurridos en el teatro Villanueva. en enero de 1869.

REPARTO LAS CALAS

SAN CRISTOBAL

Ya existe otra calle así denominada en el reparto Chaple.

Recomendamos se le dé el nombre de TEÜRBE TOLON.

Miguel Teurbe Tolón (1820-1857), fué profesor, poeta, periodista, 

dramaturgo, y novelista. Publicó los siguientes volúmenes de poesía: 

'¿reladlag, Lug_y, gqmbgaft, Leyendas cubanas y ñores y Ksjpjnae. Sus
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más importantes composiciones patrióticas aparecieron recogidas, 

después de su suerte, en El laúd del desterrado. En 1846 publicó su 

novela Lola Guara. Labofcó intonsamente por la libertad de Cuba, se

cundando loe planes de Narciso López y tomando parte principal de 

la concepción y ejecución de la bandera y el escudo revolucionarios, 

que fueron adoptados, después, en las guerras emancipadoras del 68 

y el 95, y por la liepública, al constituirse en 1902, Aunque parti

cipó en diversos movimientos que perseguían la anexión de Cuba a 

los Estados Unidos, dicha tendencia, inaceptable en nuestros dias, 

fué en aquella ¿posa una manifestación patriótica que acogieron, 

sincera y honradamente, muchos buenos cubanos como un medio más fá

cil y rápido de lograr la separación de Espato.

IKFAKTA

De acuerdo con la Base segunda debe suprimirse este nombre. 

Proponernos se la denomine SAHTACILXA.
Pedro Santacilia y Palacios (1829-1910), aprendió desde nifio, en 

su hogar, a combatir y a padecer por la causa de la independencia 

patria, y fué durante toda su larga y fecunda vida un constante e 

irreconciliable enemigo de la dominación de Espafia en esta isla. 

A los diez afios, al ser desterrado su padre por orden de Tacón, tu

vo que residir en la Península, regresando a su patria en 1845. 

Conspiró en 1851, y su Canto de Guerra sirvió de proclrma pera aquel 

movimiento revolucionario. Por esta poesía y por otra suya, yi Pri
sión. una Comisión Militar lo condenó a destierro perpetuo. De Es- 

pafta logró escapar hacia loe Estados Unidos, donde dirigió @1 perió

dico La Verdad. Publicó las colecciones de poesías patrióticas El 

del pwt.üfi y del.jtesterrado, así como su célebre

°da A Espato, reflejo de su implacable odio a la Metrópoli, y las
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Lee donas orales sobre historia de Cuba. Kntabló relaciones de amis

tad con el Presidente Juárez, de léxico, llegando a ser su secreta

rio y casándose con una de sus hijas. Triunfantes los planes de Juá

rez, Santacilia alornzó gran influencia política, que dedicó a protegí
*

ger a los desterrados cubanos y a favorecer los intereses de nuestra 

revolución, cono agente de ésta cerca del gobierno mexicano, alcan

zando el recohocisiento de 1» beligerancia para los patriotas que lu

chaban en la manigua insurrecta durante le Guerra de los Diez Años. 

En la Guerra del 95 continué prestando útilísimos servicios a la re

volución. Y con el oorazÓn puesto siempre en Cuba, pasó los atoa fi
nales de su vida, en la tierra mexicana, que fué para él 'sítf segunda 

patria.

COLON

Ye existe otra calle con igual denominación en el barrio de La 

Punta.

Recomendamos se le dé el nombre de ZENEA, que fué necesario supri

mir de la calle de Neptuno, al restituírsele en 1936 su primitiva de

nominación, de acuerdo con la Base primera.

Juan Clemente Zenea (1832-1671) consagró su vida a loa trabajos 

literarios y revolucionarios. Crítico y posta, su nombre ha llegado 

hasta nosotros como el de uno de los escritores de lengua castella

na más notables de su tiempo. ?undó y dirigió las revistas SI Almen-
/

&£g£ y la Revista Habanera, continuadora de la Revista de La Habana, 

de lt que había sido asiduo colaborador. Fué profesor de lengua y li

teratura inglesas en el colegio jJ, Salvador de esta oapital, y redac- 

tor literario del Diario Oficial de México, XX auym República)residió 

varios aíloa; y formó parte, en los hstados Unidos, de la redacción del 

periódioo La Revolución, órgano de la Junta Central de la revolución. 

Durante esta época se vió envuelto en las divisiones y controversias
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de loe patriotas cubanos emigrados, que tan funestas fueron para la 

causa libertadora. Aunque aún no han sido esclarecidas suficiente

mente las particularidades cue rodean su visita al campo de la lucha 

armada y su fusilamiento por Ir o autoridades españolas, su intachable 

conducta patriótica anterior a los hechos y el doloroso calvario cus 

padeció antes de ser fusilado, lo hacen acreedor al recuerdo cariñoso 

de sus compatriotas, y el gran poeta que fuó ha de merecer siempre 

la admiración de propios y extraños.

HERRAR CORTES

De acuerdo con la Base segunda debe suprimirse este nombre.

Sugerimos se sustituya por el de CASAL, en homenaje al admirable 

poeta habanero Julián del Casal y de 1» Lastra (1863-1893), cue en 

sus libros ¡fojas aj yjgjda, y puso de relieve de modo
elocuentísimo las excepcionales cualidades literarias que poseía. 

Fué el poeta puro, cuya obra tiene valor permanente y patológico en 

las letras castellanas. Casal figura como uno de los precursores, 

-con Martí, Silva y Gutiérrez Nájera-, del modernismo, escuela poé

tica cue tuvo como jefe máximo a Rubén Darío.

REPARTO CHAPLE

DOLORES

Ya existe otra calle así denominada en el reparto Lawton. 
Sugerimos se le dé el nombre de MITJJiS.

Aurelio Mltjans y Alvarez (1863-1889), insigne crítico cubano, 

autor del fundamental Estudio sobre el movimiento científico y lite- 

de. Cub^t del que la MitorlgUg^a, dirigida en Madrid por 

el literato venezolano Rufino Blenco Fombona publicó, en 1918, una
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segunda adición con el título da Elato.tlSL.de >

Merecen también señalada sanción sus libios Estudio sobre las obras 

áa Vw» Eptudjog lUmds» y Jtoatm?... d,e„l<LjfigAÍa. lid-

fia

ESPERANZA

Ya existe otra calle con este nombre en los barrios de Ceiba, Je

sús María, Vives y Chávez.

Proponemos se Id dÓ el nombre de MERCHAB.

Rafael María Merchán y Pérez (1844-1905) dedicó su vida al perio

dismo y a la orí tica, poniendo su talento y su cultura al servido 

del ideal de la independencia de Cuba» Yuá redactor principal de los 

famosos periódicos El Siglo y su continuador SI País. En el primero 

de ellos publicó en vísperas dé la revolución de 1868 au sensacional 

artículo Labore mus, que dió origen al nombra de laborantes aplicado 

a los partidarios de la revolución» Durante el breve período de la 

libertad de imprenta decretada en 1869 fundó El Tribuno. Al estallar 

la guerra, tuvo que emigrar a Nueva York, donde dirigió El Diario 

Cubano y La Revolución. Pasó a residir mis tarde en Bogotá, dedicán

dose al cultivo de las letras de manera ten brillante, que la Acade

mia Colombiana le designó Miembro Honorario, Algunos de sus más no

tables trabajos aparecen reunidos en un volúmen titulado Estudios Crí

ticos. Su ausencia de la patria no le impidió continuar trabajando 

por ella oon la pluma; y al inaugurarse la República, el presidente 

Estrada Palma lo llamó a Cuba, nombrándolo primer Ministro Plenipo

tenciario en la exmetrópoli, cargo que sólo pudo desempeñar muy cor

to tiempo, por su quebrajada salud, retornando a Bogotá, donde fa

lleció.
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BELIAVISTA

Ya existe otra calle así denominada en el reparto San José de Be
llavista.

Sugerimos se le dé el nombre de PIREYRO.

21 ilustre habanero Enrique Pifieyro (1839-1911) se distinguió co

mo oradori conferemoiante, abogado, crítico, historiador y patriota, 

mereciendo se le considere como una de las más sobresaláéntes perso

nalidades intelectuales de América. Fué alumno predilecto de Luz y 

Caballero. Con su palabra y con su pluma defendió durante la Guerra 

Grande los ideales separatistas cubanos. Sus estudios críticos e 

histórizos tienen el carácter de obras definitivas sobre las materias 

que en ellos tratara. En sus monografías históricas se revela siem

pre el cubano, amante de su patria e incansable propagandista y de

fensor de sus glorias, sus derechos y su progreso, y en ocasiones, 

también, -Coco acabó la dominación de Esnafia en América. Morales Le- 

O?. y. k ^vol.Hg.Í.fa cMbana. y El conflicto entre la esclavitud y la 

libertad en los Estados Unidos en 1850 a 1861- al estadista sagaz 

que, basándose en los hechos pasados, sabe escrutar el porvenir y 

ofrece sabias advertencias y saludables consejos a gobernantes y a 

pueblos.

REPARTO COMPAÑIA TERRITORIAL

C0C08
Ya existe otra calle con este mismo nombre en el reparto Santos 

Suárez.
Proponemos se la denomine 1AFARGUE.

Paúl Lafargüe (1841-1911), el fumoso leader socialista europeo, 

era nativo de Santiago de Cuba, y abandonó esta isla antes de los 



veinte años, estableciéndose en Francia. Fuá amigo y colaborador de 

Carlos Marx y casé con una de sus hijas, suicidándose ella y ¿1, de 

co ún acuerdo, cuando Lafargüe teñí; 70 años. Entre sus obfras más

notables se destacan Derecho a la i♦L-JV.

a gool^m-ito Ear
oree en Dios la burguesía. En 1880, en unión de Marx y Guesde, re

dactó en Londres el Programa teórioo-práotico del partido de los 

tj^bajadom goofatoto

REPARTO LA CI S S A O A

PIZAKRO

De acuerdo oon la Base segunda, y no existiendo motivo alguno que 

justificue la conservación de este nombre, consideramos debe supri

mirse •

Indicamos se denomine a esa calle, DISDIER.

Henri Disdier (1816-1864), nació en esta capital. Su padre, del 

mismo nombre, era comerciante, miembro de la razón social Disdier y 

Murphy, figuró como regidor del Ayuntamiento habanero y Teniente Con

ciliario de la Junta Económica y del Gobierno del Consulado, y casó 

con la habanera Dolores Vázquez, de cuyo matrimonio nacieron cuatro 
hijos, siendo uno de ellos Henri, quien, segyún la biografía recien

temente publicada por José Antonio Fernández de Castro, nifio aún fué 

enviado a Ginebra, donde se educó, trasladándose después a Madrid y 

graduándose de atojado en esta villa y corte, el afio 41. Pooo después 

regresó a su ciudad natal, estableciéndose aquí, con bufete en la 

calle de Lamparilla No. 10. Tomó también parte activo en las labores 

literarias del Liceo Artístioo de esta Capitel. Hacia el afio 53 vol

vió a Ginebra, *ciudad en la que llegó a ser una figura muy importan
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te de bu vida intelectual”• De 1859 a 1864, fecha de bu muerte, pu

blicó 18 libros y folletos, de los que fué el primero, Conciliation 
telt et dOTlr» inicio de la labor filosófica a 

cue se consagró desde entonces, empellado en abogar por *la negación 

de las religiones reveladas, comenzando por el cristianismo1* y la 

fundación de **una nueva sobre la base de la razón humana". Al publi

car Renán su célebre Vida de Jesús. Disdier refitó esa obra en una 

carta publicada en folleto. Al morir, dejó instituido en su testamen

to tres premios denominados respectivamente Diddier. Rumberi y Ador. 

sobre cuestiones de filosofía, Historia y Filosofía Moral, pare ser 

distribuidos anualmente por ln Academia de Ginebra. Y en esta insti

tución se conserva en lugar prominente el busto de este raro) deísta, 

hijo de La Habana.

REPARTO LA PURISIMA

TERESA BLASCO

De acuerdo con la Base tercera debe suprimirse este nombre. 

Recomandamos sea denominada esta calle MORALES LHMUS.

José Gregorio Moráis b Lemus (1807-1870), abogado de alta reputa

ción, logró en el ejercicio de su carrera, hacer una fortuna cue puso 

al servicio de la revolución de 1868, Ya antes había tomado parte en 

las conspiraciones del 51 y el 55f Emigrado a los "tados Unidos, fué 

el primer representante diplomático cus tuvo la revolución cubana en 

Norteamérica. Durante ocho años laboro incansablemente cerca de los 

¡gobernantes dé ’áashingron en pro del reconocimiento de la beligerancia 

a los patriotas alzados en armas en los ce pos de Cuba Libre; pero to

dos sus nobles propósitos fracasaron ante la indiferencia y la goBti-
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lidad de aquellos que, con la única excepoión del Secretario de ¿ha 

Guerra de Grant, Rawlins, no prestaron oído a las demandas cubanas* 

Enfermo» decepcionado y empobrecido» pasó sus últimos años en Broo- 

klyn, consagrado a la tarea patriótica de recaudar fondos pera las 

expediciones*

CARDELINA BLANCO

De acuerdo con la Base tercera debe suprimirse este nombre*

Proponemos se sustituya por el de E16B CRCMBET. en homenaje a 

este heroico patriota y revolucionario del 68 y el 95, que murió, 

combatiendo par nuestra libertad» en la línea de fuego» dando el 

pecho al máximo peligro» el 10 de abril de 1895* Culto y valiente» 

llegó a alcanzar el grado de general» por sus hazañas guerreras* 

De su muerte» en los albores de la revólución del 95» dice Enrique 

Collazo que constituyó "una gran pérdida para la revolución: era una 

esperanza; valor» honradez» patriotismo e inteligencia, todo lo reí- 

nía; como soldado» una hoja de servicios brillante y limpia; sus he

chos de armas demostraron siempre su intrepidez y previsión; su acti

vidad extraordinaria lo había hecho notable entre sus compañeros» des

de que» siendo capitán, mandaba las fuerzas de la Loma del Gato: esta

ba llamado a ser uno de los primeros jefes» y su desinterés lo hubie
ra hecho muy útil a Cuba".

ESPARTO KARUEZ

SANTO TOMAS

Ya existe otra calle con este nombre en el hamo de Pueblo Nuevo*

Sugerimos se le dé el nombre de ESCOVEDO*
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Nicolás Manuel de Escovedo y Fdvero (1795*1840), fué un insigne 

jurisconsulto y abogado habanero, profesor de Texto Atistotólico en 

la Universidad de la Habana, y sucesor del padre Várele en la cátedra 

de Constitución, costeada con los fondos de la Sociedad Patriótica de 

Amigos del Feis, en el Seminario de San Carlos y San Ambrosio de esta 

Capit‘1, Interesado fervorosamente en el bienestar de su patria, de* 

fendló en ln cátedra, en el periodismo, en el foro, en las logias ma¿ 

sónicas y en la tribun académica de la Sociedad Económica y de la 

Avademia Cubana de Literatura, los ideales y necesidades cubanos de 

aquellos tiempos. Electo diputado a las cortes españolas de 1836, y 

en viaje ye hacia la Península, creyó inútil, dado K la situación po

lítica imperante en España, tomar posesión de su cargo, pues, son vi

sión exacta, según tífir^ su biógrafo Eme te rio S. Santovenia, "de la 

postura de los gobernantes españoles” juzgó ya en aquella remota fe

cha, que era imposible esperar de ellos ni justicia ni libertad para 

Cuba. Y los acontecimientos posteriores dieron la razón a este cue 

tan justamente califica Santovenia de "ciego que vió claro". Hombre 

ex reordinario, por su talento, su civismo y su honradez, puede pa- 

rangonearse en talla intelectual y moral con el Padre Várela, su ami

go y comp?iñero de labores culturales,educativas y políticas:"nació 

-como lo retrata Santovenia-respirando patria, y respirando patrie 

vivió y murió."

CABIO
Ya existe otra calle con este nombre en el barrio de Chávez. 

Recomendamos sea denominada LANUZA.
José Antonio González x Lanuza (1865-1917), ilustre habanero que 

sobresalió como abogado y profesor de Derecho Pencl en nuestra Univer

sidad; político de intachable conducta, tanto en los puestos guberna

mentales y administrativos, como en los de fldaznií representación
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popular; conferenciante y publicista, que a ratos cultivaba brillante 

simamente la critica literaria y artística; refinado ironista, tanto 

en sus trabajos publicados en diarios y revistas, y en sus oonferen- 
o i as, como en su conversación y en sus epístolas a amigos y conocidos* 

Fuá uno de los fundadores del Partido Conservador al organizarse éste 
el nflo 1907, y desempeñé de 1913 a 1915 Ir presidencia de la.(¡¿ara de 

Representantes* Durante la época colonial tomó parte activa enría re

volución de 1895, como uno de los más destacados patriotas conspira

dores de la ciudad de La Habana, sufriendo en 1896 prisión y destie

rro a Chafarlnrs y Ceuta, de donde el Capitán General Valeriano ey- 

ler pretendió traerlo a esta capital para fusilarlo, salvando la vida 

gracias al cambio de gabinete producido en España por el asesinato de 

Cánovas del Castillo* 3n 1897, al implantarse el régimen sutonómiso 

en la Isla, fué puesto en libertad, trasladándose a Nueva York, don

de desempeñó la secretaría de la Delegación del Partido Revoluciona

rio, hasta que en agosto de 1888 volvió a Cuba, formando parte de la 

Asamblea de Delegados del Ejéroito Libertador constituida en Santa 

Cruz del Sur, la que lo nombró, en comisión con los generales Calix

to García y José Miguel Gómez, los aoroneles José Ramón ViUalón y 

Manuel Sanguily y el señor Gonzalo de ruesada, para gestionar en 

Washington todo lo relacionado con el licénciamiento del Ejército 

Libertador, Instaurado el gobierno de ocupación militar norteameri

cano, desempeñó la cartera de Justicia e Instrucción Públioa, orga

nizando eficientemente los servicios de esos dos importantes departa

mentos*
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REPARTO SAN FRANCISCO

MANUEL PRUNA

De acuerdo con la Base tercera, debe quitarse el nombre que 

hoy lleva esta calle»

Proponemos ge la denomine CIRILO VIHAVERDE, por el ilustre 

literato, educador, petriot? y revolucionario cubano, Secreta

rio que fúé de Narciso López, y activísimo e incansable conspi

rador en todos los movimientos libertarios de su época, (1812- 

1894), y autor de varias y muy celebradas novelas, de las que 

goza de bien merecida fama Cecilia Valdés o la Loma del Angel, 

insuperable cuadro de costumbres coloniales y contundente ana

tema contra la trata y la esclavitud africanas en nuestra 

Isla*
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REPARTO LOMAOS CHAPLE

SAN FRANCISCO DE ASIS
Ya existe otra calle con el misfnombre en el reparto Lawton.

Sugerimos se le denomine SUAREZ Y ROMERO*

Anselmo Suárez y Romero (1818-1878), habanero, abogado, educador, 

literato. Merecen especial mención, entre sus obras, su novela Fran

cisco. calurosamente encomiada por Cirilo Villaverde, y en Ir que 

pinta y combate la trata y esclavitud negras, y su Colección de artí

culos. que Luz y Caballero llamó "un tesoro para las almas sencillas", 

y en los que se revela como admirable intérprete y emotivo cantor de 

la naturaleza criolla, "verdadero poeta que escribe en prosa", según 

Francisco Calcagno. Este mismo crítico afirma que "después de leer
con 

el discurso que eso ibió/mn el epígrafe Los medios de subsistencia

dudamos llamarlo uno de nuestros más aventajados economistas, asi 

como, procurando enseñar algó en todo lo cue escribió, se hizo uno 

de nuestros moralistas"•

ALFREDO ZAYAS

Ya este nombre lo ostenta lr antigua calle de O’Reilly, según acuer 

do del Consejo de Secretarios en 1936, no obstante nuestro informe en 

Contrario por hallarse dicho nombre comprendido en la prohibición se
ñalada por la Base tercera.

Proponemos se la denomine TEJERA.

Diego Vicente Tejera y Calzado (1848-1903), patriota, poeta, soció

logo. De joven, abandonó su ciudad natal, Santiago de Cuba, y viajó 

por España, Francia, Estados Unidos e Hispanoamérica. Audaz, soñador 

y aventurero, hallándose en Venezuela en 1868, se inoorporó a la re
volución organizada por Guzmón Blanco, y tomó parte en varios comba-
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tea, oayando al fin prisionero, aunque fué reacatado »*s tarde por 

el general Esoébar. Do regreso al hogar de su padre, en Puerto Rico, 

lo abandonó bien pronto para dirigirse a los Estados Unidos, donde se 

puso a las órdenes del patriota y revolucionario cubano Miguel Alda

ba, laborando intemsamente en favor de nuestra causa independentista, 

desde el diario La Verdad* Después de la paz del Zanjón, viaja por 

el mundo, sin rumbo fijo ni propósito determinado* Reside en léxico 

durante algún tiempo, hasta que se establece en Cuba* Pero al estalla^ 

la revolución de 1895, emigra a Cayo Hueso, y allí presta inmejora

bles servicios, en la prensa, la tribuna, y los círculos separatis

tas, al empeño emancipador* Luego que cesó la soberanía española en 

la Isla, regresa a La Habana, dirigiendo el Piarlo de Sesiones de 

la Convención Constituyente, y desempeñando una modesta jefatura en 

la Secretaría de Gobernación, hasta que la muerte puso fin a los su

frimientos que desde hacía muchos años venían minando su precaria sa

lud* En 1879 fueron publicadas en esta capital, con prólogo de José 

Antonio Cortina, las Poesías completas* de Tejera, refundición de sus 

anteriores libros V Ufr W 4? Y ®n las que
aparecen incluidas otras composiciones poéticas dispersas en diarios 

y revistas* En 1893 vió la luz una segunda edición, aumentada, de es

te libro, y en 1932, su hijo, del mismo nombre, publicó una cuarta 

edición definitiva* Aunque tiene otras varias poesías de mérito su

perior, la que más popularidad ha alcanzado en Cuba e Hispanoamérica 
es su composición En la Hamaca* A los problemas políticos y sociales 
consagró Tejera egpecfgj estudio y dedicación, revelándose como uno 

de los primeros expositores y propagandistas en Cuba de las doctri
nas socialistas, y habiendo dejado sobre estas materias merítísicos 

trabajos, algunos de los cuales se encuentran recogidos en libros y 

folletos; Conferencias sociales y políticas* La Educación en las socij
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R2PART0 RAHRBZ

HERRERA

Ta existe otra Calle asi denominada en el reparto Herrera.

Proponemos se le dé el nombre de RAMON MEZA.

Ramón Meza y Su&reZ Inclín (1861*1911), habanero, doctor en de* 

recho y en filosofía y letras, novelista, critico, costumbrista y po

lítico, fuá elegido concejal de nuestro Ayuntamiento el afio 1901, y 

en el ejercicio de este cargo demostró sobresaliente interés por los 

asuntos públicos en general, y singularmente por la urbanización y 

el ornato de esta Ciudad. Sobre estas Baterías publicó en diversas 

épocas muy notables trabajos, por los que merece ser considerado uno 

de nuestros primeros urbanistas. Poseeyó extraordinarias facultades 

pura el cultivo del género novelesco, como lo prueban sus prodúcelo- 

nes de este índole, £9E^1&> Si tÍ9 91 mltftfc Y Don Anieeto el ten- 

dero. La segunda de estas novelas fué calificada por Martí como "uno 

de Ida más fuertes latigazos que el cubano había puesto en el rostro 

del tirano". Escribió también numerosos artículos de costumbres.

SAN FRANCISCO

Ta existe otra calle con este nombre en el reparto Lawton.

Sugerimos reciba la denominación de JESUS CASTELLANOS, en honor de 

este brillantísimo escritor (1879-1912), "el Benjamín intelectual de 

la República", como lo califica José Manuel Carbonell. En los albores 

de nuestra nacionalidad fué un promotor de cultura, que en artículos,
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libros y conferencias rompió l&nzas por nuestro mejoramiento cultu

ral cobo indispensable labor para el afianzamiento y progresp de la 

República, hawiendo una llamada a los poetas, crtístas y filósofos de 

Cuba a fin de que ocuparan puesto de honor y de combate en aquel no
bilísimo empeño. Fué abogado, como medio de ganarse eA diario sustento 
pero el periodismo y las letras absorbieron en realidad durante toda 

su vid*, su inteligencia y su cultura, y aunque fallecido en plena 

juventud; cuando más podía de ¿1 esperarse, ha dejado obra perdurable 

y de selección. Tales su novela La Conjura< los capítulos de otra no

vela no terminada, Los Argonautas. su novela corta 

mental» muchos de sus cuentos, crónicas y apuntes y sus conferencias 

.ás! .oaUatoa.» íW x MxmA QpUfig y
Twain. Fué miembro de la Academia Nacional de Artes y Letrrs, que lo 

eligió su primer Director, y fundó en esta capital la Sociedad de 

Conferencias, realizadora de útilísima obra de difusión educativa y 

cultural.

REPARTO CASA BLANCA

ANIMAS

Ya existe otra calle con este mismo nombre en los barrios de Co

lón, enseríate, San Leopoldo y San lázaro.

Recomendamos sea denominada DOMINGO D2L MONTE.

Domingo del Monte y Aponte (1804-1853), escritor y patriota, na

cido en Venezuela, de familia dominicana, dsde muy niño fué traído 

a Cuba, incorporándose definitivamente, ya adulto, a nuestra vida 

literaria y política. Ejerció en Cuba, de 1830 a 1843, profunde in

fluencia en nuestras letras, contribuyendo a la formación de perso

nalidades intelectuales tan prestigiosas como Milanés, Palma, Eche-
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verría y otras muchas que brillaron en esa época. Patrocina la publi
cación de revistas, organiza famosas tertuli a literarias en su ©ora

da, ayuda y aconseja, guía y defiende a sus compañaros en las letras; 

colabora en las principales publicaciones de la Isla y mantiene co

rrespondencia con las figuras literarias más notables de Cuba y de 

América y Europa, recibiendo epístolas que desde hace años viene edi

tando la Aoademia de la Historia de Cuba, con el título de Centón E- 

nistólario de Domingo del Monte, colección que constituye valiosísima 

fuente informativa y documental para la historia del mundo civilizado 

de su época. Se interesa Del Monte, por último, en los asuntos públi-
c

eos de la Isla: combate la infamia de la esclavitud, se enfrenta con 

los desafueros del déspota Tacón, libra rudas campañas contra el mo

vimiento anexionista, y sirve a Saco de Mevsnas para la publicación 

de sus folletos anti-anexionistas. En España, atacado por unos y ol

vidado por otros, murió Del Monte, perdiendo Cuba, con su desaparición 

como dioe José Antonio Fernández de Castro, "uno de sus mejores hi

jos, él, cue por muchos años encarnó entre nosotros el espíritu de 

lo noble, de lo libre y de lo bello?.

SAN FRANCISCO

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto Law|on. 

Proponemos se la denomine GÜNDLACH.

Juan Cristóbal Gundlach (1810-1896), si bien nació en Alemania, 

"debe ponerse -como dice Felipe Poey- por sus trabajos especiales, 

en el número de los naturalistas cubanos, pues en todo marche: a la 

par de los primeros*. En 1839 lle<*ó a La Habana en viaje de estudios 

y descubrimientos científicos, presidiendo después entre nosotros 

durante largos años, y dejándonos, para gloria de mmrt» su nombre 

y provecho ele nuestra cultura -su monumental obra Ornitología Cubana - 

el más completo catálogo de todas las especies de aves cubanas y la
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espléndida colección de aves par ¿1 disecadas qúe, no obstante haber 

-querido adquirirla, mediante sompra, el Museo de Historia Natural de 

Washington, él la donó al Instituto de Segunda Enseñanza de La Haba* 

na, por considerar que esa colección "correspondía a Cuba, su patria 

adoptiva"»

REPARTO SANTA AMALIA

DOLORES

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto Lawton. 
Proponemos se Ir denomine VICTOR MÜÍ»CZ.

Viotor Muñoz Riera (1873*1922), habanero, fué lector de tabaque* 

ria en Cayo Hueso, durante la Colonia, y tomó parte activa en los 

trabajos revolucionarios de las emigraciones cubanas, tanto en aque

lla población como en Tampa, cooperando en 1» organización de algunas 

expediciones y acompañando al general Emilio Núñez en elF¿Q£Í&iy 

el Farita. En esa época se inició como periodista, representando al 

periódico ¿liba., dirigido por el patriota Ramón Rivero» Terminada la 

guerra ingresa, primero, en La Diaousión. y después en SI Mundo, co* 

mo reportero, hasta cue, habiéndosele confiado la sección de depor

tes, llega a convertirse en el monista deportivo mée original y po

pular que ha tenido Cuba, y cultiva, con no menos éxito, el cuento y 

singularmente la crónica literaria, impresionista y costumbrista, ya 

en el propio gran rotativo, ya en las revistas El Mundo Ilustrado, 

laz^az. XXuatotáfa» Swlfll y otras, ya en el Diario de* Is Ma* 
riña. Su sección diaria Junto al Capitolio, que aparecía escrita des
de Washington, firmad» con el seudónimo de Attachéí le dió mete ri al 

para publicar después un volúmen que mereció elogios entusiastas de 

la crítica y cálida acogida del público. Además del mencionado seu*
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dónimo, popularizó también el de Frangípane, en sus crónicas depor

tivas. Humorista en sus trabajos y en la vida, supo ser correctísimo 

concejal, y reveló su noble y profunda sensibilidad en su iniciativa 

de la celebración anual del Día de las Madres, adoptada oficialmente 

por nuestro Municipio.

REPARTO SAN JOSE DE BELLAVISTA

SAN LEONARDO
Ya existe otra calle con este nonbn en el reparto Santos Suárez. 

Sugerimos se denomine VEHMAY.

Juan Bautista Vermay de Beauaé (1784*1833), fué un notable pintor 

francés que después de adquirir renombre en Europa, se instaló en La 

Habana, traído por el obispo Espada, *a quien lo recomendó,entre o* 

tros artistas famosos, Coya» para restaurar algunas cuadros y pintar 

otros en las iglesias habaneras, tomo así lo realizó. En 1617 abrió, 

con la protección de Espada y del Intend nte Ramírez, una escuela de 

pintura en el Convento de San Agustín. Y al año siguiente, a propues

ta del último, ocupó la dirección de la Academia de San Alejandro, 

que ejerció durante dieciocho años. Entre otras obraB famosas ejecu

tadas por Vermay en La Habana, se conservah los tres grandes cuadros 

históricos de El Templete, que le encargó el capitán general Francis- 

. co Dionisio Vives, y en uno de los cuales, que perpetúa la inaugura

ción de ese monumento, aparecen los personajes más notables de la 

época: Vives, el Alcalde y los Regidores del Cabildo, Arenga y Parre- 

ño, La Sagra y el propio pintor y su esposa; los otros dos recogen 

la leyenda de la celebración de une primer? sisa y un primer cabildo 

bajo f ondosc ceiba que se supone existió en IrPlaza de la Villa,
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al trasladarse ¿sta al lugar que hoy ocupa.

REPARTO LAS CASAS

E2PELETA

Por el teniente general don Joaquín de Ezpeleta, que gobernó la 

Isla de 1638 a 1840, continuando, aunque algo atenuada, la política 

de mano dura que implantara su antecesor, don Miguel Tacón, de quien 

fuá Segundo Cabo y Sub-inspeotor general.

De acuerdo con la Base segunda, es indispensable suprimir ese nom-
*

bre.

Recomendamos se sustituya por el de L/BHA.

Mariano José de Larra, insigne periodista, costumbrista, novelis- 

ta y dramaturgo, gloria de las letras castellanas, y uno de los muy 

contados españoles de su ¿poca que, amigo de cubanos ilustres, y co

nocedor por ellos del mando tiránico y absolutista que Cuba padecía 

bajo la autoridad del general Tacón, hizo pública protesta de su in

conformidad contra la política colonial seguida en Cuba por' los go

biernos de su petria, a través de sus capitanea generales, que si

guiendo instrucciones de la Metrópoli, ahogaban de manera drástica no 

sólo las demandas cubanas a favor del reconocimiento de derechos y 

libertades políticos y administrativos, sino también las de los pro

pios españoles, como entonces ocurrió al general Manuel Lorenzo, go

bernador de Santiago de Cuba, que llefó a la practica en aquella pro

vínola sus opiniones progresistas y liberales, pero sólo durante corto 

tiempo, pues, apenas enterado Tacón, autócrata por te paramento y por 

conveniencia, lo hizo, por la fuerza, abandonar la Isla, imponiendo 

en esa región su intransigente absolutismo; hechos todos que Larra 

comenta y oritioa en articulo que vió la luz en el diario madrileño
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SAN NICOLAS
Ya existe otrs eslíe así denominada,en los barrios de &onaerrate, 

Dragonee, liarte, San Nicolás y Vives.

Recomendamos se le dé el nombre de SIR LORINS.
Sir Lambton Loltaine, comandante de la fragata de guerre británica 

Niobe. valeroso y nobilísimo marino, cue poco después de haber llega

do al puerto de Santiago de Cuba, en 8 de noviembre de 1873, al en

terarse de los crímenes que a diario cometía con los patriotas cuba

nos el gobernador español de aquella plza Juan N. Burriel, le diri

gió una enérgica y viril protesta, en nombre de le humanidad y la 

civilización, oponiéndose a la continuación d esos asesinatos en 

nasa, y principalmente a nuevos fusilamientos oon motivo de la pri

sión de los expedicionarios del Virclhlua. aasnazando bombardear la 

plaza si no se suspendían las ejecuciones, a lo cue se vió obligado a 

accdder el Gobernador; actitud ésta de Sir Lofaine, tanto mas digna 

de admiración y gratitud por parte de los cubanos, cuánto que actuó 

en aquel caso sin órdenes de su gobierno, y solamente bajo su perso

nal responsabilidad.

ESPARTO LA ASUNCION

ASUNCION

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto Los Pinos.

Proponemos le sea dado a ésta el nombre de CONSOL TURNBULL, en 

honor de -Zr. David Turnbull, célebre entiésela vista inglés, que en 

1838 visitó nuestra Isla en viaje de estudios sobre su situación po

lítica y social, reco iendo sus observaciones en un libro, publicado



en Londres en 1840 con el título Trovéis dn the West.Cuba» with no» 

tices of TotíooBíoo and the Slmdu&dft» que puso de manifiesto pu

blicamente los horrores de la trata afriosna, y dió lugar, según Fran-
I

cisco Calcagno, a que el gobierno de su país lo designase, en 1841, 

Cónsul en Cuba y Superintendente de africanos libertos» Sostuvo ruda 

lucha con el capitán general Valdés y con otras altas autoridades del 

país, les que violentamente se opusieron el desarrollo de su hummit 
taris ta Misión, hasta lograr que su gobierno lo retirase del consula

do, y que la Sociedad Económica de Amigos del País, que lo había nom

brado socio corresponsal, le recogiese el titulo, a propuesta del so-
%

ció españolizante Fanón de Armas, por *las perversas doctrinas que 

defiende”; pero D. José de la Luz y Caballero protestó de esa indigna 

expulsión, la que al fin fué declarada nula, después que Turnbull se 

había ausentado de la Isla» Al regresar a elle en 1842 continuó su 

campaña abolicionista, siendo en esta ocasión detenido por el gober

nador de Holguín y enviado preso a La Habana, poniéndosele más tarde 

en libertad»

RE11RT0 PATRIA

Clavel
Ya existe otro calle con este nombre en el barrio de Pueblo Nuevo»

Sugerimos se la denomine CANDUCHA FIGUEREDO.
Candelaria Figueredo y Vázquez (1852-1914), hija del inmortal pa

triota Perucho Figueredo, fué una heroica camagueyana que muy joven 

figuró como abanderada del regimiento Bayamo durante la guerra del 

68, formando parte de la escolta de su padre cuando éste hizo su en

trada triunfal en aquello población, tomada por las fuerzas cubanas» 

Después Canducha sufrió penalidades sin cuento, vagando durante muoho 



tiempo, unas veoes solé y otras en unión de sus hermanitos, por mon

tes y oabímas, hasta que fué presa y sujeta a largo cautiverio en el 

fuerte Zaragoza, de Manzanillo, puliendo al fin lograr que la pusie- 

ran en libertad y la permitiesen embarcar para los Estados Unidos, A- 
llí vivió -fiel siempre a la causa libertadora- mientras Cuba estuvo 

bajo la soberanía de España, regresando entonces a la patria para re

sidir en esta oapital hasta bu muerte.

REPARTO DOLORES

LOS RETES

Existe ya otra calle con igual nombre en el reparto Las Casas. 

Proponemos sea denominada EMILIA CASATCVá.

Emilia Casunovu y Rodríguez (1832-1879), esposa del gran novelis

ta Cirilo Villaverde, fuá durante toda su vida fervorosa patriota y 

activísima e incansable revolucionaria, que comenzó a trabajar en 

fatoor de la independencia de Cuba desde los movimientos separatistas 

de Narciso López, combatiendo a la vez la tiranía política y la es

clavitud negra, año tras año, hasta su muerte, sin descansar jamás 

en esta obra de patriotismo y de humanidad: organizó clubs, llevó a 

cabo suscripciones públicas^ lucho por el mejor trato y atención de 

los cubanos que sufrían prisión en la Isla y en España, mantuvo co

piosísima correspondencia -parte de ella publicada en 1874, en Mueva 

lork- con los jefes revolucio crios, con las figuras principales de 

la emigración, con las autoridades españolas y con personajes norte

americanos y europeos, ya en defensa de sus compatriotas^ ya en demei 

da de apoyo para le revolución. Poseedora de clarísima inteligencia, 

intachable rectitud de principios y generoso corazón, fuá eficiente 

colaboradora y a veces directora de muchos planes y proyectos de



conspiración, pesando sus consejos y sus advertencias en la actuación 

finel de los altos directores del separatismo cubano,dprante su épo

ca. Gozando de posición económica desahogada, puso su fortuna al servj 

ció de la libertad de Cuba y al socorro de sus compatriotas en desgra-

REPARTO LA HRBAHDA

PERKINS

Se le dió este nombre por el señor Ricardo Perkins, uno de los 

promotores de este teparto.

De acuerdo con la Base tercera, es necesario cambiar dicha deno

minación»
Indicamos se le dé a est? calle el nombre de HIUOIAS HLRBDIA.

Nicolás Heredia (1852-1901), insigne crítico, novelista y patriota, 

que aunque natural de la República Dominicana, está considerado como 

literato oubano, porque en Cuba nació a la vida de las letras, y en 

nuestra patrie editó casi todas sus obras; cubemos son también el es

cenario, los temas y loe personajes de su famosa novela Leonala. pu

blicada en 1893, y juzgada por la crítica nacional y extranjera coso 

una de las más valiosas producciones de este género escritas en Cuba» 

Publicó ad más otra novela En hombre de ne rocíos: Puntos de Vista, 

compilación de ensayos literarios, artículos, siluetas y conferen

cias; y el notable estudio crítico La sensibilidad en ln poesía cas

tellana . editado en Filadelfia el año 1888, durante la época en que 

como emigrado revolucionario vivió en los Estados Unidos, incorporado 

a las labores índependentistas de los patriotas cubanos»
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REPARTO CANTERAS DE SAN MIGUEL

POCITO
Ya existe otra calle asi denominada en los barrios de Pueblo Nue

vo, Principe y Dragones.

Proponemos se le dé el nombra de FACCIOLO.

Eduardo Eacciolo y Alba (1829-1852), patriota y periodista, cue 

con Juan Bellido de Luna editaba en el pueblo de Regla el periódioo 

revolucionario La voz ¿el pueblo cubano. Denunciada esta publicación 

cuando sólo había visto la luz su cuarto número, Facciolo fué deteni-
,fué 

do y sometido a un consejo de guerra, que lo condenó a muerte ¡/ejecu

tado en garrote, en esta ciudad, el 28 de septiembre del afio citado.

A

Ya existe otrt calle con igual nombre en el barrio de El Vedado. 
Recomendamos se le dé el nombre de EDUARDO Y P.O.

Eduardo Yero y Buduón (1852-1905), periodista, patriota y revolu

cionario, que primero en el diario auténdmista El Triunfo y más tarde 

en Patria, el órgano del Partido Revolucionario Cubr.ne, libró ejempla

res campañas por el progreso y la libertad de Cuba. Fuá eficiente co

laborador de Martí en los movimientos cue precedieran e la guarna del 

95, y de Estrada Palma, cuando éste sustituyó al ApÓstdl al frente de 

la Delegación. Durante la República desempeñó los cargos de Secreta

rio de Gobernación y de Instrucción Pública, con intachable honestidad

BELLAVISTA
Ya existe otr* calle con este nombre en el reparto Bellavísta.

Indicamos se le dé el nombre de JUSTO DE L/RA, seudónimo literario 

con el que se conoce al eminente literato, crítico y periodista José 

de Armas y Cárdenas, (1866-1919), que alcanzó merecido renémbre por
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sus estudios literarios sobre autores ínx y obras famosos del arte 

y la literatura espillólas, reconociéndosele como une de los más nota

bles cervantistas de todos lós tiempos, y da los brillan tas esti

listas cubanos. Escritor bilingüe, colaboró en periódicos cubanos, 

espríloles y norteamericanos. Desde el diario The Sun. do Nueva York, 

prestó relevantes servicios a le revolución cubana, y figuró coso 

corresponsal especial durante la guerri hispanoamericana. Auxiliar 

eficlentecen esa ¿poca, del general Calixto García, redactó por encar» 

go del miaño, la >gnífics carta de protesta dirigida por éste al ge

neral norteamericano Shafter, con motivo del desaire de que fueron 

víctimas nuestros libertadores al no permitírsele^por los jefes mili

tares yanquis participar en la rendición de Santiago de Cuba. Dirigió 

varias resistas, siendo lt. última, y muy notable, El Peregrino, redej 

tada toda por £1 sobre temas literarios, artísticos y políticos. Per

teneció a la Aoade mi a de la Historia de Cuba, y como correspondiente, 

a la Academia española de la lengua; el gobierno norteamericano le 

concedió la Medalla Conmemorativa de le guerra hispanoamericana. Núes* 

tra Secretaría de Educación inició en 1935 su biblioteca de grandes 

periodistas cubanos con un» selección de Justo de Lera, que lleva 

pos título

REPARTO PALATINO

rasuro
Ya existe otx^ callo con este nombre en el reparto Cjeda. 

Recomendamos so la denomine RAFAEL SERBA.

Rafael Sorra y Montalvo (1858-1909), habanero, patriota, revolu

cionario, educador y periodista, amigo y colaborador directo de Martí 
en le emigración. Fundó en Hueva York una institución de ensefbnza



conocida por La liga- así como varios periódicos, entre ellos la Doc

trina de Martí. Para su elogio basta transcribir estas líneas del 

Apóstol en certa de 30 de enero de 1895: "Serra queridísimo: Por don

de quiere ande, hablo de usted, habló con usted, espero en usted, co

ra, zc.ó' contra toda w-ldad, flor de toda ternura y Remano mío. Peté yo 

aquí o allá, haga como si lo estuviese yo viendo. No se canse de de

fender,ni de asar. No se canse de asar ” •

PRIMERA
Ya existe otrc crlle así denominada en el Reparto San José de 

Bellavista.

Proponemos se le dé el nombre de ENRIQUE COLLAZO, en homenaje a 

este bravo veterano de nuestras dos epopeyas revolucionarias, ciuda

dano honorable de nuestra República, y cubano siempre rebelde contra 

todo lo que pudiera empaliar en lo más mínimo nuestra libertad y so

beranía por dictaduras internas o intervenciones extranjeras. Nacido 

en Santiago de Cuba/ in 1848, estudió en España la carrera de las ar

mas; pero al saber cue había estallado en Cuba la revoluci^h liberta

dora, se escapó rumbo a Francia, primero, y después a Nueva York, 

donde se alistó en la expedición organizada por el general Thomas Jor 

dan, desembarcando en los campos de Cubr Libre el 11 de mayo de 1869. 

Después de la paz del Zanjón residió hasta fines de 1887 en Jamaioa, 
fegresando entonces

a Cuba. Ya desde 1886 había empezado a conspirar, to

mando parte después en los trabajos preparatorios de la guerra del 

95, en le cue fué jefe de diferentes brigadas, alcanzando el grado de 

general. En le República desempeñó los c rgos de Representante a la 

Cámara, Interventor General, y miembro de Ir Junta de Protestas, éir- 

viendo en todos ellos leal, noble y honradamente a su país. Esté con

siderado como uno de loa más vorace; historiadores de nuestras gue

rras de independencia, según lo prueban sus obras Desde Yara hasta



1201 -45-

el Zanjón. Apuntaciones histárions. , JndejDe.náifift.ta.. Suba Heroica, 

y La guerra de Cuba, oda otros trabajos que aún no hrn sido publicados 

Historió también buena parte de los acontecimientos políticos de la 

República: Las.^agrio.^9Q fe.
feflL-JLWaQA úe Qfoffifmífli» fe.X&Y21U€l$n X

terrea ida. Murió en estr wapital, pobre y olvidado, el 13 de marzo 

de 1922.
•MÁH!!

SEGUNDA

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto San José de 

Bella vista.

Sugerimos se la denomine JOSE M. DE CARCHAS.

José María de Cárdenas y Rodríguez (1812-1882), es el más notable 

de los costumbristas cubanos, pudiendo ttambién competir honrosamente 

con los más famosos de Espafia en su época. 2n los numerosos artículos 

de este género literario que publicó en diarios y revistas, algunos 

de ellos, recogidos en 1847 en un libro, con prólogo encomiástico de 

Cirilo Villaverde, que intituló Colección de artículos satíricos y 

de costumbres. Cárd ñas demuestra que se pueden pintar típicamente 

nuestras costumbres, sin descuidar el estilo, defecto de que adole

cen casi todos nuestros costumbristas. Su libro citado mereció los 

honores de juicios L udatorios, no sólo en Cuba, sino también en Es

paña, Errada y Rusia. En la Revue des Deux Mondes se publicaron, 

además de un cálido juicio de Ch. de Mamada, sus artículos, verti

dos al francés, Un título y fisiología del administrador de un inge

nio. fuá, par último, comediógrafo, y cuando completaba su educación 

a los Estados Unidos, de 1834 a 1837, trabó íntima amistad con el P. 

Vare la, al que, ya viejo y achacoso, ayudó con cariñosa solicitud en 

sus trabajos, y principalmente en la corrección de pruebas de las 

Cartas a Elddio.xcue a la sazón escribía el sabio filósofo cubano.
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TERCERA

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto de Sen José 

de Bellavista.

Recomandamos sea denominada SERAFIN RAMIREZ*

Serafín Ramírez (1833-19C7), habanero, fué un sobresaliente cul

tivador de la música en Cuba, profesar, oompoaltor y crítico, de cu

ya obra máxima La Habaaa artística, publicada en 1891, ha dicho el 

maestro Guillermo Tomás que es "une mcravillosa arca en que se guar

dan los más preciosos datos histéricos y biográficos, que, de otro 

modo, hubieran quedado irremisiblemente olvidados unos y perdidos 

otros”, afirmando que sin este libro "la historia definitiva de 

nuestro arte no podrá jasé escribirse*. Fuá director de la Sociedad 

de Música Clásica y del Liceo Artístico y Literario de La Habana, fun

dando y dirigiendo igualmente la Gaceta Musical. Si mucho le debe la 

cultura artística en nuestro país, no menos han de agradecer a su 

filantropía las clases menesterosas de esta Capital, pues durante cua

tro años organizó conciertos a beneficio de los pobres y de asociacio

nes de caridad, logrando reunir con este objeto más de 22,000 posos 

en oro*

'QUINTA

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto de San José de 

Bellavista*

Proponemos se le denomine LICC JUCHES*

José Manuel Jiménez Berros, (1855-1917), considerado"el Liszt cuba

no”, de fama universal, como eminentísimo pianista e insigne composi

tor, que educado en Europa,conquistó lauros sin cuento en Alemania y 

Francia, alcanzando, en el Conservatorio de París, por unanimidad, el 

primer premio, en luch& contra 22 fuertes opositores y ante un tri-



bunal formado por Dubois, Fetis, Gounod, Massenet, Pfeiffer, y Saint- 

Sfiens. De 1879 a 1890 residió en La Habana, sufriendo doloroso cal

vario por las ingratitudes y envidias de sus compatriotas, que le o- 

bligaron a marchar de nuevo a Europa y fijar su residencia, hasta su 

muerte, en Alemania*

SEXTA

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto de San José 

de Bellavista*

Sugerimos se le dé el nombre de GASPAR VILIATE.

Gaspar Villate y Montes (1851-1891), habanero, discípulo de Espade

ro, dió desde muy joven muestras de su vocación artística, componien

do a los 14 años un Ave María para cuatro voces, coro y orquesta, de 

relevante mérito* Estudió en los Estados Unidos y en Francia, murien

do en París a los 40 años de edad, y dejando su fortuna a Ir Sociedad 

Económica de Amigos del País, gue con sus réditos sostiene una escue

la elemental de artes y oficios denominada InatltuQiÓa del meMro 

Villate* Mereció el aplauso y la amistad de los más eminentes compo

sitores de su tiempo, entre ellos Verdi y Gounod. Algunas de sus más 

famosas obras fueron representadas con éxito extraordinario en las 

principales capitales europeas, tales la ópera Zilia. estrenada en 

París en 1877 par Tamberlick, Pandolflni, Nanetti, Elena Sana y la 

Litta; la Czarina en cinco actos, estrenada en el Teatro Real de La 

Haya; y Baltasar, en cuatro actos, estrenada en el Teatro Real de Ma

drid en 1885* También escribió Cristóbal Colón, en cuatro actos y 

Richelieu. drama lírico, que no llegaron a ser representados*

CUARTA

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto de San José de 

Bellavista*
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Proponemos se la denomine WHITE.
José Silvestre White y Laffite, (1836-1918), violinista y composi-

f

tor, que paseó gloriosamente, de triunfo en triunfo, su nombre, por 

Europa y América, mereciendo el acatamiento de las eminencias musica

les de su tiempo. Estudió en el Conservaróório Imperial de París bajo 

la dirección del ilustre maestro Alard, conquistando el primer gran 

premio de su curso y el elogio unánime de le prensa parisiense. Como 

prueba de la altas estima en que le tenía su maestro lo designó su 

sustituto en el Conservatorio, al ausentarse de París, obsequiándole 

después con un arco guarnecido de oro. Tocó en Madrid, ante le corte 

de Isabel II, que la concedió el título de Comendador de la Orden de 

Isabel la Católica; en París, ante el Emperador Napoleón III, que lo 

felicitó calurosamente, colmándolo de halagos, y ante la reina Victo

ria, que lo invitó al castillo de OBborne. Fuá protegido del Emperador 

don Pedro I del Brasil, que feizo se le designase Director del Conser

vatorio de Rio de Janeiro, puesto que renunció en prueba de amistad y 

gratitud, al ser destronido aquel monarca. Entre sus obras, la crítict 

ha señalado especialmente sus SeÍB estudios brillantes para violín, 

declarados de gran mérito y utilidad por el Conservatorio de París; 

sus danzas La bella cubas. Juventud, y otras; así como un concierto 

y numerosas fantasías, romanzas, etc. De él dijo Martí: "Cuanto quepa 

de alabanza lo merece. Cuanto de ardiente inspiración viva en un hom

bre, vive en aquellas cuerdas cautivadoras y suaves, ya enérgicas gobm 

la ira, ya tenues como la música del amor...Jo me siento orgulloso coi 

que mi patria sea la patria de este artista perfecto y eminente*.
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REPARTO RIVERO

CINCO

Ya existe otn calle pon este npmbre en el barrio de <1 Vedado, 

Recomendamos ae la denomina LA TORRE»

José María de la Torre y Cárdenas (1815-1873), habanero, y el más 

ilustre cronista que he tenido esta ciudad, autor de la f minea obra 

Lo cue fuimos y lo cue so^os o La Habana antigua y moderna. publicada 

en 1857, que contiene interesantísimas noticias sobre la fundación y 

progreso de nuestra capital, sus calles, plazas, mercados, iglesias, 

fortalezas^ etc» Aunque licenciado en Derecho, no demostró afición pcj 

su carreram dedicándose desde temprana edad, y de manera sobresalien

te, rl cultivo de la geografía y de lt historia. Antes de cumplir los 

veintidós años publicó un mapa de esta Isla con las divisiones cue a 

la ^isma dieron los indocubenos, las derrotas de Colón y los primeros 

establecimientos de los españoles, trabajo que le valió ser nombrado 

par la Sociedad Patriótica, Individuo de Mérito, honor muy rara y di

fícilmente concedido por dicha benemérita institución. Por la misma 

obra también le abrieron sus puertas, eligiéndolo Académico Corres

pondiente, la Real Academia de la Historia, así como las Academias de 

Geografía de Perís y Londres, el Instituto Etnográfico de ta York y 

la Sociedad de Anticuarios de Dinamarca, esta última a propuesta del 

sabio barón de Humboldt» Es autor de otros muy notables trabajos de 

carácter geográfico e histérico sobre Cuba, Puerto Rico y España, y 

de libros de texto para uso de las escuelas de peinara enseñanza so

bre aritmética# gramática^ caligrafía y urbanidad. En 1841 fue desig

nado catedrático de geografía e historia de la Facultad de Filosofía 

de nuestra Universidad. Pera mejor realización de sus investigaciones 

sobre antigüedades del país, estudió en Madrid el arte de 1; paleogra 

fía, escribiendo una obre, Paleografía cubana, que dejó inédita. De-
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bido a su compete no la enasta materia» fué nombrado calígrafo y pa

leógrafo del Ayuntamiento habanero y perito en paleografía y antigüe

dades de la Junta de Archivos de la Audiencia de esta Capital.

DOS

Ta existe otra calle oon este nombre en el baiTio de El Vedado.

Indicamos se le dé el nombre de BACHILLER Y MCRAIES.

Antonio Bachiller y Morales (1812-1889), ilustre habanero, cono

cido en la historia de nuestras letras coso el "padre de le biblio

grafía cubana", abogado, profesor, filósofo, concejal del Ayuntamien

to de La Habana, su ciudad natal, y fecundísimo escritor enciclopedia*

ta, muchos de cuyos libros -Apuntes para la historia de las letras y 

la instrucción nfiblioa en la Isla de Cuba. ¿ab.a...BF.ÍRjtÍTB X Cuba: no

ifía histórica, entre otros- tienen el valor de obras de consul

ta imprescindibles para los investigadores y estudiosos de la hit toril 
y literatura cubanas.

NUEVE

Ya existe otra oalle asi nombrada en el barrio de El Vedado.
Recomendamos se le dé el nombre de FIGAROL?. CANKDÁ.

Domingo Figarola Caneda (1852-1926), habanero distinguido, fué pe

riodista, bibliógrafo, historiógrafo y primer director de nuestra Bi

blioteca Nacional al ser fundada ésta durante 1? ocupaoión militar 

norteamericana, precisamente con los libros que como fondos iniciales! 

él donó el efecto. Patriota y revolucionario, fundó y dirigió durante 

la guerra del 95, en París, la revista bilingüe La República Cubana. 

órgano y heraldo de los cubanos separatistas de la capital francesa. 

En 1909 fundó y dirigió la Revista de. la Biblioteca Nacional, y al 

orearse la Academia de la Historia, de la que fué uno de loa más labo 

riosos miembros, dirigió, hasta su muerte, los Anules de dicha Corpo-
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ración. De entre sus libros merecen citación singular: Bibliografía

A.. ........................................... ,KIMfa„.x
v!4m (mta

cubano). Mecicsiftrio cubano da seudónima&.-La Conde.sa .de lerlín y

OCHO

Ya existe otra calle con este hombre en el barrio de El Vedado.

Proponemos se la denomine EMILIO BACARDI.

Emilio BacaráI y Moreau (1844-1922), patriota, revolucionario, fi

lántropo, industrial, historiador, novelista. En su ciudad natal, San

tiago do Cuba, fundó en 1899 el Museo y la biblioteca que llevan su 

nonbre. De sus producciones, la más valiosa es Crónicas de Santiago 

de Cuba, en diez volúmenes. Publicó además las novelas Vía Crucis y

y los estudios históricos Florencio Villanova v Fio Ro- 

££& y La Condesa de üerlín: el drama átohto; y el libro de viajes

Mp-cm.,, Jalma»

PRIMERA
Ya existe otra calle así denominada en el reparto de San José de 

Bellavista.

Recomendamos se le dé el nombre de ARRATE.

José Martín Félix de Arrate y Acosta (1697-1776), habanero, regi

dor perpetuo del Ayuntamiento de esta capital desde 1734, y alcalde 

ordinario en 1752, es el autor de la mas antigua historia de Cuba y 

de La Habana que ha llegado hasta nosotros: Llave del Muevo Hundo an

temural de las Indias Occidentales.

su fundación, aumentos v estado, escrita en 1761 y dedicada "Al muy 

ilustre sefior Justicia, Cabildo y Regimiento" de esta ciudad, cue con

Conde.sa


tiene datos intoresantísimos y únicos para el esclarecimiento de la 

historia primitiva de nuestra capital, obra que no fuó publioada has

ta 1830, en que la Sociedad Económica dispuso su impresión, editándose 

también en 1876 en la serie Los tros primeros historiadores de la isla

TERCERA
Ya existe otra calle así denominada en el reparto de San José de 

Bellavista*

Sugerimos se le dó el nombre da ÜRRUTIA.
Ignacio José de Urrutia y Montoya (1735-1795), habanero, abogado 

de los reales Consejos y Audiencias de léxico y Santo Domingo y doc

tor en derecho canónico de nuestra Universidad Pontificia, consagró 

varios años a la práctica de ln abogacía y ocupó varios puestos ofi

ciales con el sólo propósito de recoger datos para escribir le his

torié de la Isla* El fruto de sus investigaciones fueron sus obras: 

Teatro histórico, jurídico y nolitico-militar de_ l^isla Terw^im 

de Cuba. urincipalmnte de su capital La Habana, y Compendio de

ricas ambas en noticias y documentos, y 

cus no llegaron a publicarse completas hasta que en 1931 las editó 

la Academia de la Historie, pues, aunque la primera ^parece haber si

do terminada en 1787, de ella sólo se publicaron fragmentos en 1789, 

y todo el primer volumen en 1876, y de la segunda sólo se hebíe publi* 

oado la petmata parte, en 1791»

CUARTA

Ya existe otra calle con este nombre en el reparto de Sen José 

de Bellavista.

Recomendamos sea denominada ANTONIO J. VALDBS, en homenaje a uno
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de loe tres primeros historiadores de Cuba en orden de antigüedad; 

nacido en Matanzas pero educado en La Habana, fuá maestro y escribió 

tratados de aritmética, geografía y principios generales de la lengua 

castellana, que sirvieron de texto en los colegios de su época. Fué, 

además, impresor y periodista. En 1813 publicó el primor tomo de su 

SlB.tark„ll4&l 1% Que contiene
curiosas noticias sobre nuestrn ciudad, En 1816 abandonó esta ^sla, 

residiendo, primero, en Buenos Aires, y después en México, donde fa- 

lleoió.

REPARTO PUENTES GRANDES

SANTA ANA

Ya existe otra calle asi denomineda en el reparto 0 jada.

Proponemos se le dé el nombre de BORRERO KCHíJVERRIA.

Esteban Borrero Echeverría (1849-1906), patriota, médico, poeta, 

pedagogo, orador y conferencista, Apenas comenz da la guerra del 68, 

se incorporó a las fuerzas revolucionarias, tomando parte en varios 

combates y llegando a alcanzar el grado de Capitón, después de haber 

ofrendado en más de una ocasión su sangre por la patria. En la mani

gua, el intelectual que fué siempre Borrero, se reveló una vez más, 

al fundar dos escuelas, en pleno monte, una de las cuales estubo diri

gida par doña Ana Echeverría, su mrdre,qysoon otros dos hijos hhSía 

acompañado a Esteban en su hazaña guerrera. Enfermo y abandonado, ca

yó prisionero de los españoles. Puesto en libertad bajo vigilancia, 
estudió en la Habana brillantísipamente la carrera de medicina, ejer

ciéndola, una vez graduado en 1879, al mismo tiempd que se dedicaba 

a la ensefinza. En el 95vemigró a los Estados Unidos, figurando lue

go como Delegado del Partido Revolucionario Cubano en las repúblicas
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centroamericanas y prestando útilísimos servicios de propaganda pa

triótica, tanto en aquel como en estos países. Terminada la guerra 

volvió a Cuba, ocupando, entre otros cargos públicos, 1& Subsecreta

ría de Instrucción Fúblios y Ir. Superintendencia General de escuelas, 

hasta que ingresó en la Universidad, profesando diversas cátedras, 

primero en la Facultad de Ciencias, y después en ,1a cuela de Pedagor
en las asignaturas de Psicología Pedagógica, Historia de la Pedagogii 

gía/e Higiene ¿acolar.. Como poeta ha dejado muestras de sus extraor

dinarias facultades artísticas en los libros Amas Amigas (en colabo

ración con Varona, Betancourt, Tejera, Varóla Aequeira y los hermanes 

Sellen), Gruño de Familia y Arpas Cubanas. Algunos de sus cuentos y 

narraciones novelescas se encuentran recogidos en los volúmenes Leo tu» 

ra de Pascuas y El ciervo encantado: otros fueron publicados en revis

tas habaneras, como el admirable poema satírico en prosa Aventura de

leas. No menos valiosa que su producción literaria es L cien 

tífica, dispersa en revistas nacionales y extranjeras.

HLRR2RA
Ya existe otra calle denominada así en el reparto Herrera. 

Recomendamos se Ir de el nombre de BATANCSS.

Ramón Ametorio Betances (1830-1898), hijo de la íbIs hermana de 

Puerto Rico, consagró su vida a la libertad de su patria y de Cuba, 

de acuerdo con los propósitos e ideales de üartí, plasmados en el 

programa del Partido Revolucionario Cubano, rué fueron olvidados por 

los dirigentes cubanos después de la muerte del Apóstol. Durante la 

guerra del 95 representó en París la causa de nuestra revolución, mu

riendo pocos meses antes de rué ocurriera el desplome del poderío es

pañol en las Antillas. Además de patriota, fué literato y hombre de 

cienoies, y en él tuvieron siempre un amigo y un defensor los pobres 

y los desvalidos, al extremo de que en su patria mereció el grató y 

honroso calificativo de "Padre de los pobres”. Para la raza negrr fué
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también generoso libertador de esclavos en Puerto Rico, pagando de 

su peculio la emancipación de niños esclavos que se presentaban a 

bautizar, y dándoles en muches ocasiones su apellido»

REPARTO BATISTA

OCHO

Ya existe otra calle con este nombre en el barrio de El Vedado»

Sugerimos se le dé el nombre de GUILLER1W.

Guillermo toncada (1841-1895), fuá uno de los jefes más prestigio

sos* de la guerra del 68, donde alcanzó el grado de General, logrando 

par su temerario vrlor, por su rectitud, nobleza y caballerosidad, 

el acatamiento y la confianza de sus subalternos y el respeto y la ad« 

miración de Máximo Gómez, Antonio Maceo y otros altos jefes mambises» 

Inconforme con el pacto del Zanjón, fue el primero que conspiró en 

1879, tomando parte en la Guerra Chicuita: y en el 95, aunque se ha

llaba sumamente enfermo, se alzó también el ptimero, en Santiago de 

Cuba, abandonando la ciudad para internarse en la manigua dos dias 

antes del 24 de febrero; pero las rudezas de la campaña precipitaron 

su muerte, ocurrida el 5 de abril, en los campos de Cuba Libre, rodea

do de sus oficiales, y allí, en tierra libertada, recibieron sepultu
ra sus gloriosos despojos»

NUEVE

Ya existe otra calle con este nombre en el barrio de El Vedado»

Indicamos se le dé el nombre de RIUS RIVERA»

Jum Rius Rivera (1847-1924), nacido en Puerto Rico, se distinguió 

como uno de los más bravos soldados de nuestras guerras emancipadoras 

del 68 y del 95, figurando en le primera desde los oomionsos de 1870, 



a las órdenes de Calixto Carola, Máximo Gómez y Antonio Maceo. Con Ma

ceo se sumó a la protesta de Baraguá contra el pacte del Zanjón. Emi

grado a Honduras, el estallar de nuevo 1* revolución organizada por 

Martí acudió inmediatamente a Nueva York a ponerse a las Órdenes de 

los jefes revolucionarios, y a Cuba vino em la expedición del v?por 

Thfaee Prienda, en compañía de Penchito Gómez Toro, En 1897 cae prisio

nero de los españoles y es confinado 11 castillo de Montjuich hasta 

el final de la guerra. Al concertarse la paz fué Delegado a la Conven

ción Constituyente y más tarde Secretario de Hacienda, retirándose 

de Cuba al ocurrir la ocupación norteamericana en 1906 para residir 

en Honduras, donde murió.

DIEZ
Ya existe otra calle con el nombre dicho en el barrio de El Vedado, 

Proponemos se la denomine GENERAL MIRO.

José Miró y Argentar (1857-1925), español de nacimiento pero de 

exaltadas ideas liberales, después del Zanjón defendió como periodis

ta la causa de la emancipación de Cuba, primero, y después se lanzó 

a la manigua insurrecta al iniciarse la guerra del 95, incorporándose 

al eneral Maceo, con el que hizo toda la campaña de la Invasión, co

mo Jefe de listado Mayor, hasta la muerte del Titán. Al terminar la 

guerra se consagró a escibir la historia de las campañas en cue había 

tomado parte, reuniendo todos sus trabajos en una obra que lleva el 

título de Crónicas de le guerra, y cue constituye la mejor y más justi 

apología de las glorias militares de Maceo, ’in le Repáblioa ocupó di
versos cargos de importancia y figuró como uno de los miembros funda
dores de la Academia de la Historia de Cuba.

ONCE
Ya existe otr? cr lle con este nombre en el barrio de El Vedado.
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RecoBJendamoB se le dé el nombre de MANZANO.

Juan Francisco Manzano, mulato esclavo, que después de haber su

frido los vejámenes, atropellos y explotaciones de cuantos en Cuba 

vivíán en tan doloroso condición antihumana, reveló poseer singulares 

condiciones para la poesía, logrando publicar muchas de sus composi

ciones en las revistas literarias de la época y merecer la protección 

de los más notables literatos, sus contemporáneos, principalmente de 

Domingo del Monte, su máximo migo y protector, Por encargo de éste 

redactó en 1839 su Autobiografía, publicada en. inglés en 184C por el 

entusiasta abolicionista Mr. Richard R. Madden, y por primara vez en 

castellano, el afio 1937, por nosotros, en uno de los Cuadernos de 

Historia Habanera que se editan bajo los auspicios de nuestra Admi

nistración Municipal.

DOCE

Ya existe otre calle con este nombre en el barrio de El Vedado. 
Proponemos sea denominada EMILIO BLANCHET.

Emilio Blanchet (1829-1915), fué un distinguido patriota, poeta, 

historiador y educador, que durante le guerra de 1868 se vió obliga

do a emigrar a los astados Unidos, sufriendo la persecución de las 

autoridades españolas y el embargo de sus bienes. Ostentaba el tí

tulo de doctor en Filosofía y Letras y profesó una Cátedra en el Ins

tituto Provincial de Matanzas, su ciudad natal. Durante toda su vida 

estuvo consagrado estudio y a la enseñanza, mereciendo por su vi
da intachable y sus valiosas obres el respeto y lo admiración de sus 

contemporáneos. Figuran entre sus producciones más notables, de ca

rácter histórico, ¿dnrevififa h^torja da.Qakfi, Corsarios, contrabandis

ta y ni^tori-, y Cuadros v narraciones. ade

más de varios tomos de versos, novelas, cuentos, dramas y conferencias
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TRECE

Ya existe otra calle con este nombre en el barrio de 31 Vedado» 

Sugerimos se denomine a ésta BRI'DIS DS SAIAS.
Claudio José Domingo jjrindis de Salas (1852-1911), hijo ilustre 

de La Habana, nacido en humildísima cuna y perteneciendo a una raza 

que en su época era víctima de la más aguda, injusta y cruel explo

tación, logró conquistar en las grandes capitales europeas y ameri

canas un nombro esclarecido por lus relevantes cualidades artísticas 

que poseía, llegando a salificársele "rey de las octavas", y "Pagani
ni negro". Desde que abandonó nuestra isla y se instaló en París, co

menzó para Brindis une marcha triunfal a través del Viejo y Nuevo ’un- 

do, recogiendo, donde quiera cue dejaba oir su mágico violín, aclama-
de su patria

clones, honores, ditero; y el-nombre/fué, por ól,x conocido y respe

tado, y de su raza ya no pudo pensarse que era sólo carne para el lá

tigo y el trabe jo. Los gobiernos de Bapaíla, Francia, Italia, Portugal 

y Austria le otorgan las más preciadas condecoraciones» 31 emperador 

de Alemania le designa concertista de su Corte» le nombrado Caballero 

de Brindis, Barón de Salas, Francia le concede la cinta roja de la 

Legión de Honor» Ya la curva ascendente de su glorie ha llegado a los 

límites extremos; bien pronto ha de descender vertiginosamente hacia 

los abismos de h miseria, de la desgracia, de los fracasos, de las 

enfermedades, del olvido, hasta morir en un hospital de Buenos Aires, 

recogido agonizante en la vía públioa. Pero, como Nicolás Guillen 

afirma en 1- biografía cus le consagró el año de 1935, la verdadera 

vida de Brindis de Salas comenzó con su muerte: "que rhora sí es inol

vidable para Cuba el estupendo violinista que tant¿is veces hizo nacer 

a su patria en la admiración de uienes ftmás la hubieran conocido".



-59-
¡3-4

CATORCE

Ye existe otra calle así denominada en el barrio de El Vedado.

Recomendamos se la dé el nombre de BLASCO IBAiEZ.

Vicente Blasco Ibáñez fué uno de los más sobresalientes políticos 

y novelistas contemporáneos, de renombre universal, a quien Cuba debe 

efusiv? gratitud por haber librado durante nuestra guerra emancipado

ra del 95 valientes campañas con su pluma y con su palabra en defensa 

de los ideales libertadores que perseguían los patriotas revoluciona

rios, a consecuencia de los cuales fué condenado a presidio por los 

gobernantes de su patria.

Qül
Ya existe otra calle de igual nombre en el barrio de El Vedado. 

Proponemos sea denominada IGNACIO CERVANTES.
Ignacio Cervantes Kawanag (1847-1905), habanero, nobilísimo pia

nista, compositor y profesor, discípulo de Espadero. En París, con

tando sólo dieciocho ¿JIos de edad, alcanzó el primer premio de piano. 

Sus danzas y contradanzas de carácter vernáculo, gozan en nuestros 

dias, como en su época, de muy justa popularidad. Son consideradas 

también como obras muy notables suyrs, la Sinfonía en do menor, a 

gran orquesta, y la zarzuela Maledetto. Figuró durante algunos años 

como'director de la orquesta del teatro Payret. En los Estados Unidos 

conquistó excepcionales triunfos en unión del violinista Díaz Albar- 

tiní, durante una toumae artística que realizó en este país. Muchos 

de los conciertos que ofreció en Cubr fueron destinados a fines bené

ficos, en favor de nuestras clases necesitadas.

DIECISEIS

Ya existe otra calle con este nombre en el barrio de El Vedado. 
Recomendamos sea denominada ANTONIO MEDINA.
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Antonio Medina y Céspedes (1824-1885), habanero, está considerado

• como ”el don Pepe de la raza de color”, pues fué el primer hombre de
I

esta raza que durante largos anos dirigió y sostuvo, en esta capital, 

la más notable institución de enseñanza pera niños negros que existió 

en Cuba durante la época colonial. Trabajador manuel en su juventud, 

bien pronto se dedicó al cultivo de su inteligencia, demostrando su 

acendrado amor a los estudios. En 1842 publicó gl Faro, primer perió

dico dirigido en Cuba por un hombre de color, dedicado a defender los 

ideales y necesidades de su raza, y en el que colaboraron destacados 

intelectuales blancos. En 1850 obtuvo el título de maestro de instruc- 
ción elemental, fundando entonces, en la casa de Empedrado 35 el famo

so colegio Nuestra señora de los Desamparados. que sostuvo hasta 1878< 

Escribió numerosas composiciones poéticas, y también dr?mas y zarzuei 

las. Perteneció a la directiva de la Sociedad Abolicionista de Madrid 

y a la del Ateneo de La Habana. Aunque no tomó participación directa 

en la guerra de 1868, demostró sus simpatías hacia la misma, contri

buyendo mensublmente con cierta cantidad de dinero que se le tenía 

aiignada.

DIECISIETE

Ya existe otr- calle con este nombre en el barrio de El Vedado. 

Sugerimos sea denominada CONDESA DE MERLIN.

Liaría de la Merced Santa Cruz y Montalvo, Condesa de ’ erlín (1789- 

1852), habanera insigne, que pasó gran parte de su vida en París, in-
¡

corpor'ndose a la vida social y literaria de la capit* 1 francesa, don« 

de sobresalió, no sólo como escritora, sino tambieá como cantante y 

como mujer de extraordinaria belleza. Sus bien conocidas obras sobre 

La Habana, escritas originariamente en frcncés, y de L s cue se han 

publicado varias ediciones en este idioma y en traducciones al casta-



llano, son ¿Jfe Hfetaria_feJe hermpa Sor Inés.
La Habana y Víale a Lh

LUG'.REM)

Ya existe otra oelle con este nombre en el reparto Ensanche de 

La Habana*

Recomendamos sea denominada CARLOS DE VELASCO.
Carlos de Vilasoo y Pérez (1884-1923), sobresalté brillantemente 

en el periodismo y en la literatura» Fué colaborador, entre otros 

diarios y revistas habaneras, de La Discusión. La Prensa. El Fímro 

Y Gráfico* Kn los dos primeros periódicos redactó durante algunos 

años, en unión de Julio Villoldo y Mario Guiral Moreno, una sección 

de Ornato Bóblicc. consegrada principalmente a laborar en pro del 

embellecimiento y engrandecimiento de nuestra eapital. Pero su obra 

más meritoria y digna de recordación es la revista Cuba Con tea no rá- 

fiaa, rué fundó en 1913, con Mario Guiral Moreno, Julio Villoldo, Jo

sé Sixto de Sola, Ricardo Sarabasa, Max Henriquez ürefia y Leopoldo de 

Sola, figurando él como Director» Esta revista, rué se editó hasta 

agosto de 1927, realizó en nuestro país labor cultural tan extraor

dinaria y meritisiaa como la que durante los últimos tiempos de la 

Colonia habían llevado a cabo la Revista de Cube.fe José Antonio Cor- 

tiha, y la Revista Cubana, de Enrique José Varona, y muy bien puede 

considerarse una de las más notables publicaciones hispnnoamerio&nas 

de todos los tiempos» Velasco perteneció a la Acad mía de Artes y 

Letras y publicó entre otras, las siguientes obras: Honrando al caído:i 

latos, Estofe,hj&téito» to-i 

fctásfl d? htoa, El Historiador
Jpffé Qyltqisa, Cartas amatorias fe La Avellaneda y Agneotos Na9
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AGRAMDHTK
Ya existe otra calle aeí denominada en los barrios de Punta, Tacón 

y Colón.
Sugerimos se le dé el nombre de CACIQUE GUMA, en homenaje a la 

memoria de este famoso jefe indocub&no cue durante la conquista de 

la Isla por Velázcuaz y Narvóez fue de los primeros en rebelarse con

tra la esclavitud,, los atropellos y las explotaciones de que aquéllos 

y sus hombres hicieron víctimas a nuestros aborígenes. Después de lar

go y duro pelear por su libertad y en defensa de su tierra, Guamé fué 

traicionado, y luego asesinado por los es pallóles. Su nombre debe fi

gurar, en unión del de Hatüey y otros caciques indios, entre los pro- 

tomartir83 de la rebeldía criolla contra la explotación colonial.

D
Ya existe otr»; calle con esta denominación en el barrio de El Ve

dado.

Recomendamos sea denominada GI3I2RAL GARRI LID.

di Layor General Francisco Carrillo (1851-1926), cuyo nombre fue 

necesario suprimir en 1936 de 1* calle de San Rafael, para restituir

le su denominación antigua y popular, fué un distinguido patriota y 

revolucionario <ue desde los dieciocho «Sos de edad se lenzó a la ma

nigua insurrecta, tomando parte en toda la empaña de los Diez Años, 

y en h a revoluciones del 79 y del 95, mereciendo por sus valiosos 

servicios militares y patrióticos, el grado de Vayor General. En la 

República ocupó los cargos de Senador, Gobernador de Ir provincia de 

Las Villts y Vicepresidente de !• República.

B
Ya existe otra calle con dicho nombre en el barrio de El Vedado.

Recomendamos sea denominada L JDALUBE.
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Víctor Patricio de Landaluza (1827-1889), eunque nacido en España 

pasó eran parte de bu vida en Cuba, donde ae distinguió como carica

turista y de manera especial, como pintor de tipos y costumbres crio

llos £ en general y habaneros en pa rticular, logrando en sus traba

jos gr cia y verismo singulares. Colaboró en los periódicos de esta

ciudad La Cha: Ib* 1857; 1^6...; 1866,

y otros. Ilustró, además, oon interesantísimos dibujos, las obras,

Isla de Cuba, 1881, escritas por los mejores costumbristas de esas 

dos épocas. Vivió en Guanabacoa, falleciendo en eso villa el 8 de

junio del afio citado.

Ya existe otra calle así denominada en el reparto Acosta. 

Sugerimos se le dé al nombre de PSRCVANI.

José Perovani, notable pintor italiano que, por invitación del 
obispo Espada y Landa, vino e Cuba para decorar nuestra Catedral, lo 

que realizó, conservpandose aún en ella varias de sus obras. Pintó 

también la capilla del nuevo cementerio y algunos edificios públicos 

y privados. En La Sabana diÓ lecciones de pintura, y durante la visi

ta que « esta Isla hizo el Duque de Montpensier, después Luis Felipe 

de Francia, en unión del Conde Beaujoláis, los acompañó en su reco

rrido por la Isla, y el Conde, aficionado a la pintura, hizo el re

trato de aquél. Nuestro más antiguo poeta, Manuel de Zaqueira y Aran- 

go, ensalzó la pintura de Perovani en una oda publicada en el Panel 

Periódico dn 1806. En viaje que hizo a léxico, y cuando proyectaba 

regresar a La Babona para establecer aquí una acad mia, falleció, 

a los setenta afios de edad, en 1835, según Francisco Calcagno.



Ya existe otra calle con este nombre en el barrio de El Vedado. 

Proponemos sea denominada MIALES.
Federico Mialhe, tipógrafo y paisajista francés, doctor en Ciencias 

y Miembros de la Academia, se estableció en Cuba, mereciendo, por sus 

brillantes cualidades artísticas, el aprecio y la amistad de Poey, 

Bachiller y Torales y otras personalidades cubanas de la época. En 

1841 importó una máquina para sacar pr isajes. De el han llegado has

ta nuestros dias sus interesantísimas ilustraciones de La Habana y 

otros lugares de la Isla. Recogidas el afro 1838 en 25 laminas lito- 

gráficas, y publicadas con el título de Isla de Cubr Pintoresca.

C
Ya existe otro calle que lleva esta denominación en el barrio de 

El Vedado.
Recomendamos sea denominada LOS MELERC, en honor del ilustre pin

tar y admirable maestro don Miguel Melero, uno de los más altos va

lores de ln pintura cubana durante los tiempos coloniales, y de su 

hijo Miguel Angel, que no obstante haber muerto en plena juventud 

dejó muestras indelebles de sus extraordinarias y brillantísimas 

facultades artísticas, lamentando no poder unir temblón en este ho

menaje el nombre del otro hijo de aquél, Aurelio, valioso retratis

ta y peritísimo propulsor de nuestra culture, artística, por oponerse 

a ello la Base cuarta, ye que no hcn transcurrido aún diez años de su 

fallecimiento, pues murió el a£o 1929.

E
Ye existe otra calle con este nombre en el barrio de El Vedado.

Sugerimos sea denominada SUSANA BENITEZ.

Susana Benítez y Parejo, distinguid? y eltruista eduoadora cubanam
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nacida en San Felipe de Bejucal, quien por su última voluntad, con

signada en-24 de noviembre de 1882, dispuso que @1 establecimiento 

de enseñanza gratuito que con el nombre de Colegio Pió Santo Ancyl. 

sito desde su creación en da calle de Teniente Bey número 16, en esta 

ciudad, que ellr había fundado y atendido directa y personalmente en 

vida, pasara a ser regido por la Sociedad Económica de Amigos del 

País, lo que así se realizó, teniendo a su cargo dicha Sociedad el 

referido colegio desde el 29 de septiembre de 1885, hasta la fecha, 

en que continúa abierto a los empeños educativos de nuestras clases 

menesterosas. La fundadora falleció @n Madrid, el 30 de abril de 

1885.

f
Ya existe otra calle con este mismo nombre en el barrio de El 

Ve ado.

Proponemos sea denominada HOYO Y JUNCO.

Francisco del Hoyo y Junco fué un benemérito español, que per su 

testamento, otorgado en 18 de octubre de 1884, dispuso que en la 

misra oaaa en que vivía y murió en esta capital, en la calle de A- 

margura número 66, se fundara un establecimiento d e educación gratui

to, para niños pobres da uno y otro sexo, nombrando por albacea a 

los señores Domingo del fronte y Fernando Falangón, y a la muerte de 

los cuales pasó s Ir administración del logado a la Sociedad Econó

mica, desde 24 de abril de 1901, y ésta lo regentea en la actualidad 

con útilísimos resultados educativos. Tan ilustre benefactor legó 

también las cantidr des necesarias para establecer, por igual, una ea- 

ouela en el pueblo de Guanajey y otra en su pueblo netrl de Santa Pa

rir- del Junco, en Asturias, ¡falleció en la Habana el 31 de diciembre 

de 1884.



-66-
Hl

G
Ya existe ote calle con este mismo nombre en el barrio de El 

Vedado.
Sugeríaos sea denominada GABRIEL MILLET.

Gabriel Millet Lara (1823-1899), publicista y benefactor habanero, 

que por testamento de 3 de diciembre de 1897 legó y donó la casa Bue

nos Aires humero 23, del barrio de El Cerro, para que se estableciese 

allí una escuela pública gratuita con el nombre de Redención, tal co
mo así lo cumplió y administre en nuestros días la Sociedad Económi

ca, desde el 5 de enero de 1905 en que dicha escuela abrió sus puer

tas al público. También dejó establecido el premio Luz y Caballero, 

que mediante concurso otorga anualmente la referida institución pata 

laurear al educador más devotamente consagrado a la enseñanza, y al 

alumno más sobresaliente en sus estudios.

H
Ya existe otra calle así denominada en el be irlo de El Vedadó.

Recomendamos se le. dé el nombre de CARBALLO.
Juan Francisco Carballo, mercader sevillano que llegó a la Habena 

hacia 1702, distinguiéndose, durante los años que en nuestra capital 

vivió, por su generosidad hacia los pobres. A él se debe la fundación 

de 1 antigua escuela de Belén, primero y único colegio gratuito de 

La Habena hasta finas del siglo XVIH, cue encargó dirigiesen los P. 

F. Belemitas, costeando la fábrica de dicha escuela e iglesia, y le

gando al morir, asesinado, en 1710, crecida suma para concluir esa 

obra, que por causas a jema a la voluntad del testador no pudo termi

narse hasta 1786. En 1792, al abrir la Sociedad Económica un concurso 

para pre miar el mejor trabajo en que se demostrase cuales eran los 

cuatro beneméritos de la patria más aoreedores ai la gratitud de los
l

cubanos, para erigirles sendas estatuas en el paseo de Extrañaros,
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resultó laureada la memoria cue presentó el doctor Tomás Romay, quien 

señalaba a Colón, Carlos III, Martín Calvo de la Tuerta, y Carbalio, 

ésta último porque "elevó un monumento más precioso y magnífico a los 

ojos del patriota ilustrado y sensible cus los arcos triunfales y 

aún el mismo capitolio de la soberbia Roma”.

REPARTO ALDECOA

Es necesario cambiar los nombres que ostentan las calles de este 

reparto rué a continuación se mencionan: a las dos primeras, por en

contrarse comprendidas en h Base segunda, y a las restantes, por 

figurar ya esos nombres en otroB barrios o repartos del Término Muni

cipal.

Teniendo en cuentr las razones expuestas al comienzo del presente 

Informe, recomondamos que estas calles seun denomin?das, respectiva

mente, en la siguiente forma;

Diego Velézquez Palma Leal

Gravina Caoba

San ti Ib re se Cedro
Santa Rosa Guayacén

San Antonio Ebano

Luz Acana

C Ceiba

D Sabicú

E Algarrobo
Mueva Guásima
Alm&ndares JÍQUÍ
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REPARTO LIRA

CORTES

Por ser necesario suprimir este nombre, 3ra que, según expusimos 

al tratar de la calle de igual denominación en el reharto Las Callas, 

se encuentra comprendida en la Base segunda, no existiendo motivo 

alguno aue justifique su conservación, y debido a las mismas causas 

que existen en el nterior reparto de Aldecoa, proponemos se le dé 

a est? calle el nombre de JUCARC.

CASOS ESPECIALES

VENUS (Callejón)

Recomendamos sea suprimido este nombre, denominándose a dicha 

cusdra (XUENDO, como prolongación que será de la calle así nombrada,

VEINTICINCO ANTIGUO (Barrio de 1 Vedado)

A esta calle, sin nombre oficial, pero que suele denominarse como 

acabamos de indicar, y comienza en la Avenida de Washington y termi

na en la calle N, entre las de Veintitrés y Veinticinco, sugerimos 

le sea dado el nombre de HÜMBCJDT.

Federico Enrique Alejandro, Barón de Humboldt (1769-1857), sabio 

viajero y hombre de ciencia alemán, considerado como el secundo des

cubridor de Cuba, porque en su obra Ensayo Político sobre la Isla de 

Cuba, publicado, primeramente, en francés, en 18C7, y más tarde en caí 

tellano, en 1826, como uno de los capítulos de la crónica de sus ex

pediciones científicas por la Amérioa, dió a conocer de manera elo- 

uentísima, al mundo civilizado de su época, estudiándolos detenida
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y certeramente, según afirma el Dr. Fernando Crtiz, *los caracteres 

culminantes de la sociedad cus aquí vivía y sus factores geográficos, 

físicos y económicos, abriendo trocha en la fronda por donde después 

penetraron José Antonio Saco, La Sagra, Poey, Rodríguez Ferier y 

tantos otros*, por todo lo cual su nombre *está íntimamente enlaza- 

do a la historia de la cultura cubana y de la conciencia nacional?.

CHAPLS
A esta calle del reparto Loma de Chapla, barrio de Arroyo Apolo, 

y a la cus es preciso quitarle el nombre qus hoy lleva, por existir 

ya otra así denominada en el reparto Chapla, barrios del Cerro y 

Arroyo Apolo, sugerimos se denomine GENERAL LACRET, rué es con el 

que actualmente se designa su prolongación.

La Habana, junio 30 de 1938.

Emilio Roig de Leuohsenring 
Historiador de la Ciudad



LEY PROHIBIENDO QUE CALLE ALGUNA LLEVE EL NOMBRE

DE PERSONA QUE SE ENCUENTRE VIVA, O QUE TENGA

MENOS DE DIEZ AflOS DE FALLECIDA.



P.S.-799.-Sept. 17/41

AL SENADO

El espíritu democrático oe la república ha debido tener a 

su servicio en Cuba el respeto a si mismo por parte oe cada 

ciudadano, mayormente cuanto más alta ha sido la preeminencia 

personal alcanzada. Sin embargo, los hechos han solido produ

cirse en SENTIDO CONTRARIO AL EXPRESADO. SO COLOR DE CORRES

PONDER AL EJERCICIO DE VIRTUDES REALES O A LA PRESENCIA OE 

MÉRITOS NO SIEMPRE ADECUADAMENTE ACRISOLADOS, SE HA CULTIVAOO 

EL HÁBITO OE ENALTECER EN VIDA A PERSONAJES ENCUMBRADOS, VIN

CULANDO PREMATURAMENTE SUS NOMBRES A LA EXISTENCIA NACIONAL EN 

LO QUE MÁS TIENE OE VALOR ETERNO.

Este achaque no es imputable a los hijos de la república 

exclusivamente. La Colonia lo fomento, lo mantuvo y lo dejó 

COMO PARTE DE LO NEGATIVO DEL CAUDAL HEREDITARIO TRANSMITIDO 

A LA REPÚBLICA. Pero ésta NO SE CUIDÓ de PONER COTO a SEMEJAN

TE VICIO. POR EL CONTRARIO, LE HA INCREMENTADO CON CULPABLE 

DESPREOCUPACIÓN. LA CUBA OE LOS AÑOS OE INDEPENDENCIA HA SIDO 

PRÓDIGA EN HALAGAR A PERSONAJES VIVOS, Y POR VIVOS SUJETOS AL 

RESULTADO GLOBAL DE SU CONOUCTA Y AL JUICIO DEFINITIVO DE LA 

HISTORIA, CON DISTINCIONES DIVERSAS: OESOE LA ERECCIÓN OE MO

NUMENTOS HASTA LA DENOMINACIÓN DE POBLACIONES, VÍAS, EDIFICA-
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CIONES Y DEPENDENCIAS DEL ESTADO, LA PROVINCIA Y EL MUNICIPIO.

La apuntada inclinación ha tenioo un doble efecto. Ha de

sembocado EN EXCESOS que han traducido el afán de sobrepasar

CON LOS HONORES ACORDADOS LOS MERECIMIENTOS DE QUIENES HAN SI

DO OBJETO DE TANTO HALAGO. Y HA SUBESTIMADO Y HASTA OLVIDADO 

LA OBRA DE PATRIOTAS DESAPARECIDOS, DIGNOS DE SER RECOROAOOS 

PARA ALTA LECCIÓN CÍVICA.

LOS EXCESOS EN EL HALAGO TRIBUTADO A PERSONAS VIVAS HAN DA

DO LUGAR A ACTOS QUE HAN TENDIDO A REBAJAR EL CARÁCTER DEL CU

BANO, ASÍ APARTADO DEL PROVECHOSO DEBER DE HONRAR A LOS QUE 

FUERON Y CONDUCIDO A LA COSTUMBRE OE AOULAR A QUIENES HAN ESTA

DO EN APTITUD DE OTORGAR MERCEDES. ADEMÁS, HAN PRODUCIDO A VECES 

SITUACIONES DE HECHO EXTRAORDINARIAMENTE DESAGRADABLES. TALES 

HAN SIDO LOS CASOS EN QUE A LA EXALTACIÓN DE UN HOMBRE, ACOR

DADA EN MOMENTOS EN QUE POSEÍA PODER E INFLUENCIA Y PROOIGABA 

FAVORES, HA SEGUIDO LA EXTINCION OE LOS HONORES CONFERIDOS, 

DICTADA POR LA CAÍDA DEL ENCUMBRADO O POR LA PERDIDA OE SU SE

ÑORÍO DE OTROS DÍAS.

La subestimación de los valores patrios definitivos, no su

jetos A JUICIO de revisión por haber ya pasado por el mundo, 

HA FOMENTADO GRAVES INJUSTICIAS. HASTA SE HA PRODUCIDO LA PRE

TERICIÓN DE NOMBRES PRECLAROS, INCORPORADOS A LA HISTORIA EN 

Cuba y fuera de Cuba, para satisfacer la vanagloria de gentes

CON MANDO Y POOER.
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DEBER es oe los legisladores cubanos oe hoy esforzarse por 

CORREGIR LOS DEFECTOS QUE HAN IDO PONIENDO SOMBRAS EN LA EXIS

TENCIA NACIONAL. PARA LOS LEGISLADORES CUBANOS DE LA HORA AC

TUAL HAY UN PRECEOENTE PARLAMENTARIO MAGNÍFICO EN RELACIÓN CON 

CON LOS HECHOS QUE VAN APUNTADOS AQUÍ. LO SENTÓ UN CUBANO ILUS

TRE, José María heredia, sienoo oiputado al Congreso Constitu

cional del Estado de México, en el año de 1833, al oponerse a 

LA CONCESIÓN DE TÍTULOS DE BENEMÉRITOS PROPUESTA A FAVOR OE AL

GUNOS PERSONAJES INFLUYENTES EN LA ESFERA OFICIAL. El GRAN POE

TA civil de Cuba dijo entonces:

"Una oolorosa experiencia, tomaoa principalmente en la his

toria CONTEMPORÁNEA DE AMÉRICA Y EN LA PARTICULAR DE NUESTRO

/
PAÍS, DEBIERA CONVENCERNOS OE QUE ESTOS HONORES SÓLO PUEOE CON

CEDERLOS, OE MODO IRREVOCABLE Y SEGURO, EL JUICIO IMPARCIAL DE 

LA POSTERIDAO. MUCHOS CAUDILLOS, QUE RECIBIERON EN VIOA LA APO

TEOSIS POR HABER PRECEDIDO LA LIBERTAD OE SU PATRIA, EMBRIAGA

DOS LUEGO EN LA COPA DEL PODER Y TRASTORNADOS POR EL INCIENSO 

DE LA ADULACIÓN, HAN MARCHITAOO SUS LAURELES CON ATENTAR A LI

BERTADES PÚBLICAS, E INTENTADO REIVINDICAR COMO UNA HERENCIA EL 

DESPOTISMO QUE DESTRUYERON".

MÁS DE UN SIGLO HA PASADO DESDE QUE HEREDIA HABLÓ ASÍ PARA 

CONTRARRESTAR LOS AVANCES OE LA ADULACIÓN, QUE CON VISIÓN GE

NIAL ÉL TUVO POR PRECURSORA OE LOS REGÍMENES ABUSIVOS QUE HAN 



MACULADO EL DESARROLLO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS LATINOAMERICA

NOS. DE ENTONCES ACÁ EL MAL HA CRECIDO Y PERDURADO, AUNQUE NO 

HAN FALTADO MEOIOAS ENDEREZADAS A PONERLE RAOIOAL REMEDIO. En 

ESTA CATEGORÍA DE ESFUERZOS ENTRA EL CONTENIDO EN EL DECRETO— 

LEY NÚMERO 511, ACORDADO POR EL CONSEJO DE SECRETARIOS Y FIRMA

DO POR EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE CUBA EN |3 DE ENERO DE 1936. 

Dicho Decreto-ley dispone que ninguna calle del término Muni

cipal de la Habana lleve el nombre de persona que se encuentre 

VIVA.

A LOS legisladores cubanos de hoy ha quedaoo reservado algo 

ASÍ COMO UN DOBLE PRIVILEGIO: PODER EN UN BREVE CÓDIGO DE ÉTI

CA PÚBLICA PLASMAR EL PRINCIPIO EXPRESADO POR HEREDIA EN MÉXI

CO EL AÑO DE 1833 Y HACER EXTENSIVO A TODO LA NACIÓN EL PRECEP

TO DADO PARA LAS CALLES DE LA HABANA EN EL DECRETO-LEY NÚMERO 

511 de 1936. Aquel principio y este precepto van en la presen

te INICIATIVA PARLAMENTARIA ACOMPAÑADOS DE LA SANCIÓN INTEGRA— 

DORA DE LA NORMA LLAMADA A PRODUCIR UN CABAL EFECTO SALUDABLE.

POR TODAS LAS RAZONES EXPUESTAS, LOS SENADORES QUE SUSCRI

BEN TIENEN EL HONOR DE SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL SENADO 

LA SIGUI ENTE.

PROPOSICION DE LEY

Artículo I?.- Por la presente Ley se prohíbe;

I Poner el nombre de persona que se encuentre viva a 
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ISÍ

NINGUNA POBLACIÓN, VÍA, EDIFICACIÓN, SALA, GALERÍA O DEPENDEN

CIA del Estado, oe la Provincia, del Municipio o de corpora

ción AUTÓNOMA O QUE RECIBA SUBVENCIÓN OFICIAL, NI A OTRO CUAL- 

quier establecimiento o lugar público de la Nación.

2.- Erigir en el territorio nacional monumento a persona

QUE SE ENCUENTRE VIVA.

ARTÍCULO 2^,-LOS INFRACTORES OE LOS PRECEPTOS CONTENIDOS

EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SERÁN SANCIONADOS POR LA AUDIENCIA 

RESPECTIVA CON PRIVACIÓN DE LIBERTAD DE SEIS MESES Y UN DÍA A 

DOS AÑOS Y CON LA INTERDICCIÓN ESPECIAL A QUE SE REFIERE EL 

INCISO A) DEL ARTÍCULO 77 DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL.

ARTÍCULO 32,- SE DEROGAN LAS LEYES, LAS ÓRDENES MILITARES, 

LOS DECRETOS-LEYES, LOS DECRETOS, LOS REGLAMENTOS Y LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CUMPLIMIENTO OE ESTA LEY.

Artículo 42.- Esta Ley comenzará a regir a los tres días

DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA.

Salón de Sesiones del Senado, en el Capitolio Nacional, en

La Habana, a dieciséis de septiembre de mil novecientos cua

renta y uno.

(fdo) Emeterio S. Santovenia (fdo) Jorge Mañach robato.

(fdo) Luis del Valle (fdo) Justo l. oel Pozo

(fdo Carlos PrÍo Socarras.

Es copia para repartir a los señores Senadores



EDICION EXTRAORDINARIA N? 11
Dirección Genejnl: CONCEPCION LO PEZ-TRIGO: Directora 
del Cuerpo Auxiliar de la Reserva- Militar.—Señora del orga
nizador de este servicio: Cora. Dr. Lucilo de La Peña Cruz (1).

Al amparo del Decreto de 4 de Enero de 1934, obtuvo gTatis 
para el Estado, sin precedente en ningún país, la tirada ordi
naria de la Gaceta y una distribución oficial estipulada. (2).

Frente a la Casa Editora, para mayor comodidad del nfihlioo 
y control más efectivo de todo el servicio, tiene su oficina la 
Dirección, que permanece abierta a todas las horas labora
bles en ,1a Biblioteca de la colección oficial que se ha logrado 
completar. Con esta iniciativa rige también la expedición de 
certificados gratis sobre cualquier asunto de ejemplar agotado, 
desde el primero colonial de 24 de Octubre de 1790 y sus coetá
neos metropolitanos sucesivos que fijan las vigencias en Cuba.

La Gaceta Oficial de la República se conserva encuadernada 
per meses hasta la fecha.

Se tiran varias ediciones correlativas, numeradas, de 32 pági
nas durante el día, a fin de que los términos perentorios no ten
gan demora. Y así los coleccionistas pueden darle el cosido y el 
margen que gusten al encuadernar los pliegos completos.

Se agrega un índice mensual para el tomo que se forme, 
bien especificado, por materias.

Administrador Gerente: MANUEL CASTRO LOPEZ. 
Oficina y Talleres propios: Compórtela 80 y 107. Apartado, 10. 

Teléfonos: M-2588, M-2257 y el Oficial.
La Editora Moderna, S. A. de accionas al portador, al contra

tar con el Estado por escritura pública la tirada corriente de-Xa 
Gaceta, no tiene otro beneficio industrial que el cobro de las 
tarifas de edictos y demás anuncios, las más bajas en Cuba, 
de todos los tiempos, contando los últimos, en que aun pagaba 
gruesas sumas el Gobierno por la edición normal. En ésta, que 
es ahora gratis para el Estado, es donde especialmente se pu
blican los avisos particular-es, que compensan el gasto. Las leyes 
de moratoria—jnuy propiciadas por el organizador de la Ga
ceta—le reducen de veras a la editorial sus retribuciones, por 
muchos años.

El personal se ha incorporado espontáneamente a la reserva 
militar, para el mayor orden y eficinnch* en <jl trabaio. Se respe
ta el decreto de las 8 horas (que fué redactado por nuestro Orga
nizador), y se paga el jornal de periódico más alto en La Habana.

Los suscriptores tienen derecho a todas las edicionés ordi
narias y extraordinarias, inclusive las mil páginas de los tomos 
de Presupuestos y Veteranos.
Número suelto: 10 cts. El mes, en La Habana: $2.00. En el 
Interior y extranjero: $2.50. (Precios fijados oficialmente.)

NOTAS AL MARGEN
I1 2*—Las ediciones extraordinarias las determina auto

máticamente la hora de la llegada del material, según rigo
roso registro de entrada en que firman los porta-pliegos.

(1) Pror. de la la Div. del Colegio de Belén, S. J. (1907).— 
Br. en Letras y Ciencias. (1989).—Conferencista en el 
Ateneo de Madrid. (1912).—Dr. -en Dcho. Público. (1914).— 
Dr. en Dcho. Civil. (1917).—Electo-Representante y Pre
sidente de la Com. de Códigos de la Cámara. (1922).—Co
mandante Presidente de la Legión Libertadora: Artemisa 
(Mayo 18/30)'. Gibara (Agosto 17/31). Columbia (Sbre. 
4/33).—Ayudante del Jefe del Ejército de Cuba y de la 
revolución constitucional. Cor. Batista (1’934).

(2) Más de 1.000 ejemplares de cada edición, o sea varios mi
llares durante el día. van gratis - de oficio a las distintas 
Secretarías y Juzgados. A petición del Secretario de Ha
cienda se le sirve gratis, también, a las Zonas Fiscales 
de toda la Isla, por carecer las mismas de consignación 
para suscribirse y necesitar continuamente la Gaceta.

2?—Al través de todas las Escrituras de Contrato con 
el Estado, a partir de 1902 en que se instauró la República, 
siempre se fija las diez de la mañana para el cierre ofi
cial de la Gaceta ordinaria.

39—Aunque desde esa hora tienen derecho los editores a 
cobrar precios excepcionales por cualquier trabajo no lo hace 
así la Editora Moderna S. A.

49—En la actualidad no se cierra para el público la pri
mera edición que es invariablemente normal—y gratuita para 
el Gobierno—hasta la 1 P. M. en que acaban su jornada las 
oficinas del Estado, a fin de dar el máximo servicio al mo
mento, en el día.

59—En ningún caso la Editora Moderna se basa en la 
cláusula de la hora, para formular sus cuentas por las. edi
ciones extraordinarias. Solo atiende a qué estas no admitan 
edictos de pago u otras inserciones a instancia de parte que 
le den la compensación industrial indispensable. Si la im
prenta recibe tal beneficio, en la menor forma, queda exento 
de toda obligación el Estado, aunque no lo diga el contrato 
y p pesar de que el Gobierno utilice con su material la ma- 
yór parte del número, eomo sucede todos los días. En lo ad
ministrativo, se descartan el Estado y los particulares mu
tuamente. Jamás se prorratean. El Estado se favorece, que 
es lo patriótico, aunque algunos litigantes interesados qui
sieran lo contrario.

69—El precio de las extraordinarias sin excepción es 
estrictamente ordinario, el más bajo de todos los contratos 
y de toda edición que se hayan hecho en Cuba, sean cuales 
fueren el apremio y las modificaciones que ordene la supe
rioridad.

79—En estas espontáneas aclaraciones al público, no de
bemos omitir en honor de la verdad y de nuestra organiza
ción, que en la Gaceta es indispensable montar centenares de 
planas distintas al día, sin que lleguen sin embargo a tres 
mil los ejemplares de cada edición. De éstos, casi la mitad 
va gratis al servieio oficial. El anuncio, es sabido que ha de 
ceñirse a lo estrictamente, legal e imprescindible en la ín
dole del periódico. Circulación v publicidad serían nulas, 
si no pagasen el Estado o los particulares el impreso. Se man
tiene en continua actividad una batería de f.oce linotipos, con 
doble control para las erratas que serí n aquí tan graves. 

No se olvide qne este departamento, el más caro de las im
prentas, tiene el mismo gasto que si se tirasen milloiies de 
ejemplares, avalados por anuncios de todas clases.

89—Aquí se aventaja cualquier subasta. Es práctica in
veterada en el mundo que estos servicios se presten sin esa 
sujeción—o libertad—por las insólitas seguridades- y per
sonal de entera confianza qne necesita el órgano oficial en 
bien de todos por la trascendencia de su contenido. En Cuba, 
ni en parte alguna, hubo en esto subastas, nunca. No por eso 
queda al libre arbitrio, nada.

99—El Gobierno fijó los precios más bajos en plaza, en el 
contrato vigente por tanto alzado de labor, bajo la supervi
sión de una persona positivamente responsable, como lo prue
ba el extracto,,de su hoja de servicios que aquí se publica. 
Además, todo, es de prueba documental en la Gaceta.

10. —Antes del plan presente, la impresión de la tirada 
ordinaria siempre paga toda por el Estado, como si fuese ex
traordinaria (lo que no sucede ahora) no se terminaba sino 
bien entrada la noche, repartiéndose al dia siguiente ya de ma
ñana con rebaja de un día para todos, los términos, porqua 
la fecha de la Gaceta al salir a la calle era del día anterior. 
Se tiraba en máquinas planas por hojas sueltas, tiro, retiro y 
plegadora aparte. El gerente de la Casa Molina y Ca., pre
sentaba balances perdidosos, mes tras mes.

11. —El actual taller dispone de tres rotativas que pueden 
hacer un promedio de sesenta mil ejemplares por hora, lo 
que salva los términos para el público y .el Estado y abarata 
el trabajo;

12. —Siguiendo un sentido revolucionario cívico, se po
nen a. la orden del público todas las pruebas, datos e infor
mes de cuanto se dice y se hace en la Gaceta Ofieial.
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PLENO DEL. 'GOBIERNO
-José A. Barnet y Vinageras, Presidente Provisio

nal de la República de Cuba,
Á Hago saber:
Que el Consejo de Secretarios ha aprobado y 

yo be sancionado, lo siguiente:
■ ;■ Por cuanto: Desde hace mucho tiempo se ex
perimenta la necesidad de regular la denominación 
de las calles de La Habana, para poner así coto a 
la confusión reinante en dicho Término Municipal, 
producida por el cambio, sin método ni selección, 
de los nombres antiguos tradicionales y populares 
de numerosas calles de esta capital, sus suburbios 
y repartos, y su sustitución por otros nuevos, elegi
dos sin previo y detenido estudio, sino obedeciendo 
en muchos casos tan sólo a sugestiones de la amis
tad o de influencias políticas partidaristas; deno
minándose, además en varias ocasiones, con un mis
mo nombre dos o tres calles del Término Munici
pal y utilizándose en otras no sólo el apellido de 
una persona, sino también el nombre y hasta los 
cargos de la misma.

Por cuanto: Alcanzan el número de ciento cinco 
(105) las calles de La Habana a cuyos nombres han 
sido cambiados desde el año 1899, en que cesó la 
dominación española en Cuba, hasta la fecha.

Por cuanto: Algunos de esos nombres han si
do sustituidos por los de proceres cubanos, perso
nalidades extranjeras y países amigos, como justo 
homenaje de admiración, respeto y gratitud, o de 
simpatía y confraternidad internacionales.

Por cuanto: Aún en los casos en que los nue
vos nombres impuestos a las calles habaneras sean 
los de proceres nacionales o extranjeros y de nacio
nes amigas, acreedores aquellos y és'tos a tan rele
vante homenaje, el mismo no ha sido logrado en la 
práctica porque, debido a la tradición y a la cos
tumbre, el pueblo lia seguido denominando aquellas, 
calles por sus nombres antiguos, ocasionándose así 
manifiestos menosprecio o protesta públicos, en lu
gar del homenaje que se perseguía, y produciéndo
se, además confusión, dificultades y trastornos sin 
cuento.

Por cuanto: La restitución de los nombres an
tiguos y tradicionales y populares de las calles ha
baneras es obra provechosa y necesaria por lo que 
en sí tiene, tanto de carácter patriótico y cultural, 
como de práctico y útil en la esfera de las relacio
nes comerciales e industriales, y en lo que se re
fiere al tránsito, a la correspondencia y a las ins
cripciones de las fincas, contribuyendo, igualmen
te, esa restitución al mayor y feliz éxito en la pro
paganda y fomento del turismo por constituir di
chos nombres antiguos y tradicionales parte no des
preciable del carácter típicamente colonial que aún 
conserva la ciudad de La Habana en muchos de 
sus edificios, iglesias, fortalezas, plazas, calles y 
rincones, atractivo ello todo singularísimo para los 
extranjeros que nos visitan.

Por cuanto: Consciente de esa necesidad de 
regular la denominación de las calles de La Haba
na, el actual Alcalde de dicho Término Municipal, 

Dr. Guillermo Belt, ha acometido dicha labor den
tro del plan general de catastro que está realizan
do, encargando del estudio de aquella al Jefe del 
Departamento de Fomento y al Historiador de la 
Ciudad, quienes han rendido extenso y minucioso 
informe, aprobado ya por el S'r. Alcalde, después 
de recoger la opinión favorable en lo fundamental 
de la prensa habanera, de vecinos y de tres insti
tuciones representativas de intereses y necesidades 
materiales y morales del Término Municipal, eonjo 
son el Centro de la Propiedad Urbana, los Amigos 
de la Ciudad y el Club Rotario.

Por cuanto: Para la mejor realización de los 
propósitos ya mencionados que se persignen al re
gular la denominación de las calles de La Habana 
es indispensable imponer reglas de carácter gene
ral, como así lo han hecho los funcionarios' munici
pales comisionados por el Sr. Alcalde del Término, 
las que constituyen las bases y fundamentos del es
tudio llevado a cabo sobre la materia por la actual 
Administración Municipal Habanera, y que deben 
servir, a su vez, de norma para la futura denomina
ción de las nuevas calles que se construyan en la 
Ciudad Capital de la República, sus barrios, re
partos y ampliaciones.

Por cuanto: El Consejo de Secretarios acordó, 
a solicitud del Alcalde Municipal de La Habana, 
aprobar el informe por éste presentado sobre la 
cuestión a que antes se hace referencia.

Por tanto: En uso de las facultades (pie me es- 
lán conferidas por la Ley Constitucional de la 
República, el Consejo de Secretarios resuelve dic
tar el siguiente

' Decreto-Ley N" 511
Artículo I.—‘Se regula la denominación de las 

calles del Término Municipal de La Habana de con
formidad cpn las Bases siguientes que no sólo han 
¡’sido tenidas en cuenta para efectuar la restitución 
de los nombres antiguos y tradicionales que habían 
Isido cambiados desde el cese de la dominación es
pañola hasta nuestros días, sino que deben servir 
también de norma obligatoria en lo futuro para la 
denominación de las nuevas calles de dicho Tér
mino.

Bases Generales. ‘
Primera: Se conservará o restituirá el nombre 

antiguo, tradicional y popular, siempre (pie no hie
ra el sentimiento patriótico cubano.

Segunda: Se suprimirá todo nombre antiguo 
que hiera el sentimiento patriótico cubano.

Tercera: Ninguna calle llevará el nombre de 
persona que se encuentre viva.

Cuarta: No se dará a calle alguna el nombre 
de persona que tenga menos de diez (10) años de 
fallecida.

Quinta: Los nombres de grandes figuras de la 
revolución libertadora o de proceres de la Patria, 
ya en las ciencias, las letras o las artes, que sea 
necesario suprimir piara conservar el nombre an
tiguo tradicional, serán dados a calles innomina
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das o nuevas a no ser que ya algunos de dichos 
nombres se encuentren impuestos a calles importan
tes de los repartos urbanizados del Término Muni
cipal de La Habana.

Sexta : A fin de salvar del olvido en que se 
encuentran numerosos qubanos. cuyos nombres pre
claros, inexplicablemente no figuraban en las ca
lles de La Habana, sé denominarán con aquellos, 
las calles antiguas que, que atenidos a estas Bases, 
quedaron sin denominación, o calles nuevas que 
carecían de nombres.

Séptima: Se conservará en los barrios de El 
Vedado, Medina, Carmelo y sus ampliaciones el sis
tema de números y letras, que desde su fundación 
se lia usado para denominar sus calles.

Octava: Xo podrá dejarse al capricho de los 
dueños de los repartos que de aquí en adelante 
sean urbanizados la denominación de las calles, sino 
que éstos deben ser sometidos, al estudio y resolu
ción. de una Comisión especial que al efecto se 
creará por la Alcaldía y en la que estarán repre
sentadas las corporaciones y asociaciones con im 
tereses vitales en el Término Municipal.

Novena: Se simplificarán los nombres exten
sos y C|Omplicados que ostentan algunas de dichas 
calles a fin de hacerlos más fácilmente utilizables 
por el público, logrando que con ello adquiera rá
pida y permanente popularidad.

Artículo IT.—Las siguientes calles de La Ha
bana, cuyos nombres antiguos habían sido cambia
dos. llevarán en lo sucesivo las denominaciones que 
a continuación se expresan, y las calles no podrán 
ser alteradas por acuerdo de la Cámara Municipal, 
sino únicamente mediante una Ley del Congreso.

Nombres an- Nombres mo- Nombres defi-
tiguos demos nitivos

—“A”—
Aguacate. Perfecto Lacoste. Aguacate.
Aguila. Rafael María de

Labra. Aguila.
Alcantarilla. Ave. Dr. Ruíz de

Luznriaga. Avenida; de Es

Amargura. Marta Abreu.
paña.

Amargura.
Amistad. Aldama. Amistad.
Andrés. (Rpto.

Aeosta) Antonio San Mi
guel. Andrés.

Animas. General Aguirre. Animas.
Apodaca. Dr. Diego Tamayo. Apodaca.

—“B”—
Belascoaín. Padre Félix Va-

Tela. Padre Varela.
Benito Laguqrue- 

la (Bpto. Acos
ta). - Ped,ro Consuegra. Pedro Consuegra.

Bernaza. Plácido. Bernaza.
Blanquizal. Benavides. Los Benavides.
Bomba. Julio dé Cárdenas. San Juan de Dios.

Nombres an- Nombres mo- Nombres defi-
tiguos tiernos nitivos

—“C”—
Calzada o Siete. Carlos Miguel de

Céspedes. Calzada o Siete.
C a m i n o de la

Ronda. Ca'rlitos Aguirre. Labra.
Campanario. General Arangu-

ren. Campanario.
Capdevila.
Carlos III, Paseo

Capitán Capdevila. Capdevila.

de Ave. de los Presi
dentes. Carlos III, Paseo

de
Carnero. General Freyre de

Andrade. Hospital.
Cocos.
(Jesús del Monte) A 1 f r e do Martín

1

Morales. Coeos.
Concordia. Enrique Villuen-

das. Concordia.
Consulado. Estrada Palma. Consulado.
Corrales. 
Correa.

Panchito Gómez. Corrales.

(Jesús del Monte) Avenida Presiden-
te Gómez. Avenida del Presi-

dente Gómez.
Crespo. Octavio R. Spin-

dola. Crespo.
Cristina. Avenida de Mé-

xico. Avenida de Mé-
xico.

—“D”—

Diecisiete. Avenida de Es-
paña. Diecisiete.

División.
(Rpto. Peñalver).
Dolores.

Cowley. División.

(Jesús del Monte) Rabí. Rabí.

—“E”—
Egido. Avenida Bélgica. Avenida Bélgica.
Empedrado. General Riva. Empedrado.
Enna. Narciso López. Narciso López.
Escobar. Bartolomé Masó. Escobar.
Estrella. Barnet. Enrique Barnet.

—“G”—
Galiano. Avenida de Italia. Avenida de Italia,
Gervasio. Rafael Martínez 

( Alonso. Gervasio.
Guasabacoa.

(Rpto. Concha 
Land C?). Victoriano de la

Llama. Guasabacoa.

—“H”—
Hospital. Freyre Andrade. Hospital.
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Nombres an
tiguos

Nombres mo
dernos

Nombres defi
nitivos

Nombres an
tiguos

Nombres mo
dernos

Nombres defi
nitivos

Avenida de Pi y
Margall.

Industria. Raimundo Cabrera. Industria. (Desdo el Par-
Infanta, Calzada que dol MAiue

de Ave. del Presiden- a la calle “G”
te Menocal. Avenida del Pre- del Vedado).

sidente Menocal Avenida de Aguí-
U T!) lera.

(Desde la calle
Jesús del Monte, “G” hasta el

Calzada de Ave. Diez de Oc- Río Almendares)
tubre. Calzada del Diez Maloja. Francisco Vieon1

de Octubre. te Aguilera. Maloja.
Jesús Peregrinó. Néstor Sardiñas. Jesús Peregrino. Manrique. Antonio Mari a
Jovellar. Veintisiete de No- Lazcano. Manrique.

viembre. Veintisiete de No- Marina.
viembre. (La Habana). Ave. Washington. Avenida de Was-

hington.*(L” Marina.
Lagueruela. (Casa Blanca). Colonia. López Cjoloma.

(Rpto Vivanco) José María He- Marqués de la Ha-
Tedia. Heredia. baña.

Lamparilla. Pedro Pérez. Lamparilla. (J. del Monte.) Felipe Poey. Poey.
Lealtad. Martín Morúa Martí o Gutiérrez

Delgado. Lealtad. de la Vega.
Línea o Nueve. Avenida Presiden- (Rpto. EnSan-

te Wilson. Línea, desde el clie del Vedado) Ayestarán. Ayestarán.
Parque del Mai- Melones.
ne a la calle E. (Rpto. Concha
Nueve, desde la Land Ca.) José A. del Cueto. Melones.
calle Siete o Monserrate. Avenida Bélgica. Avenida de Bél-
Calzada hasta el gica.
Río Almendares. Municipio.

Luyanó, Calzada (Rptos. Ojeda y V
de (Rpto. Lu- Buena Vista.) Manuel de la Cruz Municipio.
yanó). Manuel Hernández

de Castro. Luyanó, Calzada — —

de Neptuno. Zenea. Neptuno.

—“M”— —“0”—
Madrid. Obispo. Pi y Margall. Obispo.

(J. del Monte). Francisco Polanco. Madrid. Oficios. Santiago Gutié-
rrez de Célis. Oficios.

Malecón. Ave. Antonio Ma- Once. >
ceo. Avenida de Céspe- (El Vedado). Fernando Figue-

des. (Desde la Tcdo. Once.
Capitanía d e 1 0 ’Rtúlly. Presidente Zayas. Presidente Zayas.
Puerto al Cas-
tillo de la Pun- — p —
ta. Avenida de Palatino.
Maceo. (Desde (Rpto. Chaple,
el Castillo de la Cerro). Cosme Blanco He-
Punta a la an- rrera. Palatino, Calzada
tigua calle de de
Marina.) rasco. Antonio S. de

Avenida de Was- Bustamante. Paseo.
hington. (Desde Paula. Leonor Pérez. Leonor Pérez.
la calle de San Perseverancia. Joaquín Albarrán. Perseverancia.
Lázaro al Par- Pocito. Fernando Quiño-
que del Maine). nes» Pocito.
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Nombres an
tiguos

Nombres mo
dernos

Nombres defi
nitivos

Prado. Paseo de Martí. Paseo de Martí.
Príncipe Alfonso

o Calzada del
Monte. Máximo Gómez. Máximo Gómez.

Príncipe de Astu-
rias.
(El Cerro). Primelles. Oscar Primelles.

Príncipe de Astu-
rías.
(J. del Monte). José Miguel Pá-

Traga. José Miguel Pá-
Traga.

—“R”—
Refugio. General Emilio

Núñez. Refugio.
Reina, Calzada de

la Ave. de Simón Bo-
lívar. Avenida de Boli-

var.
Revillagigedo. General Quintín

Banderas. Revillagigedo.
Riela. Muralla. Muralla.
Rod'ríguez, (Ba-

rrio Manuel de
la Cruz. (J. del

MJonte). Hatuey. Rodríguez.

—“S”—

Samaritana. Porvenir. Porvenir.
San Benigno.

(Rpto. ¡Tama-
rindo). José i de Jesús

Benitez. San Benigno.
San Isidro. Dr. Enrique Nú-

ñez. San Isidro.
San Juan de Dios. Julio de Carde-

ñas. San Juan de Dios.
San José. José de San Mar-

tín. San Martín.
San Lázaro. Ave. dé la Repú-

blica. San Lázaro.
San Miguel. Geriéral Manue.1

Suárez. San Miguel.
San Nicolás. General Alemán. San Nicolás.
San Rafael. General Carrillo. San Rafael.
Santa Emilia.

(J. del Monte). Antonio de la Pie-

U & dra. Santa Emilia.
Santa Marta.

(Rpto. Amplia-
ción del Retiro). Antonio Díaz. Santa Marta.

Santiago. (Rpto.
Carmona). Fraternidad. Fraternidad.

Santo Tomás. (Re.
parto Peñalver). Llinás. Santo Tomás.

Sevilla. (Cfasa
Blanca). Artes. Sevilla.

Sitios. Víctor Muñoz. Sitios.
Suárez. General S. Sán-

diez Eigueras. Suárez.

Nombres an
tiguos

Nombres mo
dernos

Nombres defi
nitivos

urpM

Tacón. Teodoro Roosc-
velt. Teodoro Roose-

velt.
Tamarindo.

(Rpto. Tama-
rindo). Ave. del los No-

darse.' Tamarindo.
Tejadillo. Lola Tió. Tejadillo.
Teniente Rey. República del Bra-

sil. Brasil.
Trocadero. América Arias. Trocadero.

—“U”—
Universidad, Ave.

de la Veintisiete de No-
viembre.

__“V”__
Veintitrés.

(El Vedado). Ave, Presidente
Machado. Veintitrés.

Victoriano de la
Llama.
(Rpto. Concha
Land Ca.) Guasabacoa.

Virtudes. Mayor Gorgas. Virtudes.
Vives. Ave. Dr. Ruíz de

Luzuriaga. Avenida de Es-
paña.

—“Z”—
Zanja. Finlay. Zanja.
Zulueta. Ignacio Agramon-

te. Agramonte.

Ncmbres de Patriotas Revolucionarios quitados 
a las calles Antiguas de La Habana, que han sido 
trasladados a las calles Innominadas Transversales 
y Paralelas a la Calzada de Ayestarán en el Repar
to Ensanche de El Vedado, y a otras calles también 
innominadas del mismo Reparto.

Transversales a Ayestarán.
Enrique Villuendas.
General Aguirre.
Morúa Delgado.
General Suárez.
Perfecto Lacoste.
Marta Abreu.

Paralelas a Ayestarán.
Masó.
Panehito Gómez.
Pedro Pérez.
Aranguren.

Otras Calles del mismo Reparto.
Plácido.
General Riva.
Enrique Núñez.
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Raimundo Cabrera.
Néstor Sardinas.
General Emilio Núñez.
Los Nodarse.
Se da el nombre de Aldama al parque que exis

te en la plaza de la Fraternidad frente zil Palacete 
que construyó y en que vivió el insigne patricio 
Miguel Aldama, y en cuyo parque se encuentra co

locado su busto.
Se da por último, el nombre dé Calzada de la 

Independencia, a la Calzada que parte del paseo 
<le Carlos III hasta el límite del Término Municipal 
de La Habana y a su prolongación hasta el Caca
hual.

Artículo ITT.—Este Decreto «Bey empezará a re
gir desde su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República.

Por .tanto: Mando que se cumpla y ejecute el 
presente Decreto-Ley en todas sus partes.

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La 
Habana, a los trece días del mes de enero de mil 
novecientos treinta y seis.

JOSE A. BARNET.
Maximiliano A. Smith,

Secretario de Gobernación.
S._ 597

------ _----------------- j (---------------- :--------
SECRETARIAS DEL DESPACHO DE LA REPUBLICA

ESTADO
, Decreto N9 63

En uso de las facultades de que estoy investido 
y a propuesta del Secretario de Estado interino,

Resuelvo;
Dar por terminados los servicios del señor Gui

llermo de Blanek y Menocal, como Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de la República 
en la Gran Bretaña, confirmándolo con igual cate
goría ante el Gobierno de Suiza y como Delegado 
Permanente Plenipotenciario ante la Sociedad de 
las Naciones.

Dado en la Habana. Palacio de la Presidencia, 
a quince de enero de mil novecientos treinta y seis.

i JOSE A. BARNET,
Presidente.

Jorge L. Echarte,
Secretario de Obras Públicas e

Interino de Estado.
—S 586—

Decreto'N9 64

En uso de las facultades de que estoy investido 
y a propuesta de.l Secretario de Estado interino,

Resuelvo:
Trasladar al doctor Pedro Martínez Fraga, En

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República en Bélgica y Holanda, con igual cargo 
a la Gran Bretaña y Holanda, con residencia en 
Londres.

Dado en la Habana, Palacio de la Presidencia, a 
quince de enero de mil novecientos treinta y seis.

JOSE A. BARNET, 
Presidiente.

Jorge L. Echarte,
Secretario de, Obras Públicas e

Intreino de Estado.
—S 587—

GOBERNACION
Resolución:

Por cuanto: las estadísticas recientemente con
feccionadas acerca de, los accidentes automovilísti
cos ocurridos en la República durante el mes de di
ciembre ppdo., arrojan una cantidad alarmante de 
accidentes, y si no se adoptan las medidas adecua
das y oportunas para disminuirlos, alcanzarán en el 
corriente año de 1936, más de 2,5S1 accidentes, con 
312 muertos y 3,780 mutilados, incluyendo entre ellos 
420 niños, siendo un deber.de humanidad encontrar 
remedios eficaces para este trágico problema.

Por cuanto: además de las medidas legislativas 
se hace necesario llevar a efecto una campaña de 
publicidad para instruir al público y conductores de 
vehículos, por medio de avisos, carteles, cintas cine
matográficas, etc., etc., con la cooperación efectiva 
en esta obra humanitaria de la representación del Sr. 
Jefe de la Policía Nacional, del Sr. Alcalde Munici
pal de la Habana, y del Sr. Director General del Ga
binete Nacional de Identificación.

En uso de las facultades que me están confe
ridas,

Resuelvo:
Nombrar con carácter honorífico una “Comisión 

Oficial contra Accidentes” compuesta por las repre
sentaciones del Sr. Alcalde Municipal de la Habana, 
del Jefe de la Policía Nacional y del Director General 
del Gabinete Nacional de Identificación, para que 
estudien y realicen una campaña efectiva en evita
ción de los accidentes automovilísticos que en el te- 
riitorio nacional ocurran, cuya Comisión, quedará 
adseripta al Gabinete Nacional de Identificación, y 
funcionará bajo la supervisión técnica del Director 
General de dicho Centro.

Habana, enero 6 de. 1936.
'Maximiliano A. Smith, 

Secretario de Gobernación.
—S 494—

deber.de
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Doctor Bernardo Lagevre Rosell, Jnez Municipal 
en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Termino.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Melesio Infante, de 18 años de 
edad, soltero, hijo de' Elena, vecino de Sabana Nue
va, cuyas demás generales y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del improrrogable térmi
no de diez días se presente en el Vivac Miuiicipal 
de esta ciudad a responder de los cargos que le re
sultan en la causa número 734 de 1935 seguida por 
Inf. del Art. 16 de la Orden 119, apercibido de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios consiguientes con arreglo a la 
Bey.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de 
esta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de veinte 
y cinco pesos m. o,

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo. a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lagevre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51175—C 14
Doctor Bernardo Lagevre Rosell. Juez Municipal 

en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Eugenio Roblejo, natural de Ve- 
guita. de 23 años de edad, carbonero, hijo de Je
sús, vecino de Guamajal y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del improrrogable término 
de diez días se presente en el Vivac Municipal de 
esta ciudad a responder de los cargos que le re
sultan en la cansa, número 738 de 1935 seguida por 
Inf. del Art. 16 de la Orden 119, apercibido de que 
si no lo verifica, será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios consiguientes con arreglo a la 
Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de 
esta ciudad, a la disposición de éste Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de veinte 
y cinco pesos m, o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo, a 7 de ene
ro de 1936.;—Dr. B. Lagevre.— Ante pií, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51172—C 14

Doctor Bernardo Lagevre Rosell, Juez Municipal 
en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Sebastián Torres, natural de Ba
yamo, de 27 años de edad, soltero, carbonero, hijo 
de Juana, vecino de la finca Guamajal, cuyas ge

nerales y actual paradero se ignora, para que den- 
tío del improrrogable término de diez días se pre
sente en el Vivac Municipal de esta ciudad a res
ponder de los cargos que le resultan en la causa nú
mero 740 de 1935 seguida por Tnf. del Art. 16 de 
la Orden 119, apercibido de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes con arreglo a la Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de 
esta ciudad, a. 1». disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de veinte 
V cinco pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo. a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lagevre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51174—C 14

Doctor Bernardo Lagevre Rosell, Juez Municipal 
en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Pedro Frexas, natural de Baya
mo, de 29 años de e<tul, casado y vecino del Cen
tral Mabay, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del improrrogable término de diez días 
se presente en el Vivac Municipal de esta ciudad 
a responder de los cargos que le resultan en la 
causa núm. 729 de 1935 seguida por Tnf. del Art. 16 
de la Orden 119, apercibido de que si no lo veri
fica, será declarado rebelde y le pararán los per
juicios consiguientes con arreglo a la Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de 
esta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de veinte 
y cinco pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo. a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lagevre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51176—C 14
Doctor Bernardo Lageyre Rosell, Juez Municipal 

en funciones de Correccional de la ciudad do 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Pedro Fonseca Roblejo, natural 
de Bayamo. de 30 años de edad, soltero, hijo de 
Rafael y Rosa y vecino de Yamajúal, cuyas demás 
generales y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del improrrogble término de' diez días se 
presente en el Vivac Municipal de esta ciudad a 
responder de los cargos que le resultan en la cau
sa número 739 de 1935 seguida por Inf. del Art. 16 
de la Orden 119, apercibido de que si no lo verifi
ca será, declarado rebelde y le pararán los perjui
cios consiguientes con arreglo a la Ley.
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Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de 
esta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de veinte 
y cinco pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo, a 7 de ene
ro, de 1936.—-Dr. B. Lageyre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51177—C 14
Doctor Bernardo Lágeyre Rosell, Juez Municipal 

en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado José Rosabal, natural de Bayamo, 
de 17 años de edad, soltero, jornalero, hijo de Car
men, vecino que fué de Malvango y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del improrro
gable término de diez días se presente en el Vivac 
Municipal de esta ciudad a responder de los car
gos que le resultan en la causa número 730 de 1935 
seguida por Inf. de la Orden 119 del Art. 16, aper
cibido de que si no lo verifica, será declarado re
belde y le pararán los perjuicios consiguientes con 
arreglo a la Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de 
esta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de veinte 
y cinco pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente eu Bayamo, a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lageyre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51178—C 14

Doctor Bernardo Lageyre Rosell, Juez Municipal 
en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Antonio López Carrazana, natu
ral de Bayamo, de 35 años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Antonio y Aurora y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del improrro
gable término de diez días se presente en el Vivac 
Municipal de esta ciudad a responder de los car
gos que le resultan en la causa número 768 de 1935 
segftida por Inf. de la Orden 119, apercibido de 
que si no lo verifica, será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios consiguientes con arreglo a 
la Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de es
ta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de veinte 
y cinco pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo, a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lageyre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51180—C 14

Doctor Bernardo Lageyre Rosell, Juez Municipal 
en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Juan Labrada Segrera, natural 
de Bayamo, de 17 años de edad, jornalero, hijo de 
Nicolás y de Mercedes, vecino que fué de Sabana 
Nueva, y cuyas demás generales y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del improrrogable 
término de diez días se presente en el Vivac Mu
nicipal de esta ciudad a responder de los cargos 
que le resultan en la causa número 726 de 1935 se
guida por el Art. 16 de la Orden 119, apercibido 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios consiguientes con arreglo a 
la Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de es
ta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de veinte 
y cinco pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo, a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lageyre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51179—C 14

Doctor Bernardo Lageyre Rosell, Juez Municipal 
en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Francisco Aguilei'a, natural de 
Bayamo, de 19 años c|‘ edad, soltero, lechero, hijo 
de Feliciano y vecino de Malvango, cuyas demás 
generales y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del improrrogable ti\rmino de diez días se 
presente en el Vivac Municipal de esta ciudad a 
responder de los cargos que le resultan en la cau
sa número 732 de 1935 seguida por Inf. Art. 16 de 
la Orden 119, apercibido de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes ocn arreglo a la Lev.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de es
ta ciudad', a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de cien 
pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo, a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lageyre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51181—C 14
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Doctor Bernardo Lageyre Rosell, Juez Municipal 
en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Felipe Luis, haitiano, cuyas ge
nerales y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del improrrogable término de diez días se 
presente en el Vivac Municipal de esta ciudad a 
responder de los cargos que le resultan en la cau
sa número 952 de 1935, seguida por lesiones me
nos graves y otros hechos, apercibido de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios consiguientes con arreglo a la Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de es
ta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que p» Irá gozar de libertad 
provisional si presta fian:... por la suma de cien 
pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la ] resente en Bayamo, a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lageyre.— Ante mi, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51182—C 14

Doctor Bernardo Lageyre Rosell, Juez Municipal 
en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Julio Oe.aña, cuyas generales y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del im
prorrogable término de diez días se presente en el 
\ ivac Municipal de esta ciudad a responder de los 
cargos que le resultan en la causa número 944 de 
1935 seguida por hurto y otros hechos, apercibido 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios consiguientes con arreglo a 
la Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al. Vivac Municipal de es
ta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de cien 
pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo, a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lageyre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51183—C 14

Doctor Bernardo Lageyre Rosell, Juez Municipal 
en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Domingo Salauri, de 18 años de 
c-dad, soltero, sin ocupación, hijo^de Adela y veci
no de Estrada Palma en esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del improrro
gable término de diez días se presente en el Vivac 
Municipal de esta ciudad a responder de los car
gos que le resultan en la causa número 715 de 1935 

seguida por Inf. Art. 12 de la Orden 119, aperci
bido de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios consiguientes con arre
glo a la Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de es
ta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de veinte 
y cinco pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo, a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B.' Lageyre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

t S 51184—C 14 
Doctor Bernardo Lageyre Rosell, Juez Municipal 

en funciones de Correccional de la ciudad de 
Bayamo y su Término.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al acusado Domingo Jiménez, vecino del ba
rrio de Julia, cuyas demás generales y actual para
dero se ignoran, para que dentro del improrroga
ble término de diez días se presente en el Vivac 
Municipal de esta ciudad a responder de los cargos 
que le resultan en la causa número 605 de 1935 se
guida por estafa, apercibido de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios consiguientes con arreglo a la Ley.

Por tanto: encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y remisión al Vivac Municipal de es
ta ciudad, a la disposición de este Juzgado, del 
referido acusado, el que podrá gozar de libertad 
provisional si presta fianza por la suma de cien 
pesos m. o.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial, expido la presente en Bayamo, a 7 de ene
ro de 1936.—Dr. B. Lageyre.— Ante mí, Fdo. Val- 
verde, Secretario Judicial.

S 51185—C 14
El señor Juez Municipal en funciones de Co

rreccional de la Ciudad de Bayamo. en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio número 776 
de 1935 por lesiones leves, ha dispuesto se cite por 
medio de la Gaceta Oficial de la República, para 
las nueve de la mañana del día veinticuatro del ac
tual al denunciante Ricardo Luis, vecino que fué 
de la calle Primera del Central San Germán y al 
testigo Pedro P. Araux Herrera, Capitán del Ejér
cito Constitucional.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República, expido la presente en Bayamo, a 
siete de eílero de 1936.—Fdo. Valverde, Secretario 
Judicial.

S 51186—C 14
El señor Juez Municipal en funciones de Co

rreccional de la Ciudad de Bayamo, en providen
cia de esta fecha dictada en la causa número 952 
de 1935 por lesiones menos graves y uso de arma 
prohibida, ha dispuesto se convoque por medio de 
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la Gaceta Oficial de la República, por el término de 
cinco días al lesionado Ramón Flores, mayor de 
edad, haitiano y vecino que fuá de la finca La Pla
ta en el barrio de Bueycito, a fin de que declare 
en este juicio con motivo de haber sido lesionado 
por Felipe Luis y para, atestar su sanidad y se le 
ofrecen por este medio los derechos que le conce
de el Art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República, expido la presente en Bayamo, a 
siete de enero de 1936.-—Fdo. Valverde, Secretario 
Judicial.

S 51187—C 14
El señor Juez ^Municipal en funciones de Co

rreccional de la Ciudad de Bayamo. en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio número 761 
de este año, ha dispuesto se citen por medio de la 
Gaceta Oficial de la República, para las nueve de 
la mañana del día 21 del actual, a los testigos Ser
gio Aguilera. Miguel Estrada y al lesionado Eufe
mio Varona García, vecinos de esta ciudad, a fin 
de qne asistan al acto de la vista de este juicio.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República, expido la presente en Bayamo, a 
seis de enero de 1936.—Fdo. Valverder Secretario 
Judicial.

S 51188—C 14
El señor Juez Municipal en funciones de Co

rreccional de la Ciudad de Bayamo, en providen
cia de esta fecha, dictada en la causa número 671 
de 1935 por el delito de hurto, ha dispuesto se ci
ten por medio de la Gaceta Oficial de la Repúbli
ca, para las nueve de la mañana del día 31 del ac
tual, al denunciante Carlos del Todo Montero y a los 
testigos Filiberto Socarras, Teresa Pérez, Juan A. 
Medina, Andrés Roig Rodríguez y Julián Santos, 
los primeros vecinos de Guamo y los dos últimos 
de Cocal 16 y_Loma 29 «n la ciudad de Manza
nillo. a fin de que asistan al acto de la vista de 
este juicio.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República, expido la presente en Bayamo, a 
siete de enero de 1936.—xFdo. Valverde, Secretario 
Judicial.

S 51189—C 14
CAMPECHUELA

Doctor José Miguel Caimar y Fernández, Juez Mu
nicipal de la Villa de Campechuela.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo a Luis Arias Vega, vecino que ftié del barrio 
de Cienaguilla de este Término y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que dentro del término 
de diez días, a contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta Oficial de la República, 
se presente en el Vivac Municipal de esta Villa, a 
responder de los cargos que le resultan en el jui
cio número 157 del año 1935 por el delito de ame
naza no condicional de un mal constitutivo de de
lito, el delito de grave alteración al orden público 

y faltas contra las personas, bajo el apercibimien
to de que si así no lo verifica Será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios consiguientes, con
forme a derecho.

Por tanto: ruego y encarga a todas las Auto
ridades y agentes de policía, procedan a su busca, 
captura y remisión al Vivac Municipal de esta Vi
lla, a disposición de este Juzgado, si requerido no 
presta fianza por la cantidad de cien pesos mone
da oficial, en cuyo caso se le dejará citado de inme 
diato comparendo para ante este Juzgado a ser 
instruido y se remitirá el importe de la fianza 
prestada.

Y para su inserción en la Gaceta Oficial de 
la República, expido la presente, en C'ampechuela, 
a seis de enero de 1936.-—Dr. J. M. Caimarv, Juez 
Municipal.— Ante mí, L. Estrada G., Secretario Ju
dicial.

S 51098—C 14

Doctor José Miguel Caimarv y Fernández. Juez Mu
nicipal de la Villa de C'ampechuela.
Por la presente requisitoria, cito, llamo, y em

plazo a Luis Arias Vega, vecino que filé de la fin
ca “La Fragata”, del barrio de Cienaguilla de este 
Término y cuyas demás generales y actual parade
ro se ignoran, a fin de que dentro del término de 
diez días, a contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta Oficial de la República, 
se presente en el Vivac Municipal de esta Villa, a 
responder de los cargos que le resultan en el juicio 
número 158 del año 1935 por un delito de amena
za no condicional de un mal constitutivo de delito, 
un delito de grave alteración al orden público y 
dos faltas contra el oi^len público, bajo el aperei» 
bimiento de que si así no lo verifica será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes, 
conforme a derecho.

Por tauto: ruego y encarga a todas las Auto
ridades y agentes de policía, procedan a su busca, 
captura y remisión al Vivac Municipal de esta Vi
lla. a disposición de este Juzgado, si requerido no 
presta fianza por la cantidad de cien pesos mone
da oficial, en cuyo caso se le dejará citado de inme 
diato comparendo para ante este Juzgado a ser 
instruido y se remitirá el importe de la fianza 
prestada.

Y para su inserción en la Gaceta Oficial de 
la República, expido la presente, en Campechuela, 
a seis de enero de 1936.—Dr. J. M. Caimarv, Juez 
Municipal.— Ante mí, L. Estrada G., Secretario Ju
dicial.

S 51099—C 14

Cumpliendo lo dispuesto por el señor Juez Mu
nicipal en funciones de Correccional de este Tér
mino, en la causa número 107 dé 1935. por falta 
contra la propiedad, se cita por este medio al tes
tigo Isidro Gabrales, vecino que fné del barrio de 
Palmarito de este Término y cuyo actual paradero 
se ignora, para que a las nueve de la mañana del 
día diez y siete de enero en curso, comparezca an
te este Juzgado, sito en Libertad 15, a juicio oral; 
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apercibido de que si no comparece, ni se excusa en 
forma legal le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción en la Gaceta Oficial de la 
República, expido la presente en Campecharía a 
los 7 días del mes de enero de 1936.—D. Estrada G., 
Secretario Judicial.

9 51100—C. 14
CANEY

Doctor Roberto M. Ravelo Fiol, Juez Municipal de 
este pueblo y su Término.

• Por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al acusado Carlos Rosell Almenares, vecino 
que fué de Begoííá de este Término, a fin de que 
dentro del término de diez días, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al en que sea publicado 
la presente en la Gaceta Oficial, comparezca en el 
Vivac Municipal de este pueblo a estar a derecho 
en el juicio número 88 de 1935, que se le sigue por 
Inf. Reglamento Carretera, seguro de que si así lo 
hiciere se le administrará justicia y en caso con
trario se le declarará rebelde, parándole los perjui
cios consiguientes.

Al propio tiempo exhorto y requiero a todas 
las autoridades y sus agentes, procedan a la bus
ca y captura de dicho individuo, remitiéndolo en 
calidad de detenido al referido Vivac a la disposi
ción de este Juzgado, si en el acto no presta fian
za de veinte y cinco pesos en metálico moneda 
oficial.

Caney, 8 c|e enero de 1936.—Roberto Ravelo.— 
Ante mí, A. Ferrer Duque, Secretario Judicial.

S 51101—C 14

Doctor Roberto M. Ravelo Fiol, Juez Municipal de 
este pueblo y su Término.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo al acusado Carlos Rosell Almenares, vecino 
que fué de Begoña, de este Término., a fin de que 
dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que sea publicado 
la presente en la Gaceta Oficial comparezca en el 
Vivac Municipal de este pueblo a estar a derecho en 
el juicio número 87 de 1935, que se le sigue por in 
fracción Reglamento Carreteras, seguro de que si 
así lo hiciere se le administrará justicia y en caso 
contrario se le declarará rebelde, parándole los per
juicios consiguientes.

Al propio tiempo exhorto y requiero a todas la.- 
autoridades y sus agentes, procedan a la busca y 
captura de dicho individuo, remitiéndolo en calidad 
de detenido al referido Vivac, a la disposición de 
este Juzgado, si en el acto no-presta fianza de vein
ticinco pesos en metálico moneda oficial.

Canye, 8 de enero de 1936.— Roberto M. Ravelo. 
■—Ante mí, Ilegible, Secretario.

S 51215—C 15
El señor Juez Municipal de este Término, en 

juicio número 103 de 1935 por delito de hurto, ha 
dispuesto dejar sin efecto la requisitoria librada en 
fecha cuatro de noviembre último, contra el acusa

do Antonio Pérez Collado, en virtud de haber sido 
habido el mismo.

Y para su publicación en la Gítcpta Oficial de 
la República, expido el presente en Caney a tres 
de enero de mil novecientos treinta y seis.—Artu
ro Ferrer Duque, Secretario Judicial.

S 50745—C 14

COBRE
Ramón Regó y Airado, Secretario del Juzgado Mu

nicipal en funciones de Correccional del Cobre. 
Hago saber, al denunciante Osbaldo Alemán, 

vecino que fué del barrio de Cambute en este Tér
mino Municipal, que el señor Juez Municipal de 
esta Villa, ha dispuesto por ante mí, en resolución 
de estxa fecha dictada en el juicio correccional nú
mero 193 de 1935, por hurto, se le convoque por 
este medio por ignorarse su actual paradero, para 
<pie comparezca ante este Juzgado Municipal sito 
en la calle Cuba, a fin de recibirle declaración y 
ofrecerle los derechos del artículo 109 de la Dey de 
Enjuiciamiento Criminal, al que se le hace el aper-, 
cabimiento legal de que si no comparece le parará 
los perjuicios a (pie diere lugar en derecho.

Y para remitir a la Gaceta Oficial de la Re
pública, para su publicación, expido la presente 
en el Cobre, a tres de enero' de mil novecientos 
treinta y seis.— Ramón Regó, Secretario Judicial.

S 50746—C 14

GIBARA

Julio Freyre y Caballero, Juez Municipal en fun
ciones de Correccional del Partido Judicial de 
Gibara.
Por esta requisitoria, cito, llamo y emplazo a 

Manola Gico, cuyas demás generales y actual pa
radero se ignoran, para que en el improrrogable 
término de diez díaz, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que se publique la presen
te por primera vez en 1» Gaceta Oficial de la Re
pública, comparezca ante este Juzgado o en él Vi
vac Municipal de esta Villa a responder de los car
gos que hasta ahora le resultan en el juicio núme
ro 148 de 1935 que se instruye por falta, seguro 
de que si así lo hiciese se le administrará justicia, 
y caso contrario, se le declarará rebelde, parán
dole los perjuicios a que hubiere lugar en la Dey. 
Al propio tiempo, en nombre del Gobierno de la 
República, exhorto y requiero a todas las Autori
dades para que procedan a su busca, captura y 
conducción al lugar indicado y a disposición de 
esté Juzgado, dándose cuenta al mismo a la mayor 
brevedad, si fuere mayor de diez y seis anos de 
edad y si en el acto de ser requerido no presta 
fianza por valor de veinte y cinco pesos moneda 
de curso legal, en metálico, para poder gozar de 
libertad provisional a las resultas de dicho juicio.

Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta 
Oficial de la República, libro la presente en Giba
ra. 7 de enero de 1936.—Julio Freyre.— Ante mí, 
Celso Soler, .Secretario Judicial.

S 50936—C 14
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. GUANTANAMO
Doctor Juan E. Hardj7 Despaigne, Juez Municipal 

en funciones de Correccional cíe Guantánamo y 
su Término.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo al acusado un tal Leandro, cuyas generales 
se ignoran, que fué vecino d'e El Caro, y cuyo acó 
tual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado a 
estar en derecho en el .juicio número 919 de 193.5 
que se le sigue por estafa.

Y para remitir al señor Director de la Gacljt|l 
Oficial de la República, para su debida publica
ción en ese periódico, a fin de que se proceda a la 
busca, captura y remisión de dicho acusado gl Vi
vac Municipal de esta Ciudad a la disposición de 
este Juzgado si no presta la fianza por valor de cien 
pesos moneda oficial.

Y para que lo dispuesto *Se lleve a efecto, ex
pido la presente en Guantánamo, a tres de enero 
de mil novecientos treinta y seis.—Juan E. Ilardv. 
Ante mí, Juan Castellanos M. Secretario Judicial.

S—50937 C 14—-
Doctor Juan E. Hardy Despaigne, Juez Municipal 

en funciones de Correccional de Guantánamo y 
su Término.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo al acusado Victorino R. Rodríguez, cuyas ge
nerales se ignoran, y cuyo actual paradero tam
bién se ignora, para que dentro del término de 
-diez días comparezca ante este Juzgado a estar en 
derecho en el .juicio número 1310 de 1935 que se 
le sigue por hurto.

Y para remitir al señor Director de la Gaceta 
Oficial de la República, para su debida publicación 
en ese periódico, a fin de que se proceda a la bus
ca, captura y remz.ión de dicho acusado al Vivac 
Municipal de esta Ciudad a la disposición de este 
Juzgado, si no presta fianza por valor de cien pe
sos moneda oficial.

Y para que lo dispuesto se lleve a efecto, ex
pido la presente en Guantánamo, a 30 de diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco.—Juan E. 
Hardy—Ante mí, Juan Castellanos M., Secretario 
Judicial.

S—50938 C 14—

Doctor Juan E. Hardy Despaigne, Juez Municipal 
en funciones de Correccional de Guantánamo y 
su Término..
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo a los acusados P’aula Sierra y Juan Traba, 
cuyas demás generales y catnales paraderos se ig
noran. que fué vecina la primera de Sempré y el 
segundo de Chapalita, para que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado a 
estar en derecho en el juicio número 1174 de 1935 
que se les sigue por desobediencia grave.

Y para remitir al señor Director de la Gaceta 
Oficiaj! de la República, para su debida publicación 
en ese periódico, a fin de que se proceda a la 
busca, captura y remisión de dicho acusado al Vi
vac Municipal de esta Ciudad a la disposición de 

efete Juzgado si no presta la fianza por ‘‘valor de 
cien pesos moneda oficial cada uno.

Y para que lo dispuesto se lleve a efecto, ex
pido la presente en Guantánamo, a 30 de diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco.—Juan E. 
Hardy.—Ante mí, Juan Castellanos M., Secretario 
Judicial.

S—50939 C 14—
EP señor Juez Municipal ‘de esta Ciudad, en 

funciones de Correccional de la misma en provi
dencia de esta fecha dictada del juicio número 
961 de 1935 por lesiones leves, ha dispuesto se li
bre la presente convocatoria, como lo verifico, a 
fin de que por este medio y término de quinto día 
convoque al menor perjudicado en el presente jui
cio Miguel Angel Sierra con su representante le
gal, vecino que fué de esta Ciudad y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que a las nueve de la 
mañana del día 22 del mes de enero comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle de Pedro A. Pé
rez, y Prado, a evacuar un acto de justicia.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República, expido la presente cu Guantánamo, a 
6 de enero de mil novecientos treinta y seis.—Juan 
Castellanoss M., Secretario Judicial.

S—50940 C 14—
El señor Juez Municipal de esta ciudad, en fum 

c-iones de Correccional de la misma en providencia 
de esta tedia, dictada del juicio número 984 de 1935, 
por falta contra el régimen de poblaciones, ha dis- 
puesto se libre la presente convocatoria, como lo ve
rifico. a fin de que por este medio y término de 
quinto día convoque al denunciante en el presente 
juicio Rafael Elisa Labañino, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
a las nueve de la mañana del día 24 del mes de ene
ro comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
Pedro A. Pérez y Prado, a evacuar un acto de justi
cia.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República, expido la presente en Guantánamo, a 
8 de enero de 1936.— Juan Castellanos, Secretario 
Judicial.

S 51216—C 15
El señor Juez Municipal de esta ciudad, en fun

ciones de Correccional de la misma en providencia 
lie esta fecha dictada del .juicio número 998 de 1935, 
por lesiones leves, ha dispuesto se libre la presento 
convocatoria, como lo verifico, a fin de que por este 
medio y término de quinto día convoque a la menor 
Apelia Duran, en el presente juicio y su represen
tante legal, vecina que fué de esta ciudad y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que a las nueve de 
la mañana del día 24 del mes de enero comparezca 
ante este Juzgado, sito’ en la cafle de Pedro A. Pé
rez y Prado, a evacuar- un acto de justicia.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República, expido la presente en Guantánamo, a 
8 de enero de 1936.— Juan Castellanos, .Secretario 
Judicial.

S 51217—C 15
Imp. “Cía. Editora Moderna, S. A.” Coinpostela 80. Habana.



ALCALDIA

DECRETO NUM. 1,157.

POR CUANTO: l’or Decreto-Ley número 511 
de 13 de enero de 1936, publicado en la edición ex
traordinaria número 11, del día 17, del mismo mes 
y año, de la “Gaceta Oficial”, se reguló la deno
minación de las calles del Término Municipal de 
La Habana, acordándose los nombres definitivos 
que deben llevar todas aquellas calles de La Haba
na cuyos nombres antiguos habían sido cambiados 
desde el año 1899 a la fecha, así como los nombres 
impuestos a las calles innominadas del Reparto En
sanche de El Vedado; insertándose en dicho Decreto- 
Ley la relación completa de todos los nombres re
feridos.

POR CUANTO: Ése Decreto-Ley satisfizo la 
necesidad hondamente sentida desde hacía muchos 
años por todas las clases de nuestra sociedad, de 
regularizar la denominación de nuestras calles res
tituyéndoles sus nombres antiguos, tradicionales y 
populares-, y su aprobación por el Consejo de Se
cretarios y sanción por el señor Presidente de la 
República, fueron solicitados reiteradamente por 
asociaciones de tanta significación e importancia en 
nuestra capital como los Amigos de la Ciudad, el 
Centro de la Propiedad Urbana, el Club Rotario, 
el Automóvil Club, la Asociación Nacional de Pro
pietarios y la Sociedad Colombista Panamericana, 
además de merecer el apoyo de la prensa periódica 
de esta capital y de numerosos vecinos de la misma.

POR CUANTO: Es deber de está Alcaldía dic
tar las disposiciones oportunas para el mejor cum
plimiento, .tanto de los acuerdos del Ayuntamiento, 
como de los que, procediendo de. los' altos organis
mos del Estado, obligan a la Administración Mu- ; 
nieipal a su cumplimiento, ejecutándolos y haciéii- ’ 
dolos ejecutar.'

POR CUANTO: El artículo 166 de la Ley Or
gánica de los Municipios faculta al Alcalde para 
imponer multas por las infracciones de Ordenanzas, 
de acuerdos municipales y de leyes del Estado, que 
se refieran a servicios a cargo del Municipio.

POR CUA|NTO: Esta Alcaldía juzga necesario 
exigir el exacto cumplimiento de lo que dispone el 
referido DecrSto-Ley número 511, tanto a los ve
cinos particulares del Término como a los comer
ciantes é- industriales que anuncien sus estableci
mientos o negocios en carteles, vallas, hojas suel
tas, periódicos, carros, camiones n otros vehículos,
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a fin de, que sean usados siempre los nombres de
finitivos dados por dicho Decreto-Ley' a cada una 
de las calles que en el mismo se relacionen, sin adi
tamento alguno de cualquier nombre que anterior
mente llevaren dichas calles; imponiendo en caso de 
infracción $5.00 de multa, por la primera vez; 
$10.00 por la reincidencia, y apercibiéndose de que 
por tercera vez, ademási del aumento de la multa a 
$15.00, la Administración Municipal procederá a 
realizar el cambio de nombre indicado en el res
pectivo anuncio en vallas o vehículos, a costa de 
los infractores.

POR CUANTO: Esta Alcaldía cree oportuno dar 
facilidades a los comerciantes e industriales para 
la ejecución de lo que en el presente Decreto se es
tablece, concediendo, al efecto, un plazo de seis me
ses para el cumplimiento del mismo en lo que se 
refiere a los anuncios en vallas, vehículos, o en car
teles y hojas sueltas que tengan ya en existencia 
los citados comerciantes e industriales.

POR TANTO: En uso de las facultades que me 
están conferidas como Alcalde Municipal de La 
Habana; T

RESUELVO:

Primero: exigir a los comerciantes e industriales 
de este Término Municipal el uso de los anuncios 
que hagan de su establecimiento o negocios en car
teles, vallas, hojas sueltas, periódicos, carros, ca
miones u otros vehículos, del nombre definitivo im
puesto por el Decreto-Ley número 511? de 13 de 
enero de 1936, publicado en la edición extraordina
ria número • 11, de 17 del mismo mes y año de la 
‘‘Gaceta Oficial”, a las calles que en dicho Decreto 
se relacionan sin aditamento alguno de cualquier 
otro nombre que anteriormente llevaran dichas ca
lles; imponiéndose en caso de infracción, $5.00 de 
multa, por la primera vez y $10.00 por la reinci
dencia y apercibidos de que. por tercera vez, ade
más del aumento de la multa a $15.00 la Adminis
tración procederá a realizar a costa de los infrac
tores el cambio de nombres indicado en el respec
tivo anuncio én vallas o vehículos.

Segundo: A fin de dar facilidades a los comer
ciantes e industriales en la. ejecución de lo que dis
pone el artículo anterior se les concede un plazo
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de seis meses para el cumplimiento del mismo en lo 
que se refiere a los anuncios en vallas y vehículos, 
o en carteles u hojas sueltas que, tengan ya en exis- ; 
teneia los citados comerciantes e industriales. i

Tercero: Córranse por la Secretaría de la Ad
ministración Municipal las órdenes oportunas para 
el cumplimiento del presente Decreto.

Dado en el 'Palacio Municipal, en La Habana, a 
veinte y tres de Abril de mil noveeientos treinta ; 
y' seis.

(f) ANTONIO BERUFF MENDIETA, 
Alcalde Municipal.

La Habana, Abril 27 de 1936.



NOMBRES DE CALLES EN EL EXTRANJERO



I'"~~ ' ■■■— .............. -.......................... ~

I Restauran Nombres Antiguos
a las Calles, de Aquisgrán

6 / j
LONDRES, enero 25. (UP). — 

Un despacho de hoy, de Aquisgrán, 
del corresponsal de la Prensa Uni
da, Jack Flesicher, al informar que 
el ‘‘Nuevo Orden” está cambiando 
en .el Reich, añade que las auto
ridades de esa ciudad germana de
cidieron ' eliminar los nuevos nom
bres de seis calles de Aquisgrán. 
restaurándole los antiguos.

I Entre las calles mencionadas se 
cuentan las de Horst. Wessel, y 
Hermann Goering.



NOMBRES DE CALLES



NOLERES D- CALLES

1860, julio 27 (Fol. 359 r-361 ▼/
Con Motivo de la iFplantaeien del nue 

▼p sistema de numeración de calles, se 
acuerda cambiar el nombre a las que 1® 
tienen repetid® y a las que 1® tienen 
ridicul®, y'darle a las que mg tienen 
ningún® utilizando l®s acordados p®r el 
Ayuntad ente y, cor® no sen suficientes 
recurrir a los de personajes y Militare, 
distinguidos. Se acuerdan entre ®tr®s 
los siguientes:

Antiguo ' Nuevo
Ataúlfo ....................  Espada
Antón koc©(la Mi

tad que esta sit 
tuada de norte a 
a sur, asi 
la plazuela de es
te nombre?....................... Ant®n Re®i®
(Y la otra mitad 
de la dirección
de este a ©este?...Condesa. 

Anir.askdel 'quinto
distrito.............. Velazquez

Aniraskde Jesús del
uonte? ..................... Madrid

Ají i* as (.de Casa Blan
ca' ........................... Casa-Blania.

Albejas ............ .. ^arques de las T©-.
rres. 

Bayonatcallejón) ... Conde
Cuchillo............ General Casas 
Cristina......................... Barcelona
Carnen(en el Quin
to distrito? .......... Cerr®



Antigüe wuevo
Carmen(de Pweblo 

Nuevo) ..............
Carreña en Casa 

Blanoa) ............
Coneepeion(en el

Quinte Dist)... 
Les Ceses................
Ceicenterie............
Clare........................
uherre ....................
D ay as(en Regla)..-. 
Delleias(en Pueble 

Nueve)..............
La de detras del

Rastre ..............
Horqueta ..............
Jesús karia( en
Extramures') ....

Luz(en Regla) ... 
lereed(en Pueble
Nueve)..................

Varina(en Casa Bl> 
Parina(en Regla^.. 
Parlna(en Jesús 

del tente7............
Xí erre (Regía) .............
Nueva del Cristi.. 
Nueva y Spla ........
Obispe (Cerro) ... 
Prad©(en el euar- 
te distrito)........

Prade e Pulquero
(Cerre)...................

Perez (Cerra) .... 
Nueva de S.isidro.
Sigua .. r.........
Peñalver 9 Divi
sión .....................

San Igna,ei@(en Re
gla) .........

Qquende

Sevilla

Arauji
San Antonio
Varóla 
Antenelly 
Arrate 
Urrutia

Parques González

Real
Estoves.

Revilla Cigede 
Cerufía

Santiago
Carenas
Guay-e ana^ar

Diaz Angel 
Cenyede 
Cristo 
Fundición 
Matanzas

Cardonas

Trinidad
Puerto Prineipe 
Velase©
Ofarrill

División

/aleñeia



Antiguas Nueva
Ramírez .....................
San Rafael ten el 
5o Distr)............

San Rafael o Plji- 
rigua(Cerro) ....

San Rafael(Jesús 
del Monte) ..........

San Pedro(Regla) .
San Juan(Cerro)... 
San Juan (en el Éi 
4©.Distrito) ....

San Antonio (en el
5o. Distr.)..........

San Antonio(Cerro) 
Soledad (Regla) .. 
San Nioolas(Calle- 

jon de) ................
San Ffanoiseo de 
Paula .....................

Santa Ana(en el 5©.
Distr.) ............... Zequeira

Santa Ana(J.del V.)Heredia
San dose(Callejon 
de)(4o.Distr.)..

San Jose(§o.Dist)
San José (Cerro)..
San José (Regla).. 
Santa Rosa(Regla)..

’ Santa Rosalia(Ca
llejón) ,,............

San Reron(Regla).. Nautioa 
Villegas (en el ba
rrio de ducha).. Vunieipio.

También se asordaron los siguientes nombres a . 
calles y trozos de calles, que no los 
tenian*

Alejandro Ramírez

Cádiz
Zaragoza

Pamplona 
Genova 
Manila

Tenerife

Fernandina 
Arzobispo 
Mprell.
Halgiin

Roray

Rubalcaba
Carball© 
Coronel Cara 
Pepe Antonia 
rrogreso

La diversidad

d la ouadra situada 
xxtxs de este a oes- 
-te entre las ©alies



de Chaves y Calza
da de Belaseoain 
en el Barrio de Dra
gones .............. ..............Tetuan.

Tramo entre el Base» 
de Isabel II y la 
salle de la Indus
tria, que lo fófma 
el fondo del parade
ro de Viiiañueva y 
obstad© del ¿Kkx Te
atro de Tacón,,, .que sea continua-J 

cion de la ©alie 
de San José.

Tramo entre Ancha del 
N©rte y de la harina 
en S. Lazar© a orillas 
del mar,de este a oeste 
en la que esta el puen
te eonocid© por la ale
ta........................   de Vento.

La que esta al eóstád©
este del Cuartel de ma

deras worte a burí entre 
el Poeito y la Zanja .... Castillejo.

La que esta en el'Cerro, 
de n®rte a sur entre la 
Calzada tteal y la calle 
de °. SU as contigua al 
paradero de los ómnibus 
y paralela a la calle del 
Ayuntamiento........................... Viar.onte

Tramo del paseo desde la Cal
zada del *-®nte al paradero 
del Arsenal ......................... Vilieia

La que esta en Casa blanca 
que forma una cuadra en£re 
la hasta ahora «onooida 
por ánimas y que en esta 
fecha se le ha puest o el de 
Casa-Blanca............................... Volunta" i©



NOTBRES DE CALLES-2

La cuadra también en Ca
sa Blanca situada entre
las conocidas ftasta ah® 
ra ?or las del Camen y 
Harina y que en 1© suce
sivo se denominaran Sevi
lla y Carenas ......................... Sama



falles, callejones y Pasajes ^ue;. no es tan’, en la Guia rractica,
— ------—

, Carlos Manuel de Cesped-es. . •( Av
■Justicia.. .
■Marina.
Quinta.
Palmar.
Pasaje.
José María; (pasa je) (Rodríguez. y Cerrado). (Éntre Guasabacoa y Reforma). 
Delfín. (De Novena a-Porvenir) (Entre.B y. Tejar)
infanta 18* (p isaje) (De Infanta a Basarrate). (EntreHeptuno y San Miguel) 
Gósuso. (Dos pasajes) (Dolores y iCerrado). fSntre Cocos y Encarnación) 
Ingénito. (De 11 a 12). (Entre A y B) Lawton.
Av. de Roosevelt. (líonserrate a Empedrado)
Alfonso, (pasaje)' (Vista Alegre y Cerrado) (Entre San Buenaventura y San . 

La zaro).

!. de .Acosta :a linea del FGC.') 
. . (Marina a Calzada, dé .Luyano)
(Reforma.a 10 de Octubre)
(Castillo a San Felipe)
(Recreo a palatino) ■ 
(Auditor a Alcantarilla)

Aspuru. (Fabrica al placer.)
Abreu. (Pasaje) (ios Reyes a A ) (También le llaman Cantera)-- -87
Aramburo. (Callejón) y Vapor.
A.Duque,  (pasaje) (G y Cerrado) (Entre 11 jr 12) Batista. 
Alcantarilla. (Mariano a Pasaje) Cerro.

■José‘Mafia de la Cuesta.' :(Vives a Arroyo) 
^Cantera. (27 a Principe)
Gravina. ('O’Reilly a fínna) (Fondo del- Templete) 
Arturo Gutiérrez. (De 12 a. 13) (Entre F y G ). Batista. . 
Horris.. (pasaje) .(Monserrate a Progreso) (Par ue de Jerez) 
Herrera, (callejón) (Acierto y Cerrado) frente a Herrera. 
Juan Gutiérrez. .(Sale de C. de Concha' hasta los Almacenes de' Juan Gutié

rrez) (Frente a Snna) .
Jósefitá. (pa¡sa’je) (Dolores y Linea del FCC.) (Paradero de Lawton) ‘. 
Lawton. ( pasa je) (16 y Cerrado) (Entre Pocito y Tejar)
Arguelles. (Dos 'asajes) (De Puerta Cerrada a Diaria) (Entre Chamorro y " ■i^'' 
Manglar. (.Saisipuedes^a. Lindero) Figuras)
Hueva. (Clavel a Mariano) Cerró.
Pilar* (-pasaje) (Arroyo y Cerrado) (Entre Lindero y Suelva del Pilar) 
Habana. .(paso je). (De Romay a rrinoipe) ( ntre Omoa y San Ramón)
Pereira. (pasaje) (Auditor y Cerrado) (Entre C. del Cerro y Santa Catalinq^

I
 Quinta del Sey. (pasaje) (De Cristina a Romay) (Entre San Felipe y San 
í_’ Francisco) (Calle antiguo Sanatorio
Ramírez.. (Los Reyes y Cerrado) (Entre Pocito y Luz)' 
Del Rio. (de Agüero a Armenteros) Luyano.
Ripoll. (Dos pasajes) (Le Arango a Snna) (Entre Justicia y
San José, (callejón) (Santo Tomas ,a San'Salvador)
San Carlos.(pasaje) (Morell a Alfredo ¿ayas)
Pasaje. (12 a 13) Batista. (Entre Cerrada y D)(Fondo de
G. (En Batista de 12 a 13,le llaman Segunda)
Santo Tomas, (pasaje) (Sk Llinas y Cerrado)' (Entre

. San Antonio, (pasaje) (35 a 37) Vedado. (Entren 7 ■ xP 
Torteria. (Ermita, .a Mendez)
Ursula. (10 d.e Octubre a después de Avellaneda)
Veinte y Ayestaran.
Diez y Ocho y Ay? staran.
Canja. (Albear a la Finca de Rosalía Abreu) Erlatino.
San Fernando. (10 a Mercedes). .Lawton , 
Prats. (pasa je) (Bellavista a Parque)
Díaz Basteiro. (pasaje.) '(De Salud a Jesús Peregrinó) (Entre Soledad £ 

Castillejos)

"Malberti”)

Luco)

China.)la Clínica
/

/

o
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Calles.callejones y lasa jes que no están en la' Guia Practica.

.San Luis, .(pasaje) (SanLuis y Cerrado) (Princesa y San Luis) ' ■
llanta. ( 11 a 2tí ) Vedado.
Maboa. (pasaje) (De .10 de Octubre a Arengo) (Entre Municipio y Marina) 
Junquera, (pasaje) (C. de Lu-ano y Cerrado) (Entre Manuel. Pruna y Juana 

Alonso) . .
Gonzalo Perez. (pasaje) (Salud y Cerrado) (Entre Espada y Hospital) 
Luyano 5. (pasaje) (C. de Dayano. y Ce-radó). (Entre Fomento y Ensenada) 
Luyano 25.. (pasaje) (C. de Luyano y Cerrado) (Entre Fomento, y Ensenada) 
Cálle en'la loma de la Iglesia, de Jesús del Monte, (De <%úi.roga a la Igle 

sia)
Calle que va al Hotel Nacional* (De Marina al Hotel) ‘
Calle que va a la Cárcel. (De ¿apata a la Cárcel) (Loma del ¿rincipe)

Barreiro, (ftz Vidal y. Cerrado) -(Saldo-y Vidal)
H.Humpman. (pasaje) (de San José a ¿apata) (entrelnfantá y Basarrate) 
Posible. (pasaje) (de Av. de- Acorra a O'larrill) (entre Mayia Rodríguez y 

Golcuria)
Trespalaoios. (pasa je) ( Tresna lacios y Cerrado) (Manuel trina y tréspálácios'



Errores que existen «.en la Guia Practica. O
•' i. <_

Juan Ahreu en vez de Juana.----58
Borrero empieza en Consejero Arango y no en Arango.--'—65
Ezpeleta en vez de Espoleta.—--73
L.Giralt en vez de L.Guiralt.(Be Chaple a Moreno) (Entre Esperanza y

. Salvador)---- 76
José Maria Heredia. (Vease A.Lagueruela y no B. Lagueruela).-- —77
A (pasajel (Arroyo y. Cerrado) (Entre Monte y Lindero.)--- 82
B (pasaje) (Arroyo y Cerrado) (Entre Monte y Lindero)—-82
Matadero. (Callejón) es Hacendados. (Besde la Calzada de Concha al 

Matadero Industrial)----83
Meireles en vez deMaireles. (Palatino a &an Salvador)--- -83
Pamplona dice que termina en C.Monte y es J.Monte)----87
Palacio Ayestaran. (Ayestaran y Cerrado) (Entre Lugareño y Bruzon)no 

. Palacio)----87
Piqueiras en vez de Piqueras.----89
Princesa dice que termina en C.Monte y es J.Monte)----90
Reglita dice que termina en Blanquizal y es Blanquizar con R.----91
La Unión en vez de Unión.(páseje) (Ensenada y Cerrado,frente a Santa Ana) 

---- 100
Villa Rosa. (C. del Monte a Salsipuedes) (Entre Belascoain y Arroyo) 

(Uo Villa Julia)----101
Villa Julia. (Carmen y Cerrado) (Entre .Lealtad y Campanario)(Uo

Villa Rosa)--- 101



(Salles que están en la Guia Practicatpero no existen por estar en pro— ! ' ** 
yecto, . 1

Amado. (Av. Acosta a fí.Central) —-— 60
Ame’zaga. (Jorge a Parque palatino)--- 60
Boulevard Parque. (Jorrin a Paradero)—--65 
Cementerio. (Manila a Linea del FCC )--- 67
Conill. (Ayestqran a Linea)----69.
Hernán Cortes. (Calzada Real a Velarde)--- 69
Factor. (Av. de Maráanao a Talleres) -!—73 
Estancia. . (Aranguren a Talleres)— --73
Jorge. (Ayestaran a Factor)—--78
Loma. (Av. de zarianao a Santa Ana)—--80
Malazo. (Ayestopan a Ermita)—--82
Parque Oeste. (J.S. Jorrin a López)- — -87
Paradero. (Ayestqran a Boulevard)-- -87
Parque Este. (Jorrin a Am^zaga).—--87
Pizarro. (Calzada Real a Washington).----89
Primelles. (Altear a Fomento)----90
Retiro. (Ayestqran a Territorial)- — ^-92
Re ,uena. (San Pablo - Conill)-- — 92
Talleres. (Boulevard a Panoramas)----99
Av. de la Terminal. (Ayestqran a Territoráál)----99

Calles que aparecen en la Guia Practica y no existen.
-..............................-.......................................—- ........•

Antonio Alvarez. ( Ensenada y Cerrado)—--60 
Amazona. (Dolores y Cerrado)-—¡60
Arredondo o Corojos. Calle 10. Lawton.—— 62
Barreto. (Acierto y Cerrado)----63
pormoso. (Ensenada y Cerrado)----74
Gómez Mena. (Santo Tomas y Cerrado)~---75
Benito Lagueruela. (Luis Estevez a Acosta)----79
Pasaje. (25 y Cerrado)-- xifiáxx Vedado.----88
Requeña. (Ayestqran y Cerrado)----92
Santa Eulalia» (Morell a Chaple)----97
Sin Nombre. (25 entre 2 y 4 )----98
Torres. (Teresa Blanco y Cerrado)----100
Francisco del Valle. (Chaple a Luz)----101



Lugar exacto donde empiezan y terminan ciertas calles de la Habana. ■'. ■
- . ,----- ;—    ylPíjlMbx-x _  -----------¿____________ ____ •  _____________ _ _______ ¿ ______

3 termina en G.----o4
4termina desunes de 41. —--55
6 termina en Protestantes.——55
11' empieza en Malecón.--- 56
13 empieza en Malecón,.--- 56
15 empieza en Malecón.-—-56
8 u Octava termina en Lagueruela.-- -56
9o Novena termina en Lagueruela.----56
.11 empieza en H y termina en "Los Anones".-- -56
13. (de H a E) y(de Cerrada a Concepción).----56
15 empieza en H.Central.----57
20 empieza en rocito.--—57.
18 termina en 23.----57
37 termina después de 6.--- 57
35 termina en Protestantes.-- -57
33 termina en 4.----57
31.termina en protestantes.----57'
41 termina en 6.—--58
39 termina desrues de 4.----58
A (de 11 a 17)--—58

) Av. de Acosta.-xxx&a: termina en Mayia Rodríguez.--- 58
Aguilera termina en H.—--59
\Aguiar empieza en Cárcel.——59 
Agustina termina en Ursula.----59 ,
Alambique termina en Fabrica.----59‘
Alcantarilla termina en Aguila.----59
Alfonso., (pasaje) (Tejar y Cerrado) (Entre San Anastasio y Lav.ton)----59
Almendares termina en Dasague.----60
Juana Alonso termina después de Asunción.----60
Altarriba termina en Los Reyes.----60
Amenidad (de Infanta a Nueva),--- 60
Andrade,Freyre de,termina en Mayia Rodrigues.——60
Angeles.Nuestra Señora.termina en Trésnala oios.--- 60
Animas termina en Espada.----60
Anita empieza en Espadero.--- 61
Aramburo termina en Salud.--- 61
rAranguren.(de Ayestaran a la Zanja)----61 •
rbonsejero Arango empieza en ^edroso.- 61
Néstor Aranguren termina en Goicuria.-- -61
Arbol Seco termina en Santa Marta.----61
Ayuntamiento termina en Santa Ana.----62
Arzobispo termina desrues de C.del Cerro.----62
Asunción (empieza antes de Teresa Blanco a Manuel rruna)--- 62
Av. de Atares termina en el Castillo de Atares.--—62

. B. (de Octava a 17)--- 63
E. ¿ascuas, (de San Benigno a Flores) (Entre Rodrigues y San Leonardo.—63 
Bailen termina en la Linea del FCC.----63

'-^Baluarte, (de Cuba a Cárcel)----63
Carmelina Blanco, (de ledro remas a Infanzón)----63
Teresa Blanco, (de xerez a Fonts)--- 64
Blanquizal o Benavides,termina después de Colina.--- 64
Bellavista termina en Agua.----64
Bellavista termina en Los Reyes.-- 64 
Behjumeda termina en Ciprés.--- 64

. C.empieza en Octava.--- 65
Campos. (Nueva y Cerrado)(Entre ¿stevez y Universidad)----65
C. termina en Arellano--- 65
Canteras term na en Principe----65
Caridad, (de Tejar a Pocito) (Entre 9 y 10)-- -66
Carmen, (de San Anastasio a Mayia Rodríguez)----66



EiS

67

*. Lugar -; to donde empiezan y terminan ciertas caires de la- Habana. ’ ¿z B

Cárcel empieza en Av. de Rooselvert----66
tartana' (de Hueva a Consejero Arango). (Entre Estevez y Universidad)-66 k 
Capricho, (de Marina á Velazquez)----66
General Rafael de Cárdenas empieza en 11.----66
Beneral Rafael de Oardenas termina en Aguilera»- 66
Carmen empieza en Zaragoza.----66
Centurión empieza en Pasaje San Carlos.- — -67
Casas. (San Miguel y Cerrado) (entre Soledad y Hospital)
Cepero' empieza en Santo Tomas.----67 
Cerrada termina en San Felipe.----67
Colina termina después de Benavides.----68
Clavel termina, en Ayuntamiento.----68
Clavel, (de Belascoaín a Hueva del Pilar)y(de Arbol Seco a In£anta)-68
Calzada de Concha termina en Trespalacios.----68
Cuba empieza en Cárcel.----69
Cruz del Padre
D. (empieza en 
Chacón empieza 
Cumbre termina

^É^menech. (Av.■I
termina en San Martín,----69
Octava y termina en 13Í----70
oirrwé grn en Av. del ruerto.--.--7O
Teresa Blanco.----70 .f'
de Acosta y Cerrado) ( entre Luz Caballero y J.B, Zayas ),^71

islao Díaz.(de Salud a Jesús peregrino) (entrelinea del FCC. y Aramburo
— 71

Desague termina en R.Boyeros.----71
Empedrado empieza en Av, del Puerto.-- -72
Ensenada empieza en Av. de Atares,----72
Encarnación termina en General 2^e.----72
Ermita.(de Av.de Palatino a Av. de Jesús del Monte)----72
Ermita.(callejon) termina en la Linea del FCC/--- 72
Estevez termina en Consejero Arango.----73
Espadero termina en Anita.----73
Ezpeleta empieza en San Jone,-- -73
Falgueras termina en Coneencicn.----73
Figuras termina en jiinta del Rey.-- — 74 
Flores termina en Santa Rosa.----74
Fomento termina en Sexta.----74

I
Fonts empieza en Teresa Blanco.----74
Franco termina en Llinas.----74
íreyre Andrade termina en Mayia Rodríguez.^-- 74
Gareaga. (de San Martín a la ¿<anja) .----75
Gelabert termina en Linea del FCC/.----75
Gertrudis termina en Jorge.----75
Goicuria termina en Espadero.----75
Marques González, (de San Lazaro a Llinas).----76
Goos termina en Santa Catalina.----76
Eamell +ermina en Hospital.----76
Hospital empieza en Vapor.----77
Herrera. (Carvajal y Cerrado) (entre Trinidad y Leonop^.-
Hornos. (Principe y después de Vapor),----77
Hacendados. (Calzada de Concha al Matadero Industrial),----77
Industria.Termina en Monte.----77
J. empieza en Malecón.----78
Jesús x..aria empieza en Cficios.----78
Calzada de Infanta empieza en Marina.----78
Av. de Jesús del Monte termina en Rancho Boyeros.----78
Johnson termina en ramaje Linea.--- 78
Jorge, (de Sao Miguel a Josefina).----78
Jorrin termina en Rancho Boyeros.-- -78
Lav ton empieza en Bellavista.--- 79
Benito Lagueruela o xedro Consuegra, (de 10 a xorvenir y de quinta 

ge)----79

77

O

a Jor-



Lugaír exvoto donde .émpiezjan y .terminan ciertas salles de la Habana. / 

Josefina termina en Jorge.-■—79 \
Lacret termina en Linea del FCC.----79
Arquitecto Lagueruela o Heredia.’(de Libertad a Chaple).—--79
A.Lopez. (pasa je)(M.de la Torre y Cerrado) (entre ramplona y San Nicolás)' 

---80
Av. de Libertad termina en Pasaje Linea.--- '80 .
Lombillo termina en Ayuntamiento.----80
Leonor termina después de Carvajal.—--80
1¿. empieza en Malecón.--- 81
Luaees termina en Bruzon.----.81
Lacena empieza en Virtudes.----81
Luso empieza en Marina.----81
Madrid termina en San José.----82
Manglar o Arroyo, (de Muelles de Atares a Hueva del rilar).----82
Manila termina en Habana rark.----82
Mariano empieza en Alcantarilla.----83
Av. de Marimon. (Calzada de Arroyo Apolo a quinta).----83.
Matadero termina en Hueva del rilar.----83
Mendez. (callejón) termina en R.Boyeros.----83
Mercaderes empieza en Ay, de Rooselvert.-----84 .
Konserrate empieza en. Av. del Huerto.---- 84
Mercedes, (de recito a Tejar) ('entre 12 y 13 NtT-»84 
Molino, (de Clavel a Ayestaran) .----84
Monasterio empieza en Santa Ana.----84
Monte,Av. de Jesús del,termina en R.Boyeros.----84
Milagros termino en rasa je Linea.)----84
N. empieza en Malecón.----8o
Morales. (de estrella a Maloja) y Morales y Lasague.----86
Ne.ptuno termina en Sonda.----85
O. empieza en malecón..----86
Nueva empieza en Amenidad.----86
O'Farrill termina en Mayia Rodrigues.-- -86
Cóma termina en Este de la linea.----87
Pajarito termina en Santa -¿arta.----87
O’Reilly empieza en Av. del Puerto.----87
Cllarzun. (Patrocinio y Cerrado)(entre Parraga y Felipe Poey).----87
l)quehdo termine en Llinas.----87
Av. de Palatino termina en R.Boyeros.--- 87
Peña robre empiezo en Av. del -uierto.----88
Patrocinio empieza en San Anastasio.----88
rerez empieza en linea del FCC. ----88
Paz empieza en Calzada de Buenos Aires.88
redroso termina en Consejero Apango.----38
reñalver empiezo en rlazuela de Antón Recio.----88
reñon termina en Márquez.----88
Picallo o La Vaca,termina en Arango.----(de 10 de Octubre a Fomento)-89
rezuela termina en Colon.----89
La’ Plata. (San Joaquín a 10 de Octubre)..-- — 89
Pocito termina en la quinta de los •‘“•olinos.----89
xorvenir termina en Lagueruela.-- -90
Quinta del Rey.(Ensenada al placer) y (de Arrobo a Figuras).--- 90
Puerta ^errada termina en Cuesta.-- -90
Recreo termina en raimar.----91
Antón r.ecio empieza en Condesa.----91
Reina empieza en Monte.--- 91
Requena termina en Lugareño.--- 92
-.evillagigedo termina en San redro.-'---92
Reyes, (de Atocha a raniagua o taragoza).-- -92
Romay termina en San ¿r^ncisco,-- -9^.

M.de


iii¿^¿ó donde e®pá.e¿¿n ierta,> <>allea 
y^cM^on ^termina en Santa Gnt.alinXv 
^ój^-fv-ert .ó-, Avellanedá.. (de. Av. d 
My Ántoni'o. termina en Santa' Catalina 
/tph.¡&pé£, termina en Ireyré ' 
//lili termina en

n,. (filias, empiezá en linea
■. ,t fía h
• /Sánchez

BGenaro Sánchez,termina- en Tercera,.
X San Lariano t ermina en Sola,----95 

/...-Saín..redro empieza en Av,
X'; San? í'elroo o

.... ,, --92potvert Avellaneda., (de. Av. de ÁXíjéta
_ -. i « g, 

de Andrade.---■« gg
..uinta de los Molinos*—••*>93

1 del FCC. ;a -despuloOfestoba!, (de Infanta■ aColon) . — — 94 ’ firr8r
(J'errer a desóues de Habana rark) .-

.- — -94■■■■ » •
Ehrianó termina en Sola.

del Puerto. —96 . 
Cortina de Valdes.----(de

San Martín .termina en Ay es taran, —96
■ • San Miguel termina en Ronda. — — 96
J. Sha 'ledro termina en R.Boyeros .——96

San Bable.-termina en H.Boyeros,----96 
Canté 
" ~nta

______en H.Boyeros,--
Alióla termina enO'Forrill
L^rta. (de’ Belnscoain a teevá del rilar) y- (de Arbol 

rito)

9.8

Ana,(de ¿arngoza a juntamiento) .- —t97. ^W'n~-a Beatriz, termina en Tercera.-- -97
'Serafín* s empieza antes de• Dolores— — 98 . 
Santa Teresa, (de Tulipán a Colon).?—-98 
S"nto Tonws o ^lirias,termina en Ciprés.----98 
Sola,termina en San Mariano.--- 98

j^^Ródriguez. (pasa je) (de Sánchez a linea del FCC) ,
»termina en Sola.-- ^-99

^■Sn-íarte .¡de Fomentó a tí es pues de Baldar)-.—--99 
Territorial.empieza en ermita antiguo.-*- — 9.9 
Tillan termina después de Ayestaran,----100
¿/'t’.-ild'es . ( Te jar y Cerrado) ( entre San Anastasio y lawton)

- Valle termina en Ronds--- 101
Vega, (linea del F'CC a después de Serafines).---
Velnrde termina en Colon.-- -101
Velazco, termina en Compórtela.----101

•
ives empieza en Aguila..----102
Lsta hermosa. (de Domínguez a Tulipán).-—-1C2 

¿i fres,termina en Sitios.----1C£
Zulueta,empieza en Av..del xuerto.----103
Zanja Real empieza en Infanta.----103 
.Zequétra termina, en el Asilo Santo venia.--—103

• Juan Bruno ¿ayas,termina eníreyre Andrade.-—-103 
•Alfredo -.aya $? .termina en Pasaje San Carlos. —— 103

101

101



. INTERESANTES PARTICULARIDADES DE LA VILLA DE SAN CRISTOBAL DE TA /f 

'¿ABANA A MEDIADOS DEL SIGLO XVI

No henos encontrado en las

nos indique la imposición por

c
Por Roiq de Leuchsenring. Il>h

t¿í íoy Zt-1a.
de.to alguno que°CI^

5
Actas

p r imi t ivas d e la población, y

el Cabildo de nombres, a las calles 
ci tad o

solo aparece/lgJOOEWCí^H &n el acta

de 18 de mayo ce 1559 ei nombre de una calle, "la calle Real que 

viene
dios,

de casa de Tnes Gutiérrez’’ hacia los solares n? varios in- 
con motivo de haber pedido estos al Cabildo laí/alineación 

de dicha calle, designándose para realizarla a dos regid ores^acom- 

panados del albañil Diego Punce, En otra ocasión - cabildo de di

ciembre, sin fecha legible, de 1550 “ se acuerda pedir justicia 

ante el Señor Gobernador contri, el vecino Alonso Castaño por tener

“fecha una casa en la cual se entró en la calle publica que es en

perjuicio". Ya en otro caso semejante se le pei'iritió

esta irregularidad al vecino Alonso Castaño a canfoio de ura indenjr

nización monetaria para las obrar de la carnicería.

En varios cabildos se encuentra/ acuerdos temados erra la limpie-

za úe los caminos y calles de la villa y corte .de las cercas de

tenes que rodeaban algunos salares, a fin de facilitar el tránsito

de peatones y "de la gente de a caballo porque se podrían mancar
en ella"(enero 28, 1554)• Otras veces se ordena a determinadoM ve-

cino “que limpie la tierra que esta en le. calle que procede de las

Capitulares, aunque no se lqj cita por

paredes de eu casa" (abril 21, 155^)*
^TÍUpino^ caminos que conducían de la Vüla a la playa o al campo,, 

se habla tanbieñ en las Actas
nombre^ determinadoljunicamente encontramos referencias a los lu

gares a que dichos caminos conducían: ”en el humilladero camino de 
/Hernández de lasu estancia a la mano derecha* que señala el vecino

Cava, al pedir en el caoildo de 18 de septiembre de 1556 1° amparen

en la posesión de una estancia de puercos que tiene en la Chorrera*



*j?l camino que iba de la villa, costeando la playa, hasta 
. >t

leta de Juan Guillen o de San Lázaro, eolia denominarse dél

le ca-
)}

arcabuco^

Ien las actas, debiéndose e. e nombre a que se llamaba arcabuco en a- 

al coral no cubierto de arboles» y en esa zona ectistía(pellos tiempos i-.

un espeso bosque»

«jtros orminos ponían en comunicac ión la villa con ííatanz&e, Gua- 

najay y Batabanó o Mstubanó, segdn aparece del cabildo de 3^ de di

ciembre de 1¡?57» en que ce acordó abrir y limpiar los referidos cami-
/nos '*cie fuerte que se puedan andar” y están “cerrados e tapadoE a

tormenta e huracán”»

Otro camino

muy poblado de

conducía de la fortaleza a la punta y se encontraba
v

monte, por lo que se acoróó"desmontar el dicho monte” 
para

por 3«r “muy perjudicial w/la salud de los vecinos de esta villa, . 
como para que el artillería de la itgjju fortaleza pueda muy bienes 

y tener libre la vista dslla*. (ootubre 10,15^0)•

Las mercedes concedidas por el Ayuntamiento a los vecinos de la

villa se referían, tanto a solares para fabricación de viviendas, co- 
A MUcrianza

mo a estancias para cultivo^ agrícolas 0/mrargáir de ganado, pauEBoara va- 
caballaZt/ ''

cuno,y porcino.

De las concesiones hechas por el Cabildo se ve que cuando se tra

taba de solares, se exigía el requisito de la fabricación, y al no 
cumplirseíse le retiraba a los seis meses la concesión, imponiéndo

sele multa de seis pesos y perdiendo el solar.

Hav casos en que también era exigida esta condicional, tratándose 

de haciendas, estancias o hatos,JJHMJ£KJíX]l300Qí corrales, ranchos o si

tios.

Pezuela|@§3 dice que el Rey Fernando el católico demostró su sa-



tisfacción por los progresos alcanzados en Cuba por Velázquez, con- 

cediéndole desde 1£12 numerosas gracias y favores para el y sus 
í-'-v-Cpc-'SJ /■ f

Toreen 1*01; y que con estas vinieron otras de carácter general, ha
ciendo extensivos por diez años a los pobladores de Cuba análogos 

privilegios y franquicias que gozaban los de la Espanta, con el 
propósito den^llamar mas gentes y >r»pagar la colonización de Cuba'**

Entre estos favores figuraban «el pasaje franco de España a Cuba, sa-

cando víveres para un año de los almacenes reales, ex<je con

tribuciones y

las c as as que

de derechos de introducción, propiedad perpetua de 
fabricaran y de las tierras que ées fueren señaladas, 

suministro gratuito de semillas e instrumentos que necesitasen para 

labrarlas e instalarse en ella". De esta manera - agrega Pezuela - 

se declaraba a los primeros pobladores "dueños de lo que en otro caso
i 

no sería más que un usufructo". 1
Por Real Cédula de 23 de noviembre de 1729 se prohibió al Cabildo I 

la concesión de mercedes de tierras, confirmándose esa orden por 
Real Cédula de 16-gfle febrero de 1739» según se dió cuenta, respecti- 

vamente, en los cabildos de $KK130!OEK abril 4Blde 173^ y junio V de 

1739.

En el cabildo de 12 de diciembre de lf>£2 se hace referencia al 

ejido de la villa, ,0 sea a los terrenos comunales pera aso de to

dos los vecinos del pueblo, "donde los ganados desta villa han de 

pastar e andar"; y se le ordena al vecino Juan Sánchez cerque una 

estancia que poseía "en el egida", pues por no tenerla cercada 

"se han recrecido e recrecen muchos inconvenientes"^ impidiéndose 

"que el dicho egido esté libre para los dichos ganados"; también 
se le prohibió "que de hoy en adelante no la$re en la dicha estan

cia ni con media legua a rededor del pueblo".



i Gl
y

De otras particularidades topográficas de la villa también se 

hace referencia en las Actas Capitulares.
u / »En cabildo de 2 de enero de 1559 3© habla del ancón o pequeña en

senada fondeable "que está camino de la (estancia)que era de Juan 

Sánchez e por la otra el portezuelo que se nombra ds Basago que es 
los

cerca el (Humi)lladero". En/é*l cabildos de elecciones de 1Q de enero 

de/1559 aparece/entre los vecinos que dieron su voto para regidores 

un Bartolomé Basago.

El vecino Juan Guillen di6 nombre a la caleta asi denominada y 

la que ya nos hemos referido, conocida mas tarde por caleta de San 
Lázaro.

En el cabildo de 21 de agosto de 1551 que el Gobernador

•*erez de Angulo pide le hagan merced de una caballería de tierra, 

"en el Ancón de la mar deste puerto", que queda perfectamente loca

lizada al determinarse que linda esa estancia "con el Uyanó”j ense

nada que redibid posteriormente el nombre de Guasabacoa. También
/al Ancón se refiere el cabildo en su Relación... enviada a S.M. con 

■ — f ’

motivo del asalto del pirata Sores. I ifett al expresarse el daño pro

ducido por no habérsele dado a Lobera el socorro que esperaba para 

continuar resistiendo en la fortaleza, "que se pudiera muy bien ha- ! 
cer porque aquella noche les había enviado Juan de Rojas una fraga

ta con cantidad de negros suyos de la otra parte del ancón donde IQOdM 
canoas

habían de venir todos a embarcarse para que en ella y pn/wtfWWM se 

diese el socorro para venir por las espaldas a echar la gente tras 

el terraplén".

Una cueva hbi.i i i ni mencionada en cabildo de 13 de sep

tiembre de 1561i "En este cabildo pidió Diego de Soto, vecino desta



villa le hagan merced

Cueva de Oliver hasta

tificar es ta Cueva de 
gdn la trad iciór^rivía 

de argumento a Cirilo

de un sitio para sus oabras que es desde la . ■ 
el pueblo viejo*, i’érez Beato} oree iden

Oliver con la CueY8 de Taganana en la que, se- 

un indio de este nombre, leyera que sirvió 
Villaverde par? su novela La Cueva de Taganana.

Aquel historiador, basándose en un documento de donación de 9 de 
abril de 1511» hecha por Asencio Gómez de la Guerra a la firden de

San Agustín^e unas tierras y aguas en la isla de Tenerife, situadas 

en el lugar de Nuestra Señora de las Nieves de Taganana, y que linda

ba con la cueva de Catalina Fernández, deduce "que el nombre de Tega- 

nana corresponde a un lugar de las islas Canarias en Tenerife1^ y que 

*tal vez algún natural de aquel lugar o un descendiente de los Gómez 

que vinieron a es ta fuera propietario o colono de un predio rústico 

en aquellas inmediaciones y dió nombre a la cueva en recuerdo del lu

gar de su procedencia*, opinando que *esto es más lógico y más ve- 

ridico que el cuento del indio novelesco*.
/

Vía villa dé La Habana en sus primeros tiempos se hallaba rodeada
X.

de montes con maderas aprovechables para la construcción, tanto de 

viviendas como de navios. En el acta de 15 de enero de 1552 pide 

Gonzalo de Rojas le hagan merced de un solar *que alinda con solar 

de Alonso de Rojas e el monte".

Y en ese mismo cabildo se prohibió la tala de los montes de la 

villa por los "maestros de los navios y otras personas forasteras",



III
pues tenían por costumbre cortar mucha madera en los montes desta 
villa i la llevan a Castilla para la vender ¿ della hacer sus ca

sas y edificios", lo cual ocasionaba grave perjuicio *a este pueblo 

e a los moradores de el, por que cuando han menester mad^a para 

sus casas y edificios la van a buscar muy lejos". Es tas disposiciones 

demuestran la cantidad y calidad de los árboles que formaban los 

montes de la villa de La Habana y la destrucción que en ellos habían 

realizado los forasteros, a tal extremo que llegó a constituir una 

amenaza para el crecimiento de la población, pues "los montes se 
atalan de tal manera que aunque algunas persones hiciese venir a/po- 

blar en esta villa no lo podrían hacer por falta de las dichas ma- 

deras". Solo se permitió, previa licencia del Cabildo, cortar aque

lla madera indispensable "para reparo e adobo de los navios si lo
/ / hubieren menester, e la que tovieren necesidad para quemar e gastar

)) el via¿e que llevan para Castilla, con pena a los infractores de 

veinte pesos y decomiso de la madera cortada.

Existía en La Habana por esta época una zona o localidad que en

contrar denominada en las Actas, de Campeche. En cabildo de 15 

de septiembre de 1564 pide Hernando de Hojas merced de un solar 

"en Campeche que está en el asiento e sitio donde tenía el estancia 

Juan Sánchez el mozo difunto, el sitio está despoblado". Pérez Bea

to ttítí conjetura, sin( documento que lo Xacredite, que debió su nom

bre "al establecimiento en el de indios procedentes de Campeche".

De dos ríos se hace mención en las Actas: el rio Uyano o del 

Uya no. después rio de Luyanó, cuyo nombre lo considera Pérez Bea
to una corruptela del apellido Viano, de un vecino de ia Ha-



baña - Sebastian Viano * que murió en peleando contra el
pirata Sores; y el río de la Chorrera« de donde se trajo mas

tarde el agua para el abastecimiento de la villa, denominado tam- 
Z?

bien por los indios, segdn algunos,^30iguagas, y después Almenda 
ris o Almendares,por el obispo Alonso Enríquez, de quien dice la 

tradición que gracias a sus aguas recobró la salud» aunque Bachi- 

11er y Morales afirmaI que fueron los poetas los que le dieron

el nombre de Almendares
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PAGINAS DESCONOCIDAS U OLVIDADAS DE NUESTRA HISTORIA»

¿DEBEN RESTITUIRSE LOS NOMBRES ANTIGUOS DE NUESTRAS CALLES?

Por Roig de Leuchsenring»

ocupa
Una vez más/KHn¿xfldaacfitK el plano de la actualidad habanera el 

problema, al parecer sencillo y de fácil y rápida solución, pero 

en el fondo complicado y arduo, del cambio de los nombres a las___

calles de esta capital»

Desde la página editorial de esta revista se propugnó hace va

rias semanas la necesidad de normalizar el desbarajuste producido 

en nuestra ciudad por los numerosos^y en la mayor parte de las ve-^ 

ces, inconsultos cambios realizados desde el wáRFwmwientO' d-e- 1-a K»-

hasta el gobierno de Machado en los nombres de las calles

habaneras.Por su parte, el actual alcalde, Dr. Guillermo Belt, ha 
es

hecho público que/kxxxxobt ese uno de los asuntos que, con la nume

ración de las casas, forman parte del estudio que sobre el catas- 

tro de eéte término municipal, viené realizando desde los primeros 

días de su administración. Y, por'último, nuestro Director, el Sr. 

Alfredo T. Quílez, al jÉHSStew» en una de las últimas sesiones de 

los Amigos de la Ciudad un amplio proyecto para el fomento del tu- 

rismo en nuestra República, promovió interesantísimo debate «sobre 
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el ya mencionado problema.

Y tenemos noticias de que en esa reunión de los Amigos de 

la Ciudad - a la que no pudimos asistir, aunque pertenecemos 
a dicha asociación - expresó nuestro compañero el Dr. Mario 

Guiral Moreno que tan debatido problema había sido ya, en años 

anteriores, estudiado por nosotros en sus múltiples aspectos

y resuelto en forma digna de ser tenida en consideración al 

tratarse ahora, de nuevo^de buscarle soluciones adecuadas y 
prácticas. r

Aludidos de manera tan directa, recogemos gustosoj-esas 
ciones del Dr. Guiral Moreno, y vamos a hacer público, en

alu-

es ta

Y nuestro estudio tiene el valor de no ser obra nuestra in

dividual, aunque en él tomáramos parte principalísima, sino pro
varios meses

ducto de los trabajos que durante/xaxXaxxsKJCXXXS realizó en 

aquella fecha la Comisión de Historia, Ornato y Urbanismo, fe

liz iniciativa de quien entonces ocupaba la jefatura del Depar

tamento de Fomento de nuestro Municipio, arquitecto Evelio tro

vantes.

De acuerdo con el señor Govantes, presentó en el Consisto-
un proyecto

rio habanero el concejal señor Ruy de Lugo Viña,/« wyy «yy fr» 

de acuerdo^xxboeck creando la mencionada Comisión, que fué des

pués reglamentada por decreto del alcalde Dr. Miguel Mariano 

Gómez.

La Comisión inauguró sus sesiones el 18 de junio de aquel 

año, y acordó dividir sus trabajos en tres clases: Primero:



Semimerió^ de las calles, restituyendo algunos nombres antiguos 
fijando

y/íiaqcfitKM reglas para los cambios futuros. Segundo» Numeración 

de las fincas urbanas, de acuerdo con un sistema práctico kx y 
económico^y Tercero» Conservación de los lugares históricos, ca 

sas, calles,plazas, paseos y monumentos.

Solo hemos de referirnos a los trabajos realizados por la 
Comisión sobre la <bQmáninft iwi An de las calles. Durante días y días 

en reuniones que duraban hasta altas horas de la n»pche, rea

lizó la Comisión detenido estudio sobre el problema, presentán

dose numerosos informes y ponencias y teniendo lugar largos y 

en muchas ocasiones acalorados debates.

Como paso previo e indispensable, la Comisión designó una 

subcomisión, integrada por los señores Napoleón Gálvez, Javier 

íérez de Acevedo y Nüanuel Pérez Beato, para que presentara a 

la Comisión en pleno un informe sobre el origen de los nombres 

de las calles. La subcomisión nombró ponente al Dr. Pérez Beato 
notabilísimo historiógrafo, director de la revista El Curioso 

Americano, historiador oficial de la provincia de La Habana y

autor de numerosos y muy valiosos- trabajos de investigación his 
tóric(VOBtfesífcSw El Dr. Pérez Beato satisfizo cumplidamente el en

cargo que se le había dado, presentando al efecto un documenta

do informe sobre el origen de los nombres de las calles de La 

Habana, pero no de todas ellas sino tan sólo de las 86 calles 

que han cambiado de nombre desde el año 1899» cese de la domina 

ción española en esta tierra.
la ini)or¿!ancia de este informe, salta a la vista, y sólo pue 

' el
de ser comparado con/iax capitulox VI, Razón de los nombres

de las calles y de algunos otros lugares de La Habana, de la 
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interesantísima obra Lo que fuimos y lo que somos o la Habana 

antigua y moderna» publicada en 18^7 por José María de la To- 
f/

rre, y reimpresa en 1913 en la Colección cubana de libro y do-
U ,cumento inéditos o raros, dirigida por Fernando Ortíz, Era na

tural y lógico que antes de resolverse si estaba bien o mal 

caflibiado el nombjje.primitivo o antiguo de alguna calle habane

ra, se conociese el origen del nombre colonial, la forma, cir
cunstancias y ^motivos de tal denominación. De ahí la trascen

dencia'.y la necesidad del trabajo del doctor Pérez Beato.

En las primeras sesiones, con este informe a la vista, empe

zamos en la Comisión plena a discutir nombre por nombre^para re

solver si debía conservarse el nuevo o restituirse el antiguo. 

Pero a medida que nos adentramos en esa labor, nos dimos cuenta 

de que tal como la estábamos realizandp,el resultado sería un
espantoso galimtía^ypues en muchas ocasiones la solución era

producto de uno o dos votos de mayoría y hasta se encontraba 

en pugna con acuerdos anteriores. Las simpatías o antipatías 

personales de los miembros de la Comis ión eran en muchos casos 

los que decidían en favor o en contra de los nuevos nombres de 

nuestras calles.

Ante el fundado temor de que el trabajo de la Comisión, lejos 
de ofrecer soluciones prácticas, viniese a introducir un nuevo 

y mayor caos que sumar al ya existente, planteamos nosotros la 
imprescindible necesidad de dar marcha atrás e iniciar dé nuevo 

las labores, pero no, como hasta entonces^ en forma desordenada^ 

sino obedeciendo a un método y a un plan que sirviese de tamiz 

por el que habían de pasar, y no por xKKs±X£X£aqaxxsüut el gusto 
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o capricho individual de loe comisionados, los nombres de las 

calles habaneras. Y la Comisión tuvo el acierto de establecer, 

a propuesta nuestra, bases o principios de carácter general, 
quezal efecto redactamos, y evitaron en lo sucesivo discutir 

particularmente cada nombre de calle, no teniendo así más que 
aplicar a cada uno las reglas adoptadas, conservándolo o su

primiéndolo según lo en ellas preestablecido. De manera que las 

simpatías o anti^.tías hacia personas, ya de nuestra época, vi

vas o difuntas, ya de la colonia, para nada influyeron en la

restitución o conservación de los nombres de las calles 

Hubo, pues, en la labo reálizada por la Comisión, una orien

tación fija, armónica y metódica, sin preferencias ni poster

gaciones.

Las Bases generales por nosotros propuestas, después de con

sultar la opinión de varios de los señores comisionados, y de 

manera especial de los señores trovantes y Lugo Viña, con quie

nes marchamos siempre de acuerdo en todos los trabajos, fue

ron las siguientes: 

Conservar

nal y popularas iempre

o restituir el nombre antiguo y tradicio- 

que no hiera el sentimiento patriótico 

cubano.

Segunda: Supresión de todo nombre antiguo que hiera el sen

timiento patriótico cubano.

Tercera: Que ninguna calle lléve el nombre de persona que 

se encuentre viva.

Cuarta: Que tampoco se dé a calle alguna el nombre de persona 

que tenga menos de 10 años de fallecida.
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Quinta: Que los nombres de grandes figuras de la revolución 

libertadora o próceres de la patria, ya en la¿Jc iencias, las 

letras o las artes, que haya habido necesidad de suprimir para 

conservar el nombre antiguo tradicional se les den a calles 

innominadas o nuevas, procurando agruparlos por el orden de las 

actividades en que han descollado en el servicio de la patria.

Sextas Salvar del olvido en que se encuentran numerosos cuba
nos, cuyos nombres preclaros inexplicablemente no figuraban en 

las falles de La Habana, denominando con aquellos, ya nxxkxKX 

xictxx calles antiguas a las que, ateniéndonos a las anteriores 

Bases quedaron sin denominación, ya calles nuevas que carecían 

de nombre.

Séptima: Conservar en los barrios de El Vedado, Medina, Car

melo y sus ampliaciones el sistena de números y letras, que des

de su fundación se ha usado para denominar sus calles.

En el informe final de nuestros trabajos,que redactamos en 

colaboración con el señor Govantes y con el auxilio eficientí- 

simo del señor Ruy de Lugo Viña y del señor José Manuel de Xi- 

meno y Torriente, jefe de despacho de la Comisión y muy brillan

te historiador, expusimos en el preámbulo la necesidad de la obra 

realizada y las razones que habíamos tenido en cuenta para esta 

blecer las bases generales, ya transcriptas.
■^esde hace tiempo - dijimos - sentíase la necesidad de regu— 

larizar y normalizar cuanto se refiere a la conservación, im

posición de cambios de nombres de las calles de la Habana, para 
poner así coto a la confusión reinante hoy en nuestra capital

i 
producida por el cambio de sus nombres antiguos y tradiciona_

♦ ■
les y populares a numerosas calles de esta ciudad y su sustitu—
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cion por otros nuevos, sin que estas sustituciones se hicieran 

siguiendo las normas generales de. un plan trazado de antemano.
Por otra parte resulta que en muchas ocasiones se hablan de-— 

nominado con un Ui smo nombre dos o tres calles de la ciudad» 
y otras, se había utilizado no sólo el apellido sino el nom

bre y los cargos de la persona.

Recogiendo esta normalidad y el clamor existente para reme

diarla^ y reglamentar, y organizar cuanto se relacio —

ne con los nombres de las calles habaneras, el jefe del Depar 

tamento de Fomento del Municipio,acometió el estudio de la 

cuestión en busca del remedio y de la solución. Y, a propuesta 
del Ejecutivo Municipal, y de acuerdo con el cosistorio, se creo^ 

la Comisión de Historia, Ornato y Urbanismo.

Ia Comisión, después de estudiar ampliamente el problema, 

ha considerado que debe acometer, y al efecto ha acometido esa 

restitución de los nombres antiguos y tradicionales y popula

res a las calles habaneras por juzgar que ello es patriótico, 

cultural, práctico, útil y productivo.

(En nuestras Páginas la próxima semana expondremos - las 

razones que tuvo en 1928 la Comisión de Historia, Ornato y Ur 

banismo para realizar la restitución de los nombres

antiguo^ tradicionales y populares de las calles de esta ciudad 

de San Cristóbal de la Habana, y daremos cuenta también de 
la forma kxxkdckk en que se realizó dicha restitución)»
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El trabajo realizado hoy, me permitió constatar que el sistema Duniko- 

wsky, dá una producción mucho mas superior a la en uso actualmente 

para extraer el oro de las minas. Por lo que concierne al resultadoCti/n- 

titativo de las pruebas, será publicado oficialmente tan pronto haya 

establecido las dosis necesarias en mi laboratorio de Taris.

En un minucioso■examen del aparato Bunikowsky he constatado:

1) Que no es posible haya fraudes,
z r

2) Que su método da realmente un rendimiento máximum.
3) Que la tierra no sometica a los rayos Z ha dado resultado nega

tivo, mientras que la misma, tratada con dichos rayos dió una gruesa pepi$
-------I 1 de oro /garantizadoxpuroj."

Terminó confirmando que la familia Bunikowsky efectivamente había 

vivido en .esos dos años en San Remo, con la sola venta de oro fabricada ' 

■por’ el inventor.

POR; SIXTO DALMASSO
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RAZONES Y PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCION DE LOS

ANTIGUOS NOMBRES DE LAS CALLES HABANERAS.

Leuchsenring,

Dejamos expuesto en nuestras últimas Páginas el criterio funda

mental que inspiró el año 1928 a la Comisión de His toria^Ornato 

y Urbanismo para llevar a cabo la revisión total de los nombres 

de habaneras a fin de restituir aquéllos" antiguos, tTaTfi-

cionales y populares? que ¿efe inconsultamente habían sido cambiad^ 

desde kx el año 1899 hasta el gobierno de Machado •

Los lectores recordarán las siete Bases generales que, como 

ponentes que fuimos del informe definitivo que presentó la Comisión 

al Alcalde Dr. Miguel Mariano Gómezf yfCámara Municipal, redacta

mos y fueron aprobadas tanto por dicha Comisión como por la men

cionada primera autoridad de este Municipio.

Ayer como hoy,juzgamos que esa restitución de los nombres anti

guos , tradicionales y populares a las calles habaneras, es patrió

tica, cultural, práctica, útil y próductiva.

Es 

t VOS

patriótica, no s

a las calles se

al restituirles los nombres primi-

tradie iones y le

yendas populares, que son parte principalísima de la vida de los 

pueblos y esencia de su carácter y de sú espíritu, sino que, adet 
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más, el quitarle a las calles los nuevos nombres, que nadie cono 

ce y nadie usa, se acaba el contraproducente resultado que se ha 

obtenido al ponérselos, y se terminan la indiferencia, el des-
Jijo <

precio o la burla que en realidad qucTae-fra logra A» ^v«t-

<. esos nombres de personalidades nacionales y extranjeras mscíxxh 

áSKXÍHSOKÍx^ák3cxKB»x - al no usarlos el público * y no al homenaje, 

el respeto y la consideración, que se que se persegufu^t-^.

Muchos de esos nombres antiguos de nuestras calles, no fueron 

puestos por gobernante alguno, sino por el propio pueblo,debido 

a circunstancias o acontecimientos *le la localidad. Y el pueblo 

sigue denominando a esas calles,¡por sus nombres nuevos, sino 

por sus nombres primitivos. Y a las personalidades nacionales y
-- 41 - extranjeras que se ha querido honrar, a las fechas ” aconteci

mientos patrióticos que se pretende rememorar, y a los países ami

gos que se trata de rendir tributo prueba de simpatía, sólo se- 
lograr en realidad -

rá posible/que reciban/esa pública consagración de nuestra capi

tal, cuando esos nombres los lleven calles nuevas e innominadas

Es cultural esa restitución de los nombres primitivos y popu

lares de las calles^porque cada uno de ellos, recogiendo tradi

ciones, leyendas, sucesos o personajes de épocas pretéritas, es 

parte integrante de la historia dé nuestra capital, que el nom

bre de esa calle les señala, a las generaciones presentes y futu

ras .
As^, Muralla, les recuerda a los habaneros de hoy y de mañana

la gruesa muralla de piedra que circundaba

y defendía la vieja ciudad de San Cristóbal de La Habana; y Luz,

Compostela, Acosta, Aguiar... a ilustres personajes habaneros de
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otros tiempos. No se diga nada del encanto y la poesía, del interés 
aquellos

folk-lórico de/xKExXnombres que rememoran hechos menudos o trascen

dentales de la vida de una población, o tradiciones o leyendas, como 
los nombres"^e lo EmpedradoV/^1 Tejadillo,- De«¿ias Animas, Derlas 

Damas, De la Picota, De- los Mercaderes, Qal Baratillo, De¡güLos Ofi

cios,,, y es cultural también el que los nuevos nombres los lleven 

calles KEx nuevas, porque-es esta la única manera de que el públi

co conozca^respete y admire a los próceres cuyos nombres se'quier.e 
perpetuar, y cuyaJjvida y obras se desea que el pueblo las conozca 

y recuerde.
/ realizándola
Es-práctica esa res ti tudión^'porque/xHJixKiSac. se termina con ía 

confusión lamentable que hoy existe entre el nombre oficial y el po

pular! confusión en la correspondencia, confusión para el tránsito, - 

confusión en las inscripciones de las fincas, confusión er^¿.as re

laciones comerciales o industriales.
Y es, por último, útil y productivo e^. que se restituyan los vie

jos nombres a las viejas calles habaneras, porque ello constituye^ 

el mayor y el más feliz éxito de las propagandas en favor del turis— 

mo, ya que en el fomento de este, entra en mucho el atractivo de 

encontrar no solo el confortable hotel, la gran ¿Lvenida, el cabaret, 

el hipódromo... que existen en cualquier ciudad moderna, sino tam

bién lo que no todas poseen: el rincón, la calle, el callejón, la 

plaza, la fortaleza, la iglesia, el palacio,., típicamente colonia

les, conservando los nombres antiguos, los estilos y detalles de 

otras épocas. Además, el turista gtx que de alguna manera se ha ente

rado que al visitar esta ciudad, encontrará en las calles de Obis
po, San Rafael, O’Reilly, Neptuno, etc., muchas de las mejores tien
das y comerciade la capital, perderá su tiempo y no satisfará su
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deseo de realizar compras de efectos y mercancías en acXgucKacxxáKX 

£Kasx±ÍEKáaxx algunos de esos establecimientos comerciales, cuan 

dó busque en vano, sin encontrarlas, dichas calles, porque os

tentan hoy nombres distintos.

Y aún para los propios vecinos de La Habana, cuando quieren 

averiguar la dirección de una casa comercial» y se encuentran
♦

en xixs guías y directorios el nombre nuevo que no saben a que 

calle pertenece, pierden lamentablemente el tiempo inquiriendo 
le¿ es familiar

la ‘denominación antigua, que/assc^Xax^MBxsíocjíBíMfK y usan a diario. 

Todo esto ocasiona a los comerciantes que viven en esas calles, 

cuyos nombres han sido cambiados, numerosas dificultades en sus 

negocios, equivocaciones en sus clientes, tropiezos

en sus ventas, que,, se traducen en pérdidas lamentables y has ta 

considerables en sus ingresos.
Pero aún siendo patriótica, cultural, útil y productiva, co

mo hemos demostrado que es esa restitución de los nombres anti

guos de las calles habaneras, no todos deben conservarse, por
hieren

que algunos de esos nombres/üKXKK los sentimientos patrióticos 

del pueblo de Cuba, jlhxjjixje por pertenecer a personalidades o
i

instituciones oficiales españolas que durante la época colonial 

representaron el Estado y Gobierno de la Metrópoli, sus injus

ticias ,abus os , atropellos, explotaciones, contra los que Cuba 
luchó e hizo las revoluciones libertadoras de 1868 y 1895»

Y así como deben suprimirse esos nombres que no pueden ser 

gratos a los cubanos, de Peina, Tacón, Cristina, Principe de 

Asturias, General Ena, etc.; es justo conservar,en cambi®, ya 

en las calles que lo tenían, ya trasladándolas a otras nu'evas, 

los de aquellos españoles insignes para los cuales no pode-
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mos tener mas que gratitud y reconocimiento, porque en plena 

época revolucionaria, supieron hacernos justicia a los cuba- 

nosj tales Pi y Margall, Labra y Capdevila. Y por la misma ra

zón debemos sacar del olvido el nombre de otro español esclare

cido, a quien, por su conducta en la colonia, los cubanos de

bemos gratitud y cariño: Nicolás Estévanez, merecedor del homena

je de que su nombre lo lleve una calle de La Habana.

Siguiendo las normas establecidas en otras ciudades europeas

y americanas, adoptamos como una de las bases para proceder al 

estudio de los nombres que habían sido cambiados a las calles 
habaneras, la ^e que era preciso el transcurso de por los me

nos diez años de la muerte dé la persona con cuyo nombre se 
pretenda nominar a una vía. Con ello^se evitan las glorifica* o 

ciones que sólo obedecen a falsos sentimentalismos del mo- 
interesadas

mentó, a/propagandas partidaristas políticas,, o a guataquerías
a los

de palaciegos o correligionarios/axXHSxgakKXxaitíhsxxaxiBM ocu

pantes del poder

No perdiendo de vista la finalidad de terminar con la

eor.rInM existente, y sin olvidar lo que la patria debe a

ciertos próceres que con innegable justicia el Ayuntamiento 

puso sus nombres a distintas vías de esta ciudad, considera

mos justo y necesario que se trasladen esos nombres de esclare

cidos cubanos a los nuevos repartos de la ciudad.

En 1928 la Comisión de Historia,Ornato y Urbanismo eligió 

para ello un reparto que ha de ser el centro de La Habana futura 
vías de

y se encuentra en/fomento y urbanización. Sus avenidas, con un 

ancho que media entre y 80 metros, son las más hermosas de 
La Habana, y por su privilegiada situación puede asegurarse 
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que se poblará rápidamente. Dicho reparto se denomina Ensanche 

del Vedado, y comienza en la antigua Hermita de los Catalanes, 

donde ha de existir una gran plaza de la que parten las amplias 

avenidas a que nos referíamos con anterioridad.

Aquella Comisión creyó oportuno, siguiendo con ello los últi

mos sistemas de urbanismo puestos en práctica en las principales
** •

ciudades del mundo, no sólo para facilitar el tránsito, sino
r

también para conmemorar en su forma más adecuada el ideal y la 

obra de los libertadores, agrupar en ese sector de la ciudad los 

nombres de los fundadores dé la nacionalidad, dándoles, además, 

a las otras calles que forman ese reparto los nombres de precla

ros revolucionarios que la ciudad no había recordado en forma 

alguna, y los de acontecimientos trascendentales de nuestra

historia emancipadora.

De acuerdo con este criterio la Comisión de Historia^ Ornato 

y Urbanismo propuso en 1928 denominar la gran plaza, centro

y eje del. mencionado reparto, la Demajagua; a la avenida prin
cipal que parte de dicha plaza y termina en el Cacagual, 4vení^a

de la Invasión; a las seis’calles paralelaba esta avenida, los 
nombres de Palo Seco, La Sacra, £ Us Guás imas , en recuerdo de 
esas tres grandes victorias guerreras de la Revolución de Yara;

y los de Peralejo, Mal Tiempo y Coliseo, rememorando tres glo

riosas acciones bélicas de la 

das que parten de la Plaza de

Revolución de 1895» a tres aveni-

La ic y conducen, respecti
vamente, a Marianao, a la nueva Estación Terminal y al Puente 

de Agua Dulce, los nombres de Guaímaro, Jimaguayú y la Yaya, si
tios donde se firmaron las tres~Cojis tituciones que tuvo la Repú
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blica en Armas. átaZla s salles transversales a la Avenida de la

I nva s i ó n, i®x±KBiK±xxixxxxia:xPixxxx!á:Rx±«xEHJcxj^gxxyxXKTáxixxxxxx 

se propuso denominarlas así: 10 de Octubre, a la inmediata 
a la Plaza de ]¡a Demajagua; y a las otras con los nombres de: 

Narciso López, Enrique Villuendas, ExxksíhxA Néstor Aranguren, 

Jesús Rabí, José María Aguirre, General Suárez, Perfecto Lacos- 

te, Marta Abreu,'Morúa Dejado, que ostentan líóy calles cuyos 

nombres antiguos KEXXxsÜK&di deben restituirse, y los de Salva

dor Gisneros y Adolfo Castillo, insignes revolucionarios a 

quienes se frgnxadMCi i al ría honrar de esta manera.

En lo que se refiere a los barrios del El Vedado, Medina, 

Carmelo y sus ampliaciones, opinamos,ayer como hoyjque se res

pete la primitiva nomeclatura de números y letras, por ser la 

forma más científica para orientarse en una ciudad, usada ade

más desde fundación ¡iHxáKxixxf xndxKi&x de esos repartos 

y cuyas ventajas indiscutibles son por todos reconocidas.

Y en cuanto a las calles que ostentan nombres de

naciones amigas, es natural que se respeten todos, y así lo 
la 

acordó en 1928 la tantas V*eces citada Comisión, con/única excep 

ción, por las razones explicadas en el párrafo anterior, de la 
Avenida de España, que hoy lleva la calle 17 de^ El Vedado, cu

yo nombre se propuso dar a una de las Raizadas más hermosas de 

la ciudad, la de Vives, y su prolongación, la calle de Alcanta

rilla.

(En las próximas Páginas comenzaremos a ofrecer la relación 

detallada de cada una de las calles de La Habana a las que des

de 1899 a Ia fecha le han sido cambiado los nombres, relatando 
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el origen histórico del nombre a-ntigua|y las razones que, de 

acuerdo con 't“iS ^a-ses generales por nosotros establecidas, 
recomienda! la conservación "de ese cambJ ^o "la restauración

del nombre primitivo).



CALLEJERO DE LA HABANA .
' i rí 

Por Emilio Roig de Leuchsenring»

3 spués del cese de la dominación española en esta Isla, el 

año 1899, comenzaron a ser cambiados, mediante acuerdos del Ayun

tamiento habanero, los nombres antiguos, tradicionales y popula
res de las calles del término municipal, de manera caprichosa e 

inconsulta muchas veces, y no obedeciéndola plan, orden ni sistema 
algunos, y fueron sustituidos, unos, por los de patriotas cubanos, 

justamente acreedores a la gratitud, el respeto y la devoción de 

sus conciudadanos, y dignos, por todos conceptos, de homenajes 
aúh mucho más altos y grandiosos que el que pueda significar la

Cimposición a calles de la fapital de la Republica de sus nombres 

preclaros; y otros, por los de personalidades extranjeras que en alj 
guna forma habían prestado servicios eminentes a nuestro país, o 

pór los de naciones amigas de la nuestra y a la,-nuestra unidas por 
especiales lazos de simpatía.

La imposición de todos esos nombres a sendas calles de La Ha

bana estaba perfectamente justifi cada,porqu<^^;s nacionales y ex

tranjeros que habían sido honrados eran acreedores a tal homenaje, 

lo mismo que las naciones a las que de esa manera se quiso rendir 

tributo de gratitud y de afecto.
Pero fué desacertado el escoger paramales denominacione.s mu

chas calles que ya ostentaban nombres tradicionales y populares, 
con los cuales se hallaban familiarizados, desde hacía largo 

tiempo, los vecinos de nuestra Capital, frastrandose así la fi

nalidad perseguida de rendir ese honor e aquellas pérsonalidades 

nacionales y extranjeras y naciones amigas, pues el pueblo segui
ría denominando a las referidas calles por sus nombres primitivos.
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Había otras calles en las cuales la sustitución del nombre 

antiguo por otro nuevo se realizó muy a la ligera, al no escogerse, 

para imponer la nueva denominación, el nombre de un procer cubano 

o el de una figura ilustre de otro país, ni el de una nación amiga, 

sino el de políti nuestros, recién fallecidos^unos, y vivos aún,* 

actuando todavía, otros, en las luchas partidaristas, y sometido 

todos ellos, a críticas y censuras por su actuación pasada o pre- 

sente; o bien, el de individuos completamente^desconocidos en 
la capital y los cuales sólo merecían continuar ignorados, como 

ignorados estuvieron siempre, para el gran público.

Además, estos cambios se realizaron debido.sólo, no a clamor o 

demanda populares, sino a intereses o simpatías o compromisos 

particulares o políticos.

Estos nuevos nombres no tenían porpué haberse impuesto a calles 

habaneras; los últimos, en ningún momento; los primeros, podrían 

aceptarse después de transcurridos varios años del fallecimiento 

de los individuos que los llevaban, si entonces sus nombres aún 

perduraban en el recuerdo de sus conciudadanos, aureolados con 

prestigio indiscutible por su actuación en la vida pública, inte
lectual, política, etc., del país.

Varios han sido los señores alcaldes municipales que trataron 

de poner coto a esa anormalidad y confusionismolos doctores 
Julio de Cárdenas, Femando Freyre de Andrade y Miguel Mariano 

Gómez—» mediante vetos a acuerdos del Ayuntamiento, decretos, y 
comisiones que estudiaran el asunto. El empeño m/s serio y efi

ciente, en tal sentido, fué el que realizó la Comisión de Histo- 

ria, Ornato y Urbanismo designada por el alcalde Dr. Gómez, en 

1928, la cual llegó a redactar un acucioso informe, aprobado por
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defensa que en ella le hizo el concejal Ruy de Lugo Viña, quedó
sobre la mesa sin adoptarse resolución or la ruda oposi
ción al proyecto de algunos concejales ing^u-eñ-o-iados por persona

lismos o conveniencias de la amistad o de la política.

Fué el alcalde Dr. Guillermo Belt quien pudo, en 1936, lograr 

una solución legal (Decreto-Ley número 511, de 13 de enero de ese 

año), de acuerdo con el informe emitido por nosotros como Historia

dor de la Ciijdad, publicado en el Cuaderno de Historia Habanera, 
número 5.

En dicho Decreto-Ley se regularon los nombres de 105 calles 
cuya denominación había sido cambiada desde que cesó la domina

ción españoló hasta 1936.

Esa resolución se hizo de conformidad con las siguientes nueve 

Bases Generales, que debían servir, también, de norma obligatoria 

en lo futuro, para denominar las nuevas calles del término munici

pal de La Habana; bases que se encuentran vigentes en la actúa- 

11 dad:

"Primera: Se conservará o restituirá el nombre antiguo, tradi

cional y popular, siempre que no hiera el sentimiento patriótico

cubano. ~
^Segunda; Se suprimirá todo nombre antiguo que hiera el senti

miento patriótico cubano.
^Tercera; Ninguna calle llevará el nombre de persona que se en

cu ent re v iva.
^Cuarta: No se dará a calle alguna el nombre de persona que ten

ga menos de diez (10) años de fallecida.
//Quinta: Los nombres de grandes figuras de la revolución liber-
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tadora o dd proceres de la Patria, ya en las ciencias, las le

tras o las artes, que sea necesario suprimir para conservar el 

nombre antiguo tradicional, serán dados a calles innominadas o 

nuevas, a no ser que ya algunos de dichos nombres se encuentren 

impuestos a calles importantes de los repartos urbanizados del 

Término Municipal de La Habana.
^Sexta: A fin de salvar del olvido en que se encuentran nume

rosos cubanos, cuyos nombres preclaros, inexplicablemente no fi
guraban en las calles de La Habana, se denominará con aquéllos, 

las calles antiguas que, atenidas a estas Bases, quedaron sin 
denominación, o calles nuevas que carecían de nombres.

"séptima: Se conservará en los barrios de El Vedado, Medina, 

Camelo y sus ampliaciones el sistema de números y letras, que 

desde su fundación se ha usado para denominar sus calles.

'/Octava: No podrá dejarse al capricho de los duefíos de la re
partos que de aquí en adelante sean urbanizados la denominación 

délas calles, sino que éstos deben ser sometidos al estudio y 

resolución de una Comisión especial que al efecto se creará por 
n

la Alcaldía y en la que estarán representadas las corporaciones 

y asociaciones con intereses vitales en el Termino Municipal.
^Novena: Se simplificarán los nombres extensos y complicados

/que ostentan algunas de dichas calles^a fin de hacerlos mas fá

cilmente utilizables por el niiblico, logrando que con ello ad

quieran rápida y pe imánente popularidad’*.

De acuerdo con el informe por nosotros emitido, mediante ese 

Decreto Ley de 1936 quedaron restituidos los nombres antiguos,
i

tradicionales y populares de las viejas calles habaneras deÍAgua-
, Icate, Aguila,Amistad, Ánimas, Apodaca, Bernaza, San Juan de Dios, 
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Campanario, Carlos Tercero, Hospital, Concordia, Consulado, Lam

parilla, Lealtad, Muralla, Neptuno, Obispo, Perseverancia, Refu

gio, San Lázaro, San Miguel, San Nicolás, Sai^ Rafael, Sitios, Suá

rez, Tejadillo, Trocadero, Virtudes, Zanja, y otras.

$í fueron mantenidos los nuevos nombres de Padre Várela, Nar
ciso López, López Coloma, Máximo Gómez, Oscar Primelles y Agra

monte, teniendo en cuenta lo establecido en la Primera de las Ba

ses Generales del referido Decreto Ley; y'se respetaron también 

los nuevos nombres de naciones amigas, como Avenida de México, Ave

nida de Bélgica, Avenida de Italia, Brasil, y los de los grandes 

libertadores americanos Washington y Bolívar, y el de Teodoro 

Roosevelt, que llevaba la calle denominada .con el del déspota Mi

guel Tacón. En la calle de Paula se respetó el nuevo nombre de 

Leonor Pérez, la madre de Martí.

Los nuevos nombres de patriotas revolucionarios y otras per
sonalidades cubanas que fué necesario retirar de calles con nom

bres antiguos, tradicionales y populares, fueron trasladados a 

las calles entonces innominadas, paralelas y transversales a la 

Calzada de Ayestarán, del Reparto Ensanche <^¿1-Vedado, y a otras 

del^ mismo reparto. Urbanizada hoy toda aquella zona de la Ciudad, 

los nombres de esos ilustres patricios reciben a diario el mere

cido homenaje de los habaneros al ser utilizados en la denomina

ción de dichas calles.

Ese estudio, según hicimos constar en nuestro informe de 

1936, no era sino nla primera parte de otro mucho más amplio, 

completo y definitivo, que juzgamos indispensable debía realizarse®
en
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nuestro Termino Municipal, a fin de dotarlbo de una nomenclatura

sión total de los nombres de aquellas calles de La Habana y sus 

repartos que no han sufrido alteraciones de 1899 a la fecha, pero 

que sin embargo se encuentran comprendidas dentro de algunas de las 

Bases Generales que hemos fijado para proceder a la revisión que 

ahora hemos hecho, limitada sólo, según anticipamos, a aquellas 

calles cuyos nombres antiguos han sido cambiados”.

Este nuevo estudio lo llevamos a cabo en 1938, contando con 

la muy valiosa colaboración del entonces Jefe del Departamento 

de Urbanismo del Municipio, Arq. Emilio Vasconcelos, designados 

ambos, al efecto, por el alcalde Dr. Antonio Beruff fifendieta.

Se tuvieron en cuenta las Bases Generales de 1936; y se esta

bleció la siguiente nueva Base, que el sentido común recomendaba:

"No podrá conservarse o imponerse, en el Termino Municipal 

de La Habana, el mismo nombre a calles distintas, aunque se en

cuentran en repartos o barrios diversos”.

Con esta medida se trataba de poner fin al desbarajuste que 

entonces existía en lo que a los nombres de las calles se re

fiere, producto de la falta de fiscalización y regulación oficial, 

que permitió libremente a los dueños de repartos denominar a su 

gusto y capricho las calles de los mismos .^habiendo aprobado en 
esta forma la Administración Municipal los proyectos y planos de 

nuevas urbanizaciones que se le presentaban, no teniendo en cuenta 
si ya en el término existían otras calles con nombrés idénticos 

al que se pretendía imponer a las calles en construcción.

Así, examinando el callejero de La Habana, se encontraban nom

bres repetidos dos, tres, cuatro y hasta cinco veces, en calles 

correspondientes a otros tantos barrios o repartos del mismo Ter



7

mino, lo que forzosamente creaba un estado de confusionismo en 

la orientación del tránsito, tanto para los vecinos como para los 

turistas que nos visitaban, y reñía, además, con la lógica más 

elemental.
A ciento dos (102) ascendía el número de calles cuyos nom

bres debían ser variados, por encontrarse repetidos en el Termino

Municipal, la casi totalidad de ellas, o por estar comprendidas 

en alguna o algunas de la Basesjf i jadas en el Decreto-Ley de 1936.

Aprobado por el alcalde Dr. Bsruff Mendieta este nuevo informe

del Historiador de la Ciudad y el Jefe del Departamento de Urba-

nismo, fué dnviado al Ayuntamiento, en mensa je de 7 de septiembre

de, 1938. Y la Cámara Municipal le: impartió su aprobación en las 

sesiones celebradas los días 2 de mayo de 1939 y 25 de noviembre 

de 1940.

En los casos de nombres repetidos, el señor Jefe del Departa

mento de Urbanismo, Arq. Emilio Vasconcelc^, y nosotros, al reali
zar el trabajo selectivo previo, concedimos a las calles de máxima 

antigüedad e importancia el privilegio de conservar el nombre que 

hasta ahora ostentaban, debiendo, por tanto, ser cambiado en las 

otras calles de menor ¡fas antigüedad o importancia que tenían idén

tico nomb re.
ere irnos

Al proceder a denominar esas 102. calles, MaBfflHnaMHáaiia

lo más acertado llevar a las mismas los nombres de cubanos escla

recidos, de significación y prestigio relevantes en las letras, 
habían

las ciencias, las artes y la enseñanza o que más figurado como

benefactores públicos o como mantenedores y defensores de la liber
tad e independencia de^Cuba; los de españoles que durante nuestras 

luchas emancipadoras supieron romper lanzas en defensa de los de

rechos de Cuba áL gobierno propio; los de extranjeros que han la-
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borado destacadamente por el progreso cultural de nuestro país; 

los de hispanoamericanos y norteamericanos que pusieran su pala

bra, su pluma, su espada, el prestigio de su nombre o la influen
cia de su posición política, al servicio de la causa de Cuba Libre 

llegando algunos, hasta a dar por ella su sangre y ofrendar su 

vida.

En los repartos Aldecoa y Lira, por el deficiente estado de ur
banización en que se encuentran,/no obstante el tiempo transcurri-

/ f | fueron
do desde que aauella se inició, pawff • o-sern señaladas las ca-

/ t fué
lies duya denominación necesario cambiar, con nombres de

árboles cubanos de madera preciosa y lujo y para construcción y 

fábrica, que constituyen una' de las más preciadas riquezas de núes 

tro suelo, orgullo del criollo y envidia del extranjero.

Pero estas 102 calles aún continúan sin que ostenten las tabli

llas con los nombres que oficialmente llevan desde que les fueron 

impuestos por acuerdos del Ayuntamiento de esas fechas, que tuvie- 
.ron la sanción definitiva del Sr. Alcalde Municipal, y se encuen

tran vigentes en la actualidad.

Esas regulaciones de los nombres de las calles del Término 

Municipal de La Habana, a producto de tan cuidadosos estudios, 

bien merecen el acatamiento público y de modo especial el de las 

instituciones representativas de los vecinos y comerciantes e 

industriales de cada una de esas calles, y... de los organismos 

oficiales del Estado. La Administración de Correos no debe dar 

circulación a ninguna carta en que no aparezcan el nombre oficial 

actualmente vigente, como nod* circulación a la correspondencia 

que traiga el número antiguo, después que se estableció, en época 

del Alcalde Dr. Beruff Mendieta, una nueva numerad ón en La Habana 

sus barrios y repartos legalmente urbanizados.
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Pero los particulares, instituciones y

sigue denominando
organismos oficiales/muchas^calles de La Habana por sus nombres 

antiguos, constituyendo ello en algunos casosy desprecio intole

rable para esclarecidos cubanos, ilustres personalidades extran

jeras y naciones amigas de Cuba, cuyos nombres actualmenté ostentan

Y no es inoportuno discurrir sobre este particular porque, pre

cisamente, el pasado año, con motivo de la reconstrucción de una 
de las m/s importantes avenidas de nuestra Capital, la Unión de 

Comerciantes de ^Belascoain11 y la prensa habanera han mencionado, 

con alguna que otra excepción,a esa calle por su nombre antiguo, 

olvidando el que oficialmente ostenta desde 1911.

Nos referimos a la antigua calle d e Belascoaln, que desde
«11 -----------
HQMBKÉUMSlMi lleva el nombre glorioso de uno de los más preclaros 

fundadores de nuestra nacionalidad, maestro de filósofos, maestro 

de maestros y maestro de libertadores, el primer cubano de letras 
y pensamiento que propugnó la necesidad imperiosa que Cuba tenía, 

para alcanzar libertad y justicia y vivir la vida del derecho, 
la civilización y la cultura,^Independizarse de España, no por 

la evolución, sino por la revolución.

Ese hombre excelso se llamó: Félix Var©la y Morales.

Y este desprecio a su nombre.insigne y a su memoria venerable, 
se cometió—¡ quien lo diría l — el año en que se conmemoraba el cen

tenario de su muerte.

Ni siquiera puede alegarse para este olvido despreciativo que 
el nombre de Belascoaín pertenecía a un procer español que laboró 

en pro del bienestar y engrandecimiento de Cuba o por el fomento 

de la educación y la cultura o el mejoramiento de la ciudad, pues 

fué el Capitán General Don Leopoldo O’Donnell y Joris de Haunetán 

y Sasaviella, uno de los más tiránicos gobernantes que padeció Cuba 
durante la época colonial, conocido en la propia Península por el

•A,
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apodo de "el tigre de Lucena", y cuyo gobierno es calificado de 

"sultanato", por el patriarca de los historiadores de nuestras 
luchas por la independencia^Vidal Morales, en su obra|[niciadores 

y priiñé'ros mártires de la Revolución cubana, quien impuso a esta 

avenida el nombre de Belascoaín, como recuerdo y homenaje a su 
amigo don Diego de León, Conde de Belascoaín, que había peleado 

a su lado en las contiendas civiles españolas y fué fusilado en 

Madrid el 15 de octubre de 1841, por el general Baldomero Espar

tero, Duqué de la Victoria y regente del Reino, al reprimir la 

sublevación capitaneada por O'Donnell..

Caso análogo de desprecio ocurre, entre otros muchos, con Ig

nacio Agramonte, cuyo nombre inmortal es olvidado, al tratarse 

de la calle que lo ostenta por el nombre antiguo que ésta llevó 

de Zulueta (don Julián Zulueta y Amonde) coronel de voluntarios, 

esclavista y aprovechado participante en la trata y abierto enemigo 

de la independencia de Cuba, pues expresó, segiin afirma Francisco 

Calcagno en su Diccionario Biográfico Cubano, al Conde de Valmase- 

da, que le consultó sobre asuntos de la insurrección; "A los cuba

nos conviene darles todo, todo menos la independencia".

Ingratitud incalificable y falta de patriotismo y civilidad 

es el olvidar a aquellos preclaros varones a los que debemos 
la patria libre, y mucho más grave el despreciarlos en forma 

tan ostensible e injusta como en los casos de Várela y Agramonte.
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Rotulación de las calles

¿cjual es el proceso histórico de los nombres de las calles 

habaneras?»

No hemos encontrado en el examen del tomo I de Actas Capi

tulares, iniciadas en 1550, que se conservan en el Archivo de núes 
tro Municipio, dato alguno que nos indiqué la imposición, por el 

Cabildo, de nombres a las calles primitivas de la población, sino 

que éstas iban quedando denominadas a través de los años, por al

guna . circunstancia especial: ya el nombre de un vecino, ya un su
ceso que despertará el interés general, ya un árbol existente en 

aquellos llagares, ya una Iglesia o establecimiento comercial cer

cano, etc., etc.
Al componer en 1761 Don José Martín Félix de Arrate, Regidor 

de la ciudad, su famosa y conocida historia de la misma, dice 

que "algunas de sus calles no tienen nombres, pero entre todas la 
más nombrada es la de Mercaderes, que sale de una de las esqui
nas de la plaza Nueva para la parte Norte y terminaren la de la 

Parroquial Mayor, siendo su extensión de cuatro cuadras...”
En 1603 el Regidor Juan Recio presentó en la sesión de cinco 

de enero del Cabildo una proposición tendiente a ombre s

a las calles de la ciudad, lo que no tuvo acogida oficial hasta 

1769 en que fueron sancionadas por el Monarca las Ordenanzas que 

en 1763 formó el Conde de Riela y en las que se ordenaba que las 
calles fueBen señaladas jbor sus nombres, los que debían aparecer
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en una tarjeta en la que se expresase en letras claras, y grandes 
el nombre de cada calle. También se disponía la numeración de las 

casas por orden correlativo desde el uno hasta terminar la calle.
Según Manuel Pérez Beato, "el letrero más ant-^uo que osten

ta una. calle de La Habana es el que se ve en la de La Muralla es

quina a San Ignacio, puesto por el Cabildo para perpetuar la me

moria del Conde de Riela, restaurador de la Isla, después de la 
guerra llamada^del inglés. En una tarjeta circular, se lee: "Ca

lle de Riela en memoria del Excmo. S. Conde de este título des

tinado por S. M. para la restauración de esta ciudad. Año de 1763". 

Debemos llamar la atención de nuestüos lectores sobre el poder 

decisivo que la costumbre y la tradición ejercen^n la denomina

ción de las calles, pues ésta, la más antigua que ostenta en 

nuestra ciudad el letrero con su nombre oficial, siempre fue lla

mada por el pueblo calle De la Muralla o Muralla. Por eso noso

tros propusimos a la Administración Municipal, y ésta lo recomen

dó al Gobierno Provisional, que lo aprobó, se restituyese a la 

.calle de Riela su nombre tradicional de Muralla.
Quien acometió felizmente la obrajde pavimentación, rotulación 

y numeración de las calles de La Habana, fué el capitán general 

don Miguel Tacón, quien, como todos los déspotas, si atropelló 

la libertad y la justicia, favoreció las obras públicas.
Así, en la "Relación del Gobierno Superior y Capitanía General 

de la Isla de Cuba, extendida por el teniente general don Miguel 

Tacón marqués de la Unión de Cuba, al hacer la entrega de dichos 

mandos a su sucesor el Excmo. Sr. don Joaquín de Ezpeleta", pu

blicada en La Habana, en 1838, afirma Tacón que al ocupar su cargo, 

"el estado de la calle de la capital era lamentable por donde quie

ra que se considerase, y procedía de la calidad de su empedrado,
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donde entraban piedras de todos tamaños, acuñadas con tierra que 

era arrastrada por las primeras lluvias y conducida al puerto 

con perjuicio de su fondo... Aquel sistema de empedrado era tam
bién molestísimo para los transeúntes, porque de su descomposi

ción y desencadenamiento diarios resultaban cavidades y se forma

ban lodazales en tiempo de aguas. A éstas se agregaban las que 

salían de la casa de desagüe sin que las calles tuviesen desahogo 

por faltas de cloacas y de declive. Las calles en tal desorden, 
contenían frecuentemente un gérmen de infección y de insalubridad". 

Tacón, de 1835 a 1837, empedró 173,500 varas cuadradas de calle 

y construyó 3,270 varas de cloacas.

En lo que se refiere a la rotulación de las calles y numeración 
de casas, dice Tacón lo siguinnte: "Carecían las calles de la ins

cripción de sus nombres y muchas casas de número. Hice poner en 

las esquinas de las primeras, tarjetas de bronce y-numerar las 

segundas por el sencillo método de poner los números pares en una 

acera y los impares en otra".
Desde entonces, y durante toda la época colonial, hasta el cese 

de la dominación española el 1- de enero de 1899, muy limitadas, 

o más bien nulas, fueron las mejoras experimentadas en nuestras 

calles. Al implantarse en 1878 en esta Isla la Ley Municipal Orgá

nica Española, notablemente modificada, de 1877, que llamó al go

bierno y administración de cada pueblo a sus vecinos, con el ejerci

cio del derecho -electoral, y constituyó, a pesar detodas sus limi

taciones y cortapisas antidemocráticas, un indiscutible avance so

bre las autocráticas ordenanzas de 1859, encontró a La Habana, flo

reciente A en lujosos edificios y ricos comercios, "pero asentada 

- como afirma el Alcalde Municipal Miguel Díaz en su Memoria M de 

30 de julio de 1897 - en lugar insalubre y descuidado, falto de
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higiene y con calles sin pavimento ni aceras, donde sólo podían 

pisar los esclavos y los caballas que arrastraban las tradiciona

les volantas, carruajes apropiados para atravesar barrancos y ca

minos apenas diseñados entre los terrenos de cultivo”. Ese mismo 

alcalde, el penúltimo de la época colonial (1897-1398), según 

propia confesión en su citada Memoria, juzgaba indispensable y 

urgente llevar a cabo la pavimentación de todas las vías habane

ras y el alcantarillado de la ciudad, a fin de que '‘garantice 

a los habitantes las condiciones de salubridad que hoy no puede 
ofrecérseles por grande que sea el^deseo de los concejales”.

V Aunque el gobierno norteamericano de ocupación militar celebró 
un contrato, en 10 de enero de 1902, con los señores Me Givney 

y Rokeby para alcantarillado y pavimentación de la ciudad, nada se 

hizo en este sentido durante el gobierno del Presidente Estrada 
Palma, pero al surgir la Administración Provisional norteamerica

na en 1906, aquellos contratistas reclamaron ante el gobernador

1 Charles E. Magoon, quien con autorización del Gobierno de Washing

ton, dictó un decreto sancionando la celebración del contrato 

corráspondiente, al que le impartió su aceptación, el Ayuntamien

to de La Habana, comenzándose los trabajos el 21 de septiembre 

de 1908; contrato que, a pesar de grandes máculas, tuvo forzosa

mente qué aceptarlo el Presidente José Miguel Gómez, por no en

contrarse manera legal de 'rescindirlo, continuándose trabajos

de alcantarillado y pavimentación de las calles de La Habana hasta 

terminarlos el año 1913.

Pero en cuanto a la rotulación de las calles nada se hizo desde 

los tiempos de Tacón hasta 1936, conservándose las tarjetas que 

dicho capitán general colocó de a 1837,gastadas durante 
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un siglo, por la acción del tiempo e ilegibles en su mayoría por 

las sucesivas capas dejpintura que sobre ellas fueron acumulando 

los dueños de las casas en cuyas paredes estaban colocadas»

Y los nombres cambiados a nuestras calles desde el cese de la

dominación española, en 1899, unos, jamás figuraron en las co- 

rrespondientes tarjetas, y otros^fueron inscritos eh''tar jetas de 
materiales y formas variadísimos.

Durante años se clamó en vano, por particulares y corporacio

nes, conti?a el desbarajuste que en la denominación de nuestras 

calles habían introducido los inarmónicos y a veces inconsultos 

acuerdos tomados en ese sentido por la Cámara Municipal y el 

Consejo Deliberativo.
Larga fué la lucha librada para poner remedio a^sos males, 

que comenzó en 1928, durante la administración dej5~alcalde Dr. 

Miguel Mariano Gómez, quien encomendó el estudio de la cuestión 

a la Comisión de Historia, Ornato y Urbanismo, creada por acuerdo 

municipal, según proyecto que al Ayuntamiento presentó el enton- 
0 ces conce j.al Sr. Ruy de Lugo Viña.

Durante varios meses laboró intensamente dicha Comisión, de la

que formamos parte, hasta dar cima a nuestros trabajos en un ex

tenso y documentado informe, del que fuimos ponentes,* auxiliados 

de manera eficacísima por los compañeros Lugo Viña, Evelio Govan-

tes y José Manuel de Ximeno; aunque no pudo lograrse que el trabajo

de la Comisión culminase en acuerdo municipal. Creado

por la dictadura Machadista el Distrito^Central habanero, no era

posible que prosperase un proyecto,zéorno ese, beneficioso a la co- 
•muni dad muhi cipal•

Caído Machado, al ocupar la Alcaldía el Dr. Guillermo Belt, nos 

encomendó el estudio de la restitución de nombres antiguos, tradi-
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cionales y populares de las calles de La Habana, lo que así reali

gamos, logrando el Dr. Belt que ese trabajo nuestro se convirtiese 

en el Decreto Ley número 511, de 13 de enero de 1936, por el que 

quedaron definitivamente regulados los nombres de 105 calles de 
La Habana, cuya denominación había sido cambA-da desde 1899 hasta 

esa fecha.
Los puntos básicos de este Decreto Ley son; Primero.- Que 

tiene carácter y fuerza de ley y, por lo tanto, solo puede ser 

modificado o derogado por el Congreso. Segundo.- Que en él se in

cluyeron unas Bases Generales que nosotros redactamos en nuestro 

Informe y mediante las cuales se regulaba, para entonces y para 
el futuro la denominación de las calles habaneras.

Lo esencial de esas Bases , ley de la República, es: conserva

ción o restitución del nombre antiguo, tradicional y popular, 

siempre que no hiera el sentimiento patriótico cubano; supresión 
de todo nombre antiguo que hiera el sentimiento patriótico cubanq; 

prohibición de dar el nombre de persona que se encuentre viva o 

que tenga menos de diez años de fallecida a ninguna calle; conser
vación en los barrios del Vedado, Medina, Carmelo y sus ampliacio

nes del sistema de número y letras; obligación, por parte de los 
nuevos

dueños de^repartos de someter la denominación de sus calles al 

estudio y resolución de una comisión especial, que en la practica 
ha sido la Oficina del Historiador de la ^ff;dad. v.

Al ser electo alcalde el Dr. Antonio Beruff Mendieta, incluyó 

en el presupuesto Municipal de 1936-37 las cantidades necesarias 

para acometer la rotulación de las calles de la ciudad y de sus 

barrios y repartos, con tarjetas sencillas y de fácil lectura, 

tanto de día como de noche, que fueron colocadas en las esquinas 

de las calles, y de mojones de granito, en el Vedado y otros re-



2
7

tos.

El 30 de junio de 1938 elevamos al Alcalde un informe sobre 
aquellas

la revisión total de los nombres de te® calles de La Habana, i

no cambiados, pero que estaban incluidos en mrambipm varias de las 

citadas bases; informe que el Dr. Beruff Mendieta aprobó, incor

porándolo a su mensaje de 7 de septiembre, dirigido al Ayuntamiento;

Este no le impartió su sanción hasta la Administración del Alcal

de Dr. Raúl 0. Menocal, en las sesiones de 2 de Mayo de 1939 y 

25 de noviembre de 1940. ~

Pero los nombres de cien calles,, que fué necesario revisar,

no aparecen aun inscriptos en sus tarjetas correspondientes.



RELACION DE LOS ACUERDOS QUE NO ESTAN EN EL LIBRO DE ACUERDOS 
DE FRANCISCO A.POYO.

AÑO 1923;-
X/Calle INDUSTRIA, por” .RAIMUNDO CABRERA" (’)Y

(Ac.N2.22 de Junio 15. (Vetado en Jun.26,es 
ficado por el N2.8O de Julio 6)(Ejecutivo) rati-

V Calle PROGRESO, por "DR.JULIO DE CARDENAS". Ac.N2.15O 
de Enero 8 de 1923. (Ejecutivo)

V Id. CORRALES por "PANCHITO GOMEZ", Ac.N2.134 de Ene.8 (E) 
Id. LAMPARILLA por "PEDRO PEREZ", Ac.N2. 134 de Ene.8.(E) 
PLAZA DE ARMAS, ñor "CARLOS MANUEL DE CESPEDES",Acuer-

do N2. 138 de Enero 8. (£)
k/(’) Calle S.BENIGNO,por "COR.JOSE DE JESUS BENITEZ”

AÑO 1924:
Parque Manzana 15 Reo. Aróstegui: ñor."GARLITOS AGUIRRE” 
--------" Ac.N2.498 de Aposto 19.'(ejecutivo).

Calle ANDRES(Rep.Acosta) por "ANTONIO SANMIGUEL?’ (Ac. 
N2.375 de Ene.20.(ejecutivo)

Ih. PERSEVERANCIA ñor "EMBAJADOR TCRP.IENTE”, (sin cum
plir) de igual numero y fecha que el anterior.

Parque frente al Palacio: "PRESIDENTE DR.ALFREDO ZA- 
----------YAS" Ac.N2.471 de Abril 14.(ejecutivo)
Estatua al GRAL.MANUEL SUAREZ^ AC.N2.443 de Mar.10 

(aprobado por Ale. el 17)

AÑO 1926:
Estatua de QARLITOS AGUIRRE (Se acepta la dona.ción de 

Su estatua)Ac.710 de Dic.3
Monumento al GRAL.RAFAEL DE CARDENAS EN PARQUE TRILLO, 

Ac’/TT2.615 de Feb. 11/13-1926.Aprobado por Alcal
de Feb.15.(no cumplido)

Parque "RAFAEL DE CARDENAS" al situado frente a la 
-------- 3ra.Est.de Po1icia-Dragones,Zuelueta y A.Bélgica. 

Ac N2.660 de Abril 30. (ejecutivo)
Tarja, de bronce a los PATRIOTAS DE LA ACERA DEL LOU- 

VRE.-Ac"."6'42 de Feb. 11 y 13/ (Cumplido).

3ra.Est.de
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V Calle SAN NICOLAS por"ORAL.JOSE B.ALEMAN"; Ac.N2.262 de
Dic.16. (Ejec.)/4>7

V " 23 por " GENERAL MACHADO " (Ac.N2.ll de Sep.22: fué
aclarado en Ac.N2.454 de Abr.18,denominando la 
"AVENIDA PRESIDENTE MACHADO".

Monumento al CONDE DE POZOS DULCES: Ac.N2.47 de Oct. 7. 
(designando para emplazarlo las calles 13,Wil- 
son/ K y L.)

\/CallePERSEVERANCIA por "JOAQUIN ALBARRAN".-AC.N2.242 de dic.5. 
Aprobado por Alcaldía, y cumplido.

Calle 7a.(Vedado) por DARLOS MIGUEL DE CESPEDES.Ac.N2.243 
de Dic.5.(cumplido).

EBcuela Modelo "DR.ALFREDO ZAYAS": Ac.N2.165 de Nov.30.- 
Aprobado por la Alcaldía Dic.10)

Monumento al GRAL.JOSE MIGUEL GOMEZ: Ac.N2.863 de Feb.11 y 
14. Destinar $28,000. Ap.por Alcaldía Feb.15.

Estatua al GRAL.MANUEL SUAREZ DELGADO:Ac.869 de Feb.11/14. 
Aprobar $6,000. Aprobado por Alcalde el 15.

Id. al GRAL. RAFAEL DE CARDENAS.Ac.N2.924 de Feb.11/14.(Apro 
bar $30,000. Aprobado por Alcaldía el 15.

Parque en Maní, lay Piñera(Oerro),Ac.N2.817 de Feb.11/14.(apro 
bar $8.000. Aprobado por Alcaldía el 15.

Penque en el Reparto Acosta,0’Farri1 y Paraderof^Ac/N2.948 
de la misma fecha.($20000) Apro.por Ale.

\J Calle BSEO POR"DR.ANTONIO SANCHEZ DE BUSTAVANTE'.' Ac/N2.11 
de Sep.22//?

AÑO 1928:
\ Calle ESCOBAR POR "BARTOLOME MASO", Ac.N2.378 Enero 30.(E) 

Bustos de MACEO, MARTI Y MACHADO: Acuerdos Nos.918 de Nov.9 
-------------~y 947 de Dic.18.
Plazoleta de Menocal,27 y 0.- por "ELOY ALFARO" Ae.629 

de Enero 30. (E)
J Calle 17 por "AVENIDA ESPAÑA".Ac.^2.654 de Marzo 2.(E)
\ Calle 11, por "FERNANDO FIGUEREDO" Ac.N2.655 de Marzo 2.

Calle Oficios por "GUTIERREZ DE CELIS" Ac.N2.381 de Enero 3.
V San Isidro por DR.ENRIQUE NUÑEZ Ac.648 de Feb.28.

1 Calle TAMARINDO por "AVE.DE LOS NODARSE" Ac.N2.858 de Mar.2.

AVE.DE
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Parque Palatinopor "CLAUDIO GONZALEZ DE MENDOZA" Ac.N2.952 
de Dic.18, Ap.por Alcaldía Dic.27.

v Camino de La Ronda, por "CARLITOS AGUIRRE", Ac N2.648 de Feb.28
/ Calle TEJADILLO POR "LOLA TIO", Ac N2 849 de Mnrzo 2. (E)

Busto al DR.RAFAEL MONTORO" ($3,000) Ac.N2.1079 Feb.12.Aproba
do por la Alcaldía el día 15.

AÑO 1930:
: Parque de L? Floresta: "REGINO TRUFFIN" Ac.N2.2150 

de Mayo 23. Ap.por Alcaldía .
ANO 1931.

Parque de Medina por "MARIANA GRAJALES", Ac N2.1236 
deSepti embre 28. )E(

Monte por "MAXIMO GOMEZ" (Expdtes. de Fomento Números 
1996 y 17203, unidos los Ños.379 y 72991) 
Archivados por Ac.458 Ab.27-931)

Parque CARMEN MEDINA (Oposición de vecinos a que se 
cambie el nombre) Ac.N2.508 de Mayo 6.(Expdte. 
de Fomento 22404 del año 1911).

Parque en Belascoain, Figuras, Concepción de la Va- 
lia y Escobar. Exp.de Xsbkhís Obras P.Municipales 
promovido en eijero 29 de 1908. Ac.N2.537 de 
Mayo 6. Archivándolo por haberse construido el 
parque.

Parque MENOOAL.(Calles 15,17 6 y 8,Vedado)May.18/914 
su terminación. Ac. 679 Junio 8.)

MONUMENTOS NACIONALES La "PLAZA DE ARMAS" y "LA CATEDRAL" 
Acuerdo N2.U9 de marzo 23. Aprobado ñor ¡a Alcal
día en abril 4. (Se dispone la restauración de 
ambos lugares v se nombra Comisión de Historia Lo
cal) .

Estatua Fernando VII (se desecha moción para retirar- 
la de la, plaza de Armas^xAKXi44Sxstsx®$sxiSx^y sus
tituirla por la de Carlos Manuel de Ceespedes) 
Ac. 1446 de Dic.18.

AÑO 1933.
MELONES POR JOSE R.DEL CUETO y
GUASABACOA por VICTORIANO DE LA LLAa A

Acuerdos N2 349 de Mayo 11.

Exp.de


AYUNTAMIENTO DE LA HABANA

SECRETARIA

OFICINA DEL AYUNTAMIENTO
Relación de acuerdos sobre cambio de nombre de varias calles pedida 
por el Dr. Emilio Roig de Leushenring.----------------------------------------------

Nombre antiguo. Nombre moderno. Fecha. Acd.NS
/BOMBA o PROGRESO../..JULIO DE CARDENAS......... .. Ene.8.1923... 154.
USAN JUAN DE DIOS. . >... « ” " ................ ” ” " "
/OFICIOS................. /...........SANTIAGO GUTIERREZ DE CE US " 30/9^8... 381.

SAMARITANA.........../......... PORVENIR......... (Anterior a 0ct./908).
vAMISTAD................. Z . . ..ALDAMA.............. (Ant. a 0ct./908)
VAPODACA............... ./.....DIEGO TAMAYO............................Mar. 2/928... 658.
i/CALZADA 0 SIETE ..¿...CARLOS MIGUEL DE CESPEDES Dic. 5/927... .243. 
/CAMINO DE RONDA.../...GARLITOS AGUIRRE.................. Feb.28/928... 648.
/CARLOS III............./....AVE.DE LA INDEPENDENCIA., (ant.a Oct.1908)
VCONSULADO............... u. . . .ESTRADA PALMA......................... ” " "
ACORRALES................. v. .. ..PANCHITO GOMEZ. . .................. Ene. 8/1923 134.
VDIEZ Y SIETE.......... .........AVENIDA DE ESPAÑA................ Mar. 2/1928.. .654.
VJOVELLAR............... V......... 27 DE NOVIEMBRE.................... (investigar).
VMARTI O GUTIERREZ DE
|Z LA VEGA................... ./../.AVENIDA ATESTARAN................ Ant,.a 0ct./908
vPERSEVERANCIA..(1). ./.EMBAJADOR TORRIENTE........... Ene.20/1925...375.
/PERSEVERANCIA..(2)../.JOAQUIN ALBARRAN(vigente) Dic. 5/927....242. 
/PRADO (o Condes de Ca

sa More) ■,. . .PASEO DE MARTI (Ver actas Abril 1907)....
/PRINCIPE ALFONSO..Z...MAXIMO GOMEZ.......................... Ant.a 0ct./908, Ver

cLctas abrxl 1907
/SAN JOSE.............y........... JOSE DE SAN MARTIN.............. Ago. 13/1920.. .257.
/SEVILLA(C.Blanca)./...ARTES...(ver acdo.Ago.10/908).
x/VEINTE Y TRES.. . y.. ...AVENIDA PRESIDENTE MACHADO Sep.22/927.y.11 y 

/( - , 4 Abr.18/932...454.
ANDRES.-. ANTONIO SAN MIGUEL................. Ene.20/925.. .375.

OTROS ACUERDOS:
CONOEPCION(Vibora)....24 DE FEBRERO........................
SANTA CATALINA(Vibora) 10 DE ABRIL..........................

..^.....FERNANDO FIGUEREDO.............

.\.........PEDRO PEREZ.............................
. .V. . . . .CARLOS MANUEL DE CESPEDES 
..............JOSE DE JESUS BENITEZ....

V ONCE (VEDADO)..
/LAMPARILLA.........

PLAZA DE ARMAS.
BENIGNO....

PARQUE REPARTO AROSTEGUI--CARLOS AGUIRRE....

FDO FIGUEREDO

Jun. 15/92'J i 21
Jul.6/923i’rat) 80
Ano. 19/19^4.. .298,

FABRICA............................... MARIA LUISA DOLZ (ver.veto)Sep. 4/
, PUERTA CERRADA. .. .7. .'.SOR MARIA CAITOS. (" ” " "

PARQUE SANTOS SUAREZ..JACINTO AYALA ( " " ) " '•
; PARQUE DEL CALVARIO.. .ADOLFO HERNANDEZ O"»' " ) " ''
'/TEJADILLO....^.............ENRIQUE J .-VARONA ( ’ ' " ) " »

) El vfeto'. a #stos acuejdos puede inquirirse del

AVE.DE
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Rel Acuerdos cambio nombres de calles.
Nombre antiguo..................... Nombre Moderno.......................Fecha Acdo.., No.

\PARQUE ORAL.RAFAEL DE CARDENAS,en Dragones,ent. 
í'gn.Agr amonte y Ave.de 
Belgióa.(Est.de Pol.3ra.) 
.GENERAL JO SE B.ALEMAN... 
.LICO LORES(Pendiente).... 
.ANTONIO SANCHEZ DE BUS- 

f , TAMANTE.....................................
jV ESCOBAR...........V.................BARTOLOME MASO.........................

PARQUE DE 0.27 Y AVE.
ÉENO’CAL.... V................ ELOY ALFARO• (Plazuela). .

M SAN NICOLAS....V............
LAGUNAS..(Comisión.A.G) 

VPASEO (Vedado). V... .DR

Abr. 30/926...660
Dic.16/1927...262
Dic.19/927....287
Sep.22/1927... 11
Ene.26/928....378

Feb.13/923....629
V SAN ISIDRO.........Y......... DR.ENRIQUE NUNEZ....................... Feb.28/928... .648
V TAMARINDO........ >.................AVENIDA DE LOS NODARSE.. . . Mar.2/1928.. . .658
VTEJADILLO........ v................ LOLA TIO................................. Mar. 2/928....849

OBRAPIA (A Oom.Fomento) MANUEL SANGUILY(pendiente)May. 6/930...2128

PLAZOLETA .'DE COSTA) RICA-í-1}- el espacio limitado por
Ave.de la República y calles de Vento y Venus,fren
te al Parqué Maceo(Pendiente de Oom.Fomento)......... Abr.22.1930..2122
PLAZA DEL PERU .El espacio existente al final de 
le.. Ave.de la República frente al recinto de la 
Universidad.(Pehdte.en Com.Fto.).................................

/
PARQUE REGINO TRUFFIN.(E1 del Rep.Acosta,en la 

manzana de Ave.Acosta, Aranguren y Juan Delgado.

'» " " 2121

May.23/930.- 2150

r*.

-i

i

GUASÁBACOA. .........Y..........VICTORIANO DE LA' LLAMA...
MELONES........................ ... JOSE R.DEL CUETO. ........

ACUERDOS OUE DEBEN ENCONTRARSE EN EL 
-------------ARCHIVO' GENERAL DEL--------------  

~'AYUNTADIEN TOO------

-ay.il/933.
k ti n
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BUSTOS DEL PADRE VARELA, LUZ CABALLERO Y ZAMBRANA.-(Revisar las ac- 
tas desde enero' 4 de 1906 a abril 18 de 1907)

PARQUE DE S.JUAN DE DIOSY.GENERAL EMILIO NUÑEZ. .. .Enero 15/1906.
ESTATUA DE CERVANTES (Designación del lugar para emplazar

la. Veanse actas desde marzo1 17 de 1906)
CTT-UNO...................................  MAXIMO GOMEZ (ExpV1996 y 17203), Abr. 18/99?.
ESTATUA A MAXIMO GOMEZ...(Acta de Nov.190?) ?

i

Calles CENTRAL, SAN FRANCISCO Y BEGUERI en C.Blanca^por
"CHARLES MAGOON", "CORONEL BlACK" y "LOMBILLO CLARK".-(Acuer

do Agos 10 d£ 1908)

PAR?UE_ en terreno OHMHlT.Jun. 34 1906.

Ave.de
Est.de
Ave.de
Ave.de
ay.il/933
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ESTATUA A NICOLAS ROMAY en parque de S.Juan de Dios.- En junio 24 
de 1908 se" acuerda pedir los anteriores aduerdos so
bre dicho Proyecto.

ESTATUA A IGNACIO AGRAMONTE.- En m^rzo 18 de 1908 se envía al Nep.de 
Asuntos Generales mocion Concejal Porto sobre erigirla.

FUENTE DEL PARQUE DE SAN JUAN DE DIOS: Moción del Sr.Lavale sobre 
trasladarla al fondo del Centro de Dependientes; PARQUE 
20 deJQYO" (¥er actas de abril a sep.de 1908)

ESTATUA A POZOS DULCES: Moción Concejal Dominguez s/ adquirirla. 
(Ver actas de Febrero 1908)

PAVIMENTACION PLAZA DE ARMAS Y CERCAR ESTATUA DE FERNANDO VII(Ver 
actas desde (jet. 190?)

ESTATUA DE MAXIMO GOMEZ(Comunicación de Vilalta Saavedra)Ac.Nov.1907
Calles MANGOS Y CONDESA.- Instancia de varios vecinos,en expe

diente 9777, sobre cambiarles el nombre ñor Gral. 
BERNABE BOZA.- (Vease abril i8 1907)

ANTECEDENTES SOBRE CAMBIO NOMBRES DE CALLES.-Acuerdo s/ pedir al 
Neg.de Obras Municipales.- Acuerdo marzo 12 de 1906.,

CALZADA DELA VIBORA........... GRAL.LACRET,MORLOT.- Moción Concejal He
rrera s/ cambio nombre (Vease febrero 1906).

PASEO DEL PRADO.-Mocion varios Concejales s/ modificación .-Véase 
febrero 6 de 1906).

ESTATUA AL PADRE VARALA.- Moción Azcáarate y F.Criado,so bre erigir
la.- (Vease mayo y junio de 1908.

MONUMENTO A LA_INDEPENDENCIA.-Mocion J.de Dios Fernandez,s/ activar 
la érécción’del citado monumento. Dic. de 1908.

\J CALLE MALO JA......................... FRANCISCO V. AGUI LERA.- Marzo de 1906.
PARQUE CASA BLANCA........... JULIO DE CARDENAS.. . Julio 8 de 1907.(»)

(’) En esta fecha puede haberse acordado el cambio de la
/ calle Sevilla por "Artes”.

F^P-A^QUE .............. • "PRESIDENTE DR.ALFREDO ZAYAS Abr.14/925 N2471.

V PARQUE REP.LAWTON...." JOSE MARIA DE LA CUESTA; Y
, — CARDENAS"................................ ABR. 1*925 N2.479.

COMISION SOBRE CAMBIO NOMBRE DE CALLES. Pedirle ac
tive trabajo par§, conocerlo a la ma,- 
yor brevedad.( Veanse actas desde Julio de 1906. )

\ MONUMENTO al Gral.NA”UFL SUREZ DELGADO. $6000 para I
\ su erección................................. Marzo <9/925. 443.

Nep.de
sep.de
Neg.de
J.de
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RELACION DE LAS CALLES DE LA HABANA CUYOS NOMBRES HAN

SIDO CAMBIADOS DE ACUERDOS CON LAS BASES GENERALES ES

TABLECIDAS POR DECRETO LEY NUMERO 511, DE 13 DE ENERO

DE 1936.

Bases Generales

( Primera: Se conservará o restituirá el nombre antiguo, tra
dicional y popular, siempre que no hiera el sentimiento pa
triótico cubano.

Segunda: Se suprimirá todo nombre antiguo oue hiera el sen
timiento patriótico cubano.

Tercera: Ninguna calle llevará el nombre de persona que se 
encuentre viva.

Cuarta: No se dará a calle alguna el nombre de persona que 
tenga menos de diez (10) años de fallecida.

Quinta: Los nombres de grandes figuras de la revolución li
bertadora o de proceres de la Patria, ya en las ciencias, las 
letras o las artes, que sea necesario suprimir para conservar 
el nombre antiguo tradicional, serán dados a calles innomina— 
das o nuevas, a no ser cue ya algunos de dichos nombres se en
cuentren impuestos a calles importantes de los repartos urba-- 
nizados del Término Municipal de La Habana.

Sexta: A fin de salvar del olvido en que se encuentran nu
merosos cubanos, cuyos nombres preclaros, inexplicablemente no 
figuraban en las calles de La Habana, se denominará con aqué-- 
llos, las calles antiguas que, atenidos a estas Bases, queda-- 
ron sin denominación, o calles nuevas oue carecían de nombres.

Séptima: Se conservará en los barrios de El Vedado, Medina, 
Carmelo y sus ampliaciones el sistema de números y letras, que 
desde su fundación se ha usado para denominar sus calles.

Octava: No podrá dejarse al capricho de los dueños de los 
repartos que de aauí en adelante sean urbanizados la denomina
ción de las calles, sino' que éstos deben ser sometidos al es
tudio y resolución de una Comisión especial que al efecto se 
creará por la Alcaldía y en la que estarán representadas las 
corporaciones y asociaciones con intereses vitales en el Tér
mino Municipal.

Novena: Se simplificarán los nombres extensos y complicados 
que ostentan algunas de dichas calles a fin de hacerlos más fá
cilmente utilizables por el público, logrando oue con ello ad
quieran rápida y permanente popularidad.
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Nombres definitivos restituidos en 1936

por el Decreto citado.

Nombre anterior

Perfecto Lacoste

Rafael María de Labra.

Ave. Dr. Ruiz de Luzuriaga.

Marta Abreu.

Al dama.

Antonio San Miguel.

General Aguirre.

Doctor Diego Tamayo.

Padre Félix Várela.

Pedro Consuegra.

Plácido.

Benavides.

Julio de Cárdenas.

Carlos Miguel de Céspedes.

Carlitos Aguirre.

General Aranguren.

Capitán Capdevila.

Ave. de los Presidentes.

Gral. Freyre Andrade.

Alfredo Martín Morales.

Enrique Villuendas,

Estrada Palma.

Panchito Gómez.

Nombre definitivo

Aguacate,

Aguila .

Avenida de España.

Amargura.

Amistad.

Andrés.

Animas.

Apoda ca.

Padre Várela.

Pedro Consuegra.

Berna za.

Los Benavides.

San Juan de Dios.

Calzada o Siete.

Labra.

Campanario,

Capdevila.

Carlos III, Paseo de

Hospita 1.

Cocos.

Concordia.

Consulado.

Corrales.
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Nombre anterior

Ave. Presidente Gómez.

Octavio R. Spíndola.

Avenida de México.

Avenida de España.

Cowley.

Rabí.

Avenida Bélgica.

General Riva.

Narciso López.

Bartolomé Masó.

Ba rnet.

Avenida de Italia.

Rafael Martínez Alonso.

Victoriano de la Llama.

Freyre Andrade.

Raimundo Cabrera.

Ave. del Presidente Menocal.

Ave. Diez de Octubre.

Néstor Sardinas.

Veintisiete de Noviembre.

José María Heredia.

Pedro Pérez.

Martín Morúa Delgado.

Ave. Presidente Viiilson.

Nombre definitivo.

Avenida del Presidente
Gómez.

Crespo.

Avenida de México.

Diecisiete.

División.

Ra b í.

Avenida de Bélgica.

Empedrado.

Narciso López.

Escobar.

Enrique Barnet.

Avenida de Italia.

Gerva s io.

Guasabacoa.

Hospital,

Industria.

Avenida del Presidente
Menocal.

Calzada del Diez de
Octubre,

Jesús Peregrino.

Veintisiete de Noviem
bre.

Heredia.

Lamparilla.

Lealtad.

Línea, desde el Parque 
del Maine a la ca
lle E.
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Nombre anterior

Manuel Fernández de Castro.

Francisco Polanco.

Ave, Antonio Maceo.

Francisco Vicente Aguilera.

Antonio María Lazcano.

Ave. Washington.

Coloma.

Feline Poey.

Ayesterán.

José A, del Cueto.

Avenida Bélgica.

Manuel de la Cruz.

Riela.

Zenea,

Pi y Margall.

Santiago Gutiérrez de Celis.

Fernando Figueredo.

Nombre definitivo

Nueve, desde la calle Sie
te o Calzada hasta el -- 
Río Almendares.

Luyanó, Calzada de.

Madrid.

Avenida de Céspedes, desde 
la Capitanía del Puerto 
al Castillo de la Punta.

Avenida de Maceo, desde el 
Castillo de la Punta a 
la antigua calle de Mari, 
na .

Avenida de Washington, des. 
de la calle de San Láza
ro al Parque del Maine.

Avenida de Pi y Margall, 
desde el Paraue del Mai
ne a la calle G. de El 
Vedado.

Avenida de Aguilera, desde 
la calle G. hasta el Río 
Almenda res.

Malo ja .

Manrique.

Avenida de Washington.

López Coloma,

Poey.

Agestarán,

Melones.

Avenida de Bélgica.

Munic ipio.

Muralla.

Neptuno.

Obisoo.

Ofic ios,

Once.
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Nombre anterior

Presidente Zayas.

Cosme Blanco Herrera.

Antonio S. de Bus tamante,

Leonor Pérez.

Joaquín Albarrán.

Fernando guiñones.

Paseo de Martí.

Máximo Gómez.

Primelles.

José Miguel Párraga.

General Emilio Núñez.

Ave. de Simón Bolívar.

General Quintín Banderas.

Ha tuey.

Porvenir

José de Jesús Benítez.

Dr. Enrique Núñez.

Julio de Cárdenas.

José de San Martín.

Ave. de la República.

General Manuel Suárez.

General Alemán.

General Carrillo,

Antonio de la Piedra.

Antonio Díaz.

Fraternidad.

Llinás.

Nombre definitivo

Presidente Zayas.

Palatino, Calzada de.

Paseo.

Leonor Pérez.

Perseverancia.

Pocito.

Paseo de Martí,

Máximo Gómez,

Oscar Primelles.
José Miguel Párraga.

Refugio,

Avenida de Bolívar,

Revillagigedo.

Rodríguez.

Porvenir,

San Benigno,

San Isidro.

San Juan de Dios.

San Martín.

San Lázaro.

San Miguel,
San Nicolás.

San Rafael.

Santa Emilia,

Santa Marta,

Fraternidad.

Santo Tomás.
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Nombre anterior

Artes•

Víctor Muñoz.

General S. Sánchez Figueras.

Teodoro Roosevelt.

Ave. de los Nodarse.

Lola Tió.

República del Brasil.

América Arias.

Universidad, Ave. de la

Ave.'Presidente Machado.

Victoriano de la Llama.

Mayor Gorgas.

Ave. Dr. Ruíz de Luzuriaga. 

Finlay.

Ignacio Agramonte,

Nombre definitivo

Sevilla.

Sitios.
Suárez.

Teodoro Roosevelt.

Tamarindo.

Tejadillo.

Brasil.

Trocadero»

Veintisiete de Noviembre.

Veintitrés.

Guasabe coa.

Virtudes.

Ave. de Es na ña.

Zanja.

agramonte.
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Calles de la Habana cuyos nombres fueron cambiados 

ñor acuerdos firmes del Ayuntamiento de 2 de mayo 

de 1939 y 25 de noviembre de 1940.

Nombre antiguo Nombre actual

Calzada de Concha

Someruelos.

Reparto Concha Land

Ramón Pintó.

Habana

Aponte.

Vela zque z.

Flores.

Agustín Alvarez
(Pa sa je )

San Francisco
(Barrio Atares)

San Francisco
(Barrio S. Lázaro)

Prínc ipe.

San Lázaro

Veinte.

Santa Catalina.

Lawton

Cerro

Alvaro Reynoso,

Antonio Parra.

Sandalio de Noda.

Juan Guiteras.

Albarrán.

González Echeverría.

Rawlins.

Eloy Alfaro.

Hos tos.

San Pedro.
Reparto Acosta

Genaro Sánchez.

Los Prado.

Henry Reeve
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Nombre antiguo

■ Reparto Caballero

Vela zque z.
En na.

Reparto San Francisco

Manuel Pruna.

Nombre actual

Estévane z.

Joaquín Costa.

Cirilo Villaverde.

Carmen.

Alcalde O’Farrill.

San Cristóbal.

Infanta.

Colón.

Hernán Cortés.

Dolores

Esperanza.

Bellavista.

Reparto Vivanco

Reparto Las Cañas

Reparto Charle

Renarto Compañía Territorial

Cocos.

Reparto La Ciénaga

Pizarro.

Reparto Le Purísima

Teresa Blanco.

Carmelina Blanco

Milanés.

Mendive.

Teurbe Tolón.

Santa cilia .

Zenea .

Casal.

Hitjans.

Merchán.

Piñeyro,

Lafargue.

Disdier.

Morales Lemus,

Flor Crombet
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Nombre antiguo

S^nto Tomás.

Ca rmen.

Reparto Márquez

Nombre actual

fiscovedo.

Lanuza.

Reparto Loma de Chaple

San Francisco de Asís. Suárez y Romero.

Alfredo Zayas. Tejera.

Reparto Ramírez

Herrera.

San Francisco.

Anima s.

San Francisco.

Reparto Casa Blanca

Ramón Meza.

Jesús Castellanos.

Domingo del Monte.

Cundí*' ch.

Reparto Santa Amalia

Dolores. Víctor Muñoz.

Reparto San José de Pella vista

San Leonardo. V e rma y.

Szpeleta. larra,

San Nicolás. Sir Torreine.

Reparto La Asunción

Asunción. Cónsul Turnbull

Reparto Patria

Clavel Canducha Figueredo
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Reparto Canteras de San Miguel

Nombre antiguo Nombre actual

Reparto Dolores

Los Reyes.

Renarto La Fernanda

Emilia Casanova.

Perkins. Nicolás Heredia.

Pocito.

A.

Fa cciolo.

Eduardo Yero.

Bellavista.

Reparto Pa la tino

Justo de Lara,

Fomento. Rafael Serra.

Primera. Enrique Collazo.

Segunda . José Me. de Cárdenas

Tercera . Serafín Ramírez.

Quinta. Lico Jiménez.

Sexta. Gaspar Vlllate.

Cuarta . White.

Reparto Rivero

Cinco. La Torre.

Dos. Bachiller y Morales.

Nueve. Figarola-Caneda.

Ocho. Emilio Bacardí.

Primera. Arrote,

Tercera . Urrutia.

Cuarta. Antonio J. Valdés.
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Nombre antiguo

Reparto Puentes Grandes

Santa Ana.

Herrera.

Nombre actual

Borrero Echeverría.

Betances.

Reparto Batista

Ocho.

Nueve.

Diez.

Once.

Doce.

Trece.

Catorce,

Quince.

Dieciseis. 

Diecis iete. 

Lugareño.

Agrámente.

D.

B.

Goicourla .

A.

C.

E.

F.

G.

H.

Guillermón.

Rius Rivera.

General Miró.

Manzano.

Emilio Blanchet.

Brindis de Salas,

Blasco Ibáñez.

Ignacio Cervantes.

Antonio Medina.

Condesa de Merlln.

Carlos de Velasco.

Cacique Guama.

General Carrillo.

Tanda luce.

Perovani.

Nialhé.

Ies Melero.

Susana Benltez.

Hoyo y Junco,

Gabriel Milhet.

Carballo.
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Nombre antiguo Nombre actual

Reparto Aldecoa

Diego Velázquez. Palma Real

Gra vina. Ga oba.

Santa Teresa. Cedro.

Santa Rosa. Guaya can.

S^n Antonio. Ebano.

Luz» Acana .

C. Ceiba.

D. Sa b i c ú.

E. Algarrobo.

Nueva. Gu' s ima .

Almendares. Jiqui.

Reparto Lira

Cortés. Jácaro.

Casos Especiales

Venus (Callejón) Oquendo.

Calle sin nombre en el 
barrio de El Vedado, 
conocida por 25 an
tiguo. Humboldt.

Chaple
(Reparto Loma de
Chaple ) General La

INFORMACION FACILITADA POR LA OFICINA DEL HISTORIADOR DE

LA CIUDAD DE LA HABANA
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Por el Dr. EMILIO KOIG^E LEUCHSENRING
(Historiador de la Ciudad de La Habana)

Ya, al fin, es una realidad la res
titución de los nombres antiguos, 
populares y tradicionales de las ca
lles de la La Habana.

En la edición extraordinaria nú
mero 11, correspondiente al vier
nes 1 7 de enero, de la Gaceta Ofi- 
cial, acaba de aparecer, aprobado por 
el Consejo de Secretarios y sancio
nado por el Presidente provisional 
de la República, doctor José A 
Barnet y Vinageras, el Decreto-Ley 
número 511, por el cual se regida 
la denominación de las calles del 
Término Municipal de La Habana 
y se restituyen los nombres antiguo? 
que habían sido cambiados a las mis
mas desde el cese de la dominación 
española hasta nuestros días, trans
cribiéndose en dicho Decreto la lis
ta completa de los nombres antiguos 
nombres modernos y nombres defi
nitivos de las referidas calles.

Desde hace muchos años se venia 
clamando en todos los tonos, por 
particulares y por corporaciones, con
tra el desbarajuste que en la deno
minación de nuestras calles habían 
introducido los inarmónicos y a ve
ces inconsultos acuerdos tomados en 
ese sentido de 1899 a 1933 por la 
Cámara Municipal y el Conseje 
Deliberativo. Y fueron numerosas las 
demandas formuladas para que, ya 
por el propio A\ untamiento, ya por 
el Congreso, se pusiese coto a ese 
intolerable v perjudicial abuso, re
gulándose la forma y el procedimien
to en que pudieran ser cambiados 
los nombres de nuestras calles.

Accedemos gustosos a la amable 
invitación que nos hace el director 
de la REVISTA NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD URBANA 
dando cuenta a sus lectores del éxi
to -satisfactorio que han alcanzado 
nuestras campañas v labores en pro 
de la regulación de los nombres de 
las calles habaneras.

Larga ha sido la lucha, pues la 
comenzamos en 1928, durante la 
administración municipal del doc
tor Miguel Mariano Gómez, desde 
las páginas de diversos diarios y re
vistas y en el seno de la Comisión 
de Historia, Ornato y Urbanismo 
creada por acuerdo municipal, según 
proyecto que al Consistorio presen

tó el entonces concejal señor Ruy 
de Lugo-Viña.

A esa Comisión prestaron enton
ces su talento, su cultura histórica 
y' su buena voluntad, además del se
ñor Lugo-Viña, los señores Evelic 
Go van tes, jefe del Departamento de 
Fomento del Municipio y presiden
te de la Comisión, Ezequiel García 
Enseñat, Gabriel Camps, Napoleón 
Gálvez, Manuel Pérez Beato, To
más Jústiz, Pedro Martínez Inclán 
Manoseo Centurión, Luis Morales 
Luis Rodríguez Lamult, Gonzalc 
Aróstegui, Javier de Acevedo, Jo
sé Manuel de Ximeno y Alfredo 
Longa.

Durante varios meses, y en reu
niones que duraban hasta altas ho
ras de la noche, laboramos hasta dar 
cima a nuestros trabajos en un ex
tenso y documentado informe, del 
que fuimos ponente, auxiliados efi- 
ciacísimamente por los compañeros 
Govantes, Lugo-Viña y Ximeno.

Ese informe fué enviado por el 
alcalde, doctor Gómez, a la Cáma
ra Municipal, para que ésta le im- 
partiefee su aprobación, convirtién
dolo en acuerdo. Pero, por motivos 
diversos que no es del caso enume
rar, fué imposible que el trabajo de 
la Comisión culminase en acuerde 
municipal. Y sobre la mesa quede 
durante todo el período final de la 
administración del doctor Gómez 
Después, desaparecido el Término 
Municipal de La Habana, para trans
formarse, bajo la garra de la dicta
dura machadista, en el tristemente 
célebre Distrito Central habanero, no 
era posible que prosperase un pro
yecto, como ese, beneficioso a la co
munidad municipal.

Caido Machado, al ocupar la al
caldía, hace ahora un año, el doc
tor Guillermo Belt y Ramírez, tu
vimos la satisfacción de encontrar 
en él la más calurosa acogida al vie
jo empeño de regular la denomina
ción de las calles habaneras y res
tituirles sus nombres antiguos. Y 
al efecto, aprovechando la labor ya 
realizada en 1928 por la Comisión 
de Historia, Ornato y Urbanismo 
redactamos, en nuestro carácter de 
Historiador de la Ciudad de La Ha
bana, un Informe sobre la necesidad



de regular la denominación de las 
calles de La Habana y restituirles 
sus nombres antiguos, tradicionales 
y ■populares, que mereció, no sólo la 
aprobación del señor Alcalde, sino 
también la de asociaciones de tantas 
significación e importancia en nues
tra Capital como los Amigos de la 
Ciudad, el Ceñir o de la Propiedad 
Urbana, el Club Rotarlo, el Auto
móvil Club, la Asociación Nacional 
de Propietarios y la Sociedad Colom- 
bista. Todas estas asociaciones im
partieron su conformidad a nuestro 
Informe, haciéndolo así saber, pri
mero, al Presidente de la República 
Coronel Carlos Mendieta, y después 
al actual Presidente doctor José A. 
Barnet, a fin de que por el Ejecuti
vo y Consejo de Secretarios fuese 
sancionado el Decreto-Ley que, ba
sado en nuestro Informe, presente 
en dicho Consejo el señor Alcalde 
Municipal.

Si antes recordamos los nombres 
de las personalidades que colabora
ron, el año 1928, en la Comisión 
de Historia, Ornato y Urbanismo 
justo es también que reconozcamos 
la cooperación útilísima que nos pres
taren ahora en nuestro trabajo los se
ñores Emilio Vasconcelos, jefe del 
Departamento de Fomento, José 
Luciano Franco, jefe del Departa
mento de Cultura, Angel Luis Va
lladares, ingeniero del Departamen
to de Fomento, y Julio Gomiz, 
Oficial Primero de la Oficina del 
Ayuntamiento.

Y queremos citar, además, de 
manera especial, al ingeniero Mario 
Guiral Moreno, quien, como p"esi- 
dente de la Sección de Estética Ur
bana de los Amigos de la Ciudad, 
redactó un notabilísimo dictamen en 
el que estudia detenidamente nues
tro Informe, mostrándose favorable 
al mismo en términos generales, dic
tamen que ha sido acogido, por su 
valor e interés, en las páginas de la 
Revista de la Sociedad Cubana de 
Ingenieros.

Al apoyo decidido de las asocia
ciones antes mencionadas se debe el 
feliz éxito alcanzado sobre éste que 
parecía ya insoluble problema pues 
ellas, con la fuerza de su prestigio
sa representación, inclinaron el áni

mo del señor Presidente de la Repú
blica y de los señores Secretarios del 
Despacho a aprobar el Decreto-Ley 
que regula la denominación de las 
calles habaneras y restituye sus nom
bres antiguos.

Los puntos básicos de este Decre
to-Ley son los siguientes:

l9—Que tiene carácter y fuerza 
de ley y, por lo tanto, sólo puede 
ser modificado o derogado por el 
Congreso.

2V—Que en él se han incluido las 
Bases Generales que nosotros redac- 
mos en nuestro Informe y mediante 
las cuales se regula, ahora y para 
el futuro, la denominación de las 
calles habaneras.

39—Que lo esencial de esas Ba
ses, hoy ley de la República, es:

Se conservara o restituirá el nom
bre antiguo, tradicional y popular, 
siempre que no hiera el sentimien
to patriótico cubano.

Se suprimirá todo nombre anti
guo que hiera el sentimiento patrió
tico cubano.

Ninguna calle llevará el nombre 
de persona que se encuentre viva.

No se dará a calle alguna el nom
bre de persona que tenga menos de 
10 años de fallecida.

Se conservará en los barrios de 
El Vedado, Medina, Carmelo y sus 
ampliaciones, el sistema de núme
ros y letras, que desde su fundación 
se ha usado para denominar sus 

1 calles.
No podrá dejarse al capricho de 

los dueños de los repartos que de 
aquí en adelante sean urbanizados, 
la denominación de las calles, sino 
que éstos deben ser sometidos al es
tudio 5r resolución de una comisión 
especial que al efecto se creará por 
la Alcaldía y en la que estarán re
presentadas las corporaciones y aso
ciaciones con intereses vitales en el 
Término Municipal.

Se simplicarán los nombres ex<- 
tensos y complicados que ostentan 
algunas de dichas calles a fin de 
hacerlos más fácilmente utilizables 
por el público, logrando que con 
ello adquieran rápida y permanen
te popularidad.

49—Que igualmente se establece 
que los nombres definitivos que aho
ra se dan a las 104 calles cuya de
nominación había sido cambiada de 
1899 a 1933, y a la calle de Riela, 
siempre conocida por el de la Mura
lla, no podrán ser alterados sino úni
camente mediante una ley del Con
greso.

5’—Que los nombres de patrió-
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tas revolucionarios de nuestras lu
chas emancipadoras que ha habido 
necesidad de quitar de las calles an
tiguas de La Habana, han sido tras
ladados a calles innominadas del 
reparto Ensanche de El Vedado, lla
mado a convertirse en plazo breve 
en uno de los lugares más hermosos 
de la Capital, ya que constituye el 
centro de la Grande Habana del 
futuro.

En virtud de este Decreto-Ley 
han vuelto a ostentar sus nombres 
antiguos, populares y tradicionales, 
aquellas calles del Término Mu
nicipal de La Habana cuya denomi
nación había sido variada desde el 
año 1899, con las solas naturales y 
lógicas excepciones de aquellos nom
bres que herían el sentimiento pa
triótico cubano por pertenecer a 
personajes o instituciones españoles 
que, abierta y ostensiblemente, estu
vieron en pugna, muchas veces cruen
ta, y hasta sanguinaria, con los idea
les y necesidades cubanos de justi
cia y de libertad. Tales, los nom
bres odiados y maldecidos, no sólo 
por los cubanos, sino también por 
los españoles honrados y dignos, de 
Pacón, Enna, Marqués de La Ha
bana, Vives, Thulueta, y otros y los 
de Lema, Infanta, Principe Alfon
so, Principe de Asturias, correspon
dientes los dos primeros a Isabel II. 
reina totalmente descalificada en la 
propia España por su desgobierno y 
sus liviandades, y los otros a monar
cas que gobernaron en épocas en 
que Cuba luchaba por su indepen
dencia e hicieren, por tanto, armas 
contra los patriotas revolucionarios 
cubanos. Aunque algunos han sos
tenido que estos nombres debían 
conservarse, porque ya los persona
jes a que pertenecen forman parte 
de nuestra leyenda y nuestras tradi
ciones, habiéndose borrado el re
cuerdo de su malvada actuación 
nosotros opinamos, muy por el con
trario, que esos nombres deben vi
vir eternamente repudiados por to
dos los cubanos, y por decoro de 
nuestra nacionalidad no pueden fi
gurar en calle alguna de La Haba
na ni de otra población de la Re
pública, estando obligados los go
bernantes a ofrecer al pueblo ese 
ejemplo y esa enseñanza, a fin de 
que el pueblo sepa que tales nom
bres se han borrado de nuestras ca
lles no por capricho ni ridicula pa
triotería, sino como acto de estric
ta y elemental justicia, basada en la 
verdad histórica, y tendiente a con
servar y fortalecer la dignidad 

ciudadana. Y el pueblo debe reco
ger ese ejemplo y esa enseñanza, 
acostumbrándose a denominar tales 
calles por los nombres nuevos que a 
las mismas se les ha dado en susti
tución de los nombres antiguos que 
herían nuestro sentimiento patrió
tico. El mayor o menor tiempo 
transcurrido no puede esgrimirse co
mo argumento para justificar la con
servación de esos nombres, porque 
el crimen y la maldad, los atrope
llos y las injusticias, son tales, ayer 
como hoy, y en todos los tiempos, y. 
precisamente, lo meritorio, noble y 
honrado, no es protestar y rebelarse 
contra el daño que se hace a nues
tras personas e intereses o a los de 
nuestros parientes y amigos, sino 
sentir el dolor de injusticias ajenas 
o de males ocasionados a hombres 
que vivieron y sufrieron en épocas 
lejanas. Si nadie defendería que a 
la calle de Obispo se le conservase 
el nombre de Weyler, porque sus 
crímenes están aún frescos en nues
tro recuerdo, tan malvados como él 
lo fueron en sus épocas respectivas, 
Tacón, Enna, Vives el Marqués de 
la Habana, Lulueta y otros.

Se han conservado, haciendo otra 
excepción a las Bases Generales, 
los nombres modernos de países 
amigos, que con Cuba mantienen 
vínculos de amistad y confraterni
dad, porque algunos de esos nom
bres se dieron a nuestras calles en 
justa reciprocidad por haber deno
minado esos países con el nombre 
de Cuba, calles de su capital,, 
o porque todos ellos merecen no ser 
cambiados por elemental y laudable 
cortesía diplomática, mantenida con 
vigilante celo por todas las naciones 
civilizadas de la tierra. Nos referi
mos a los nombres de México, Bra
sil, Italia, Bélgica y a los de Bolívar 
Washington y San Martín, proce
res esclarecidos de la independencia 
americana, cuyos nombres, conserva
dos en sendas calles de esta Capi
tal, constituyen merecidos homena
jes a esos patricios insignes y a los 
países en donde nacieron o por los 
cuales lucharon para conquistarles la 
libertad y la independencia. El úni
co nombre que ha sido necesario 
trasladar de la calle de El Vedado 
que hoy lo ostentaba, a otra calle de 
esta Capital, es el de España, para 
conservar en los barrios de El Ve
dado, Medina y Carmelo, el siste
ma antiguo y científico de núme
ros y letras que existe en dichos ba
rrios. Y se ha dado el nombre de 
Avenida de España (nosotros en
/ 



nuestro Informe propusimos el nom
bre de República Española, que es 
hoy la denominación oficial de Es
paña), a la antigua calzada de Vi
ves, amplia avenida de 14 metros 
de ancho; y para hacer aún más ex
tensa dicha vía, se la ha unido a su 
continuación, la calle de Alcantari
lla, unión ya acordada cuando hace 
años se dió a ambas calles el nombre 
de Rui-z de Lu-zuriaga. Esta denomi
nación de Avenida de España, dada 
a las calles de Vives y Alcantari
lla, fué acordada en 1928 por la 
Comisión de Historia, Ornato y Ur
banismo, y entonces como ahora, 
constituye un homenaje de simpatía 
y confraternidad que Cuba tributa 
al pueblo español, sin que ese ho
menaje resulte empequeñecido, como 
han pretendido hacer creer algunos, 
jugando humorísticamente con el sig. 
nificado de la palabra, porque una 
de esas dos calles se llamara anti
guamente Alcantarilla. Es a Vives, y 
a su continuación Alcantarilla, a la 
que se ha dado el nombre de Ave- 
nida de España. Y esa calle se de
nominó de Vives como homenaje de 
las autoridades y súbditos españoles 
al Capitán General don Francis

co Dionisio Vives, “hombre fuerte” 
de su tiempo, a quien nadie se hubie
se atrevido a ridiculizar o denigrar 
dando su nombre a una calle poco 
importante de la población. Tam
poco se consideraron ofendidos ni 
el Teniente Rey Gobernador, don 
Félix del Rey y Boza, ni el Gene
ral Alejandro de O’Reilly, porque 
se dieran sus nombres, respectiva
mente, a calles que antes se llama
ron del Basurero y del Sumide
ro. ¡Honni soit qui mal y pense!

Si en el Decreto-Ley, y de acuer
do con nuestro Informe, se han qui
tado a las calles habaneras aquellos 
nombres antiguos que herían el sen
timiento patriótico cubano., en 
cambio, se han conservado, ya en 
las calles que los tenían, va trasla- 
ladándolos a otras nuevas, los nom
bres de aquellos españoles insignes 
para los cuales no podemos los 
cubanos tener más que gratitud y 
cariño, porque en plena época re
volucionaria supieron hacer justicia 
a Cuba: Pi v Margall, Labra y Cap- 
devila. Y por la misma razón he
mos sacado del olvido el nombre 
de otro español a quien, por su con
ducta en la Colonia, los cubanos de
bemos también gratitud y cariño im
perecederos: Nicolás Estévanez, me
recedor del homenaje de que su 

nombre lo lleve una calle de La 
Habana.

Sólo lamentamos que el Consejo 
de Secretarios haya introducido en 
el Decretoi-Ley de referencia las 
siguientes excepciones a las Bases 
ya citadas:

No se han restituido los nombres 
antiguos a las calles de Estre
lla, O’Reilly y Correa, sino 
que se les han conservado los 
nombres modernos, respectivos, de 
Enrique Barnet, Presidente "La
yas y Avenida del Presidente 
Gómete-, a la calle de Infanta no se 
le ha dado el nombre definitivo que 
nosotros propusimos de Calixto Gar
cía, sino se le ha conservado el nom
bre moderno de Avenida del Presi
dente Menocal. El homenaje que se 
ha pretendido, con ello, tributar a 
aquel médico y a estos ex-presiden- 
tes, no se logrará, pues el pueblo 
ha de seguir conociendo y denomi
nando esas calles con sus nombres 
antiguos tradicionales. Muy por el 
contrario ocurre con la calle de 
Estrada Palma, en Jesús del Mon
te, conocida siempre popularmente 
por esa denominación, porque desde 
que se abrió al servicio público os
tentó el nombre del primer Presi
dente de la República.

Justo es que recordemos ahora 
por referirse a este aspecto del pro
blema de la regulación de los nom
bres de nuestras calles, la levanta
da e inteligente actitud que asumió 
en 1928 el entonces Alcalde de la 
Habana, y hoy presidente electo de 
la República, doctor Miguel María- j 
no Gómez. Cuando la Comisión de 
Historia, Ornato y Urbanismo, apro
bó las tantas veces mencionadas 
Bases, que nosotros redactamos, y 
en las que se establecía que ninguna 
calle podía llevar el nombre de 
persona viva o que tuviera menos de 
10 años de fallecida, al darle cuen
ta al doctor Gómez de este acuerdo, 
para que él nos diera su opinión 
sobre el mismo, ya que, de sancio
narlo, serían quitados de sendas ca
lles los nombres de sus padres, por 
encontrarse viva la respetable y al
truista doña América Arias, y no 
tener aún 10 años de fallecido el 
ex-presidente General José Miguel 
Gómez, el doctor Gómez Arias nos 
expresó que como Alcalde apoyaba 
y sancionaba esas Bases por creerlas 
justas y necesarias, y que no exis
tía obstáculo alguno en el hecho ; 
de que los nombres de sus padres 
tuvieran que ser quitados de las ca
lles que los ostentaban, pues él que-
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ría, como gobernante, ser el prime
ro en dar ejemplo de respeto a leyes 
útiles, sin acogerse a antipopulares 
privilegios, a fin de poder exigir a 
los demás el cumplimiento de esas 
leyes.

Debemos también dejar constan
cia de la restitución que por el De
creto-Ley se hace, de acuerdo con 
nuestro Informe, del nombre anti
guo de Muralla, dado por el pueblo 
a la calle que hasta ahora, y desde 
1 763, se denominaba oficialmente 
calle de Riela. A pesar de lo remoto 
de la fecha en que le fué dada por 
el Ayuntamiento está última deno
minación, el pueblo siempre la ha 
denominado calle de la Muralla o 
Muralla, y por ello nosotros propu
simos, y ha sido aceptado por el 
Consejo de Secretarios, se legalizase 
este nombre popular.

Se ha dado, por último, el nom
bre de Calazada de la Independen
cia, que ostentó en un tiempo la 
Avenida de Carlos III, a la mejor 
por su amplitud y extensión, de las 
vías con que cuenta el Térmjnc 
Municipal de La Habana, o sea a 
la calzada que parte del Paseo de 
Carlos III hasta el límite de este 
Término, y a su prolongación has
ta el Cacahual. Y, dando una prue
ba más de la imparcialidad 5' la jus
ticia mantenidas en nuestro Infor
me, recomendamos, y fué acepta
do por el señor Alcalde y el Con
sejo de Secretarios, que se restitu
yese al Paseo de Carlos III el nom
bre de este rey, por haber sido uno 
de los más esclarecidos monarcas 
que tuvo España, cuyas acertadas 
disposiciones gubernamentales se re
flejaron en esta Isla, principalmen
te a través de quien puede califi
cársele el mejor de los gobernantes 
españoles de Cuba: don Luis de las 
Casas. Durante esa época se in’cia 
el desarrollo de la cultura en la Is
la; se crean en España las Socieda
des Económicas, que en La Haba
na y en Santiago de Cuba reciben 
el nombre de Sociedades Patrióticas; 
vé la luz el primer periódico, no 
de noticias oficiales, sino literario 
que ha existido en Cuba: el Papel 
Periódico de la Havana; se funda 
la Casa de Beneficencia; se inau
gura la primera biblioteca pública; 
se decreta, mediante el estableci
miento del Rea! Consulado, el co
mercio libre de América con Euro
pa. que abre la Isla al comercio 
mundial, suprim'éndose para ello el 
monopolio de la Casa de Contrata
ción de Sevilla y la concesión he

cha a Cádiz; y se derogan multitud 
de impuestos que aprisionaban la in
dustria.

Sólo falta ahora que se complete 
la labor realizada, acometiendo la 
revisión y regulación total, en le 
que a sus nombres se refiere, de 
todas las restantes vías y de las pla
zas y parques del Término Muni
cipal de La Habana, inspirada esa 
labor en análogos principios a los 
por nosotros observados en el. In
forme a que hemos venido refirién
donos, para que no ocurra el hecho 
lamentable de que a los pocos días 
de haberse regulado la denomina
ción de nuestras calles y restituido 
sus nombres antiguos, se le quitase, 
primero a la Plaza de la Catedral 
y después, y en definitiva, a la del 
Cristo, sus nombres ant’guos, popu
lares y tradicionales, para darles la 
denominación moderna de Plaza 
de España, en homenaje a esta na
ción, que no ha de tener viabilidad, 
pues el pueblo ha de continuar de
nominando Plaza del Cristo a la que 
el propio pueblo puso este nombre 

i y por el mismo siempre ha sido co
nocida, tanto en la época colonial 
como en la republicana.

Emilio Roig de LEUCHSENRING
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Al acometer esta Alcaldía el trabajo de rotulación de 

las calles del Termino Municipal, creyó necesario realizar un 

estudio total de los nombres de dichas calles, no sólo para 

cumplir las Bases, que tienen carácter de ley de la República, 

establecidas en el Decreto-Ley No, 511 de 13 de enero de 1936, 
sino también para poner coto al confusionismo existente en lo 

que se refiere a la repetición de unos mismos nombres, dos, 

tres, cuatro y hasta cinco veces en diversas calles, pertene

cientes a otros tantos barrios o repartos, pero todas dentro 
del propio Término, lo cual la buena lógica recomendaba que 

fuese rectificado.

Al efecto, encomendamos la tarea antes expresada al His 

toriador de la Ciudad, Dr. Emilio Roig de Leuchsenring, que ade. . 
más de su capacidad en asuntos de esta índole, había sido el 

autor de un Informe sobre la necesidad de regular la denomina
ción de las calles de La Habana y restituirles sus nombres an

tiguos, tradicionales y populares, redactado, en 1935, por en

cargo del entonces Alcalde Dr. Guillermo Belt, y que sirvió'ade 
más de base al Consejo de Secretarios fiara el Decreto-Ley que 

acabamos de citar.-

El Historiador de la Ciudad ha cumplido ese encargo pon 

el mayor celo y escrupulosidad, enviándome el Informe del que 

acompaño, adpunto con este mensaje, copias para cada uno' de 
los señores Concejales.

Esta Alcaldía ha aprobado en lineas generales ese Infor-
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me, pues en él, Roig de Leuchsenring se ha ajustado estricta

mente al mandato imperativo de las Bases que en el referido De 
creto-Ley figuran a cuyo cumplimiento están obligados esta Al

caldía y el Ayuntamiento, y además, ha sugerido la supresión 

de todos aquellos nombres que aparecían repetidos en calles de 

este Término, concediendo el justo privilegio de conservar el 

nombre ‘que hasta ahora ostentaban, a las calles de mayor anti 
güedad e importancia y cambiándolo en las otras calles de me

nos antigüedad o importancia que tenian idéntico nombre.

No necesito ponderar a los señores Concejales la conve

niencia de este cambio, demandado desde hace muchos años por 
la opinión pública, pues no se concibe que en un mismo Término 

Municipal por extenso que sea, exista más de una calle con 

igual denominación.

Tampoco es posible que la Alcaldía y el Ayuntamiento de

jen de cumplir por tratarse de una ley de la República, las Ba 

ses del Decreto-Ley No, 511 de 1936, por lo que deben ser su
primidos, según lo recomienda el Historiador de la Ciudad en 

su Informe, todos aquellos nombres de calles que hieran el sen 
timiento patriótico cubano, por pertenecer a hombres o institu

ciones coloniales que mantuvieron una conducta o realizaron 

una labor contraria a los ideales patrióticos independentistas 

de nuestro pueblo durante sus luchas emancipadores; y cambia

das, conforme a las Bases tercera y cuarta, las deaominaciones 

correspondientes a personas vivas o a personas que tengan me

nos de diez años de fallecidas.

Para sustituir todos esos nombres suprimidos, que as
cienden a ciento dos, dándoles nueva denominación, el Historia

dor de la Ciudad ha tenido el acierto de recomendar se impon-
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gan a esas calles los nombres de cubanos esclarecidos, de sig

nificación y prestigio relevantes en las letras, las ciencias, 

las artes y la enseñanza, o que más han figurado como benefac

tores públicos o como mantenedores y defensores de la libertad 

e independencia de Cuba; los de españoles qi e durante nuestras 

luchas independentistas rompieron lanzas en defensa de los de

rechos de Cuba al gobierno propio; los de extranjeros que han 

laborado destacadamente por el progreso cultural de nuestro 

país, y los de hispanoamericanos y norteamericanos que pusie

ron su palabra, su pluma,su espada, con el prestigio de su nom 
bre o la influencia de su posición política, al servicio de la 

causa de Cuba Libre.

En cada caso, el Historiador de la Ciudad, al proponer 

el nombre de una de es tas perso nalidades, hace de ella un peque
ña biografía, de manera que queden patentes los merecimientos 

de dicha personalidad par^ con Cuba, acreditativos del homena

je que La Habana le rinda imponiendo su nombre a una via públi-
i

ca determinada.

Basta recorrer la lista de estos nombres de cubanos, y 

de extranjeros ilustres con Cuba relacionados, para darse cuen- 

ta de que todos ellos son acreedores a tal homenaje.

En los repartos Aldecoa y Lira, teniendo en cuenta el His 

toriador de la Ciudad el deficiente estado de urbanización en 

que se hallan, no obstante el tiempo transcurrido desde que aqué 
lia se inició> indica, y esta Alcaldía aprueba, sean señaladas 

las calles cuya denominación ha sido necesario cambiar por algu

no de los motivos antes expuestos, con nombres de árboles cuba

nos de madera preciosa y de lujo o para construcción y fábrica,
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que constituyen una de las más preciadas riquezas de nuestro

/
suelo.

Demostrada, pues, la necesidad del cambio de nombres er 

las calles que en seguida citaremos, y aceptadas por esta Al

caldía las sugerencias que hace el Historiador de la Ciudad de 

los nuevos nombres a imponer a cada una de esas calles, me peí 

mito recomendar a los señores Concejales acepten los referidos 
cambios en la denominación de las calles siguientes, teniendo 

en cuenta las causas que también enumero en cada caso:

REPARTO CONCHA LAND

Calzada de Concha Base 2a. Ramón Pintó.

Someruelos

HABANA
i

Base 2a.
t

Aponte
Velázquez Base 2a, Alvaro Reynoso
Flores Repetido Antonio Parra

i

Agustín Alvarez Base 3a. Sandalio de Noda.
(Pasaje)

San Francisco Repetido. Juan Guiteras.
(Barrio Atares) •

Albarrán.San Francisco Repetido.
(Barrio S. Lázaro)

Príncipe Repetido. González Echeverría

L A W T 0 N
i

San Lázaro Repetido Rawlins.
Veinte Repetido Eloy Alfaro.

CERRO
Santa Catalina Repetido Hostos.

San Pedro Repetido Los Prados

Genaro Sánchez

REPARTO ACOSTA
/

Base 3a, Henry Reeve
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Velázquez

REPARTO CABALLERO

Base. 2a,
t

Estóvanez,

Enna Base 2a, Joaquín Costa,

REPARTO SAN FRANCISCO
t

Manuel Pruna Base 3a, Cirilo Vlllaverde.

REPARTO VIVANCO

Carmen Repetido Milanés.

Alcalde O’Farrill Base 3a. Mendisre.

REPARTO LAS CAÑAS
t

San Cristóbal Repetido Teurbe Tolón,

Infanta Base 2a, Santacilia.

Colón Repetido Zenea,

Hernán Cortes Base 2a. Casal

Dolores

REPARTO CHAPLE

Repetido Mitjans.

Esperanza Repetido Merchán,
i

Bellavista Repetido Piñeyro.

REPARTO COMPAÑIA TERRITORIAL
/

Cocos Repetido Lafargüe.

REPARTO LA CIENAGA
i

Pizarro Base 2a, Disdier.

REPARTO LA PURISIMA/
Teresa Blanco Base 3a, Morales Lemus.

Carmelina Blanco Base 3a, Flor Crombet,

REPARTO MARQUEZ
Santo Tomás Repetido Escovedo,

Carmen Repetido Lanuza,

REPARTO LOMA DE CHAPLE

San Francisco de Asís Repetido Suárez y Romero

Alfredo Zayas Repetido Tejera,
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Herrera Repetido Ramón Meza.

San Francisco Repetido Jesús Castellanos.

REPARTO CASA BLANCA

Animas Repetido Domingo del Monte.

San Francisco Repetido Gundlach.

REPARTO SANTA AMALIA

Dolores Repetido Victor Muñoz.

t

San Leonardo Repetido
f

Vermay.
i

Ezpeleta Base 2a. Larra.
San Nicolás Repetido Sir Lorraine.

REPARTO LA ASUNCION
Asunción Repetido Cónsul Turnbull.

REPARTO PATRIA

Clavel Repetido Canducha Figueredo.

REPARTO DOLORES

Los Reyes Repetido Emilia Casanova.

REPARTO LA FERNANDA

Perkins Base 3a. Nicolás Heredia.

REPARTO CANTERAS DE SAN MIGUEL

Pocito/ Repetido Facciolo.
i

A. Repetido Eduardo Yero,
i

Bellavista Repetido Justo do Lana.

REPARTO PALATINO

Fomento Repetido Rafael Serra. /
Primera Repetido Enrique Collazo.

Segunda Repetido José Ma. de cárdenas

Tercera Repetido Serafín Ramírez

Quinta Repetido Lico Jiménez.
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(Reparto Palatino, cont.)

Sexta Repetido Gaspar Villate.
i

Cuarta Repetido White,

REPARTO RIVERO /
Cinco Repetido La Torre.

é

Dos Repetido Bachiller y Morales

Nueve Repetido Figarola-Caneda.

Ocho Repetido Emilio Bacardí.

Primera Repetido Arrate.

Tercera Repetido Urrutia.

Cuarta Repetido Antonio J. Valdés,

REPARTO PUENTES GRANDES

Santa Ana Repetido Borrero Echeverría.

Herrera Repetido

REPARTO BATISTA

Betances.

Ocho Repe tido Guillermón.

Nueve Repetido Rius Rivera.

Diez Repetido General Miró.

Once Repetido Manzano.

Doce Repetido Emilio Blanchet.

Trece Repetido Brindis de Salas.

Catorce Repetido Blasco Ibáñez. /
Quince Repetido Ignacio Cervantes.

i

Dieciseis Repetido Antonio Medina.•

_  Diecisiete Repetido Condesa de Merlín./
Lugareño Repetido Carlos de Velasco./
Agramonte Repetido Cacique Guarná. /
D Repetido General Carrillo.

B Repetido Landaluce.
Goicouría Repetido Perovani.
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(Rep. Batista, cont.)

A Repetido Mialhe.
4

C Repetido Los Melero.
i

E Repetido Susana Benitez.

F Repetido Hoyo y Junco
4

G Repetido Gabriel Millet.
4

H Repetido Carballo,

REPARTO ALDECOA

Diego Velázquez Base 2a. Palma Real

Gravina Base 2a. Caoba.

Santa Teresa Repetido Cedro.

Santa Rosa Repe tido Guayacan,
4

San Antonio Repetido Ebano,

Luz Repetido Acana.

C Repetido Ceiba
4

D Repetido Sabicú.
4

E Repetido Algarrobo.

Nueva Repetido Guásima.
i

Almendares Repetido Jiqúí.

REPARTO LIRA

Cortés Base 2a.
4

JÚcaro.

CASOS ESPECIALES

Venus (Callejón) Oquendo.
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Calle sin nombre en el 
barrio de El Vedado, 
conocida por 25 an
tiguo o

Chaple
(Reparto Loma de 
Chaple)

Humboldt,

Repetido General Lacret.

La Habana, Septiembre 7 de 1938

Dr. Antonio Beruff Mendieta,. 
ALCALDE MUNICIPAL



La Habana, noviembre 14 1939.

Dr. Antonio Beruff Mendieta 
Alcalde Municipal de La Habana.

Señor:

Por la Secretaría de la Administración Municipal se me ha 

dado traslado, para informe, del acuerdo tomado por el Ayun

tamiento, a propuesta del concejal señor Narciso M. Rodríguez, 

en la sesión del 2 de mayo corriente, en el sentido de intere

sar del Historiador de La Habana, por conducto del Ejecutivo 

Municipal, designe una calle de esta ciudad, que no afecte a 

las comprendidas en su Informe sobre la revisión total de los 

nombres de las calles de La Habana, de fecha 30 de junio de 

1938, a la que pueda darse el nombre de Bayamo. respondiendo 

así a la solicitud hecha a todos los municipios de la Repúbli

ca por el Comité de Reconstrucción de aquella ciudad para que 

sea denominada con su nombre una de las calles principales de 

los mismos, en homenaje a la Ciudad Mártir.

En cumplimiento del encargo que usted se ha servido hacerme 

tengo el honor de informarle lo siguiente:
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Aunque en mi referido Informe de 1932, complementario del 

redactado en 1935 Sobre la necesidad de regular la denominación 

de las calles de La Habana y restituirles sus nombres antiguos, 

tradicionales y populares, quedaron denominadas todas las ca

lles del término municipal de La Habana, de acuerdo con las Ba

ses establecidas en el Decreto-Ley número 511, de 13 de enero 

de 1936, y con la revisión general hecha en cuanto a aquellas 

calles del término que ostentaban el mismo nombre, puede el 

Ayuntamiento satisfacer cumplidamente la solicitud formulada por 

el Comité de Reconstrucción de Bayamo y apoyada por el concejal 

señor Rodríguez, dando el nombre de Bayamo a alguna de las ave

nidas que se construirán en el magnífico reparto Ensanche del 

Vedado, en vías de rápida urbanización y colindante con el Gran 

Centro Cívico donde ha de erigirse el monumento a José Martí.

Teniendo en cuanta las condiciones excepcionales de este lu

gar, cuando en 1935 me vi obligado a recomendar la restitución 

de los nombres antiguos, populares y tradicionales de muohas 

calces de La Habana, algunas de las cuales ostentaban nombres 

nuevos de insignes patriotas revolucionarios, tuve la previ

sión, que fué aceptada por el señor Alcalde y el Consejo de Se

cretarios, de trasladar esos nombres a calles innominadas, 

transversales y paralelas a la Calzada de Ayestarán, en el re

parto Ensanche del Vedado, y a otras calles también innomina

das del mismo reparto. Así, figuran ya en calles de dicho re

parto los nombres esclarecidos de los patriotas revoluciona

rios Enrique Villuendas, General Aguirre, Morúa Delgado, Ge

neral Suárez, Perfecto Lacoste, Marta Abreu, Masó, Panchito
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Gómez, Pedro Pérez, Aranguren, Plácido, General Riva, Enrique 

Núñez, Raimundo Cabrera, Néstor Sardiñas, General Anillo Nú- 

ñez y Los Nodarse.

Asimismo, por sugerencia mía, se dió oficialmente en el re

ferido Decreto-Ley el nombre de Calzada de la Independencia a 

la Calzada $ue parte del Paseo de Carlos III hasta el límite 

del término municipal de La Habana y a su prolongación hasta 

el Cacahual, calzada que atraviesa el mencionado reparto.

Seguramente, cuando sean urbanizados los terrenos de la me

seta conocida por Colina de los Catalanes, que se convertirá 

en la Gran Plaza Cívica, donde ha de levantarse el monumento 

a José Martí, las plazas, avenidas y calles que allí se cons

truyan recibirán los nombres de lugares históricos de la revo

lución libertadora, de batallas memorables y de grandes figuras 

revolucionarias.

Por todas estas razones considero, segúü mas arriba apunté, 

que la ciudad de La Habana tributaría apropiado y justísimo 

homenaje a la ciudad mártir de Bayamo denominando, desde ahora, 

Avenida Bayamo a una de las avenidas que se construyan cuando 

sea totalmente urbanizado el reparto Ensanche del Vedado sus 

terrenos anexos destinados al gran Cehtro Cívico que en la 

lina de los Catalanes ha de consagrarse a José Martí, y en él^. 

a los propagandistas, héroes y mártires de nuestra gesta eman

cipadora, y a rememorar los lugares y acontecimientos revolu

cionarios mas dignos de perpetua recordación por el pueblo cu

bano.

Emilio Roig de Leuchsenring, 
Historiador de la Ciudad.
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CALLES DE LA RABADA CUYOS ROBRES FJEROM CAMBIADOS

POR ACUERDOS PIRFES ISL AYUHTAMIEBTO DE 2 Dr «AYO

Da 1939 Y 86 DE HOVIEDBRE DE 1940.

Boabro anticuo

REPARTO CORCHA LAID

Calzada da Concha

Reabre actual

Ramón Pintó.

SABARA

Somerueloa

Veláagües

Florea

Agustín Alvares 
(Pasaje)

San Francisco 
(Barrio Atarée)

San Francisco 
(Barrio S. Lázaro)

Príncipe

Aponte.

Alvaro Reynoso. 

Antonio Parra.

Banda11o de Boda.

Juan Cuitaras.

Albarrán.

González Echeverría.
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Nombro antiguo

San litar o

Veinte

Santa Catalina

San Podro

Ganare Sánohes

LAWTON

CERRO

REPARTO ACOSTA

REPARTO CABALLERO

Volisquos

¡¿nna

REPARTO SAN FRANCISCO

Nombre actual

Rawllna.

Eloy Alfaro. 

Boatos.

Los Prado.

Henry Roeve.

Estévanes.

Joaquín Costa.

Manuel Pruna Cirilo Villaverde.
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Nombre anticuo

REPARTO VIVANCO

Koaby» aotu.1

Carmen Milanós.

Alcalde O’Farrlll

REPARTO LAS CAÍAS

Mendlve.

San Cristóbal Teurbe Tolón.

Infanta Santa cilla.

Colón Zenea.

Hernán Cortó»

REPARTO CHAPLE

Casal.

Coco»

Colore» Mitjan»

Esperanza Merchán

Bellavista Plfieyro

REPARTO COKPAÑXA TERRITORIAL

La Largue.

REPARTO IA CIEÑA A

Plzarro Cisdier.
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Nombro actual

REPARTO XA PURISIMA

Teresa Blanco Morales Lemus.

Carmellna Blanco Flor Cromboi.

REPARTO MARQUEZ

Santo Tomás Escovodo.

Cansen Lanusa.

REPARTO LOSA PE CHAPEE

San Francisco de Asís Suáros y Romero.

Alfredo Zayas Tejera.

REPARTO RAMIREZ

Herrera

San Franelaoo

RamSn Meza.

Jesús Castellanos.

REPARTO CASA BLANCA

Animas

San Francisco

Ioalngo del Konte.

cundíach.
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REPARTO SANTA AMALIA

Nombre actual

Colorea Víctor Muñoz.

REPARTO SAN JOSE DE BtLLAVISTA

Sao Leonardo Vermay.

Repeleta larra.

San Elcoida Slr Lorralna.

REPARTO LA ASUNCION

Asunción Cónsul Turnbull.

PARTO PATRIA

Clavel Canducha Figueredo.

REPARTO DOLORES

Los Hoyes ¿billa '"asanova.
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REPARTO LA FKRliAKtA

Perkina Nicolás Heredla

REPARTO CANTERAS DB SAN MIGUEL

Pocito Paeeiolo.

A. Eduardo Yero.

Bellavista Justo de Lara.
i

REPARTO PALATINO

Fomento Rafael Serró.

Primera Enrique Collazo.

Segunda José Ma. de Cárdenas

Teroera Serafín Remires.

Quinta Lioo Jlmenea.

Sexta Gaspar Villate.

Cuarta White.



2

- 7 -

Koabre actual

REPARTO RIVERO

Cinco Da Torre.

Dos Bachiller y Morales

Kueve Fitarola-Cañada•

Ocho anillo escarní.

brisera Arrate.

Tercera ürrutla.

Cuarta Antonio J. Valdé;?.

REPARTO PUES TES GRANDES

Santa Ana Borrare Echevarría.

Herrara Batanees.

REPARTO BATISTA

Ocho tullíarmón.

Sueva alus nivero.

Diez eneral Miró

Once Manzano.
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Toce 

ir ere 

Catorce 

Quince 

Fleoleele 

Eleeisleto 

Lu<ereño 

Aijramonte 

D

B 

colcouría

A

C

£

P

B

ucsabre actual 

millo Blenchet. 

Brindis de Salas. 

Blaeoo Zbáñes. 

Ignacio Cerrantes. 

Antonio Medina. 

Condesa de Kerlln. 

Cdrloa de Volasoo. 

Cacique -ua®£. 

General Carrillo, 

tandaluco. 

Perovani. 

Mlalhe.

Loe Selaro. 

Sucana Benitos. 

Hoyo y Junco, 

-abriel Millet. 

Carballo.
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Nombre antiguo Nombre actual

REPARTO ALDECOA

Diego Velá jeques Palma Real.

ravlna Caoba.

Santa Teresa Cedro.

Santa Rosa Guayacán.

San Antonio Ebano.

luz Acana.

C Ceiba.

D Sabicú.

2 Algarrobo.

Nueva Guásima.

Alaenderea Jiqul.

REPARTO LIRA

C rtés Júcaro.
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Kombre antl.uo rsbre actual

CASOS ESPECIALAS

Venus (Callejón)

Calle sin nombre en el 
barrio do Al Vedado, 
conocida por 25 an
tiguo.

Chaple 
(Heparto toma de 
Chaple)

Oquendo.

Humboldt.

-eneral Lacret.
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Calle. Reparto

A. Vedado.

Acana. Aldecoa.

Acierto. Ojeda. .

xicosta* Habana.

Acosta Ave. de Lawton.

Agramante. Habana. ..X

.-«.gua. Palatino.

Agua Dulce. Tamarindo.

Aguacate. Habana.

agüero. Batista.

aguiar. Habana.

Aguila. Habana.

Aguilera. St>H»

Aguilera Ave. de Vedado.

Agustina. Acosta.

Alambique. Habana.

Albarrán. Habana.

Albear. Palatino.

Alberto. S. 'Amalia.

Al coy. Caballero.

Aldecoa. Aldecoa.
Alejandro Ramírez. Ramírez.
Algarrobo. Aldecoa.

Almendares. hns. Habana

Altarriba. Las Casas.
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Calle Reparto

Altura., Aldecoa.

Alvarado Ave. de S. Amalia.

Alvaro Reynoso. Habana.

Amargura. Habana.

Amargura del Calvarlo. Calvarlo.

Amenidad. Habana.

Amistad. Habana.

Andrés. Acosta.

Angeles. Habana.

Angeles, I.os. Las Casas.

An! mas. Habana.

Antón Recio. Habana.

Antonio J. Valdés. Palatino.

Antonio tedian. Batista.

Antonio Parra. Habana.

Apodaca. Habana.

Aponte. Habana.

Apóstol, Ave. del Los Pinos.

Aramburo. Habana.

a.rango. Ojeda.

Arengo.Conse j ero. Patria.
/

Arauguren. Acosta.

Arbol Seco. Habana.

Arellano. C.S.’/iguel.

Armando. Sta. Amalla

Armas• Lawton.
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Calle Séparto.

Argenteros. Batista.

Armonía. Chaple.

Arnao. Sta. Amalla

Arsenal. Habana.

Arzobispo. Máquez.

Arrate. Rlvero.

Arroyo. Habana.

Asunción. Los Pinos.

Atarás. Ojeda.

Atlanta, Ave. de Gavilán.

A.*t*0dl8l • Las Cañas.

Auditor. Patria.

Avellaneda. Aoosta.

Ayesterán, Calzada de. Ens. Habana

Ayuntamiento• Sta. Teresa
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Calle Reparto

B. Vedado.

Bachiller y Morales. Rivero.

Balaguer. Betancourt.

Baratillo. Habana.

Barcelona. Habana.

Basarrate. Habana.

Batista. Batista.

Bayona. Habana.

Beale. Batista.

Bélgica, Ave. de Habana.

Bellavista. Bellavista.

Benavides, Los Las Casas.

Benjumeda. Habana.

Bernal. Habana.

Bernaza. Habana.

Betances. P. Grandes.

Blanco.
Habana.

Blasco Ibáñez. Batista.

Bolívar, Ave. de Habana.

Borrero Patria.

Borrero Echeverría. P. Grandes.

Boza, General. Batista.

Brazil. Habana.

Brindis de Salas. Batista.

Bruzón. Ens .Habana.

Buenaventura. Lavton.

Buenos Aires, calle Betancourt.

Buenos Aires, calzada. A.Ramírez.
Blanquizar.
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Calle Reparto.

C. Vedado.

Cacique Guaraá. Batista.

Cádiz. Habana.

Calzada . Vedado.

Campanas!o. Habana.

Canducha Figueredo. Patria.

Cañongo• Las Cañas.

Cañongo, Callejón de Conde Habana.

Caoba. Aldecoa.

Capdevila. Habana.

Capricho. Caballero

Carballo. Batista.

Cárdenas. Habana.

Cárdenas, R. de Batista.

Carlos de Velasco. Batista.

Carlos Manuel. Acosta.

Carlos III, Paseo de Habana.

Cár: isn. Habana.

Carpineti, Callejón de Habana.

Carrillo, Callejón de

Carvajal. Ramírez.

Casal. Las Cañas

Casas, Ave. de las Asunción.

Castillejos Habana.

Castillo. Habana.

Catorce. Vedado.

Cedro. Aldecoa.
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Concepción de la Valla. Habana.

Calle. Reparto.

Ceiba. Aldecoa.

Central. C. Blanca.

Centurión. L.Chaple.

Cepero. Betancourt.

^erazo. Betancourt.

Cerrada. Habana.

Cerrada del Paseo. Habana.

Cerro, Calzada del. Cerro.

Céspedes. Batista.

Céspedes, Ave. de Habana.

Cienfuegos. Habana.

Cinco. Vedado.

Cintra. Las Cañas.

Cirilo^Villaverde. S. Francisco

Cisneros Betancourt. Los Pinos.

Clavel. Habana.

Cocos. S. Suárez.

Colina. Las Casas.

Colón. Habana.

Compostela. Habana.

Compromiso.
Vi 11anueva.

Herrera. 
Vivanco. 
Lawton.

Concordia. Habana.

Concha de la. Habana.

Conde. Habana.

Condesa.
Habana.



Calle

Condesa de Merlín.

Cónsul Turnbull.

Consulado.

Córdova, Pasaje de

Corta.

Cortina.

Corrales.

Crechería, (Pasaje).

Crespo.

Cristo.

Cruz del Padre.

Cuarenta.

Cuarta.

Cuarteles.

Cuatro.

Cuba.

Cuchillo, Callejón del

Cuervo.

Cumbre.

Curazao.

Reparto.

Batista.

La Asunción.

Habana.

Batista.

Habana.

Vivanco.

Habana.

Vedado.

Habana.

Habana.

Vivanco.

Vedado.

S.J.Bellavista y
Rivero.
Habana.

Vedado.

Habana.

Habana.

Los Pinos.

Asunción.

Habana.
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Calle Reparto.

CH

Chacón. Sabana.
Chamorro. Habana.

Chaple. Chaple.
Chaple, Armonía de Chaple.
Chávez. Habana.
Chorro, Callejón del Habana.
Churruoa, Callejón de Habana.
Churruca. Las Cañas
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Calle Reparto.

D

D. Vedado.

D’Straspes. VIvanaos.

Dama»• Habana.

Daoiz. Las Cañas.

Deliolas. Lawton.

Desagüe. Habana.

Desamparados¡. Habana.

Diana. Ramírez.

Diaria. Habana.

Diez. Vedado.

Diez de Oct. , Oalzada de Habana.

Diecinueve, Lawton. Lawton.

Diecinueve, Vedado. Vedado.

Dieciocho , Batista. Batista.

Dieciocho , Vedado. Vedado.

Dieciseis. Vedado.

Diecisiete. Vedado.

Disdier. La Ciénaga

r,l visión. Habana.

Doce. Vedado.

Dolores. Lawton.

Domingo del ’onte. C. Blanca.

Domínguez. Sta. Ter<8

Dos. Vedado.

Dragones. Habana.

Dure ge. Stos. Suár
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Calle

E

ij.

Ebano.

Economía.

Echarte.

Echeverría.

Eduardo Yero.

Eloy Alfaro.

Emilio Bacardí.

Emilio Blanchet.

Emilia Casarova.

Empíreo.

Empresa.

Enamorados.

Encarnación.
Erasmo del Valle. 
Enr i qu e Barnet •

Enrique Collazo.

Reparto.

Vedado. 

Aldecoa.

Habana.

C. Blanca. 

Ramírez. 

Canteras. 

Lawton. 

Rivero. 

Batista. 

Dolores. 

Aldecoa. 

Dolores.

S. Suárez. 

S. Suárez.
L. Chaple. 
Habana.

Palatino.

ensenada. Caballero

Er esto Fonst. Batista.

Escobar. _ Habana.

Escobado. Márquez.

Espada. Habana.

Espada, Callejón de Habana.

Espadero. Acosta.

España, Ave. de Habana.

Esperanza. Habar: a.

Este, Pasaje de Vivanco.
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Calle departo.

Este de la Línea.

EstSvanez.

Estevez.

Estevez, Ave. de Luis

Estrada Palma, Ave. de

Eulalia.

Tamarindo. 

Caballero. 

Habana. 

Vivanco. 

Vivanco.

L. Chapla.
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Caií.0 Reparto.

F

y. Vedado.

Fábrica. Habana.

Facciolo. C.S.Miguel.

Factoría. Habana.

Falgueras. Márquez.

Fernanda. Fernanda.

Fernandez de Castro. Los Pinos.

Fernandlna. Habana.

Ferrar. Sta. Teresa.

Figarola-Caneda. Rivero.

Figuras. Habana.

Finlay. Naranjito.

Flor Crorabet. Purísima.

Flores. Stos. Suárez

Florancla. Betancourf.

Florida. Habana.

Fomento. Ojeda.

Franco. Habana.

Fraternidad. Habana.

Freyre de Andrade. - Acosta.

Fundición, Callejón de Habana.
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Calle Reparto

G

G. Vedado.

Gabriel Millet. Batista.

Gaspar Villate. Palatino.

Gelabert. Acosta.

General Carrillo. Batista.

General Lacret. L. Chapla.

General Viró. Batista.

Genios. Habana.

Georgia. Gavilán.

Gertrudis. Acosta.

Gervasio. Habana.

Giquel 0, (Pasaje). Habana.

Gloria. Habana.

Goiuuría. Acosta.

Gómez. stos. Suárez

Gómez, Ave. del Pte. Stos. Suárez

González Echeverría. Habana.

Goss, J. H. Vivanco.

Grant. B. Azul.

Guadalupe. La Fernanda.

Guasabacoa. 0jeda.

Guásima. Aldeooa.

Guayacán. Aldeooa.

Guillermón. Batista.

Gundlach. C1 Blanca.

Gustavo. Sta. Amalia.
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Calle

H

Reparto

H. Vedado.

H. Upraan, Pasaje de Habana.

Habana. Habana.

Habana, Pasaje. Habana.

Hacendados. Caballero.

Hatuey. El Gavilán

Havana Park. Sta. Teres:

Henry Reeve. Acosta.

Heredia. Vivanco.

Herrera. Herrera.

Holgftín. Habana.

Hornos. Habana.

Hospital. Habana.

Hostos. Cerro.

Hoyo y Junco. Batista.

Humboldt• S. Lázaro.
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palle Reparto

I

I. Vedado.

Ignacio Cervantes. Batista.

Independencia, Cda. de la Habana.

Indio. Habana.

Industria. Habana.

Ingénito. Asunoión.

Inquisidor. Habana.

Italia, Ave. de Habana.

Iznaga, usaje de L. Chapla
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Galle Reparto

J

J. Vedado.-

Jackson. B • Azul •

Jardín. Asunción.

Jesús Castel anos. Ramírez.

Jesús "aria. Habana.

Jesús Peregrino. Habana.

Jiquí. Aldecoa.

Joaquín Costa. Caballero

Johnson. Vivanco.

Jor e. Acosta.

José lía. de Cárdenas. Palatino.

Josefina. Acosta.

Juan Delgado» Vivanco.

Juan Guiteras. Habana.

Juana Abreu. S. Francisco

Juana Alonso. S. Francisco

Júcuro. Lira.

Justicia. Ojeda.

Juátiz, Callejón de Habana.

Justo de Lara. Canteras•
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Calle Reparto

K.

Kessell.

K

Vedado.

Bellavista.
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Calle

L

L.

Labra.

Lacret.

Lafarpue.

Lagunas.

lamparilla.

Landaluce.

Lanuza.

Larra.

Lav ton.

Lealtad.

Lee, General.

Leonor.
Leonor Pérez. 
Libertad, Ca le.

Llco Jiménez.

Lincoln.

Lindero.

Linea, Pataje.

Linea.

Lira.

bombillo.

López.

López Coloma.

Reparto

Vedado.

Habana.

Aconta.

Ca.Territorial

Habana.

Habana.

Batista.

Márquez.

Las Casas.

Lav ton.

Habana.

Stos. Suárez.

Ramírez.
Habana.
Vivanco.

Palatino.

B. Azul.

Habana.

Vivanco.

Vedado.

La Lira.

Sta. Teresa.

Purísima.

C. Blanca.
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Calle

Luaces.

Lucena.

Luco.

Lugareño.

Luyanó, Cada, de

Luz.f Oeste.

Luz, Este.

Luz.

Luz Caballero.

Reparto.

Ens.Habana. 

Habana. 

Caballero.

Ens. Habana.

Luyanó.

Chaple.

Las Casas.

Habana.

Aoosta.
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Calle Reparto.

M

M. Vedado.

Maboa. Tamarindo.

Macedonla. Betancourt.

Maceo. B. Azul.

Maceo, Ave. de Habana.

Madrid. Las Casas.

Magnolia. Las Cañas.

Maloja. Habana.

Mangos. Las Casas.

'añila. Sta. Teresa.

"anrique. Habana.

Manzano. Batista.

Marianao. Sta. Teresa.

Marina. Habana.

Marino. Sta. Tereéa.

Mario.
Marquóz de la Torre. 
Marqués González.

Sta. Amalia. 
Las Casas, 
■^abana.

Márquez. Márquez.

Martí. B. Azul.

Martí, Paseo de Habana.

"¿atadero. Habana.

Matías Infanzón. S. Francisco.

Mato. La Fernanda.

Máximo Gómez. Habana.
Mayía Rodríguez, Ave. de 
Mazarredo.

Vivaneo. 
Aldecoa.
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Calle Renarto.

Mazón. Habana.

Meireles. Chaple.

Melero, Los. Batista.

Melones. Caballero.

Mendive. Vivaneo.

Mendoza. Stos. Suárez.

’?enocal. •i-a Lira.

Mercaderes. Habana.

Merced. Habana.

Merohán. Chaple.

México, a.ve. de Habana.

Mialhe. Batista.

Michelena, Callejón de Habana.

Miguel. Sta. Amalia.

Miguel Figueroa. Vivanco.

Milagros. Lawton.

Milañés. Lawton.

vilañé3, Oeste. Vivanco.

Milicia, Callejón de Habana.

Misión. Habana•

Mitjans. Chaple.

Molino. Márquez.

Monasterio. Márquez.

Montero, Sánchez, (Pasaje). Vedado.

Montoro. 'ns. Habana.

''oráles. Ens. Habara.

Morales Lemus. Purísima.
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Calle

Morell, Ave. de

Moreno.

Morúa Delgado.

Morro.

Municipio.

^3

Reparto

L. Chaple.

Chaple.
Templete. 

Batista.

Habana.

Ojeda.

Muralla Habana
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Calle Reparto

N

N. Vedado.

Narciso López.

Neptuno
/

Habana.

Nicolás Heredia. Fernanda.

Nivel. Asunción.

Noriega. Fernanda.

Nueva. Habana.

Nueva del Pilar. Habana.

Nueve. Vedado.
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Calle Reparto.

0

0. Vedado.

Obispo. Habana.

Obrapía. Habana.

Ocho. Vedado.

Oeste, rasaje de Vivanco.

Oeste, Ave. del Los Pinos

O’Farrill, calle de Aoosta.

O’Farril, callejón de Habana.

Oficios. Habana.

Omoa. Habana.

Once. tedado.

Oquendo. Habana.

Osraa. Chaple.
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Galle Reparto.

P

P.

Paco.
Padre Varela. 
Pajarito.

Palatino, Ave. de 

Palatino, Cada, de 

Palma Real. 

Palmar.

Pamplona.

Panlagua.

Panorama. 

Parque.

Párraga, 

Paseo. 

Paseo de 

Pastora,

Pastrana.

Patria. 

Patrocinio.

Paz.

Pedro Consuegra. 

Pedroso. 

Peña Pobre. 

Pañalver.

Peñón.

José Miguel.

Martí.

La

Vedado.

Be 11avista.
Habana.
Habana.

£ns. Vedado. 

Palatino.

Aldecoa.

Aldecoa.

Las Casas.

Las Cañas.

Lns. Vedado 

Cerro.

Vivanco.

Vedado.

Habana.

Pinos.

Asnnoión. 

Patria.

L. Mazo.

S. Suárez. 

Acosta.

Cerro.

Habana.

Habana.

Márquez.



Cale Reparto

Pérez. Ojeda.

Perla, l«a. Los Pinos.

Perovani. Batista.

Perseverancia. Habana.

Pescado, Callejón del Habana.

Pezuela. Las Cañas.

Picota. Habana.

Pila. Habana.

PÍ-Margall, Av. de Vedado.

Pinos, Los, Ave. de Los Pinos.

Piñera. Cerro.

Plñeyro. Chaple.

Plasencia. Habana.

nocito. Habana.

Poey. Vivaneo.

Porvenir. Habana.

Porvenir, Ave. de Batista.

Pozos Dulces. Ens.Habana.

Prados, Los. Cerro.

Prensa. Las Cañas.

Presidentes, Av. de los Vedado.
Presidente Zayas. 
Primeylies.

Habana. 
Las Cañas.

Primera. S.J.Bellavista

Princesa. Las Casas.

Principe. Habana.
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Calle

Puentes Grandes, Cda.

Puerta Cerrada.

Reparto

P. Grandes.

Habana.
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Calle Reparto

Quince. Vedado.

Quinta. Habana.

Quinta. De la Habana.

Quiroga. Las CasaB
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Calle Reparto

R

Rabí. Stos. Suárez

Rafael Serra Palatino.

Ramóxhíeza. Ramírez.

Ramón Pintó. Concha Land.

Rastro. Habana.

Rawlins. Lawton.

Rayo. Habana.

Recreo. Aldecoa.

Recurso. Aldecoa.

Reforma. Ojeda.

Refugio. Habana.

Regla. Las Casas.

Reglita. Herrera.

Remedios. La8 Casas.

Reparto. Aldecoa.

Requena, Ens. Habana.

Resguardo. Chapla•

Reunión, Callejón de la Habana.

Revillagigedo. Habana.

Revolución.. Acosta.

Reyes, Los. Las Casas.

Rita. La Fernanda.

Rius Rivera. Batista.

Rivera. Sta. Amalia.

Rodríguez. Ojeda.
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Calle

Romay. Habana.
Rosa Enriquez. 0jeda.
Rojsevelt, Ave. de Habana

Rosa, La Márque:

Rubalcaba. Habana
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Calle Reparto

31

S

Sableó. Aldecoa.

saco. Vivaneo.

Salsipuedes. habana.

Salud. Habana.

Salvador. Chaple.

San Anastasio * Lawton.

San Anselmo. Chaple.

San Antonio. Chaple.

San Benigno. J. del Monte.

San Bernardino. Stos. Suárez

San Carlos. Betancourt.

San Carlos. Habana.

San Carlos, (Pasaje) L. Chaple.

San Cristóbal. Chaple.

San Felipe. Habana.

San Franoisco. Lawton.

San Gabriel. Chaple.

San Gregorio. Habana.

San Ignacio. Habana.

San Indalecio. Stos. Suárez

San Isidro. Habana.

San Jacinto. Habana.

San Joaquín Habana.

San José Las Casas.

San José, Callejón de Habana.
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Calle

2 ^<9

San Juan de Dios, Habana.

San Julio. Stos. Suárez

San Lázaro. Habana.

San Leonardo. Stos. Suárez

San Luis. Las Casas.

San Mariano. Lawton.

San Martín. Habana.

San Miguel. Habana.

San Miguel de las Canteras. Canteras.

San Nicolás. Habana.

San Pablo. Cerro.

San Pedro. Habana.

San Quintín. Betancourt.

San Rafael. Habana.

San Ramón.
Santa Alicia.
Santa.Amalia, Ave. de

Habana.
L. Chaple. 
Sta. Amalia.

Santa Ana. Ojeda.

Santa Beatriz. Bellavista.

Santa Catalina, Ave. de Vivaneo.

Sta. Catalina, Calle de 
Santacilia.
Sta. Clara.

Lawton. 
Las Cañas.
Habana.

Sta. Emilia. Stos. Suárez

Sta. Eulalia. L. Chaple.

Sta. Felicia. Ojeda.

Sta. Irene. Stos. Suárez

Sta. Lutgarda. Chaple.

Sta. María. Aldecoa.
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Calle Reparto

Sta. Marta. 
Sta. Rosa.

Habana. 
Habana.

Sta. Rosalía. Habana.

Sta. Teresa. Las Cañas.

Santos Suárez. Stos. Suárez.

Sto. Tomás. Habana.

Santovenia, (Pasaje). Patria.

Saravia. Habana.

Segunda. Rivero y S.J. y
B.V.

Sexta. Rivero.

Seis. 
Séptima. 
Serafines.

Vedado. 
Rivero. 
Tamarindo.

Serafín Ramírez. Palatino.

Serrano, Ave. del Gral. Stos. Suárez.

Sevilla. Casa Blanca.

Sierra, Callejón de la Habana.

Siete. . Vedado.

Sir Lorraine. Nicolás Torres.

Sitios. Habana.

Sol. Habana.

SoLa¿ La. Vi vaneo.

Soledad. Habana.

Strampes, D. Vivaneo.

Suárez. Habana.

Suárez y Romero. L. Chaple.

Subirana. Habana.

Sur, (Pasaje). Vivaneo.
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Calle

Susana Benítez.

Suspiro, Callejón de

Suzarte.

Reparto

Batista.

Habana.

Palatino.
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Calle

T

Tallapiedra.

Tamarindo.

Tejar.

Tejadillo.

Tejera.

Tenerife.

Tercera.

Tetuán, Callejón 

Teurbe Tolón. 

Torre, La.

Trece.

Treinta.

Treinta y cinco.

Treinta y cuatro

Treinta y Dos.

Treinta y Nueve.

Treinta y Ocho.

Treinta y Seis.

Treinta y Siete.

Treinta y Tres.

Treinta y Una.

Tres.

Traspalados.

Trinidad. 

Trocadero.

Tulipán.

de

Reparto

Habana.

Tamarindo.

Lawton.

Habana.

L. Chaple.

Habana.

S.José Bellavista

Habana.

Las Cañas.

Rivero.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Vedado.

Asunción.

Ramírez.

Habana.

Cer?©#. ' •
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Calle Renarto

U

Ulacla. Luyanó.

Ulloa. Aldecoa.

Unión. Vivanoo.

Unión y Aüorro. Patria.

Universidad, La. Habana.

Uno. Vedado.

Upraan H., Pasaje de Habana.

Ursula. Acosta.

Urrutla Rivero.
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Calle Reparto

V

Vacas, Callejón de las Caballero.

Valiente. Gavilán.

Valle. Habana.

Vapor. Habana.

Varona. Los Pinos.

Vega. Tamarindo.

Veinte. Vedado.

Veinticinco. Vedado.

Veinticuatro. Vedado.

Veintidós. Vedado.

Veintiséis. Vedado.

Veintisiete. Vedado.

Veintisiete de Nvbre. Habana.

Veintinueve. Vedado.

Veintiocho. Vedado.

Veintitrés. Vedado.

Veintiuna. Vedado.

Velarde. Las Cañas.

Velasco. Habana.

Vento. Habana.

Vermay. Bellavista

Víctor Mufióz. Sta. Amali

Vigía. Habana.

Vi11anueva. Ojeda.

Villegas. Habana.
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Calle Reparto

Virtudes. Rabana.

Vista Alegre. Lawton.

Vista Hermosa. Márquez
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Calle

W

Washington,

Washington,

Calle de

Ave. de

Reparto

Las Cañas.

Habana.

Víhite Palatino
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Calle

X

Xiffé.

Reparto

Habana.



Calle Reparto

Z

Zanja. Habana.

Zanja Real. Dolores.

Zapata, Cela, de Habana.

Zapotes. Stos. Suárez

Zaragoza. Dolores.

Zayas, Presidente. Habana.

Zequeira. Habana.

Zenea. Las Cañas.



Pava Sr Sailio Roig

1,9 4 3
t• *jo'sé Marti

■f'h ‘
Darlos K.de Cesped.es
Máximo Gómez

Antonio Maceo

Narciso López

Ignacio Agrámente

Salvador Cisnero

Tomas Estrada Palma

Calixta Garcia

(Perucho Figueredo
José Maceo

1,9 4 4

José de la Luz Caballero

Gertrudis Gómez de Avellaneda

Félix Varela
José Antonio Saco

Cirilo Villaverde

José Liarla Heredia

Francisco de Arango y Parreüo

Domingo de Goicuria

Martha Abreu y Arencibia

Joaquin de Agüero

1,9 4 5 2 T3

Gonzalo de Quesada y Aróstegui

Ramón Pintó

Luis Ayestaran y Moliner

1,9 4 6

Carlos J.Finlay
José Morales Lemus

Ursula Céspedes de Escanaverino

Juan Gaiteras y Genei*

Gaspar Betancourt Cisnero

Rafael María de Llendive

Canducha Figueredo
Miguel Teurbe Tolón

Juan Clemente Zenea

Domingo del Monte y Aponte

José Antonio González Lanuza

=¡-q 4

General Enrique CoTlazo

Gaspar Villate y Montes

Mercedes Valdés Mendoza

Gral-rJoaquin Castillo y Duany
/

Gral-Husebio Hernández Perez

K.de
Cesped.es
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NICOLAS HEREDIA

Insigne crítico, novelista, patriota y revolucionario, que 

aunque natural de la República Dominicana (nació en Bani, en 

1852), está considerado como literato cubano porque en cuba sur

gió a la vida de las letras y en nuestra Patria editó casi todas 

sus obras; cubanos son también el escenario, los temas y los per

sonajes de su famosa novela Leonela, publicada en 1893 y juzgada 

por la crítica nacional y extranjera como una de las más valiosas 

producciones de este género escritas en Cuba. Editó además: otra 

novela, Un hombre de negocios; Pyntos de vista, Compilación de en

sayos literarios, artículos, siluetas y conferencias; y el nota

ble estudio crítico La sensibilidad en la poesía castellana, edi

tado en Filadenfia el año 1898, durante la época en que, como 

emigrado revolucionario, vivió en los Estados Unidos, incorporado 

a las labores independentistas de los patriotas cubanos. Falle

ció en aquella Nación el 12 de julio de 1901.



PEDRO SANTACILIA Y PALACIOS

Nació en Santiago de Cuba el 24 de junio de 1826.

Desde niño aprendió, en su hogar, a combatir y a padecer por 

la causa de la independencia patria, y fué durante toda su lar

ga y fecunda vida un constante e irreconciliable enemigo de la 

dominación de España en esta Isla. A los diez años, al ser des

terrado su padre por orden de Tacón, tuvo que residir en la Pe

nínsula, regresando a su patria en 1845. Conspiró en 1851, y su 

Canto de Guerra sirvió de proclama para aquel movimiento revolu

cionario. Por esa poesía y por otra suya, Mi Prisión, una Comi

sión Militar lo condenó a destierro perpetuo. De España logro* 

escapar hacia los Estados Unidos donde dirigió el periódico re

volucionario La Verdad. Publicó las colecdiones de poesías pa

trióticas El Arpa del Proscrito y El Laúd del- Desterrado, así 

como su célebre oda A España y las Lecciones orales sobre His

toria de Cuba. Establecido en México llegó a ser secretario del 

presidente Benito Juárez y casó con una de sus hijas. La influen

cia política que alcanzó la puso al servicio de los desterrados 

cubanos en aquella República y en pro de los intereses de nues

tra revolución, alcanzando el reconocimiento de 1-a beligerancia 

para los patriotas que estaban en la manigua insurrecta durante 

la Guerra de los Diez Años. En la Guerra del 95 continuó yaB^aenra» 

JwniTmfadiftiáwitiiMWBi laborando por la independencia patria. Y con el co

razón puesto siempre en Cuba, pasó los años finales de su vida, 

en la tierra mexicana, que fué para él una segunda patria. All^ 
murió el 2 de marzo de 1910.
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Abril 22, 1947.

Dr. Jacobo de Plazaola. 
Secretario de la 
Administración Municipal.

Señor:

Me complazco en acompañarle el informe sobre solicitud 
para que una de nuestras calles lleve el nombre de Aveni
da de Key West, presentada por el Comandante Néstor Nodar- 
se de Armas, Presidente del Consejo Superior de los Explo
radores Nacionales, que usted se ha servido pedirme en co
municación recibida en el día de ayer.

De usted muy atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad.



República de Cuba
EXPLORADORES NACIONALES

Habana, marzo 15 de 1947.

ASUNTO: SOLICITANDO QUE UNA DE NUESTRAS
CALLES LLEVE EL NOMBRE DE "AVE DE KEY WEST".

Dr. Manuel Fernández Supervielle.
Alcalde Municipal. 
Ciudad.

Señor :

Key West, Ciudad de los Estados Unidos de América, que repre
senta para los cubanos, una parte gloriosa de su historia, ya que 
allí encontraron los Emigrados y Libertadores cubanos, calor y - 
apollo para redactar las bases del Partido Revolucionario Cubano, 
bajo la égida de nuestro José Martí, apóstol, héroe y mártir de- 
nuestras libertades, acaba de honrar a Cuba denominando a una de . 
sus principales Plazas Públicas con el nombre de Martí como home
naje al maestro.

En nombre del Consejo Superior de los EXPLORADORES NACIONALES, 
me dirijo a usted para que si simpatiza con esta iniciativa se - 
sirva dirigir un mensaje a la Cámara Municipal para que en justa 
reciprocidad del homenaje que ofrece la Ciudad de Key West, Fia.
E. U. a Cuba, el Ayuntamiento de La Habana, teniendo en cuenta lo 
que dicha Ciudad representa en nuestra historia denomine a una de 
nuestras calles con el nombre de "Ave de Key West".

Al agradecer a usted y a la Cámara Municipal la atención que 
presten a esta iniciativa, que tiende a unir más los lazos de - 
amistad y confraternidad, entre la Ciudad de La Habana y la ciu
dad de Key West, me es grato reiterarle el testimonio de nuestro 
aprecio y consideración.

Muy atentamente,
Cmdte. Néstor Nodarse de Armas. 
Presidente del Consejo Superior 
de los Exploradores Nacionales.

Habana, abril 16, 1947.

Acúsese recibo y pase atentamente al Sr. Historiador de la 
Ciudad, rogándole informe sobre la solicitud que se formula.

Jacobo de Plazaola. 
Secretario de la Administración.



INFORME SOBRE LA SOLICITUD PARA QUE UNA DE LAS CALLES 

DE LA HABANA LLEVE EL NOMBRE DE AVENIDA DE KEY WEST, 

PRESENTADA AL SR. ALCALDE MUNICIPAL POR EL COMANDANTE 

NESTOR NODARSE DE ARMAS, PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPE

RIOR DE LOS EXPLORADORES NACIONALES.

En comunicación de 15 de marzo del corriente año, el Comandante 

Néstor Nodarse de Armas, Presidente del Consejo Superior de los Ex 

ploradores Nacionales, se ha dirigido al Dr. Manuel Fernández Su

perviene, Alcalde Municipal de esta Ciudad, solicitando Que, si 

está de acuerdo con la iniciativa que presenta, se sirva dirigir 

un mensaje al Ayuntamiento, ”para que en justa reciprocidad del 

homenaje que ofrece la ciudad de Key West, Fia. E. U. a Cuba, el 

Ayuntamiento de La Habana, teniendo en cuenta loque dicha Ciudad 

representa en nuestra historia denomine a una de nuestras calles 

con el nombre de Ave, de Key West”.

Al evacuar la consulta que sobre el particular se ha servido 

hacerme el Sr. Secretario de la Administración Municipal, estimo 

oportuno formular las siguientes consideraciones:

Primera; En la denominación o cambio de nombre de las calles 

del Término Municipal de La habana, es indispensable atenerse a 

lo que dispone el Decreto Ley número 511, de 13 de enero de 1936,
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publicado en la edición extraordinaria número 11, de la Gaceta 

Oficial, de 17 de enero del mismo año, en el cual se expresa que 

las siguientes bases "deben servir de norma obligatoria en lo fu

turo para la denominación de las nuevas calles de dicho Término";

"1-.- Se conservará o restituirá el nombre antiguo, tradicional 

y popular, siempre que no hiera el sentimiento patriótico cubano.

2- .- Se suprimirá todo nombre antiguo que hiera el sentimiento 

patriótico cubano.

3- .- Ninguna calle llevará el nombre de persona que se encuentre 

viva.

4®.- No se dará a ninguna calle el nombre de persona que tenga 

menos de diez años de fallecida".

Segunda: Aunque el nombre actual de la Ciudad a la cual se pre

tende honrar imponiéndoselo a alguna calle de La Habana, es el de 

Key West, su nombre primitivo, durante la época de la dominación 

española en esa región sureña de los que fueron después Estados 

Unidos de Norteamérica, fué el de Cayo Hueso, y se supone, que Key 

Hest es una corrupción fonética hecha por los norteamericanos del 

nombre español.

Pero además, esa población ha sido siempre denominada Cayo Hue

so por los cubanos, tanto en los tiempos de nuestras luchas líber-
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tadoras como en los días presentes republicanos, y Cayo Hueso la 

denominaron invariablemente los patriotas revolucionarios, desde 

las conspiraciones de Narciso López, hasta las guerras del 68 y del 

95, que allí buscaron refugio contra la tiranía española y en ella 

realizaron labores de conspiración por la independencia de Cuba.

Tercera: Es cierto que Cayo Hueso está, por ello, íntimamente 

ligada a nuestras luchas independentistas, a tal extremo que nues

tra historia se proyecta con rasgos mas precisos que la propia his

toria norteamericana sobre la vida y desenvolvimiento de Cayo Hue

so y los patriotas cubanos encontraron en aquella población el ca

lor de hogar que les negaba la propia patria esclavizada.

Por todas estas razones estimo que cualquier homenaje público 

que tribute la República de Cuba a la ciudad de Cayo Hueso es jus

to tributo de reconocimiento por lo que Cayo Hueso significó en 

nuestra epopeya libertadora.

Debo, sin embargo, recordar a usted, Señor Secretarlo, que ya 

existe en nuestra Capital, no una calle, sino todo un barrio que 

lleva el nombre de Cayo Hueso.

En el caso de que se acepte por el Señor Alcalde pedir al Ayun

tamiento de, además, el nombre de esa población sureña, norteameri

cana a una calle de La Habana, deberá ser denominada Cayo Hueso y
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no Key West; para ello, no debe escogerse calle alguna que tenga 

ya impuesto un nombre conocido popularmente, sino una calle nueva, 

de manera que desde el primer momento se vulgarice su denominación, 

constituyendo, por tanto, un efectivo homenaje tributado a aquella 

ciudad.

Me permito sugerir a estos efectos alguna de las calles ignomi- 

nadas del reparto Ensahche del Vedado, a varias de las cuales se 

trasladaron en 1936 los nombres de patriotas revolucionarios qui

tados en esa fecha a las calles antiguas de La Habana, de acuerdo 

con el informe que entonces presenté al Sr. Alcalde Dr. Guillermo 

Belt y quedó plasmado en el Decreto Ley citado más arriba.

La Habana, abril 21, 1947.

Emilio Roig de Leuchsenring. 
Historiador de la Ciudad.



CAMBIAN EL NOMBRE

. La de Someruelos, se Llama 
í Ahora José A. Aponte
Q - - -5 -
í Cumpliendo un acuerdo de la 
cámara municipal se efectuó un ac
to en la esquina de Someruelos y 
Monte, donde ie descubrió una pla
ca, cambiando de nombre dicha 
calle por la de José A. Aponte. . 
Numerosas personalidades concu- i 
rrieron a este acto. I

A los acordes del Himno Nació- ■ 
nal ejecutado por la banda muni
cipal, se descubrió la placa de bron’ 
ce, haicendo uso de la palabra in
mediatamente el doctor Pedro 
González Veranes a nombre de la 
Sociedad Unión Fraternal; el doc
tor Vicente Gispert por la maso- , 

. nería cubana; el teniente coronel 
Urribarri por la asociación de ex 
combatientes. A nombre de la Cá
mara Municipal, el doctor Julio 
Alvarez, secretario de ese orga
nismo, y el doctor José Díaz Garri
do, a nombre del Alcalde. Hizo el 
resumen el historiador de la ciu
dad, doctor Emilio Roig de Leuch- 
senring, quien propuso en el año 
de 1938 el acuerdo a que se ha da
do cumplimiento.
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Abril 10, 1948.

Sr. Antonio Arroyo Tamargo. 
Director General Jefe del 
Departamento de Impuestos.

Distinguido compañero :

De acuerdo con sus deseos de que ese Departamento 

tenga un conocimiento exacto de cuales son las calles 

de La Habana cuyos nombres han sido cambiados desde 

el inicio de la República hasta nuestros días, a fin 

de poder precisar en las documentaciones oficiales de 

ese Departamento los nombres que legalmente ostentan 

hoy, me complazco en acompañarle: Cuadernos de Historia 

Habanera Número 5, que lleva el título de Las Calles de 

La Habana y en el cual aparece a la pág. 142 la relación 

de los nombres antiguos y definitivos que tienen las nu

merosas calles cuya denominación fué regulada por Decre

to Ley de 13 de enero de 1936.

Otra relación de las calles de La Habana cuyos nom

bres fueron cambiados por aai erdos fiemes del Ayunta

miento de 2 de mayo de 1939 y 25 de noviembre de 1940
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Espero que estos dato s puedan serle útiles y le rei

tero mi ofrecimiento de amplia cooperación a ese Depar

tamento de su digno cargo.

Muy atento compañero y amigo,

Emilio Roig de Leuchsenring. 
Historiador de la Ciudad.



MUNICIPIO DE LA HABANA

DEPARTAMENTO DE ADMON. DE IMPUESTOS

SECCION DE CONTROL, DE INGRESOS Y ESTADISTICAS

La Habana, 25 de Mayo de 1949.

Sr.Emilio Roig de Leucheriag
Historiador de^la Ciudad
San Ignacio y Empedrado. 
Ciudad.

Señor:-

Cumpliendo instrucciones del Sr.Alcalde Municipal, 

solicito de Ud.que por las Oficinas a su cargo se prepare una 
relación de todas las calles del Término Municipal de la Haba

na y sus Repartos clasificadas por orden alfabetice y señalan

do el nomhre que actualmente tienen,así como los que han teni

do con anterioridad para distinguirlos correctamente, especifi 

cando en cada caso el Reparto a que corresponden.

Como quiera que este trabajo ha de servir de base 

para un plan de codificación aprobado por el Sr.Alcalde, en el 

cual ha de intervenir el Departamento de Arquitectura y Urbani 

mo, nos permitimos sugerirle que en caso de alguna consulta se 

dirija a ese Departamento para realizar en forma coordinada el

informe.

OFB/ab



MUNICIPIO DE LA HABANA

a c> k

DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

La Habana, Febrero 6 de 1952.-

Sr.Historiador de la Ciudad

S e ño r:-

El Sr.Alcalde ha dispuesto que se lleve a cabo una 
revisión de los nombres de las calles que aparecen repetidos - 
en algunos Barrios y Repartos del Término a fin de evitar las 
confuciones a los vecinos, y hacer más fácil localizar las edi
ficaciones, obteniendo los beneficios consiguientes para la — 
recaudación.-

Como
'-Q6 ese trabajo y 
Presidencial aue

esa Oficina llevó a cabo un estudio cuidadoso 
además intervino en la adaptación del Decreto 

____________ regula los cambios de nombres, por encargo de 
\A la propia autoridad ruego a usted,se sirva ofrecer su coopera- 

\ ción enviando a este Departamento relación de los nombres que 
\ deben cambiarse e indicando cuales son los aue se recomiendan

Í
en sustitución, a cuyo efecto,por separado le enviaremos los - 
i nombres de las calles de los Repartos últimamente aprobadospa- 
¡ ra facilitar el trabajo que se interesa.-

Gracias por la atención que preste a este asunto y 
me reitero a usted,

ARQUITECTO MUNICIPAL
DIRECTOR GENFRAL DEL DEPARTAMENTO DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO.-

i
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MUNICIPIO DE LA HABANA

OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD

SECCIONES

1 -ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL 4 - PUBLICACIONES

2 - BIBLIOTECA HISTORICA CUBANA Y

AMERICANA

Cuadernos de Historia Habanera
Actas Capitulares del Ayuntamien

to de La Habana
3 - MUSEO DE LA CIUDAD DE LA HABANA Historia de La Habana

(Abiertos al publico 
de 8.30 A. M. a 12.30 p. M.)

Colección Histórica Cubana y
Americana

Febrero 11, 1952

Sr. Arq. Carlos M. Maruri.
Director General del
Departamento de Arquitectura 
y Urbanismo.

Señor :

Me complazco en acusar a usted recibo de su comunicación fecha 
6 de los corrientes por la que, cumpliendo lo dispuesto por el Se
ñor Alcalde, solicita le envíe relación de los nombres de las ca
lles de La Habana que aparecen repetidos en algunos barrios y re — 
partos del Termino y deben por ello cambiarse, indicándole cuales 
son los que se recomiendan en sustitución.

Debo informarle que no existen nombres repetidos en todo el Tér
mino Municipal de La Habana, incluyendo sus barrios y repartos, núes 
en 1938 el entonces jefe del departamento de Urbanismo, Emilio Vas
concelos y yo, en mi carácter de Historiador de la Ciudad, realiza
mos, por orden del alcalde Dr. Antonio Beruff Mendieta, un minucio
so estudio de revisión total de dichos nombres, señalando los que se 
encontraban repetidos; estudio en el que, a la vez, recomendamos con
que otros nombres debían ser sustituidos aquellos, todo lo cual fué 
aprobado por el Señor Alcalde, que al efecto envió al Ayuntamiento, 
en fecha 7 de septiembre de 1938, un mensaje recomendando el cambio 
de nombres correspondiente.

Y el Ayuntamiento, por acuerdos firmes de 2 de mayo de 1939 y 25 
de noviembre de 1940, aprobó esas recomendaciones del Señor Alcalde.

Lo que ocurre es que, desde esa fecha hasta hoy, no han sido co
locadas las tabletas con los nuevos nombres que legalmente ostentan 
desde esas fechas las calles de referencias

Al realizar el arquitecto Vasconcelos y yo el mencionada estudio, 
aprovechamos la oportunidad para recomendar se cumplieran las Bases 
generales establecidas por Decreto Ley Número 511, de 13 de enero 
de 1936, que se aprobó de acuerdo con el primer estudio hecho por 
mí sobre los nombres de las calles de La Habana.



MUNICIPIO DE LA HABANA

OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD

SECCIONES

1 -ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL

2 - BIBLIOTECA HISTORICA CUBANA Y

AMERICANA

3 - MUSEO DE LA CIUDAD DE LA HABANA

(Abiertos al publico 
de 8.30 a. m. a 12.30 P. M.)

4 - PUBLICACIONES

Cuadernos de Historia Habanera
Actas Capitulares del Ayuntamien

to de La Habana
Historia de La Habana
Colección Histórica Cubana y

Americana
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Tengo el gusto de acompañarle copia de dichas Bases Genera
les, relación de los nombres definitivos restituidos en 1936 por 
el Decreto citado y relación de los nombres cambiados por acuer
dos firmes del Ayuntamiento de 2 de mayo de 1939 y 25 de noviem
bre de 1940.

Lo que ignoro es si después de 1940 han sido autorizados nue
vos repartos en los que pudieran aparecer, en sus calles, nombres 
ya impuestos en otras calles del Término Municipal.

Puede usted contar, desde luego, con mi cooperación en todo cuan 
to así lo crea conveniente.

Muy atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana



CALLEJERO DE
Por EMILIO ROIG D

O

DESPUES del cese de la do
minación española en esta 
Isla, el año 1899, comenza
ron a ser cambiados, me

diante acuerdos del Ayuntamien
to habanero, los nombres anti
guos, tradicionales y populares 
de las calles del término muni
cipal, de manera caprichosa e 
Inconsulta muchas veces, y no 
obedeciendo a plan, orden ni sis- 
;ema algunos, y fueron sustitui
dos, unos, por los de patriotas 
cubanos, justamente acreedores 
i la gratitud, el respeto y la de
roción de sus conciudadanos, y 
dignos, por todos conceptos, de 
Homenajes aun mucho más al
tos y grandiosos que el que pueda 
significar la imposición a calles 
de la capital de la República de 
sus nombres preclaros; y otros, 
por los de personalidades ex
tranjeras que en alguna forma 
habían prestado servicios emi
nentes a nuestro país, o por los 
de naciones amigas de la nues
tra y a la nuestra unidas por es
peciales lazos de simpatía.

La imposición de todos esos 
nombres a sendas calles de La 
Habana estaba perfectamente 
justificada, porque los naciona
les y extranjeros que habían sido 
honrados eran acreedores a tal 
homenaje, lo mismo que las na
ciones a las que de esa manera 
se quiso rendir tributo de gra
titud y de afecto.

Pero fué desacertado el esco
ger para tales denominaciones 
muchas calles que ya ostentaban 
nombres tradicionales y popula
res, con los cuales se hallaban 
familiarizados, desde hacía largo 
tiempo, los vecinos de nuestra 
;apital, frustrándose así la fina
lidad perseguida de rendir ese 
honor a aquellas personalidades 
nacionales y extranjeras y nacio
nes amigas, pues el pueblo se
guiría denominando a las refe
ridas calles por sus nombres pri
mitivos.

Había otras calles en las cua
les la sustitución del nombre an
tiguo por otro nuevo se realizó 
muy a la ligera, al no escogerse, 
para imponer la nueva denomi
nación, el nombre de un procer 
cubano o el de una figura ilustre 
de otro país, ni el de una nación 
amiga, sino el de políticos-nues- 

_ tros, recién, fallecidos.—nnna _a_

(Oli miibpd ua nnunuod) 
■ino bi á uopupnpa bi ap o^uauioj 
[a jod o Bqno ap o^uaiuipapuBja 
-ua Á iB^sauaiq iap oíd ua oioqBi 
anb jouBdsa jaaojd un b Biaau 
-a;aad 'ujBoosBiaá ap aaquioú ja 
anb OARBiaaitísap opiAjo a^sa bj 

podrían aceptarse después de 
transcurridos varios años del fa- ] 
llecimiento de los individuos que i 
los llevaban, si entonces sus nom- j 
bres aún perduraban en el re
cuerdo ’ de sus conciudadanos, 
aureolados con prestigio indiscu
tible ñor su actuación en la vida 
pública, intelectual, política, etc., 
del país.

Varios han sido los señores al
caldes municipales que trataron 
de poner coto a esa anormalidad 
y confusionismo—los doctores Ju
lio de Cárdenas, Fernando Freyre , 
de Andrade y Miguel Mariano | 
Gómez—mediante vetos a acuer
dos del Ayuntamiento, decretos, | 
y comisiones que estudiaran el 
asunto. El empeño más serio y 1 
eficiente, en tal sentido, fué el 
que realizó la Comisión de His
toria, . Ornato y Urbanismo de- < 
signada por el alcalde doctor | 
Gómez, en 1918, la cual llegó a i 
redactar un acucioso informe, ] 
aprobado por aquél y enviado a í 
la Cámara Municipal; pero, no 1 
obstante la valiosa defensa que 
en ella le hizo el concejal Ruy 
de Lugo Viña, quedó sobre la 
mesa sin adoptarse resolución al
guna, por la ruda oposición al | 
proyecto de algunos concejales < 
influidos por personalismos o 
conveniencias de la amistad o 
de la política.

Fué el alcalde doctor Guillermo 
Belt quien pudo, en 1936, lograr 
una solución legal (decreto-ley 
número 511, de 13 de enero de 
ese año), de acuerdo con el in
forme emitido por nosotros como 
Historiador de la Ciudad, publi
cado en el Cuaderno de Historia 
Habanera, número 5.

En dicho decreto-ley se regula- . 
ron los nombres de 105 calles cu- I 
ya denominación había sido cam
biada desde que cesó la domina
ción española hasta 1936. |

Esa resolución se hizo de con- ¡ 
formidad con las siguientes nue
ve Bases Generales, que debían

-■ ?

* 
¡iSESB

Un rincón del patio de la Oficina del h 
aparecen las tarjas antiguas de calles h 
rilla e Inquisidor; y la lápida de mái 

moderna del nombre qu

han sufrido alteraciones de 189 
a la fecha, pero que sin embar 
go se encuentran comprendida 
dentro de algunas de las Base 
Generales que hemos fijado par 
proceder a la revisión que ahor 
hemos hecho, limitado sólo, segú: 
anticipamos, a aquellas calles cu 
yos nombres antiguos han sid 
cambiados".

Este nuevo estudio lo llévame 
a cabo en 1938, contando con 1 
muy valiosa colaboración del en 
tonces jefe del Departamento d 
Urbanismo del Municipio, arqui 
texto Emilio Vasconcelos, desig 
nados ambos, al efecto, por e 
alcalde doctor Antonio Beruí 
Mendieta.

Se tuvieron en cuenta las Ba 
ses Generales de 1936; y se esta 
bleció la siguiente nueva Basi 
que el sentido común recomen 
daba:

“No podrá conservarse o im 
ponerse, en el término municipa 
de La Habana, el mismo nombr 
a calles distintas, aunque se en 
cuentran en repartos o barrio 
diversos”.

Con estas medidas se tratab. 
de poner fin al desbarajuste qu 
entonces existía en lo que a lo 
nombres de las calles se refiere 
producto de la falta de fiscali 
zación y regulación oficial, qu 
permitió libremente a los due 
nos de repartos denominar a s yrxxoi-zx xr «n «mLxRív Iz» e*_ «n i1 -'<■« «3 «x 1



CALLEJERO DE LA HABANA
DESPUES del cese de la do

minación española en esta 
Isla, el año 1899, comenza
ron a ser cambiados, me

diante acuerdos del Ayuntamien
to habanero, los nombres anti
guos, tradicionales y populares 
le las calles del término muni
cipal, de manera caprichosa e 
Inconsulta muchas veces, y no 
obedeciendo a plan, orden ni sis
tema algunos, y fueron sustituí- 
ios, unos, por los de patriotas 
cubanos, justamente acreedores 
i la gratitud, el respeto y la de
voción de sus conciudadanos, y 
iignos, por todos conceptos, de 
homenajes aun mucho más al
tos y grandiosos que el que pueda 
significar la imposición a calles 
le la capital de la República de 
sus nombres preclaros; y otros, 
por los de personalidades ex
tranjeras que en alguna forma 
habían prestado servicios emi
nentes a nuestro país, o por los 
de naciones amigas de la nues
tra y a la nuestra unidas por es
peciales lazos de simpatía.

La imposición de todos esos 
nombres a sendas calles de La 
Habana estaba perfectamente 
Justificada, porque los naciona
les y extranjeros que habían sido 
honrados eran acreedores a tal 
homenaje, lo mismo que las na
ciones a las que de esa manera 
se quiso rendir tributo de gra
titud y de afecto.

Pero fué desacertado el esco
ger para tales denominaciones 
muchas calles que ya ostentaban 
nombres tradicionales y popula
res, con los cuales se hallaban 
familiarizados, desde hacía largo 
tiempo, los vecinos de nuestra 
;apital, frustrándose así la fina
lidad perseguida de rendir ese 
honor a aquellas personalidades 
nacionales y extranjeras y nacio
nes amigas, pues el pueblo se
guiría denominando a las refe
ridas calles por sus nombres pri
mitivos.

Había otras calles en las cua
les la sustitución del nombre an
tiguo por otro nuevo se realizó 
muy a la ligera, al no escogerse, 
para imponer la nueva denomi
nación, el nombre de un procer 
cubano o el de una figura ilustre 
de otro país, ni el de una nación 
amiga, sino el de políticos nues
tros, recién fallecidos, unos, j 
vivos aún, y actuando todavía, 
otros, en las luchas partidaris
tas, y sometidos todos ellos, a 
críticas y censuras por su actua
ción pasada o presente; o bien, 
el de individuos completamente 
desconocidos en la capital y los 
cuales sólo merecían continuar 
ignorados, como ignorados estu
vieron siempre, para el gran pú
blico.

Además, estos cambios se rea
lizaron debido sólo, no a clamor 

* o demanda populares, sino a in
tereses o simpatías o compromi
sos particulares o políticos.

Estos nuevos nombres no te
nían por qué haberse impuesto 
a calles habaneras; los últimos, 
en ningún momento; los primeros,

Por EMILIO ROIG DE LEUCHSENRING

podrían aceptarse después de 
transcurridos varios años del fa
llecimiento de los individuos que 
los llevaban, si entonces sus nom
bres aún perduraban en el re
cuerdo ' de sus conciudadanos, 
aureolados con prestigio indiscu
tible Dor su actuación en la vida 
pública, intelectual, política, etc., 
del país.

Varios han sido los señores al
caldes municipales que trataron 
de poner coto a esa anormalidad 
y confusionismo—los doctores Ju
lio de Cárdenas, Fernando Freyre 
de Andrade y Miguel Mariano 
Gómez—mediante vetos a acuer
dos del Ayuntamiento, decretos, 
y comisiones que estudiaran el 
asunto. El empeño más serio y 
eficiente, en tal sentido, fué el 
que realizó la Comisión de His
toria, . Ornato y Urbanismo de
signada por el alcalde doctor 
Gómez, en 1918, la cual llegó a 
redactar un acucioso informe, 
aprobado por aquél y enviado a 
la Cámara Municipal; pero, no 
obstante la valiosa defensa que 
en ella le hizo el concejal Ruy 
de Lugo Viña, quedó sobre la 
mesa sin adoptarse resolución al
guna, por la ruda oposición al 
proyecto de algunos concejales 
influidos por personalismos o 
conveniencias de la amistad o 
de la política.

Fué el alcalde doctor Guillermo 
Belt quien pudo, en 1936, lograr 
una solución legal (decreto-ley 
número 511, de 13 de enero de 
ese año), de acuerdo con el in
forme emitido por nosotros como 
Historiador de la Ciudad, publi
cado en el Cuaderno de Historia 
Habanera, número 5.

En dicho decreto-ley se regula
ron los nombres de 105 calles cu
ya denominación había sido cam
biada desde que cesó la domina
ción española hasta 1936.

Esa resolución se hizo de con
formidad con las siguientes nue
ve Bases Generales, que debían 

Rincón del patio del Museo Nacional, en el que pueden verse las viejas tarjas de la 
Calzada de Jesús del Monte, Belascoaín, Neptuno.y Amistad.

servir, también, de norma obli
gatoria en lo futuro, para deno
minar las nuevas calles del tér
mino municipal de Lá Habana; 
bases que se encuentran vigen
tes en la actualidad:

“Primera: Se conservará o res
tituirá el nombre antiguo, tra
dicional y popular, siempre que 
no hiera el sentimiento patrió
tico cubano.

“Segunda: Se suprimirá todo 
nombre antiguo que hiera el sen
timiento patriótico cubano.

“Tercera: Ninguna calle llevará 
el nombre de persona que se en
cuentre viva.

“Cuarta: No se dará a calle 
alguna el nombre de persona que 
tenga menos de diez (10) años 
de fallecida.

“Quinta: Los nombres de gran
des figuras de la revolución liber
tadora o de proceres de la patria, 
ya en las ciencias, las letras o 
las artes, que sea necesario su
primir para conservar el nom
bre antiguo tradicional, serán 
dados a calles innominadas o 
nuevas, a no ser que ya algunos 
de dichos nombres se encuentren 
impuestos a calles importantes 
de los repartos urbanizados del 
término municipal de La Ha
bana.

“Sexta: A fin de salvar del 
olvido en que se encuentran nu
merosos cubanos, cuyos nombres 
preclaros,» inexplicablemente no 
figuraban en las calles de La 
Habana, se denominará con aqué
llos, las calles antiguas que, ate
nidas a estas Bases, quedaron 
sin denominación, o cañes nue
vas que carecían de nombres.

“Séptima: Se conservará en los 
barrios del Vedado, Medina, Car
melo y sus ampliaciones el sis
tema de números y letras, que 
desde su fundación se ha usado 
para denominar sus calles.

“Octava: No podrá dejarse al 
capricho de los dueños de los 

repartos que de aquí en adelante 
sean urbanizados la denomina
ción de las calles, sino que éstos 
deben ser sometidos al estudio 
y resolución de una Comisión es
pecial que al efecto se creará por 
la Alcaldía y en la que estarán 
representadas las corporaciones y 
asociaciones con intereses vita
les en el término municipal.

“Novena: Se simplificarán los 
nombres extensos y complicados 
que ostentan algunas de dichas 
calles, a fin de hacerlos más fá
cilmente utilizables por el públi
co, logrando que con ello adquie
ran rápida y permanente popu
laridad”.

De acuerdo con el informe por 
nosotros emitido, mediante ese 
decreto ley de 1936 quedaron res
tituidos los nombres antiguos, 
tradicionales y populares de las 
viejas calles habaneras de Agua
cate, Aguila, Amistad, Animas, 
Apodaca, Bernaza, San Juan de 
Dios, Campanario, Carlos Tercero, 
Hospital, Concordia, Consulado, 
Lamparilla, Lealtad, Muralla, 
Neptuno, Obispo, Perseverancia, 
Refugio, San Lázaro, San Miguel, 
San Nicolás, San Rafael, Sitios, 
Suárez, Tejadillo, Trocadero, Vir
tudes, Zanja y otras.

Si fueron mantenidos los nue
vos nombres de Padre Varela, 
Narciso López, López Coloma, 
Máximo Gómez, Oscar Primelles 
y Agramonte, teniendo en cuenta 
lo establecido en la Primera de 
las Bases Generales del referido 
decreto ley; y se respetaron tam
bién los nuevos nombres de na
ciones amigas, como Avenida de 
México, Avenida de Bélgica, Ave
nida de Italia, Brasil, y los de 
los grandes libertadores america
nos Washington y Bolívar, y el 
de Teodoro Roosevelt, que lleva
ba la calle denominada con el 
del déspota Miguel Tacón. En 
la calle de Paula se respetó el 
nuevo nombre de Leonor Pérez, 
la madre de Martí.

Los nuevos nombres de patrio
tas revolucionarios y otras per
sonalidades cubanas que fué ne
cesario retirar de calles con 
nombres antiguos, tradicionales 
y populares, fueron trasladados a 
las calles entonces innominadas, 
paralelas y transversales a la Cal
zada de Ayestarán, del Reparto 
Ensanche del Vedado, y a otras 
del mismo reparto. Urbanizada 
hoy toda aquella zona de la Ciu
dad, los nombres de esos ilus
tres patricios reciben a diario el 
merecido homenaje de los haba- 
ñeros al ser utilizados en la de
nominación de dichas calles.

Ese estudio, según hicimos 
constar en nuestro informe de 
1936, no era sino “la primera 
parte de otro mucho más amplio, 
completo y definitivo, que juzga
mos indispensable debía reall- 
¿arse en nuestro término muni
cipal, a fin de dotarlo de una 
nomenclatura de calles fácil, Jus
ta y racional; faltando, por tan
to, la revisión total de los nom
bres de aquellas calles de La 

Habana y sus repartos que no

CARTELEI
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moderna del nombre au * ................................

_ La Habana, donde 
abaneras: Cuba, Empedrado, Tejadillo, Lampa*

b hoy ostenta: Narciso López.
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han sufrido alteraciones de 189 
a la fecha, pero que sin embar. 
go se encuentran comprendidás 
dentro de algunas de las Bases 
Generales que hemos fijado par^ 
proceder a la revisión que ahora 
hemos hecho, limitado sólo, segúk 
anticipamos, a aquellas calles cu,, 
yos nombres antiguos han sidh 
cambiados”.

Este nuevo estudio lo llévame s 
a cabo en 1938, contando con lx 
muy valiosa colaboración del en. 
tonces jefe del Departamento dU 
Urbanismo del Municipio, arqui!. 
texto Emilio Vasconcelos, desig. 
nados ambos, al efecto, por e¡ 
alcalde doctor Antonio Beruff 
Mendieta. ¡

Se tuvieron en cuenta las Ba
ses Generales de 1936; y se estaL 
bleció la siguiente nueva Bast,, 
que el sentido común recomen.’ 
daba:

“No podrá conservarse o im¡. 
ponerse, en el término municipal 
de La Habana, el mismo nombrL 
a calles distintas, aunque se enL 
cuentran en repartos o barrios 
diversos”. (

Con estas medidas se trataba 
de poner fin al desbarajuste quk 
entonces existía en lo que a lo£ 
nombres de las calles se refiera 
producto de la falta de fiscalip 
zación y regulación oficial, qu¿ 
permitió libremente a los due£ 
¿os de repartos denominar a sk 
gusto y capricho las calles de luC. 
mismos, habiendo aprobado e£ 
esta forma la Administración 
Municipal los proyectos y-planoL 
de nuevas urbanizaciones que sk 
le presentaban, no teniendo e£ 
cuenta si ya en el término nk 
existían otras calles con nombrek 
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idénticos al que se pretendía Im
poner a las calles en construc
ción.

Así, examinando el callejero 
de La Habana, se encontraban 
nombres repetidos dos, tres, cua
tro y hasta cinco veces, en ca
lles correspondientes a otros tan
tos barrios o repartos del mismo 
término, lo que forzosamente 
creaba un estado de confusionis
mo en la orientación del tránsi
to, tanto para los vecinos como 
para los turistas que nos 
ban, y reñía, además, con 
Rica más elemental.

visíta
la ló-

(OMBtlASCOMH ÜSQ®m’‘»™í1^¿

Fotografía publicada en los periódicos de La Habana con motivo de la inauguración 
de las obras de la Avenida Padre Várelo. Según puede observarse, los industriales y 
comerciantes de dicha calle siguen denominándola Belascoaín. Y ello se puso de 
relieve, nada menos que el pasado año en que se cumplió el centenario del nacimiento 

del preclaro revolucionario, filósofo y maestro, Félix Várelo.

A ciento dos (102) ascendía el 
número de calles cuyos nombres 
debían ser variados, por encon
trarse repetidos en el término 
municipal, la casi totalidad de 
ellas, o por estar comprendidas 
en alguna o algunas de las Bases 
fijadas en el decreto ley de 1836.

Aprobado por el alcalde doctor 
Beruff Mendieta este nuevo in
forme del Historiador de la Ciu
dad y el jefe del Departamento 
de Urbanismo, fué enviado al 
Ayuntamiento, en mensaje de 7 
de septiembre de 1938. Y la Cá
mara Municipal le impartió su 
aprobación en las sesiones cele
bradas los días 2 de mayo de 
1939 y 25 de noviembre de 1940.

En los casos de nombres repe
tidos, el señor jefe del Departa
mento de Urbanismo, arquitecto 
Emilio Vasconcelos, y nosotros, 
al realizar el trabajo selectivo 
previo, concedimos a las calles de 
máxima antigüedad e importan
cia el privilegio de conservar el 
nombre que hasta ahora osten
taban, debiendo, por tanto, ser 
cambiado en las otras calles de 
menor antigüedad o importancia 
que tenían idéntico nombre.

Al proceder a denominar esas 
102 calles, creimos lo más acer
tado llevar a las mismas los 
nombres de cubanos esclarecidos, 
de significación y prestigio rele
vantes en las letras, las ciencias, 
las artes y la enseñanza o que 
más habían figurado como be
nefactores públicos o como man
tenedores y defensores de la li
bertad e independencia de Cuba; 
los de españoles que durante 
nuestras luchas emancipadoras 
supieron romper lanzas en de
fensa de los derechos de Cuba 
al gobierno propio; los de extran
jeros que han laborado destaca
damente por el progreso cultu
ral de nuestro país; los de hispa
noamericanos y norteamericanos 
que pusieron su palabra, su plu
ma, su espada, el prestigio de 
su nombre o la influencia de su 
posición política, al servicio de 
la causa de Cuba Libre, llegando 
algunos, hasta a dar por ella su 
sangre y ofrendar su vida.

En los repartos Aldecoa y Lira, 
por el deficiente estado de ur
banización en que se encuentran, 
no obstante el tiempo transcu
rrido desde que aquélla se inició, 
fueron señaladas las calles cuy?

l i

denominación iue necesario cam
biar, con nombres de árboles cu
banos de madera preciosa y lujo 
y para construcción y fábrica, 
que constituyen una de las más 
preciadas riquezas de nuestro 
suelo, orgullo del criollo y envi
dia del extranjero.

Pero estas 102 calles aun con
tinúan sin que ostenten las ta
blillas con los nombres que ofi
cialmente llevan desde que les 
fueron impuestos por acuerdos 
del Ayuntamiento de esas fe
chas, que tuvieron la sanción 
definitiva deL señor Alcalde Mu
nicipal, y se encuentran vigen
tes en la actualidad.

Esas regulaciones de los nom
bres de las calles del término 
municipal de La Habana, pro
ducto de tan cuidadosos estudios, 
bien merecen el acatamiento pú
blico y de modo especial el de 
las instituciones representativas 
de los vecinos y comerciantes e 
Industriales de cada una de esas 
calles, y... de los organismos ofi
ciales del Estado. La Administra
ción de Correos no debe dar cir
culación a ninguna carta en que 
no aparezca el nombre oficial 
actualmente vigente, como no da 
circulación a la correspondencia 
que traiaa el número antiguo, 
después que se estableció, en épo
ca del alcalde doctor Beruff Men
dieta, una nueva numeración en 
La Habana, sus barrios y repar
tos legalmente urbanizados.

Pero los particulares, institu
ciones y organismos oficiales si
guen denominando muchas calles 
de La Habana por sus nombres 
antiguos, constituyendo ello en 
algunos casos, desprecio intole
rable para esclarecidos cubanos, 
ilustres personalidades extranje
ras y naciones amigas de Cuba, 
cuyos nombres actualmente os
tentan.

Y no es inoportuno discurrir 
sobre este particular porque, pre
cisamente, el pasado año, con 
motivo de la reconstrucción de 
una de las más importantes ave
nidas de nuestra capital, la Unión 
de Comerciantes de Belascoaín 
y la prensa habanera han men
cionado, con alguna que otra ex
cepción, a esa calle por su nom
bre antiguo, olvidando el que ofi
cialmente ostenta desde 1911.

Nos referimos a la antigua ca
lle de Belascoaín, que desde 1911 
lleva el nombre glorioso de uno 
de los más preclaros fundadores 
de nuestra nacionalidad, maes
tro de filósofos, maestro de maes
tros y maestro de libertadores, el 
primer cubano de letras y pen
samiento que propugnó la nece
sidad imperiosa que Cuba tenía, 
para alcanzar libertad y justicia 
y vivir la vida del derecho, la 
civilización y la cultura, de in
dependizarse de España, no por 
la evolución, sino por la revolu
ción.

Ese hombre excelso se llamó: 
Félix Varela y Morales.

Y este desprecio a su nombre 
insigne y a su memoria venera
ble, se cometió—¡quién lo diría!— 
el año en que se conmemoraba 
el centenario de su muerte.

Ni siquiera puede alegarse pa-.- 
ra este olvido despreciativo que 
el nombre de Belascoaín perte
necía a un procer español que 
laboró en pro del bienestar y en
grandecimiento de Cuba o por el 
fomento de la educación y la cul-

(Continúa en la página 1M.
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EN ESTA HABANA NUESTRA
Por Don Gual

No soy el l'nico.

La otra noche, leyendo al in
quieto Aristigueta, dentro de sul 
leída columna “Aquí, España”,, 
noté que mi viejo amigo coincide, | 
con este viejo gruñón. Lean estas j
lineas que me atrevo a publicar 
aquí, si es que no lo han leído ya:

“Y para ser 
todo más igual, 
en la Gran Vía 
ocurre como, por 
ejemplo, en la’ 
Avenida del Ge
neral Batista, o 
para que lo en
tienda el lector, 
en la calle de l 
Linea, que ja

más se llamará del General Ba
tista. Yo no sé por qué los seño
res ciudadanos que dejarí'de ser
lo para ser concejales, se olvidan 
de su propia psicología y de la de 
los demás. Cuando haya de hon
rarse la memoria o agradecerse 
los hechos de algún procer, désele 1
su nombre a una calle, vía o ca
rretera nueva y asi se llamará 
eternamente como la bautizaron; 
pero cambiar un nombre tradi
cional por otro nuevo es no co
nocer el apego, humano a la tra
dición; asi en La Habana—co
mo en Madrid—se vuelve uno lo
co cuando quiere hallar una far
macia. No hay quien sepa dónde 
están con los nombres nuevos de
las calles. y,.a lo mejor tiene uno 
la botica al volver de la esquina. 
Y que me perdone el gordo y so
lemne doctor Manuel Gutiérrez 
Macum. ésta alusión, pero es el 
caso que la ■ cálle. Línea seguirá 
siéndolo, aún sin línea, y la Gran 
Vía no será nunca Avenida de 
José Antonio".

Y el inefable Joaquín dejó fue
ra (porque él está dentro) el ca
so del mundialmente conocido Pa- I
seo de la Castellana, que ahora 
se llama Avenida del Generalisi-, 
mo... y nadie reconoce al Fran-¡ 
quísimo. Yo tengo un amigo en 
la Villa del Oso y el Madroño, 
que usa en su papel y sobre el 
antiguo apelativo de esa otra 
gran via ,

* * *
■ /
/



EL MUNDO, Miércoles 15 de Junio de 1955—A-5 J

Dan el Nombre del
| Apóstol a una Calle

Trasladó a la Alcaldía de La Ha
bana el Patronato de Propietarios, 
Comerciantes e Industriales de’ 
reparto “Parcelación María Lui
sa”, ubicado en el kilómetro 11 de

-la Carretera Central, barrio del i 
Calvario, el acuerdo adoptado por t 
su Directiva, dando el nombre de . 
José Martí a la calle “Guachinan- I 
ga”, como homenaje al Apóstol de ] 
nuestra Independencia. I

En su escrito ruegan al alcalde < 
Justo Luis PozcT que interesé del , 
Ayuntamiento la adopción del re
ferido acuerdo.
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Junio 24 de 1955,

Arq. Carlos Maruri.
Director General del Departamento
de Arquitectura y Urbanismo.

Señor:

Me complazco en informar a usted sobre la instancia del Pa

tronato de Propietarios, Comerciantes e Industriales del Repar

to Parcelación María Luisa, ubicado en el ©n. 11 de la Carrete

ra Central, Barrio del Calvario, Termino Municipal de La Habana, 

recabando que por el Ayuntamiento se acuerde sustituir el nombre 

de Guachinanga, que ostenta una calle de dicha Reparto, por el de 

José Martí y Pérez.

No obstante reconocer el que suscribe, el patriótico propósi

to que con ese cambio de nombre anima a los solicitantes, estima 

que es absolutamente imposible aceptar dicho cambio, basándose 

para ello en las siguientes razones:

Primero: a solicitud del Alcalde Dr. Guillermo Belt, emitimos 

el año 1935, un Informe sobre la necesidad de regular la denomina

ción de las calles de La Habana y restituirlas sus nombres anti

guos, tradicionales y populares, el cual aceptó aquél, elevándolo 

al Consejo de Secretarios del Presidente Provisional de la Repúbli
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ca Dr. José A. Bamet, y basándose en el mismo» dicho organismo apro 

bó el Decreto-Ley No. 511, de 13 de enero de 1936, sancionado por 

el Sr. Presidente, y publicado en la Gaceta Oficial, edición extraer 

diñarla número 11, de 17 del mismo mes y afío.

Segundo: en ese Decreto Ley se establecieran nueve Bases Genera

les, reguladoras de la denominación de las calles del Termino Muni

cipal de La Habana, las que constituyen ley de obligado cumplimien

to sobre la materia.

Terceros en junio 30 de 1938, a demanda del Alcalde Dr. Antonio 

Beruff tóendieta, emitimos nuevo Informe, complementario del de 1935, 

en unión del Arquitecto Emilio Vasconcelos, Jefe del Departamento 

de Urbanismo.Kn este estudio tuvimos en cuenta, como era natural, 

aquellas Bases Generales, de imperativo cumplimiento dado su carác

ter legal, pero, además, recomendamos la aprobación por el sr. Al

calde y el Ayuntamiento, de la siguiente Nueva Base General, que el 

sentido común y la ló¿;ica nos indicaban la necesidad de establecer, 

a fin de poner término al desbarajuste registrado de existir en el 

Temino Municipal de La Habana, incluyendo sus barrios y sus repar

tos hasta entonces legalizados, cerca de cien calles con los nom

bres repetidos:

”N0 PODRA CONSERVARSE 0 IMPONERSE EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LA 

HABANA EL MISMO NOMBRE A CALLES DISTINTAS, AUNQUE ESTAS SE ENCUEN

TREN EN REPARTOS 0 BARRIOS DIVERSOS”.

Aprobado por el sr. Alcalde ese Informe y enviado al Ayuntamiento 

en 7 de septiembre de dicho año - en el cual figuraba la Nueva Base 

General - fué aprobado íntegramente por el Ayuntamiento en sesiones 

de 2 de mayo de 1939 y 25 de noviembre de 1940, sancionándolo el Sr. 

Alcalde, y no ha sido revocado hasta la fecha.

Cuarto: por tanto, rigiendo en la actualidad esa Nueva Base Ge
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neral, que está fundamentada en el sentido común y la lógica, consi

dero absolutamente imposible que pueda accederse a la petición del 

Patronato de Propietarios, Comerciantes e Industriales del Reparto 

Parcelación María Luisa, ubicado en el Municipio de La Habana, por

que ya en este Termino Municipal existe una calle - PASEO DE MARTI - 

cuyo nombre le fué impuesto por acuerdo del Ayuntamiento de 7 de no

viembre de 1904, en sustitución del antiguo nombre de Nuevo Prado 

o Paseo. Y este nombre de PASEO DE MARTI fué confirmado por el De

creto Ley No. 511, de 13 de enero de 1936.

De usted atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring
Historiador de la Ciudad de La Habana.
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Historia de La Habana

(Abiertos al Publico 
de8.30 a. M. A 12 30 p. M.)

Colección Histórica Cubana y 
Americana

Agosto 6 de 1955,

Sr» Secretario de la Administración Municipal»
La Habana .

Señor:

Al acusar a usted recibo de su comunicación, fecha 2 de 

agosto, recibida ayer día 5, sobre solicitud, dirigida al 

Sr. Alcalde por el Sr. José Grau Agüero, secretario General 

del Comité Nacional Pro Monumento Joaquín de Agüero y Agüero, 

de que el próximo día 12 del actual se le ponga el nombre de 

ese esclarecido patriota a una de las avenidas de esta Ciudad, 

indicando para ello la avenida de Santa Catalina, me complazco 

en infoimar a usted lo siguiente:

Primero: No admite discusión ni duda alguna que el insigne 

patriota, revolucionario y mártir de la independencia cubana 

Joaquín de Agüero y Agüero, es acreedor a todos los homenajes 

del pueblo de Cuba, por la consagración y ofrenda de su vida a 

la independencia patria, nobilísima actitud que él supo expre

sar en esta frase: "Desde que tuve uso de razón Bie suspirado 

por la libertad de mi tierra". Pero no fué sólo anhelar ese ideal, 

sino también el actuar, decidida y constantemente, en pro de su 

realización. Y, alma nobilísima, rebelde a todo cuanto signifi-
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cara abusos y explotaciones» ya desde 1849 dio la libertad a sus 

esclavos» contestándole al Capitán General que le pidió explica

ciones por haber procedido de esa manera» que lo había hecho 

"cumpliendo un deber de humanidad y conciencia". Desde 1849 

participó en todas las conspiraciones libertadoras fraguadas en 

la Isla y en el extranjero» y especialmente en Caaagüey» hasta 

que» alzado en armas a mediados de 1851» el 13 de julio» sos

tuvo combate formal con las fuerzas españolas y guerrilleros cu

banos vendidos a España; se quedó solo con una mano de valientes» 

fueren hechos prisioneros el día 23» y fusilados en la sabana de 

Méndez el 12 de agosto de 1851.

A los gloriosos Joaquín de Agüero y sus compareros mártires 

de Camagüe^» así como a todos los patriotas inmolados por Cuba 

Ubre el afio 1851» rindió homenaje publico de cariño» admiración 

y reconocimiento la Ciudad de La Habana en acto público para con

memorar el centenario de su martirio» el 12 de agosto de 1851» 

organizado por la oficina del Historiador de la Ciudad» recogi

das las conferencias que entonces se pronunciaron» en el Cuader

no de Historia Habanera número 51» que lleva el título de Home

naje a los Mártires de 1851.

Segundo; En virtud de las razones expuestas me pareoe que es 

un homenaje justo a la memoria de Joaquín de Agüero y Agüero que 

se imponga su nombre esclarecido a una calle o avenida de La Ha

bana.

El Sr. Josó Grau Agüero índica la avenida de Santa Catalina.

En el término municipal de La Habana existían des avenidas

- una en el barrio del Cerro y otra en el reparto Vivaneo -¡ y
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una calle - en el reparto Lawton - con el nombre de santa Catali

na.

Cuando el año 1938 realizamos* en nuestro carácter de Histo

riador de la Ciudad* en unión del Arq. Emilio Vasconcelos* Jefe 

del Departamento de Urbanismo* el segundo de los estudios - el 

primero lo fue en 1936 - sobre la regulación de los nombres de 

las calles de La Habana* consagrado este segundo estudio de modo 

especial a poner término a la insólita anomalía de la existencia 

de cerca de 100 calles con nombres repetidos en el término muni

cipal de La Habana, nos encontramos con esas tres vías habane

ras que llevaban el nombre de santa Catalina.

Siguiendo la norma lógica establecida para esos casos de re

peticiones de un mustio nombre en varias calles del término, de 

sólo conservar uno, y teniendo en cuenta, además, que la aveni

da de Santa Catalina en el reoarto Vivanco y la calle de Santa 

Catalina en el reparto Lawton están enlazadas y son continuación 

una de la otra, hicimos una sola calle de ambas, con el nombre 

de avenida de santa Catalinaj y a la avenida de Santa Catalina
-s .

en el Cerro, le impusimos el nombre de Hostos, en homenaje al 

ilustre antillano Eugenio María de Hostos* propulsor de la in

dependencia de Cuba y uno de los mas insignes pensadores, maes

tros y aootólogo8 de América; rindiéndole así homenaje anticipa

do con motivo del centenario de su nacimiento que se conmemoraba 

el siguiente año.

El Sr. Alcalde* Dr. Antonio Beruff aendleta, que le impartió 

su asentimiento a nuestro informe sobre esa regulación de nombres 

de las calles habaneras, lo incorporó a un mensaje dirigido al 

Ayuntamiento el 7 de septiembre de 1938* y éste lo aprobó por
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acuerdos de 2 de mayo de 1939 y 25 de noviembre de 1940»

Tercero» No creemos» por tanto» que deben ser revocadas esos 

acuerdos del Ayuntamiento de La Habana» por ser lógica y razo

nable la fusión en una sola avenida con el nombre de Santa Cata

lina» de la calle y avenida que los ostentaban} y también es 

apropiada la supresión que se realizó del nombre de Santa Cata

lina en el barrio del Cerro, de la calle así denominada» para 

evitar que hubieran dos calles Santa Catalina en el mismo tér

mino municipal de La habana; siendo no monos justa la imposición 

a ésta del nombre de Hostos.

Cuarto» Ocurre que esas 100 calles cuyos nombres fueron regu

lados de acuerdo con las nueve Bases establecidas para la deno

minación de las calles de La Habana, por el Decreto- Ley número 

511, de 13 de enero de 1936 y la décima Base aprobada por los 

acuerdos del Ayuntamiento de 2 de mayo de 1939 y 25 de noviem

bre de 1940» "No podré conservarse o imponerse, en el término 

municipal de La Habana el mismo nombre a calles distintas, aun

que estas se encuentren en repartos o barrios diversos”; suce

de, repetimos, que esas loo calles no ostentan aún en sus es

quinas las tabletas con el definitivo nombre oficial impuesto 

por el Ayuntamiento ñor los acuerdos antes citados; con la única 

excepción de la avenida de Concha, denominada desde entonces ave

nida de Pintó» en la que sí fueron colocadas las tablillas co

rrespondientes, por disposición del Alcalde Sr. Justo Luis Pozo 

y del Puerto, al cumplirse el centenario del martirio del insig

ne repúblico español Ramón Pintó.

Quinto» Noa permitimos sugerir al Sr. Alcalde que puede ren

dirse homenaje al patriota y mártir cubano Joaquín de Agüero y
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Agüero, imponiendo su nombre a alguna calle o avenida, innomina

da aún, de que figuran entre las nuevas vías en construcción por 

el actual Gobierno, como por ejemplo, en el reparto conocido por 

Alta Habana, junto a la carretera de Rancho Boyeros, o en la nue- 

va Habana que ha de levantarse del otro lado de la bahía, en co

municación con el túnel en vías ya de construcción; pues en una 

u otra solución ese nombre de Joaquín de Agüero y Agüero será 

acogido y usado por el pueblo desde el momento de su imposición, 

rindiéndose, por tanto, cumplido homenaje al glorioso mártir de 

1851.

Devuelvo a usted la comunicación del Sr. José Grau y Agüero. 

De usted atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring
Historiador de la Ciudad de La Habana.



Los nombres 
de mi ciudad

A

por ^razietta pogolotti
A medida que pasan las aftoá, « 

los nombres de las calles de 1 
las ciudades se van revistiendo 
de prestigio Es el prestigio de’ 
tiempo transcurrido, el que le 1 
van legando ¡os edificios de in- ] 
terés, los acontecimientos his
tóricos. Es el sabor que dejan; ] 
por nuestras calles las anécdo
tas de la pequeña historia y la 
historia íntima de cada cual, i 
Cada habitante metropolitano , 
se siente ligado, más que a 
una'urbe anónima, al barrio de 
su infancia, el de sus amigos y 
sus primeros juegos, el peque
ño universo provinciano, esca
lón indispensable para alcan
zar el-sentimiento de ciudad. 1

Y » medida que el recuerdo 
enriquece nuestra experiencia, | 
el nombre de la calle, apelati
vo de una dirección primero, 
lugar geográfico, deja de tener 
un valor meramente utilitario 
para evocar otros mundos que 
no son los de la realidad in- i 
mediata. Así, después de ha- 
ber vivido mucho tiempo en 
la Peña Pobre, cerca de la lo
ma del Angel, descubrí que 
aquel no era solamente el ba
rrio de Cecilia Valdés, sino que 
el nombre de la calle salía de 
las?novelas de- caballería. En 
la Peña Pobre había cumplido 
Amadís de Gaula promesa de 
fidelidad a su amada.

Piénsese en el poder evoca
dor que tienen los nombres de 
las ciudades de larga historia, 
como París, por ejemplo. Los 
alrededores del Louvre con
servan la atmósfera melodra
mática de una Ban Bartolomé 
vista por Alejandro Dumss 
—como pertenecieron a Víctor 1 
Hugo las callejas hoy desapa
recidas de los alrededores de ¡ 
Nuestra Señora. Por Etienne 
Marcel podemos seguir los pa
sos de un André Bretón en no
che de amor enloquecido y 
más allá, en el Foubourg Saint i 
Antoine, entre la plaza de la ' 
República y la Plaza de la I 
Bastilla nos hallamos en pie- i 
na Revolución Francesa.

Y en La Habana no tenemos 
más que decirnos en voz alta ' 
los nombres de ciertas calles, 1 
las de la Lamparilla, el Em
pedrado o el Tejadillo; la de < 
Mercaderes, Oficios, Amargu
ra .Inquisidor, para que se nos

encime la evocación de núes- . 
tro pasado, hecho no sola
mente del oprobio colonial, si
no también de presencia crio
lla. |

Pero la Habana de intramu
ros ya tiene sus defensores. A 
medida que la ciudad creció | 
en importancia, se desechó la 
costumbre de denominar las I 
calles obedeciendo a meros ac
cidentes exteriores. Toda una 
nueva zona bien trazada de 
calle» que se cortan- perpendl- 
cularmente adquirió los colo-

' res del mundo moral. La nor
ma dominaba el trazado, como 
quiso regir las costumbres. Se 
podía vivir en Perseverancia y 
Virtudes o en Lealtad y Con
cordia.

Junto a esa Habana confor
mista (entre Galiano. Belas- 
coaín, Neptuno y San Lázaro) 
crecía otra, anárquica, vigo
rosa, desordenada, popular, 
confusa: Corrales, Dragones, 
anja. Sitios, Desagüe, Maloja. 
A medida que los nombres se 
van haciendo más vagos e im
precisos, surgen anécdotas de 

I tiempos no muy lejanos en que 
la ciudad invadió el campo, en 
que los sitieros se hicieron ci- 
tadinos. Pertenece a la histo
ria republicana el momento en 
que ese no man-» land le con
virtió en tierra de algunos, en 
presa de especuladores que por 
unas pesetas adquirieron de
rechos sobre terrenos que por 
no pertenecer a nadie, eran de 
todos. Los Chiquillos del ba- 

1 rrio, reunidos en las esquinas 
para huir de la estrechez y el 

’ calor de sus viviendas cons- 
‘ fruidas sin gusto y con avari

cia, escuchan esas historias de 
rufianes y nace en ellos la re
beldía. Y más allá; los nom- 

I bres que parecen invocar la na- 
I turaleza: Arbol Seco, Tulipán... 
| El Cerro. La Víbora y su Cal- 
. zada de Jesús del Monte San

tos Suárez y su apacible pa
triotismo: Juan Delgado, La- 

i cret...
I ' Hay nombres que evocan una 

historia más rédente. Infanta 
, y San Lázaro, donde cayó Tre- 

jo, el lugar hacia donde se 
han encaminado tantos gru-
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, pos a la salida de las concen
traciones en la escalinata de

i la Universidad. El lugar que 
conserva todavía el recuerdo 
ominoso de tanto frenar de 
perseguidora, escenario de vio
lencias, rebeldías, luchas y he- 

, roísmo.
Me dicen que a esta Habana 

que se está revistiendo de ale
gres colores, que opone a la 
agresión del sol sus frescas fa
chadas azules, losadas, amari
llas, le van a quitar el rico sa
bor de los nombres de sus ca
lles. Para evitar confusiones 
nos darán números. En lugar 
de pedir una transferencia en 
Galiano y San Rafael, lo ha
remos en 85 y 122, ó en 455 y 
544. No olvidemos que no siem
pre lo racional es razonable y 
que el pueblo, conservador pa
ra esas cosas, se desentenderá 
de los rótulos y seguirá leyen
do Reina donde hoy dice Si
món Bolívar.

La historia no existe para 
satisfacción de espíritus con
servadores, entretenidos en 
añorar tiempos idos. La his
toria es ejemplo. La historia, 
hecha tradición, forma la con
ciencia nacional.



NUMERACION DE CALLES
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Rotulación y numeración de calles

1763. Arrate pide que se paguen los gastos que se 
han hecho en la rotulación de las calles y 
la numeración de las casas y puertas, se- 
gús se dispuso por el Conde de Riela.

1834, dic.12 Bando de Tacón sobre rotular las calles 
y numerar las manzanas y las casas.

1860, Jul. 27. Se establece nuevo sistema de nume
ración (el moderno?) y se cambia el nombre a

• las calles que lo tienen repetido o ridículo.

1895. Se hace otra numeración y rotulación
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NUMERACION DE CALLES

1823, noviembre 11 (Fol. 516 v)
El Sr. L, Pedro Calzada está encardado 

de la numeración de las casas y se le ha
ce saber que hay dfectos, casas con núme
ros repetidos etc. y que lo corrija sin 
que se le abone nada por ello.

1823% octubre, 17 (Fol. 475 v)

D. Pedro Calzada se ofrece a poner 
en las casas los números de bronce sin 
otro pago que el que los vecinos abonen 
su precio. Se acuerda anunciarlo para 
conocimiento de los vecinos y por si hay 
otro que lo haga más barato.
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NQ BEES DE CALLES
NUMERACION DE CASAS 

1763, noviembre, 25.- A propuesta de Arpa
te se acuerda abonar el costo de las 
"tarjetas de madera en que se han puesto 
tl los nombres de las calles, y xxxi así 

mismo @1 costo de cal y operarios que
" que han trabajado en poner la numena- 
", ción de todas las casas y puertas se

gún se dispuso con,.acuerdo del Excmo.
" Sr. Conde de ^iula .

Se acordó pagarlo
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ROTULACION DE CALLES
NUMERACION DE CASAS,

1763,25 Noviembre (Fol. 114 v)
El regidor D. José Martín Fé

lix de Arrate, en nombre y por 
encango del regidor D.Cristóbal 
de Zayas, enfermo, pide que porl 
^1 Mayordomo se paguen "los gas-' 
' toé que se han hecho en las 
" tarjetas de madera en que se 
" ham puesto los nombres de las 
" calles y así mismo el costo de 
" cal y operarios que han tra- 
t| bajado en poner la numeración 

de todas las casas y puertas, 
" según se dispuso con acuerdo 

del Excmo. ^r. Conde de Riela 
Se acordó como se pide.
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ROTULACION DE CALLES, NUMERACION DE 
MANZANAS Y DE CASAS

1834, 12 Dio.- Oficio del Gobernador Tacón so
bre rotular las calles y numerar las 
manzanas y las casas»

(Fol. 229 r.)
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NUMERACION DE CALLES

1860, Se>t. 18 (Fel. 473 v-475 r)
Instrucciones para aplicar la nueva nú 

aeración ce casas y aesbre de las salles 
sdbre la manera de numerar les selares



CALLES ¡NUEVA ROTULACION, Y NUMERACION DE 
CASAS

1895,21 Junio (Bol. 645 r-646 r)
Se.dió cuenta del expediente promovido 

por L, Emilio de Lesa haciendo proposicio
nes para rotular de nuevo las calles y nu
meral'’ las casas.

El contratista comenzará la obra en el 
térmúno de 50 días a partir de la comunican 
ción a la acabará en el de un aro.

Colocará los rótulos de las calles por 
2.- pesos oro cada uno tenga el número de 
letras que tenga, y los de las casas por ur 
peso oro. Los vecinos los pueden mandar po
ner por su cuenta siempre que se ajusten a] 
modelo en tamaño, disposición etc.

Ce aprueba el pliego de condiciones para 
la saateatH subasta pasando al Arquitecto 
de ubras Municipales para que informe sobre 
lo que puede importar para consignarlo en 
el próximo presupuesto, dándose un año de 
plazo a los vecinos para la colocación del 
número correspondiente.



NUMERACIONES DE LAS CALLES DE LA HABANA

INTRAMUROS

Primera; en 1763, durante el gobierno de don Ambrosio 

Funes Villalpando, Conde de Riela (8 de junio 1763 a 30 

de junio 1765).

Segunda: en 1808, durante el gobierno de don Salvador de 

Muro y Salazar, Marqués de Someruelos (13 de mayo 1799 a 

14 de abril 1812).

"La primera (Francisco González Del Valle, La Habana de 

1841) era corrida, empezaba de norte a sur y de este a 

oeste; el primer número iba por la acera izquierda hasta 

terminar el final de la calle y entonces saltando a la ace

ra del frente continuaba la misma, numeración corrida?

Tercera: en 1862, durante el gobierno del general Fran

cisco Serrano, Duque de la Torre.

Se adoptó entonces la numeración de "pares e impares, 

la primera para las casas de la derecha y la otra para las 

de la izquierda, empezando siempre de norte a sur y de este 

a oeste".(F. G. del V., 0b. cit.)

EXTRAMUROS

En 1844, par en una acera e impar la otra (Josó María 

de la Torre, Lo que fuimos y lo que somos)



NUMERACION DE LAS CAELES HE LA HABANA

1863.“ La actual numeración empezó el año de 1862. El punto por 

donde empezaba la numeración corrida era la 'bahía y el puerto, to

mando la acera izquierda como s e usa para leer y escribir.

Hoy el punto es igual, colocando los números pares a la derecha 

y los impares a la izquierda.

(Nota del doctor Ambrosio González del Valle en un folleto, 

sin portada, que en su página una dice» "Recapitulación de las 

calles de la ciudad, intramuros, con designación de las casas 

y sus dueños respectivos, o sus encargados, en esta fecha"

Dirección que lleva la numeración de las casas en La Habana.

Tanto la antigua como la nueva numeración empieza de Norte a 

Sur y de Este a Oeste.

16.- La antigua empezaba de izquierda a derecha, continuando 

hasta dar vuelta por la acera opuesta.

22,- La actual, tiene a la derecha los números pares y a la 

izquierda los nones.
(Notas manuscritas del doctor Ambrosio González del Valle)

Linderos para la antigua numeración

Cuba N. 98*" Por la derecha con el N. 97; por la izquierda con 

el 99í espalda Acosta 97•

O’Reilly N. 120.- Por la derecha, 119í por la izquierda, 121; 

por la espalda, Mercaderes 95»

Oficios N. 60.- Por la derecha,59í por 1®- izquierda, 61; por la 

espalda, Muralla 99»
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Aguacate N. 63»- -Por la derecha, 62; por la izquierda, 64.

Lamparilla N. 21.- Por la derecha, 20; por la izquierda, 22; 

por la espalda, Amargura 63»

Jesds María N, 109»- Por la derecha, 108, poi’ la izquierda,

110.

(Notas del doctor Ambrosio González del Valle)



NUMERO, NOMBRE Y SITUACION DE LAS CALLES DE LA HABANA

37.- Obispo; casa, 131; empieza en Monserrate; termina en Muelle

Por una nota se dice que "cuando teníamos preparado este curioso 

trabajo llegó a nuestras manos el Directorio de La Habana: 1860,del 

cual hemos tomado casi los números comprendidos en la casilla 3egun 

da", o sea la de: casa.

(Anales de la Isla de Cuba, por Péliz Erenchun, La Habana, 1860,

P. 1,872)
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NUMERACION DE LAS CALLES

Dirección que lleva la numeración de las casas en la

Habana.

Tanto la antigua como la nueva numeración empieza de nor

te a sur y de este a oeste.

12.- La antigua, empezaba de izquierda a derecha, conti

nuando hasta dar vuelta por la acera opuesta.

2-.- La actual tiene a la derecha los números pares y a

la izquierda los nones.

Linderos por la antigua numeración.

Cuba # 98

1 Por la derecha con el # 97

2 Por la izquierda con el #99
Espalda, Acosta # 97

O'Reilly # 120

Por la derecha #119

Por la izquierda #121
Espalda, Mercaderes #95

Oficios # 60

Por la derecha # 59

Por la izquierda # 61
Espalda, Muralla 99

Aguacate # 65

Por la derecha con el # 62

Por la izquierda con el #64
Espalda, Villegas # 51

Lamparilla # 21

Por la derecha # 20

Por la izquierda # 22
Espalda, Amargura # 65

Jesús María # 109

Por la derecha #108

Por la izquierda # 110
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LA ROTULACION Y NUMERACIO N DE CALLES Y CASAS.—La Ad-k 
ministración del doctor Beruff Men dieta, está llevando ya a la prácti
ca el plan para la rotulación y nu meración de las calles y casas de la 
Habana. En esta fotografía aparece uno dé los centenares de hitos que 
se colocarán en las cal'es de la Vi bora, el Vedado y otros lugares di n. : 
de el terreno l0 permita. Este hito se ha instalado en la calle 17 y_M,'■ 
en el Vedado y deitro de poco, se iniciará la colocación de -muchos 1 
más, así como también se procederá ¡ a qu-itar IcS números antiguo^ de ] 

las casas y sustituirlos por los modernos. • .< '
_____ _____________ ------- - ---- ' ~—- J
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iLa Numeración de la Habana 
se R e al izará Cuando sel
Termine en Todos los Barrios
La comisión que supervisa Ja numeración y rotulación de las 

casas y calles, explica la forma en que se vienen efec 
tuando trabajos. No habrá numeración antigua

Como quiera que hasta nuestra Re
dacción han negado numerosas car
tas de lectores de EL MUNDO, po
niendo de manifiesto las irregularida
des que a su juicio se están hacien
do en la rotulación v numeración 
de las calles " casas de la Habana, 
llegando a tal grado las quejas, que 
motivó que nuestro Vergara en una 
magistral caricatura tratáse de este 
problema, uno de nuestros reporters 
ha visitados los centros que tienen co
nexión con este asunto para conocer 
las causas por las cuáles notábase 
esa anarquía en la forma de ejecutar 
’os trabajos.

Si bien la Compañía de Contrata
ción v Suministros. Sociedad Anóni
ma. que tiene a su cargo las obras 
de colocación de lo s«hitos» y pla
cas con los nombres y número de ca 
lies v casas, se negó de plano a su- 
mnistrar datos necesarios qúe sir
viesen de aclaración a las quejas v 
protestas, nos acercamos al doctor 
Héctor Garcini. Jefe de Despacho 
de la Secretaria de la Administra
ción Municipal v Secretario de la Co 
misión que tiene a su cargo super
visar las obras referidas, quien nos 
ofreció todos los detalles de las mis
mas. y el por qué de ciertas anoma
lías que se observan y que han pro
vocado tantos comentarios entre los 
vecinos de la capital.

Como observarán nuestros lectores, 
-po ría smanifestaciones del doctor 
Garcini. esas faltas débense a cues 

dones., propias de las obras, ya que 
^fueron- previstas por quienes tuvieron 
i a su cargo, la confección de los p'-iegos 

Qonqicfón’es. sin que. ha"a; en es
tás ;demoras nada anormal motivado 

t po? la desidia o el abandono de los 
• aué tienen que velar por el exacto 

cumplimiento, de las condiciones ba
jo los cuales' fué otorgada la súbas- 

. ta correspondiente.
EN LA CO1-PANIA DE CONTRATA 

CION »
■En horas dr lar mañana de ayer, 

visitamos el local que ocupa la Com 
pañía de Contratación y Suministros, 
en la que el encargado de las ofici
nas, nos dijo, entre otras cosas lo si
guiente :

—«Esos informes que usted, pide 
pueden dárselos en el Municipio, o 
los miembros de la Comisión que 
supervisa las obras Nos tienen sin 

'cuidado las protestas que sa lían for- 
■ mulado. El cubano es. muy dado a 
i destruir v protestar, por ello nos preo 
l'.cupan esas quejas.'Creemos que.esta- 
- mos cumpliendo el pliego de Con

diciones. Así que nó tenemos por 
dar información

que
alguna en este s¿n:-triplo ■>

tido. Si las quieve, vea a los compo- 1 
nentes de la Comisión indicada, que 
está integrada por el Presidente del 
Club Rotario, y por Delegados de la 
Sociedad Cubana de Ingenieros. Co
legio de Arquitectos. Centro de la 
Propiedad Urbana ( etc.’

Nada más quiso decimos este buen 
señor, quien a juzgar por la forma 
en que nos recibió, denotaba aunque 
hacía por ocultarlo, su estado moles
to por las quejas.

En esas condiciones v cuando íba
mos rumbo al Palacio Municipal, pu
dimos observar que en numerosas 
calles de la capital, existen colocados 
en las esquinas rótulos indicativos de 
sus nombres sin qu haya uniformidad 
en el orden de su colocación.

Hemos visto, también, casas donde 
han sido colocados nos números nue
vos, y siguen además ios antiguos, dán 
dose el caso de que no solo aparece 
el anterior; sino hasta dos v tres.

CON EL DOCTOR GARCINI
En el Palacio Municipal entrevis

tamos al doctor- Héctor Garcini. Je 
fe de Despacho de la Secretaría de la 
Administración Municipal y Secreta
rio de-la Comisión que supervisa las 
obras de Rotulación y Numeración 
de Calles y Casas de la Halfena. So
lícitamente nos atendió, prestándose 
a contestar nuestras preguntas, po
niendo a nuestra disposición datos y 
documentos necesarios para robus
tecer sus palabras. El dobtor Gaci- 
ni uno de los más eficaces colabora- i 
dores del doctor Be rúíf "Mendieta.’Jri 
zo gala de los profundos cbhóéinsjídn 
tos que de los asuntos jñpniclpales 
tiene, v. del interés que ,sierfte.-por. que 
la rotulación y numeración de . calles 
v casas sea llevado a cabo de acuer-. 
do con el Pliego de Condicione* con
feccionado por la Comisión V funcio
narios de la Administración Munici
pal.

He aquí lo que nos- manifeétó ql" 
doctor Garcini. .

—«Esas quéjas.de'que EL MUNDO, 
como buen’órgano de información se 
ha hecho ec<¡¡, no tienen razón de ser. 
Los trabajo*“de rotulaéión están sien 
do supervisados escrupulosamente por 
los mlembroí de la Comisión.

'—«Efectivamehte. 'Los colocadores 
de rótulos y números, por rfczón de 
que la fábrica no los tiene, hechos 
se ven privados en muchos casos oe rea 
litar completamente su labor. Ese es I 
el único mptívo de que no se hayan 
colocado todos, pero bueno es cono- , 
icer que la Compañía solo cobra men 
6ualmente,-por calles terminadas. Es 

| decir,, que si en alguna calle queda por 
..colocar algún número o rótulo, pierde 
tel derecho a exigir el pago del Muni-
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na viene sintiendo I ^tornos
■ 5°- fflás al cion —
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Cuidadosa Investigación 
se Está Practicando en 

la Rotulación de Calles
---------- 77-------Las grandes ^empríjsas de servicios públicos y las pírivaaas su

fren ya la consecuencia de la anarquía de unos trabajos. 
Har sido violados todos los pliegos de condiciones

—“SÍ esto es con relación a noso-
Las, informaciones que hemos veni

do publicando en relación a la anar
quía, falta de celo y defraudación a 
los intereses municipales que viene 
realizando la “Compañía de Contra
tación y Suministros de la Habana, 
S. A.”, cón motivo de las obras de 
rotulación y numeración de calles y 
casas de la Capital, ha dado ocasión 
que distintas colectividades e insti
tuciones se dispongan a solicitar del 
Alcalde Municipal doctor Beruff Meu 
dieta, su intervención en este pro
blema que tanto viene afectando a 
sus intereses.

, Y en efecto, en el día de ayer, 
uno de nuestros ,-epórters se ha pues
to en contacto cch representativos de 
varias poderosas empresas de la Ca
pital, los cuales i manifestaron que la ¡ 
forma en que vi ?ne haciéndose los i 
trabajos referidos, les está ocasio- I 
nando irreparables daños a sus inte
reses ya que la desorganización en
tronizada les ha desarticulado las 
normas establecidas por esas compa
ñías en sus relaciones con sus clien
tes.

Uno de esos entrevistados nos dijo:
—“Muy bien está EL MUNDO en 

poner de manifiesta la falta de se
riedad en una obra de tanta impor- 

. tancia como la le la numeración y 
rotulación de casas y calles. Uña obra 

.¡ de esa naturaleza, aue se ha venido 
• solicitando por rodas las clases so

ciales, bien merece que al empren
derse, se cumplan con todos los re
quisitos que la seriedad de la misma 
amerita. La entidad a que pertenez
co, tiene el propósito de visitar al 
Alcalde para poner en su conoci
miento los daños que se están oca
sionando por la anarquía imperante' 
en ésa -clase de trabajo y tengo no
ticias que otras harán lo mismo. |

Desde que se han iniciado los tra- í 
bajos de numeración estamos deso- 
riéntados con nuestros clientes, ya 
que debido a esa desorganización im
perante nos hemos incomunicado con 
los mismos, devolviéndosenos la co
rrespondencia dirigidas a ellos. Si a 
ésto agregamos oue nos cuesta va
rios cientos de pesos el cambio de 
fichero de los mismos, próximamen
te habremos de confrontar idéntico 
problema ya que debido a la mala 
calidad de los materiales utilizados 
en la construcción de rótulos v nú
meros, pronto habrán desaparecido 
los mismos y nos encontraremos que ■ 

I todo lo hecho ha sido inútil” I 

tros, figúrese lo que será con respec
to a la “Compañía Cubana de Elec
tricidad” y “Cuban Telephone Com- 
pany”. Compañías Consignatarias de 
Buques. Sociedades Regionales y el 
propio Municipio, los que debido1 a 
K enorme cantidad de placas que 
utilizan en sus ad.esografos, les oca
sionarán pérdidas irreparables Estas 
entidades se disponen dirigirse al doc 
tor Beruff para que ponga coto a és
to, que es vital para ellas, porque no 
es justo que teniendo que pagar sus 
propietarios, desde luego SI. 00 por c.a 
da número, se perjudiquen los pro 
píos dueños de las casas y las enti
dades que tenemos relaciones con 
ellas. Según observaciones de perso
nas entendidas en estas materias, el 
valor de las placas y del trabajo de 
colocación, no llegan ni con mucho 
a esa cantidad de $1.00 por unidad”. 
■ Y terminó expresándonos: “Cree
mos que se debe actuar rápidamente, 
antes que los' daños sean irreparables 
a los intereses de la Municipalidad 
y dei pueblo que representan ’.

VIOLADOS LOS CONTRATOS 
Nuestra información del día ante

rior sobre el propósito del concejal 
Alejo Cossío del Pino, de demostrar 
ante la Cámara Municipal lo desas
troso de la labor que realiza la Com
pañía de Contratación y Suministros 
S. A., ha motivado que distintos in
genieros de la Capital, se encuen
tren haciendo craoaj'os de inspección 
y comprobación, para un estudio que 
someterán a la entidad a que perte
necen y que forma parte de la Co
misión Vie fiscauza o debe fiscali
zar esa labor.

Uno de esos ingenieros, ocupado 
desde hace varios días en esta labor 
nos dijo, entre otras cosas lo siguien
te:

—“Según el pliego de condiciones, 
que el Municipio sometió a la con
sideración de los licitadores y que 
por razones no explicadas, solamente . 
se presentó la que más tarde obtuvo 
la misma, especifica de manera in- , 
dubitable que los bloques o hitos pa
ra su colocación en las calles de los 
repartos, como indicativos de los nom ! 
bres de las calles, deben ser de 40 
por 40 centímetros, 40 por 60 centí- j 
metros y 60 por 60 centímetros, se
ñalándose específicamente los lugares 
aquellos en que debían ser colocados, 
según fueran del primero, segundo o 
tercer caso, o sea clase A. B. o C„ 
pues bien, la “Compañía de Contra
tación y Suministros”, por. razones
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que se ignoran ’ée'limita a colocarTpfovocafse por la forma éñ quersori
invertidos los dineros del pueblo, por 
ser éste en definitiva el que .tiene 
que pagar .esos trabajos, y sabe que de 
continuar ésas obras en la forma que 
se viepen ejecutando, dentro de pocos 
meses, después de su terminación de
berán iniciarse de nuevo.

La Cámara Municipal, el Centro de 
la Propiedad Urbana de la Habana, 
el Club Rotario de la Habana, la so
ciedad Cubana de Ingenieros, la Aso
ciación de ’ Industriales de Cuba y 
otras entidades, como ya hemos di
cho en otra ocasión se disponen ac
tuar enérgicamente en esta cuestión.

hitos de 40 por 40 centímetros sola
mente, de una marmolina de inferior 
calidad, ya que en lugar de usar en 
él hormigón, en él relleno de una 
proporción de 1-2-4 lo utiliza en la 
proporción de 1-3-5 o sea una parte 
de cemento, tres de arena y cinco 
de piedra.

—“También hemos podido obser
var que los rótulos de las calles den
tro de la ciudad, en lugar de utili
zar placas con rótulo por una cara, 
de un tamaño como señala el Con
trato, o sea de 12 cm. de alto por
48.5 de largo o 12.cm. por 60 cm. o 
de 18 cm. por 60 cm. los está utili
zando como señala el apartado 7 deí 
Pliego de Condiciones para casos es
peciales de 12 cm. por un largo va
riable, infringiendo así el Contrato 
con el Municipio, no sólo en este as
pecto sino que el mortero que se 
"utiliza és de la más mala calidad, 
"desmoronándose” por falta de cerner. ¡ 
to, como las más sencillas reglas de 
construcción señalan”.

—“Otro tanto podemos decir en 
relación con las placas de rótulos en 
ambas caras, o sea en aquellas que 
se colocan en las avenidas y calles 
principales. Ha sido tan burdo el es
cándalo, que la propia Comisión que 
fiscaliza esta cuestión, ha manifesta
do por medio de su Secretario, doc
tor Héctor Garcini, que se ha ordena 
do a la "Compañía de Contratación 
y Suministros”, que sean retiradas to- ¡ 
das las que han sido colocadas en la 
Avenida del Malecón y Avenida de 
Italia, no sólo por la mala calidad de 
de las mismas, sino porque también 
la pintura es de la calidad más in
ferior que se conoce, borrándose por 
efecto sólo del agua y qdepiás porque 
sus soportes y marcos no son de bron 
ce como señala el contrato y porque 
debiendo ser las placas, según ese 
cismo contrato de jg.5 pm. de al
tó por 50 o 58 cm. de largo los están 
utilizando solamente de 17.5 por
30.5 cm. de largo.

—"Pero donde te nota más el in
cumplimiento de lo fijado por el plie
go y que ha motivado las mayores 
protestas, es en relación con los nú
meros que se están colocando en las I 
casas, ya que en lugar de ser éstos 
de 12 cm. por 25 los están fijando I 
de 12 por 20 cm. de-una calidad que i 
corre parejo con los rótulos, tan df 
mala calidad son. i j

El señor Manuel Angel González, , 
hom^quí donneCÍlá 8 hermanoI “\soiicitado “por medio de una in- 
del^Admróistrador del Aeúedu™^ra de' ¡ 
Albear, ha expresado en los círculospurar responsabilidades. i

OTRO GRAN NEGOCIO
Estas mismas entidades que luchan 

por el mejoramiento de la comunidad 
se encuentran igualmente estudian
do las condiciones por las cuales el 
Municipio, en los primeros días de 
esta semana concedió a la Compañía 
de Contratación y Suministros, las 
obras de construcción de la Escuela 
Vocacional de Niñas, que se levantará 
en la barriada ce la Víbora, cuyo 
costo ha sido presupuestado en la su
ma de $192.885.05, siendo la única 
compañía que se presentará a esa 
subasta y que ha originado la protes 
ta de los interesados en esta cues
tión. Asimismo se proponen investi
gar por qué se le dió a la Compañía 
de Contratación y Suministros la con 1 
tratación de las ooras de pintura en 
el Departamento de Impuestos del 
Municipio y la pintura del Salón de 
Recepciones deí Palacio Municipal, 
ya que con muy buen juicio se esti
ma que si una encidad de esta clase 
que viene cobrando "al cash” las 
obras de rotulación y numeración de 
calles y casas de la Habana, ejecuta 
unas obras de esa naturaleza en tan 
malas condiciones v con tal anar
quía, la construcción del edificio en 
que se alojará la “Escuela de Beca
das”. será un desastre, como desas
tre constituye el sistema entroniza
do para la rotulación y numeración.

La semana que comienza hoy, se
guramente, será de trascendentales 
resoluciones en esta palpitante cues
tión de la rotulación y numeración 
de las calles y casas, ya que se es
pera que el concejal Cossio del Pino, 
solicite del Presidente de la Cámara 
Municipal cite a sesión extraordina
ria para tratar de este asunto y ade- 

Ansel Gonzále? ¡más se cree due el Alcalde Beruff Angel González Mend¡etaj tenga-en su poder el infor- 
. 1 me. eftlrólfaelA un» ir» '

que frecuenta, que la "Compañía de 
Contratación y Suministros de la Ha 
baña, S. A." tiene la suficiente in- , 
fluencia dentro ae todos los sectores' 
del Gobierno, tanto nacional como < 
Municipal, para que se detengan las 
protestas y que .'es tienen las mis- 

f mas sin cuidado, continuando ha- 
? ciendo los trabajos como hasta aho- 
í ra”.
j Nosotros que conocemos el interés 

que inspiran al Alcalde Beruff Men- 
aieta, su propósito de hacer adminis
tración, no dudamos que evitará se 
produzca, una cuestión de orden pú- 

j blico como la que está a punto de
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El Alcalde habló en la sesión de los 
Rotarlos sobre la rotulación de las 

calles y la numeración de las casas
En torno a estos menesteres urbanos se desenvolvió toda 
la sesión de ayer. Hablaron también Pérez Cubillas y el 

ingeniero Vasconcelos. Las canastillas rotarías este año

Sesión del Rotary Club de la Ha-, 
baña. Hotel «Nacional». Concurrencia: 
numerosa. Tema: Rotulación de ca
lles y numeración de casas en la ciu
dad de la Habana. En la presidencia, 
el doctor J. Pérez Cubillas y, ocu-: 
pando los demás puestos de la mesa 
ejecutiva, el secretario del Club, se
ñor Raúl Ros, y el tesorero, Pepito 
C. Vior.

Invitadas de honor; el doctor An-, 
tonio Beruff Mendieta, alcalde mu
nicipal de la Habana; doctor Oros-: 
mán Viamontes, secretario de la Ad
ministración Municipal; ingeniero, 
Emilio Vasconcelos, jefe-de Urbanis
mo de la capital; ingeniero Eduar-' 
do Chibás, en represntación del Cen-' 
tro de la Propiedad Urbana; doctor' 
Héctor Garcini, segundo jefe de la 
Secretaria de la Administración Mu
nicipal, y el ingeniero Francisco Pi- 
vidal. ;

Las canastillas rotarías
El secretario, señor Ros, dió lec

tura a la relación de donativos para 
las «canastillas martianas» que ha
brán de ser ofrecidas por las damas 
rotarías á las madres pobres que den 
a luz el día 28 del corrientes mes de 
eneró, fecha en que se conmemora el 
natalicio de José Martí.

Un detalle curioso: los cronistas 
rotarios ofrecerán una canastilla que 
llevará el nombre de «Ruy de Lugo 
Viña», como homenaje a la memoria I 
del compañero que cayó para siempre 1 
en tierras de Colombia.

El doctor Añorga y la «Semana | 
del Niño» ’i

El doctor Joaquín Añorga, insusti
tuible presidente del Comité Pro Me
joramiento de la Juventud, informó 
en torno a los trabajos preparatorios 
de la Semana del Niño, que obten
drá este año un éxito extraordinario. 
Significó que en confrencia celebrada 
con el secretario de Educación, doc
tor Femando Sirgo, éste ha ofrecido 
su más eficaz cooperación.

El gobernador rotario
Presidió la mesa del Distrito, el 

gobernador rotario, doctor Manuel 
Galigarcia, quien acaba de regresar 
de su visita oficial a los clubs de 
Oriente.

El tema de la sesión
El doctor Pérez Cubillas informó 

sobre el tema de la sesión, conce
diéndole la palabra al alcalde, doc
tor Beruff Mendieta, para que ex
pusiera la iniciativa y desenvolvi
miento de las obras de rotulación de 
calles y numeración de casas en la 
capital de la República.

El alcalde municipal
El doctor Beruff Mendieta comen

zó expresando su agradecimiento a 
los rotarios por la gentil invitación 
que le habían hecho para concurrir 
a la sesión. Se lamentó eje los ata
ques que se le dirigen a las autorida- I 
des cuando actúan con buena vo- ¿ 
luntad y deseos de acertar, poniendo '• 
a contribución todo su entusiasmo, i 
capacidad y buena fe, calificándose
les de ineptas cuando no actúan en 
beneficio da la colectividad que las 
llevan a ocubar sus altos cargos di
rigentes.

Hizo mención de las dificultades 
económicas en que se desenvuelve 
actualmente la Hacienda municipal 
con las cargas que sobre ella pesan, 
superiores al poder contributivo del 
Municipio, teniendo que realizar su
premos esfuerzos para cumplir obli
gaciones tan perentorias como es el 
pago del personal que lo secunda en 
su labor administrativa, señalando1 
el caso de que hasta el día 23 de ; 
diciembre no pudo terminar de pa
gar los haberes del mes de noviem
bre del año pasado, no habiéndose 
podido satisfacer hasta ahora los co
rrespondientes al mes de diciembre 
pasado por falta de recursos.

El doctor Beruff Mendieta signifi- '■ 
có que a solicitud del Club Rotario 
de la Habana y’ otras entidades, hu- ! 
bo de consignar dos créditos: uno j 
de veinte mil pesos para la rotula
ción de las calles; y otro de treinta | 
y cinco mil pesos, para la numera- I 

|C¡ón de las casas.
( Hizo alusión a que, con el pro
pósito de que la rotulación de calles 
y numeración de casa, fuera un éxi
to y, además, para cumplimentar el 
decreto-ley número 511, de enero de 
1936, designó una comisión, contra- ' 
viniendo algunas de las disposiciones: 
legales, a iin de que este trabajo 
fuera todo lo más perfecto y acaba
do, llenando asi la sentida necesidad 
que el pueblo de la Habana de- ¡ 
mandaba.' ¡

Explicó, con lujo de detalles, todo 
el proceso del estudio hecho por di- ' 
cha Comisión, que culminó en el plie
go de condiciones para la subasta de 
las obras. Señaló después cómo el 
Ayuntamiento adoptó acuerdos apro
bando las bases y pliegos adoptados ‘ . 
por la Comisión.

Hizo mención, el alcalde habanero, 
cómo había irnos sesenta propietarios 
de casas en el Vedado que no per
mitían que los números de sus res
pectivas casas iueran colocados en , 
los lugares que previamente habían ' 
sido aprobados por la Comisión, sino) -



¡[dónde caprichosamente ellos señala-
! ban, rompiendo con ello una de las 
características de todo sistema, esto

! es, la uniformidad.
I Asimismo hizo observar el caso que 
lexiste en nuestra actual numeración, 
habiendo casas cuyo número no obe- 

lljdece en el orden ni al anterior ni al | 
í posterior de aquella cuadra, sino al 
que se le ha ocurrido poner al que 
la construyó.

Hizo referencia a que en los ba
rrios del Vedado y la Víbora ya es
tán terminadas la rotulación de las 
[calles y numeración de las casas, 
'así como la rotulación de la mayo
ría de las calles de la Habana, pre
sentando un resumen de las cantida
des invertidas hasta ahora en di
chas obras. 1

El ingeniero Vasconcelos
Acto seguido ocupó la tribuna ro

taría el ingeniero y arquitecto Emi- 
| lio Vasconcelos, jefe del departa
mento de Fomento del Ayuntamien- 

[to de la Habana, quien en contesta
ción a ciertas preguntas formuladas 
por algunos miembros del Club Ro- 
tario de la Habana, hubo, en primer 
término, de explicar ampliamente los 
sistemas adoptados para la rotula
ción de calles y numeración de ca- ' ’ 
sas.

Pasó después a explicar en primer 
término, los motivos por los cuales 
se han empleado los hitos de marmo
lina para aquellas calles del Vedado 
y la Víbora, barrios en que existe la 
¡condicional de dejar un espacio de 
jardín delante de las casas.

Explicó el ingeniero Vasconcelos 
ique la Comisión había adoptado el 
[rótulo de hierro fundido como una 
i consecuencia del éxito obtenido en 
los existentes en las calles antiguas 
de la ciudad, algunos de los cuales 
tienen más de cien años de existen
cia y aún son perfectamente legi- 

, bles. Dijo cómo se había variado el 
diseño con el fin de aumentar las 
dimensiones de las letras y el mode- 

' lo de placa más en armonía con el 
desarrollo del urbanismo, así como la 
pintura empleada, con lo que se lo
gra una mayor visibilidad y una du
ración mayor que las antiguas.

Pasó después el ingeniero Vascon
celos a explicar el sistema adoptado 
por la Comisión para la nueva nu
meración de las casas de la Habana, 
señalando las razones por las cuales 
se fijaron cincuenta números para 
cada cuadra, en lugar de cien, como 
han preconizado unos; de veinticinco i 
señalados por otros, y también los M 
de numeración corrida como en la \ 
actualidad, exponiendo las razones (‘~
ventajosas e inconvenientes de unos \
y otros sistemas para llegar a la con- \ 
clusión del por qué la Comisión se \ 
había decidido por el de cincuenta 
.números por cuadras independientes, 
como el más ecléctico.

\..



3 ¿-3

MUNICIPIO DE LA HABANA

Secretaría de la Administración

La. Habana, 29 de mayo de 1939

Sr. Historiador de la Ciudad, 
Edificio.-

De orden del Sr. Alcalde remito a usted copia certi

ficada del Acuerdo No.1898 , adoptado por el Ayuntamiento

en la Sesión ordinaria______celebrada el día 2 de mayo actual.

Ejecutivo ya el referido acuerdo por haber sido apro

bado cor el señor -alcalde . doy cuenta a usted a sus efectos.

"I



MUNICIPIO DE LA HABANA

Secretaría de la Administración

DOCTOR OROS MAN VIAJ.iONTLS Y ROMERO, Secretario de la Adra ini atri
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Cuba.- ---------------------------- - - 

CERTIFICO : que en los archivos de esta Administración a mi 
cargo consta el Acuerdo número MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
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SOBRE LA HABANA Y SUS CALLES



CALLES

1605, enoro, 10»- Se acuerda "que se pondrán 
nombres a las calles para que se en
tienda donde se han. de hacer [las ca
sas], e para otro cabildo se determi
nará" .

[En ninguno de los cabildos siguien
tes se vuelve a hablar del aauntoj
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CALLES DE LA HABANA

José ^aría de la í’orre ”Lo que fuimos 
y lo que somos' , pag. 2&O 20- 
23, publica una curiosa reía?*, 
ciion que atribuye al año 15 
con descripción bastante minu
ciosa de la habana de la-época: 
calles, estancias, costumbres, 
casas, alumbrado etc.
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Composición de las caiies de la nabann.-? ñor a cu e rao dei

Excmo. Ayuntamiento de esta capital se acaba de imprimir ei 

iniorme estendido per ei t>r. Alcalde ordinario D. José Bizarro 

sobre ei empeorado y limpieza, da ías calles de ra naoana. mono 

miarme contiene una relación nístónca de toaos ios proyectos 

que sobre ei particular se nan irnaginaao en esta ciudad aesde 

ei año de 1804 en que se ceieoró ia contrata con D. Antonio 

Baiiiy, nasta ei último qe orrece ai ím ae ou trabajo ei Sr. 

infirmante. cas medias que este propone son en sustancia ías 

siguientes, primera peair ai Rey se sirva devolver ai Ayuntamien 

to ei sobrante dei vestusno para nenar ías necesarísimas de 

su instituto, ó en su delecto aplicar ai mismo fin la cantlaad 

de bu.ouo pesos anuales, que con ¿tu.000 del derecno de marca de 

carruages, nay para concluir la obra en veinte años, ó menos si 

se usase ae arbitrios y economías como per egemplo el empieo de 

presiaanos en lugar de jornaleros &c. begunda, que oe recuerde 

dei modo m&uonve mente y encaz á la Real Audlencüa ei despacno 

oe su resolución pendiente aesde Junio ae 1829, sobre el empe

drado; como igualmente el de la contrata general (fe carros para 

la limpieza de las callea, que pende también de su resolución 

desde wovl^mbre de 1827. Tercera, Disponer un ensayo-!dei método 

de empedrar de IJac-Adam adoptado en algunas callas de Londres 

con buen éxito, y que consiste en no emplea? otro ra ter ial que 

fragmentos de granito, breeñas, pedernales u otras piedras igual—
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mente duras, para cuyo ensayo se escogerá una calle estrecha y 

traficada, pudiendo egecutarse la obra por contrata o encdrgar? 

la á ios empleados del ramo; bien que, confiada su dirección á 

una persona inteligente, cuarta, encargar á los Kstados-Unidos 

la noticia de lo que puede ascender el importe puestos aquí, de 

un millón de prismas cuadrangulares de granitos trabajados en 

aquel pa'is y conforme al modelo que se remita, para tener un 

punto de comparación, pues aunque el informante reconoce las 

ventajas del métáüo de Mac-Adam, y de lo- despendioso que es el 

adoptado por el Ayuntamiento (el de Latour) su parecer es que 

se combinen ambos empedrando con cubos -de granito las plazas y 

calles principiles y con fragmentos de roca los recintos y ca

lles de segundo órden, pues así se co ncilia la economía con el 

ornato de la ciudad, quinta, adoptar las medidas aprobadas por 

el Ayuntamiento en el Reglamento de carruages de 13 de Noviem

bre de 1829, con ciertas modificaciones que se indican sobre el 

aumento de anchura en las yantas y disminución del peso que de4 
ben de cargar, «esta, como que las carretas del campo por*lo 

pésimo de los caminos no son susceptibles de mejora en su cons

trucción, se presentan dos medios para tal inconveniente, á sa

ber: establecer un depósito provisional estramuros donde mas 

convenga, y- en donde descargarían las carretas hasta que los 

carretones fuesen á buscar á él los efectos; ó construir en el 

Arsenal en la considerable porci ón de terreno innecesario para 

Real servicio de la Marina, almacenes capaces de recibir no so-
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lo' los frutos de una cosecha, sino nacer frente á la estancación 

del mercado, producido por una guerra u otra circunstarc ia estra- 

ordinaria. Esta empresa puede tomarla á su cargo una compañía de 

acc ionistas que ganaría mucho aún alquilando los almacenes á pre

cios infinitamente mas moderados respecto á los que se pagan en 

la ciudad. Séptima, contruir una cañería subterránea y pozos de 

condensación de tierras y basuras; si s.M. concede los 60.000 pe

sos. octava, arrojar debajo de ios muelles y entre las estacadas 

que íes sirven de base una cantidad considerable de ripio y pie

dra perdida, que contendría las basuras y arenas, impidiendo sus 

progresos ulteriores hácia el fondo de la bahía; lo que formaría 

al cabo de algunos anos un macizo sólido que serviría de cimiento 

á construcciones hidráulicas mas perfectas y baratas que las que 

actualmente se practican, novena, obligar, mientras se ponen en 

egecución las medidas anteriores, á todos los comisarios de ba^-e* 

rrio á que nagan observar los artículos de limpieza del Bando de 

Buen gobierno. Décima, nacer imprimir y publicar la espcsición 

del infirmante para instruir al público de todo lo actuado en el 

partfc ular; de los obstáculos que se han tocado, de.iia imoortan— 

cia y tamaño de ia empresa y de las dificultades que la acompañan 

invitando a los inteligentes yibien intenciorados á que espongan 

sus ideas sobre ei particular, ya por medio de ia prensa ya comu

nicándolas directamente al Escmo. Ayuntamiento." Recomendamos la 

lectura de este opúsculo en que se nota con placer el patriotis

mo del magistrado que lo estendio, aunque se esperimenta al mis-
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mo tiempo algún disgusto al contemplar la oposición tenaz que á 

los mas útiles planes na presentado siempre el egoismo misera

ble, unido á la ignorancia mas crasa en los asuntos de nuestra 

cosa pública. Quiera Dios que el Sr. Pizarro, como lo espera

mos de su carácter, persevere constante en la nobJe decisión 

de haeer un bien tan inapreciable á su patria adoptiva, como es 

ei empedrado de sus calles, indignas por dierto de la metrópoli 

actual dei imperio español en el nuevo-MundoEste informe se 

dallará en la imprenta Fraternal. (1)
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(1)
Por un olvido involuntario sin duda, no na hecno men 

clon en su informe el tír. Pizarro de los 8b. Regidores Genes, 

y Montalvo que fueron los primeros que ai nuestra época pronovie 

ron en al Ayuntamiento la mejora de nuestras calles.

na sido copiado del tomo r, Número 4^ dé la Revista Rimes

tre Cubana, así©-1831 (Noviembre y Diciembre;.

El escrito se extiende desde la página no. 136 a la 137
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NIVELACION DE LA HABANA

Las cotas que se consignan a continuación, expresadas en metros 

y decímetros, corresponden al punto de intercección de los ejes 

de las calles, y están referidas al nivel del mar en las mas altas 

mareas•

Estas cotas han sido calculadas directamente por nosotros, ha

biendo servido de base para el cálculo las curvas de nivel, de me

dio en medio metro, trazadas en el plano oficial de la ciudad, le

vantado por el Ayuntamiento en 1874, bajo la dirección del que en 

vida fué ilustre ingeniero cubano señor Francisco de Albear y Lara

La diferencia de altura entre las mas altas mareas y las mas ba 
el

jas en/ litoral de La Habana, es de 94 centímetros.

Si se compara las 40 cotas dadas en el excelente plano de La 
Habana de 1881, por el señor Esteban T. Pichardo, graduado de la 

extinguida Escuela Profesional de La Habana, con las corresüon- 

dientes consignadas en esta obra, se ebservará una diferencia en 

todas de un metro próximamente; consistiendo esta diferencia en 

estar referidas las del mencionado plano a la mas baja marea,y las 

nuestras a lamas alta. No existiendo, pues, error importante 

en ninguna de las dos obras.

Obispo y San Pedr o. .............................. . 1.0

Bar at i lio................................... 1.8

Oficios.....................  . 2.5

Mercaderes.............................. . 2.5

San Ignacio.......     1*3.

Cuba. 1 4.

Aguiar 1.8
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Habana.... ......... ........  .....2.6

Compos tela......................  3*3

Aguacate..................  3*9
Villegas...............  4.5

Bernaza......... .........................
Monserrate.... ..................  7*0
Zulueta. • •... .........    8.6

Ordenanzas de construcción para la ciudad de La Habana y 

pueblos de su término municipal, brevemente anotadas y comen

tadas por Aurelio Sandoval y Garcia, La Habana, 1903, p.?0,52.



VIEJ Ató POSTALES KESCOIDRIDAS•

CALLE ARRIBA, CALLE ABAJO.
Por Federico Villoch.

i EL PALACIO DE DOÑA 
TULA. — LOS PORTE
ROS ANTIGUOS. — LOS 
NOVIOS DE VENTANA. 
—EL GRAN CANAL DE 

» VENECIA.—LOS AGUA
DORES DE BARRILITOS- 
—MINNIE ROSSE.—LA 
ESCUELA DE LOS CHI
NTOS.—EL' MARQUES. 
—LOS GATOS DE LA 
ACERA. — VILLITA. — 
LLUVIA DE ORO.—¡SE 

SOLTO EL LOCO!

HAY "calles que pudría
mos llamar «huérfanas», 
mejor dicho, «expósitas», 
donde nunca ha pasado 
nada, que no despiertan 
en el transeúnte ni la 

más ligera memoria y que parecen no, 
tener en definitiva otra misión que la de i 
figurar como una línea más en el com
plicado plano topográfico de una urbe; 
en cambio, otras, menos nombradas, más 
pequeñas, si es posible más solitarias y 
escondidas, detienen como de la mano 
al transeúnte con un turbión de intere
santes recuerdos que le impiden prose
guir su camino indiferente; y esta de la, 
calle de las Animas, en el tramo com-: 
prendido entre el Prado y la Calzada de 
Galiano, es una de ellas.

Próxima a nuestra casa particular, en i 
la calle de la Industria, en la que; 
vivimos por largo tiempo, hemos reco- ’ 
rrido ese tramo muchas veces, de niños: 
y de jóvenes, ya para dar nuestro dia
rio paseo por el Prado, ya como la vía 
más cómoda para cruzar el Parque, to
mar la calle del Obispo y dirigirnos al 
Instituto; o la de O-Reilly, más tarde, 
a la Universidad, que, como es sabido, 
estuvo instalada en esta última calle 
hasta el año 19C3 y pico, en que fué 
tiasladada para los antiguos terrencs en 
que, durante el Gobierno de la Colonia, 
se hallaban los edificios de «La Piro
técnica». Así como se registra el extra
ño fenómeno psicológico d° que, para 
recordar una idea que se nos ha olvi
dado instantáneamente, no hay, para 
reavivarla, como volver de nuevo al sitio 
en que aquélla fué concebida, del mis
mo modo, cuantas veces nos vemos en 
la necesidad de atravesar ese citado tra
mo de calje, uno por uno reviven, con in
tenso relieve, en nuestra memoria, aque
llos recuerdos del pasado que por pri
mera vez s; grabaron en nuestro sen
sorio; y volveremos a ver aquellos sitios 
tales y como eran entonces, y hasta las 
personas que en ellos habitaron; y no es 
que unos seres puedan preciarse de t>_,

ñér más memoria que otros, es que mu
chos viven y han vivido más intensa
mente que los demás; y que la vida ha 
sido y es para ellos «cosa cierta« que 
hay que verla, sentirla y apreciarla: ca
lle arriba y calle abajo, el pasado va 
siempre del brazo de esos observadoras, 
acompañándoles como el mejor y más 
cariñoso de los amigos...

Uno nuestro, y bastante culto por 
cierto, nos decía «que él era hombre 
de avance, de progreso; y hasta que el 
mañana era lo único que a él le intere
saba; olvidando lo que dice Jorge Man- 
>ique en una de aquellas sus coplas que, 
según López de Vega, están escritas con 
letras de oro en el libro de la inmorta
lidad;

Y pues vemos lo presente 
como en un punto se es ido 

. j y acabado;
si pensamos cuerdamente, 
daremos lo no venido 

por pasado.
No vamos, desde luego, a citar ni ca

sas ni lugares de importancia en que se 
desarrollaron grandes acontecimientos de 
nuestra historia político social; ni a des
cribir palacios ni monumentos, gloria de 
la arquitectura y de excepcional impor
tancia; pero es lo cierto que muchos si
tios humildes encierran para aquellos que 
los conocieron en pasadas épocas gratas 
y poderosas seducciones, y que sus es
píritus se complacen en recordarlos y re
vivirlos, viéndolos en su imaginación con 
la majestad de que carecían en la reali
dad pasada. Cuando al través de los. años 
se nos ocurre visitar una casa, un jar
dín, un sitio cualquiera, en que vivimos 
de niños o de jóvenes, ya despojados de 
la dorada niebla del ensueño, solemos 
decirnos, no sin cierto amargo desencan
to: —Nos parecía más grande... — La 
realidad lo achica todo.

Esa casa de huéspedes, en Animas es
quina a Consulado, hoy un edificio co
rriente y hasta de los más vulgares, en
tonces el Palacio de Doña Tula Fabián, 
nos parecía, y lo era en efecto, uno de



los mejores de la Habana de los anos 
1875, 80, etc. Ya desde el zaguán se ad
vertía el rumbo, las comodidades y am
plitudes del interior de la casa: portero 
gallego, de faz completamente rasurada, 
Impecable en la blancura dp su camisa 
y. sus pantalones de dril crudo, siempre 
planchados y limpios; sentado ante su 
mesilla baja, liando, incansable, enormes 
ruedas de cigarrillos de trigo para las 
fábricas de «Cabaña», «La Legitimidad» 
o «La Honradez», aquella del colosal es
cudo de brillantes cristales de colores, 
en lo alto de la puerta, en la Flazoleta 
de Santa Clara.

Este escudo perteneció antes a la fá
brica de Susini, la primera que puso a 
la venta aquí en la Habana los ciga
rrillos de picadura de hebra. Cuando se 
quería decir que una cosa, una persona, 
un negocio era bueno o de superior cali
dad, se empleaba la frase: —¡Pectoral 
de Hebra! De todas las cajetillas de ci
garros que entonces se vendían en la 
Habana, la mejor y más artísticamente 
impresa y presentada, era la de la fá
brica «La Honradez». Estaba, litografia
da en fuerte papel rojo obscuro, osten
tando en una de sus caras el escudo 
Real de España, en líneas doradas, de 
n-.lieve, bajo un letrero en que se anun
ciaba ser la fábrica «Proveedora de la 
Real Casa»; y en otro sitio, otro letrero 
que dscía:

La Honradez fumarás 
o el vómito tendrás.

El portero de casa rica llegó a ser en 
Cuba una verdadera institución. Por lo 
general eran gallegos, y todos muy gra
ves, recatados y discretos. Mantenían el 
prestigio de la familia como cosa suya. 
«Los niños» de la casa—niños que a ve
ces tenían hasta cuarenta años—soste
nían con ellos las mejores relaciones, ha
bida cuenta de que eran ellos los que 
les sabían sus «maturrangas», y les 
abrían la puerta de la calle por la ma
drugada, cuando volvían de sus parran
das nocturnas. descorriendo el cerrojo 
con la mayor suavidad para que no lo 
oyera el «amo». Tal importancia y arrai
go llegaban a tener en la casa estos 
sirvientes, que en más de una ocasión 

i ayudaron a sus señores con sus ahorros 
i y recursos particulares, en sus apuros y 
¡ miserias; y también se dió más de una 

vez el caso de que se quedaran con la 
casa y todo. Con los años, prestando al 
seis por ciento mensual, se llega a los 
cientos de miles. Se les distinguía con 
el Don; y por regla general llamáranse 

; como se llamasen, se les llamaba Don 
José, Don Antonio o Don Manuel. Al 

1 de Doña Tula le llamaban Don Antonio, 
y cuando él firmaba por su cuenta, po
nía su nombre propio de Rengifo. Al 
presente, con el sistema de departamen
tos, al portero lo ha sustituido el me
cánico del ascensor, que es como el por
tero de todos los vecinos: un portero to
talitario.

Por la parte de Consulado, la casa de 
Doña Tula tenía la entrada de la am
plia cochera, con su volanta, su tílbury, 
su berlina, fúlgidos con el reflejo de sus 
charoles y sus incrustaciones de plata 
y nácar; y detrás, la caballeriza con sus 
equinos de la mejor raza, sus anaqueles 
y vitrinas surtidas de los mejores y más 
costosos arreos y correages. Doña Tula, 
que salía a la calle pocas veces, era una 
mujer fornida, trigueña, de cabellos in
tensamente negros; y según se decía, de 
carácter fuerte e imperioso. No obstan
te, era muy caritativa; y todos los sá
bados se llenaba aquel zaguán de pobres,’ 
ya escogidos por ella en el barrio; y el 
portero, de rudo aspecto exterior, era el 
encargado de repartir las limosnas...

La casa de Doña Tula, grandota, ma
ciza, sin ángulos—se podría decir hecha 
a escuadra—era entonces considerada co
mo el Palacio del barrio. Por su lado iz
quierdo, hasta la esquina de la calle de 
la Industria, se sucedía una serie de ca
sitas bajas, de maderas y techos de te
jas, que contribuían al prestigio, por con
traste, del caserón de la acaudalada se
ñora. Ocupaban aquellas humildes mo
radas familias de posición modesta, em
pleados del Municipio o de la Hacienda, 
de cincuenta a ochenta y tres pesos men
suales—el sueldo de un oficial 5o, que 
era entonces, en la nómina colonial, a lo 
más que podía aspirar un cubiche—pres
tándose sus ventanas, casi todas al ras 
de la calle, a aquellos «amores de ven
tana»—lo más corriente entonces en to
dos los barrios—que inspiraron al popu
lar costumbrista Luis Victoriano Betan- 
court aquellas sus correctas y célebres 
décimas, que se hizo corriente recitar en 
los bailecitos y reuniones familiares; y 
que terminaban de este modo;

No lleva intención muy sana 
ni a fe muy pura responde, 
quien del estrado se esconde 
y se muestra en la ventana. 
Amando así, solo gana 
dos tosas, a md entender: 
si no se casa, querer 
lo que intenta despreciar; 
y si se casa, enturbiar 
el agua que ha de beber.

En la edad presente tendría que titu
lar el costumbrista su sátira «Amor por 
teléfono», pues este moderno aparato, co
mo se sabe, es el que hoy ha substitui
do a la ventana en el cuchicheo amoroso.

La casa de Doña Tula era célebre, en
tre otros detalles, por ser de las pocas 
que en aquella época tenían, para su uso 
particular, una pluma de agua de Vento, 
antes de que El Acueducto fuera públi
co. La casa de Doña Tula tenía una plu
ma por la calle de Animas. Cuando los 
aguadores de barrilitos, que traían aque
lla agua en carretones, por cualquier cau
sa, dejaban sin ella a la barriada, Doña 
Tula mandaba abrir la llave de su pluma; 
y todo el barrio se surtía de agua de



Vento a su gusto. Estas plumas tenían 
su acometimiento aparte, pagado por el 
dueño; y eran las que se llamaban «plu
mas redimidas».

Vázquez Queipo, autor de unas Tablas 
de Logaritmos, amigo de la familia de 
Doña Tula, y persona de gran influen
cia en el Gobierno, mandó a pavimentar 
de adoquines de granito el tramo de 
Consulado entre Animas y Virtudes. Des
pués de la muerte de Doña Tula, ocupó 
la casa en 1893 el Colegio «San Miguel 
Arcángel», del doctor Corrales, el prime
ro que estableció el servicio de guaguas 
para la conducción de los alumnos. Es
tos, frecuentemente, armaban los gran
des alborotos, cogiendo las guaguas por 
su cuenta y arreando las muías con fuer
tes chuchazos, en medio de la mayor 
gritería. Después se instaló allí el Hotel 
«Maison Doré»; y de uno en otro cam
bio, ha continuado hasta el presente en 
que creemos pertenece el edificio al ma
trimonio Averhoff-Sarrá. Uh buen nú
mero de vecinos tenían que contentarse 
con el agua fangosa de la «Zanja Real», 
que la piedra isleña de destilar dejaba 
caer gota a gota en la fresca tinaja de 
barro rojo, impotente sin embargo para 
que desapareciese del todo su marcado 
sabor a cieno. Allá por los años 89, 90, 
empezaron a instalarse las maestras del 
Canal de Vento. Ya hace medio siglo que 
están prestando servicio; y como su ca
lidad no fué nunca de lo mejor, he ahí 
el motivo de su actual ineficacia. Con 
aquellas enormes zanjas abiertas a lo 
largo de todas las calles de la ciudad, el 
paludismo y la fiebre amarilla hicieron 
de las suyas; pero había para decir, que 
«el icmedio era peor que la enfermedad». 
Precisamente el tramo de esta calle de 
Animas, comprendido entre Industria y 
Elanco, quedó tan mal estado, que con 
los fuertes aguaceros de agosto se con
vertía en un gran lagunato verdoso, que 
lo tenía nada que envidiarle al Gran 
üanal de Venecia: la verdad sea dicha, 
jue se vivía de milagro.

La casa de esta calle, entre Industria 
y Crespo, vivienda de puerta y ventanas 
cerradas, a través de cuyas paredes mis
teriosas se oían por las noches ecos de 
risas y sueltos compases, acompañados al 
piano, de himnos y canciones ameri la
nas. Nunca se vió, ni oyó en ella nada 
que perturbase ni la paz, ni la moral 
pública; pero una mañana del año 1893, 
en plena intervención americana—decía
se que altos empleados de ella jugaban 
allí al poker, por las noches—la trage
dia arrojó su arpón sobre ella; la inter
vino la justicia; la asaltaron los repór- 
ters y la enfocaron los fotgrafos, enterán
dose la ciudad de que había amanecido 
en ella, degollada en su lecho, una de 
sus moradoras, bella «gírl» canadiense, 
llamada Minnie Rosse. ¿Un crimen? ¿Un 
suicidio? El dibujante Santiago Qaiñonez 
hizo en «La Caricatura» un artístizo re
trato a plana entera, de la occisa, con 
su gran sombrero alón y emplumado, de 
moda entonces, que se vió durante mu
cho tiempo pegado en los espejos de las 
barberías, los cafetines y los salones de 
limpiabotas; si bien, como no era su 
tiempo, ningún pianista de cabaret le es
cribió una canción sentimental, como ¡ 
su compañera de amor liviano, la infor
tunada y ya olvidada Rachel... 

Minnie Rosee era Una-rubia, elegante I 
y hermosa, que llamaba la atención pa- I 
seando todas las tardes por el Prado y 
San Lázaro, en una carretela tirada por 
una arrogante pareja de caballos blancos. ' 
Dej-; al morir, en un banco de esta ciu
dad, una cuenta corriente de 35.000 pesos. 
Un repórter, con ribetes de literato, es
cribió que la herida que presentaba en 
el cuello Minnie Rosse, roja, grande, an
cha, se parecía a la de Severina Aubry, 
hecha por la navaja de Jaime , Lantier, 
ei maquinista protagonista de la novela 
«La Eestla Humana», de Zola, que aun 
circulaba con éxito en aquellos días. Y 
otro repórter guasón escribió: «¡Que se 
detenga a Lantier!».

Fué un proceso que duró poco en la
■ atención del público. Aunque estuvo a 

pique de perder la vida en el garrote, co
mo presunto autor del asesina,o, el por
tero y criado de mano de la casa, un . > 
infeliz gallego cuya ignorancia de creti- '

i no, si bien lo perdía ante los jueces, le 
sirvió en cambio a sus defensores para 
sacarlo completamente libre. Sobreseída 
la causa, y cuando ya nadie se acor
daba de Minnie Rosse, murió en un hos
pital de New Orleans un antiguo ex ofi
cial de la marina de guerra americana, 
que en su última confesión se declaraba 
autor de aquel asesinato, cometido una 
noche, hacía años, en aquella casa de la 
calle de las Animas...

En la razia de moralidad a «utrance» 
que llevó a cabo en el barrio de Colón 
el inexorable Zayas Bazán, fué clausu
rada esta casa a toca teja y sin aten
der a miramientos ni recomendaciones de 
ninguna clase.

Un mal recuerdo se enlaza en segui
da con otro: frente a esta casa de Ani
mas, en que fué asesinada Minnie Rosse, 
hacia el año 1917, se suicidó el culto y 
pundonoroso joven de 23 años, teniente 
de la Marina de Guerra Nacional, Fran
cisco Prohigas, y uno de los guardia ma
rinas del «Patria», cuando este crucero 
hizo su primer viaje a España en 1913, al 
mando del comandante Villegas.

En la esquina de Animas y Prado, an
tes de fabricar en ella su palacete de 
Don Ramón Herrera, que hoy pertenece 
a la sucesión de don Guillermo Zaldo, 
existía un caserón de estilo colonial, don
de estuvo un tiempo el Consulado Chi
no, y en cuyos bajos había instalada una 
escuela para enseñanza del español a los 
niños hijos de los miembros de aquella 
colonia. Los transeúntes se detenían fren
te a las ventanas del colegio, atraídos 
por el gracioso canturreo y deletreo de 
los chininitos:

—Santa M-ilía, male le Li... 
—Sinco pulocho, cualenta...

y cuando éstos salían a la calle, ya ter
minadas las clases, se suscitaban las 
grandes peloteras entre ellos y los pille- 
tes del barrió, que los atacaban y les ti- 
íaban de las trenzas, que aun usaban por 
entonces los súbditos del Celeste Imperio: 
los «salvaguardias» tenían que intervenir 
a menudo, desenvainando sus mohosos 
machet'nes, para dirimir el combate.

En la esquina de Industria había por 
esta éooca 1883, 90, etc., una carnicería 
de la que era dueño un popular astu
riano, muy .-chévere», y «parrandero», de 
los de ensortijado lunar de pelo en la



mejilla, y andar cadencioso, a quien úni- ■ 
camente se le conocía por el pomposo 
mote de «El Marqués», mal visto de las 
autoridades españolas por considerársele 
ñáñigo y «desafecto a la causa», califi
cativo éste que se le aplicaba a los sos
pechosos y levantiscos, que no estaban 
ccn el gobierno de la «Ominosa». Era el 
«Chévere Cantúa» del barrio, gastador y 
valiente, que reinaba en las rumbas del 
Callejón de los Perros, allí próximo; | 
cuando la guerra, el Gobernador Porrua 
lo obligó a abandonar el sultanato; y ya 
formalizado, se casó con una criada del 
barrio paisana suya, llamada Vicenta; y 
cuando la evacuación se embarcaron pa
ra España.

Al lado.de la carnicería del «Marqués», 
en la calle de las Animas, había una 
casita donde a menudo se celebraban co- 
mJcnas, reuniones y bailecitos alegres— 
algunos decían que en el último cuarto 
se jugaba al «prohibido del monte»—vi
sitada por varios jóvenes locos de la Ace
ra—algunos viven todavía—a los cuales 
se les daba de madrugada la ocurrencia 
de subirse a las azoteas y tejados co
lindantes, para maullar como gatos y des
esperar a los vecinos. Entre los maulli
dos de los gatos verdaderos y los de los 
figurados, se armaba un insoportable 
concierto gatuno, que se oía desde lejos 
y alarmaba a toda la cuadra, teniendo los 
vecinos que impetrar el auxilio de los dos 
guardias del orden, de centinela en la 
esquina, con sus negros bigotes, y cal
zados sus guantes blancos en señal de 
servicio, para que también subieran ellos 
a los tejados y espantaran a unos y otros. 
Era una cómica persecución que hacía 
reír a los vecinos y transeúntes. Cuando 
lograban espantar a un gato, oían el 
maullido de otro por detrás; y así toda 
la noche. ¿Gracia? Ninguna; lo gracio
so será ahora, cuando los viejos gatos 
supervivientes recuerden aquellas inocen
tes travesuras de los veinte años...

Al otro lado de la carnicería, por In
dustria, en la casa marcada entonces con 
el número ochenta, vivía un señor Ro
mero, administrador, del 80 al 88, del 
Banco Español, el cual fué asesinado— 
primeros chispazos del gangsterismo en 
la Habana—de un tiro en la nuca, ha
llándose una mañana trabajando tran
quilamente en su despacho del Banco. 
Más tarde ocuparon esta propia casa los 
hermanos Pérez Alderete, uno de ellos 
empedernido aprendiz de flauta, quien 
tenía loco al vecindario con sus conso
nantes y desafinados ejercicios en el ins
trumento: el malogrado flautista acabó 
por volverse loco, él a su vez; y una tar
de de 1906 se suicidó, arralándose desde 
un balcón de la casa que ocupaba en la 
calle de Campanario; tal vez desesperado 
de no poder dominar el arte de los tri
nos, que hizo tan célebre entre nosotros 
al maestro Don Alfonso Miari.

Fióxima a aquellos sitios, en Virtudes, 
hallábase la casona del oculista doctor 
Montalvo, en cuyo amplio patio, som
breado por una frondosa higuera y un 
coposo almendro, sus hijos jugaban y al
borotaban, sobresaliendo la gritería rui
dosa del incontenible Rafael. Por los años 
del 90 al 92, veíase a «Villlta», serio, lim
pio, elegante, subir todas las tardes la lo- 
mita de Industria, para dirigirse a la 
A'cera; y de allí al juego de lotería de 
cartones que se hallaba instalado en los 
entresuelos de «Tacón», siempre concu
rrido, desde las cinco de la tarde hasta 
la una de la madrugada, y en el que 
un jiboso le daba vueltas al globo de las 
bolas, cantando los números con voz agu
da.

En la cuadra de Animas esquina de 
Oiespo, en un viejo Caserón de techo de 
teja, existía un baratillo en una vieja 
accesoria, a la que se entraba descen
diendo tres escalones, pues se hallaba 
más baja que el nivel dé la calle, pro
piedad de un gallego, bajo de cuerpo, en
deble, calvo y bigotudo, que se llamaba 
Benito, y en el que vendía útiles de es
cuela para los muchachos de ambos se
xos: cartillas, cartones, canevás, lápices, 
creyones de colores, pizarras, hiio de ca
rreta, bolas de estambres, cabos de plu
mas, paquetes de ganchos y de agujas, 
cuadernos de escritura, barras de tiza, 
pomitos de goma, papalotes, libros de 
lectura de don José María de la Torre, 
catecismos del P. Rlpalda y el P. Aste- 
te; el Pleury, etc., etc. Era un hombre 
silencioso, pausado, que trataba con afec
to a sus infantiles marchantes; pero un 
día la «mala suerte» lo obsequió con un 
premio de 25 mil presos, en una lotería 
de las llamadas «coloradas»; y Benito em
pezó a verlo todo rojo. De vuelta de la 
Hacienda, con el dinero en los bolsillos, 
se volvió loco. Empezó a llamar a todos 
los chiquillos del barrio y a regalarles 
toda la existencia del baratillo, y a tirar 
para la calle a manos llenas monedas de 
plata, de oro, de calderilla, y billetes de 
banco, con lo que, como es de suponerse, 
se armó la gran escandalera en el ba
rrio, teniendo que intervenir la policía y 
los médicos de la Casa de Socorro, a los 
que hubo necesidad de avisarles, y que 
acudieron con una ambulancia para lle
varse al enfermo. Tuvieron que ponerle 
una camisa de fuerza para obligarle a 
entrar en ella, la que partió en medio del 
ensordecedor escándalo de los pilletes, y 
de los gritos del demente qúe decía riendo 
a carcajadas:

—¡Benito millonario! ¡Ja, ja, ja! ¡Be
nito millonario! ¡Ja, ja, ja!

En tanto, el Juzgado tomaba posesión 
del deshecho baratillo, y dg los papeles 
y los fajos de billetes, restos del premio 
que había acabado de cobrar el barati
llero en la Hacienda; lo demás voló como

lado.de


arrebatado per un huracán, dándose co
mienzo a las oportunas diligencias del 
caso: escribir a España, poner a los he
rederos—si nos tenía—al corriente de lo 
sucedido, contar, revisar y guardar el te
soro, correr el intestado, publicar en la 
Gaceta los requerimientos de la Ley, etc., 
etc., Nunca se acaban las etcs.

Tres meses después el «infeliz afor- | 
tunado» moría en Mazorra; y al cabo se 
le fué olvidando poco a poco. ¡Pobre Be
nito! Menos mal que su dinero cayó en 
buenas manos. La vieja casucha se ha 
transformado hoy en una casa moderna. 
Y esto lo ha revivido esta mañana el 
postalista, paseando por Animas y sus 
alrededores, CALLE ARRIBA, CALLE 
ABAJO... i



LAS CALLES LE LA HABANA EN SU ASPECTO SOCIAL.
Por Conrado Massaguer.

RDUA tarea me 
encomienda el Di
rector de AVAN
CE! Por falta de 
tiempo no puedo 
hacer una larga in

formación, y por falta de com
petencia no me atrevo a con
densarla. De todas maneras es 
un “callejón sin salida”, ya que 
de calles tengo que tratar.

¿De dónde partir en esta in
formación ? Trataré de comen
zar en los remotos días en que 
se empezaron a fabricar las ca
sas, que aspecto de tales tuvie
ren. Antes sólo se levantaban 
chozas, y barracas, con una ar
quitectura (?) digna de la "Cue
va del Humo” o del "Llega y 
Pon”.

Las calles paralelas entre sí 
y casi paralólas con el litoral 
porteño, denominadas de los 
Oficios y de los Mercaderes co
menzaron en el siglo XVH a 
darse tono, con sus portales 
sombreados por heráldicos escu
dos, y balcones de torneadas 
maderas y complicados hierros. 
Después de la casona tosca que 
levantaron los primeros poblado
res oriundos de España, vinieron 
las casas ¿emitropicales. Surgió 
la blanca o verde persiana que, 
convida a las delicias de la siesta,
el marmóreo piso, blanco y ne
gro, tablero de ajedrez. de la 
frescura. Se encuadra el patio, 
que pronto se cubre de hojas y 
de acogedora umbría. Alúmbran- 
se los portales con farolas de 
límpidos cristales tras los cua
les se derriten los velones, y los 
amplios salones los iluminan 
complicadas arañas de esbelte
ces esteáricas y canelones de 
lindo tornasol. Los ebanistas de 
allende los mares empiezan a 
tallar nuestras ricas maderas, y 
los pocos arquitectos con quie
nes contábamos, hacen derroche 
de sus conocimientos del. barroco 
y el plateresco.

La casona española de La Ha
bana antigua tiene casi siem
pre por frente la puerta y las 
ventanas del portal (o zaguán) 
y la sala. A veces los bajos se 
dedican al “escritorio del caba
llero”, y detrás las caballeriza^ 
y los cuartos de la numerosa 
servidumbre compuesta, claro 
está, de africanos esclavos. En 
el piso principal las salas, sale
ta, .capilla, comedor y dormito
rios. No menciono el baño, por

que de - éste se prescindía por 
innecesario.- En aquellos tiempos 
los latones de agua eran lleva
dos por los esclavos hasta el : 
cuarto del señor o de la señora.' 
Si la habitación daba al patio; 
mucho del enjabonado líquido 
se deslizaba por debajo de la 
puerta.
BAÑOS. CALLES Y PRIMERAS 

CASAS
En las casas del Cerro y de 

Extramuros se iniciaron los 
cuartos de baño, con pocetas de 
múltiples "mosaicos” azules y 
amarillos con divisiones de rígi
das persianas, admirable trinche- . 
ra para pillar catarros y "fie- i 
brones”. Recuerdo en nuestra ca- ' 
sona de la calle de la Concordia, i 
entre las calles del Campana
rio y de la Perseverancia, el 
baño que estaba en el patio, arri
mado a la pared opuesta a la hi
lera de cuartos dormitorios. 
Cuántas frescas mañanas me 
obligaron a bañarme en aquel 
“colador” de aire, que nos pa
recía ideal por no conocer cosa 
mejor. Qué sorpresa para la 
abuelita mia que murió en una 
noche del 95, si viera estos ba
ños de empotradas bañeras, relu
cientes espejos y coloreados la
vabos, sin Olvidar la cortina del 
baño decorada y reluciente, la pe
sa y las harpas de metal cromo 
o cristal dé los toalleros. .. 
Igual impresión experimentaría 
don Sebastián de Ocampo, (aquel 
español, que, según las viejas 
crónicas, fué el primer peninsu
lar o blanco conquistador que 
en 1508, al realizar el bojeo de 
la isla de Cuba, visitó esta in
diana región de La Habana), si 
viera nuestro Paseo de Martí, 
sobre todo el tramo frente al 
Capitolio o Palacio del Congre
so. En aquellos primitivos días 
las calles eran zanjas de fango, 
donde era arriesgado transitar 
pasadas las horas del sol. No 
todo tiempo pasado fué mejor.

Nuestras primeras calles, co- 
' mo es lógico esperar de tales 

épocas, fueron trazadas alrede
dor de la Plaza de Armas, el 
discutido lugar donde Cagigal 
levantó el discutido pilar donde 
dícese existió aquella primera 
ceiba, bajo cuyo follaje se cele
brara la primera misa y el pri
mer cabildo.

Después de los desastrosas 
ataques, tomas y saqueos de los 
años 1537 y 1538, don Hernando -



f de Soto el luego “enterrado” 
del Mississipi, comenzó, por Real | 
Orden, las obras de construc
ción del Castillo de la Fuerza. I 
Cuando Jean de Sores atacó y 
tomó nuestra ciudad en 1555 se 
comprobó lo inadecuada que era 
esta fortaleza para la defensa 
de la “villa”. En 1565 el gober- 1 
nador García Osorio la encontró 
tan derruida, que la utilizó para j 
guardar el ganado destinado al 
sacrificio. I

Esa primera casa de la calle de 
O’Reilly (acera de los pares) fué ' 
residencia de varios capitanes 
generales y gobernadores de la : 
"fiel Isla de Cuba”. En los te
rrenos de la fortaleza (hoy Bi- . 
blioteca Nacional) se levanta- I 
ban antes las casas de Juan de 
Rojas, uno de los "pioneros” de 
La Habana.

Ultimamente con la demolición 
del antiguo caserón de Correos 
y de la Capitanía, y de las Se
cretarías de Estado y Justicia 
ha vuelto “La Fuerza” a lucir 
aislada, como lo debe estar un 
castillo de ese tipo. Ya sólo fal- 

• ta que se tumben los mediocres 
edificios de la Audiencia y el 
aledaño, que dan a la calle de 
Tacón, respetando eso sí, el Pa
lacio del Segundo Cabo, donde 
luego se alojó nuestro Senado, 
y donde hoy hacen justicia los 
señores magistrados del Supremo 
Tribunal.
EL ARTE DE FABRICAR EN 

OTROS TIEMPOS
El año de 1674 fué el fijado 

para comenzar a levantar las 
murallas, obras que se termina
ron en 1797. Todavía hoy se 
pueden admirar los baluartes y 
gcrLas, frente al Palacio Pre- 
sidencial, al lado_ del In ititu-
tó y los próximos a la Esta
ción Terminal. ¡Qué lástima que 
se hubieran demolido las puertas 
de la Ciudad, como las de O’Rei
lly y Obispo, las de la Punta, y 
de la Muralla, de la Luz, y las de 
San José y de Jesús María. Pero 
en esa época don Pepe Cidre o 
don Luis Machado no habían 
venido al mundo para suspen
der aquellos golpes de "leso tu
rismo”.

Las primeras calles elegan-’ 
.tes de La Habana fueron las< 
de los Oficios, los Mercaderes, 
la Alameda de Paula, la de San. 

. Isidro, la de San Ignacio y las 
de Jústíz y del Baratillo.

La calle del Empedrado se ini
cia con la romántica plazoleta 
de la Catedral donde se edifica
ron los palacios de los Ponce de 
León (éste hoy ocupado por el 
"Restaurant París”), «Jos Condes 
de Casa Lombillo y los Marque
sas de Arcos, y la casona de los 

Cóndes dé Casa Bayona Tofici- 
nas y salones hoy de la firma 
cardenense de Arechabala). Los . 
Pedrosos construyeron palacios 
en las calles de Cuba y de Ber- ¡ 
naza. Los Santa Cruz frente a ’ 
la Plaza Vieja o Mercado de 
Cristina. En Mercaderes, cuadra | 
entre O’Reilly y Empedrado, to- ( 
davia se pueden admirar varias 
casonas de esa época.

Nuestros aristócratas y ricos 
trataban siempre de fabricar I 
frente a plazas para ’ aprovechar 
terreno para sus frescos sopor
tales, como hoy todavía existen 
frente a los cuatro costados de 
la Plaza Vieja.

Los Marqueses de Arcos, de 
la Real Proclamación, del Real 
Agrado y los condes de Laguni- 
llas, y- de Jaruco, entre otros, 
deslumbraban a la sociedad del 
final del siglo XVIII. con bri
llantes soirées ofrecidas en aque
llos espaciosos salones, que hoy 
sirven de casas de vecindad o de 
almacenes de paños y quincallas. 
Sic transit Gloria mundi...

Los Marqueses de la Real 
Proclamación (hoy ostenta ese 
titulo el conocido clubman Pe- 
ter Morales y Montalvo) constru
yeron en. Ja calle de Cuba esquina 
a la de Éffii. Los O’Farrill en Cu
ba esquina a Chacón, donde lue
go se alojó el Tribunal Supremo. 
Todavía hoy se admira la linda 
portada de don Joaquín Gómez, 
en ese maravilloso edificio que 
ocupa el Hotel Florida en la es
quina de Cuba y Obispo.

Una casa de la más rudimen
taria construcción es la de Pau
la esquina a Habana con su 
alero volado. En la de Baratillo 
esquina a Jústíz (residencia que 
fxié de los Marqueses de Casa 
Jústiz) es un bello ejemplar del 
siglo XVII. Allí vivia por los 
años de 1892 a 1895 mi tío don 
José Pujol y Mayóla (cama- 
giieyano 100x100) que se dedi
caba al negocio de víveres al 
por mayor. En los altos vivia ■ 
la familia, cosa muy usual en 
aquellos últimos años de la co
lonia. Un bello tipo de casa co
lonial de cubierta balconada es 
la de Villegas y Obrapía.

Don Mateo Pedroso a media
dos- del siglo XVni construyó el 
soberbio palacio de la calle de 
Cuba entre las de la Peña Pobre 
y de los Cuarteles. Hoy ocupa el 
bien restaurado edificio un nú
mero grande de consulados y 
agencias extranjeras. También 
alejó a la Jefatura de Policía 
y la Audiencia Pretorial.
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Eñ una dé esas rúas de la viéja | 
Habana fabricó su palacio el I 
primer Conde de la Reunión de l 
Cuba, tío del ex alcalde Cuesta. 
Tiene un patio alongado de cu- I 
riosas curvas en sus balconadas t 
y hoy es una miserable y antihi- . 
giénica casa de vecindad. ]

VECINOS LINAJUDOS:
FESTINES Y FIESTAS

El Conde de Jaruco (ascendien
te de nuestro admirado amigo 
Paquito Santa Cruz y Mallen, 
poseedor de ese título y del de 
Conde de Mopox) fabricó su pa- i 
lácete frente a la Plaza Vieja | 
(antes nueva). Se llamaba don 
Gabriel Poltrón de Santa Cruz, 
y no debe ser confundido con 
su bisabuelo don Pedro. En 1770 
don Gabriel recibió el título de ¡ 
Conde de San Juan de Jaruco 
con mayorazgo sobre la ciudad i 
de que fué fundador. Allí, en esa | 
casona hoy tan olvidada, nació 
la adorable Condesa de Meriín, 
aquella criolla que enloqueció a 
París.

Antes de las demoliciones de 
las murallas se empezó a fabricar ‘ 
extramuros. En 1838 don Rafael 
de Carrerá fabrica el palacio de l 
Reina y Amistad para el viz- 

, caino don Domingo de Aldama. 
el padre del cubanísimo-don Mi
guel. Luego por el lado de la 
calzada de la Reina se levanta, 
contigua a los Aldamas la casa 
de doña Rosa, que casó con don 
Domingo del Monte, el poeta y 
humanista habanero.

Los Condes de Casa Moré fa- 
, tricaron a mediados del siglo pa- 
, sado el bellísimo palacio de la 
calle de Egido cerca del de los 
Marqueses de Balboa, (hoy Go
bierno Provincial).

En Obispo y San Ignacio (don
de hoy se levanta la casa Gal- 
bán-Lobo) vivieron los Condes 
de Ibáñez. A pesar de que no 
me siento viejo, recuerdo al 
apuesto “muchacho” de enton
ces Ramón Pío de Ajuria, pa
sear a caballo por Obispo, para 
“venderle lista” a la bella seño
rita Josefina Ibáñez, con quien 
luego casó.

El Conde de Santovenia pasa
ba los inviernos en su casona 
de Baratillo frente a la Plaza de 
Armas, y los veranos en su fa
mosa quinta del Cerro. Por cierto 

I que en los altos de aquella casa | 
I frente al Templete, en 1888, se 
l reunió un grupo de comerciantes 

españoles con los hermanos Ba
rraqué Adué y el ya mencionado 

! “Tío Pepe” Pujol y Mayóla, para 
fundar la Lonja de Víveres de La 

: Habana.
Los Marqueses de Almenda- 

I res compraron a la Marquesa de 
i Rendón el palacio de la calle 

de Compostela, frente a la Pla
zuela del Convento e Iglesia' de 
Belén, en la esquina de la ca
lle de la Luz. Hace un cuarto 
de siglo asistimos allí a una inol
vidable fiesta que ofrecía doña 
Chichita Grau viuda de Del Va
lle en honor de su hija Natica, 
hermana de los conocidos elub- 
men Luis, Ignacio, Xavier y Es
tanislao del Valle Grau. Hoy esa 
casa es un centro de hebreos ru
sos. En el gran salón de recep
ciones hay ahora un restorán de 
la semítica comunidad. Ojalá al
guna dependencia municipal 
(¿ por qué no el Museo de La 
Habana ?) rescate esta maravi
llosa residencia, que pronto se
rá destruida, más que nada por 
la pobreza de sus miradores ac
tuales.

El barrio del Cerro (incluyen
do el Tulipán) se pobló de ele
gancias a principio del pasado 
siglo. Y en ese período ^jclásico 
o final de nuestrs" arquitectura 
surgieron las bellísimas quintas 
de largos corredores, amplias es
calinatas V deliciosos jardines, 
ornados profusamente con esta
tuas y surtidores. ¿ Quién que no 
sea muy joven, olvida las fiestas 
de la Quinta de Echarte donde 
luego se alojó la Legación Ame
ricana ?

En Galiano, a todo lo largo de 
esa calzada desde Reina a San 
Lázaro, se fabricaban grandes 
casas con soportales cerrados por 
barandas de hierro y mármol. 
En el número 79 (hoy parte de 
"El Encanto”) vivía el notable 
publicista don Raimundo Cabre
ra, adonde fuimos en 1908, bus
cando un hueco hospitalario en 
las columnas de su revista "Cuba 
y América” y su periódico "El 
Tiempo”. #

Yo no alcancé, como don Ga
briel Camps, aquel Galiano de 
carretas, quitrines y coches, con 
Jos carromatos de Güines y las 

guaguas de Ruenes y de Esta- 
nülo, las vacas y burros de 
"servicio a domicilio”, ni los 
olorosos carretones que se dete
nían frente al Mercado de Ta- . 
cón (léase Plaza del Vapor). 
No recuerdo tampoco el puente- 
cito cerca de la iglesia de Mon- 
serrate. Lo que si recuerdo, como 
un sueño, > la primitiva tienda 
de los Solis: “El Encanto”. Y 
recuerdo los negros bigotes de 
Aquilino Entrialgo. Esa casona 
de San Rafael y Galiano era la 
residencia de un señor Larrúa, 
millonario él como su esposa, 
una Angarica de la familia car- 
denense, tía abuela, creo, de 
Eddy y Oscar.



GENTE BIEN DE UNA EPOCA 
YA REMOTA

En la casa donde hoy se en
cuentra el café "La Isla” (¿no 
es así, don Pancho?), vivía don 
Rafael Rodríguez Torices, tan 
mencionado por la Sagra. Luego 
pasaron estas casas a doña Ven
tura Lantuer, suegra de don Ga
briel Camps y esposa de don Joa
quín Suazo, hijo del Marqués de 
Almeiras, general de la Armada 
y nieto de la Marquesa de Ren- 
dón. t

También recuerdo haber visi
tado a la familia de Piquín | 
Fantony en. una casa de Galiano 
entre San Rafael y San José. 
Allí conocí al Lie. Armando de 
Jesús Riva, quien acababa de vol
ver de la guerra con sus galones 
de brigadier, y que visitaba 
oficialmente (de novio) a la se
ñorita María Luisa Fantony, con 
quien luego Casó. Profunda Im
presión causóme aquel héroe, be
llo como un Cristo de Hoffman, 
quien luego, rasurado y conver
tido en jefe de policía, traté co
mo amigo llegándolo a querer 
fraternalmente. ,

Junto a “El ' Encanto” vivié | 
José Ramón Betancourt y don 
Ramón Echavarría. Los Calzadi- 
llas vivían en una casona en el 
lugar donde hoy se levanta la 
casa del Ten Cents. Don Rai- * 
mundo Cabrera tenía junto a su 
casa el bufete, del cual Leopoldo | 
Cancio .(luego secretario de Ha
cienda) y Camps fueron pasan
tes. Este gran “causeur” todavia 
recuerda al negro José María 
paseando como “manejadora” al 
“niño Ramiro” (hoy doctor Rami
ro Cabrera y Bilbao Marcaida) 
que era el “enfant gaté” de las 
damas que por las tardes y por ¡ 
las noches se columpiaban bajo 
los soportales de la bulliciosa rúa.

Los Casuso vivían en la es
quina de Concordia y los Zaldo y 
los Hermoso en la de San Mi
guel. En la esquina de- Neptuno 
los Valdés Heredia, frente a la 
“Colla da Sant Mus”, que tan 
bien podría describir ese gran 
catalán de don Pepe Aixalá.

En la Plazoleta de Monserra- 
te, casi al lado del Conservatorio 
Nacional, vivió Martínez Agiíiar. 
coronel de Voluntarios, nacido en 
Cuba. Allí vivió también doña 
Lila Hidalgo de Conill con sus 
padres los esposos H’dalgo-Bor- 
ges. En ese vecindario moró tam

bién Luis Zúñiga, que pintaba 
sus numerosas casas del mismo ■ 
color.

Según me ha relatado Ramiro 
Cabrera, también vivieron en la 
hoy “mal llamada Avenida de 
Italia” los Castro Bachiller: 
los Gálvez (en donde hoy se 
reabre el Bazar Inglés); Hilario 
de Cisneros y su yerno-' Elias da 
Zúñiga (luego en Aguila y San 
Miguel); Oscar de los Reyes el 

I infortunado; él juez Lorido; don
José Antonio Cortina, el gran 
tribuno; don Antonio Govín, el 

| abuelo de Miguelito Tarafa; el 
Conde de la Diana; los Marill; 
los Gumá Soler; los Francke; 
doña "María Luisa Herrera de 
Cárdenas; los Condes de Bueña- 
vista; el viejo Conde O’Reilly; 
el doctor Villalonga; don Juan 
Bautista Armenteros; los Ortiz 
Coffigny, oriundos de Matanzas; 
don ArtUro Galletti; los Bardo- 
meu; la doctor Luisa Pardo; don 
Fernando Castañedo y Tomasita 
Marrero... En San Rafael vi
vieron tres caballeros de Güines: 
Fulgencio MenéndeZ, Cristóbal 

, Castellanos y Adolfo Cabrera, se
gún Gabriel Camps. Ese tra- 

I mo de San Rafael (calle llama
da luego General Carrillo y re
bautizada con el santísimo nom
bre) sobre todo entre Rayo y 

t Prado, fué más famoso por sus 
tiendas, restaurants, teatros y 
cines que por sus residencias

' suntuosas.
Cuando “El Louvre” le cedió 

el local al “Hotel Inglaterra” en 
Prado y San Rafael, se trasladó 
a la esquina de Consulado, al 
fondo del, teatro Tacón de don 
Fancho Marty. Allí fui por pri
mera vez a comer con Fonta- 

I nills, nuestro Diamond Jim Bra- 
dy, en la buena mesa, o nues
tro Andrés de Fouquieres en el 
protocolo social. ¡Cómo se comía 
en el Louvre! ¡Qué vinos! ¡Qué 

pescado y qué mariscos! Las car- 
nes, maravillosas; y para pos
tres, Fonta me sorprendió orde

nando "crepes a la Suzette", tan 
parisinos.
LAS CALLES HABANERAS 

MAS SIMPATICAS
En 1908 _cuando regresé a Cu

ba después de tres lustros de exi
lio en el nunca olvidado Yucatán, 
me deslumbró esta simpática cá-
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lie. Yo era asiduo al “rendez- 
vous” de “La Acacia”, por ser 
amigo de los Cores (Manolo y 
Quinito), hijos de los fundadores 
de aquella gran joyería. Por allí 
paseaba, en las soleadas tardes 
del invierno criollo, Paquito San- | 
ta Cruz, que era campeón de 
tennis y todavía no se habia ca- ( 
sado. Julito Blanco con su cer
quillo rubio en su chocolatera 
ruidosa y su hermano Ramón en | 
un elegante dog-cart de rojas 
ruedas. Don Gustavo Eock en 
su faetón y el hispano Trillo, 
mostraban orgullosos sus caba
llos de áureos arreos. Colin de 
Cárdenas en su jaquita criolla 
repartía saludos de derecha a iz
quierda. El zapatero Cruset nos 
saludaba desde su atelier, a tra
vés de la calle. -Charles Eche- 
mendía era entonces, con un tal 
Huguet, dueño de una casa de i 
música y del cine Norma, que 
competía con el de Salas (padre 
de los Hermanos Salas de la ra
dio). El futuro capitán Menén- 
dez, de la Marina Nacional, toda
vía tenia su botica, donde se ter
tuliaba de lo lindo. En la es
quina de Prado y San Rafael, en 
el chaflán del Café de Tacón, se 
reunían los Cadaval, Ramón 
Gutiérrez, Alfonso Martinez Fa
bián, y muchos más que ahora 
no recuerdo, para hablar de polí
tica y de pelota. Estas acalora
das discusiones sólo las interrum
pía alguna aparición femenina, 
•que Alfonso Martínez ealificaba 
de incalificable. _ i

Otra calle habanera simpática ! 
fué la de. Ancha del Norte 
(alias Calzada de San Lázaro). i 
Allí conocí a lindas debutantes . 
de ’ entonces como las Gómez 
Arias, Adelita Campanería, Can- 
didita Arteta, Rosita, Amelia y i 
Chufa Rodríguez Feo, Lolita i 
Andricaín, las Iznaga, las, Alón- | 
so, las Falcón, las Ugarte, las 
De la Torre y Díaz, las Benítez 
Cárdenas, las Nadal, las Rivera, 
Nena Suárez, María Antonia Ló- ( 
pez Muro.

El Malecón, cuyo auge data de^ 
la primera intervención, tuvo su 
áureo período entre 1902 a 1920. 
Se levantaron bellos palacetes 
como el de Tórnente (don Cos
me), de "Chema” Lasa, y casas 
de departamentos como la de Co- 
rujo y de Collazo. Recuerdo que 
en el primero de estos edificios 
vivían las familias de Fidel Pie- 
rra, Johnny Rivera, Miguel Na
dal, José María Parejo, Manuel 
Ecay y la nuestra por el frente 
de San Lázaro y por el Malecón 
el brigadier Juan Antonio Lasa, 
las Figueras (Lolita y Orosia); 
las Maragliano... Rafael María 

' Angulo tuvo allí aquel célebre 
pisito que tanto mencionaba 
Fontanills al principio del. siglo.

En la esquina dé los" Paseos de 
Martí y* de Maceo frente al hoy 
desolado parque del Malecón, se 
erigió el hotelito que luego ad
quirió aquel Mr. Btirbridge, el 
suegro jugador de mi viejo ami
go el Vizconde de Montmejá. 
Allí se comía en una grata semi- 
oscuridad gn el cuadrado del 
patio (hoy estación de gasolina), 
arrullado por una discretísima 
orquesta y un cine mudo con 
mal de San Vito, que entonces 
nos parecía la perfección del 
mundo. Allí tomé el primer dry- 
martini y mis ojos de mucha
cho se nublaron contemplando 
las curvas de la Menichelli en el 
albo- lienzo que se extendía sobre 
una especie de back-stop al fon
do del Garden. Recuerdo aquellas 
comidas en las noches de moda, 
con Fontanills, con Enrique Co- 
nill, con Armando Riva, con Héc
tor de Saavedra, con Segundo 
García Tuñón, con Carlitos 
Fonts, con Elicio Arguelles y con 
tres inolvidables amigos que eran 
inseparables: los ya desapareci
dos Pancho Márquez, Pepe Vila 
y Matías Andreu. Los managers 
luego fueron los catalanes Serra, 
Capella y Botifoll.

Qué lástima que Miramar Gar
den no sea reabierto. Sigue sien
do un gran punto de cita y, creo, 
un gran negocio.
NOMBRES QUE FUERON DE 

LA HABANA BLASON
Hace pocas noches, comiendo 

en el H.Y.C. al lado de mi 
distinguida amiga doña Herminia 
Dolz de Alvarado, recordaba 
aquel Prado de hace años, cuan
do todavía el automovilismo, los’ 
clubs .campestres y las buenas 
carreteras no habían desanimado 
los tranquilos desfiles diarios, y 
los muy concurridos de los do
mingos. De la Acera del Louvre 
donde mercábamos la flor para 
el ojal o la “puchita” para la da
ma en turno y donde nos lustrá
bamos las botas, salíamos en co
che a darle “vueltas a la no
ria". Primero él paseo .era de la _ 

Punta a Neptuno. Luego por el 
Malecón nos aventurábamos has
ta la calle de Aguila. .. Y al 
paso de nuestro caballito de la 
Acera, saludábamos en “la de los 
->ares” a las familias de Rome-
o, de Montalvo, de Martínez. 
,e Zaldo, de Torriente, de Plá, 
•e la Torre, de Suárez Murias, 
e Armenteros, de Menocal, de 
Calderón, de Johanet, de Loinaz, 
le Carrera Jústiz, de Soler, de 
’ómez de la . Maza, de García 
íantiago, de Barreto, de Stein- 
.art, de' Abreu, de Morales, de 
jdano, de Aguilera. . .
"En la acera de los impares, a 

xs Recio Heymann, las López 
Gobel, a los Menéndez, las Lima 
los Alvarado, al doctor Chagua- 
ceda y a su linda hija Gracia; a 
los Tariche y a los Steinhof- 

, fers.



Recuérdo en Prado 69 los ba
ños de Belot, ya en manos del 
doctor Tejada, cuyo edificio lue
go ocuparon el Y.M.C.A. y el 
Club Atlético. (Hoy se levanta 
allí en antiestético frontis del 
Sevilla-Biltmore). Recuerdo tam
bién al viejo "Café Jerezano” 
donde; conocí al autor de "Fa
milias Cubanas” con su padre, 
el chispeante y popular Eugenio , 
Santa Cruz. Recuerdo el Casino 
Español en el edificio del anti
guo Círculo Militar, demolido 
para ensanchar el frente del j 
Centro de Dependientes por ; 
esa calle. AI lado estuvo el cine 
Margot y en la esquina de Co
lón la residencia del millonario 
Manuel Silveira, casa que luego I 
vivió el empresario Estrada, y 
donde hoy se levanta el cine 
Fausto. Una linda casa fué la 
que .fabricó Pedrito Estévez 
Abreu cuando se casó' con la be
llísima Catalina Basa. Hoy es el 1 
town-house de los Steinhart, y 
allí murió el inolvidable presi- | 
dente de la Havana Electric. 
De las easas más modernas de 
Prado resaltan la 'de los Mar- 
chena y la de la viuda de Pía, 
doña María Martin.

La señora de Alvarado me 
hacía recordar aquel grupo de 
señoritas, bello ramillete que 
paseaba por las tardes, todas 
del brazo, fila temible que ha- 1 
cía temblar a los juveniles cora
zones del sexo opuesto.

Recordamos a las Manduley, a 
las Gobel y López Gobel, las de | 
la Torre (hijas del siempre jovial 
don Carlos), a las Dolz Martín 
(la señora de Alvarado y su 
hermana Marina, hoy señora de 
Sammy Tolon), Amalita Alva
rado (hoy señora de Rafael 
Posso), a Nena Perpiñán, y a 
las Altuzarra. No olvidamos a 
Pepa Vignau, a Ofelia Walling 
y a Estelita Martínez.

Recordamos también a Juan 
Luis Pedro, cuando enamoraba 
a la bellísima Piedad Sánchez 
(hoy su esposa) en la calle del ( 
Consulado, donde también vivían 
las familias del Hoyo, de Domi- 
nicis, de Tremols, de Diteras, 
de Zaldo-Ponce de León, de Ma- I 
nuel Luciano Díaz, de Caballé, 
de Aballí y de García Osuna. 
Sólo los Diteras permanecen I 
en su vieja y linda casa. z|

Esta calle del Consulado, hoy i 
convertida en nuestro "Holly-1 
wood enlatado”, era una elegan- | 
te y tranquila calle que tenía i 
el honor de ser la más próxima 
a Prado, en toda la longitud de 
esta importante vía.

UNA PENSION ILUSTRE
Los enamorados de Consula

do (como Juan Luis Pedro) "pa
ra disimular” paseaban alterna
tivamente por Prado y por la 

calle de sus "adorados tormen
tos”. Oh, tiempos inolvidables.

En la calle de Aguila frecuen
tábamos una casa inolvidable. 
Era el número 5, una "pensión” 
elegante en 1908, cuando vine a 
establecerme por segunda vez, 
en La Habana. Allí vivían entre 
otras personalidades, Alfonso 
Hernández Catá y Lila Alvarez- 
Insúa; el coronel Pedro Mendo
za Guerra y Doña Angela Ma
ría Guerra Arredondo; Víctor 
Muñoz, el célebre "Frangipane”, 
y su esposa doña Esperanza Ro
dríguez y sus hijitas; el popular 
"Florimel” de "El Mundo”, Prós
pero Pichardo, con su esposa, su 
madre y su suegra, y otras fa
milias más. Allí Íbamos a tertu
liar Bernardo G. Barros, Sergio

La Villa, Luis Felipe Rodríguez 
y yo.

Hernández Catá, el buen her
mano mayor, nos acompañaba 
entonces a ver a Pichardo en 
“El Fígaro”, a Cabrera en "Cu
ba y América”,,a Zamora en 
"El Hogar” y a Jesús Caste- 
x’anos en "La Discusión”. A esa 
casa volví cuando ocupó los ba
jos mi entonces muy joven ami
go Luisito Machado, que vivía 
allí con sus padres ,y hermanos.

Como el Director de AVANCE 
puede apreciar, (si es que no es
tá ya groggy) este viejo Duque 
seguir podría emborronando 
cuartillas hasta la misma ma
ñana del "Día de Colón” (mal 
llamado otrora "Día de la Ra
za”). Pero ya el regente me ha 
echado unas miradas que me han 
hecho pensar que si el plomo del 
linotipo tuviera forma de bala, 
me fusilaría sin reparo. ¡Doña 
Esther me ampare!

Calles de La Habana, calles 
que han sido ricas ayer, y hoy 
pobres, míseras antaño y lujosas 
hogaño, alegres ayer, y ahora 
abandonadas como nuestro sar
mentoso Malecón. Todas tienen 
alguna cosa interesante que con
tar. Hasta esa que casi olvidaba 
(no sé por qué), esa Calzada de 
la Reina donde tuvimos nuestra 
casa propia, vecina de las de los 
Larrea, de los Roig, de los Auja, 
de los Grau, de los Fernández 
Travieso, de los Armas-Mena, de 
los Rivero, de los Fumagalli, de 
los Bachiller, de los Crusellas y 
de los Salaya.

Calles de La Habana, donde ya 
no se oye el traqueteo de las 
guaguas de Estanillo sino el in
solente fotuto de los Omnibus 
Aliados. Donde antes se prego
naba "La Lucha” y "La Discu
sión” y hoy se gritan los núme-



ros de la Beneficencia y los del 
sorteo del sábado próximo. Ca
lles alfalfadas, donde antes sal
taban sus baches el clásico pese- 

I tero de alquiler. Vías respirato
rias de la gran ciudad que es 
esta nuestra Habana, odiosas 

I por sus billeteros, guagüeros, 
j picadores, maraqueros, chuche- 
, ros y malos trovadores, pero en
cantadoras por ser el escenario 
donde lucen su bello palmito las 
mujeres más lindas del mundo, 
¡las habaneras!

El Vedado, septiembre de 1943.

UNA RUA DE LA HABANA
Pintoresca escena habanera en 1860, publicada e n un folleto “All Around the World”, editado por 

W. F. Ainsworth.—( Colección Maesaguer). ■
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LA “BELONA”, DE CEBOME
Célebre estatua del admirable artista galo que se conserva en la 

Quinta Las Delicias de Palatino), hoy propiedad del señor Fierre 
Sánchez Abren, que la vive). Esta joya e>st¿ hecha de bronce, mar

fil, lapiiazuli, oro y plata. (Colección Massaguer).



Un curioso grabado de “Ea Ilustración Militar”, d onde se ve esa cuadra compuesta de un establo, _ <¡ 
el Círculo Militar (luego Casino Español) y dos casas particulares. Hoy está todo esto sustituido 1 
por el Centro de Dependientes, la Casa Arellano y Cía., y el Cine Fausto.—(Colección Massaguer). •

Este fui el Tacón (con su techo de dos aguas) que conocimos los 
habaneros o “habanerizados” que peinamos canas. Aquí se ve 
el famoso chaflán del Café Tacón, y el entonces nuevo Hotel Ingla

terra, que ocupó el viejo lugar del "Loirvre”. (Foto Gómez de 
la Carrera).



BISTE EN PARRILLA, le 
llamaban antiguamente loe irre
verentes de aquella época a las 
damas que se asomaban tras las - 
rejas de las elegantes casas de 
La Habana. Esta costumbre, 
ha ido desapareciendo, pues ' 
las "muchachas” de hoy, no 
se quedan en casa más que pa
ra dormir, y se ven con los 
“muchachos” en el club o bien 

en el cine de moda.
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UNA VIEJA ESTAMPA DE PRADO
El 21 de Enero de 1876 se inauguró en la esquin a de Prado y de San José, el coliseo del Dr. Saave- 
rio, que todavía existe aunque ya muy “demodé”. Se habla de que pronto será sustituido por un gi
gantesco skyscrape, con teatro, oficinas y locales para pequeños clubs. (Croquis de Ruiz, remitido 

por José Robles al “Correo de U ltramar").—(Colección Massaguer).
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procede nuestro biografiado, habiendo sido Director del periódico 
LA DEFENSA, de Manzanillo, y “EL CONSERVADOR DE ORIEN
TE”, de Santiago de Cuba, y redactor y corresponsal durante muchos 
años de los periódicos "EL DIA” y “LA LUCHA”, de la capital de 
Oriente. Orador de fácil palabra y elocuencia extraordinaria, su voz 
razonada y plena de emoción siempre se ha alzado en defensa de los 
intereses del comercio y la industria, y desde»el año 1941 que ocupa 
el cargo de Presidente del “CONJUNTO DE CALLES Y ASOCIA
CIONES COMERCIALES DE CUBA”, lo hace de manera intensa, 
habiendo conquistado desde ese lugar el respeto y el cariño de los ele- 
mentos'del comercio de Cuba. Se ha destacado defendiendo la Ley de 
Permanencia Comercial, y ahora, la Ley del Retiro de Comerciantes 
e Industriales; laborando siempre con gran entusiasmo, por lo que 
esa prestigiosa Corporación Económica lo ha elevado a su Presi
dencia, dada su devoción ilimitada por la misma y lo que AVANCE 
es el primero en reconocer.

El compañero RECAREDO REPIDE, resulta, según la opinión 
sincera de sus dirigidos, el hombre ideal para ese puesto, pues a su 
dinamismo y actividad extraordinaria, une su gran capacidad, ha
biendo colocado al “CONJUNTO DE CALLES Y ASOCIACIONES 
COMERCIALES DE CUBA” en primera línea ante las corporaciones 
defensoras del Comercio y la Industria, y en opinión justa podemos 
afirmar que la mayoría de los miembros del “CONJUNTO” piensan 
que difícilmente podrá ser superado por ningún sucesor, pues ha sa
bido aunar la honorabilidad y hombría de bien y su actividad y cons
tancia en defensa de los intereses comerciales e industriales del CON
JUNTO.

AVANCE se complace en publicar el retrato de nuestro fraternal 
compañero señor Recaredo Répide Fresneda, y le envía sus sinceros
parabienes por la labor fructífera 
colectividad, que tan dignamente 

I -, N el orden general de 
| las cosas, se observa

I_____ con inusitada frecuen-
’ "''X cía lo difícil de hallar

__ la persona o la fuente 
----de donde recibir puras 

las aguas del conocimiento sobre 
una entidad o persona, por la ra
zón cierta de que el hombre se 
relaciona con el mundo exterior 
en una de tres maneras: o desco
nociéndolo —en cuanto a un ob
jeto determinado—■ no en el sen
tido material de desconocimien
to sensorial, sino ignorándolo por 
falta de interés o estímulo hacia 
el objeto, o conociéndolo, y den
tro del conocimiento verdadero, 
próximo, íntimo, nuestra aptitud 
emocional nos impele a amar u 
'odiar, a escoger o repudiar, a es
timar o despreciar. Y juicio que 
proviene de ignorancia, odio o 

‘ amor es siempre inexacto, falso o 
apasionado, que vale tanto como 
decir que es criterio indigno de 
consideración por parte de quien 
anhele penetrar en los predios 
remotos de la verdad. Sin em
bargo, obligados a rechazar la 
primera forma, o sea, el juicio 
desligado de la cosa, subjetividad 
plena sin enlace ni contenido ob
jetivo, expresión huera de toda 
realidad, vendríamos a reducir 
nuestras posibilidades de elección 
al máximo mínimo, o sea, entre 
el denostar engendro del odio, y 
el juicio optimista, floración de 
sano y .sereno amor, transido de 
admiración.

realizada al frente de esa brillante 
preside.

Y sin menosprecio para aque
llos cuya sensibilidad se eviden
cia tan sólo en función del odio, 
por estimarlo más humano, más 
profundo o más vigoroso que el 
amor, nosotros, o por mejor es
cribir, el periódico AVANCE, 
debe haber pensado que eátamos 
ya colmados de fealdad para que 
el espíritu ansie alguna más, 
traída de lo ajeno, y quiso ofre
cer a sus lectores, ya que no la 
prosa tersa o rica, medular o 
florida de uno de sus valiosos 
redactores, la opinión modesta si • 
que entusiasta y honrada, de 
quien como el autor ha eslabo
nado’ su vida, casi desde su um
bral —desde que eji verdad co
mienza la vida de un hombre, 
cuando nos hacemos conscientes 
de los demás— a los destinos de 
la institución cuya trayectoria, 
meteórica sin hipérbole, se nos 
ha confiado a describir.

Pero a ese deseo generoso y 
amable del periódico amigo, no 
habremos de corresponder ofre
ciendo un criterio permeado de 
parcialidad —por lo que enfoque 
y por cómo lo enfoque— ni una 
opinión que deforme la realidad 
que tratamos de dar a conocer. 
Tenemos el propósito honesto de , 
acertar. Perdónesenos si así no 
lo logramos.
HISTORIA DEL CONJUNTO: 

SU CONSTITUCION
!Y entrando ya en materia, co- ‘ 

meneemos por la historia del Con-^ 



junto, ya que el propósito que 
se persigue es el de hacer, sin 
pretensiones, la biografía resu- i 
mida de una colectividad. Nues
tro punto de partida ha de ser 
la de Bautismo del Conjunto: su 
acta de constitución que vamos 
a reproducir en la parte que tie
ne de interesante para el públi
co, porque en ella se dan a cono
cer, a más de los hombres y las 
asociones que inicialmente la in
tegraron, sus fines y proyectos 
para realizarlos. A fin de no fa
tigar la atención de quien nos 
honre con su lectura, hemos de 
sustituir los nombres de las Aso
ciaciones alli representadas, por 
la expresión de la calle o centro 
comercial que las mismas com
prendían en cada caso:

“En la Ciudad de la Habana, a 
los veinticuatro días del mes do 
Mayo de mil novecientos treinta 
y ocho y siendo las nueve de la 
noche, se reunieron, previa cita
ción, en la casa sita en Rayo 
No. 2, primer piso, local que ocu
pa la Asociación de Galiano y San 
Rafael, los señores Alberto Lan- 
da y Alberto Colomer, Presidente 
y Secretario, respectivamente, de 
la Asociación de Galiano y San 
Rafael, en representación de la 
misma; Eladio Vargas y Héctor 
M. Herrera, Presidente y Secre
tario, respectivamente, de' la Ca
lle de Neptuno, en representación 
de la misma; José María Pérez, 
José Núñez y Amado Herrera, 
Presidente, Secretario y Jefe de7 
Despacho, respectivamente, de la 
Calzada de Máximo Gómez, antes
Monte, en .representación de la 
misma; Miguel Barros, Pedro De- 
nis y Antonio Amavízcar, Pre
sidente, Secretario y Presidente 
de Honor de la Manzana de Gó
mez, en representación de la mis
ma, y José Carperas y Juan M. 
García, Presidente y Secretario 
de la Calle del Obispo, en repre
sentación de la misma, al objeto 
c.1 iejar constituida una asocia
ción que bajo el nombre de "Con
juntos de Asociaciones de Calles 
Comerciales de la Habana”, agru
pe las distintas Asociaciones de 
Calles Comerciales actualmente 
constituidas o que en el futuro 
se constituyan al amparo de la 
vigente Ley de Asociaciones u 
otra legislación que supla a ésta, 
para unir, armonizar y defender 
los intereses de todas y cada una 
de ellas”.

He ahi, pues, que seis asociacio
nes de calles comerciales, toman
do consciencia de su pujanza y 
de su capacidad para incremen
tarla por la unión, constituyen el 
Conjunto. La propia acta nos da 
también fe y razón de haberse 
designado para presidir a aquél, 
provisionalmente, a Don Antonio 
Amavízcar, antiguo y querido co
merciante de la MailZana de 

Gómez, de la que es aún Presi
dente de Honor—honor para los 
presididos por igual—. Actuó de 
Secretario en el interim, el enton
ces y actual Jefe de Despacho de 
la Asociación de Monte, doctor 
Amado Herrera.
SUS EJECUTIVOS Y CAMPA

ÑAS RESPECTIVAS
En Junio del propio año se 

efectuaron las primeras eleccio
nes del Conjunto, resultando elec
to el siguiente Ejecutivo:

José M. Pérezp Presidente; Al
berto Landa, Vicepresidente; Ale
jandro Ruiz, Tesorero; Eladio 
Vargas, Vicetesorero; Héctor M. 
Herrera, Secretario, y Félix Ce- 
bredo, Vicesecretario.

Esta mesa, a pesar de ser las 
elecciones en aquella época anua
les, rigió los destinos del Conjun
to por dos años, en virtud de su 
reelección. Durante ese bienio 
una sola alteración hubo en la 
misma, correspondiendo al doc
tor Félix Cebreco^que al dejar 
de ser Secretario de la Asocia
ción de Belascoaín, dejó, por au
tomatismo reglamentario, de per
tenecer al Conjunto, el que al 
desprenderse de él, le rindió un 
bello homenaje de gratitud por 
sus desvelos en favor de la insti? 
tución.

Deseamos exponer, para com 
pletar el cuadro, y aunque sólo 
sea a grandes rasgos, algunas 
de las relevantes actividades del 
Conjunto durante ese período; 
no pasaremos de una simple enu
meración, habida cuenta de lo 
múltiple de las mismas y que su 
simple enunciado identifica per
fectamente el tema, por ser to
das las que hemos escogido, de 
público interés y general conoci
miento. He aquí algunos:

1. —Campaña 'fmr el reestable
cimiento del Horario de Verano 
para el comercio, horario que fué 
establecido por decreto 882 de 
1928 y derogado por el 629 de 
1929.

2. —Participación de las clases 
económicas en la Oficina de Con
trol de Cambios, uno de los orga
nismos que más satisfactoria la
bor rinde en Cuba, quizás si co
mo consecuencia de lo dicho.

3. —Campaña —lo que eviden
cia que el mal y sus intentos de 
remediarlo no constituyen nove
dad— contra la fijación de pas
quines y carteles de propaganda 
electoral en las fachadas de los 
edificios y exteriores de estable
cimientos.

4. —Contra-el aumento del im
puesto del 1.1|2 al 2 por cíente 
Desgraciadamente no fúé ésta ni 
la última campaña .ontra el au
mento de este impuesto, ni el úl
timo aumento sufrido... por el 
contribuyente.



5. —Por hiclusión en nuestra 
Carta Fundamental —que nton- 
ces se gestaba— de las siguientes 
aspiraciones o principios:

a) Independencia del Poder Ju
dicial.

b) Creación de la Carrera Ad
ministrativa.

c) Prohibición constitucional de 
dictar amnistías para los delitos 
de sangre cometidos con motivo 
de las elecciones.

6. —Campafia pro- fomento del ¡ 
turismo, tanto interior como ex
terior.

Mientras tan laudables cam
pañas se llevaban a cabo —en 
muchos casos con halagüeño éxi
to— ingresaban en el Conjunto, 
reforzándolo al nutrirlo, las Aso
ciaciones de, las Calles de O’Rei
lly, de la Múrala, de 10 de Oc
tubre, de Infanta y del Mercado 
de Colón.

Se observa cómo la ventaja, 
genérica y universalmente reco
nocida, de la unión, se hacía más 
patente con las gestiones hechas 
y los resultados obtenidos en el 
decursar de esos dos años. Otros 
comerciantes en diversas calles 
de la ciudad, se iban reuniendo, 
aun cuando no constituían toda
vía asociación, para discutir y es- | 
tudiar la conveniencia de inte
grar un organismo que, por no 
tener internas clasificaciones por 
giro, daba preferencia a los pro
blemas de carácter general, que 
son a los que, por individualismo 
propio de nuestra índole, se les 
ha prestado por el comercio de 
Cuba menos interés. Acostum
brado viciosamente a la solución 
casuística, egoísta, y no siempre 
legal de sus problemas, por la 
venalidad de muchos funciona
rios, no inquietaba al mercader 
de nuestra nación el interés que 
alentaba o el problema que pa
decía su vecino, a veces su- com
petidor. Consideraba que, resuel
to su conflicto, el ajeno no te
nía para él significación alguna, 
si no era, algunas veces, favo
rable. Sin embargo, las señales 

“■de los tiempos se hacen visibles 
por lo intensa de su luminosidad^ 
aun a aquellos que quieren des-' I 
viar la mirada o tornar la espalda. 
Y el comerciante iba captando, 
con una sensibilidad que —aun
que esto sea poco conocido, o me
jor poco reconocido— es típica 
de su clase, la necesidad de ante
poner el interés de su colectivi
dad, de su clase, al interés siem- 

. pre pequeño, aunque la proximi
dad lo agigante, que se ciñe al 
yo y a sus conflictos. Surgían así, 
en diversos lugares, asociaciones, 
más que análogas, afines, y en 
Julio de 1940, la nueva mesa eje
cutiva del Conjunto, a la par que 
una más poderosa institución, 
una más seria responsabilidad.

El poder conlleva srempre la 
responsabilidad; los que nada 
pueden, en nada han de medir
se: sus acciones, por estériles, por 
imponientes, jamás serán dañi
nas, jamás serán lesivas. Tienen, 
pues, los nuevos regidores del 
Conjunto, a la par que la satis
facción de pilotear una nave de 
preciosa carga, la obligación de 
custodiar ésta: junto con la opor
tunidad de utilizar la fuerza re- , 
cién adquirida, el deber de no de
fraudar las aspiraciones de cen
tenares de comerciantes que, es
cépticos en su mayor parte de 
otras asociaciones, cámaras o cor
poraciones existentes en nuestra 
Patria, acudían al Conjunta co
mo el enferma desalentado por 
sus pretensos curadores en pos de 
la panacea mirífica que penga 
fin a sus males, y que, por la 
extinción de sus dolores, evite 
la de su vida.

Alberto Canda, Presidente; Mi
guel Barros, Vicepresidente; Ma
nuel Arias. Tesorero; Francisco 
Sánchez Tamames, Vicetesorero; 
Héctor M. Herrera/ Secretario, y 
Amado Herrera. Vicesecretario: 
he a>qui los hombres encargados 
de guiar los destinos del Conjun
to de 194í> a 1941.

Al igual que hicimos con el 
Ejecutivo anterior, vamos a ex
poner, breve y selectivamente, 
i*.gunas .de sus actividades:

1. —Adaptación del precepto 
constitucional estableciendo la 
semana de 44 horas de trabajo.

2. -—Pro recogida y aloergut de 
mendigos.

3. —Pro erección del Palacio de 
-Comunicaciones, nob.e iniciativa
de una distinguida compañera, 
Mariblanca Sanas Aloma.

4. —Por el establecimiento de 
la jornada única de trabajo en 
los comercios durante ios meses 
de verano.

b.—Contra los puestos fijos y 
el clandestinaje mercantil.

6. — Pro reconstrucción del 
Acueducto de Albear, teína que 
lleva trazas de convertirse en 
eterno para nuestro vecindario 
metropolitano.

Al terminar su período este 
Ejecutivo, la Asociación de la 
Calle de Aguila forma ya parte 
del Conj unto.

En Julio de 1941, se llevan a 
efecto nuevas elecciones: 1: mesa 
electa presenta tre3 figuras que 
no aparecían en la anterior: Re- 
caredo Répide Fresneda, desig- 
nado Presidente; Francisco Cas
tro Cuanda, Vicepresidente, y Ce
cilio Sallés, Vicetesorero. Los de
más ejecutivos son reelectos. Este 
nuevo período de actividades lleva 
impreso el marchamo inconfun
dible de la recia y dinámica per
sonalidad de su Presidente, y co
mo el mismo fué reelecto en su 

"cargo a principios del año en 
curso, vamos a considerar con-
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juntamente las dos etapas de su- 
presidencia. Digamos antes, que 
esta mesa sufrió una renovación, 
también solamente parcial, en 
1943: Francisco Mesa y José Ma
ría Pérez, Vicepresidentes del Con
junto; el doctor Garcilaso- Rey, 
Secretario, cuya actividad lo ha
ce digno de sus distinguidos an
tecesores, y Don Carlos Núftez, 
un nombre ilustre en las finan
zas nacionales, Vicetesorero. El 
doctor José M. Pérez Cubillas, 
catedrático de la Universidad de 
la Habana, figura destacada del 
Rotarismo Internacional y hom
bre cívico de ejemplar conducta, 
ocupa honorariamente desde ha
ce más de tres años, el cargo de 
Asesor Legal del Conjunto.

Esta que comentamos ahora, es 
la época más activa del Conjun
to: sus proyecciones abarcan el 
panorama nacional en todas sus 
partes. El almuerzo mensual del 
Conjunto es casi siempre un te
ma favorito del diarista; la tras
cendencia de sus temas y la se
renidad de juicio con que los mis
mos son enfocados aseguran pro
nunciamientos de responsabilidad. 
Cada sesión del Conjunto, que 
celebra dos per lo menos cada 
mes, conoce de cuatro o cinco 
actividades distintas, de carácter 
general: en tres años, pues, se 
nos ofrece material con que per
geñar numerosas cuartillas. Ha
remos, pues, de nuevo, una selec
ción expositiva de sus últimas 
actividades, cuidando más que de 
otra cosa, de llamar la atención 
respecto al hecho de que el Con
junto ha contemplado problemas 
absolutamente distintos unos de 
otros, y que lo mismo ha pres
tado atención a una iniciativa 
dentro del campo económico, que 
a una medida de bienestar gene
ral, que a una aspiración huma
nitaria:

1. —Campaña que obtuvo/ el 
veto a la Ley creando los Regis
tros de Bienes Muebles.

2. —Distribución equitativa de 
la cuota de fluido eléctrico en 
los establecimientos comerciales.

3. —Proyecto de reforma fiscal 
científica en lugar de la Ley de 
Ampliación Tributaria.

4. —Derogación del decreto del 
Ministro de Trabajo que prohibía 
la costura a domicilio.

5. —Estudio y redacción de un 
proyecta de Ley contra el desa
lojo de los comerciantes de los 
locales que ocupan sus estable
cimientos.

6. —Pro erección de un monu
mento u obelisco en la Avenida 
del Puerta en memoria de las 
victimas del torpedeamiento del 
"Manzanillo" y el “Santiago de 
Cuba”.

7-—Pro mejora del tránsito, 
con la creación de isletas de se
guridad y publicación de - "avi
sos" instructivos al público en los 

1 medios colectivos de transporte.
8.—Pro Hospital Nacional Po- 

liomielíticOi altruista iniciativa 
de la Sra. Elisa Godínez de Ba
tista: para la recaudación de fon
dos con que constituirla se orga
nizó- el inolvidable “Salve una 
Vida".

| 9.—El Retiro de Patronos,
I Obreros y Empleados de Indus

trias y Comercios, iniciativa feliz 
del señor Miguel Barros, Presi
dente de Honor d‘e 1a- Manzana 
de Gómez.

He aquí una idea de lo que ha 
estada y está’ haciendo- el Con
junto. Más adelante nos referi
remos de nuevo a dos de estos 
proyectos.
SU CARACTERISTICA ESEN

CIAL: SU INTEGRACION
Es presisamente durante los 

últimos tiempos, que el Conjunto 
conquista y asegura la destacada 
posición que ocupa entre las ins
tituciones representativas de la 
clase mercantil en Cuba: auge 
éste que se debe, al par que a la 
actividad de sus hombres res
ponsables, que se ha intensifica
do en una progresión notable, a 
la peculiar naturaleza de sus ele
mentos. constitutivos y del motivo 
o nota diferencial que lo perfila 
y caracteriza: en síntesis, pode
mos expresarlo diciendo que con- 

t siste en "la agrupación por lo- 
I calidad, con vista a una base- te

rritorial común”, base a locali
dad cuya naturaleza varía, y es 

I en muchos casos, una callé de
terminada, en otros una pobla
ción. coma San_ Miguel de los
Baños, en algunos un centro co
mercial como la Manzana de Gó
mez y el Mercado de Colón, otras 
dpa. calles que mutuamente se 
prolongan, como Cerro y Puentes 
Grandes, a veces un barrio, como 
el Vedado, y en algunos casos 
también dos calles que no se pro
longan, sino tan sólo se cruzan, 
como Galiano y San Rafael, Con
cha y Luyanó, calles que tienen 
una tónica propia y común a la 
vez, que las enlaza en los intere
ses, y las asocia en el espíritu 
popular.

De esta característica se deri
va. como consecuencia compren
sible, la ‘superación del interés 
de giro, siempre más reducido, 
por la aspiración al- beneficio de 
la clase comercial en general, ya 
que en cada una de estas calles o 
localidades, hay giros de todas 
clases, y al buscarse el mejora
miento del lugar, se está por 
igual favoreciendo a todos los gi
ros que allí tienen representa
ción: el comerciante deja de ser 
“giro", para convertirse en veci
no. Esta circunstancia permite
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al Conjunta la contemplación de 
problemas que a otras institu
ciones, constituidas para la de
fensa o mejora de un sector es
pecifico, no pueden interesar: asi, 
los ferreteros no se preocupan 
por la escasez de gomas, los ga- 
ragistas no se inquietan por la de 
cabillas, los detallistas de víve
res. por la iluminación de las vi
drieras, los de peletería por la es
casez de algodón, los de ropa por 
el aumento, de los cueros, y *en 
cambio, a las calles comerciales 
si interesan todos y cada uno de 
esos problemas, porque en las 
mismas radican comercios de to
dos esos giros. De ahi • su fuer
za, su poder, y más. que su fuer
za y su poder, ese su atender a 
toda solicitud de cualquiera de 
las asociaciones integrantes, a 
través de las cuales hacen llegar 
los comerciantes al Conjunto sus 
aspiraciones y sus quejas. En el 
Conjunta puede decirse que se si
gue una política, que si no ex- 1 
presa, es bien implícita, y que 
consiste en lo siguiente: prefe 
rir la solución de un pequeño pro
blema de interés general a la de 
un grave problema de interés 
particular. Porque, en definitiva, 
las cargas fiscales, los conflictos 
sociales, las. crisis económicas, 
no son males que gravan a un 
sector determinado de la vida co- 
medcial: es a la clase, y si bien 
se observa, al concepto de su 
función en el mundo del maña
na que está tomando sus contor- * 
nos en la forja bélica. Y a estos 
embates históricas por así lla
marlos, no se hace frente ni se 
resuelven, ignorándolos o elu
diéndolos. Baldías más que torpes 
las soluciones parciales, egoístas 
o comineras.
ASPIRACIONES INMEDIATAS 1

En el momento en que estas 
líneas escribimos, el Conjunto la
bora intensamente en dos direc
ciones fundamentales: para lo
grar la aprobación del proyecto 
de su redacción que tienda a evi
tar el desalojo de los inquilinos 
comerciantes de los locales en 
que .han luchado por años, acre
ditando el lugar con un nombre 
mercantil del que luego se va a 
beneficiar el propietaria, bien 
aumentando el alquiler, ó bien 
demandando el pago de la “rega
lía" clásica; este proyecta atien
de también al interés del propie
tario facilitando el medio legal de 
aumentar el precio del arrenda

miento cuando las condiciones del 
giro, calle o población, probadas 
ante el Juez de Primera Instan
cia. determinen un aumento no
table en los ingresos de su inqui
lino; y, por supuesto, prevé y re
suelve en forma análoga, el caso 
contrario, en favor del Comer
ciante, permitiendo lograr una 
reducción, también por causas 
probadas, del alquiler.

El otro objeto de la actividad 
actual del Conjunto, lo es el es
tudio y redacción de un proyecto 
de Ley creando el Retiro de Pa
tronos, Obreros y Empleados de 
Industrias y Comercios. Nombra
da por el Ministro de Comercio, 
el Conjunto forma parte de la 
Comisión que oficialmente lleva a 
cabo esos trabajos, y en la que 
es”tá representado por el señor 
Miguel Barros, autor de la ini
ciativa; el doctor J. Pérez Cu- 
billas, Asesor Legal, y el doctor 
José M. Vidaña. Como se infie
re de su denominación, los bene
ficios de este Retiro comprenden 
por igual a patronos, obreros y 
empleados, con lo que se haria 
realidad, al promulgarse, el an
helo de una parte muy numerosa 
y muy respetable de nuestra po
blación.
S.U PROYECCION: A) EN LO 

SOCIAL
El Conjunto de Calles y Aso

ciaciones Comerciales de Cuba es 
una entidad inspirada en una 
concepción moderna de los pro
blemas mercantiles y sociales: 
con un claro y definido criterio 
respecto a la misión 'social del 
comerciante como intermediario 
encargado de hacer llegar la pro
ducción a manos de la población 
consumidora— que lo es toda — 
no desconoce la importancia ni 
103 derechos de ninguna otra cía 
se social. Jamás puede el co
merciante ser enemiga del pue
blo, porque es pueblo mismo en 
su acepción real y amplia, pue
blo que produce y consume, que 
labora, en el seno de la colectivi
dad en que vive, por el funcio
namiento normal de nuestro me
canismo económico. El Conjunto 
propugna un real y efectivo en
tendimiento entre todos los ele
mentos o factores de la produc
ción: jamás ha auspiciado una 
agresión injusta a los trabaja
dores, pero jamás quedó callado 
ante el atropello a un comer
ciante o a un industrial. Respe
to mutuo, pero no respeto con
siguiente al distanciamiento, si
no aproximación coordinada pa
ra lograr por el ajuste interno de 
todos los elementos sociales, el 
más perfecto engranaje de la 
maquinaria social.
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> Condena por igual al capital’ 
improductivo o egoísta, que cíe- j 
gamente maltrata al trabajó,— I 
juzgándolo, a más de malvado, ■■ 
torpe, pues no hay industria que l 

! produzca todas las utilidades de * 
que es capaz, con un personal ¡ 
exhausto, contrariado, famélico, | 
sin energías ni estímulo para el 
trabaja,—como al trabajador in- 

■' consciente que—las más de las 
veces impulsado por un agitador 
de oficia—promueve ataques a 
las industrias o al comercio, 
porque no hay masa proletaria 
que pueda sostenerse en un me- 
dio social de industrias arruina
das, de capitales huidizos, de 
créditos constraídos por el te
rror. Laborando de acuerda Tra- i| 
bajo, Capital y Técnica, cada i 
uno de ellos llena más a plenitud I 
sus anhelos y realiza cumplida- ] 
mente su función en la sociedad 4 
contemporánea. Ignorar estas 
verdades que constituyen hoy | 
un lugar común, es ir centra las . 
corrientes de la época, a fomen
tar interesadamente el phoquo 
clasista: y no hay hombre', enti- , 
dad ni credo, 'religioso, social o 
política que pueda ir contra el ( 
ritmo de la Historia ni que pue
da explotar la desintegración so
cial en provecho propio, sin -e- 
cibir en definitiva el castigo por !’

mano de la propia Historia, 1 
cuando no de los pueblos que ‘ 
pretenden utilizar como instru
mentos. _

Concretamente: el Conjunto la
bora por la justicia social.

B) EN LO POLITICO
El Conjunto de Calles y Aso

ciaciones Comerciales de Cuba, 
huelga decirlo, no es un partido , 

■ político. Es conveniente, sin em
bargo, añadir, que no ha dado 
su apoyo oficial a partido algu- | 
no de los que existen en Cubil.

Indiferente a la política, no | 
puede serlo, porque nó es suici
da. Pero de aquí a desnaturali- 

■'zarse convirtiéndose en una or
ganización política, o incorpo
rándose á alguna ya creada, hay 
un buen margen. Cómo es lógi
co y constitucional, todos los .o 
merciantes asociados a sus calles 
integrantes, tienen absoluta li
bertad para-producirse política- 
.meine: ahora bien, el comercio, 
los comerciantes, ha de suponer- ' 
se que brinden libremente su i 
apoyo a aquellos partidos o can
didatos que mas garantías les 
ofrezcan o con los que más coin
cidencias conceptuales tengan, y 
se opondrán a aquellos que tra
ten de destruirlo o sojuzgarlo o 
humillarlo.

El Conjunto está alerta ante el 
panorama político de Cuba. Si 
alguna vez se decidiera a la par
ticipación política directa, cree

mos nosotros, bajó nuestra pro- ’ 
pia responsabilidad, que lo h».rá 
a favor, más que de partidos, o 
de. programas, ya que todos los 
primeros los tienen inmejora
bles en la teoría o en la promesa, 
de hombres surgidos de su pro
pio seno. Y esto es una opinión, 
no una profecía ni un aeuerdo.

C) EN LO ECONOMICO
En el orden económico, el Con

junto tiene bien definida su pro- 
yección. Partidario decidido del 
fomento de la industria nacional, 
propugna también la diversifica- • 
ción de cultivos, tanto para el 
consumo doméstico como para el 
foráneo, que puede asegurar a 
Cuba un status económico me
nos variable e inseguro que el 
que nos proporciona nuestro ac
tual sistema monocultor. La pro
ducción nacional,— industrial o 
agrícola—sería suficiente a sa
tisfacer las necesidades naciona
les en muchos casos, y en otros 
a superarla, permitiéndonos ex
portar lo que hoy nos vemos 
obligados a importar por care
cer de ello en las condiciones o 
en las cantidades necesarias pa
ra el consumo. ‘

Fomento de la Industria Na
cional; lo que podría lograrse, a 
más de por medidas de otro or
den que brindaran estimulo al 
capital para el inversionismo, por 
medio de subvenciones' estatales, 
que no es procedimiento, ni 
nuevo, ni en contradicción con 
nuestro régimen politicoeconó
mico.

Creación de la Marina Mer
cante Nacional, como una de las 
piedras angulares en que puede 
apoyarse nuestra estructura eco
nómica futura; también recu
rriendo cuando se hiciere nece
sario al sistema del subvencio- 
nisma oficial.

Y en el orden fiscal, aboga por 
la reducción de impuestos ac
tualmente vigentes, sustituyén
dolos por un número reducido de 
tributos, más productivos y de 
más fácil cobranza, lo que con 
una administración honesta ren
diría lo suficiente para atender 
al mantenimiento perfecto de 
nuestros, servicios públicos.

Este es, si mal no lo conoce el 
autor, el Conjunto de Calles y 
Asociaciones Comerciales de Cu
ba. Róstanos agradecer al perió
dico AVANCE esta oportunidad 
de darlo a conocer a nuestro pue
blo.

Gastón VIOAÑA,
Octubre, de 1943.



LAS FIESTAS DE 
SAN CRISTOBAL

Prepara
el programa el Conjunto 

de Calles Comerciales

En la Avenida del Puerto, del 
Muelle de Caballería a la 
Punta... Del 12 al 18 de 
noviembre... Visita

(Vea fotos en 
la página 26)

Las Fiestas de San Cristóbal dej 
La Habana, patrocinadas por el 
Conjunto de Calles y Asociaciones! 
Comerciales de Cuba, tendrán lu-1 
gar entre el 12 y 18 de noviembre 
próximo “para atraer y fomentar 
el turismo y ofrecer a nuestro pue
blo, mediante la celebración de 
actos y festejos populares, ratos 
de esparcimiento y sana alegría”, 
según sus organizadores.

En visita hecha a INFORMA
CION por los comisionados para 
estos festejos, señores Gerardo del 
Olmo, presidente; Perfecto Ye- 
bra, Sandalio Cienfuegos, César 
González, Manuel Loureiro, Ma
nuel Morán, José Caviedes, Cami
lo López, Pedro M. Suárez, José 
Boluda, Amado Herrera, Manuel 
Canoura, Tomás Bellavista y Ha- 
rry Berenthal manifestaron que 
cuentan con la colaboración del 

Gobierno de la República, del 
Ayuntamiento de La Habana y de 
la Corporación Naciqnal de Tu
rismo.

Durante los siete días de feria 
se presentarán según los comisio
nados, diversos espectáculos, en
tre ellos dianas y retretas, desfiles 
de comparsas, regatas, concursos 
de natación, carreras de automó
viles, bicicletas y motocicletas, ilu
minaciones, fuegos artificiales, bai
les públicos, concursos de bandas 
y orquestas, teatro al aire libre, 
fútbol, béisbol, lucha libre y otros.

El señor Gerardo del Olmo, ex
plicó que las casas comerciales 
ofrecerán ventas especiales en es
te periodo y los hoteles y restau- 
rants ofrecerán precios reducidos. 
Por su parte las empresas de 
transportes establecerán tarifas 
especiales rebajadas, para facili
dad de los viajeros del interior de 
la isla.

El escenario escogido para tan 
formidable espectáculo, es la Ave
nida del Puerto, desde los muelles 
de Caballería hasta el Parque de 
Máximo Gómez. La Comisión Or
ganizadora tiene establecida sus 
oficinas en el Hotel Royal Palm, 
San Rafael e Industria, teléfono 
W-3764, donde hacen reservaciones 
de espacios en la Feria para- ca
sas comerciales, de 3 a 6 de la 
tarde. '■

Dada la importancia de este es
pectáculo, que se presenta por pri
mera vez en La Habana, con la 
pretensión de que se convierta en 
algo tradicional que se repita ca
da año en la misma fecha, los or
ganizadores prometieron ofrecer 
periódicamente los avances orga
nizativos, para conocimiento gene
ral de la población.



También Tiene La Habana1 Calles 
Con Escaleras Como en Santiago

Por BEATRIZ A. PARIS 
Fotos: RAFAEL I'EGLDO

—¿Sabe usted que no es sólo 
la bella e histórica Santiago de 
Cuba, quien tiene escaleras en 
lugar de calles? Pues así es. Si 
hacemos un pequeño recorrido 
por la ciudad de La Habana y 
sus barrios, encontraremos más 
de 17 calles escalonadas en los 
más diversos estilos.

—Las escaleras, puede decirse, 
existen desde que el hombre em
pezó a sobresalir por su inteli
gencia, y si volvemos la vista al 
pasado veremos que una de las 
7 maravillas del mundo, las Pi
rámides egipcias, se basaban en 
escaleras; que los indios Hopi, 
de- Arizona, las usaban en las 
calles de sus aldeas; que los Az
tecas, en México, al igual que 
los egipcios, basaban sus tum
bas, monumentos y templos, en 
peldaños ascendentes. También 
hallaremos que todos los gran
des palacios de la antigüedad 
tenian profusión de escalinatas, 
pues los arquitectos de esas 
épocas les daban gran impor
tancia estética.

La Habana, la primitiva, la 
|que llamamos Habana Vieja, fué 
'fundada en la región llana que 
circunda la Bahía, y por tanto 
no necesitaba que se escalona
ran sus calles. Estas surgieron, 
siglos más tarde, cuando comen
zó a extenderse la ciudad, divi
diéndose en barrios que fueron 
fundados en las colinas y lomas 
que rodeaban la llanura.

¿Qué cubano no ha oido ha
blar de la calle “Padre Pico” en 
Santiago de Cuba? Es una de 
las atracciones turísticas en que 
esgrimen los orientales para 
atraer, no sólo a los extranjeros, 
sino también a sus compatrio
tas. Y causa gracia pensar que 
hay habaneros que van a con
templarla como cosa única y co
mo si fuese lo más bello y atrac

tivo que tiene nuestro admirado 
Santiago, sin darse cuenta que 
si sólo por conocer cómo es la 
capital de la República, dirigie
ra sus pasos hacia la calle Fran
cos, entre Maloja y Sitios, en
contraría la calle completamen
te escalonada, y con una casa 
típicamente colonial a un costa
do, lo que le da un cierto sabor 
a cosa, antigua muy difícil de 
olvidar. Pero si aun no ha sa
ciado bien su deseo de contem
plar escalinatas en las calles, 
puede ir a 17 entre 28 y 30, en 
el Vedado, y allí, si es observa
dor, atraerá su atención, con to
da seguridad, el hecho de que la 
calle está cortada a pico por 
una de las comunes furnias pro
ducidas por el río Almendares 
a través de los siglos, que al re
tirarse ha permitido que sea ha
bitada por pescadores, carpinte
ros y personas sin muchos re
cursos. Allí se ha tenido que 
edificar una escalera de 56 pel
daños. para poder no sólo unir 
sus vidas con las de las demás 
personas, sino para hacer la 
continuación de la calle. Si el 
visitante mira desde la parte su
perior de la escalera hacia aba
jo, encontrará las casetas y vi
viendas antes mencionadas, pero 
si alza su vista, podrá ver, co
mo contraste, las bellísimas 
mansiones que se levantan ma
jestuosas al otro lado del río.

La Víbora, Lawton y Santos 
Suárez. tienen más de 636 esca
lones situados en diferentes ca
lles; y hay escaleras que en el 
centro están asfaltadas, pero 
que no son aptas para el cruce 
de vehículos, pues su pendiente 
es tan abrupta que sería de gran 
peligro el transitar por ellas, 
teniendo escalonadas sólo las 
aceras. Un caso curioso es la 
pavimentación de la calle Cór
doba, entre Morúa Dejgado y 
Font, en Lawton, que cuenta 

con 48 escalones divididos por 
un descanso, a nivel del descan
so se divide la pavimentación 
casi vertical de la calle y for
ma un plano horizontal. Para 
evitar que a personas poco cono
cedoras del lugar se les ocurra 
bajar en autos, camiones u otros 
vehículos, los vecinos han hecho 
un muro de contención.

La Víbora tiene, por su altu
ra, algunas calles con escalera. 
Entre las que más se distinguen, 
tenemos a Patrocinio, entre 
Juan Bruno Zayas y Cortina, 
calle pendiente en alto grado, 
pero que es transitable por ve
hículos. Sus aceras cuentan con 
63 escalones divididos por 5 des
cansos. Otra calle escalonada 
que recuerdan románticamente 
cientos de ex alumnos del edifi
cio viejo del Instituto de la Ví
bora, es Saco entre Patrocinio y 
Carmen; ¡Cuántas veces sirvió 
el pequeño “Parque del Chivo", 
de lugar de reunión a los ado
lescentes estudiantes de Bachi
llerato! Incontables, seguramen
te, son las veces que subieron 
sus 46 escalones, que se agrupan 
de 4 en 4, los muchachos de an
tes, que ya hombres y mujeres 
deseosos de recordar los tiempos 
idos, acuden al parque a ver la 
caída de la tarde y el resplan
dor de la ciudad a sus pies.

La Loma del Mazo, por su 
gran altura, permite apreciar 
con claridad increíble una am
plia vista de La Habana. Y allí, 
Don Nicolás Rivero, en 1911 fa
bricó una espléndida casa que 
fué reedificada y modernizada 
allá por el 1926. Trajo Don Ni
colás, de España, un pequeño y 
curioso pino que sembró hace 
más de 30 años, y que ha adqui
rido una altura tal, que desde 
muchos lugares de la ciudad se 
puede apreciar su figura y asi 
determinar que esa es la calle de 

Luz Caballero, donde sigue vi- , 
viendo la familia Rivero. De; la 
calle Carmen hasta la mansión,’ 
hay una pendiente casi vertical; 
las aceras están escalonadas y 
cuentan con 70 peldaños, dividi
dos por 3 descansos. En la ci- ‘ 
ma, o sea frente a la casa, se ha 
construido un muro de conten
ción que, en forma de banco, 
presta grandes servicios al ca- f 
minante.

En el tiempo se pierde la le
yenda creada alrededor de una 
típica escalera-calle de Casa- 
blanca. No es muy alta, pues 
sólo tiene 16 escalones, y su for
ma es semicircular y de mayor 
a menor. Al contemplarla, re
cordamos a Pedro el Gomero, 
personaje que si aun no ha pa
sado a formar parte del folk
lore, seguramente pasará. El 
tuvo alguna razón, al cantarle 
como lo hacia en sus coplas. Es
ta bella escalera, a uno de sus 
costados tiene un alto muro na
tural de rocas, ya invadidas pri
morosamente por heléchos y flo
res silvestres. Sobre estos mu
ros, como mudos testigos que 
podrían hablar de Pedro el Go
mero y sus amores, se levantan 
casas de más de un siglo. Dicen , 
los que conocieron a este hom- - 
bre, que. nació en Sevilla, en ■ 
una calle que tenía peldaños, 
que se enamoró en ésta que tie
ne la misma construcción y que 
murió al caerse de otra esca
lera.

Con sólo recorrer estas ca
lles, seguramente saciará cual
quiera sus deseos de ver calles 
escalonadas. Si se explotaran 
como fuente de turismo, logra
rían un éxito rotundo, y eso 
que hay que hacer constar que 
aun hay algunas calles más, de 
similar construcción, que no he
mos mencionado y que encierran 
gran interés.
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La calle 17, del Vedado, podría decirse que tiene dos personalidades, una la adquiere al pasar entre las amplias y
bellas mansiones, y otra cuando abruptamente baja en forma de escalera hasta el barrio de pescadores del río AU

mendares.



EL CONJUNTO UE CALLES COMERCIALES

Concepción moderna de los problemas mercan
tiles y sociales y función social del comercio.— 
Necesidad del entendimiento entre todos los ele
mentos de la producción.—El fomento de la in
dustria.—Creación de la marina mercante.—Re

ducción de impuestos.

Por el Dr. GASTON VIDAÑA

El Presidente del Conjunto
O podía faltar en esta historia de las Calles Comerciales 
de La Habana, hecha al través del "CONJUNTO DE CA
LLES Y ASOCIACIONES COMERCIALES DE CUBA”, 
la vera efigie de su Presidente, el señor Recaredo Répide 
y Fresneda, personalidad destacada del comercio y de la 
industria, que ha logrado, con méritos propios, escalar la

alta posición, donde goza el aprecio, consideración y respeto del co
mercio y la industria de la República de Cuba.

Nació en la ciudad de Santiago-de Cuba; se educó en el Colegio 
del señor José N, Génova; fué en viaje a España, obligado por las 
circunstancias de la guerra y cursó estudios en el Instituto del Car
denal Cisneros 
de Madrid, re-

' gresando a Cu
ba al falleci
miento de su

, señor padre; se 
j inició en las ac- x . r- 
I tividades del co-

mercio en 1903,
jesde donde ha

' luchado siempre
con verdadero 
amor y entu
siasmo, , actuan
do siempre en 
defensa de los 
intereses de las 
clases mercan
tiles. Se inició 
en las luchas de 
la política en 
el año 1907 y 
desde 1913 se 
iestacó también 
como funciona
rio público, 
siendo poste
riormente ins- _ ___ _
pector de impuestos; jefe de vistas de la Aduana de Santiago de 
Cuba; catedrático de la Escuela de Comercio de Oriente, en las asig
naturas de Prácticas de Aduana y Prácticas de Comercio Nacional- 
y Exterior. Y desde 1932 convive en La Habana, dedicado a las ac- 
tividades del comercio y la industria, en la gran industria nacional 
cubana "LAMPARAS QUESADA, S. A.”, donde ocupa el cargo de 
Vicepresidente; durante muchos años tuvo en Santiago de Cuba una 
gran imprenta de su propiedad, habiendo también ejercido por mu-

' chos años el periodismo, pues de familia de periodistas y literatos^



Quién sabe cuántas veces esta calle de Casa Blanca escuchó a Pedro el Gomero, cantarle su copla que decía: Ba
rrio de la novia mía, Con su calle de Sevilla, Que no tiene Manzanilla, Pero que tiene Bahía.,



Córdoba Morúa Deigac¡0 y F ' '
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La casa colono ♦ - bancos, entre Maloja y Sitios, en La Habana, es
casa Colonial que esta en su parte alta, le na un sata de antigüedad difícil de olvidar.

' "" 'V' ,

■■■■■■■■•-■■y--

N» es sólo Santiago de Cuba quien tiene calles escalonadas- 
buen ejemplo de ello.

F
R

S



atenta escalones tiene. Luz Caballero, desde la calle Carmen en la Víbora, hasta la terraza de la mansión de los 
Uvero. En el jardín fué sembrado, hace treinta años, por Don Nicolás, un pino que trajo de Villaviciosa, en España.

Ese pino sigue aun creciendo y es visible desde muchos lugares de La Habana.



Prohibición d<

parqueo, amplían 

a ,ptrasy$ calle* 
-■ ______ 4.

na hasta Porvenir, las 24 horas del 
dia.

Teresa Blanco, en toda su exten
sión, las 24 horas del día.

Calzada del Monte, desde Egido 
hasta la calzada de 10 de Octubre, 
las 24 horas del dia.

Calzada del Cerro, desde 10 de 
Octubre hasta la Avenida 26, en el

Din nn Vedado, las 24 horas del día.10 J-J eXS?lente resultado esa calle L-„ Vedado, desde Jovellar 
medida al implantarse en esta hasta la Avenida General Batista 

Canital Fe i , ' •. (Linea), las 24 horas del día.P . a lutado el transito calle L, Vedado, desde Avenida 
Ciitrrr i» . General Batista (Línea) hasta el
CANCELAN AUTORIZACIONES Malecón en la acera de la derecha, 
DE PIQUERAS EN ESAS VIAS

hibición Hp namn» dlsPu-'° la pro-l Reina, desde Belascoaín hasta 
otras 9 caIlesP riP reh!™los Amistad, las 24 horas del día.
el excelente resultado Cant® Tambi5n «e ordena la cancelación 11^^ todas las autorizaciones conce

didas para establecer piqueras en 
esas 9 calles, las zonas de carga 
concedidas en las mismas, se ajus
tarán al horario establecido en el 
Código del Tránsito, o sea, de 8 a 
11 a. m., y de 2 a 5 p. m.

las vías donde ha sido ya implanta
da, en que facilita la movilidad del 
transito y el cumplimiento de los 
horarios oiiciales a las líneas de óm
nibus y propiciar a los pasajeros, 
tanto a la entrada como a la salida 
de estos vehículos.

Se prohíbe estacionar vehículos en 
las siguientes calles de La Habana:

Porvenir, desde la calzada de Con
cha hasta San Mariano, las 24 horas 
del dia.

Calzada de Concha, desde Cristi-



Opinan Presidentes de Calles Comerciales

Rehabilitación de La Habana Vieja

“...e« necesario conservar su estilo 
colonial y para ello lo mejor es 
el proyecto original de Teniente 
»ara dar perspectiva al Ca 

declara el señor José Ca- 
González, presidente de los 

Comerciantes y Banqueros de 
Obispo,

“...la indemnización a los propie
tarios debe considerarse por los 
intereses comerciales radicados en 
los edificios que vayan a ser de
molidos”, dice el señor Serafín 
Santa María, presidente de la 
Asociación de Comerciantes de 
Obrapía, Lamparilla y Amargura. 1

“...quizás perjudique a los comer
ciantes de Lamparilla y otras zo
nas de La Habana Vieja. Si la 
indemnización es justa, no habrá 
perjuicio para nadie”, expresa el 
señor Celestino Lastra, presidente 
de los Comerciantes y Banqueros 

de O’Reilly,

“...si beneficia a la colectividad 
en general, aunque la demolición 
perjudique a algunos sectores, tie
ne mi visto bueno, ya que estoy 
con la marcha del progreso”, ma
nifiesta el señor Gregorio Acebo, 
presidente det la Asociación de 

Comerciantes det Muralla.

La Gaceta Oficial ha publicado la Ley-Decreto 1996, 
que faculta al Presidente de la República para declarar 
de utilidad pública la rehabilitación de la Habana Vieja 
y otorga la concesión de las obras necesarias a ese fin 
d la Financiera Nacional, que preside el doctor Oscar Gar
cía Montes.

Dicha entidad crediticia del Estado emitirá bonos por 
25 millones de pesos para la realización de las obras, sien
do el proyecto central convertir la calle de Teniente Rey 
en una gran avenida, según el plan sugerido, en tiempos 
del presidente Machado, por el ingeniero Forestier.

Este proyecto se estima más viable que el de un gran 
“boulevard” uniendo las calles de O'Reilly y Obispo, de 
costo más elevado.

DIARIO NACIONAL ha querido captar la opinión al 
respecto de los presidentes de las Asociaciones de Comer
ciantes y Banqueros de las principales calles de La Habana 
Vieja. He aquí los criterios emitidos:

El señor SERAFIN SANTA MARIA, presidente de la Aso- 
ción de Comerciantes de Obrapía, Lamparilla y Amargura, 
con fábrica de licores y almacén de trasiego, nos dice:

\La Ley aprobada establece zonas sitiadas fuera del - 
perímetro de las antiguas murallas, que definen, a mi en- < 
tender, los contornos de la llamada Habana Vieja. Es de
cir, la' calle Muralla hasta el s’itio en que están enclavados j 
los actuales restos de murallas en la Avenida del Puerto o' 
Ampliación del Malecón.

- ^-dPontinúa en la



sario mostrar a los visitantes y es
pecialmente al turismo norteameri
cano”.

El señor Celestino Lastra, Presi
dente de la Asociación de Comer
ciantes y Banqueros de la Calle 
O’Reilly, expresa lo siguiente: ¡

“Es una obra fantástica por el 
.nonto de la inversión a realizar.' 
A los comerciantes de O’Reilly y de 
Obispo nos beneficia el proyecto, 
'pero quizá perjudique a los de 
Lamparilla y otras zonas de la 
Habana Vieja. No me parece ati
nado que nuestro beneficio entrañe 
el perjuicio del vecino de enfren
te. Hay que estar con Martí, ‘‘con 
todos y para todos”. Si la indem
nización es justiciera no habrá 
perjuicio para nadie. Somos apo
líticos y laboramos por el bien de 
la ciudad. Nos congratula toda me
dida que tienda al mejoramiento y 
belleza de la urbe”.

Por último el señor Gregorio 
Acebo, Presidente de la Asociación 
de Comerciantes de la calle Mura
lla, expone su punto de vista en es
ta forma:

“Todo lo que sea en beneficio 
del pueblo, de su comodidad y 
bienestar cuenta con mis simpatías. 
Entiendo que el proyecto es de en
vergadura extraordinaria y requie
re estudios concienzudos. Si benefi
cia a la colectividad en general, 
aunque la demolición perjudique a 
algunos sectores, tiene mi visto 
bueno, ya que estoy con la mar
cha ascendente del progreso.

“Respecto a la indemnización con 
bonos, y no en efectivo, mi industria 
se vería perjudicada en tal caso, 
ya que emplea a 25 hombres, de 
los que dependen 25 familias. Es
to seria, al menos, mientras yo pu
diera restablecerme en otro pun
to. Agregue usted 250 mujeres que 
trabajan para mj establecimiento en 
San Antonio de los Baños, las que- 
también resultarían perjudicadas. 
Para que la rehabilitación se des
arrolle, hay que cobrar en efecti
vo la indemnización. Caso contra
rio, habrá perjuicio extraordinario, 
mucho mayor que el beneficio de
rivado del proyecta”

‘‘Es difícil opinar sobre el parti
cular. Pero estimo que en la in
demnización a los propietarios de lso 
edificios que sean demolidos, debe 
considerarse, no sólo el valor de la 
propiedad, sino los intereses comer
ciales o industriales en ellos radi
cados. Hay que tener presente que 
existen familias que viven de la 
renta de esas ^propiedades exclusiva
mente y que el tiempo que tarden 
en invertir nuevamente esos dine
ros, dspués que los hayan recupera
do por vía de los bonos de indemni
zación, u otra, debe considerarse un 
perjuicio económico que la Finan
ciera Nacional debe tener presente 
a la hora de la indemnización”.

El señor José Carreras Gonzá
lez, Presidente de los Comercian
tes y Banqueros de la calle Obis
po, nos declara:

“Yo entiendo que el proyecto de 
rehabilitación de La Habana Anti
gua es necesario en cuanto signifi
que abrir avenidas que faciliten el ¡ 
enorme tránsito de vehículos quei 
en la actualidad se hace verdadera
mente difícil por la enorme conges-1 
tión de tránsito rodado por sus 
angostas calles.

“Pero entiendo también que es 
necesario conservar su estilo colo-' 
nial, esta reliquia de la colonia que 
es admiración de turistas.

“El mejor proyecto a mi juicio, 
y esto es opinión de casi todas las 
personas ,que, como hombres de 
negocios y especialistas en estas 
cuestiones urbanísticas he tratado, 
es el proyecto original de Teniente 

■ Rey. -para darle perspectiva al Ca
pitolio Nacional desde esta parte 
de La Habana Vieja, que luegc 
complementaria otra avenida que 
partiendo desde los muelles, o sea 
desde Desamparados, llegará hasta 
la Avenida de Maceo.

“El proyecto de hacer esa aveni
da en la manzana comprendida dt 
Obispo a O’Reilly, me parece que 
es menos conveniente, por el enor
me costo que representaría esa 
obra en expropiaciones e indemni
zaciones, amén del inconveniente 
que representa una entrada angosta 
frente al Palacio del Segundo Ca-; 
bo. I

“Yo entiendo que al entrar en vin 
gor este plan, debería de proce
derse a restaurar todos aquellos 
edificios que dentro de esa zona 
constituyen motivo de admiración c 
representan un lugar de recordación 
histórica y romántica, que es nece
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1 Los propietarios y Ja rehabilita
ción de La Habana Vieja

EL Centro de la Propiedad Urbana de La Habana ha hecho im
portantes planteamientos a la Financiera Nacional, en re
lación con la Ley-decreto 1996, por la que se faculta a este 

organismo paraestatal para estudiar, ejecutar, mantener y explotar 
las obras necesarias o convenientes al engrandecimiento, ensanche y 
embellecimiento de la zona antigua de la capital.

Los propietarios reiteran su beneplácito a los planes rehabilita- 
dores de esa zona para su mejor ordenamiento urbanístico y satisfac
ción de sus múltiples actividades, desarrollo y belleza de tan princi
pal sector. Pero con sobrada razón, el Centro de la Propiedad recla
ma de aquel organismo que ha de planificar y ejecutar esas obras, 
que se le informe previamente de los proyectos correspondientes a los 
fines de emitir en cada caso su oportuna opinión sobre los mismos.

En tal virtud, los propietarios entienden que sus primordiales in- 
[ tereses justifican ampliamente la necesidad de ostentar la debida y 

directa representación en el seno del organismo encargado de plani
ficar y ejecutar aquellas obras transformadoras de La Habana Vieja 
para acondicionarla a las necesidades de la vida moderna. Y a mayor 
abundamiento, aducen textualmente los propietarios: «Si se trata de 
evitar la depreciación absoluta de La Habana Antigua nos parece 
que no habría sido desacertada la inclusión de la representación de la 
propiedad en la comisión encargada de llevar a cabo los estudios pre
liminares de la magna empresa».

Las razones expuestas por el Centro de la Propiedad Urbana nos 
parecen muy justas y atendibles. Además, envuelven un valioso es
píritu de cooperación con la Financiera Nacional en todos los aspec
tos fundamentales de las reformas urbanas proyectadas.

El DIARIO tambié acogió con aplausos estimuladores la inicia
tiva estatal de transformar esas zonas anticuadas de La Habana co
lonial para adaptar sus calles estrechas, tortuosas y de fácil defensa 
contra las incursiones de los piratas, a los requerimientos de una mo
derna capital de un millón de habitantes y en continuo crecimiento, 
que necesita urgentemente expansionar aquellas vías para el desen
volvimiento del intenso tránsito de los sectores mercantiles, financie
ros y portuarios allí concentrados, con disponibilidad de parques, de 
áreas verdes y suficientes espacios para el estacionamiento de los 
vehículos que tan angustiosamente congestionan aquella populosa 
y activa zona habanera.

Y con la misma sinceridad y deseo de servir al bien público que 
aplaudimos los propósitos estatales de rehabilitar la vieja Habana, 
ahora hemos de reconocer justicieramente, que la mencionada Ley- 
decreto 1996 es discriminatoriamente excluyente cuando deja sin re
presentación eti el seno de la comisión planificadora a los propietarios. 
No se concibe en verdad tal omisión en asunto de tanta monta y tras
cendencia para el status presente y las proyecciones futuras de la ri
queza inmobiliaria en las zonas que resulten comprendidas o afectadas 
dentro de los mencionados planes urbanísticos.



Hasta ahora la norma seguida por el anterior régimen y por el 
actual Gobierno —salvo las excepciones de la última etapa legislativa 
del Consejo de Ministros— ha sido la prudente y ponderada de es-l 
cuchar y atender las indicaciones y sugerencias experimentadas de 
las clases sociales afectadas por las medidas de gobierno. Y en el pre
sente caso de ordenación y rehabilitación planificadora de la vida 
urbana en aquellas zonas anticuadas, por el mejoramiento de las 
construcciones y el ensanche de sus vías, es insoslayable que los pro
pietarios tengan participación en las deliberaciones, determinaciones 
y proyectos que tan directamente afectan a sus primordiales intereses. 
Ellos representan y aportan, por decirlo así, la materia prima esencial 
para operar las grandes transformaciones urbanas en proyecto.

. Y no sólo es un acto de justicia gubernamental extenderles a los 
propietarios la debida representación en el seno de aquel organismo 
planificador, sino una medida eficaz y constructiva con vistas de los 
aportes, experiencias y talentos cooperadores de estas clases econó
micas al servicio de sus intereses que, en este caso, se identifican con 
los de la comunidad.

Esperamos que las fundadas demandas del Centro de la Propie
dad Urbana de La Habana sean atendidas en las altas esferas de 
Gobierno y de la Financiera Nacional.

i



----- —t r—— Confidencias------------------- -------- --------- — 
‘ HOMENAJE Á LAS CLOACAS

- ------------------Por Guillermo Pillan onda---------------—
Las cloacas habaneras de

bieran recibir un homenaje 
i nacional. Lo merecen. Desde t 

que el sol asoma por la boca 
| desdentada del Morro hasta 
que las primeras sombras se 
remozan el permanente en el 
crepúsculo, las cloacas capi
talinas no hacen más que 
eruptar perfumes. Es su ofi
cio. Y la complacencia de 
ciertos ministros, según pa
rece.

i •
I Las cloacas tienen ya im
portancia histórica. Cientos 
de miles de ratas, ratones y

| rateros conocen de sus vir- 
i tudes. Por sus laringes “aro
mosas”, hijas del sándalo y 
el jazmín, han pasado al mis
terio cantidades de perseguí- ■ 
dos por la policía, la locura
y el hambre. Pero cuanto ser 
humano se ha visto envuelto 
en el aliento sin par de una 
cloaca, o se ha entregado al 
primer vigilante o ha canta
do el manisero. Nadie resiste 
la emanación espiritual de 
una cloaca. Sin embargo, re
cuerdo a un mendigo que pa
só el epílogo de su vida tra
gado por un tragente. Lo hi
zo en compañía de una bo
tella de aguardiente, unos 
cuantos cabos de tabaco y 
decorosos deseos de llegar al 
“otro barrio”. 

resistió: quería suicidarse.

¿En qué consistiría el ho
menaje con el cual exaltaría
mos a las cloacas? Pues per
mitiéndoles seguir “embalsa
mando” el ambiente con rá
fagas de rosas, azucenas, ál- 
helíes. Y, para lograrlo, lo 
primero que habría que ha
cer es conseguir que Salu
bridad y Obras Públicas, uni
das por indestructibles lazos 
sanitarios, pusieran en cada 
una de esas aberturas un 
cartelito que dijera: ¡Qué 
suerte tiene el cubano! O es
te otro: “Abra un tragante y 
fuente mil”.

Con ello se dignificaría al
go que está indudablemente 
en el ambiente. . .

¿Verdad que es una idea 
feliz?

| ¡Ah, bueno!____________

•
Una mañana clara lo en

contraron, todavía caliente, 
vestido de fango y humedad. 
Ahora comprendo por qué
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Con la resolución que se dicta habré ele cumplirse la recomendación 

del Historiador de la Ciudad de Ta Halare, T*oig, de 30 de junio

de 1933 referente al cambio de nombre ue la calle do Someruelos por 

Aponte, entre otras, y con le observancia del Decreto Ley "o. 511 de 

13 do enero do 1936 que regula el camb* ° ^e nombre de Las calles.

F.n dicho informe la pertc correspondiente a la calle de 3omeruelos 

dice:

SOI'FdnTTTiOS

Agí llamada por don Salvador de l'uro y Salnzr.r, marqués de Somerue- 
los, gobernador de esta Isla desdo 1799 a 1812, cuyo nombre no puede 
ser grato a los cubanos de nuestros días, ya que, durante su gobierno, 
reprimió drésticemente le conspiración de los negros esclavos de la Ts 
la, en demanda de su libertad y contra el trato brutal y sanguinario 
que recibían por parte de sus amos, tanto en las poblaciones como en 
los campos; conspiración que dirigió el negro Josó Antonio Aponte, 
quien, en unión de varios de sus compañeros y secuaces, fué detenido, 
recibiendo todos después de crueles torturas, la muerte en garrote vil

De acuerdo, pues, con le hese segv.nda, es necesario suprimir el nom 
bre de SomerueLos, y recomendamos so do, on su lugar, el de APANTE, 
porque bien merece José Antonio Aponte, desbrozado como se encuentra 
ya su nombre de las falsas leyendas con que lo estigmatizó el espíritu 
esclavista y reaccionarlo de la Colonia, recibir de le actual genera
ción ese bien sencillo y modesto homenaje de que su nombro figure en 
la misma calle que antes ostentaba el de su despiadado asesino, por 
el gesto magnífico que llevó a cabo de organizar una revolución que 
perseguía le más humana y justa finalidad de conseguir lo libertad de
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loe hombros de su raza y poner término a la durísima explotación de 
que eren víctimas^ ofrendando su vida en aras de esa noble idea al 
ser ejecutado, asi como sus cbmpañcroü de conspiración, Lisundia, 
Chacón y Earbicr, por orden de 3oinerueloe, en la mañana del 9 de 
abril de 1312, exhibiéndose la cabeza de Aponte, ”para escarmiento 
de sus semejantes”, seg'n rezaba el bando de Someruclos dado el 7 
de ese mes y año, en le casa donde aquél residía, al comienzo de le 
Calzada de San Luis Gonzaga, hoy Avenida de bolívar y Padre Varcla.

Acuerdo enviado a José A. Naranjo, en 27 de mayo de 1964
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22 Mayo, 1959

Sr. Director General del 
Departamento de 
Arquitectura y Urbanismo.

Señor:

En respuesta al infome que me ha pedido ese departamento, 

sobre la solicitud del Dr. Rafael Graso Villapol y demás veci

nos del Nuevo Medado, remitida ál Ciudadano Presidente de la 

República, de que la Avenida 26 de esa barriada sea denominada 

nAvenida 26 de julio”, en conmemoración del movimiento revolu

cionario así denominado, estoy de acuerdo con lo expresado por 

el arquitecto J. M. Bens Arrarte, Jefe de la Sección de Obras 

Públicas Municipales.

De usted atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenilng
Histoilador de la Ciudad de La Habana
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MUNICIPIO DE LA HABANA

ALCALDIA

RESOLUCION No. 190

POR CUANTO: Por el Decreto Ley No.511, de 13 de Enero de 1636, publicado 
en la Gaceta Oficial Extraordinaria de fecha 17 de los propios mes y año, se 
reguló la denominación de las calles del Término Municipal de la Habana, de - 
conformidad con las bases a que el mismo se refiere, para efectuar la restitu 
ción de los nombres antiguos y tradicionales que habían sido cambiados desde 
el cese de la dominación española y para la denominación en el futuro, de las 
nuevas calles de estejTérmino.-

POR CUANTO: Por el Artículo 190 de la Ley Fundamental se declaró: "El 
Municipio es autonomo. El Gobierno Municipal queda investido de todos los —• 
poderes necesarios para resolver libremente los asuntos de la sociedad local" 
y por el Articulo 191 del propio texto de la Ley Fundamental se declaró igual
mente las facultades que corresponden especialmente al Gobierno Municipal,así 
como cualquiera otra que se haga en la Ley no implica una limitación 6 res
tricción de las facultades concedidas por la Ley Fundamental al Municipio sino 
la expresión de una parte de las mismas las que facultan al Gobierno Municipal 
para regular cuanto concierne a los asuntos de la sociedad local, pudiendo en 
tal virtud el Municipio, a partir de la vigencia de esa Ley determinar libre
mente sobre asuntos relativos a la sociedad local.-

POR CUANTO: Al hablar de los nombres de grandes figuras de la Revolución 
Libertadora, como lo hacía el Decreto Ley No.511 de 1936, antes citado, no 
puede ignorarse a la legión heroica de jóvenes cubanos que ofrendaron sus vi
das en la excepcional gesta reivindicadora del pueblo cubano, que culminó en 
el derrocamiento de la oproviosa dictadura que detentó el poder hasta el día 
31 de Diciembre de 1958, en la cual gesta descolló con perfiles vigorosos, que 
lo han hecho un símbolo de esa cruzada el líder Comandante Camilo Cienfuegos - 
Gorriarán, Jefe del Ejército Rebelde, que desapareció en el cumplimiento de - 
sus deberes revolucionarios.-

POR TANTC: En uso de las facultades de que estoy investido como Comisio
nado Municipal de la Habana,

RESUELVO:

ACORDAR que, desde ahora y para el futuro, la calle de Avenida de Dolores 
en Lawton, se denomine "CAMILO CIENFUEGOS" en memoria de tan digno lider revo
lucionario dejándose sin efecto su anterior denominación.

Dése cuenta al Departamento de Arquitectura y Urbanismo así como al His
toriador de la ciudad, Tribunal de Cuentas y Ministro de Gobernación y cúrsen
se los despachos que sean necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por 
esta Resolución.-

Dada en el Palacio Municipal en La Habana, a los diez y seis dias del mes 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.-

José Llanusa Gobel
Comisionado Municipal

IG:AR.
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Diciembre 30, 1959.

Dr. José F. Rodríguez G. de la Vega, 
Secretario de la Administración Municipal.

Señor secretario:

Me conplazco en acompañarle copia de la comunicación que 

con esta feoha he dirigido al Sr. José Llanusa Gobel, Comi

sionado Municipal, sobre el cambio de nombre de la calle Ave 

de Dolores, por Camilo Cienfuegos”.

De usted muy atentamente.

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador do la Ciudad de La Habana
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Diciembre 30, 1959

Dr. José F. Rodríguez G. de la Vega, 
Secretario de la Administración Municipal.

Señor secretario:

Me complazco en acompañarle copia de la comunicación que 

con esta fecha he dirigido al Sr. José Llanusa Gobel, Comi

sionado Municipal, sobre el cambio de nombre de la calle Ave 

de Dolores, por’^Camilo Cienfuegos”.

De usted muy atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana
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Diciembre 30, 1959.

Sr. José Llanusa Gobel, 
Comisionado Municipal de 
La Habana.

Señor Comisionado:

He recibido en el día de ayer la copia de su resolución

No. 190, de 16 del presente mes, en la que se dispone que,

"desde ahora y para el futuro, la calle de Ave de Dolores, 

en Lawton, se denomine "CAMILO CIENFUEGOS”, en memoria de

tan digno líder revolucionario, dejándose sin efecto su an

terior denominación”; lo que usted me traslada ”para mi cono

cimiento y efectos procedentes".

Tengo el honor de hacerle presente mi total identificación 

por esa Justísima resolución; y de darle cuenta que, desde el 

4 del presente mes quedó inaugurada, en uno de los salones de 

esta Oficina a mi cargo, y se encuentra aun abierta al públi

co, una exposición, que aparece anunciada en la pizarra que se 

encuentra a la entrada de la Oficina, en la que se expone lo 

siguiente:

"HOMENAJE A CAMILO CIENPUEGOS POR LA OFICINA DEL 
HISTORIADOR DE LA CIUDAD DE LA HABANA

Teniendo en cuenta la relevante personalidad, como héroe na

cional, del Comandante del Ejército Rebelde, Camilo cienfuegos.
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2

y su destacada actuación revolucionaria por libertar a Cuba 
de la tiranía que durante más de siete años había sufrido la 
República, la Oficina del Historiador de la Ciudad ha querido 
unirse al dolor profundo que su pérdida irreparable ha produ
cido en todos los que de veras se sientan buenos cubanos, tri 
butándole expresivo homenaje de admiración y reconocimiento.-

Este homenaje 1© na materializado dicha Oficina en una Ex
posición de sus discursos y otros trabajos y pronunciamientos, 
así como de grabados y fotografías; exposición que se encuen
tra abierta al público en uno de los salones del Museo Históri
co de esa Oficina”.

Quedo de usted con la mayor consideración y aprecio,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana



MUNICIPIO DE LA HABANA

ALCALDIA

RESOLUCION No. &

POR CUANTO; Con motivo de la celebración del Primer Con 
greso Latinoamericano de Juventudes, que se está llevando a - 
efecto en esta Capital, convocado por el Gobierno de la Revo
lución, ha quedado reafirmado el destino común de todos los - 
pueblos Latinoamericanos;entre otras razones por la comunidad 
de lengua, el ancestro racial e idéntica cultura, así como -- 
por estar en la misma etapa de nuestro desarrollo económico,- 
padecer los mismos vicios de crecimiento y estar orientados - 
hacia la misma solución de nuestros problemas y, por último,- 
por tener todos el mismo enemigo común, que no es otro que el 
Imperealismo Norteamericano, poniendo obstáculos en el camino 
de nuestro progreso y de nuestra liberación económica. ------

POR CUANTO: En todas las sesiones de este Congreso de 
Juventudes se ha mantenido la defensa de todos los postulados 
que nos liberan definitivamente del colonialismo y del vasa - 
llaje que todos los pueblos de habla hispana han padecido co
mo mal secular desde los días de su independencia política — 
hasta la hora presente en que tratan de alcanzar su indepen - 
dencia económica, y con ella la plenitud de su soberanía. --

PüR CUANTO: El Municipio de La Habana deseoso de salu - 
dar este importante acontecimiento, que marca una identifica
ción ideológica plena y total, entre las representaciones de
todos los pueblos de la América Latina, ha tenido a bien de— 
jar constancia de la trascendencia de este Congreso, modifi— 
cando el nombre de la calle conocida por Avenida de Carlos — 
Tercero, que recuerda el nombre de un Rey y de un sistema de
gobierno que mantuvo a Cuba en el vasallaje y en la opresión- 
por el nombre de "Avenida Latino Americana” que está acorde - 
con los momentos de comunión espiritual que vive Cuba con — 
las naciones hermanas de Centro y í»ur América. ---------------

POR TANTO: En uso de las facultades de que estoy inves
tido como Comisionado Municipal,

RESUELVO:

PRIpulRO: Que a partir de esta fecha se modifique el -
nombre de la Avenida de Carlos Tercero que en lo adelante se- 
denominará Avenida Latino Americana. --------------------------

SECUNDO: Cúrsense las órdenes y despachos que sean
procedentes y dése cuenta al Historiador de la Ciudad, así co_ 
mo_ a los Deptos. de Arquitectura y Urbanismo y Secretaria dé
la Administración a sus efectos. ------------------------------

La Habana," 28 de Julio de 1960

José Llanusa Gobel
COMISIONA DO ?iUNlUlPALv^’^í?^hT??nTfr
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"AftO DE LA EDUCACION”

Sr. Mario Riva Patterson. 
Secretario de la 
Administración Municipal.

Señor:

De acuerdo con la solicitud que le fué hecha a usted por el 

Departamento de Urbanismo sobre el cambio de nombre de la calle 

de Teniente Rey por el de República del Brasil, me complazco en 

infornar a usted lo siguiente:

Que en el acta de la sesión ordinaria celebrada por el Cabil

do el viernes Ia de septiembre de 1922 aparece adoptado el si

guiente acuerdo:

"A propuesta del Sr. Lugo Viña y por unanimidad de 18 vo

tos se acuerda, en demostración de cariño hacia la república 

hennana del Brasil, con motivo de celebrar el 7 de los corrien 

tes el primer centenario de su constitución en Imperio Indepen

diente, variar el nombre de la Calle Teniente Rey por el de Re

pública del Brasil; y que este acuerdo se cumpla sin aguardar 

los 10 días de ley”.';<o° V, \

Y para hacer llegar este acuerdo al Departamento de Urbanismo, 

expido la presente certificación, en La Habana, a 18 de mayo de 

1961.
\ < ■ ■“ O'./

Roig de Leuchsenring. 
Historiador de la Ciudad de La Habana.
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MUNICIPIO DE LA HABANA 
secretaria de ua adminstracion

Lj h

Sr. Historiador 
Empedrado y San 
Ciudad.

La Habana, Agosto 19 de 1959 
ANO DE LA LIBERACION

^REGISTRO

.AG 0.1959
de la Ciudad
Ignacio

24156

Seño r

De
escrito recibido en este Municipio del Dr. Miguel A 

5531 de 10 de Agosto en cursó:
a usted
gún Registro de Entrada No

orden del Sr. Comisionado, tengo el gusto de transcribir
Branly, se-

"La Habana, Agosto $ de 1959»- Sr. José Llanusa Gobel, 
Municipal de La Habana, Ayuntamiento.® Mi estimado Sr. 
En Marzo 19 pasado me dirigí a Ud. y a los otros dos Comisionados 
solicitando copia fotostatica del Acta Capitular del Ayuntamiento 
de La Habana en que aparece el acuerdo denominarLdo "Humboldt" a una 
calle de La Habana y además, rotular de nuevo dicha calle y con 
su nombre correcto.- Me fue contestada dicha carta el día 25 de 
Marzo, R. de S. J0.144, dándome cuenta que las solicitudes habían 
sido trasladadas al Sr. Historiador de la Ciudad y al Dpto. de Ar
quitectura y Urbanismo, a fin de resolver lo procedente.- En rela
ción a estos asuntos, hago saber a Ud: Ia.- Pude obtener los datos 
pedidos al Sr. Historiador de la Ciudad a su debido tiempo, por con
ducho del Sr. Julio G-omis, antiguo empleado de las oficinas de ese 
Ayuntamiento.- 2a.- He comprobado en el mes de Julio que la calle 
Humboldt ha sido correctamente rotulada de nuevo.- Por todo ello, le 
expreso a Ud. mi personal reconocimiento de gratitud y así lo estoy 
haciendo constar en el addenda a mi conferencia "Presencia de Humboldt 
en Cuba", que está en prensa en estos momentos y que aparecerá en la 
"Revista Bimestre Cubana" de la "Sociedad Económica de Amigos del 
País".- Igualmente señalo que el día 15 de Junio pasado fue devela
do un óleo de Humboldt, en las oficinas del Historiador de la Ciudad, 
y que ese día fue iniciado el reparto de una edición popular del 
"Ensayo Político sobre la Isla de Cuba" por Alejandro de Humboldt, 
como homenaje de la Ciudad de La Habana en el Centenario de su mues- 
tee y editada ppr la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana 
en 1959»“ Le quedaré finalmente agradecido si se me informa la fecha 
exacta en que los rótulos de la calle Humboldt fueron colocad 
mayor brevedad posible.- Soy muy atentamente suyo, (Fdo.) Dr./¡Miguel 
A. Branly."

Comisionado 
Comisionado

, a la

¿Lentes

// ¿Z , ____  esa' ' Secretario de la Admon. Municipal

i

'I
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Septiembre 7, 1959.

Dr. Miguel A. Branly.
Calle Ira. y B» 
Vedado.

Señor:

De acuerdo con la comunicación que envió usted al Sr. Co

misionado Municipal de La Habana, solicitando informes sobre 

la fecha en que fueron colocados los rótulos de la calle de 

Humboldt, esto se realizó el día 14 de junio del presente año

De usted atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring
Historiador de la Ciudad de La Habana
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Septiembre 8, 1959

Sr. Secretarlo de la Administración Municipal 
de La Habana.

Señor:

En respuesta a la solicitud presentada por el Dr. Miguel 

A. Branly sobre ”la fecha exacta en que los rótulos de la 

calle Humboldt fueron colocados’’, me complazco en participar

le que ya le informé a dicho señor que el Departamento de Ur

banismo y Arquitectura Municipal los colocó el día 14 de ju

nio del presente año.

De usted muy atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La ^abana.



Dr. Miguel A. Branly 
T? Y—

PROFESOR DE OFTALMOLOGIA

DE LA FACULTAD DE MEDICINA

EDIFICIO QUINCE PISOS - PRIMERA Y B

VEDADO - HABANA - CUBA

DIRECCION CASLEGRAFICA: 

□PHTALMDS - HABANA
TELF. F-B715

Septiembre 25 de 1959»

Dr. Emilio Roig de Leuchsenring.
Historiador de la Ciudad de
La Habana.

Estimado Dr. Roig:
Acuso recibo de su carta fechada día 7 de 

los corrientes, recibida en mi Oficina el día 21 pasado, infor
mándome de la fecha en que fueron colocados los rótulos de la 
calle HUMBOLDT, que hube de solicitar del Sr. Comisionado -
Muncipal de la Habana.

Doy a Vd. las gracias por la atención prestada
a mi solicitud



ÍJ# &

MUNICIPIO DE LA HABANA

ALCALDIA

ssfowcw mU//' .

t B1 <£& 2£ tí» eepti«bre do XS^6 y -ciedlottte» 
procl&aa del secreter!» de la .Querrá de lee botados Galbos, - 
Mr* Milla* í'aft wp«r ord®n y «n nímbrís del Fresidmte <« loa 

tínitíos d» ¿n&rlce se esisCleeití en la Isla de Gnba im 
Gobierno Frovlsional, p©r ®1 Limpo qu® fu«s«í mcewrio. »- 
brande Gebemeder a Mr* Charles B* Magoon, ^¡aloa a» mmim» • 
•a «1 cargo deado <1 día lj tí» octubre de IfGtí hsete al día * 
28 de anaro d« 1^1."

CffMfúi &» ub hecho histórico., $» al «malened» G-fer 
las IX k&i^ mueri «n tíuáa 1» «ís escandalosa corrupción- ** 
adalai^tretiva t corro^iead© & toda cl^se 4® funcÍGuario® eon 
lis «aatrege injuñtificaífi tíe destiao®, -prebende» y favores que 
repartía entre sos astigas, e^eeialmnta entra los .funcioB^ • 
rice narteaasrleams que trajo al País para que ocuparan las- 
ais elevadas posiciones dentro de la MMnietración HibXíca,- 
a costa óe-1 las-ora ce la Máelófi* ———————————————

Fú- CUAKü: 11 tesar posesión del carg» Mr. ibigec*, — 
existían ea las Arca# Públicas TfewCfe MXl.UGsfc SO3GXOT6S —- 
mas ? cisco mu ^uxbio» i ws, ccw si -
■üO'll I V1M0 CBüTaVvS <ill*é25>53^*o5i * que fueron deepilza- 
rrados por «1 Gobernador Mr. ftigoon, «jalen dejó -hipotecada Xa 
hacienda cubana en Q$&£ »úV&úMKfüS ftíWS M& í^SS-
cij¡t& fcisa ¥ etóws m>.v. c.g«
Ull*t20,§24«%) de obligacioms por ©abrir*, centraídae du
rante su Ad^iniscrtclóíi, no en provecho sino por «1 centrarle 
en perjuicio de la faeonoaía <e la Kaciún * **«M*'*»*MM*Nm***
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pq& Xívá^Iq: Butre las andidn* dictadas por el nefasto - 
Charles B. Ma-gfon que alisaron y corrosal oron la ddMnistra * 
ción Píbliea pueden citarse, entre otras nuciiasj el itíhiero le 
contable de indultos injustificados que concedió a propuestas 
de la Secretarla de Justicia, que se encontraba bajo 1® alta- 

__ inspección de un supervisor nortemerieam, el entonces Goro* 
^^“¿^^nel bnocU K. Crouder; la eonpra del Acueducto del ísá&d® y de 
v 4 ;i^a bienes •;* la Igleule, negocios lesivo» pera el Bstaoo Cu- 

Sp^o; la concesión a la navana Mecerle kailws.y CG&p&uy; los- 
atos para el aoasteeiMeaco de «gua y alcantarillad© de
lana; las eaorw suaas que se emplearon en las obras — 

ludas por Xa Secretaría. de Gtíras f'ál&icas baja la super- 
M'slón del Coronel norteaaerlc&ne B.M. alac'k, e® la reparación 
^/la- Uaiversioad de la Habana y tí» 1& Ctíearn.de 'Bepresesban- 

los contratos celebrados mb &» tagh tí. Mellly y con ía 
U. --tíieaey and Bekeby Gonstruction €e*p»sy$ el coweni© **Mr 
bredo para el page a ¿apatía de la suma da l&SbGJlSf^ MU Ht- 
¿>05 (¿Jí¿G,OGO.uO) por el «atsrial tía ^u^rra dejad© en Cuto» — 
»or la Metrópoli, el cual en varias ocasiones fue rsehasaáo pr 
loa Gobcrsastes úetíanoa antes de producirse la segunda integ* 
vención por ser -e todo punto i&aorsl, y otros «uéhos aáa. —

■ Füfe gd.ABl-ut M «fafeneleu&do Mr* Charlas B» Hagpeii ;-dl4 ■.■dfiT’’ 
trads y protección en muestro Faíe a voa®. clase da mgociañtes 
y aventureros, <p¿e viMeron en basca de negocios y eoátratos- 
lucrrtivos para las ©apresas que representaban y perjudicia
les para Ceda, a t®l extre®© que al ocapur el peder nuevamntaé 
un cubana fue necesario reecináir algoso» de dichos contratos 
twl y coso se prueba en el leba correspondiente a le Resida ce 
leoraua per el’ Consejo de becrvtarios del Fresidsnte de la K«" 
pública, del día $ de Junio a» 19w£. ZT

Ct%25c3%25adearn.de
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Ffp precio a esta •*#«$!&* que toteará el pe 
colado "y ls’"corrupción eñninioCratlv® en 1®. «paca republleasas, 
eor posteriori4a¿ el fabricare» per este SúBielpla ¿e la Haba 
iw, en Iw calle de Valúate «atro Me^tuno y Aeieas e® ®st® Cig. 
d&4 y para el Guerpo de I»c®mí1ígs la Msteciúa 4e servicie» Su. 
fies, inexplicablemente se le puso el ssowbre- del Gobernador — 
Charlea .£• Marcos, prueb®. elocuente ce coas en la *á«®eeraei^f 
en -ípe vivían»» w adulteraban loa hecho» iiistúrlco», hoera»- 
&s a a^sellss figuras a quien»» preclse»«i&» de-£«i#o» sefi&lar 
eos» ejemplo® da hwfer# públicos deshonesto® y politiqueras,-

FM ffAM G s Surant* «1 presente &«® ®e pro&jo a h — 
bahía 1 á» i¿ fe®el aeto 4e «afecteje áeX vapor *ía Coebre*- 
efectwsóo ccb el propósito widanto de parjsclcar a 1* fcvily 
cí&ta y que eo/-tú 1® vid» & ana» emUa docenas do cubano® — 
que tnsfij^ban a bordo ó® dicho v«por, cuya aswrt* debe sor- 
hoara&i «cdiil-casdo <e la «miamda Bstaalú» de — 
BK^lcioa 4el Cuerpo de laceadlos del ^niclfio de Xa Sabana.

R& jíaMOs uso i» la» facultadois da gue e-Mey iavag* 
tiio «ímbo-¥hmlclpalt —*—.—————-

& o v i t v u «**» was -»*» i<£w «* «•» m» **►
riW^: Msponer mw 1* fcsfcacÜa da Servicie Se* &»* • 

del Cuerpo ó® Iscesdioa del Municipio ó© La Bebona, Mtuad® - 
«& la sallo de lulueta entre Wápfc®» y Asi»® es «ota üludad- 
a partir a» hoy deje de llamroe Gharlaa B. Kageon y que ea - 
lo aáelwto ee anací m «1 nwbre 4e *Ls dochre*. ———•

SHjfflGWH C&teaar que por el aeher Mwtt» d*l Cuerpo d» 
Xnce^ne® ®e pruceüíi de imedieto a re&liwr las obra» ñecos» 
ría».per» que el frente del im&oble oís que ubicad® 
Kstaclún, apárese® «m lo aueesivo el »wrt «La G@ubre«. ——

Xéfeg-Kávj. Cúrsense la» ¿rdenoa y despeeiHMi que finm ps» 
ceci&ntes y' üáae cuenta & los Bop&rfes^oi&oa ée Cu<sr>o de laceg* 
tiiws, y Secreter Xa de la Administración & «a». efectos. — *—



NO ES POSIBLE QUE CALLE ALGUNA DE LA HABANA CONTINUE 

OSTENTANDO EL NOMBRE DE CHARLES E. MAGOON, PORQUE SU 

ACTUACION COLO GOBERNADOR PROVISIONAL DE CUBA, DESDE 

EL 13 DE OCTUBRE DE 1906, HASTA EL 28 DE ENERO DE 1909, 

FUE DESASTROSA PARA IA CIUDAD DE LA HABANA Y SUS VECINOS.

Las consecuencias inmediatas de la renuncia del Presidente To

más Estrada Palma, el Vicepresidente, Domingo Méndez Capote y los 

Secretarios del Despacho, y de la no designación por el Congreso 

de un sustituto de aquel, fué una proclama del Secretarlo de la 

Guerra de los Estados Unidos, V/llllam Taft, de 29 de septiembre 
de 190^, en la que, "por orden y en nombre del Presidente de los 

Estados Unidos", se establecía "un Gobierno Provisional", por "el 

tiempo que fuese necesario para restablecer el orden, la paz y la 

confianza pública".

Las características de dicho "Gobierno Provisional", serien:

Primero: Según su propio no.xre lo indicaba, la provisionali- 

dad, pues une vez logrados "el orden, la paz y la confianza pú

blica, se celebrarían las elecciones para determinar las personas 

a las cuales deba entregarse de nuevo el Gobierno Permanente de 

la República". Sé precisaba también su cerócter "temporal y ur

gente" .

Segundo: Sería "un Gobierno cubano", según expresamente se de

claraba, y "la bandera cubana se enarbolará, como de costumbre, 

en los edificios del Gobierno de la Isla". Todos los organismos 

oficiales del Estado, las Provincias y los Municipios, "funciona

rán en igual forma que bajo la República de Cuba".

Tercero: Las leyes vigentes hasta entonces, continuarían en vi 

gor, excepto "cuando no sean aplicables por su naturaleza, en vis
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ta del carácter temporal y urgente del Gobierno”.

Cuarto: Los Tribunales de Justicia, "seguirán administrando 

justicia”.

Quinto: El cargo de Presidente de la República era sustituido 

pr el de "Gobernador Provisional de Cuba", que Taft asumía en la 

proclama, conservando el de Secretarlo de la Guerra de los Estados 

Unidos, y de él recibirían órdenes e Instrucciones, "los Jefes de 

los diferentes Departamentos" o sean, de las Secretarles del Des

pacho de la Presidencia, el Jefe de la Guardia Rural y demás fuer

zas regulares del Gobierno, el Tesorero de la República, los Go

bernadores Civiles y los Alcaldes.

Como bien se vó, con esta atrabiliaria organización política y 

administrativa, se llevaba a la pr*etica la interpretación que el 

Gobierno de Roosevelt dló al derecho de intervención Impuesto a 

Cuba por los Estados Unidos, en el artículo tercero de la Enmienda 

Platt.

Este Gobierno Provisional era un gobierno unipersonal, franca

mente dictatorial, como lo filé el del Gobernador T’llltar durante 

la primera Intervención.

La Constitución quedaba destrozada en pedazos y solo regía, co

mo las leyes en general, de acuerdo con el capricho y voluntad del 

Gobernador Provisional.

Hasta la autonomía municipal, que filé respetada, en lo que al 

Municipio de La Habana se refiere, por los gobernantes Ingleses 

durante el dominio de esta Isla, mejor dicho, de La Habana, en 

1762, desaparecía, sometido el Alcalde a las disposiciones del 

Gobernador Provisional.
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Como en el año 1899, ahora también, la máxima preocupación de 

los gobernantes norteamericanos era "restablecer el orden, la tran

quilidad y la confianza pública".

De la proclama se desprende que, ©tinque con absoluta libertad 

de aotuación, el Gobierno Provisional interventor se limitaría en 

su desenvolvimiento a preparar la instauración de un nuevo Gobier

no republicano, desenvolviendo solamente aquellas actividades ine

ludibles para la vida del Astado y preparación de elecciones, sin 

comprometer a aquel en obligad nnes o erogaciones que debían corres

ponder exclusivamente al Gobierno republicano que se estableciese 

después de celebradas las eleociones.

Veremos en seguida como el Gobierno Provisional se desvío por 

completo de esta línea de conducta recta y justa.

Igualmente es de señalar que, aceptada la realidad de ese dere

cho de intervenoión impuesto a Cuba, su ejercicio sirviera, en el 

papel de tutores que se habían arrogado los Estados Unidos, para 

una mejor enseñanza y ejemplo de conducta ciudadana democrática 

del pueblo cubano y no de corrupción de costumbres públicas, como 

ciertamente ocurrió en la prl era intervención, ^según relatamos 

en nuestra obra Los Estados Unidos contra Cuba Libre, y sucedería

/ ( en esta segunda

Y el gravísimo daño que hizo a la educación cívica del pueblo 

cubano durante la primer© intervención, el Gobierno del general 

Wood, lo repetiría ahora el Gobierno Provisional de Taft y Uagoon.

Ya ese carácter de gobierno unipersonal, al margen de Constitu

ción y leyes, que tuvieron los de una y otra intervenciones, re

presentaban perniciosos ejemplos antidemocráticos, funesta prepa

ración a la Inversa para el gobierno propio constitucional y de
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mocrático, como así ocurrió, mucho mis cuando acabábamos de salir 

de varios siglos de despotismo español.

Esa es la obra nefasta, en uno de sus múltiples aspectos, del 

Imperialismo yanqui en nuestra patria.

El Gobierno de Taft sólo duró hasta el 13 de octubre, en que 

Magoon tomó posesión del cargo de Gobernador Provisional. Con aqi^l 

abandonaron también la Isla, Eacon y limatón.

La primordial responsabilidad de Taft en los males y vicios de 

la intervención norteamericana de 1906-1909, la mantiene también 

Hudson Strade en su libro The Pageant of Cuba.

"La principal tarea de Magoon - afirma - íUé la de ver que no 

hubiera problema cubano que entorpeciera la carrera de Taft por 

la Presidencia en 1908. Como Gobernador Provisional, Magoon reci

bió órdenes generales de Taft y reflejó su política. El y Taft estu

vieron continuamente en correspondencia y se reunieron en sucesi

vas veces para cuatro conferencias personales, Taft no pudo haber 

estado ignorante de lo que estaba ocurriendo en Cuba, porque las 

males prácticas eran violentamente denunciadas en la prensa del 

país y en plena calle". Y en otro lugar califica a Magoon de "el 

dócil agente de Taft que tan servilmente había obedecido la voz de 

su amo".

El propio Taft ha dejado pruebas documentales de su complacen

cia con la adn'inlstraclón de Magoon.

Así, en la visita de inspección que hizo a Cuba durante los 

días 8, 9, y 10 de abril, al partir en la noche de este último 

día rumbo a Puerto Jileo, escribió a aquel una carta en que lo con

gratulaba por su actuación al frente del Gobierno Provisional de 

la Isla, según comunicaría al Presidente Roosevelt: "Teniendo en
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cuenta lea circunstancies que han hecho necesaria la intervención 

y los fines de ésta, la situación ce Cuta y la actitud de su nue- 

blo bajo la administren!6n de usted son muy satisfactorias”. Y el 

Presidente aprobó el informe de su Secretario de Guerra: ”He some

tido esta carta, en substancia, al Presidente, que acepte lo que 

antecede y me ordena que así lo comunique a usted”.

Nos toca ahora examinar y enjuiciar la administrnc* ón de Char

les E. Magoon como Gobernador Provisional de Cuba, desde el 13 

de octubre de 1906, en que Taft le entregó el mando de la Isla, 

hasta el 28 de enero de 1909, en que tomó posesión de la Presiden

cia de la República, el Mayor General José Miguel Gómez.

Su primera disposición fué nombrar Supervisores militares nor

teamericanos para cada una de las anteriores Secretarias, ahora 

Departamentos: el Coronel Crowder, pare Estado y Justicia; el Ma

yor Black, para Obres Públicas; el Mayor Keen, nara Sanidad; el 

Mayor Laad, para Hacienda: el Comandante Geeble, para Beneficencia. 

Y para las Fuerzas armadas, al Comandante Slocum; dando como pre

texto prra sustituir así a los Secretarios cubanos, ”de necesitar, 

por el idioma, funcionarios norteamericanos, capaces de ponerle 

bien al cabo de todos los asuntos, hasta conocerlos perfectamente”.

Ya Taft, antes de retirarse, había dispuesto, por sendos decre

tos, la creación de tribunales especiales para los militares per

tenecientes al que denomino Ejército Pacificador, y le exención 

del pago de derechos de aduanas a las mercancías Importadas para 

esas fuerzas norteamericanas.

Muchos fueron los males, algunos de los cuales expiamos toda

vía, que a Cuba ocasionó este gobernante, sobre el que después ca

yó, en su propia patria, el más grande castigo que un norteameri-
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cano puede recibir: que la opinión pública de su país lo condene 

y repudie•

Dos afros y cuatro meses duró la Administración Provisional de 

los Estados Unidos y durante ese tiempo, lejos de haber tratado 

de poner remedio a los males políticos que trajeron ln Revolución 

de Agosto, el Gobernador Mr. Charles E. Magoon, se dedicó a divi

dir y aniquilar nuestros partidos políticos, principalmente el Li

beral, fomentando la discordia entre sus jefes y figuras más sa

lientes, y corrompiéndolos con el reparto injustificado e injusto 

de destinos, prebendas y favores, que repartía a diestro y sinies

tro, a costa del Tesoro de la Mac'ón cubana.

Cuando Estrada Palma abandonó la Presidencia había en las arcas 

públicas *13.625^539.65, los cuales, asi como las rentes públicas 

de esos dos afros y cuatro meses, fueron despilfarrados por el Go

bernador Magoon, dejando además hipotecada la hacienda cubana en 

*11.920^824.54 de obligaciones por cubrir contraídas durante su 

administraciónj casi todo ello sin gran provecho para el país, si

no por el contrario, en su perjuicio. Con gran Ingenuidad el Pre

sidente Estrada Palma, al retirarse, recomendó especialmente a 

Taft y Facón la oustodia del tesoro nacional que él se figuraba 

podía correr peligro si caía en manos de los revolucionarlos; y,
•
loosas del destlnol; fueron acuellos en quienes él confiara, los 

que acabaron con esos millones de pesos acumulados en las arcas 

del Tesoro Público.

ya dijimos que la misión del Gobierno Provisional en Cuba se 

reducía, según la proclama de Taft al pueblo cubano, de 29 de sep

tiembre de 1906, a restablecer la paz, enmendar nuestros malea po

líticos y restaurar la República:
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"El Gobierno provisional establecido por la presente, por orden 

y en nombre del Presidente de los Estados Unidos, sólo existirá el 

tiempo que fúere necesario para restablecer el orden, la paz y la 

confianza pública, y una vez obtenidas éstas, se celebrarán las 

elecciones para determinar las personas a las cuales deba entregar

se de nuevo el gobierno permanente de la República".

De hecho, el Gobernador Provisional tuvo todas las atribuciones 

ejecutivas y legislativas, derogando leyes y dando por decreto 

otras. En cierto modo podría esto haberse justificado por la forma 

misma en que se desenvolvieron acuellos acontecimientos, y siempre 

que esos actos legislativos suyos, acomodándose en lo posible a 

nuestra Constitución, tendiesen exclusivamente a los fines de ese 

Gobierno Provisionals restablecer el orden, la paz y la confianza 

pública.

Pero lo que no pudo ni debió haber hecho nunca fué lo que hizo: 

extralimitarse en las facultades que como representante del Gobier

no de los Estados Unidos le confería la Proclama de '''aft, modifi

cando a su capricho leyes de carácter civil y político, aranceles 

de aduana y consulares, la ley de presupuestos generales de la na

ción; y, hasta se atrevió a reglamentar, por un decreto, el funcio

namiento del Congreso, cosa que ni aun el mismo Congreso podía ha

cer, pues según el artículo 56 de la Constitución, a cada una de 

les Cámaras correspondía acordar su reglamento interior.

Pero aun más grave íúé lo que realizó el Gobernador Provisio

nal en lo que se refiere al despilfarro, desbarajuste y agotamien

to de nuestra hacienda. En este sentido la corrupoión e inmorali

dad llegó a un grado inconcebible. En el momento en que los Comi

sionados Taft y Bacon intervinieron en Cuba, no se oonocía entre
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nosotros la corrupción adnlnistratlva.

Fué Magoon el que maleó y corrompió nuestras costumbres admi

nistrativas.

Como ejemplo, citaremos, entre otros muchos, los siguientes; 

el número incontable de indultos que se concedieron por el Gober

nador Magoon a propuesta de la Secretaría de Justicia, que se en

contraba bajo la sita inspección de un supervisor anericano, el 

entonces coronel Enooh H. Crowder; l^compra del Acueducto del Ve

dado y de los bienes de la Iglesia, negociaciones lesivas para el 

Estado cubano; la concesión a la Rayana Electrio Railway Company; 

los contratos para el abastecimiento de agua y alcantarillado de 

La Habana; las enormes sumas que se emplearon «i las obras reali

zadas por la Secretaría de Obras Públicas, bajo la supervisión del 

coronel W. M. Elaok, en las reparaciones de la Universidad y de 

la Cámara de Representantes, los contratos celebrados con Mr. HUgh

J. Rellly y con la Me Gitfney and Rokeby Construction Company.

En cuanto al convenio celebrado con el Ministro español para el 

pago a España de $300,000 por el material de guerra dejado en Cuba 

por la exmetrópoli, convenio firmado tres días antes de abandonar 

Magoon la Isla, y a cuya conoerteclón se negó repetidas veces el 

Presidente Estrada palma, aparte de envolver un negocio nada lim

pio, estaba en pugne oon el Tratado de París y con la primera de 

las Disposiciones Transitorias de nuestra Constitución, según la 

cual; **La República de Cuba no reconoce más deudas y compromisos 

quecos contraídos legítimamente, en boneflolo de la Revolución, 

por los Jefes de Cuerpo del Ejército Libertador después del 24 de 

Febrero de 1895, y con anterioridad al 19 de septiembre del mismo 

año; fecha en que se proclamó la Constitución de Jlmagunyú, y les 

deudas y compromisos que el Gobierno Revolucionarlo hubiere oon-
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traído posteriormente, por sí o por su legítimos representantes 

en el extranjero. El Congreso calificará dichas deudas y compro

misos y resolverá sobre el pago de los que fueron legítimos”; con

venio que nunca pudo concertar ’’agoon, porque para que tuviera va

lidez y obligara a la república, era necesario, según el artículo 

68, inciso 7o de la Constitución, la gprotación del Senado.

Pero no fueron esas las únicas acusaciones que contra la corrup

tora y nefanda admlnistrnoí5n de Magoon se han hecho en Cuba y en 

los propios Estados Unidos, ’.'agoon preparó también y dejó resuelta, 

le contratación de un empréstito de $16.500^000 que se hizo con 

lo casa de Speyer and Corapany, cuyo representante en Cuba era el 

Cónsul norteamericano Mr. Frank Stelnhart. wagoon di6 entrada y 

protección en nuestro país a toda clase de negociantes y aventu

reros, compatriotas suyos, que invadieron nuestras oficinas en 

busca de negoolos y contratos lucrativos para ellos y para los que 

los apoyaban, y perjudiciales para Cuba. l’ngoon celebró numerosos 

contratos, casi todos con ciudadanos norteamericanos, para la cons

trucción de carreteras, acueductos, puentes y otras obras públicos, 

que costaron sumas enormes a nuestra hacienda y que adolecieron 

los más de ellos de defeatos e irregularidades en la forma parcial 

e interesada en que se hacían, tanto la adjudicación como la re

cepción de las obras, siendo necesario que el Gobierno del Presi

dente General José ?’lguel Gómez, al ocupar el poder, rescindiera 

la mayor parte de dichos contratos, como lo prueba el slgu’ente 

párrafo del sota publicada en todos los periódicos de Ta Habana, 

de la sesión celebrada por el Consejo de Secretar'os del Presiden

te Gómez, el 9 de Junio de 1909:
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”Algunoa contratoe han sido espontáneamente rescindidos por 

los señores contratistas extranjeros, porque los formalizaron 

contando con oierto favoritismo y ciertas tolerancias, los cueles 

el Gobierno de la República no puede consentir, porque están ba

sados en una profunda inmoralidad0.

Otros contratos, tan inmorales como ¿sos, verbigracia: los del 

alcantarillado y pavimentación de La Habana y Cienfuegos, hubo 

que aceptarlos por no encontrarse manera legf1 de rescindirlos y 

ser tal vez mayores los males que internad onalment o hubiere su

frido Cuba entonces si se hublei'a tomado esa medida.

Tal fuá, a grandes rasgos, la obra realizada por el Gobierno 

de los Estados Unidos en Cuba durante la Administración Provisio

nal del Gobernador -’agoon; tales los ejércelos y enseñanzas de rec

titud política, de respeto a las leyes y de honradez administrati

va que nos dieron los que desde hace tiempo actúan como nuestros 

mentores, y sin los cuales - piensan algunos que seguramente des

conocen u olvidan pronto la historia contemporánea - Cuba no po

dría vivir en el concierto de las naciones civilizadas.


